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C olombia es uno de los países más des-

iguales de América Latina y el mundo. 

Por eso, desde la Fundación Compar-

tir queremos generar conciencia sobre 

la necesidad de acabar con la inequidad en el país. 

Entendemos que hay muchas vías para alcanzar la 

equidad, pero estamos convencidos de que la edu-

cación de buena calidad para todos es el camino 

más eficiente para lograrlo.

Comprometidos con esta iniciativa y con el pro-

pósito de seguir trabajando por los docentes colom-

bianos, a mediados de 2012, Compartir —a través 

de su presidente Pedro Gómez Barrero y el Conse-

jo Directivo— contrató a un consorcio de investi-

gadores conformado por Sandra García Jaramillo, 

Guillermo Perry Rubio y Catherine Rodríguez Or-

gales (Universidad de los Andes), Darío Maldonado 

Carrizosa (Universidad Colegio Mayor de Nuestra 

Señora del Rosario) y Juan Esteban Saavedra Calvo 

(Centro de Investigación Económica y Social Dorn-

sife de la Universidad de California del Sur y RAND 

Corporation), para diseñar una política de mejora-

miento de la calidad educativa teniendo en cuenta 

que el componente docente es fundamental para 

lograrlo. La propuesta de política diseñada se sus-

tenta en tres pilares: i) la revisión de prácticas del 

manejo docente en los sistemas educativos de me-

jor desempeño estudiantil en pruebas internacio-

nales y la construcción de un marco de referencia 

para Colombia a partir de estos casos, ii) la eviden-

cia empírica a nivel internacional sobre el impacto 

de innovaciones y proyectos a pequeña escala para 

mejorar el desempeño docente y de estudiantes y 

iii) un diagnóstico integral de la situación actual de 

los docentes colombianos. 

Este estudio discute la importancia de la exce-

lencia docente para el mejoramiento de la calidad 

educativa y —a partir de la comparación de los sis-

temas educativos de mejor desempeño con la polí-

tica y práctica de manejo docente en Colombia— se 

detalla una ambiciosa propuesta sistémica de re-

forma educativa en Colombia que tiene como eje al 

docente. Así, para lograr la excelencia educativa en 

Colombia, el estudio propone promover una mayor 

valoración social de la profesión docente; buscar 

que los mejores bachilleres accedan a la carrera do-

cente; establecer estándares más altos en los pro-

gramas de formación docente previa y en servicio 

(con énfasis en la práctica y la investigación peda-

gógica); acompañar a los docentes a lo largo de su 

carrera; mejorar la evaluación docente para lograr 

un mejoramiento continuo; y establecer esquemas 

más atractivos de remuneración que incluyan sala-

rios e incentivos monetarios y en especie.

Compartir considera que para que una política 

pública responda a las verdaderas demandas de la 

Prefacio
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Prefacio

sociedad y tenga un impacto positivo en la vida de 

los ciudadanos, es indispensable que esté sustenta-

da en la investigación, en la evidencia académica y 

empírica, dejando de lado la intuición, la improvi-

sación y los intereses de determinados grupos. Por 

eso es encomiable el esfuerzo depositado en este 

estudio que hoy entrega el sector privado a las au-

toridades educativas, luego de un riguroso y sus-

tentado proceso de diagnóstico e investigación, lo 

que además acentúa la importancia de que ambos 

sectores trabajen como aliados. 

Por otro lado, es de resaltar que en el estu-

dio confluyen la rigurosa experiencia académica 

de los investigadores contratados, con una expe-

riencia práctica de varios años en el sector pú-

blico educativo del equipo de la Fundación que 

acompañó y retroalimentó la investigación. Sin 

duda, esta sinergia enriqueció sustancialmente 

el producto final.

Adicionalmente, durante seis meses Compar-

tir y los investigadores han realizado un esfuerzo 

enorme por discutir y enriquecer la versión pre-

liminar de este estudio con autoridades educati-

vas, expertos, técnicos y diferentes actores de la 

sociedad civil, y hoy se complace en entregar el 

documento final de la investigación, el cual es-

peramos sea un insumo clave para el diseño de 

la política pública educativa que nos regirá en 

los próximos años. Resulta difícil imaginar una 

inversión de recursos públicos más rentable que 

la que se propone, al tener en cuenta el conside-

rable impacto que tendría sobre el crecimiento 

económico y la igualdad de oportunidades para 

todos los colombianos. 
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Sandra García Jaramillo: Profesora Asociada de 

la Escuela de Gobierno Alberto Lleras Camargo de 

la Universidad de los Andes; ingeniera industrial 

de la Universidad de los Andes y Doctora en Políti-

ca Social de la Universidad de Columbia. Sus inte-

reses de investigación se concentran en el área de 

evaluación de políticas públicas y política social, 

particularmente políticas orientadas a niños y ado-

lescentes. Sus investigaciones más recientes abar-

can temas de deserción escolar, pobreza infantil y 

protección social en niños y adolescentes.

Darío Maldonado Carrizosa: Profesor Titular 

de la Facultad de Economía de la Universidad del 

Rosario; economista de la Universidad de los An-

des y Doctor en Economía de la Universidad de 

Toulouse. Ha trabajado en temas de economía pú-

blica y economía de la educación. Entre sus tra-

bajos se encuentran estudios sobre el diseño de 

políticas tributarias y pensionales, estudios so-

bre el comportamiento de adolescentes en países 

en desarrollo y trabajos sobre economía laboral; 

en todas estas áreas tiene publicaciones en revis-

tas académicas internacionales. Es también autor 

del capítulo de educación básica y media de la Mi-

sión de Movilidad Social del Departamento Nacio-

nal de Planeación.

Guillermo Perry Rubio: Profesor de la Facultad 

de Economía de la Universidad de los Andes y Non 

Resident Fellow del Center for Global Development. 

Cursó estudios de Doctorado en Economía en el 

Massachussets Institute of Technology. Fue Minis-

tro de Hacienda y Crédito Público y de Minas y 

Energía en Colombia y Economista Jefe para Amé-

rica Latina del Banco Mundial. Ha sido Director 

del CEDE y Fedesarrollo y profesor visitante en 

las Universidades de Oxford y Harvard (Kennedy 

School of Government). Es coautor de varios libros 

y artículos sobre desarrollo, macroeconomía, eco-

nomía internacional y política fiscal, financiera, 

industrial y energética. También ha sido consul-

tor internacional en varios países en temas fisca-

les y energéticos.

Catherine Rodríguez Orgales: Profesora Aso-

ciada de la Facultad de Economía de la Universi-

dad de los Andes, economista de la Universidad del 

Rosario y Doctora en Economía de la Universidad 

de Boston. Entre sus trabajos se destaca la evalua-

Acerca de los autores
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ción de impacto de programas como el Proyecto de 

Educación Rural y el de Computadores para Edu-

car. Es también una de las autoras del capítulo de 

educación básica y media de la Misión de Movilidad 

Social del Departamento Nacional de Planeación y 

de numerosos artículos académicos publicados en 

revistas internacionales en el tema educativo. Re-

cientemente ha trabajado en temas de educación e 

inclusión financiera.

Juan Esteban Saavedra Calvo: Economista In-

vestigador del Centro de Investigación Económica 

y Social Dornsife de la Universidad de California 

del Sur y Profesor Adjunto de la Escuela de Go-

bierno Alberto Lleras Camargo de la Universidad 

de los Andes; economista de la Universidad de los 

Andes y Doctor en Políticas Públicas de la Uni-

versidad de Harvard. Sus investigaciones abar-

can temas de desarrollo económico y economía 

de la educación. Ha publicado artículos en revis-

tas internacionales indexadas y capítulos de libro 

sobre impactos de subsidios y recursos escolares, 

valor agregado universitario y formación para el 

trabajo, entre otros. Ha trabajado como Econo-

mista Asociado en RAND Corporation, Profesor de 

Políticas Públicas de la Universidad de los Andes, 

Asistente de Investigación de la Oficina Nacional 

de Investigación Económica de Estados Unidos y 

Asesor de Evaluación del Departamento Nacional 

de Planeación de Colombia.
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V aliosos aportes de numerosas per-

sonas hicieron posible llevar a cabo 

este proyecto. En primera instan-

cia, queremos resaltar y agradecer la 

iniciativa de desarrollar la investigación, que na-

ció de la Fundación Compartir y específicamen-

te de su presidente Pedro Gómez Barrero. Dentro 

de la Fundación, gozamos del privilegio de tener 

conversaciones y discusiones muy enriquecedoras 

con su gerente, Isabel Segovia, su gerente de edu-

cación, Patricia Camacho, y su asesora de proyec-

tos sociales, Catalina Londoño. Las tres fueron en 

extremo generosas con su tiempo y sus ideas, pro-

porcionaron detallada y extensiva retroalimenta-

ción por escrito a los diferentes informes de avance 

del manuscrito y con su conocimiento del sector 

educativo colombiano contribuyeron de forma in-

dispensable a los análisis, a la pertinencia y facti-

bilidad de la propuesta de política y a la edición y 

presentación de los contenidos de este libro. 

Queremos también agradecer de manera espe-

cial al equipo de excelentes asistentes de investi-

gación que aportaron insumos importantes para 

el desarrollo del proyecto. De la Universidad de 

los Andes agradecemos el apoyo investigativo de 

Edna Rocío Bautista, Paola Caro, Pedro Hernández 

y Juan Pablo Mosquera. De la Universidad del Ro-

sario agradecemos el apoyo de Augusto Alean, Eri-

ka Londoño, Sergio Montoya y Diana Salazar. De 

RAND Corporation agradecemos el apoyo de Nelly 

Mejía. Agradecemos también a Alejandro Forero de 

la Universidad de los Andes su participación como 

coautor del capítulo 10 de este libro.
En la etapa final del proyecto tuvimos la valiosa 

colaboración de nuestra editora y correctora de es-

tilo, Laura Barragán, quien tuvo que trabajar ardua-

mente para que este libro estuviera finalizado dentro 

de los tiempos que la discusión sobre educación en 

Colombia imponía. Su conocimiento del sector, su 

cuidadosa lectura, su paciencia y su profesionalis-

mo fueron insumos importantes para el proyecto. 

También queremos extender nuestros agra-

decimientos al Ministerio de Educación Nacional 

(MEN) y al Instituto Colombiano para la Evalua-

ción de la Educación (ICFES). Estas dos institucio-

nes nos dieron generoso y oportuno acceso a sus 

bases de datos administrativas y estadísticas. 

Jorge Durán y Germán Villegas, abogados es-

pecialistas en derecho educativo en Colombia, hi-

cieron un análisis de la viabilidad jurídica de las 
propuestas presentadas, lo cual permitió afinar 
las mismas. De igual forma, Lucrecia Santibáñez 
y Gema Zamarro de RAND Corporation, leyeron y 

comentaron en detalle los análisis internacionales 

del informe. En ambos casos los comentarios y su-

gerencias fueron en sumo valiosos.
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T eniendo en cuenta la rigurosidad del 

trabajo que permitió llegar a las pro-

puestas de reforma, la Fundación 

Compartir decidió publicar el estu-

dio completo para que todos los lectores que así lo 

quieran puedan acceder al detalle del proceso y los 

resultados de la investigación. 

Debido a la extensión del documento, la pu-

blicación contempla distintas rutas (no excluyen-

tes) de lectura: 

• La primera consiste en leer el resumen eje-

cutivo donde, de manera sucinta, se exponen 

todos los capítulos del estudio. 

• La segunda alternativa se concentra especí-

ficamente en la tercera sección del estudio 

(que incluye los capítulos 9 y 10), pues ésta 

explica en detalle las propuestas, así como 

el costo, impacto y financiación de las mis-

mas. Pensando en esta ruta de lectura, el 

Capítulo 9 resume varios de los resultados 

de las secciones anteriores, particularmen-

te aquellos relacionados con el diagnóstico 

de la situación actual del manejo docente 

en Colombia.

• La tercera y última ruta es la lectura com-

pleta del estudio. Para facilitar la navega-

ción del mismo, el lector encontrará tablas 

de contenido detalladas al comienzo de cada 

capítulo y recuadros que enfatizan algunos 

de los puntos descritos a lo largo del texto. 

Asimismo, al final del documento se encuen-

tran los índices con todos los cuadros y figu-

ras del estudio.

En todos los casos, invitamos a los lectores a consul-

tar el listado de siglas que se presenta a continuación. 

Por último, vale la pena aclarar que algunos de 

los capítulos se referirán a elementos o cálculos adi-

cionales que respaldan la investigación y que hacen 

parte de los Anexos. Éstos se pueden consultar a 

través de la página web de la Fundación Compartir 

o usando el código QR que se encuentra en la sec-

ción titulada Anexos en este libro.

Guía de lectura
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Siglas

AAC Acreditación de Alta Calidad 

AED Academy for Educational Development

BTR Boston Teacher Residence (EE.UU.)

CAF Corporación Andina de Fomento (Banco de Desarrollo de América Latina)

CEFE Comité para la Excelencia en Formación en Educación 

CERAC Centro de Recursos para el Análisis del Conflicto

CNA Comisión Nacional de Acreditación

CNSC Comisión Nacional del Servicio Civil

CNO Clasificación Nacional de Ocupaciones

CONACES Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 

CREE Contribución Empresarial para la Equidad

DAFP Departamento Administrativo de la Función Pública

DANE Departamento Administrativo Nacional de Estadística

DNP Departamento Nacional de Planeación

ENS Escuelas Normales Superiores

FPE Funciones de Producción de Educación 

GEIH Gran Encuesta Integrada de Hogares

GNC Gobierno Nacional Central

ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

ICETEX Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 

ICFES Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior

IMAN Impuesto Mínimo Alternativo Nacional

INE Instituto Nacional de Educación (Singapur)

IPC Índice de Precios al Consumidor

IPP Índice de Precios al Productor

IVA Impuesto al Valor Agregado

LIBOR London Interbank Offered Rate

MCO Mínimos Cuadrados Ordinarios

Siglas
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MFMP Marco Fiscal de Mediano Plazo

NTIP New Teacher Induction Program (Ontario, Canadá)

OCAD Órganos Colegiados de Administración y Decisión

OCT Ontario College of Teachers (Canadá)

OECD Organisation for Economic Co-operation and Development

ONG Organización No Gubernamental 

PACES Programa de Ampliación de Cobertura en Educación Secundaria 

PCM Premio Compartir al Maestro

PCM Programa de Carrera Magisterial (México)

PEI Proyecto Educativo Institucional

PFD Programas especializados en formación de docentes

PGN Presupuesto General de la Nación

PIB Producto Interno Bruto

PISA Programme for International Student Assessment 

PMI Plan de Mejoramiento Institucional 

PND Programas no especializados en formación de docentes

PPP Purchasing Power Parity

SENA Servicio Nacional de Aprendizaje

SGP Sistema General de Participaciones

SGR Sistema General de Regalías

SNIES Sistema Nacional de Información de la Educación Superior 

SPADIES Sistema de Prevención y Análisis a la Deserción en las Instituciones de Educación Superior 

TAP Teacher Advancement Program (Chicago, EE.UU.)

TNE Teachers for a New Era (EE.UU.)

TIC Tecnologías de la Información y la Comunicación
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por qué apostarle a la calidad educativa

La educación —conjuntamente con las 

ventajas geográficas, la riqueza natural y 

la madurez institucional— es uno de los 

factores más importantes para el progreso 

económico regional y nacional (Barro, 1991; Mankiw, 

Romer y Weil, 1992; Gennaioli et. al, 2013). Aunque 

la cantidad de educación —medida en años promedio 

de escolaridad de la fuerza de trabajo, por ejemplo— 

incide en la productividad y el crecimiento económico 

de una nación, varios estudios han encontrado que el 

impacto de la calidad educativa sobre esas variables es 

mucho mayor (Hanushek y Kimko, 2000; Hanusek y 

Woessmann, 2012; Hanushek, 2013).

Ahora bien, es natural que en etapas iniciales de 

procesos de desarrollo económico, las políticas educa-

tivas de los países se centren en mejorar indicadores de 

cobertura, promoción y graduación escolar. Una vez se 

logran estos hitos, el progreso económico continuado 

requiere consolidar sectores productivos intensivos en 

mano de obra calificada que generen alto valor agrega-

do. Para esto, resulta fundamental la calidad educati-

va. Un énfasis continuo en la calidad le ha permitido, 

por ejemplo, a Singapur, Finlandia, Canadá (particular-

mente la provincia de Ontario) y Corea del Sur —los 

cuatro países que hoy tienen el mejor desempeño en 

pruebas de conocimiento internacionales— trascen-

der, en periodos de tiempo relativamente cortos, pro-

cesos productivos precarios y de poco valor agregado, 

hasta convertirse en naciones del conocimiento.

La apuesta del proyecto que aquí se presenta es 

que Colombia está lista para fortalecer las políticas 

que hacen énfasis en la calidad educativa. El progre-

so en materia de cantidad educativa es innegable: las 

tasas de cobertura son casi universales en primaria 

y secundaria, y son relativamente altas en la media 

(aunque persisten disparidades de acceso entre dife-

rentes grupos socioeconómicos, étnicos y geográfi-

cos). Asimismo, dada la coyuntura demográfica actual 

—en la cual la proporción de la población colombia-

na en edad productiva es relativamente alta— existe 

una oportunidad única para maximizar la rentabili-

dad económica y social de las inversiones en capital 

humano (CEPAL, 2008). Así, teniendo como telón de 

fondo el progreso económico nacional, consideramos 

que éste es un momento oportuno para darle priori-

dad a políticas centradas en la calidad educativa. 

por qué apostarle a la calidad docente

Sin desconocer la incidencia que tienen en la calidad 

de la educación factores como las características so-

cioeconómicas de los estudiantes, la dotación escolar, 

los currículos, los materiales de aprendizaje, la organi-

zación escolar y el liderazgo de los rectores, el énfasis 

de nuestro análisis y la propuesta sistémica de refor-

ma que presentamos en este documento se centra en 

el mejoramiento de la calidad docente. Este énfasis se 

sustenta en premisas empíricamente comprobadas. 

En primera instancia, la calidad docente con-

tribuye más que cualquier otro insumo escolar a 

explicar diferencias en el desempeño estudiantil 

(RAND Corporation, 2013). Greenwald, Hedges y 

Laine (1996) analizan de manera comparativa la 

contribución de diferentes insumos educativos y 

concluyen que focalizar recursos a seleccionar y 

retener los maestros más educados y con mayor 

experiencia es más costo-efectivo para mejorar el 

aprendizaje que invertir, por ejemplo, esos mismos 

recursos en reducir el tamaño de las clases. Krish-

naratne, White y Carpenter (2013) y Hanushek y 

Glewwe (2011) muestran que las intervenciones 
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los estudiantes suelen ser aquellas que buscan me-

jorar la infraestructura y disponibilidad de mate-

riales escolares y aquellas que buscan mejorar la 

calidad docente por medio de formación en servi-

cio, apoyo pedagógico o incentivos a la asistencia. 

De igual forma, existe evidencia que sustenta que 

dentro de una misma escuela hay gran divergen-

cia en el impacto que tiene sobre el aprendizaje un 

maestro excepcional y uno mediocre, y que estas 

diferencias perduran a lo largo de la vida del estu-

diante (Chetty, Friedman y Rockoff, 2011; Aaron-

son, Barrow y Sander, 2007; Rivkin, Hanushek y 

Kain, 2005; Rockoff, 2004).

Si se mide la calidad docente por su valor agre-

gado al aprendizaje —por ejemplo en términos de 

su contribución a mejorar el desempeño de los es-

tudiantes en pruebas estandarizadas— existen di-

ferencias importantes dentro de una misma escuela 

con respecto al valor agregado de profesores más 

y menos efectivos (Fundación William y Melinda 

Gates, 2013). Para dar una idea de la magnitud de 

estas diferencias, si se lograra que un maestro poco 

efectivo mejorara su desempeño de tal forma que 

ahora enseñara como un maestro del quintil su-

perior de efectividad, sus estudiantes tendrían un 

logro académico entre un tercio y un medio mayor 

por grado escolar (Rivkin, Hanushek y Kain, 2005). 

Por ejemplo, cálculos recientes para Estados Unidos 

estiman que si se lograra reemplazar entre el 5 y el 

10% de los peores maestros por otros de calidad 

promedio, el país obtendría puntajes en las prue-

bas PISA comparables a los de Canadá y Finlandia 

(Hanushek, 2011). Evidencia nacional también su-

giere que las inversiones en calidad docente contri-

buyen a mejorar el aprendizaje de los estudiantes 

(Bonilla y Galvis, 2011a; Ome, 2013).

Los buenos docentes también tienen reper-

cusiones económicas importantes. Por ejemplo, 

en el largo plazo, los impactos económicos de te-

ner un maestro promedio en contraste a tener un 

maestro deficiente, son considerables y represen-

tan un retorno social en valor presente neto entre 

USD300,000 y USD400,000 por grupo de estudian-

tes (Chetty, Friedman y Rockoff, 2012; Hanushek, 

2011). Asimismo, las inversiones en construcción 

escolar en lugares donde no había escuelas, tienen 

en el largo plazo un retorno económico positivo, 

aunque bajo en comparación con las inversiones 

en calidad docente (Duflo, 2001). 

Teniendo como telón de fondo esta revisión bi-

bliográfica acerca de la importancia para el desem-

peño estudiantil de la calidad docente sobre otros 

insumos educativos y motivados por la gran varia-

bilidad en el desempeño entre escuelas de un mis-

mo sistema educativo, nuestros estudio, a partir de 

la información de los resultados de las pruebas PISA 

2009, analiza las principales diferencias en el mode-

lo educativo de escuelas de excepcional y de pobre 

desempeño. Los resultados obtenidos demuestran la 

importancia de los maestros en el desempeño de los 

estudiantes, por encima de otras dimensiones como 

la evaluación y rendición de cuentas, la autonomía 

escolar o el liderazgo del rector. 

Por otro lado, a partir del análisis sobre los 

resultados en las pruebas Saber 5, 9 y 11 de 

2011, este estudio corrobora que, en Colombia, 

los colegios que tienen docentes con mejor for-

mación previa o una menor proporción de do-

centes provisionales, cuentan con estudiantes 

con mayor logro educativo.

Así, nuestros resultados son consistentes con los 

estudios reseñados previamente. Por lo tanto, consi-

derando el conjunto acumulado de evidencia empíri-

ca existente, se justifica priorizar la calidad docente 

sobre cualquier otra política que pretenda mejorar 

la calidad educativa. Esta inversión, además resulta 

altamente rentable para la sociedad en su conjunto. 
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construcción de un marco de referencia internacional

Este estudio construye un marco de referencia in-

ternacional a partir de cuatro estudios de caso: Sin-

gapur, Finlandia, Canadá (Ontario) y Corea del Sur. 

Todos tienen en común la priorización de la cali-

dad docente para dar el gran salto hacia la calidad 

educativa. Examinamos estos casos a partir de seis 

dimensiones en el manejo del recurso docente: i) 

formación previa al servicio, ii) selección, iii) re-

tención y promoción, iv) evaluación para el mejo-

ramiento continuo, v) formación en servicio y vi) 

remuneración (Figura 1). 

Al analizarlas, se encuentra que, pese a que 

existen algunas diferencias puntuales entre estos 

cuatro sistemas escolares, es posible llegar a las si-

guientes conclusiones (entre otras que se reseñan 

en el informe completo). En todos hay pocos y muy 

selectivos programas de formación docente a ni-

vel universitario, de muy alta calidad, que enfati-

zan la práctica y la investigación pedagógica. Los 

estudiantes de programas de pedagogía en estos 

países reciben becas y subsidios de manutención 

durante sus estudios. En estos sistemas se evalúa 

el desempeño docente para el mejoramiento con-

tinuo y las oportunidades de formación en servi-

cio responden a las necesidades específicas de cada 

docente. Asimismo, la remuneración es alta y com-

petitiva al inicio y durante su carrera profesional. 

Como consecuencia, en estos países la docencia es 

una de las profesiones con mayor estatus social, 

logrando atraer a los mejores bachilleres del país 

a la profesión. 

La organización del manejo del recurso docen-

te de los cuatro países de referencia se resume de 

forma gráfica en la Figura 2, donde cada una de las 

dimensiones aparece en uno de los ejes. Estar más 

lejos del centro en un determinado eje implica un 

mejor puntaje en esa dimensión. 

Además de estudiar los cambios que ocurrieron en 

los países de referencia en las últimas tres décadas, 

para diseñar la propuesta de política sistémica de 

mejoramiento de la calidad docente en Colombia 

también se examinaron innovaciones rigurosamen-

te evaluadas en otros países como Brasil, Estados 

Unidos, India, Israel y México. Entre otros, esta 

revisión permitió encontrar evidencia que sugiere 

que en contextos donde la calidad de los progra-

mas de formación docente es heterogénea y en los 

que no se logra atraer a los mejores bachilleres —

como es el caso de Colombia— resulta muy difícil 

reconocer a un maestro efectivo al inicio de su ca-

rrera. Por lo tanto, en sistemas escolares con estas 

características, la aplicación de filtros puede poten-

cialmente ayudar a seleccionar candidatos más idó-

neos. Estos filtros pueden aplicarse al ingreso a los 

programas de formación docente o a la carrera y al 

desempeño observado durante periodos de prueba 

de al menos dos años.

De esta revisión de experiencias internaciona-

les exitosas también resaltamos los logros de mo-

delos multidimensionales de evaluación docente. 

Éstos incluyen métricas a partir del logro estudian-

til, observación de prácticas en el aula y percepción 

de los estudiantes, muy distinto al modelo de eva-

luación docente que se aplica actualmente en Co-

lombia, pero que la ley sí recoge. De igual forma, 

encontramos que para lograr ofrecer a los docentes 

oportunidades de mejoramiento continuo durante 

su carrera, la oferta y la participación en activida-

des de capacitación están ligadas a las necesidades 

específicas de cada maestro identificadas en el pro-

ceso evaluativo.
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Figura 2. Calificación de los países del marco de referencia en las seis dimensiones del 
manejo del recurso docente
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En relación al estándar internacional descrito, Co-

lombia presenta claras oportunidades de afinamien-

to y progreso en las dimensiones del manejo docente. 

Por ejemplo, la oferta de programas de formación do-

cente en Colombia es excesivamente amplia y hetero-

génea y hay muy pocos programas que hacen énfasis 

en la práctica docente y la investigación pedagógica. 

Al compararlo con otras carreras, los programas de 

formación docente en Colombia no son muy apete-

cidos (Figura 3), no atraen a los mejores bachilleres 

(Figura 4) y, aunque existen algunas becas del go-

bierno para la formación docente, éstas son escasas 

respecto al número de maestros requeridos. Además 

de esto, los análisis realizados muestran que las com-

petencias en Escritura, Razonamiento Cuantitativo y 

Competencias Ciudadanas de los graduados de pro-

gramas de formación de docentes (medidas a través 

de la Prueba Saber Pro) son inferiores a las de los gra-

duados de otras carreras; solo en el área de Lectura 

estas diferencias no existen.

Mientras en los países de referencia todos los 

docentes son profesionales universitarios con más 

de cuatro años de formación, en Colombia cerca de 

la tercera parte de los docentes en primaria y casi 

una cuarta parte de los docentes en secundaria tie-

nen menos de cuatro años de formación terciaria. 

Esto es desafortunado por dos motivos. Primero, 

el análisis muestra que en Colombia existe una co-

rrelación positiva entre la proporción de docentes 

con más de cuatro años de formación profesional 

de una institución educativa y el desempeño aca-

démico de sus estudiantes. Segundo, encontramos 

que los docentes profesionales con más de cuatro 

años de formación se concentran en las regiones 

con mejores condiciones socioeconómicas, lo que 

tiende a exacerbar la desigualdad de oportunidades 

educativas (Figura 5). 

De otro lado, a partir de la realización de grupos fo-

cales con docentes colombianos, se encontró que, 

de manera unánime, ellos reconocen la importan-

cia de la evaluación de desempeño y de las oportu-

nidades de formación en servicio. Sin embargo, a 

diferencia del estándar internacional, la evaluación 

docente aplicada en Colombia no permite identi-

ficar oportunidades específicas de mejoramiento 

pues, entre otros, no incluye elementos de autoe-

valuación, ni se mide a partir de la observación de 

aula. Dadas las características del modelo actual-

mente implementado de evaluación, los docentes 

también cuestionan su utilidad para determinar 

ascensos. Asimismo, los docentes entrevistados en-

fatizan que las oportunidades de formación en ser-

vicio son demasiado genéricas y no se articulan con 

sus necesidades pedagógicas individuales.

Adicionalmente, el aspecto cualitativo del diag-

nóstico de la labor docente en Colombia se enrique-

ció con los resultados de diez entrevistas a docentes 

ganadores del Premio Compartir al Maestro y con 

grupos focales con estudiantes de primer semes-

tre en carreras de pedagogía. Con los primeros, se 

indagó sobre los factores más influyentes para su 

excepcional desempeño y sobre sus percepciones 

sobre la docencia. Con los segundos, se buscó en-

tender sus motivaciones y preocupaciones en rela-

ción a la docencia como opción de vida laboral. Los 

docentes ganadores del Premio Compartir coinci-

den en resaltar la ineficacia del modelo de evalua-

ción y su escasa alineación con las necesidades y 

oportunidades de capacitación, a la vez que des-

tacan la importancia de generar espacios para el 

desarrollo de proyectos especiales de innovación 

pedagógica, tal y como sucede en los países de re-

ferencia. Por su lado, los estudiantes de licenciatu-

ra manifiestan que los principales atractivos de la 



25

resu
m

en
 ejecu

tivo

profesión docente son la potencial estabilidad la-

boral asociada al ingreso a la carrera docente y el 

fácil acceso a los programas de formación previa. Su 

principal preocupación con esta opción profesional 

es su bajo reconocimiento social.

Mientras que en los países analizados los docen-

tes cuentan con una alta remuneración a lo largo de 

toda su vida laboral, en Colombia esto no ocurre. 

Mediante análisis estadísticos, comparamos la re-

muneración promedio de docentes oficiales colom-

bianos con aquella de profesionales de ocupaciones 

seleccionadas como la medicina, ingeniería, derecho, 

economía, entre otras. En principio, estas carreras 

atraen a los bachilleres más hábiles y, por lo tanto, a 

aquellos que se desearía que escogieran la docencia 

como una opción de vida. Después de controlar las 

características socioeconómicas de la población, se 

encontró que, en promedio, los docentes públicos 

en Colombia devengan un salario mensual 18% in-

ferior al que devengan profesionales en las ocupa-

ciones mencionadas. Adicionalmente, la varianza 

de los salarios de los docentes es mucho menor que 

la de otras profesiones. 

Articulando la evidencia estadística y cualitativa 

con una revisión de la normatividad que regula la 

docencia en Colombia, se concluye que aunque el 

nuevo estatuto docente introdujo reformas que 

acercan a Colombia al manejo de la docencia en 

los países de referencia, aún se requieren cam-

bios audaces para lograr la calidad educativa que 

necesitamos, especialmente en la aplicación de 

esta normatividad. Esto se ilustra en la Figura 6, 

donde aparecen las calificaciones de la normati-

vidad (de jure) y la implementación (de facto) del 

manejo del recurso docente en Colombia, com-

paradas con el promedio de la calificación de los 

cuatro países de referencia. Esto muestra cómo 

algunos cambios son viables dentro de la norma-

tividad del nuevo estatuto docente, mientras que 

hay otros que requieren modificaciones a la mis-

ma. Sin embargo, es importante resaltar en este 

punto que la propuesta no requiere modificacio-

nes a la normatividad en sus etapas iniciales. Los 

cambios se requieren en etapas finales y son ne-

cesarios para garantizar que los avances se conso-

liden en el tiempo.



26

tr
as

 l
a 

ex
ce

le
n

ci
a 

d
o

ce
n

te

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

100%

90%
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Figura 4. Distribución de los resultados en las pruebas Saber 11 de 2011 al ingresar a 
instituciones de educación superior (según carrera)

Fuente: Cálculos propios con datos del SPADIES del MEN, 2012.
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Basados en la evidencia nacional e internacional des-

crita arriba, la propuesta sistémica de reforma define 

una ruta muy precisa a partir de cinco ejes estratégi-

cos. Estos ejes son: i) formación previa al servicio, ii) 

selección, iii) evaluación para el mejoramiento con-

tinuo, iv) formación en servicio y v) remuneración y 

reconocimiento (Figura 7). La propuesta no incluye 

una política directa en el eje de retención y promo-

ción porque el análisis muestra que en este tema, la 

regulación y su implementación son apropiadas. Este 

resumen reseña los elementos centrales de cada eje, 

teniendo en cuenta que todos se desarrollan con mu-

cha mayor precisión y detalle en la versión completa 

del estudio. Asimismo, al final de las descripciones se 

incluye una tabla donde se sintetizan las distintas ac-

ciones propuestas en los cinco ejes (Cuadro 1).

Figura 7. Ejes de transformación para lograr la excelencia docente

Formación 
en servicio

Evaluación para
el mejoramiento

continuo

SelecciónRemuneración y
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Formación 
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1. formación previa al servicio

En este eje, la propuesta busca homogeneizar y ele-

var la calidad de los programas de pedagogía para 

que, entre otras acciones, promuevan la práctica y 

la investigación pedagógica. Para alcanzar esto, se 

presentan cuatro propuestas. La primera es crear 

nuevos programas de licenciatura y maestría y 

transformar aquellos que no cumplen con están-

dares de excelencia. Para este objetivo se propone 

un esquema de subsidios a estos programas que les 

permita, a los que quieran mejorar, contar con los 

recursos necesarios para lograrlo. Los subsidios se 

entregarían mediante concursos diseñados por el 

Ministerio de Educación Nacional (MEN) y aseso-

rados por un comité de expertos nacionales e in-

ternacionales. La segunda propuesta es revisar y 

actualizar los estándares de Acreditación de Alta 

Calidad (AAC) para todos los programas de licencia-

tura. La tercera consiste en modificar los requisitos 

del Registro Calificado para los programas de peda-

gogía, de manera que coincidan gradualmente con 

los estándares de AAC. La cuarta propuesta es re-

glamentar y certificar los programas de pedagogía 

que deben cursar los profesionales no licenciados, 

con miras a que, en el mediano plazo, todos los pro-

gramas de nivelación se conviertan en maestrías 

que sigan parámetros de alta calidad.

Asimismo, dos propuestas en este eje pretenden 

incidir en la reducción de las tasas de deserción. Por 

un lado, se plantea la creación de subsidios de sos-

tenimiento para estudiantes sobresalientes de es-

casos recursos que actualmente están matriculados 

en programas de licenciatura con AAC. Por el otro, 

se sugiere aprovechar los concursos para financiar 

el mejoramiento y creación de nuevos programas de 

formación de docentes para que se reduzca la dura-

ción de los programas de cinco a cuatro años.

2. selección 

En este eje la propuesta se centra en cinco acciones. 

La primera es crear un programa nacional de becas 

condonables para estudiantes de alto rendimiento 

que sean admitidos a carreras de licenciatura o maes-

trías en educación (para el caso de profesionales de 

otras áreas del conocimiento) con AAC, las cuales se 

complementan con subsidios de manutención para 

los estudiantes que por sus condiciones económicas 

lo requieran. La segunda es impulsar una persua-

siva campaña de medios que, entre otros, muestre 

las condiciones laborales favorables que ofrece la ca-

rrera docente. La tercera acción complementa ésta, 

al crear sesiones de reclutamiento en colegios para 

promocionar los beneficios de la profesión docente. 

La cuarta busca volver más rigurosos los requisitos 

de entrada de futuros docentes al magisterio, para 

que en un lapso de diez años se asegure que ingresen 

sólo los mejor formados (con mínimo cuatro años 

de formación universitaria) y quienes demuestren 

la mejor vocación y carácter para ejercer la docen-

cia. La quinta acción propone el establecimiento de 

estrategias para reducir la provisionalidad docente.

3. evaluación para el mejoramiento continuo

En línea con la evidencia recogida, se propone mo-

dificar la aplicación del modelo de evaluación actual 

para que efectivamente mida y provea información, 

tanto para el mejoramiento y desarrollo del docen-
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saliente. Para identificar fortalezas y debilidades 

del docente en su práctica pedagógica se requie-

re la elaboración de rúbricas con criterios más de-

tallados para cada una de las dimensiones que se 

quiere evaluar. Adicionalmente, la evaluación debe 

provenir de múltiples fuentes: además del rector 

o el superior jerárquico (como se hace actualmen-

te), se requiere incluir autoevaluación, evaluación 

de pares y de estudiantes y observación de aula. 

Como parte del proceso de evaluación también se 

propone fortalecer, en sus etapas iniciales, un sis-

tema de seguimiento que supervise la asistencia y 

puntualidad de los docentes. 

4. formación en servicio

En este eje se presentan cuatro intervenciones. 

La primera es el desarrollo de un programa de 

acompañamiento a docentes novatos durante los 

primeros dos años de ejercicio, mediante el cual 

reciban atención, retroalimentación y orientación 

especial, y cuenten con un mentor que les ayude a 

maximizar su potencial. La segunda intervención 

pretende, a través de las reformas propuestas para 

el eje de evaluación, identificar las necesidades de 

formación de los docentes y así ofrecer capacita-

ciones pertinentes. La tercera propone hacer un 

censo y diagnóstico de los programas actuales de 

formación en servicio para, con base en sus re-

sultados, realizar un concurso para financiar la 

creación o fortalecimiento de los mismos. Final-

mente, la cuarta intervención es la creación de un 

concurso de becas condonables para maestrías y 

doctorados para aquellos docentes sobresalientes 

cuyas evaluaciones muestren un nivel alto de com-

promiso y excelencia. 

5. remuneración y reconocimiento

La propuesta de este eje consiste en equiparar los 

salarios docentes con los de otras profesiones pres-

tigiosas, tanto al inicio como a lo largo de la carre-

ra. Esto implica un aumento en la remuneración 

promedio para los docentes del nuevo estatuto y 

el establecimiento de bonificaciones monetarias 

y en especie otorgadas por resultados del proce-

so de evaluación, participación en la mentoría de 

profesores novatos, servicio como par en activi-

dades de evaluación y servicio en zonas de difícil 

acceso. Adicionalmente, se propone premiar a do-

centes, rectores e instituciones educativas excep-

cionales de forma que se incentive y se visibilice 

su trabajo. Además, este eje contempla un régimen 

de transición y, en el largo plazo, un plan de retiro 

voluntario y gradual para los docentes regidos por 

el antiguo estatuto.

La Figura 8 muestra la comparación del salario 

entre los profesionales de las ocupaciones selec-

cionadas y el proyectado de los docentes bajo esta 

propuesta cuando cuentan solamente con título de 

pregrado. La Figura 9 muestra esta misma compa-

ración pero basado en docentes y profesionales que 

han terminado una maestría.
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Figura 8. Propuesta 
de aumento de salarios 
y bonificaciones 
(docentes con pregrado 
o especialización y 
otros profesionales con 
pregrado) 
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Figura 9. Propuesta 
de aumento de salarios 
y bonificaciones 
(docentes y otros 
profesionales con 
maestría)
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síntesis de las acciones incluidas en la propuesta

Con el fin de presentar el panorama integral, el Cuadro 1 presenta todas las acciones sugeridas para cada 

uno de los ejes de la reforma:
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 d
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 c
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 d
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 d
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 d
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 d
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 p
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 p
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 d

oc
en

te
s 

de
 a

lt
a 

ca
lid

ad
 y

 lo
 h

ay
an

 c
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 c
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 p
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l m
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ra
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 d
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 d
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 p
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 d
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 c
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 d
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 c
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 d
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 d
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 d
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 d
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l p
ar

a 
as

í 
de

te
rm

in
ar

 la
 m
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 p
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 c
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 d
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 d
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l p
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 p
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 m
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.
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 s
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Costo de la propuesta

Es fundamental resaltar que una transformación 

hacia la excelencia docente requiere abarcar estos 

cinco ejes de forma paralela e integral. Un cambio 

sustancial en la calidad docente depende de que 

la propuesta se lleve a cabo en su conjunto, por lo 

que enfatizar su enfoque sistémico resulta de cru-

cial importancia. A la fecha, Colombia ha logrado 

avances innegables en casi todas las dimensiones 

del manejo docente examinadas. Sin embargo, en 

muchas ocasiones ha faltado una mirada integral 

que propenda por una adecuada y sostenida articu-

lación entre las distintas dimensiones por periodos 

de tiempo lo suficientemente amplios para mate-

rializar los resultados de manera efectiva. En los 

países de referencia, los procesos de reforma a la 

calidad educativa y su enfoque en la excelencia do-

cente han tomado más de una década y continúan 

aún. Teniendo en cuenta todo lo anterior, en el es-

tudio se definen para Colombia acciones de corto, 

mediano y largo plazo para cada dimensión.

Las estimaciones realizadas para establecer 

el costo total de la propuesta arrojan que el costo 

anual inicial es de aproximadamente 1.8 billones 

de pesos, que ascenderían a cerca de 3.4 billones 

de pesos anuales una vez estén en marcha todos 

los elementos de los cinco ejes. El costo no supera-

ría en ningún año 0.3% del Producto Interno Bruto 

(PIB), 1.7% del presupuesto del gobierno central, 

ni el 9% del presupuesto del Ministerio de Educa-

ción Nacional (MEN). Los análisis de costos y su 

distribución en el tiempo indican que esta reforma 

es viable en el contexto fiscal actual (Figura 10). 
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financiación de la propuesta

La propuesta plantea alternativas de recursos fisca-

les para su financiación. Se propone que una bue-

na parte de los recursos necesarios provenga del 

crecimiento real esperado del Sistema General de 

Participaciones (SGP) y de la liberación de estos re-

cursos por reducción del valor de la nómina tras la 

renovación generacional del magisterio. Otra fuen-

te de financiación serían los recursos de inversión 

del MEN, suponiendo que se mantiene su parti-

cipación dentro del presupuesto nacional. Final-

mente, se contempla también una combinación de 

recursos adicionales a los previstos en el crecimien-

to esperado del Presupuesto General de la Nación, 

que tendrían que provenir de aumentos adiciona-

les de recaudo de impuestos o menor crecimiento 

de otros rubros de gasto.

En su etapa inicial, parte de las inversiones po-

drían financiarse con recursos de empréstitos con 

entidades multilaterales, cuyo pago se atendería 

en el tiempo con las demás fuentes de recursos in-

dicadas. El monto del endeudamiento dependerá 

de si la nueva Ley del SGP —que debe expedirse 

en el año 2016— permitirá asignar un mayor vo-

lumen de estos recursos a inversiones en calidad y, 

en particular, a las becas para bachilleres sobresa-

lientes de cada región que opten por la docencia e 

ingresen a programas de formación de alta calidad. 

De no ser esto posible, tendría que establecerse un 

tributo nuevo o una sobretasa temporal, con des-

tinación específica.

Se proponen también otras fuentes de financia-

ción como, por ejemplo, mantener un punto del im-

puesto a las transacciones financieras desde 2016 y 

destinarlo a este propósito. Se contempla también 

la posibilidad de restablecer un impuesto al patri-

monio personal de base amplia (como el que existió 

hasta 1986), una vez se elimine el actual impuesto 

que grava también el patrimonio a las empresas. 

Finalmente, se propone una sobretasa temporal de 

un punto del IVA. 

impacto de la propuesta

Si bien es cierto que esta propuesta de transfor-

mación de la docencia implica un esfuerzo fiscal 

grande para el país, también es cierto que hacer-

lo representa una inversión altamente rentable 

como sociedad. Nuestro estudio muestra que, en 

diez años, dicha reforma puede llevar a Colombia, 

en un escenario de optimismo moderado, a niveles 

aceptables de calidad educativa similares a los de 

Chile o Serbia y, en un escenario más optimista, a 

niveles buenos como los de Turquía, Rusia, Austria 

o la República Checa. Asimismo, si asumimos que 

una vez consolidada la propuesta —en cerca de 15 

años— se logra que cada cinco años el desempeño 

promedio de los estudiantes colombianos aumente 

en media desviación estándar del puntaje prome-

dio para Colombia en PISA 2009, podríamos espe-

rar alcanzar cerca del año 2040 puntajes en PISA 

que países como Finlandia, Singapur, Corea del Sur 

o Canadá alcanzaron en 2009. 

Por otro lado, basados en estimaciones sobre 

la relación entre las mejoras en el desempeño es-

tudiantil y la productividad individual en Colom-

bia, se puede esperar que la transformación hacia 

la excelencia docente produzca en el largo plazo un 

aumento de entre 16 y 32% en los salarios de los 

bachilleres del país. Dado el número de estudian-

tes, el valor presente neto de esta mejora equivale 

a entre 40 y 98 billones de pesos del 2013. 
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ner en marcha esta reforma, un estimativo pre-

liminar indica que el tamaño de la economía 

medido por el PIB, podría ser entre un 6 y un 12% 

en 2050 y entre un 20 y un 38% mayor en 2080. 

Puesto que materializar el nuevo paradigma de 

excelencia docente toma tiempo, los estimativos 

sobre productividad e impacto económico agrega-

do sugieren que se justifica emprender este pro-

pósito lo antes posible.

Por su énfasis en la calidad docente desde un 

enfoque sistémico, por el nivel de detalle en su 

análisis y diagnóstico, por su novedad en el enfo-

que metodológico, por su especificidad en las pro-

puestas de política y por su claridad en el camino 

a seguir, se espera que este trabajo constituya una 

contribución sustancial a la discusión sobre el di-

seño de política educativa en Colombia. 

Aunque es imposible garantizar que todos los 

actores del sistema coincidan con estas apreciacio-

nes, sí se espera lograr dos objetivos. El primero es 

resaltar al docente como pilar del aprendizaje. Es 

sólo por medio de esta visión que la docencia en 

Colombia podrá lograr el carácter profesional y el 

prestigio social que tiene en contextos educativos 

en los que se ubica al conocimiento como motor 

de progreso económico. A medida que se vaya con-

solidando ese nuevo paradigma de la docencia en 

Colombia, el segundo objetivo será lograr que nues-

tra propuesta de política sistémica sea el punto de 

partida de una transformación que responda a ese 

ideal de progreso y equidad nacional. 





p a r t e



La importancia  
de la calidad docente

Contenidos

Capítulo 1. La contribución de diferentes insumos escolares al logro estudiantil  
Capítulo 2. La calidad docente y el aprendizaje estudiantil en Colombia  

pág.

48
68

tras la excelencia docente
Cómo mejorar la calidad de la educación para todos los colombianos



c apítuLo 11era  parte



La contribución  
de diferentes insumos 
escolares al logro estudiantil

Contenidos

Análisis de las diferencias en los modelos educativos de los colegios  
de excepcional y pobre desempeño (PISA 2009)  
Enfoque metodológico  
Resultados  
Conclusión  

pág.

52
54
60
66

tras la excelencia docente
Cómo mejorar la calidad de la educación para todos los colombianos



50

tr
as

 l
a 

ex
ce

le
n

ci
a 

d
o

ce
n

te D esde la publicación en 1966 en Estados 

Unidos del tratado “Equidad de opor-

tunidades Educativas” (más conoci-

do como Reporte Coleman en razón 

a su investigador principal James Coleman, soció-

logo de la educación de la Universidad de Chicago), 

ha existido gran controversia sobre el impacto que 

tienen los colegios en el desempeño académico de 

sus estudiantes. El Reporte Coleman concluyó que, 

para Estados Unidos, las características sociodemo-

gráficas de los estudiantes (tales como la raza, el in-

greso del hogar y la educación de los padres) eran 

determinantes mucho más im-

portantes del desempeño estu-

diantil que insumos escolares 

como la infraestructura, el cu-

rrículo y el personal (Coleman 

et al., 1966). Sin embargo, di-

versos expertos han cuestiona-

do la validez de esta conclusión, 

pues han encontrado falencias en los métodos es-

tadísticos, en las fuentes de datos y en la interpre-

tación de los resultados (por ejemplo, Hanushek y 

Kain, 1972). No obstante, la controversia en torno a 

los hallazgos y conclusiones del Reporte Coleman ha 

sido el principal catalizador del cúmulo de evidencia 

empírica que se ha producido en las últimas cuatro 

décadas acerca de la contribución de diferentes insu-

mos escolares al logro estudiantil.

El consenso actual es que más allá de las dife-

rencias en la composición socioeconómica de sus es-

tudiantes, sí existen importantes diferencias entre 

colegios en su capacidad para mejorar el aprendiza-

je (por ejemplo, OECD, 2010; Rivkin, Hanushek y 

Kain, 2005). En este contexto, uno de los objetivos 

de este capítulo es corroborar la gran variabilidad 

en desempeño académico que existe entre colegios, 

una vez se eliminan las diferencias en la composi-

ción socioeconómica de sus estudiantes. Para sus-

tentar esta afirmación desarrollamos y estimamos 

un modelo estadístico a partir de los resultados 

para 2009 del Programa Internacional de Evalua-

ción Estudiantil (PISA, por su sigla en inglés).1 En 

2009, PISA recolectó informa-

ción de cerca de 470,0002 es-

tudiantes en representación 

de 65 países y territorios. En-

contramos, en efecto, que una 

vez se eliminan las diferencias 

socioeconómicas, existe gran 

variabilidad entre colegios —

inclusive aquellos de un mismo país— en el apren-

dizaje observado de sus estudiantes.

Para entender el origen de estas diferencias, la 

literatura económica ha propuesto constructos teó-

ricos en los cuales el logro académico estudiantil es 

producto de diversos insumos educativos (ver por 

ejemplo, Glewwe y Kremer, 2006; Todd y Wolpin, 

2003; Hanushek y Kain, 1972). Los insumos educa-

tivos incluyen, por ejemplo, la calidad de la infraes-

tructura y la dotación, los contenidos curriculares, el 

tamaño de las clases, la calidad de los docentes, en-

(…) uno de los objetivos de este capítu-

lo es corroborar la gran variabilidad en 

desempeño académico que existe entre 

colegios, una vez se eliminan las diferen-

cias en la composición socioeconómica de 

sus estudiantes.

1 PISA es un estudio de cobertura mundial financiado por la OECD (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos, por sus siglas en inglés) que evalúa las competencias lectoras, de matemáticas y de ciencias de estudiantes de 15 años con el 
fin de servir de insumo para el mejoramiento de las políticas educativas.

2 De ahora en adelante, y para todo el documento, se usará la siguiente convención para las cifras y números: la coma di-
vide miles y el punto es el separador decimal. Así, la cifra 20,000.58 debe entenderse como veinte mil enteros con cin-
cuenta y ocho centésimas.
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tre otros. Esta formulación resulta entonces análoga 

a la producción de bienes por parte de las empresas. 

Sin embargo, estimar la función de producción de 

aprendizaje es complejo por dos razones. Primero, la 

función de producción generalmente se desconoce. 

Segundo, aun si se conociera, es inusual tener infor-

mación sobre todos los insumos educativos presen-

tes y pasados que afectan el aprendizaje. 

A pesar de estas dificultades, existe abun-

dancia de estudios que tratan de cuantificar la 

contribución de diferentes insumos educati-

vos al aprendizaje. Un conjunto importante de 

estudios emplean mode-

los de regresión multivaria-

da para estimar el impacto 

de un insumo mantenien-

do constante otros atributos 

observables. Este enfoque 

caracteriza los estudios rea-

lizados hasta más o menos 

la década de los noventa. Un 

cuidadoso meta-análisis de 

estos estudios, en el cual se 

analizan de manera compara-

tiva la contribución de dife-

rentes insumos educativos, concluye que priorizar 

la inversión de recursos en seleccionar y retener 

maestros más educados y con mayor experiencia 

es más costo-efectivo para mejorar el aprendiza-

je que destinar, por ejemplo, esos mismos recur-

sos en reducir el tamaño de 

las clases (Greenwald, Hedges 

y Laine, 1996). 

Una crítica recurrente a 

este conjunto de estudios es 

que carecen de interpretación 

prescriptiva (o causal), pues 

no contemplan la posibilidad 

de que insumos educativos no 

observados que están simultáneamente asociados a 

los insumos observados y al desempeño estudiantil 

estén mediando la relación entre los insumos ob-

servados y el desempeño. Como respuesta a esta 

crítica, investigaciones más recientes han procu-

rado sacar provecho de experimentos o cuasi ex-

perimentos que manipulan de forma exógena el 

nivel o intensidad de insumos educativos disponi-

bles para diferentes grupos de estudiantes. En es-

tas evaluaciones, se rompe con la asociación entre 

el insumo manipulado y otros insumos educativos 

no observados, implicando que cualquier mejora 

observada en desempeño es-

tudiantil puede atribuirse al 

insumo manipulado. 

En el Capítulo 4 se reseña-

rán una serie de estudios expe-

rimentales recientes que 

investigan el impacto de dife-

rentes facetas asociadas al ma-

nejo docente. Aquí, sin 

embargo, resaltamos los resul-

tados de dos meta-análisis que 

sintetizan de manera compara-

tiva evaluaciones rigurosas en 

países en desarrollo sobre el impacto en desempeño 

estudiantil de diversos insumos educativos. Estos me-

ta-análisis consideran el impacto en desempeño de 

insumos que abarcan tres grandes categorías: infraes-

tructura y materiales escolares, características y re-

cursos docentes, y organización 

escolar (Krishnaratne, White y 

Carpenter, 2013; Glewwe et al., 

2011). Las intervenciones con 

mayores impactos en desempe-

ño suelen ser aquellas que bus-

can mejorar la infraestructura y 

disponibilidad de materiales es-

colares (tales como libros) y 

Las intervenciones con mayores impac-
tos en desempeño suelen ser aquellas 
que buscan mejorar la infraestructura y 
disponibilidad de materiales escolares 
(tales como libros) y aquellas que buscan 
mejorar la calidad docente por medio 
formación en servicio, apoyo pedagógico 
o incentivos a la asistencia. 

Un cuidadoso meta-análisis de estos 

estudios, en el cual se analizan de ma-

nera comparativa la contribución de di-

ferentes insumos educativos, concluye 

que priorizar la inversión de recursos en 

seleccionar y retener maestros más edu-

cados y con mayor experiencia es más 

costo-efectivo para mejorar el apren-

dizaje que destinar, por ejemplo, esos 

mismos recursos en reducir el tamaño 

de las clases... 

Las intervenciones con mayores impac-

tos en desempeño suelen ser aquellas que 

buscan mejorar la infraestructura y dis-

ponibilidad de materiales escolares (ta-

les como libros) y aquellas que buscan 

mejorar la calidad docente por medio 

formación en servicio, apoyo pedagógi-

co o incentivos a la asistencia. 
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medio formación en servicio, apoyo pedagógico o in-

centivos a la asistencia. 

Otro hallazgo reciente que subraya la importan-

cia de la calidad docente para el aprendizaje respec-

to a otros insumos, tiene que ver con que una gran 

proporción de la variación en desempeño académi-

co —no explicada por diferencias socioeconómi-

cas— proviene de diferencias que surgen dentro 

de los mismos colegios (Aaronson, Barrow, San-

der, 2007; Rivkin, Hanushek y Kain, 2005; Rocko-

ff, 2004). Este resultado suena paradójico, pues se 

pensaría que la mayoría de insumos escolares —la 

infraestructura y la dotación escolar, el currículo, la 

organización y el rector— afectan de manera homo-

génea a todos los estudiantes del colegio. Inclusive, 

la formación y la experiencia docente en una mis-

ma escuela tienden a ser similares. Sin embargo, si 

se mide la calidad docente por su valor agregado al 

aprendizaje —por ejemplo en términos de su con-

tribución a mejorar el desempeño en pruebas estan-

darizadas— existen diferencias importantes dentro 

de un colegio respecto al valor agregado de profeso-

res más y menos efectivos (Bill and Melinda Gates 

Foundation, 2013). Para dar una idea de la magni-

tud de estas diferencias, si se logra que un maestro 

del quintil inferior de la distribución de efectividad 

mejore su desempeño de tal forma que enseñe como 

un maestro del quintil superior de efectividad, sus 

estudiantes tendrían un logro académico entre un 

tercio y un medio mayor por grado escolar (Rivkin, 

Hanushek y Kain, 2005). 

Estas discrepancias tienen repercusiones eco-

nómicas importantes. Por ejemplo, los impactos 

económicos en el largo plazo de tener un maestro 

promedio en vez de tener un maestro deficiente 

son considerables, y representan un retorno so-

cial en valor presente neto de entre USD300,000 

y USD400,000 por curso (Chetty, Friedman y Roc-

koff, 2011; Hanushek, 2011). A manera de compa-

ración, los estimativos disponibles sugieren que las 

inversiones en reducir el tamaño de las clases no 

tienen impacto económico en el largo plazo (Chet-

ty, Friedman y Rockoff, 2011; Heckman, Layne-Fa-

rrar y Todd, 1996a y 1996b). De manera similar, 

aunque las inversiones en construcción escolar en 

lugares donde antes no había colegios tienen en el 

largo plazo un retorno económico positivo (ver por 

ejemplo Duflo, 2001), éste es bajo en comparación 

con las inversiones en calidad docente. Cálculos re-

cientes para Estados Unidos estiman, por ejemplo, 

que si se lograra reemplazar entre el 5 y el 10% de 

los peores maestros por otros de calidad promedio, 

el país obtendría puntajes en PISA comparables a 

Canadá y Finlandia, los líderes en desempeño in-

ternacional (Hanushek, 2011). Estos dos países 

también son ejemplos a nivel mundial por la pri-

macía que le otorgan a la calidad de los maestros. 

análisis de las diferencias en los modelos educativos de los 
colegios de excepcional y pobre desempeño (pisa 2009) 

Teniendo como telón de fondo esta revisión lite-

raria acerca de la importancia para el desempeño 

estudiantil de la calidad docente sobre otros insu-

mos educativos, y motivados por la gran variabi-

lidad en desempeño entre colegios de un mismo 

sistema educativo, en lo que resta de este capítu-

lo analizamos, a partir de la información de los re-

sultados de PISA 2009, cuáles son las principales 

diferencias en el modelo educativo de colegios de 

excepcional y pobre desempeño. Este análisis di-

fiere de otros similares (por ejemplo OECD, 2010) 

en varios aspectos.
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El primer aspecto tiene que ver con nuestra defini-

ción de colegios de excepcional y pobre desempeño. 

A partir de la formulación teó-

rica de Vegas y Petrow (2008), 

entendemos el aprendizaje —

medido por rendimiento en 

las pruebas PISA— como el 

producto de un proceso pro-

ductivo en el cual intervie-

nen diferentes insumos: la 

organización escolar; insumos 

estudiantiles (recursos en el hogar, motivación, ha-

bilidad); insumos pedagógicos (calidad docente, cu-

rrículo) e insumos del contexto educativo. 

En este contexto es posible pensar que los re-

sultados en pruebas, más allá de lo que predicen 

los insumos estudiantiles, se pueden atribuir a 

insumos pedagógicos y a la organización escolar. 

Definimos un colegio de excepcional desempeño 

como aquel que, independientemente de la com-

posición socioeconómica de sus estudiantes, obtie-

ne (en promedio) puntajes en la prueba PISA dos 

desviaciones estándar por en-

cima de la media para todos 

los colegios de la muestra. Asi-

mismo, un colegio de desem-

peño pobre es aquel que, una 

vez descontada su composi-

ción socioeconómica, obtiene 

puntajes que son en promedio 

dos desviaciones estándar por debajo de la media 

para todos los colegios de la muestra. En ese senti-

do, sólo usamos en nuestra muestra de análisis los 

casos extremos de desempeño relativo. 

El segundo aspecto que diferencia este ejercicio de 

otros previos es el análisis que realizamos de las 

características que distinguen 

a los colegios de excepcional y 

pobre desempeño. Nuestro 

análisis se enfoca en cuatro 

dimensiones de calidad: i) ca-

lidad docente medida por per-

cepciones de los estudiantes, 

ii) uso de pruebas académicas 

estandarizadas y evaluación 

para rendición de cuentas, iii) autonomía escolar 

y iv) liderazgo del rector del colegio.3 Más adelante 

se detallan las variables que conforman cada una 

de estas dimensiones. 

Para medir la calidad docente, utilizamos las 

percepciones de los estudiantes, que son una de las 

mejores rúbricas para medir la efectividad docente. 

Estudios recientes demuestran que los estudiantes 

son capaces de distinguir la efectividad docente en 

términos de cómo los maestros se preocupan por 

el bienestar estudiantil, controlan efectivamente 

el aula, son capaces de clarifi-

car ideas, retan a los estudian-

tes a pensar y a esforzarse, los 

cautivan y los empoderan (Bill 

and Melinda Gates Founda-

tion, 2013). Igualmente, un es-

tudio reciente demuestra que, 

acompañadas de medidas com-

plementarias como el valor agregado del docente en 

pruebas estandarizadas y la calificación a partir de 

observación de prácticas en el aula, las percepciones 

de los estudiantes acerca de la calidad docente (me-

Definimos un colegio de excepcional des-

empeño como aquel que, independiente-

mente de la composición socioeconómica 

de sus estudiantes, obtiene (en promedio) 

puntajes en la prueba PISA dos desviacio-

nes estándar por encima de la media para 

todos los colegios de la muestra. 

Asimismo, un colegio de desempeño po-

bre es aquel que, una vez descontada su 

composición socioeconómica, obtiene 

puntajes que son en promedio dos des-

viaciones estándar por debajo de la me-

dia para todos los colegios de la muestra. 

3 La OECD (2010) analiza también cuatro categorías: i) selección y agrupación de estudiantes, ii) uso de pruebas académicas 
estandarizadas y evaluación para rendición de cuentas, iii) autonomía escolar y iv) recursos educativos.
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tas similares a las que incluye el cuestionario PISA) 

sirven para distinguir maestros buenos y malos. Más 

aún, estas percepciones de los estudiantes sobre la 

calidad docente son psicométricamente válidas, con-

fiables y estables en el tiempo (Kane et al., 2013).

Es importante aclarar que este ejercicio no es 

causal, es decir no permite decir si el cambio en A 

provoca B. Las prácticas y la organización escolar 

en los colegios que hacen parte de la muestra PISA 

operan dentro de un conjunto 

y de manera simultánea, de tal 

forma que no es posible ais-

lar la contribución específica 

de ésta o aquélla por separa-

do. Análogo a un experimento 

científico, la mejor evidencia 

causal sobre la contribución 

de prácticas específicas tendría que manipular una 

faceta de insumos pedagógicos —idealmente de 

forma aleatoria— y comparar el comportamiento 

observado con el de un escenario contrafactual es-

tablecido generalmente por condiciones en ausen-

cia de la manipulación. 

A pesar de que éste no es un ejercicio causal, 

comparar las prácticas y la organización escolar en-

tre colegios de excepcional y pobre desempeño en 

pruebas PISA es importante porque permite esta-

blecer factores asociados a los niveles de logro y es-

tándares de desempeño que no son atribuibles a las 

condiciones económicas de los estudiantes. En esa 

medida, y teniendo como objetivo último mejorar 

la calidad docente en el contexto colombiano, dicho 

análisis podrá servir como punto de partida para 

posibles escenarios de experimentación que permi-

tan validar el impacto causal de prácticas pedagó-

gicas y organizacionales.

El principal resultado de 

este análisis es que, una vez 

descontadas las diferencias 

entre colegios en su compo-

sición socioeconómica, la di-

ferencia fundamental entre 

los colegios de excepcional 

y pobre desempeño es la ca-

lidad del cuerpo docente. No hay diferencias, por 

el contrario, en áreas como la evaluación (específi-

camente el uso de pruebas estandarizadas), la au-

tonomía escolar o las prácticas de manejo escolar. 

Estos resultados, sumados a la revisión de la li-

teratura sobre la contribución de distintos insumos 

educativos al logro estudiantil, motivan el énfasis 

que a lo largo de este estudio se le da a la excelencia 

docente como eje de la calidad educativa.

enfoque metodológico 

A partir de la formulación conceptual de Vegas 

y Petrow (2008), construimos un modelo esta-

dístico en dos etapas, que captura la estructura 

jerárquica de los datos: estudiantes en colegios. 

En la primera etapa, modelamos el rendimien-

to en pruebas PISA de lectura para el año 2009 

como función del contexto socioeconómico del es-

tudiante.4 Por medio del estimador de mínimos 

cuadrados ponderados —donde las ponderacio-

nes corresponden al peso final de cada estudiante 

El principal resultado de este análisis es 

que, una vez descontadas las diferencias 

entre colegios en su composición socioeco-

nómica, la diferencia fundamental entre 

los colegios de excepcional y pobre desem-

peño es la calidad del cuerpo docente. 

4 El modelo se basa en el desempeño en las pruebas de lectura de PISA 2009 porque las preguntas de los cuestionarios que 
responden los estudiantes relacionadas con las prácticas de aula se refieren exclusivamente a las clases de lenguaje.
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dentro del marco de muestreo de PISA— estima-

mos la siguiente ecuación:

 = α + β +Y X eis
v v

i
v

is
v  (1)

donde Yis
v  es el valor plausible v(v=1,…,5) del pun-

taje de lectura en PISA para el estudiante i en el 

colegio s, Xi  es un vector de características so-

cioeconómicas del estudiante, vα  y 
vβ  son los 

parámetros a estimar para cada uno de los valores 

plausibles de Yis
v  y eis

v  es un error asociado al va-

lor plausible v que representa todos aquellos aspec-

tos que inciden en el rendimiento del estudiante y 

que no están capturados por Xi .5 Modelamos eis
v  

con una estructura de covarianza arbitraria den-

tro de cada colegio s. En el vector Xi  incluimos: si 

es un hogar con dos padres presentes; indicadores 

del nivel educativo y ocupación de los padres; si la 

familia es originaria del país o es inmigrante; indi-

cadores del idioma que se habla en casa; un índice 

de recursos educativos en el hogar (construido por 

PISA a partir de presencia de, por ejemplo, libros de 

referencia, diccionarios, textos, etc.); un índice de 

posesiones del hogar (construido por PISA a partir 

de presencia de, por ejemplo, televisión, automó-

viles, computadores, etc.); un índice sociocultural 

del hogar; y un índice de riqueza (ambos también 

construidos por PISA).

A partir de los resultados de estimación del modelo 

(1), computamos para cada estudiante el residual 

estimado por separado para cada valor plausible v  

(según lo indica PISA) como:

α β= − +e Y Xˆ ˆ ˆ
is
v

is
v v

i
v

Asimismo, calculamos el residual estimado prome-

dio de cada estudiante como:

e eˆ 1
5

ˆis is
v

v 1

5

∑=
=

Con el residual estimado promedio de cada indi-

viduo obtenemos un residual del colegio de la si-

guiente forma: 

e
w e

w
ˆ

ˆ
s

is isi s

n

isi s

n

s

s

∑
∑

= ∈

∈

donde wis  es el peso final del estudiante i en el cole-

gio s. PISA construye el peso de cada estudiante te-

niendo en cuenta que i) los estudiantes y los colegios 

en diferentes países no tienen la misma probabilidad 

de selección, ii) las diferencias en la participación de 

estudiantes y colegios requieren ajustes estadísticos 

por no respuesta y iii) algunos estratos fueron sobre-

muestrados para acomodar los requisitos de repor-

5 PISA utiliza cinco valores plausibles para el puntaje de cada estudiante. Esto refleja el hecho de que el nivel de habili-
dad que representa un puntaje determinado tiene error de medida porque bien: pretende capturar conceptos más am-
plios, está afectado por las condiciones físicas y mentales del estudiante el día del examen, o porque hay variación en 
las características físicas de los salones donde se realiza el examen, las cuales inciden en el desempeño. Por este moti-
vo, es incorrecto pensar que un único puntaje refleja la verdadera competencia de un estudiante. Los valores plausibles, 
por tanto, buscan representar el rango de posibles competencias de cada estudiante y PISA reporta cinco valores plau-
sibles que representan la distribución de la verdadera competencia de cada alumno. Puesto que un análisis a partir de 
un solo valor plausible puede introducir sesgo, aquí seguimos los parámetros recomendados por la OECD (2009) y uti-
lizamos los cinco valores plausibles.
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te de cada país (OECD, 2009). La Figura 1 presenta 

la distribución de estos residuales estimados a ni-

vel de colegio en función del puntaje total de lectu-

ra promedio de cada escuela.6

La Figura 1 plantea como resultado importante 

que hay factores distintos a la composición socioeco-

nómica de los colegios (insumos educativos, por ejem-

plo) que inciden en su desempeño. Existe una clara 

relación positiva entre el puntaje promedio de una 

escuela y la porción no explicada por su composición 

socioeconómica. Los colegios que obtienen puntajes 

pobres, en promedio, en la prueba de lectura de PISA 

2009 —representados por valores relativamente pe-

queños en la variable del eje X— son también escuelas 

con una porción (negativa) relativamente alta no ex-

plicada (residual) por la composición socioeconómi-

ca de sus estudiantes. De igual forma, los colegios que 

obtienen puntajes altos, en promedio, en la prueba lec-

tora de PISA —representadas por valores relativamen-

te altos en la variable del eje X— son también escuelas 

con una porción (positiva) alta no explicada (residual) 

por la composición socioeconómica de sus estudiantes.

Una vez eliminadas esas diferencias en la com-

posición socioeconómica del cuerpo estudiantil, el 

6 Sólo incluimos colegios en los cuales al menos 50 estudiantes tomaron la prueba con el fin de minimizar el error de medi-
ción. Al igual que con los residuales estimados para cada escuela, el puntaje promedio total de lectura del colegio lo estima-
mos como el promedio ponderado del puntaje individual sobre los cinco valores plausibles con ponderaciones equivalentes 
al peso muestral final de cada estudiante en PISA.

Figura 1. El rendimiento escolar 

está explicado por factores distin-

tos a la composición socioeconó-

mica de los colegios

Notas: La figura presenta la porción 
del puntaje promedio en lectura de 
cada colegio que no se explica por ca-
racterísticas socioeconómicas (eje Y), 
en función del puntaje promedio en 
lectura de la escuela (eje X). Sólo se 
incluyen colegios en los cuales al me-
nos 50 estudiantes tomaron la prue-
ba. Ver texto para detalles sobre la 
metodología de cálculo. 
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objetivo de la segunda etapa de nuestro análisis es-

tadístico es determinar para cuál conjunto de insu-

mos educativos y prácticas escolares observamos 

diferencias no atribuibles al azar, entre los cole-

gios de excepcional y pobre desempeño en lectura 

de la prueba PISA. 

Para el análisis de la segunda etapa, agrupa-

mos los distintos posibles insumos educativos y 

prácticas escolares —a partir de la información 

disponible en los cuestionarios de estudiantes y 

de colegios de PISA 2009— en cuatro categorías: 

i) percepciones de los estudiantes sobre la calidad 

de los maestros, ii) uso de pruebas académicas es-

tandarizadas y evaluación para rendición de cuen-

tas, iii) autonomía escolar y iv) liderazgo escolar. 

El Cuadro 1 describe las variables que incluimos 

en cada categoría.

Para cada una de estas variables en la segunda 

etapa del modelo estimamos la ecuación (2) por el 

método de mínimos cuadrados ponderados:7

c Alto Desempeño Urbana ivada_ Prs
j k

s s s s
,

0 1 2 3γ γ γ γ ξ= + + + +  (2)

En la ecuación (2) cs
j k, representa el valor de la 

variable j de la categoría k para el colegio s; k es 

cada categoría de percepciones de estudiantes 

sobre la calidad de los maestros, uso de pruebas 

académicas estandarizadas y evaluación para ren-

dición de cuentas, autonomía escolar y liderazgo 

escolar; j es cada una de la variables descritas en 

el Cuadro 1, por separado. Alto Desempeño_ s es 

una variable que toma el valor de uno si el cole-

gio es de excepcional desempeño (es decir, si su 

desempeño relativo está dos desviaciones están-

dar por encima del promedio de todas las escue-

las de la muestra) y toma el valor de cero si es de 

pobre desempeño (definido así si su desempeño 

relativo está dos desviaciones estándar por deba-

jo del promedio de todos los colegios de la mues-

tra); Urbanas  toma el valor de uno si el colegio s 

está ubicado en un centro urbano y cero si está 

en zona rural; y Privadas toma el valor de uno si 

el colegio s es privado y cero si es público. Inclui-

mos estas variables como controles, ya que pue-

den estar relacionadas con el desempeño y el tipo 

de insumos y prácticas del colegio.8 Por último, sξ  

es un término de error.

El criterio para determinar si existe una dife-

rencia en las variables de cada categoría es la signi-

ficancia estadística, es decir, la probabilidad de que  

si observamos una diferencia en resultados entre 

colegios de excepcional y pobre desempeño, poda-

mos tener certeza de que esta diferencia es real y 

no producto del azar.9 

7 En la segunda etapa del modelo, la unidad de observación es el colegio y las ponderaciones corresponden a la suma de las 
ponderaciones individuales de los estudiantes que conforman la muestra de cada escuela.

8 En especificaciones alternativas, que no presentamos porque producen resultados muy similares a los de la ecuación (2), 
también incluimos efectos fijos de país, de tal forma que la comparación es entre colegios de excepcional y pobre desem-
peño no explicado del mismo país. Con excepción de uno, en todos los países con escuelas que incluimos en esta segunda 
etapa del análisis hay tanto colegios con desempeño no explicado excepcional como pobre. 

9 Tradicionalmente se utiliza como parámetro de significancia estadística que dicha probabilidad sea menor o igual al 5%. 
Sin embargo, como para cada categoría estamos haciendo múltiples comparaciones (hay múltiples variables en cada una 
de ellas), el criterio del 5% es inapropiado puesto que no tiene en cuenta los falsos descubrimientos. Por ejemplo, bajo el 
criterio de significancia estadística del 5%, si comparamos cien variables independientes entre dos grupos, por pura coin-
cidencia podríamos encontrar diferencias en cinco de ellas, lo cual no quiere decir que las diferencias sean verdaderas. Para 
evitar reportar falsos descubrimientos, ajustamos el valor de la significancia estadística para cada categoría usando la me-
todología de Benjamini y Hochberg (1995).
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Categoría Variables incluidas

Percepciones de 
estudiantes sobre 
la calidad de los 
maestros

Proporción de estudiantes en el colegio que afirma que: 

1. Se lleva bien con la mayoría de los maestros

2. La mayoría de sus maestros se interesa en su bienestar 

3. Sus maestros realmente escuchan lo que ellos tienen que decir

4. Recibe apoyo adicional de sus maestros cuando lo necesitan 

5. Sus maestros los tratan justamente

6. En la mayoría de los casos el maestro les pregunta sobre el significado de un texto

7. El maestro les hace preguntas que retan a los estudiantes a comprender mejor

8. El maestro les da a los estudiantes suficiente tiempo para pensar sus respuestas

9. El maestro recomienda material de lectura adicional

10. El maestro motiva a los estudiantes a expresar su opinión sobre un texto

11. El maestro ayuda a los estudiantes a relacionar lo que leen con sus propias experiencias

12. El maestro enseña a los estudiantes cómo la información en los textos 
construye sobre lo que ellos ya saben

13. En la mayoría de clases el maestro explica de antemano qué se espera de los estudiantes

14. En la mayoría de clases el maestro verifica que los estudiantes se concentren mientras trabajan

15. En la mayoría de las clases el maestro discute el trabajo de los estudiantes

16. El maestro explica de antemano cómo se va a evaluar su trabajo

17. El maestro pregunta si todos los estudiantes entienden cómo completar los trabajos

18. El maestro corrige los trabajos y tareas

19. El maestro da la oportunidad a los estudiantes de hacer preguntas sobre los trabajos asignados

20. El maestro plantea preguntas que motivan a los estudiantes a participar más activamente

21. El maestro proporciona retroalimentación oportuna 

Uso de pruebas 
académicas 
estandarizadas y 
evaluación para 
rendición de 
cuentas

En el colegio se usan pruebas estandarizadas nacionales para: 

1. Informar a los padres sobre el desempeño de los estudiantes

2. Tomar decisiones sobre retención o promoción de estudiantes

3. Agrupar a los alumnos por niveles de habilidad 

4. Comparar el desempeño del colegio a nivel nacional 

5. Monitorear el progreso del colegio año a año 

6. Evaluar la efectividad de los maestros 

7. Identificar aspectos de la pedagogía susceptibles de mejorar

El colegio brinda información a los padres sobre el desempeño del estudiante en 
pruebas estandarizadas respecto al de:

8. Otros estudiantes del colegio 

9. La norma nacional o regional 

10. Estudiantes de otros colegios

En el colegio la información sobre logro estudiantil (rendimiento, graduación):

11. Se usa para evaluar al rector

12. Se usa para evaluar el desempeño de los maestros
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Fuente: Cuestionarios al estudiante y los colegios de la prueba PISA 2009. 

Categoría Variables incluidas

Uso de pruebas 
académicas 
estandarizadas y 
evaluación para 
rendición de 
cuentas

13. Se usa para tomar decisiones acerca de la asignación de recursos dentro del colegio

14. Es monitoreada en el tiempo por alguna autoridad administrativa

Durante el último año, la práctica de los maestros ha sido monitoreada por medio de:

15. Pruebas de desempeño a los alumnos

16. Evaluación de pares

17. Observaciones de clase por parte de rectores u otros directivos

18. Observación de clase por parte de inspectores externos 

Autonomía escolar

El colegio tiene autonomía sobre: 

1. La selección de los maestros que contrata 

2. El despido de maestros 

3. La determinación del salario inicial de los maestros 

4. Los aumentos salariales 

5. La formulación del presupuesto del colegio 

6. La asignación presupuestal dentro del colegio

7. Las políticas disciplinarias 

8. Las políticas de evaluación a estudiantes 

9. Las admisiones escolares 

10. La selección de los textos escolares 

11. El contenido curricular de los cursos 

12. La oferta de cursos

Prácticas de 
manejo escolar

El rector del colegio: 

1. Se asegura de que las actividades de formación en servicio de los maestros están alineadas con 
los objetivos pedagógicos del colegio

2. Verifica que los maestros trabajan de acuerdo con el plan del colegio 

3. Observa cómo ocurre la instrucción en el aula 

4. Utiliza resultados de rendimiento de los estudiantes para determinar objetivos pedagógicos 

5. Sugiere a los maestros cómo mejorar su enseñanza 

6. Monitorea el trabajo de los estudiantes 

7. Toma la iniciativa para discutir con un maestro problemas que ocurren en el aula 

8. Informa a los maestros sobre posibilidades para actualizar su conocimiento y 
habilidades pedagógicas 

9. Verifica que las actividades en el aula estén alineadas con los objetivos educativos del colegio 

10. Toma en cuenta resultados de exámenes para el desarrollo curricular 

11. Se asegura que haya claridad sobre las responsabilidades de coordinación curricular 

12. Resuelve con el maestro problemas que ocurren 

13. Está atento a comportamientos perjudiciales en las aulas

14. Reemplaza en el aula a profesores que se ausentan de manera inesperada
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Los Cuadros 2 a 5 presentan los resultados de la 

segunda etapa del modelo para cada categoría por 

separado y sus respectivas variables.10 A continua-

ción se reseñan los aspectos más significativos de 

cada uno de ellos. 

El Cuadro 2 contiene los resultados para las va-

riables referentes a la calidad docente, a partir de las 

percepciones estudiantiles que, como mencionamos, 

son una rúbrica válida, confia-

ble y estable para medir la efec-

tividad de los maestros. Como 

se evidencia, una vez descon-

tadas las diferencias en la com-

posición socioeconómica de los 

colegios y si la escuela es urba-

na/rural o pública/privada, los 

estudiantes de los colegios de excepcional desem-

peño manifiestan que se llevan bien con sus maes-

tros en mayor proporción (12 puntos porcentuales) 

que los estudiantes de colegios de pobre desempe-

ño. Esta diferencia es estadísticamente significativa 

una vez corregimos el p-valor crítico por la tasa de 

falsos descubrimientos.

De igual manera, las percepciones de los es-

tudiantes sobre la calidad docente son esta-

dísticamente más favorables en los colegios de 

excepcional desempeño que en los de pobre des-

empeño. Esto ocurre en variables que incluyen: 

interés por el bienestar de los estudiantes; aten-

ción cuidadosa por parte de los maestros; apoyo 

adicional cuando los estudiantes lo requieren; tra-

to justo por parte del maestro; ofrecimiento de su-

ficiente tiempo a los estudiantes para pensar sus 

respuestas; recomendación de material de lectura 

adicional; motivación al esfuerzo; monitoreo disci-

plinario; retroalimentación por parte del maestro 

en la calificación de tareas y trabajos; e indagación 

sobre comprensión de las asignaturas y motivación 

a la participación en clase por medio de preguntas. 

Por lo tanto, los resultados del Cuadro 2 indi-

can que, respecto a lo que ocurre en los colegios de 

pobre desempeño, en los co-

legios de excepcional desem-

peño las percepciones de los 

estudiantes sobre la calidad 

docente son superiores en 

múltiples dimensiones que in-

ciden en el aprendizaje. Éstas 

incluyen el interés por el es-

tudiante, el apoyo, la motivación, el reto y la inte-

racción provechosa entre maestros y estudiantes.

El Cuadro 3 presenta los resultados para el 

conglomerado referente al uso de pruebas acadé-

micas estandarizadas y su empleo en la evalua-

ción para rendición de cuentas. Al respecto, vale 

la pena resaltar tres mensajes importantes. El pri-

mero es que, en general, los colegios de pobre y 

de excepcional desempeño hacen uso frecuente de 

pruebas estandarizadas para informar a padres, 

tomar decisiones sobre retención y promoción 

de maestros, monitorear el progreso de la escuela 

anualmente e identificar aspectos de la pedagogía 

susceptibles de mejorar. Además, la frecuencia en 

el uso de pruebas estandarizadas es similar tanto 

en las escuelas de pobre como en aquellas de ex-

cepcional desempeño.

(…) respecto a lo que ocurre en los cole-

gios de pobre desempeño, en los colegios 

de excepcional desempeño las percepcio-

nes de los estudiantes sobre la calidad 

docente son superiores en múltiples di-

mensiones que inciden en el aprendizaje.

10 Los Cuadros A1 a A4 del Anexo 1 presentan en detalle los resultados de la estimación.



61

Capítulo 1 
La contribución  de diferentes insum

os escolares al logro estudiantil
1

era parte

Promedio para 
colegios de pobre 

desempeño 
relativo

Promedio para 
colegios de 
excepcional 
desempeño 

relativo

1. Se lleva bien con la mayoría de los maestros 0.82 0.94*

2. La mayoría de sus maestros se interesa en su bienestar 0.73 0.87*

3. Sus maestros realmente escuchan lo que ellos tienen que decir 0.71 0.83*

4. Recibe apoyo adicional de sus maestros cuando lo necesitan 0.79 0.88*

5. Sus maestros los tratan justamente 0.76 0.88*

6. En la mayoría de los casos el maestro les pregunta sobre el significado de un texto 0.48 0.50

7. El maestro les hace preguntas que retan a los estudiantes a comprender mejor 0.57 0.55

8. El maestro les da a los estudiantes suficiente tiempo para pensar sus respuestas 0.60 0.70*

9. El maestro recomienda material de lectura adicional 0.46 0.68*

10. El maestro motiva a los estudiantes a expresar su opinión sobre un texto 0.57 0.79*

11.
El maestro ayuda a los estudiantes a relacionar lo que leen con 
sus propias experiencias

0.44 0.49

12.
El maestro enseña a los estudiantes cómo la información en los textos 
construye sobre lo que ellos ya saben

0.49 0.48

13.
En la mayoría de clases el maestro explica de antemano qué se 
espera de los estudiantes

0.45 0.40

14.
En la mayoría de clases el maestro verifica que los estudiantes se concentren 
mientras trabajan

0.61 0.70*

15. En la mayoría de las clases el maestro discute el trabajo de los estudiantes 0.59 0.63

16. El maestro explica de antemano cómo se va a evaluar su trabajo 0.59 0.67

17.
El maestro pregunta si todos los estudiantes entienden cómo 
completar los trabajos

0.68 0.82*

18. El maestro corrige los trabajos y tareas 0.68 0.82*

19.
El maestro da la oportunidad a los estudiantes de hacer preguntas sobre los 
trabajos asignados

0.67 0.86*

20.
El maestro plantea preguntas que motivan a los estudiantes a participar más 
activamente

0.60 0.74*

21. El maestro proporciona retroalimentación oportuna 0.52 0.51

Cuadro 2. Diferencias en percepciones de estudiantes sobre la calidad de los maestros entre colegios de desempeño excepcional y po-

bre relativo en lectura en PISA 2009

Notas: * Representa una diferencia estadísticamente significativa para un nivel de significancia del 5% ajustado por múltiples compa-
raciones. Ver texto para detalles adicionales. 
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Promedio para 
colegios de pobre 

desempeño 
relativo

Promedio para 
colegios de  
excepcional 
desempeño 

relativo

En el colegio se usan pruebas estandarizadas nacionales para:

1. Informar a los padres sobre el desempeño de los estudiantes 0.98 0.99

2. Tomar decisiones sobre retención o promoción de estudiantes 0.85 0.89

3. Agrupar a los alumnos por niveles de habilidad 0.57 0.39

4. Comparar el desempeño del colegio a nivel nacional 0.57 0.43

5. Monitorear el progreso del colegio año a año 0.82 0.70

6. Evaluar la efectividad de los maestros 0.57 0.63

7. Identificar aspectos de la pedagogía susceptibles de mejorar 0.84 0.72

El colegio brinda información a los padres sobre el desempeño del estudiante en pruebas estandarizadas respecto al de:

8. Otros estudiantes del colegio 0.54 0.52

9. La norma nacional o regional 0.45 0.64

10. Estudiantes de otros colegios 0.27 0.07

En el colegio la información sobre logro estudiantil (rendimiento, graduación):

11. Se usa para evaluar al rector 0.38 0.41

12. Se usa para evaluar el desempeño de los maestros 0.55 0.52

13.
Se usa para tomar decisiones acerca de la asignación de recursos al interior del 
colegio

0.45 0.29

14 Es monitoreada en el tiempo por alguna autoridad administrativa 0.71 0.89

Durante el último año, la práctica de los maestros ha sido monitoreada por medio de:

15. Pruebas de desempeño a los alumnos 0.68 0.43

16. Evaluación de pares 0.68 0.86

17. Observaciones de clase por parte de rectores u otros directivos 0.75 0.82

18. Observación de clase por parte de inspectores externos 0.40 0.24

Cuadro 3. Diferencias en uso de pruebas académicas estandarizadas y evaluación para rendición de cuentas entre colegios de desem-

peño excepcional y pobre relativo en lectura en PISA 2009 

Notas: * Representa una diferencia estadísticamente significativa para un nivel de significancia del 5% ajustado por múltiples compa-
raciones. Ver texto para detalles adicionales.
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El segundo aspecto a resal-

tar es que tanto los colegios 

de pobre como aquellos de ex-

cepcional desempeño relativo 

hacen uso frecuente de otras 

métricas de desempeño estu-

diantil, como lo son las tasas 

de promoción o de graduación 

para evaluar y referenciar el 

desempeño de la escuela y los maestros. En pro-

medio, dos de cada tres colegios utilizan estas mé-

tricas alternativas. 

Por último, el tercer mensaje del Cuadro 3 es que 

la frecuencia en el uso de los resultados de pruebas 

estandarizadas para referenciar el desempeño esco-

lar frente al de otros colegios es similar en colegios 

de pobre y excepcional desempeño relativo. En am-

bos grupos, el uso de los resultados de pruebas es-

tandarizadas para estos fines 

ocurre, en promedio, en uno de 

cada dos colegios. 

El Cuadro 4 presenta re-

sultados sobre diferencias en-

tre colegios de excepcional y 

pobre desempeño para el con-

glomerado de características asociadas con la au-

tonomía escolar. En general, como con el uso de 

pruebas estandarizadas y la evaluación, no encon-

tramos diferencias estadísticamente significativas 

entre unas y otras en aspectos como la autonomía 

del colegio para seleccionar y despedir a sus propios 

maestros, determinar salarios iniciales y aumen-

tos, y la selección de cursos y su contenido curric-

ular. Sin embargo, hay una diferencia importante 

y es que los colegios de excep-

cional desempeño manifiestan 

tener mucha mayor autonomía 

(tres veces más que los de po-

bre desempeño) respecto a la 

asignación presupuestal den-

tro del colegio. Este resulta-

do es consistente con uno de 

los principios fundamentales 

en la teoría de administración 

a nivel escolar (school-based 

management) que sugiere que 

para potencializar las mejoras 

en desempeño es esencial, en-

tre otros, tener control para incidir en la dirección, 

las políticas y las prácticas organizacionales (Wohl-

stetter y Albers Mohrman, 1993). 

El Cuadro 5 explora diferencias (autoreporta-

das por los rectores) en las prácticas de liderazgo 

escolar entre colegios de excepcional y pobre desem-

peño relativo. Una potencial debilidad de este con-

junto de preguntas es que se basan en autoreportes 

del rector. En efecto, encontramos que en la ma-

yoría de los colegios de pobre 

desempeño relativo y en to-

dos los de excepcional desem-

peño, los rectores se aseguran 

que las prácticas de formación 

en servicio de los docentes es-

tén alineadas con los objetivos 

pedagógicos de la escuela y, en general, trabajan de la 

mano con los maestros en diferentes aspectos de la 

organización escolar. De igual forma, encontramos 

que no hay diferencias en prácticas autoreportadas 

por rectores de colegios de pobre y excepcional des-

empeño relativo en el conjunto de preguntas que re-

coge el cuestionario PISA. 

Es importante aclarar que los resultados del 

Cuadro 5 no contradicen la importancia del lide-

razgo escolar. De hecho, evi-

dencia reciente sugiere que, 

por ejemplo, las apreciaciones 

de los rectores son bastante 

efectivas para establecer la 

(…) los colegios de excepcional desem-

peño manifiestan tener mucha mayor 

autonomía (tres veces más que los de 

pobre desempeño) respecto a la asig-

nación presupuestal dentro del colegio.

(…) el autoreporte del liderazgo escolar 

no es un indicador útil para discrimi-

nar entre colegios de excepcional y po-

bre desempeño. 

(…) en general, los colegios de pobre y 

de excepcional desempeño hacen uso fre-

cuente de pruebas estandarizadas para 

informar a padres, tomar decisiones so-

bre retención y promoción de maestros, 

monitorear el progreso de la escuela 

anualmente e identificar aspectos de la 

pedagogía susceptibles de mejorar. 
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Promedio para 
colegios de pobre 

desempeño 
relativo

Promedio para 
colegios de 
excepcional 
desempeño 

relativo

El colegio tiene autonomía sobre:

1. La selección de los maestros que contrata 0.28 0.34

2. El despido de maestros 0.21 0.23

3. La determinación del salario inicial de los maestros 0.09 0.06

4. Los aumentos salariales 0.12 0.41

5. La formulación del presupuesto del colegio 0.32 0.21

6. La asignación presupuestal dentro del colegio 0.39 0.92*

7. Las políticas disciplinarias 0.71 0.92

8. Las políticas de evaluación a estudiantes 0.63 0.96

9. Las admisiones de estudiantes 0.50 0.69

10. La selección de los textos escolares 0.50 0.40

11. El contenido curricular de los cursos 0.47 0.71

12. La oferta de cursos 0.46 0.55

Cuadro 4. Diferencias en autonomía escolar entre colegios de desempeño excepcional y pobre relativo en lectura en PISA 2009 

Notas: * Representa una diferencia estadísticamente significativa para un nivel de significancia del 5% ajustado por múltiples compa-
raciones. Ver texto para detalles adicionales.
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1

era partePromedio para 
colegios de pobre 

desempeño 
relativo

Promedio para 
colegios de 
excepcional 
desempeño 

relativo

El rector del colegio:

1.
Se asegura de que las actividades de formación en servicio de los maestros 
están alineadas con los objetivos pedagógicos del colegio

0.91 1.00

2. Verifica que los maestros trabajan de acuerdo con el plan del colegio 0.90 0.97

3. Observa cómo ocurre la instrucción en el aula 0.64 0.54

4.
Utiliza resultados de rendimiento de los estudiantes para determinar 
objetivos pedagógicos

0.83 0.97

5. Sugiere a los maestros cómo mejorar su enseñanza 0.79 0.71

6. Monitorea el trabajo de los estudiantes 0.76 0.75

7. Toma la iniciativa para discutir con un maestro problemas que ocurren en el aula 0.90 0.90

8.
Informa a los maestros sobre posibilidades para actualizar su conocimiento y 
habilidades pedagógicas 

0.92 0.86

9.
Verifica que las actividades en el aula estén alineadas con los objetivos 
educativos de los colegios 

0.82 0.68

10. Toma en cuenta resultados de exámenes para el desarrollo curricular 0.70 0.76

11. Se asegura que haya claridad sobre las responsabilidades de coordinación curricular 0.86 0.90

12. Resuelve con el maestro problemas que ocurren 0.95 0.83

13. Vigila comportamientos perjudiciales en las aulas 0.93 1.00

14. Reemplaza en el aula a profesores que se ausentan de manera inesperada 0.36 0.25

Cuadro 5. Diferencias en liderazgo del rector (autoreportado) entre colegios de desempeño excepcional y pobre relativo en lectura en PISA 2009 

Notas: * Representa una diferencia estadísticamente significativa para un nivel de significancia del 5% ajustado por múltiples compa-
raciones. Ver texto para detalles adicionales.
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se puede establecer a partir de medidas como por 

ejemplo la experiencia o educación del docente 

(Jacob y Lefgren, 2007). Por 

el contrario, lo que sugieren 

los resultados del Cuadro 5 

es que el autoreporte del li-

derazgo escolar no es un in-

dicador útil para discriminar 

entre colegios de excepcional 

y pobre desempeño.

A partir de nuestros análisis estadísticos pode-

mos decir que las principales diferencias entre un 

colegio excepcional y uno de pobre desempeño son 

los indicadores de calidad docente y, en menor medi-

da, algunas dimensiones importantes de autonomía 

escolar como la discreción presupuestal, que es uno 

de los elementos centrales de 

la teoría de la administración 

a nivel escolar (school-based 

management). En este senti-

do, este análisis es consistente 

con las conclusiones de litera-

tura reciente sobre la contri-

bución de diferentes insumos 

educativos al logro estudiantil y con los esfuerzos 

recientes de contextos escolares que buscan priori-

zar la calidad docente.

conclusión

Los resultados de los análisis estadísticos con las 

pruebas de desempeño de PISA 2009 indican que la 

diferencia fundamental —más allá de su composi-

ción socioeconómica— entre colegios de excepcio-

nal y pobre desempeño relativo es la calidad docente 

medida por percepciones de los estudiantes. Sin em-

bargo, es importante resaltar dos limitaciones de los 

resultados de este capítulo. La 

primera es que, como se anun-

ció anteriormente, la evidencia 

no es causal, en tanto que se 

basa en asociaciones estadísti-

cas que no han sido manipula-

das de manera exógena, como 

podría ocurrir en un estudio ex-

perimental. La segunda es que 

a pesar de que existen estudios 

que apoyan la importancia del liderazgo escolar, la in-

formación que recolecta PISA basada en autoreportes 

del rector no permite discernir entre colegios de po-

bre y excepcional desempeño relativo. Esto no quiere 

decir, entonces, que el liderazgo no sea un elemento 

importante del desempeño escolar, sino que las medi-

das utilizadas en los cuestionarios PISA pueden no ser 

las adecuadas para observar diferencias en liderazgo. 

Bajo estas salvedades, cabe resaltar que los re-

sultados del capítulo son consistentes con diversos 

estudios previos que demuestran que la calidad do-

cente importa más en el corto y largo plazo para el 

éxito estudiantil que cualquier 

otro insumo escolar, incluidos 

los materiales didácticos, la in-

fraestructura o el tamaño de 

clase. Asimismo, los resultados 

de este análisis validan esfuer-

zos recientes de varios siste-

mas escolares como Singapur, 

Finlandia, Corea del Sur y Ca-

nadá que buscan priorizar la ex-

celencia docente y que se reseñarán en los siguientes 

capítulos. Por lo tanto, el conjunto acumulado de evi-

dencia empírica existente coincide en que se justifica 

priorizar la calidad docente dentro de cualquier polí-

tica que pretenda mejorar calidad educativa. 

(…) las principales diferencias entre un 

colegio excepcional y uno de pobre des-

empeño son los indicadores de calidad 

docente y, en menor medida, algunas di-

mensiones importantes de autonomía es-

colar como la discreción presupuestal (…)

(…) los resultados del capítulo son con-

sistentes con diversos estudios previos 

que demuestran que la calidad docente 

importa más en el corto y largo plazo 

para el éxito estudiantil que cualquier 

otro insumo escolar, incluidos los mate-

riales didácticos, la infraestructura o el 

tamaño de clase.
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componente docente y la calidad de la 

educación en el sector público en Colom-

bia. El propósito es 

tener evidencia sobre la impor-

tancia de la calidad docente en 

el aprendizaje de los estudian-

tes del país. Para ello, usamos 

distintas fuentes de información sobre el desempe-

ño de los estudiantes, las características de los mis-

mos estudiantes (incluyendo las de sus familias) y 

las características de los colegios (que incluye prin-

cipalmente características de los docentes).11

Para el análisis, usamos los resultados en la 

prueba Saber 11 de 2011 como una medida del 

aprendizaje de los estudiantes. Como se hace en la 

mayoría de trabajos sobre los determinantes de la 

calidad de la educación, vemos el aprendizaje como 

un resultado que es fruto de un conjunto amplio de 

variables que describen a los colegios, a los estu-

diantes y a sus familias. Debido a que el interés en 

este texto es el de la contribución del componente 

docente a la calidad de la educación, haremos én-

fasis sólo en la relación entre el aprendizaje y esta 

variable. Asimismo, ya que el objeto de este estu-

dio es la docencia en el sector público, el análisis se 

restringió a los colegios oficiales.

Para desarrollar este estudio utilizamos tres 

bases de datos referentes al sector educativo co-

lombiano. La primera, proveniente del Institu-

to Colombiano para el Fomento de la Educación 

Superior (ICFES), son los datos sobre la prueba 

Saber 11 (anteriormente co-

nocida como Prueba ICFES), 

un examen estandarizado que 

deben presentar todos los es-

tudiantes del último grado de 

educación media (undécimo). Específicamente, se 

utilizaron los resultados de las pruebas de matemá-

ticas y lenguaje de los exámenes administrados en 

el 2011 como aproximación de la calidad educati-

va de los colegios públicos.

La segunda base de datos es la C600 del Depar-

tamento Administrativo Nacional de Estadística 

(DANE) de 2011. Ésta contiene información sobre 

el número de estudiantes matriculados, la relación 

hombre/mujer, la tasa de deserción, de repitencia 

y de estudiantes en extraedad escolar desagregado 

para secundaria y media.12

Finalmente, para la información referente a 

la caracterización de los docentes usamos la base 

de datos del 2011 del Anexo 3A de la Resolución 

166 (R166) de 2003, provenientes del Ministerio 

de Educación Nacional (MEN). Adicionalmente, el 

MEN nos proporcionó información sobre el pun-

taje obtenido por cada docente en las pruebas de 

vinculación que realizan los profesores para entrar 

al magisterio desde el 2004.13

El propósito es tener evidencia sobre la 

importancia de la calidad docente en el 

aprendizaje de los estudiantes del país. 

11 Gaviria y Barrientos (2001) hacen un análisis previo sobre la contribución del docente a la calidad de la educación en Co-
lombia. Existen análisis similares con propósitos diferentes y que no hacen énfasis en la contribución del docente sobre 
la calidad de la educación. Ver por ejemplo Bonilla (2011), Castaño (2010), Duque, Nieto y Ramos (2012) y Jola (2011).

12 Se consideran en extraedad los estudiantes que tienen tres años o más respecto a la edad considerada adecuada para cada 
nivel educativo.

13 Esta prueba solamente se aplicó a los docentes vinculados a partir del 2004 puesto que fue creada con el Decreto Ley 1278 
de 2002. El MEN y la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) han hecho concursos docentes en los años 2005, 2006, 
2007, 2009, 2010 y 2013.
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enfoque metodológico

Con el propósito de entender la relación existente 

entre las características de los profesores del sistema 

público y la calidad educativa, las bases descritas pre-

viamente se unieron para formar una sola base de da-

tos a nivel de estudiante para el año 2011. Debido a 

que la variable usada para calidad tiene en cuenta úni-

camente a los estudiantes que están en grado undéci-

mo y ellos se vieron afectados por el nuevo estatuto 

docente solamente en bachillerato, los datos usados 

corresponden a educación secundaria y media.

La técnica usada para entender la correlación 

mencionada consiste en estimar Funciones de Pro-

ducción de Educación (FPE). Estas funciones se ca-

racterizan porque presentan, 

en un mismo modelo, la rela-

ción entre el aprendizaje y cada 

una de las variables que, se cree, 

pueden afectarlo. Estimamos 

esta función mediante una re-

gresión lineal de Mínimos Cua-

drados Ordinarios (MCO). Este 

método permite aislar los efec-

tos generados por terceras va-

riables que afectan la correlación estudiada, debido a 

que tiene en cuenta la correlación simultánea de to-

das las variables incluidas en la función. Con ello, las 

funciones de producción permiten estimar la correla-

ción de cada una de las variables incluidas en el aná-

lisis estadístico con el puntaje de la prueba Saber 11 

obtenido por el estudiante.

Específicamente, la ecuación que estimamos es 

la siguiente:

α β δ γ= + + + +p X Y M eis
a

i s is is
a

en donde pis
a  es el puntaje del estudiante i en el 

área a (matemáticas o lenguaje) que asiste al cole-

gio s, Xi  es un vector de variables con información 

sobre el estudiante y su familia, Ys  es un vector con 

variables del colegio, Mis  es un conjunto de efec-

tos fijos a nivel de municipio y eis
a  es el error aleato-

rio. Incluimos los efectos fijos para tener en cuenta 

las características de los municipios que pueden es-

tar asociadas a la calidad de la educación.

En la discusión de los resultados se hará énfa-

sis en la correlación entre variables de docentes a 

nivel de colegio y el aprendizaje de los estudiantes; 

estas correlaciones están representadas por los coe-

ficientes contenidos en δ . Definimos las variables 

sobre los profesores a nivel de colegio como pro-

porciones de profesores con una característica de-

terminada o como promedios 

de la variable entre los profe-

sores del mismo colegio. Estas 

características incluyen:

i. Educación: profesores 

con tres años o menos de edu-

cación superior; profesores con 

título universitario (con cua-

tro o cinco años de educación 

superior) graduados de Programas especiali-

zados en formación de docentes (PFD); pro-

fesores con título universitario graduados de 

Programas no especializados en formación 

de docentes (PND); profesores graduados de 

maestría o doctorado.

ii. Edad: cinco rangos de edad según los quinti-

les de edad de los docentes.

iii. Régimen laboral: profesores provisionales y 

profesores del antiguo y nuevo estatuto.

iv. Tiempo de vinculación de los docentes en el 

magisterio.

v. Puntaje obtenido por los profesores en el exa-

men de vinculación del nuevo estatuto.

La técnica usada para entender la co-

rrelación mencionada consiste en es-

timar Funciones de Producción de 

Educación (FPE). Estas funciones se 

caracterizan porque presentan, en 

un mismo modelo, la relación entre el 

aprendizaje y cada una de las variables 

que, se cree, pueden afectarlo. 
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gunas desagregaciones de las variables anteriores. 

Por ejemplo, desagregamos los profesores de los 

dos estatutos según su nivel educativo.

resultados

Los resultados principales de las estimaciones de 

los ejercicios descritos en la sección anterior están 

en los Cuadros 6 y 7. En cada uno, la estimación se 

presenta usando el resultado en la prueba de ma-

temáticas (primera columna) y en la prueba de len-

guaje (segunda columna) de Saber 11 de 2011. La 

diferencia entre el Cuadro 6 y el 7 es que el segun-

do desagrega algunas variables que en el primero 

están agregadas; la desagregación corresponde a 

proporciones de los profesores según el estatuto a 

través del cual están vinculados al magisterio y se-

para el promedio en el examen de vinculación de 

acuerdo con el nivel educativo. En los dos casos, 

el promedio en el puntaje en la prueba de vincula-

ción se incluye multiplicándolo por el porcentaje 

de profesores del grupo al que ese promedio co-

rresponde. Esto se debe a que dicho promedio es 

una variable de calidad de ese grupo de profesores 

y no tiene sentido pensar en que el efecto de esta 

calidad no esté mediado por la cantidad de profe-

sores en el grupo. Asimismo, vale la pena aclarar 

que en los cuadros reportamos los coeficientes de 

las estimaciones y debajo de ellos los errores están-

dar. La significancia estadística de cada coeficiente 

se señala con asteriscos al lado de los mismos coe-

ficientes. Específicamente, un asterisco represen-

ta significancia estadística al 5% y dos asteriscos 

al 1%. Cualquiera de estos niveles indica que hay 

evidencia estadística de que la relación entre la va-

riable y la calidad de la educación es importante. 

Una preocupación usual cuando se hacen estos 

ejercicios es la posibilidad de que los resultados es-

condan correlaciones con terceras variables. Esto 

puede suceder si esas terceras variables también 

están correlacionadas con las variables de interés 

(en este caso las variables con la información de los 

docentes). Para reducir esta preocupación, además 

de las variables con la información de los docentes, 

incluimos tres grupos de variables de control con 

información adicional: las características de los es-

tudiantes y sus familias, variables con otras carac-

terísticas de los colegios y efectos fijos municipales. 

Para incluir posibles efectos de variables no observa-

bles incluimos también el promedio en el colegio en 

el examen Saber 11 el año anterior. Adicionalmente, 

hicimos ejercicios en los que se van agregando paso a 

paso los tres bloques de variables de control. Cuando 

la significancia de los coeficientes estimados sobre-

vive a la inclusión de estos bloques de variables de 

control, aumenta la confianza en que estas correla-

ciones no escondan relaciones con terceras variables. 

Los resultados de los ejercicios en los que se agre-

gan estos bloques de variables aparecen en el Ane-

xo 2. Las regresiones presentadas en los Cuadros 6 

y 7 corresponden con las mismas presentadas en las 

últimas columnas de los Cuadros A5 a A8 (Anexo 2).

Según los resultados que se muestran en el 

Cuadro 6, las variables que evidencian una relación 

estadísticamente significativa con el aprendizaje 

de los estudiantes son: los distintos niveles educa-

tivos de los docentes, la proporción de profesores 

provisionales y la edad de los profesores. Por el con-

trario, ni la proporción de profesores del nuevo es-

tatuto docente ni el promedio de los docentes del 

colegio en la prueba de vinculación al magisterio 

tienen una relación estadísticamente significativa 

con el aprendizaje de los estudiantes en matemáti-

cas. Para el caso de matemáticas, aunque los coefi-
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cientes asociados a los distintos niveles educativos 

no son iguales, las diferencias son muy pequeñas, 

por lo que no es posible afirmar que profesores 

con distintos niveles educativos tengan un impac-

to promedio diferente sobre 

el aprendizaje en esta área. El 

efecto de la edad de los docen-

tes muestra que sólo hay una 

relación estadísticamente sig-

nificativa entre el resultado en 

la prueba de matemáticas de 

Saber 11 de 2011 y la propor-

ción de profesores mayores a 55 años. Además, el 

coeficiente es negativo: esto significa que hay un 

efecto negativo de la edad de los profesores sobre el 

aprendizaje en matemáticas. Por último, una mayor 

proporción de profesores provisionales en el cole-

gio está relacionada de forma negativa con el pun-

taje obtenido por el estudiante. 

Los resultados usando la prueba de lenguaje son 

muy similares a los de la prueba de matemáticas. Es-

pecíficamente hablando de esta 

área, todos los niveles educati-

vos de los docentes se relacio-

nan de forma significativa con 

el aprendizaje. Sin embargo, 

a diferencia del caso en mate-

máticas, la diferencia entre la 

correlación con la educación 

posgradual de los docentes y la 

de los demás niveles es más alta 

que para el resultado en la prue-

ba de matemáticas. Al igual que 

en el caso de matemáticas, en los resultados de len-

guaje hay una relación negativa con la proporción de 

profesores provisionales y la relación con la propor-

ción de profesores del nuevo estatuto (1278) y con el 

puntaje promedio en la prueba de vinculación para los 

docentes del 1278 no son significativas. 

Hay dos resultados del Cuadro 6 que llaman la aten-

ción y hacen necesario indagar un poco más sobre su 

naturaleza. El primero es que las diferencias entre 

los coeficientes asociados a las proporciones de pro-

fesores con distintos niveles 

educativos son muy pequeñas. 

El segundo es que la propor-

ción de docentes del Estatu-

to 1278 no tiene una relación 

estadísticamente significativa 

con el aprendizaje. Una hipó-

tesis es que la relación entre el 

aprendizaje de los estudiantes y el nivel educativo de 

sus profesores esté mediada por el estatuto a través 

del cual están vinculados los profesores. Esto no se 

puede ver en la especificación del Cuadro 6 porque 

éste agrega los docentes de los dos estatutos. Para 

esto hicimos las regresiones separando las propor-

ciones de profesores en los distintos niveles educati-

vos, de acuerdo con el estatuto docente que los rige. 

En las regresiones también incluimos la multipli-

cación de las proporciones de 

docentes de cada nivel perte-

necientes al Estatuto 1278 y su 

correspondiente puntaje pro-

medio en la prueba de vincu-

lación. Los resultados de estos 

ejercicios están en el Cuadro 7. 

Usando los resultados del 

Cuadro 7 se pueden hacer dos 

tipos de comparaciones: pri-

mero se puede comparar la 

importancia de los niveles 

educativos de los docentes dentro de cada uno de 

los estatutos. Segundo, se pueden comparar las 

diferencias en la importancia de los dos estatutos 

para cada nivel educativo.

Ciertos resultados llaman la atención en la 

comparación de la importancia de los docentes 

(…) las variables que evidencian una re-

lación estadísticamente significativa con 

el aprendizaje de los estudiantes son: los 

distintos niveles educativos de los docen-

tes, la proporción de profesores provisio-

nales y la edad de los profesores. 

Hay dos resultados que llaman la aten-

ción y hacen necesario indagar un poco 

más sobre su naturaleza. El primero es 

que las diferencias entre los coeficientes 

asociados a las proporciones de profeso-

res con distintos niveles educativos son 

muy pequeñas. El segundo es que la pro-

porción de docentes del Estatuto 1278 

no tiene una relación estadísticamente 

significativa con el aprendizaje.
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Matemáticas Lenguaje

Proporción de docentes con menos de cuatro años de educación superior
16.84** 6.211**

(1.742) (1.594)

Proporción de docentes con título universitario graduados de PFD
16.70** 6.395**

(1.746) (1.600)

Proporción de docentes profesionales con título universitario de PND 
16.63** 6.740**

(1.731) (1.586)

Proporción de docentes profesionales con título universitario de posgrado
17.02** 7.238**

(1.744) (1.599)

Proporción de profesores del nuevo estatuto
0.595 -0.742

(0.840) (0.854)

Interacción proporción de profesores nuevo estatuto y puntaje promedio
-0.0127 0.0151

(0.0129) (0.0132)

Experiencia promedio
0.377 -0.132

(0.260) (0.251)

Proporción de docentes provisionales
-0.803** -0.741**

(0.238) (0.232)

Proporción de docentes con edad entre 35 y 42 años
-0.366 -0.431

(0.245) (0.239)

Proporción de docentes con edad entre 42 y 48 años
0.21 0.314

(0.295) (0.287)

Proporción de docentes con edad entre 48 y 55 años
-0.395 0.0124

(0.319) (0.313)

Proporción de docentes mayores a 55 años
-0.944** -0.195

(0.323) (0.316)

Efectos fijos de municipio Sí Sí

Grupo de variables de control del colegio (1) Sí Sí

Grupo de variables de control del estudiante y su familia (2) Sí Sí

Observaciones 258,909 258,909

Cuadro 6. Factores asociados al puntaje en las pruebas de matemáticas y lenguaje de Saber 11 de 2011 (ejercicio 1)

Fuente: Cálculos propios usando datos del 2011 de la Resolución 166 (R166) y de Saber 11 de 2011.
Notas: Errores estándar robustos en paréntesis, * p<0.01, ** p<0.05. PFD: Programas especializados en formación de docentes. PND: Programas no es-
pecializados en formación de docentes. (1) Grupo de variables de control del colegio: Valor de la pensión, calendario, carácter, cantidad de sedes, propor-
ción de alumnos en secundaria, zona, porcentaje de estudiantes en extraedad en secundaria, porcentaje de estudiantes en extraedad en media, porcentaje 
de repitentes en secundaria, porcentaje de repitentes en media, porcentaje de desertores en secundaria, porcentaje de desertores en media, número de 
estudiantes matriculados en primaria, número de alumnos matriculados en secundaria, número de alumnos matriculados en media, relación hombre/
mujer en secundaria y relación hombre/mujer en media, promedio y varianza del colegio obtenido en matemáticas en Saber 11 en 2010, efectos fijos de 
jornada. (2) Grupo de variables de control del estudiante y su familia: Estrato, educación del padre, educación de la madre, número de personas en el gru-
po familiar e ingreso familiar mensual, edad y género del estudiante, y una variable que indica si el estudiante trabaja además de estudiar.
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con el mismo nivel educativo pero de estatutos 

diferentes. Primero, los docentes con título uni-

versitario graduados de PND vinculados al ma-

gisterio a través del Estatuto 1278 tienen una 

correlación mayor con los desempeños en Mate-

máticas y en Lenguaje que los docentes del mismo 

nivel educativo vinculados a través del Estatuto 

2277.14 Segundo, las correlaciones entre las pro-

porciones de docentes con título universitario gra-

duados de programas PFD (vinculados a través del 

2277 y del 1278) y el aprendizaje en matemáticas 

y en lenguaje son muy similares. Estos resulta-

dos están apoyados por pruebas de hipótesis que 

muestran que las dos primeras son relaciones es-

tadísticamente significativas.

Adicionalmente, dos resultados sobresalen 

en la comparación de la importancia de los nive-

les educativos dentro de cada uno de los estatu-

tos. Primero, para el Estatuto 2277 en el caso de 

los resultados en matemáticas, la correlación más 

baja ocurre con la proporción de docentes gradua-

dos de PND. Lo mismo sucede para el caso de len-

guaje, donde además sobresale la relación con la 

proporción de docentes con educación posgradual. 

Segundo, para el Estatuto 1278, la correlación en-

tre el aprendizaje en matemáticas y la proporción 

de docentes graduados de PND es la más alta. Para 

el caso de lenguaje, las dos más altas son la propor-

ción de graduados de PND y la proporción de do-

centes con posgrado. Todas estas relaciones pasan 

la prueba de significancia estadística.

Finalmente, vale la pena aclarar que también se 

hicieron ejercicios donde se incluyeron las variables 

dependientes por grupos. El primer grupo contiene 

un conjunto de variables indicadoras (efectos fijos) 

de municipios, el segundo un grupo de variables al 

nivel del colegio y, el tercero, variables a nivel de 

la familia y del estudiante. El propósito de incluir 

los controles por grupos es tener más información 

sobre la medida en que las correlaciones señaladas 

esconden relaciones entre los distintos bloques de 

variables. Así, si el coeficiente asociado a una pri-

mera variable cambia de forma muy importante 

(en tamaño o significancia) cuando se incluye al-

gún grupo de variables distinto, se puede decir que 

el cambio se debe a que la relación entre la primera 

variable y el grupo de variables adicionales es esta-

dísticamente significativa. 

Los resultados de este ejercicio (ver Anexo 2) 

muestran que la ubicación de docentes en ciertos 

colegios no es gratuita y, por lo tanto, que los pro-

fesores seleccionan específicamente algunas escue-

las. Es decir, nos interesa analizar la posibilidad de 

que sean las características de los colegios los que 

expliquen la presencia de cierto tipo de docentes 

en cierto tipo de escuelas. Por ejemplo, es posible 

que los docentes quieran trabajar en colegios con 

estudiantes con mejores condiciones socioeconó-

micas. Si esto es así, las correlaciones que muestra 

el ejercicio pueden estar ilustrando una causalidad 

inversa en donde el desempeño de los estudiantes 

de cada colegio es lo que explica las características 

de los docentes del mismo colegio. En el caso co-

lombiano, esto puede explicarse por las normas so-

bre la asignación de vacantes para los docentes del 

Estatuto 1278 y las normas para asignar vacantes 

14 Hay discusión y poca claridad sobre si el Estatuto 2277 permitía o no docentes cuyos programas de grado no fueran licen-
ciaturas. En el momento en que se promulgó el Decreto Ley 2277 de 1979, éstos sí estaban permitidos. Sin embargo, esto 
se cambió durante los primeros años de la década del ochenta y dichos profesores dejaron de poder entrar a hacer parte 
del magisterio.
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  Matemáticas Lenguaje

Proporción de docentes con menos de cuatro años de educación superior del Estatuto 2277
17.23** 6.472**

(1.750) (1.602)

Proporción de docentes con menos de cuatro años de educación superior del Estatuto 1278 
16.31** 6.730**

(1.763) (1.617)

Proporción de docentes con cuatro o cinco años de educación superior graduados de PFD del 
Estatuto 2277

16.97** 6.811**

(1.765) (1.621)

Proporción de docentes con cuatro o cinco años de educación superior graduados de PFD del 
Estatuto 1278

16.86** 6.516**

(1.765) (1.619)

Proporción de docentes con cuatro o cinco años de educación superior graduados de PND 
Estatuto 2277

15.80** 5.375**

(1.811) (1.669)

Proporción de docentes con cuatro o cinco años de educación superior graduados de PND del 
Estatuto 1278 

17.28** 7.534**

(1.753) (1.608)

Proporción de docentes graduados de posgrados del Estatuto 2277 
17.41** 7.502**

(1.763) (1.621)

Proporción de docentes graduados de posgrados del Estatuto 1278 
16.55** 8.284**

(1.851) (1.702)

Interacción proporción de docentes con menos de cuatro años de educación superior y su 
puntaje promedio

0.000854 0.000957

(0.00110) (0.00107)

Interacción proporción de docentes con cuatro o cinco años de educación superior graduados 
de PFD y su puntaje promedio 

-0.000949 0.00298

(0.00297) (0.00292)

Interacción proporción de docentes con cuatro o cinco años de educación superior graduados 
de PND y su puntaje promedio 

-0.00692 -0.00317

(0.00384) (0.00370)

Interacción proporción de docentes graduados de posgrados y su puntaje promedio 
0.00454 0.00165

(0.00513) (0.00497)

Experiencia promedio
0.262 -0.0526

(0.267) (0.258)

Proporción de provisionales
-0.831** -0.850**

(0.228) (0.222)

Proporción de docentes con edad entre 35 y 42 años
-0.295 -0.444

(0.247) (0.242)

Proporción de docentes con edad entre 42 y 48 años
0.253 0.279

(0.297) (0.289)

Proporción de docentes con edad entre 48 y 55 años
-0.278 0.0215

(0.322) (0.316)

Proporción de docentes mayores de 55 años
-0.975** -0.229

(0.324) (0.317)

Cuadro 7. Factores asociados al puntaje en las pruebas de matemáticas y lenguaje de Saber 11 de 2011 (ejercicio 2)
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de traslado. Éstas permiten predecir que los docen-

tes antiguos y los docentes con puntajes más altos 

en la prueba de selección van a estar en plazas más 

favorables, pues son éstos los docentes con priori-

dad al escoger plazas. De acuerdo con la forma en 

que se da este proceso, las plazas que se encuen-

tran vacantes se abren primero para profesores an-

tiguos del sistema y luego para los nuevos. Entre 

los nuevos, escogen primero los docentes con pun-

tajes más altos en la prueba de selección.15

Sin embargo, los resultados que se muestran en 

los Cuadros A5 a A8 del Anexo 2 ilustran que, a pe-

sar de que la selección de docentes en ciertas pla-

zas es un fenómeno que tiene sustento empírico, 

hay variables que siguen estando relacionadas con 

el aprendizaje en matemáticas y lenguaje de los es-

tudiantes. Las correlaciones que no dejan de ser sig-

nificativas al incluir variables adicionales muestran 

relaciones con el aprendizaje que no están explicadas 

por el problema de la causalidad inversa. De esta for-

ma, las correlaciones que son estadísticamente sig-

nificativas en el Cuadro 6 sí pueden estar mostrando 

relaciones de causalidad entre la calidad docente y el 

aprendizaje de los estudiantes, en la medida en que 

la significancia estadística sobrevivió a la inclusión 

de otras variables en los ejercicios econométricos.

  Matemáticas Lenguaje

Efectos fijos de municipio Sí Sí

Grupo de variables de control del colegio (1) Sí Sí

Grupo de variables de control del estudiante y su familia (2) Sí Sí

Observaciones 258,909 258,909

Fuente: Cálculos propios usando datos del 2011 de la Resolución 166 (R166) y de Saber 11 de 2011.
Notas: Errores estándar robustos en paréntesis, * p<0.01, ** p<0.05. PFD: Programas especializados en formación de docentes. PND: Programas no es-
pecializados en formación de docentes. (1) Grupo de variables de control del colegio: Valor de la pensión, calendario, carácter, cantidad de sedes, propor-
ción de alumnos en secundaria, zona, porcentaje de estudiantes en extraedad en secundaria, porcentaje de estudiantes en extraedad en media, porcentaje 
de repitentes en secundaria, porcentaje de repitentes en media, porcentaje de desertores en secundaria, porcentaje de desertores en media, número de 
estudiantes matriculados en primaria, número de alumnos matriculados en secundaria, número de alumnos matriculados en media, relación hombre/
mujer en secundaria y relación hombre/mujer en media, promedio y varianza del colegio obtenido en matemáticas en Saber 11 en 2010, efectos fijos de 
jornada. (2) Grupo de variables de control del estudiante y su familia: Estrato, educación del padre, educación de la madre, número de personas en el gru-
po familiar e ingreso familiar mensual, edad y género del estudiante, y una variable que indica si el estudiante trabaja además de estudiar.

15 La selección en los resultados se ve porque las tres primeras columnas de los Cuadros A5 a A8 en el Anexo 2 muestran que 
las correlaciones entre las variables con las características de los docentes cambian a medida que se incluyen los bloques 
de variables. En la primera columna, las correlaciones son de magnitudes muy altas y se van reduciendo a medida que se 
añaden los bloques de las variables de control.
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En este capítulo consideramos las variables re-

lacionadas con el aprendizaje de los estudiantes 

colombianos y nos concentramos en variables rela-

cionadas con los docentes. Como medida del apren-

dizaje usamos los resultados de la prueba Saber 11 

de 2011 en matemáticas y lenguaje. El método 

usado es el de regresión de mínimos cuadrados or-

dinarios para estimar funciones conocidas como 

Funciones de Producción de Educación (FPE). El ca-

pítulo permite obtener cuatro conclusiones.

La primera es que la educación de los docentes 

sí está correlacionada con el aprendizaje de los estu-

diantes. La diferencia más im-

portante se encuentra para el 

resultado en la prueba de len-

guaje en donde la proporción 

de profesores con educación 

posgradual tiene una relación más importante con el 

aprendizaje que la proporción de profesores con otros 

niveles educativos. 

La segunda conclusión se refiere a las diferencias 

entre el desempeño de los estudiantes que tienen pro-

porciones diferentes de profesores de los dos estatu-

tos. La proporción de profesores de los dos estatutos 

(Decreto Ley 2277 de 1979 y Decreto Ley 1278 de 

2002) no parece estar correlacionada con el aprendi-

zaje de los estudiantes en matemáticas y lenguaje. Sin 

embargo, este resultado esconde diferencias entre los 

docentes de distintos niveles educativos vinculados 

a través de los dos estatutos, ya que cuando se sepa-

ra la proporción de profesores de los dos estatutos de 

acuerdo con su nivel educativo, sí se encuentran di-

ferencias. En este caso llaman la atención cuatro re-

sultados importantes:

i. La proporción de docentes con título univer-

sitario graduados de programas no especiali-

zados en formar docentes (PND) vinculados 

al magisterio a través del Estatuto 1278 tie-

nen una correlación mayor con el aprendi-

zaje de los estudiantes que los docentes del 

mismo nivel educativo vinculados a través 

del Estatuto 2277.

ii. Las correlaciones entre las proporciones de pro-

fesores con título universitario graduados de 

programas especializados en formar docentes 

(PFD) vinculados a través del 2277 y del 1278 

con el aprendizaje de los estudiantes en mate-

máticas y en lenguaje son muy similares. Estos 

resultados están apoyados por 

las pruebas de hipótesis respec-

tivas que muestran que los dos 

primeros son relaciones esta-

dísticamente significativas.

iii. Para el Estatuto 2277, en el caso de matemá-

ticas, la correlación más baja con el aprendi-

zaje de los estudiantes es con la proporción 

de docentes graduados de PND. Para el caso 

de lenguaje sucede lo mismo, además sobre-

sale la relación con la proporción de docentes 

con educación posgradual.

iv. Para el Estatuto 1278, en el caso de ma-

temáticas, la correlación entre el aprendi-

zaje de los estudiantes y la proporción de 

docentes graduados de PND es la más alta. 

Para el caso de lenguaje las correlaciones 

más altas se dan con la proporción de gra-

duados de PND y la proporción de docen-

tes con posgrado. 

La tercera conclusión es que el puntaje en la prue-

ba de vinculación al magisterio de los docentes del 

nuevo estatuto no está correlacionado con el apren-

dizaje, ni en matemáticas, ni en lenguaje.

(…) la educación de los docentes sí está 

correlacionada con el aprendizaje de 

los estudiantes.
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que dos variables que sí pare-

cen estar relacionadas con el 

desempeño de los estudian-

tes son la edad de los docen-

tes y el porcentaje de docentes provisionales. Por 

un lado, la edad es importante sólo en el caso de 

la prueba de matemáticas, en donde la proporción 

de profesores mayores a 55 

años tiene una relación ne-

gativa con el aprendizaje de 

los estudiantes. Por el otro, la 

proporción de docentes pro-

visionales tiene una correlación estadísticamen-

te significativa y negativa con el aprendizaje en las 

dos áreas consideradas. 

(…) dos variables que sí parecen estar 

relacionadas con el desempeño de los es-

tudiantes son la edad de los docentes y 

el porcentaje de docentes provisionales.
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mero es describir el contexto histórico 

de las reformas educativas relevantes 

y sintetizar las características actuales 

del manejo del recurso docente en sistemas educa-

tivos de alto desempeño, entendido éste como ren-

dimiento en pruebas comparativas internacionales. 

El segundo es proponer, a partir de las prácticas en 

dichos sistemas educativos, un índice multidimen-

sional de calidad en el manejo del recurso docente. 

El tercero es crear, a partir de dicho índice, un es-

tándar de referencia que sirva como insumo para 

contrastar con el sistema colombiano y para enfo-

car nuestra propuesta de política hacia las áreas de 

manejo docente más críticas. 

Tanto el análisis descriptivo, como el índice y 

el estándar de referencia, se articulan a partir de 

seis dimensiones: i) formación previa al servicio, 

ii) selección, iii) retención y promoción, iv) evalua-

ción para el mejoramiento continuo, v) formación 

en servicio y vi) remuneración. La formación pre-

via al servicio atañe al tipo de 

formación docente, la selec-

tividad de los programas de 

formación, su financiación y 

su articulación con la práctica 

docente. La selección hace re-

ferencia a los filtros de ingre-

so a la profesión docente. La 

retención y promoción se re-

fiere a los requisitos para la permanencia y el ascen-

so. La evaluación para el mejoramiento continuo 

tiene que ver con la manera como se monitorea y 

evalúa el desempeño docente y las consecuencias 

que los resultados de dicha evaluación tienen. La 

formación en servicio se refiere a las oportunida-

des de actualización en conocimientos y prácticas 

pedagógicas una vez los maestros hacen parte del 

cuerpo docente. Por último, la remuneración ata-

ñe a la escala salarial docente con énfasis en la es-

cala relativa frente a la docencia en otros países y 

a otras carreras como la medicina, ingeniería, de-

recho y economía en el mismo país. 

Se han escogido cuatro estudios de caso —Singa-

pur, Finlandia, Canadá (Ontario) y Corea del Sur— 

por las siguientes razones. Primero, estos países son 

los que mejores resultados obtuvieron en las pruebas 

comparativas internacionales PISA 2009 y por tanto, 

sus prácticas en cuanto a diversos aspectos de la po-

lítica educativa —incluido el manejo del recurso do-

cente— son relevantes para construir un estándar de 

referencia. Segundo, tres de estos países han logra-

do en periodos relativamente cortos (dos o tres dé-

cadas) hacer una transición de economías precarias a 

naciones del conocimiento y el sistema educativo ha 

sido un elemento fundamental de dicha transición. 

En 1965, por ejemplo, Singapur era una nación pobre 

en recursos, afectada por conflictos étnicos y religio-

sos, y cuya población tenía niveles de logro educativo 

muy bajos, tanto así que sus estudiantes general-

mente no superaban la prima-

ria. Asimismo, Corea, después 

de la independencia del Japón, 

era una nación analfabeta y 

hoy en día es uno de los líderes 

mundiales en innovación tec-

nológica gracias al énfasis con-

tinuo en el mejoramiento de la 

calidad educativa. La economía 

de Finlandia hasta los años sesenta estaba basada en 

la exportación de madera y el sistema educativo era 

bastante inequitativo. A partir de reformas educati-

vas que se materializaron en los años setenta y que 

partieron de la máxima de que para educar por igual 

a todos los niños se requiere de excelentes maestros, 

Finlandia llegó a tener un sistema educativo ejemplar 

que constituye un insumo central para la innovación 

y el desarrollo tecnológico. 

Tanto el análisis descriptivo, como el ín-

dice y el estándar de referencia, se ar-

ticulan a partir de seis dimensiones: i) 

formación previa al servicio, ii) selección, 

iii) retención y promoción, iv) evaluación 

para el mejoramiento continuo, v) for-

mación en servicio y vi) remuneración.
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En Canadá, el progreso educativo también ha sido 

vertiginoso, pues hace veinte años no figuraba entre 

los países de mejor desempeño en pruebas interna-

cionales. Teniendo en cuenta que el sistema educati-

vo canadiense está totalmente 

descentralizado (no existe el 

equivalente a un Ministerio de 

Educación Nacional sino minis-

terios de educación provincia-

les), las razones del progreso 

canadiense no están del todo establecidas. Sin em-

bargo, la influencia del estado de bienestar y su orien-

tación hacia la equidad social, así como un énfasis en 

la selectividad docente y la ho-

mogeneidad curricular a nivel 

provincial han sido identifica-

dos como factores importantes 

del éxito (OECD, 2011a). Nues-

tro análisis se centra en Onta-

rio, la provincia con el mayor 

número de estudiantes. 

A manera de contextuali-

zación, el Cuadro 8 presenta 

algunas características de los 

sistemas educativos de alto des-

empeño que se han seleccionado, así como del siste-

ma educativo colombiano (a manera de comparación). 

Resaltamos dos aspectos del Cuadro. El primero es 

que, en términos de escala, de asignación presupues-

tal y de composición público-privada de la educación, 

el sistema coreano es similar al colombiano. Aunque 

hay más alumnos en Colombia 

que en Corea del Sur, el núme-

ro de docentes en primaria y se-

cundaria es similar, así como lo 

es la proporción de estudiantes 

en colegios públicos y el gasto en 

educación (que representa el 5% del PIB y el 15% del 

presupuesto del gobierno central). El segundo aspec-

to a resaltar es que, en términos relativos al tamaño 

de la economía, el gasto educati-

vo en Colombia es mayor que en 

Singapur y Finlandia, países que 

obtienen resultados muy supe-

riores a Colombia en las pruebas 

internacionales. No obstante, 

frente a esta comparación, tam-

bién es importante señalar que, 

tanto en Finlandia como en Sin-

gapur, los gastos por estudiante 

son mayores que los de Colom-

bia (la única excepción siendo el 

gasto por estudiante de primaria en Singapur, donde 

Colombia lo supera por cuatro puntos porcentuales).

Estudios dE caso dE los sistEmas EscolarEs dE más alto dEsEmpEño

singapur

Contexto histórico de reformas educativas

Al momento de su independencia, en 1965, Singapur 

era una nación pobre, con pocos recursos naturales 

y muchos conflictos internos entre diversos grupos 

étnicos y religiosos de la población. El Primer Minis-

tro de Singapur, Lee Kuan Yew, planteó como obje-

tivo central de su gobierno la consolidación de una 

economía moderna. Para lograrlo, consiguió, entre 

otras, atraer multinacionales manufactureras intensi-

vas en mano de obra poco calificada (textiles, confec-

ciones) que brindaran oportunidades de empleo a sus 

(…) en términos de escala, de asignación 

presupuestal y de composición público-pri-

vada de la educación, el sistema coreano es 

similar al colombiano.

(…) en términos relativos al tamaño de la 

economía, el gasto educativo en Colom-

bia es mayor que en Singapur y Finlan-

dia, países que obtienen resultados muy 

superiores a Colombia en las pruebas in-

ternacionales. (…) No obstante, frente a 

esta comparación, también es importante 

señalar que, tanto en Finlandia como en 

Singapur, los gastos por estudiante son 

mayores que los de Colombia (…)
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Indicador Singapur Finlandia
Ontario  

(Canadá)
Corea del 

Sur
Colombia

Población total 20101 4,987,600 5,326,000 13,210,667 49,410,000 46,294,841

PIB per cápita (USD corrientes 2010)1 41,987 43,864 46,212 20,540 6,186

PIB per cápita (USD corrientes PPP 
2010)1

57,791 36,030 39,050 28,829 9,393

Matrícula primaria2 295,000 347,000 666,154 3,306,000 5,085,000

Matrícula secundaria3 232,000 427,000 1,136,355 3,951,000 5,080,000

Personal docente primaria2 17,000 25,000 70,760 158,000 181,000

Personal docente secundaria2 16,000 43,000 43,681 225,000 187,000

Gasto en educación (% del PIB)4 3% 7% 4% 5% 5%

Gasto en educación (% del gasto total del 
gobierno)4

10% 12% 18% 16% 15%

Gasto por estudiante en primaria (% del 
PIB per cápita)5

12% 21% 31% 23% 16%

Gasto por estudiante en secundaria (% 
del PIB per cápita)5

18% 36% 31% 24% 15%

Estudiantes en colegios de secundaria 
públicos (% de la matrícula secundaria)6

94% 96% 91% 82% 80%

Fuentes: 1 Banco Mundial (2013); 2 Unesco (2012) para Singapur, Finlandia, Corea del Sur y Colombia, y Ministerio de Educación de Ontario (2013a) para Cana-
dá; 3 Unesco (2012) para Singapur, Finlandia, Corea del Sur y Colombia y Ministerio de Educación de Ontario (2013a). El rango de edad reportado para Singapur 
es 12-15 años, Finlandia 13-18 años, Corea 12-17 años y Colombia 11-16 años. Para Ontario son los grados 6-12. 4 Unesco (2012) para Singapur, Finlandia, Corea 
del Sur y Colombia, y Ministerio de Finanzas de Ontario (2013). 5 Unesco (2012) para Singapur, Finlandia, Corea del Sur y Colombia, y Ministerio de Educación 
de Ontario (2013b). 6 Unesco (2012) para Finlandia, Corea del Sur y Canadá, y Banco Mundial (2013) para Singapur y Colombia.
Notas: PPP (por su sigla en inglés) se refiere a Paridad Poder de Compra y representa un ajuste por diferencias en el costo de vida entre países.

Cuadro 8. Caracterización de los sistemas educativos de Singapur, Finlandia, Ontario, Corea del Sur y Colombia
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ciudadanos poco capacitados y orientaran su produc-

ción a la exportación. En los años setenta y ochenta, 

la política económica se reorientó a atraer manufac-

tura con mayor intensidad en mano de obra califica-

da (metalmecánica, químicos, tecnología). Desde los 

años noventa, el objetivo económico de Singapur ha 

sido consolidarse como una nación cuyo eje producti-

vo es el conocimiento, atrayendo talento científico de 

todo el mundo (Goh y Gopinathan, 2008).

¿Cómo logró Singapur hacer la transición hacia 

una nación del conocimiento? El primer aspecto a 

resaltar del proceso de reforma educativa en Singa-

pur es su enfoque sistémico y sostenido a lo largo de 

tres décadas y el referente continuo a las necesidades 

económicas del país. Durante el desarrollo de la ma-

nufactura de baja intensidad y 

hasta finales de los años seten-

ta, las principales reformas edu-

cativas en Singapur estuvieron 

encaminadas a expandir la edu-

cación básica lo más rápido po-

sible para satisfacer la demanda 

por empleo poco calificado. Para finales de los años se-

tenta, Singapur había consolidado un sistema educa-

tivo público nacional y logrado acceso universal a la 

educación media (Goh y Gopinathan, 2008). 

A comienzos de los años ochenta, Singapur esta-

ba perdiendo su ventaja comparativa respecto a otros 

países asiáticos en cuanto a mano de obra barata. Esto 

implicó emprender una transformación productiva ha-

cia industrias manufactureras con mayor intensidad 

en mano de obra calificada. Dicho propósito se logró, 

inicialmente, atrayendo talento extranjero, a la vez que 

se reorientaba el sistema educativo para formar tra-

bajadores mejor capacitados para estos nuevos retos. 

Los principales objetivos de esta nueva fase de la polí-

tica educativa fueron mejorar la eficiencia del sistema 

—garantizando que una mayor proporción de estu-

diantes completara el ciclo secundario— y aumentar la 

concentración de graduados con una formación técni-

ca sólida. Para ello, se introdujo un sistema de agrupa-

miento por habilidades desde la formación básica con 

tres ramas de formación: escuelas académicas, escue-

las politécnicas y escuelas técnicas. De igual forma, se 

creó el Instituto de Desarrollo Curricular con la comi-

sión de elaborar textos y materiales de aprendizaje de 

alta calidad para las tres ramas de formación, lo cual 

implicó, en últimas, tener un currículo educativo úni-

co para cada rama. Estas nuevas reformas estuvieron 

asociadas a una reducción considerable en las tasas 

de deserción escolar para finales de los años ochenta.

En Singapur, la articulación entre el sistema edu-

cativo y las necesidades económicas ha sido posible 

gracias al control central y los mecanismos de coordi-

nación interministeriales. Por 

ejemplo, las necesidades edu-

cativas se determinan en un 

comité en el que participan el 

Ministerio de Industria y Co-

mercio, la Junta de Desarrollo 

Económico y el Ministerio de 

Educación a partir de las proyecciones de crecimiento 

industrial y demanda laboral. Esta alineación burocráti-

ca ha facilitado la coordinación de las políticas orienta-

das hacia el desarrollo económico (Green et al., 1999). 

A comienzos de los años noventa, se comienza a 

evidenciar que el éxito económico internacional de-

pende cada vez más del conocimiento y la innovación. 

Esta nueva realidad se vio reflejada en una política 

educativa denominada “Escuelas que piensan, Nación 

que aprende”, cuya visión es que todas los colegios de-

sarrollen habilidades de pensamiento creativo, una 

pasión vitalicia por el aprendizaje y un fuerte com-

promiso con la identidad nacional (OECD, 2011a).

Esta nueva visión educativa se materializó en dos 

directrices de política educativa importantes. La pri-

mera fue un impulso decidido para mejorar la calidad 

de la docencia, sustentado en tres líneas de acción: i) 

El primer aspecto a resaltar del proceso de 

reforma educativa en Singapur es su en-

foque sistémico y sostenido a lo largo de 

tres décadas y el referente continuo a las 

necesidades económicas del país.
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tes por medio de una combinación de remuneración 

y beneficios atractivos, amplias oportunidades de ac-

tualización y autonomía docente; ii) la atracción de 

los mejores bachilleres a la carrera docente a partir de 

condiciones laborales atractivas, programas de forma-

ción docente rigurosos a nivel universitario y subsi-

dios educativos y de manutención generosos para los 

prospectivos maestros y iii) la consolidación de pro-

gramas de formación docente de excelente calidad. 

En 1991, por ejemplo, Singapur centralizó la totali-

dad de la formación docente en el Instituto Nacional 

de Educación (INE), fusionando el antiguo Institu-

to Educativo y el Colegio de Educación Física (Kam y 

Gopinathan, 1999).

La segunda directriz de política fue, rompiendo con 

el paradigma tradicional del control central, una re-

organización del sistema educativo en 2004 hacia 

una mayor autonomía escolar con un enfoque ha-

cia la excelencia. Habiendo consolidado un cuerpo 

docente de excelente calidad, la reforma de 2004 ha 

buscado promover una transformación pedagógica 

para flexibilizar la estructura de enseñanza y enfo-

carla más hacia el aprendizaje activo. Para apoyar 

esta reforma, el Ministerio de Educación ha com-

prometido recursos fiscales e impulsado acciones 

dirigidas a reducir el contenido curricular, capaci-

tar a los maestros en este nuevo modelo pedagógi-

co y adaptar la infraestructura al nuevo paradigma 

de enseñanza (Tee Ng, 2008). 

Formación previa al servicio

En Singapur, todos los futuros maestros reciben 

formación profesional a partir de la estructura del 

currículo único nacional en el 

INE. Una preparación homo-

génea facilita la definición, 

modificación, actualización y 

regulación del contenido pe-

dagógico. De igual manera, 

otorga a todos los candidatos 

las mismas herramientas para 

el éxito en el desempeño de la 

labor docente. 

La labor del INE tiene un sustento importan-

te en la investigación educativa y esta íntimamen-

te articulada con el desempeño de los colegios. Con 

financiación del gobierno nacional, por ejemplo, el 

INE estableció el Centro de Investigación en Peda-

gogía y Práctica. Este Centro realizó recientemente 

un diagnóstico del currículo y las prácticas docentes 

en el aula a nivel nacional, desarrolló programas pi-

lotos de enseñanza y emitió recomendaciones al Mi-

nisterio de Educación. Una de las recomendaciones 

fue reorientar la práctica pedagógica en los colegios 

al desarrollo de habilidades 

cognitivas complejas de alta 

demanda en los nuevos con-

textos laborales, como lo son 

el pensamiento crítico, la crea-

tividad y la resolución de pro-

blemas. Esta recomendación 

quedó plasmada en la políti-

ca “Enseñar menos, aprender 

más” que, a su vez, dictaminó 

la restructuración del currículo docente en el INE 

para preparar a los futuros maestros en la enseñan-

za de dichas habilidades (OECD, 2011a). 

La preparación tiene un componente práctico 

importante. Desde el inicio de la formación, los futu-

ros maestros se vinculan con colegios en donde pue-

den observar, apoyar y aprender. Durante los cuatro 

años de carrera, los futuros maestros destinan en 

total 20 semanas al trabajo práctico en el aula (Dar-

En Singapur, todos los futuros maes-

tros reciben formación profesional a 

partir de la estructura del currículo 

único nacional en el Instituto Nacional 

de Educación (INE). Una preparación 

homogénea facilita la definición, modi-

ficación, actualización y regulación del 

contenido pedagógico.



89

2
da parte

Capítulo 3  
M

arco de referencia para la calidad docente a partir de estudios de caso de los sistem
as escolares de m

ás alto desem
peño

ling-Hammond y Rothman, 2011). Los profesores de 

el INE trabajan de cerca con las escuelas para seguir 

el desempeño de los candidatos y dar apoyo cuan-

do sea necesario. Adicional al componente práctico, 

los candidatos reciben también formación en peda-

gogía y contenido, entre otros; todos con un énfasis 

en innovación y sustento en investigación (Sclafani, 

2008). Aunque otros países también hacen esto, en 

Singapur se facilita por la concentración de la pre-

paración docente en un único centro de formación. 

Selección

Uno de los elementos centrales y distintivos de mane-

jo docente en Singapur es que la selectividad se logra 

al momento de ingreso a los programas de formación. 

La selección de los maestros co-

mienza desde el bachillerato: 

el INE focaliza al tercio supe-

rior de los bachilleres y sólo re-

cluta dentro de ese rango. Así, 

uno de los criterios de selección 

más importantes es la excelen-

cia académica, que el INE esta-

blece a partir de las notas de bachillerato, el puntaje 

en el examen nacional de ingreso a la universidad y el 

puntaje en el examen de ingreso a la carrera docen-

te. En efecto, el INE rechaza a muchos más postulan-

tes de los que recibe: cada año esta institución recibe 

cerca de 18,000 aplicaciones, de las cuales menos de 

2,000 cumplen con el criterio académico (Carnoy et 

al., 2009). Adicionalmente, otro criterio de selección 

es el compromiso con la enseñanza. El INE entrevista 

a quienes pasan el filtro acadé-

mico para determinar su pasión 

por la enseñanza, sus valores, 

sus habilidades comunicativas 

y su potencial de convertirse en 

modelo a seguir para los estu-

diantes (Sclafani, 2008). 

Un elemento diferencia-

dor del modelo de Singapur 

que facilita atraer y seleccionar 

a los bachilleres más capacita-

dos para el ingreso a la docencia es el uso de incen-

tivos monetarios (condicionados) para quienes son 

seleccionados. El INE paga la totalidad de la carre-

ra y otorga mesadas mensuales 

de sostenimiento, a cambio del 

compromiso de permanecer en 

la docencia por al menos tres 

años. Sin embargo, quienes ten-

gan pobre desempeño durante 

la fase de formación en el INE o 

quienes al completar la forma-

ción abandonen la docencia antes de los tres años de-

ben devolver al gobierno la totalidad del costo de su 

formación y de las mesadas de sostenimiento (Sclafa-

ni, 2008). Para inculcar compromiso con la enseñan-

za, el INE ofrece la posibilidad de realizar pasantías 

docentes a estudiantes de alto desempeño académico 

en el bachillerato (OECD, 2011a). Por último, para in-

centivar el esfuerzo durante la preparación, los pros-

pectivos maestros reciben mayores salarios iniciales 

si terminan su título con hono-

res (Carnoy et al., 2009). 

Otro elemento que permi-

te al INE ser muy selectivo en 

la admisión es que todos los 

docentes graduados tienen 

empleo garantizado. INE va-

ría año a año el número de cu-

pos disponibles, dependiendo 

de la expectativa de maestros 

que se jubilarán cuando la co-

El Instituto Nacional de Educación 

(INE) rechaza a muchos más postulantes 

de los que recibe: cada año esta institu-

ción recibe cerca de 18,000 aplicaciones, 

de las cuales menos de 2,000 cumplen 

con el criterio académico.

Un elemento diferenciador del modelo de 

Singapur que facilita atraer y seleccionar 

a los bachilleres más capacitados para el 

ingreso a la docencia es el uso de incen-

tivos monetarios (condicionados) para 

quienes son seleccionados. INE paga la 

totalidad de la carrera y otorga mesadas 

mensuales de sostenimiento, a cambio 

del compromiso de permanecer en la do-

cencia por al menos tres años.
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sión articulado con la demanda esperada de recurso 

docente garantiza oportunidades de empleo a to-

dos los graduados del INE (Center on Internatio-

nal Education Benchmarking, 2012). 

Singapur también cuenta con un programa de re-

clutamiento docente paralelo mediante el cual pro-

fesionales de otras carreras con amplia experiencia 

pueden ingresar a la docencia. Esta modalidad de re-

clutamiento le da a la docencia la fluidez y renovación 

de otras carreras profesionales. Los criterios de ingre-

so por medio del programa de reclutamiento paralelo 

incluyen excelencia académica (tipo y nivel de forma-

ción y promedio académico) y experiencia laboral. Los 

candidatos preseleccionados para el ingreso parale-

lo sin previa formación en pedagogía deben cursar 

un diplomado en pedagogía en el INE de un año de 

duración (Ministerio de Educación de Singapur, s.f.). 

Retención y promoción

Los docentes en Singapur son autónomos en el 

ejercicio de su labor pedagógica. Los procesos de 

selección, la formación previa al servicio y el acom-

pañamiento inicial a maestros 

novatos por parte de maestros 

más experimentados están 

encaminados a brindar las he-

rramientas necesarias para el 

éxito en el ejercicio profesio-

nal. De esta manera, se busca 

que el maestro esté en capacidad de adaptar con-

tenidos curriculares, así como de investigar y expe-

rimentar con prácticas pedagógicas innovadoras. 

El ejercicio de la carrera docente es tan selectivo 

como el ingreso al INE. El ascenso y permanencia 

están determinados en su totalidad a partir del mé-

rito, no de la experiencia. La evaluación anual —a 

partir de un modelo estandarizado que se aplica 

dentro de cada colegio— determina quién asciende 

y quién no. Sólo los muy bue-

nos ascienden a maestros se-

nior y sólo aquellos que son 

excepcionales ascienden a 

maestros master. 

Una vez graduados, los 

maestros ingresan a un perio-

do de prueba. Los maestros novatos de pobre des-

empeño reciben apoyo más intensivo durante el 

periodo de prueba y, a pesar de que existen meca-

nismos para desvincular a maestros de bajo desem-

peño, el mal desempeño rara vez conduce al despido 

(Steiner, 2010).

Evaluación para el mejoramiento continuo

Singapur desarrolló en 2001 el Sistema Integral de 

Manejo del Desempeño Docente (antes el énfasis 

para la promoción eran credenciales educativas y ex-

periencia). Un elemento importante de este mode-

lo de evaluación es que, además de ser homogéneo, 

multidimensional y transparente, se aplica a nivel es-

colar con el acompañamiento de oficiales del Ministe-

rio que participan activamente. A pesar de que gran 

parte del proceso de evaluación ocurre a partir de in-

teracciones entre el maestro y los líderes escolares, la 

participación de oficiales del Ministerio es importante 

para darle objetividad al proceso, en tanto que los re-

sultados de la evaluación son un insumo para las bo-

nificaciones por desempeño (Steiner, 2010). 

El proceso de evaluación comienza con el año es-

colar, cuando cada maestro elabora, en un plan inicial, 

El ejercicio de la carrera docente es tan 

selectivo como el ingreso al INE. El as-

censo y permanencia están determina-

dos en su totalidad a partir del mérito, 

no de la experiencia. 
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una autoevaluación y establece metas en docencia, 

innovación pedagógica, apoyo al colegio, formación 

profesional y actualización. Cada maestro discute este 

plan anual con maestros expe-

rimentados o líderes escolares 

para verificar que esté alineado 

con las metas del colegio y que 

represente un avance personal 

hacia el máximo potencial de 

cada candidato (Steiner, 2010; 

Sclafani, 2008). 

A diferencia de muchos otros sistemas educativos, 

el Sistema Integral de Manejo del Desempeño Docen-

te de Singapur no evalúa la excelencia docente a partir 

de características observables del maestro como lo son 

el dominio del material curricular, manejo del salón de 

clase o habilidades pedagógicas. La evaluación, por el 

contrario, se enfoca en el desarrollo de competencias, 

entendidas como patrones de pensamiento, sentimien-

to, acción y comunicación que hacen que el docente se 

desempeñe con éxito en un su labor (Steiner, 2010). 

Las competencias que el Sistema apunta a medir 

se agrupan en cinco categorías: i) desarrollo del niño 

como un todo, ii) fomento al conocimiento, iii) auto-

conocimiento, iv) conquista del corazón y la mente 

y v) trabajo en grupo. Cada categoría, con excepción 

de la primera, contiene competencias específicas. La 

categoría de fomento al conocimiento incluye, por 

ejemplo, competencias tales como pensamiento ana-

lítico, iniciativa, creatividad y dominio de conteni-

do. La categoría de conquista del corazón y la mente 

incluye como competencias la comprensión del en-

torno educativo y la contribución al desarrollo ins-

titucional. La categoría de trabajo en grupo incluye 

como competencias la colabo-

ración con padres de familia y 

el trabajo en equipo con otros 

docentes (Steiner, 2010).

Por medio de entrevistas 

que oficiales del Ministerio de 

Educación y líderes escolares 

realizan a los docentes, se es-

tablece una escala de progreso con metas específicas. 

Para la competencia de pensamiento analítico den-

tro de la categoría de fomento al conocimiento, por 

ejemplo, se evalúan componentes tales como la des-

composición y análisis de problemas multidimensio-

nales y la comprensión de relaciones de causalidad 

simples y complejas. Todos los maestros deben po-

der descomponer problemas en tareas y activida-

des necesarias para solucionarlos. Los maestros de 

buen desempeño deben poder identificar relaciones 

de causa y efecto, y priorizar las tareas y actividades 

para la resolución de problemas. Los maestros senior 

deben poder reconocer y articular relaciones de cau-

salidad compleja en problemas multidimensiona-

les. Los maestros master deben poder simplificar y 

analizar problemas complejos y estar en capacidad 

de evaluar distintas alternativas de solución y las 

consecuencias de seguir esta alternativa o aquélla. 

Igual ocurre para todas las otras competencias en 

cada una de las categorías (Steiner, 2010).

Formación en servicio

La profesión docente en Singapur está fundamen-

tada en el aprendizaje continuo desde el comienzo 

de la carrera. Desde el inicio, los maestros novatos 

reciben apoyo considerable. Para que puedan ob-

servar y aprender, la carga de los maestros novatos 

equivale al 80% de la de los maestros más experi-

mentados. Todos los maestros novatos tienen un 

mentor asignado y reciben capacitación permanen-

te de los coordinadores de grado y área del colegio. 

(Darling-Hammond et al., 2009). 

El proceso de evaluación comienza con 

el año escolar, cuando cada maestro ela-

bora, en un plan inicial, una autoeva-

luación y establece metas en docencia, 

innovación pedagógica, apoyo al colegio, 

formación profesional y actualización.
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cada maestro tiene la oportuni-

dad de recibir hasta 100 horas 

por año de capacitación adicio-

nal. La expectativa es que cada 

maestro utilice esta oportuni-

dad para tomar cursos en el INE que fomenten el de-

sarrollo de competencias en las categorías con mayor 

oportunidad de crecimiento. Al estar centralizada en 

el INE gran parte de la oferta de 

formación en servicio, está celo-

samente regulada. 

Como parte de la actuali-

zación, los maestros pueden 

participar en posiciones de 

responsabilidad dentro del co-

legio, por ejemplo, colaboran-

do con investigación pedagógica o participando en 

comités (Sclafani, 2008). Los maestros en Singapur 

también reciben entre USD400 

y USD700 por año —lo cual co-

rresponde a cerca del 25% del 

salario inicial mensual— para 

destinar a actividades de ac-

tualización de libre escogen-

cia. Por ejemplo, pueden tomar cursos de idiomas o 

de manejo de tecnologías informáticas, subscribirse 

a revistas, comprar software, afiliarse a alguna orga-

nización profesional o partici-

par en actividades culturales. 

De igual manera, los docentes 

pueden solicitar licencias re-

muneradas para intercambios, 

estudios adicionales en el exte-

rior o pasantías en colegios in-

ternacionales. El único criterio 

para aprobar este tipo de actividades es la alineación 

de las mismas con la labor docente (Sclafani, 2008). 

Remuneración 

Frente a otros países desarrollados, los docentes 

en Singapur se encuentran entre los mejores paga-

dos en el mundo. El salario inicial de un docente en 

primaria equivale al PIB per cápita del país, y sólo 

es mayor en Corea del Sur y Alemania, donde el sa-

lario inicial se encuentra cer-

ca de 30% por encima del PIB 

per cápita. Para un docente en 

primaria con 15 años de servi-

cio, el salario promedio es dos 

veces el PIB per cápita, sólo superado por el sala-

rio promedio comparable para los docentes en Co-

rea del Sur, en donde un docente de primaria con 

15 años de experiencia gana, en promedio 2.3 ve-

ces el PIB per cápita (Auguste, Kihn y Miller, 2010). 

La remuneración relativa de los maestros en 

Singapur es atractiva ya que a lo largo de su ca-

rrera es comparable con la de otras profesiones 

como ingeniería. Además, cada año el Ministerio 

de Educación ajusta el nivel salarial para mante-

ner la competitividad de los salarios. Aunque el 

salario base es competitivo, los docentes también 

reciben como bonificaciones 

un paquete de beneficios adi-

cionales (Sclafani, 2008). 

El salario inicial docente 

depende de si el candidato se 

gradúa del INE con mérito o con honores. Para los 

graduados sin mérito y sin honores el salario inicial 

mensual es USD2,353 (nominales de 2012); para los 

graduados con mérito es de USD2,460; y para los gra-

duados con honores es de hasta USD2,700. Todos los 

docentes reciben también una mesada anual no pen-

sionable (equivalente a un mes de salario) y un bono 

Desde el inicio, los maestros novatos re-

ciben apoyo considerable. Para que pue-

dan observar y aprender, la carga de los 

maestros novatos equivale al 80% de la 

de los maestros más experimentados.

Los maestros en Singapur también re-

ciben entre USD400 y USD700 por año 

—lo cual corresponde a cerca de 25% 

del salario inicial mensual— para des-

tinar a actividades de actualización de 

libre escogencia.

Relativo a otros países desarrollados, los 

docentes en Singapur se encuentran en-

tre los mejores pagados en el mundo.
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variable que depende del desempeño económico del 

país (Ministerio de Educación de Singapur, s.f.). 

Los incrementos salariales a partir del salario 

inicial, con excepción del bono de retención, son en 

su totalidad meritocráticos. Cada año, los docen-

tes reciben una bonificación 

de desempeño, que oscila en-

tre 10 y 30% del salario anual, 

a partir de los resultados de la 

evaluación. Específicamente, 

cuando el desempeño es so-

bresaliente y excede las expectativas en todas las 

áreas de desempeño (ver esquema de evaluación), 

el docente recibe una bonificación del 30%; cuando 

el desempeño es sobresaliente y excede las expecta-

tivas en la mayoría de áreas de desempeño, recibe 

una bonificación del 20%; y cuando el desempeño 

excede las expectativas en algunas áreas de desem-

peño el bono es del 10%. 

Las promociones dentro del escalafón docente 

—determinadas en su totalidad por resultados de la 

evaluación— también llevan a 

incrementos salariales. 

El monto anual del bono 

de retención —denomina-

do Continuidad, Experiencia y 

Compromiso con la Docencia 

(CONNECT, por sus siglas en inglés)— se determina 

en función de la experiencia y se paga cada tres o cinco 

años. Un docente con 30 años de servicio puede llegar 

a recibir un bono de hasta USD138,000 (nominales 

de 2012) (Ministerio de Educación de Singapur, s.f.). 

Finlandia

Contexto histórico de reformas educativas 

Al igual que Singapur, el proceso de reforma edu-

cativa en Finlandia ha estado íntimamente ligado 

a las necesidades económicas del país. En 1950, 

Finlandia era un país eminentemente agrario, si-

milar en su desarrollo a Suecia en 1910. El siste-

ma educativo finlandés era inequitativo: en zonas 

rurales la mayoría de estudiantes abandonaban 

el colegio al finalizar la primaria y sólo en las ciu-

dades los estudiantes tenían 

acceso a educación secunda-

ria (Sahlberg, 2007). 

La presión política mo-

tivada por la búsqueda de 

mayor equidad social y las am-

biciones económicas del país motivaron la primera 

gran reforma educativa que comenzó en los años 

sesenta y consistió en crear un modelo de escuela 

común para los grados primero a noveno en todo 

el país. El principal reto del Ministerio de Educa-

ción durante este proceso fue garantizar que todos 

los colegios adoptaran la reforma. Muchos docen-

tes se opusieron, hasta el punto que en algunas es-

cuelas esto sólo fue posible una vez se retiraron los 

maestros más veteranos (OECD, 2011a). 

El principal mecanismo del Ministerio para 

conquistar la oposición docente fue desarrollar de 

manera participativa un nue-

vo currículo único nacional. 

En el proceso, centenares de 

docentes fueron consultados 

y aportaron ideas. Aunque di-

cho enfoque participativo de-

moró el proyecto —el nuevo currículo tomó seis 

años en concretarse— la decisión fue importan-

te políticamente pues le dio legitimidad al currí-

culo entre el cuerpo docente. 

Los incrementos salariales a partir del 

salario inicial, con excepción del bono 

de retención, son en su totalidad meri-

tocráticos.

La presión política motivada por la bús-

queda de mayor equidad social y las am-

biciones económicas del país motivaron 

la primera gran reforma educativa (…) 
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dial de la unificación curricular no fue el impacto 

directo que tuvo sobre la calidad de la enseñanza. 

Por el contrario, la consecuencia principal fue el 

reconocimiento de que, para brindar educación de 

calidad a todos los alumnos en el marco de un en-

foque curricular unificado, era necesario elevar la 

calidad docente (Sahlberg, 2007). 

Para ello, en los años setenta, Finlandia introdu-

jo dos reformas importantes encaminadas a profesio-

nalizar la docencia. La primera reforma consistió en 

trasladar la formación de todos los maestros de las es-

cuelas normales a la universidad. La segunda reforma 

importante fue la institucio-

nalización de programas de 

capacitación durante el ser-

vicio que, aún hoy, son de ca-

rácter obligatorio. 

En los años ochenta, Fin-

landia reformó los filtros para 

el ingreso a la docencia para 

seleccionar a potenciales candidatos, no sólo por su 

habilidad académica, sino también por sus dotes per-

sonales y compromiso con la educación pública. De la 

mano de esta reforma, con el proceso de selección los 

maestros comenzaron a tener mayor autonomía so-

bre las prácticas pedagógicas en el aula de clase. Los 

maestros seleccionados bajo este nuevo esquema de-

mostraron su capacidad para enfrentar los retos de la 

profesión y promover el aprendizaje de todos los ni-

ños. Esto contribuyó de manera importante a mejorar 

la reputación de la profesión (OECD, 2011b). 

Posteriormente, a raíz de la crisis financiera que 

afectó a Finlandia a comienzos de los años noventa, 

el colapso de la Unión Soviética —su principal socio 

comercial— y la aspiración de ingreso a la Unión Eu-

ropea que se concretó en 1995, Finlandia reorien-

tó su política de competitividad hacia la promoción 

de la innovación en el sector privado, especialmen-

te las telecomunicaciones. Esto implicó pasar de un 

modelo económico sustenta-

do en recursos naturales —

principalmente maderas— a 

un modelo económico basa-

do en el capital humano y el 

conocimiento. La reorienta-

ción económica de Finlan-

dia en los años noventa tuvo 

repercusiones importantes en el sistema educativo, 

siendo la principal de ellas un mayor énfasis en los 

currículos de matemáticas, ciencias y tecnología y un 

enfoque en habilidades transversales como la creati-

vidad, la resolución de problemas y el trabajo en equi-

po (OECD, 2011a). 

Formación previa al servicio

Desde los años setenta, los programas de formación 

docente en Finlandia son a nivel universitario y se 

concentran en ocho universidades y cinco universida-

des pedagógicas. La transición 

hacia el modelo pedagógico uni-

versitario se justificó a partir de 

la necesidad de fortalecer en los 

maestros el dominio de herra-

mientas analíticas y prácticas 

de docencia sustentadas en la investigación y de con-

centrar los programas de formación docente en un 

número relativamente pequeño de instituciones ofe-

rentes, para así facilitar la ho-

mogeneidad en contenidos y el 

control de calidad y estándares 

(Center for International Edu-

cation Benchmarking, 2012; 

OECD, 2011a).

La primera reforma consistió en trasladar la 

formación de todos los maestros de las escue-

las normales a la universidad. La segunda re-

forma importante fue la institucionalización 

de programas de capacitación durante el ser-

vicio que, aún hoy, son de carácter obligatorio.

Los programas de formación docente en 

Finlandia son extremadamente selec-

tivos. En 2010, por ejemplo, hubo diez 

postulantes por cada cupo en el progra-

ma de formación.
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Los programas de formación docente en Finlandia 

son extremadamente selectivos. En 2010, por ejem-

plo, hubo diez postulantes por cada cupo en el progra-

ma de formación (OECD, 2011b). En ese sentido —al 

igual que para el caso de Singapur— el filtro para el in-

greso a la docencia ocurre, no al finalizar los progra-

mas de formación docente, sino desde el momento en 

que los estudiantes ingresan al programa de pregrado. 

Selección

El número de cupos en los programas de forma-

ción docente se determina a partir de la demanda 

esperada, de tal forma que todos los egresados tie-

nen oportunidades laborales garantizadas en la en-

señanza. Puesto que hay garantía laboral para los 

egresados, el reclutamiento es muy selectivo y bus-

ca filtrar candidatos con altos 

grados de motivación, creden-

ciales académicas sobresalien-

tes y excelentes habilidades 

de comunicación. El proceso 

de admisión a los programas 

universitarios de formación 

docente en Finlandia consta 

de dos etapas. La primera etapa filtra a un selecto 

grupo por mérito académico, que incluye el puntaje 

del examen de ingreso a la universidad y el prome-

dio académico de bachillerato 

(cuartil más alto). Los mejores 

candidatos pasan a la siguiente 

etapa, en la cual presentan un 

examen escrito común para to-

das las universidades con pro-

gramas de formación docente; 

son observados en situaciones que simulan una 

práctica pedagógica habitual que busca evaluar ha-

bilidades de interacción y comunicación; y presentan 

una entrevista para validar actitudes y el compromi-

so con la enseñanza (Darling-Hammond y Rothman, 

2011; OECD, 2011a).

Al igual que para el caso de Singapur, el gobier-

no finlandés financia enteramente la selección y 

preparación de los futuros maestros. Aunque la 

educación en Finlandia es 

gratuita en todos los niveles, 

los prospectivos maestros re-

ciben también un apoyo mo-

netario mensual del gobierno 

mientras estudian (Carnoy et 

al., 2009; Darling-Hammond 

y Rothman, 2011). 

El mercado laboral docente está centralizado. 

Cada año, los graduados de todos los programas de 

formación docente aplican a posiciones vacantes 

que cada municipalidad ofre-

ce y no hay restricción geo-

gráfica al momento de aplicar. 

Los candidatos a cada vacante 

se someten a entrevistas adi-

cionales con los directivos de 

cada colegio. Este filtro adi-

cional busca garantizar que el perfil del candidato 

en efecto coincida con las necesidades de la escuela 

(Carnoy et al., 2009). 

Retención y promoción

Los maestros tienen total autonomía sobre lo que 

ocurre en el aula, el diseño curricular y la distribu-

ción de horas laborales no destinadas a la enseñan-

za. Esta autonomía durante toda la carrera docente 

Puesto que hay garantía laboral para los 

egresados, el reclutamiento es muy selec-

tivo y busca filtrar candidatos con altos 

grados de motivación, credenciales aca-

démicas sobresalientes y excelentes ha-

bilidades de comunicación.

Aunque la educación en Finlandia es gra-

tuita en todos los niveles, los prospecti-

vos maestros reciben también un apoyo 

monetario mensual del gobierno mien-

tras estudian.
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tivos de la profesión en Fin-

landia. La combinación de 

estabilidad laboral, autonomía 

y prestigio social contribuyen 

a qua la rotación docente sea 

baja (Darling-Hammond y Ro-

thman, 2011; OECD, 2011a). 

Una vez que los candida-

tos se vinculan laboralmente 

con un colegio, tienden a permanecer allí. Esto se 

debe a que, a pesar de que cada municipio tiene au-

tonomía presupuestal, en general las escuelas están 

equitativamente financiadas y 

equipadas, y las característi-

cas laborales como el tamaño 

de clase y la intensidad hora-

ria son similares entre unas y 

otras (OECD, 2011a). 

La promoción está deter-

minada en su totalidad por la 

experiencia docente. A diferen-

cia de Singapur, por ejemplo, 

no hay criterios de desempeño para la promoción y, 

por tanto, tampoco existen mecanismos para des-

vincular maestros sobre la base de su desempeño. 

Evaluación para el mejoramiento continuo

En Finlandia la evaluación para el mejoramiento 

continuo se enmarca dentro del esquema de des-

centralización y autonomía escolar. A diferencia de 

Singapur, por ejemplo, en Finlandia no hay un sis-

tema nacional estandarizado de evaluación docente 

ni se usan herramientas como 

la autoevaluación o los planes 

de mejoramiento. 

En el marco de la autono-

mía escolar, los maestros en 

Finlandia pueden escoger los 

textos y materiales de aprendi-

zaje que consideren apropiados 

y pueden diseñar sus propias asignaturas y métodos 

de evaluación. Sin embargo, ellos son responsables 

ante la comunidad por el progreso académico de to-

dos los estudiantes. La rendición de cuentas ante la 

comunidad opera por medio de reuniones frecuentes 

entre el maestro y los padres de familia y de comi-

tés de maestros para monitorear todos los aspectos 

de la vida escolar. 

En la medida que el sistema educativo atrae 

y forma con altos estándares a los mejores ba-

chilleres del país, existe gran 

expectativa del colegio y la 

comunidad frente al desem-

peño docente (OECD, 2009). 

En este sentido, la coopera-

ción dentro de la escuela y 

el control social hacen que el 

aprendizaje sea una responsa-

bilidad colectiva con el maestro como eje de acción. 

Si bien éste es un escenario ideal, es igualmente 

importante reconocer que el sostenimiento de un 

esquema de evaluación tan descentralizado requie-

re de un sistema educativo maduro.

Formación en servicio

En Finlandia no existe un sistema unificado de in-

ducción a maestros novatos. Los colegios tienen 

autonomía sobre las decisiones de inducción y, por 

tanto, en la práctica existe heterogeneidad en el uso 

Una vez que los candidatos se vinculan la-

boralmente con un colegio, tienden a per-

manecer allí. Esto se debe a que, a pesar 

de que cada municipio tiene autonomía 

presupuestal, en general las escuelas es-

tán equitativamente financiadas y equi-

padas, y las características laborales como 

el tamaño de clase y la intensidad horaria 

son similares entre unas y otras (…)

En el marco de la autonomía escolar, los 

maestros en Finlandia pueden escoger 

los textos y materiales de aprendizaje 

que consideren apropiados y pueden di-

señar sus propias asignaturas y métodos 

de evaluación. 
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de esta herramienta de apoyo a maestros novatos 

(Hacklin et al., 2009). 

Aunque la formación en servicio es obligato-

ria para cada maestro, existe una gran variedad en 

la oferta de cursos de forma-

ción en servicio. Esta hete-

rogeneidad se explica por la 

autonomía presupuestal de 

cada municipio. Hay munici-

pios que dedican más recursos 

que otros a la actualización, lo 

cual se refleja en oportunidades desiguales para los 

maestros. Es por esto que mientras en algunos mu-

nicipios cada colegio puede, según sus necesida-

des, decidir el tipo de programa de actualización 

docente que ofrece, en otros municipios hay menos 

recursos y flexibilidad y, por tanto, los programas 

terminan siendo genéricos y poco personalizados 

(Darling-Hammond y Roth-

man, 2011). 

En respuesta a esta de-

ficiencia, el gobierno está 

planeando aumentar el presu-

puesto para formación en ser-

vicio. De igual forma, se está 

considerando la posibilidad de ofrecer oportuni-

dades equitativas de actualización para todos los 

maestros (Darling-Hammond y Rothman, 2011).

Remuneración

A pesar del amplio prestigio social y selectividad 

de la profesión docente, los docentes en Finlan-

dia no reciben remuneración excepcional. Aunque 

el salario de los docentes al inicio de la carrera es 

comparable con el de otras profesiones, crece más 

lentamente que en otros sectores y pierde competi-

tividad con la experiencia (Carnoy et al., 2009). Los 

salarios de los maestros fin-

landeses se ubican a la mitad 

de la escala salarial de Europa 

y en promedio son más bajos 

que los de países miembros de 

la OECD (OECD, 2011a). 

La remuneración docente 

base está dada en función de la antigüedad y del nú-

mero de clases que cada maestro dicta. Por encima 

de la remuneración base, los maestros en Finlandia 

pueden percibir ingresos salariales adicionales por 

concepto de horas extras o de una bonificación de des-

empeño —que se introdujo en 2004— a discreción 

del rector de cada colegio a partir de su percepción 

de desempeño de cada docente (Carnoy et al., 2009). 

El salario inicial mensual de un profesor de pri-

maria es USD2,419, de uno de secundaria USD2,613 

y de uno de bachillerato USD2,690 (dólares PPP 

2010; OECD, 2012). El sueldo de un maestro de pri-

maria con 15 años de servicio 

es 15% mayor que el PIB per 

cápita (OECD, 2012). El sueldo 

inicial de un docente en secun-

daria equivale al PIB per cápita 

del país. Para un docente en se-

cundaria con 15 años de servi-

cio, el salario promedio es 22% mayor que el PIB per 

cápita, superado por el salario promedio comparable 

para los docentes en la OECD, pero mayor que el de 

los Estados Unidos (Center on International Educa-

tion Benchmarking, 2012).

Los colegios tienen autonomía sobre 

las decisiones de inducción y, por tanto, 

en la práctica existe heterogeneidad en 

el uso de esta herramienta de apoyo a 

maestros novatos.

Aunque el salario de los docentes al ini-

cio de la carrera es comparable con el de 

otras profesiones, crece más lentamente 

que en otros sectores y pierde competiti-

vidad con la experiencia (…)
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Contexto histórico de reformas educativas

El origen de las reformas educativas en Canadá fue la 

creciente demanda por mano de obra calificada tras 

el fin de la Segunda Guerra Mundial. Como respues-

ta a esta necesidad, el país invirtió cuantiosos recur-

sos en los maestros y en la construcción de colegios. 

Igualmente, se descentralizó gran parte de la financia-

ción educativa y la definición del contenido curricular. 

En contraste con el boom 

económico de los años cin-

cuenta y sesenta, los setenta 

fueron austeros, lo cual oca-

sionó que la política educati-

va se reorientara a la eficiencia 

del sistema bajo un esquema 

de minimización de costos que 

perduró hasta los años noventa (Guppy y Davies, 

1998). En los años ochenta y noventa, Canadá no 

figuraba entre los países con mejor desempeño en 

pruebas internacionales. 

¿Cómo logró Canadá hacer la transición hacia un 

modelo educativo de excelencia? Aunque esta pre-

gunta es aún objeto de debate debido a la estructura 

descentralizada de la política educativa canadiense, 

para el caso de Ontario expertos resaltan cuatro as-

pectos de éxito en la política educativa. El primer as-

pecto es la unificación curricular que sirve de guía 

para lo que los estudiantes deben aprender en cada 

grado. El segundo aspecto es el compromiso por la 

educación de todos los niños reflejado en el modelo 

de financiación escolar que busca igualar los recur-

sos por estudiante en todos los colegios por medio 

de transferencias. El tercer aspecto es las provisio-

nes que garantizan que la docencia sea una profesión 

altamente selectiva y que incluyen: i) remuneración 

atractiva comparable con la de otras profesiones, 

ii) concentración de la formación en un número re-

ducido de programas de alta calidad y iii) subsidios 

a la formación. El cuarto aspecto —que introdujo 

la reforma educativa de 2003 

cuyos elementos centrales re-

saltamos a continuación— es 

la combinación de un enfo-

que por resultados con apo-

yo sostenido a los colegios de 

pobre desempeño a partir de 

recursos adicionales, acompa-

ñamiento de expertos externos y apoyo al mejora-

miento docente (OECD, 2011a).

Un elemento fundamental del éxito de la reforma 

educativa de 2003 fue la manera como el Ministerio 

de Educación de Ontario16 trabajó de manera conjun-

ta con los cuatro sindicatos docentes. El Ministerio se 

responsabilizó de establecer metas y expectativas, de 

contar con recursos financieros suficientes, de brindar 

apoyo profesional externo a los docentes y de crear un 

acuerdo de negociación colectiva con los maestros. 

Como parte de este acuerdo, los docentes exigieron 

reducir el tamaño de clase y aumentar el tiempo de 

preparación para la enseñanza, entre otros. 

Para reducir las trabas burocráticas asociadas 

con la implementación de la estrategia, el Minis-

terio de la provincia creó un despacho técnico con 

El Ministerio se responsabilizó de esta-

blecer metas y expectativas, de contar 

con recursos financieros suficientes, de 

brindar apoyo profesional externo a los 

docentes y de crear un acuerdo de nego-

ciación colectiva con los maestros.

16 Como se aclaró al comienzo del capítulo, el sistema canadiense de educación está totalmente descentralizado y cada pro-
vincia cuenta con su propio Ministerio de Educación. 
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cerca de cien expertos en pedagogía. La única res-

ponsabilidad de este despacho era garantizar, con 

el apoyo de los expertos, que en cada colegio se pu-

sieran en marcha las estrategias pedagógicas diseña-

das para mejorar lectura y matemáticas en primaria 

(OECD, 2011b). 

Formación previa al servicio

El requisito mínimo para la enseñanza en Canadá 

es haber completado un programa universitario de 

mínimo tres años y contar con al menos un año de 

formación en pedagogía. Esto quiere decir que en 

efecto existe la posibilidad de ingreso paralelo para 

aquellos profesionales de carreras distintas a las li-

cenciaturas. En algunos casos, ciertas provincias 

piden certificaciones adicio-

nales para la enseñanza en 

secundaria (Ontario Colle-

ge of Teachers, s.f.). 

Desde 1997, existe en la 

provincia el Colegio de Pro-

fesores de Ontario (OCT, por 

sus siglas en inglés) que expi-

de todas las licencias de do-

cencia en la provincia, regula al profesorado y fija los 

estándares de docencia para los colegios públicos. 

La admisión a los programas de formación do-

cente es competitiva y se hace tomando en cuen-

ta el desempeño académico. Para la entrevista de 

ingreso, se seleccionan bachilleres que obtienen 

puntajes en el tercio más alto de los exámenes 

de admisión a la universidad. Una vez admitidos 

al programa de formación, los estudiantes deben 

cumplir con requisitos curriculares que incluyen, 

entre otros, completar al menos 40 días de prác-

tica docente a lo largo de la carrera, aunque la 

mayoría de programas exigen, en total, entre 50 

y 60 días de práctica como requisito de gradua-

ción. El gobierno subsidia aproximadamente el 

60% del costo total de cada año de formación do-

cente (Darling-Hammond y 

Rothman, 2011). Hay trece 

universidades que ofrecen 

programas de pedagogía, lo 

que facilita —al igual que 

en Singapur y Finlandia— 

la homogeneidad en la for-

mación, la supervisión y el 

control de calidad.

Con la reforma educativa de 2003, se definió la 

importancia de la investigación pedagógica en la for-

mación docente. En Ontario se promueve la colabo-

ración continua entre universidades y colegios. En 

estos modelos de colaboración los estudiantes de pe-

dagogía y los docentes trabajan integrando elemen-

tos de teoría, investigación y práctica para mejorar 

aspectos específicos de la labor docente (Collins y 

Tierney, 2006). 

Selección 

Al igual que en Singapur y Finlandia, el principal fil-

tro de selección para la docencia en Ontario ocurre al 

inicio de la formación. Una vez graduados, los candi-

dtos docentes aplican al colegio de su preferencia y el 

director decide a qué maestros contratar, dependien-

do de sus necesidades y el perfil de los postulantes. 

La admisión a los programas de forma-

ción docente es competitiva y se hace 

tomando en cuenta el desempeño aca-

démico. Para la entrevista de ingreso, se 

seleccionan bachilleres que obtienen pun-

tajes en el tercio más alto de los exámenes 

de admisión a la universidad.
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Singapur y Finlandia, en On-

tario los futuros maestros no 

tienen garantizado el puesto 

al salir de la universidad, en 

parte porque los cupos uni-

versitarios no se ajustan a la 

demanda esperada, como sí ocurre en aquellos ca-

sos. Por ejemplo, en la actualidad existe un exce-

so de oferta de maestros que se traduce en mayor 

tiempo para encontrar posi-

ciones de tiempo completo. 

No obstante, las encuestas a 

maestros nuevos revelan altos 

niveles de satisfacción y com-

promiso con su profesión y la 

profesión continua atrayen-

do al tercio más académicamente calificado de los 

bachilleres (Darling-Hammond y Rothman, 2011; 

OECD, 2011a). 

Retención y promoción

Históricamente, los maestros en Canadá han teni-

do una considerable autonomía en su labor. Una 

encuesta a maestros en los años sesenta reveló que 

más del 90% estaba de acuer-

do con la afirmación de que el 

maestro tiene autonomía pro-

fesional absoluta para adaptar 

los contenidos curriculares a 

las necesidades e intereses de 

sus estudiantes y la comuni-

dad (Paton, 1970). Aún hoy, 

los maestros manifiestan que uno de los aspectos 

de su trabajo que mayor satisfacción les brinda es 

la autonomía que gozan en torno a cómo ejercer la 

enseñanza (Naylor, 2013). 

Una vez que ingresan a la carrera docente en On-

tario, los maestros tienden a permanecer. Reciente-

mente, entre 5 y 6% de ellos abandonan la profesión 

cada año. La principal razón que argumentaron fue 

razones personales, seguido de insatisfacción con el 

trabajo. Asimismo, los principales motivos de insatis-

facción laboral entre quienes abandonan la profesión 

son las percepciones sobre las demandas del trabajo 

y la relaciones con el personal administrativo (Clark 

y Antonelli, 2009).

A partir de la reforma de 

2003, que introdujo un siste-

ma de evaluación docente por 

resultados, el ascenso para los 

maestros que deciden perma-

necer está determinado por la 

experiencia y por su desempe-

ño. Los docentes exitosos con suficiente experiencia 

pueden, de esta forma, ser promovidos a coordina-

dores de grado y directores de área. Una vez en estos 

puestos, los docentes que aspiren a cargos de mayor 

liderazgo en el colegio o en el sistema escolar par-

ticipan en actividades de actualización para tal fin. 

De igual forma, maestros con resultados consisten-

temente malos en la evaluación —que describimos 

en detalle a continuación— son desvinculados (Dar-

ling-Hammond y Rothman, 2011). 

Evaluación para el mejoramiento continuo

Un elemento importante que introdujo la reforma 

educativa de 2003 en Ontario es el enfoque en re-

sultados, rendición de cuentas y consecuencias por 

bajo desempeño. El recientemente creado sistema 

A partir de la reforma de 2003, que in-

trodujo un sistema de evaluación do-

cente por resultados, el ascenso para 

los maestros que deciden permanecer 

está determinado por la experiencia y 

por su desempeño.

Sin embargo, a diferencia de Singapur y 

Finlandia, en Ontario los futuros maestros 

no tienen garantizado el puesto al salir de 

la universidad, en parte porque los cupos 

universitarios no se ajustan a la demanda 

esperada, como sí ocurre en aquellos casos.
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de evaluación de desempeño de 

Ontario tiene cuatro objetivos: i) 

mejorar el desempeño estudiantil 

por medio de la actualización do-

cente, ii) proporcionar a los maes-

tros retroalimentación sustantiva 

que posibilite oportunidades de crecimiento y mejo-

ramiento profesional, iii) identificar áreas de apoyo 

adicional y iv) servir como mecanismo de rendición 

de cuentas ante la comunidad (Ministerio de Educa-

ción de Ontario, 2012). 

La evaluación docente incluye una autoevalua-

ción, la observación de la práctica en el aula y la retro-

alimentación del rector. A partir de estos elementos, 

el rector de cada colegio elabo-

ra un reporte evaluativo con una 

calificación categórica (insatis-

factorio, satisfactorio) y un plan 

de mejoramiento para aquellos 

maestros con calificación insatis-

factoria. Todos los maestros, novatos y experimen-

tados, son evaluados. Los maestros novatos son 

evaluados al menos dos veces durante su primer año, 

con evaluaciones adicionales para los maestros nova-

tos con desempeño insatisfactorio. Los maestros ex-

perimentados son evaluados cada cinco años, o con 

mayor frecuencia si su desempeño es insatisfactorio 

(Ministerio de Educación de Ontario, 2012). 

Formación en servicio

Como resultado de la reforma educativa de 2003, 

desde 2004 existe en Ontario el programa “Cons-

truyendo Futuros”. En este programa de inducción 

docente, los prospectivos maestros participan en ta-

lleres con maestros más experimentados. El objetivo 

de los talleres es facilitar la transición a la enseñan-

za y abordar temas prácticos y de especial relevan-

cia como la instrucción a poblaciones aborígenes, 

la educación especial, la inte-

racción con padres y la articu-

lación del colegio y el maestro 

dentro de las prioridades edu-

cativas de la provincia (Center 

on International Education 

Benchmarking, 2012).

Con la reforma también se creó el Programa de 

Inducción al Maestro Nuevo (NTIP, por sus siglas 

en inglés) que es requisito obligatorio para todos 

los nuevos docentes de colegios públicos. El obje-

tivo del NTIP es capacitar al docente en diferentes 

áreas (que incluyen manejo del salón de clase y eva-

luación de estudiantes), así como brindar orienta-

ción, mentoría y retroalimentación temprana a los 

docentes novatos. 

La orientación por resultados que introdujo la re-

forma educativa de Ontario de 2003 se fundamenta 

en la noción de que todo maestro, con apoyo sufi-

ciente y adecuado, puede mejorar. Así, en Ontario los 

maestros y directores tienen anualmente seis días de 

capacitación en los que trabajan conjuntamente en 

actividades prioritarias para los 

colegios de la provincia (Dar-

ling-Hammond et al., 2009). 

Desde 2005 en Ontario exis-

te también la Mesa de Trabajo 

para el Desarrollo de los Docen-

tes que señala los nuevos pro-

gramas de actualización en los que los maestros deben 

participar para mantener la calidad y la consistencia 

en la enseñanza. Esta mesa, en efecto, regula la per-

tinencia de los programas de formación en servicio. 

Las oportunidades de actualización están dispo-

nibles para todos los docentes de Ontario a lo largo de 

su carrera. Los maestros en su primer año, por ejem-

Un elemento importante que intro-

dujo la reforma educativa de 2003 

en Ontario es el enfoque en resulta-

dos, rendición de cuentas y conse-

cuencias por bajo desempeño.

Con la reforma también se creó el Pro-

grama de Inducción al Maestro Nuevo 

(NTIP, por sus siglas en inglés) que es re-

quisito obligatorio para todos los nuevos 

docentes de colegios públicos.
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demostrar, mediante un examen, que alcanzan los es-

tándares de desempeño establecidos (Center on Inter-

national Education Benchmarking, 2012). 

De igual forma, las oportunidades de actualiza-

ción están alineadas con las necesidades de mejora-

miento de cada maestro. Esto se logra gracias a la 

articulación del sistema de evaluación con los pla-

nes de mejoramiento docente. A partir de la refor-

ma, los recursos para formación en servicio también 

han aumentado. De hecho, el Ministerio de Educa-

ción de la provincia continuamente ofrece sin costo 

programas de actualización según las necesidades 

de los docentes (Ungerleider, 2008). 

Remuneración

En Canadá, los sueldos de los maestros varían mu-

cho entre provincias, pero en general están por 

encima de profesiones con si-

milares requisitos educativos. 

El salario de los docentes en 

Canadá es, en promedio 20% 

mayor que el PIB per cápita, 

lo cual es relativamente alto 

respecto al promedio de la OECD (equivalente 

al PIB per cápita) o al salario promedio docente 

en los Estados Unidos (inferior al PIB per cápita) 

(Center on International Education Benchmar-

king, 2012). 

En Ontario, los sueldos mensuales de los docentes os-

cilan entre USD3,100 y USD7,500 dólares en 2010. 

Desde la reforma de 2003, los 

maestros del sistema público 

también pueden recibir reco-

nocimientos no monetarios a 

la excelencia por su desempe-

ño en distintas categorías, los 

cuales incluyen: maestro del año, maestro novato del 

año, maestro de temprana edad del año, maestro de 

preescolar del año, excelencia en apoyo administrati-

vo, excelencia en liderazgo, logro de vida y equipo edu-

cativo del año (Darling-Hammond y Rothman, 2011).

corea del sur

Contexto histórico de reformas educativas

Corea del Sur no siempre ha contado con un sistema 

escolar ejemplar. Por el contrario, comenzó en una si-

tuación de desventaja. En 1945, cuando la península 

coreana logró su independencia del Japón y fue di-

vidida entre Corea del Sur y Corea del Norte, el país 

era pobre y analfabeta. Durante la invasión japone-

sa, el sistema educativo estaba altamente estratifi-

cado, orientado a preservar la hegemonía colonial. 

Había muy pocos maestros coreanos y los ciudadanos 

sólo podían acceder, en el mejor de los casos, a escue-

las primarias que inculcaban valores de obediencia.

Para responder a la escasez de docentes, en los años 

sesenta el gobierno dedicó especial esfuerzo y re-

cursos a expandir la formación de maestros en las 

universidades públicas existentes —para progra-

mas de formación en educación básica— y a cons-

truir y dotar colegios de maestros para formar 

docentes de secundaria en todas las provincias del 

país. Dado este énfasis en la formación de docen-

tes, en un periodo relativamente corto, los maes-

tros se convirtieron en las personas con más años 

de educación en Corea, lo cual —dado el legado 

En Canadá, los sueldos de los maestros 

varían mucho entre provincias, pero en 

general están por encima de profesiones 

con similares requisitos educativos.
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confucionista— les otorgó un elevado estatus so-

cial, que persiste en la actualidad (Sorensen, 1994).

Estas reformas permi-

tieron aumentar conside-

rablemente la cobertura en 

educación secundaria, lo que 

permitió apoyar el desarrollo 

industrial, inicialmente en sec-

tores productivos intensivos 

en mano de obra poco califica-

da y luego en sectores de ma-

yor intensidad de calificación.

¿Cómo logró Corea hacer la 

transición de una política edu-

cativa de cobertura a una de calidad? El primer ele-

mento de éxito ha sido la unificación y renovación 

curricular constante. Por ejemplo, a comienzos de 

los años noventa, el gobierno coreano reconoció que 

la orientación curricular que fue de utilidad para el 

desarrollo industrial del país, resultaba obsoleta 

frente a la proyección del avance tecnológico y la in-

novación. Este reconocimiento resultó en una refor-

ma curricular en el 2000, la cual buscó priorizar la 

creatividad y el uso de tecnologías de información 

para el aprendizaje. Hoy en día, el currículo enfatiza 

el aprendizaje activo y la adquisición de habilidades 

como la creatividad, la innovación, el autoaprendi-

zaje y el trabajo en equipo (Darling-Hammond et al., 

2009). El currículo en Corea del Sur es tan impor-

tante que se revisa entre cada cinco y diez años para 

garantizar su vigencia. 

El segundo elemento importante ha sido la for-

ma como Corea del Sur ha logrado atraer a los me-

jores bachilleres a la docencia, particularmente en 

primaria. En la década de los sesenta y para incen-

tivar el ingreso a la profesión, Corea del Sur comen-

zó a subsidiar la formación de docentes de primaria 

en las 12 universidades nacionales que ofrecen este 

tipo de formación, controlando cuidadosamen-

te el número de cupos disponibles para ajustarse 

a la demanda docente esperada. Esto garantizaba 

oportunidades laborales a los 

graduados e implicaba que el 

ingreso era muy selectivo. De 

igual manera, desde enton-

ces, los salarios docentes han 

sido bastante atractivos y hoy 

día son, en términos relativos, 

los más altos del mundo. Corea 

del Sur logra ofrecer salarios 

muy atractivos a los docentes 

de primaria porque prioriza 

la calidad docente sobre el ta-

maño de la clase, tal que, en este nivel, la relación 

alumno-docente es más alta que en otros países de 

la OECD (Auguste, Kihn y Miller, 2010). 

Algo adicional que demuestra el éxito de la polí-

tica docente de primaria —que combina formación 

en un conjunto reducido de instituciones, subsidios 

a la formación, control de oferta y salarios compe-

titivos— es lo que ocurrió con la formación de do-

centes en secundaria (donde primó la ausencia de 

este tipo de políticas). Como consecuencia de la ex-

pansión de la formación de docentes para secunda-

ria de los años sesenta, en Corea del Sur se crearon 

muchos programas de formación que, aunque en 

su momento sirvieron para aumentar el número 

de maestros capacitados, hoy en día son redundan-

tes, pues la oferta de docentes para secundaria ex-

cede la demanda. A pesar de esto y de que muchas 

de estas carreras son poco selectivas, los programas 

han resistido esfuerzos del gobierno para cerrarlos. 

Como consecuencia, las carreras de formación para 

maestros de secundaria —y la docencia en secunda-

ria— se han vuelto poco atractivos para los mejores 

bachilleres, lo cual en últimas ha significado un de-

terioro de la calidad docente en secundaria respec-

to a la de primaria (Auguste, Kihn y Miller, 2010). 

(…) a comienzos de los años noventa, el 

gobierno coreano reconoció que la orien-

tación curricular que fue de utilidad para 

el desarrollo industrial del país, resulta-

ba obsoleta frente a la proyección del 

avance tecnológico y la innovación. Este 

reconocimiento resultó en una reforma 

curricular en el 2000, la cual buscó prio-

rizar la creatividad y el uso de tecnolo-

gías de información para el aprendizaje.
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En Corea del Sur los futuros docentes de primaria se 

preparan en una de las 12 universidades nacionales 

de educación o en el Departamento de Educación 

Elemental de la universidad privada para mujeres 

(Ewha). Cada año, el país prepara cerca de 5,000 

docentes de primaria, de los 

cuales el 99% proviene de las 

universidades nacionales (Car-

noy et al., 2009). 

La preparación de los 

maestros de primaria dura 

cuatro años, al final de los cua-

les, si el candidato ha comple-

tado satisfactoriamente el 

mínimo número de créditos, recibe el certificado 

de acreditación para enseñanza primaria (Carnoy 

et al., 2009). El currículo combina cursos en una 

disciplina —matemáticas, lenguajes, literatura, hu-

manidades, ciencias sociales, ciencias naturales— 

y en pedagogía. De igual forma, para graduarse, los 

candidatos deben completar una práctica docente 

de nueve semanas durante la formación. Esta prác-

tica involucra aspectos como observación de clase, 

enseñanza y trabajo administrativo (Center on In-

ternational Education Benchmarking, 2012).

En comparación con la de primaria, la prepara-

ción de docentes de secundaria es mucho más des-

articulada, descentralizada y de mayor escala. Los 

docentes de secundaria se preparan por medio de 

una de cuatro posibles modalidades: i) escuelas de 

maestros, ii) facultades de educación en universi-

dades generales, iii) escuelas de posgrados en edu-

cación y iv) cursos de enseñanza. Estas cuatro 

modalidades reciben cada año cerca de 50,000 es-

tudiantes. Los cursos de enseñanza y los programas 

de postgrado, concentran a más del 80% de candida-

tos a maestros de secundaria (Carnoy et al., 2009).

La preparación de los maestros de secundaria en 

las escuelas de maestros dura también cuatro años, 

en los cuales el candidato debe completar requi-

sitos mínimos en una disciplina, en pedagogía y 

completar una práctica docente. Los estudiantes de 

las escuelas de maestros que 

completan satisfactoriamen-

te los créditos necesarios tam-

bién obtienen el certificado de 

enseñanza, en este caso para 

secundaria. Lo mismo ocurre 

con los estudiantes de las es-

cuelas de posgrados en educa-

ción (Kim y Han, 2002). 

La certificación de maestros prospectivos que pro-

vienen de facultades de educación en universidades 

generales o de cursos de enseñanza no es automática, 

como sí lo es en los otros casos descritos. Los candi-

datos a maestro de secundaria de facultades de edu-

cación o cursos de enseñanza deben tomar, una vez 

completados los mínimos requisitos de créditos en 

una disciplina y en pedagogía, un examen de autori-

zación. Quienes obtienen al menos 80 puntos sobre 

100 reciben el certificado de maestro asociado, infe-

rior en estatus y remuneración al certificado para en-

señanza primaria (Carnoy et al., 2009). 

Dada la heterogeneidad y multiplicidad de pro-

gramas de formación docente, Corea del Sur tiene un 

Sistema de Acreditación de Calidad de Programas en 

Educación en el cual todas las instituciones de for-

mación de maestros son evaluadas y calificadas cada 

tres y cinco años. Los criterios de evaluación incluyen 

la relación alumno docente, la presencia de al menos 

un profesor por área disciplinar, la alineación del cu-

rrículo con los estándares nacionales, la infraestruc-

tura y la fracción de graduados que pasan el examen 

de ingreso a la profesión docente. Las instituciones 

Dada la heterogeneidad y multiplicidad 

de programas de formación docente, Co-

rea del Sur tiene un Sistema de Acre-

ditación de Calidad de Programas en 

Educación en el cual todas las institucio-

nes de formación de maestros son evalua-

das y calificadas cada tres y cinco años.
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que reciben buena calificación tienen mayor autono-

mía y una mayor cuota de cupos para la formación 

de docentes. Las instituciones con pobre calificación 

ven reducido su cupo de formación de maestros y, de 

ser calificadas como insatisfactorias, pueden perder 

su potestad para conferir certificados de enseñanza.

A diferencia de Singapur, Finlandia y Canadá (On-

tario), la investigación pedagógica no es un elemen-

to central de la formación docente. Sin embargo, la 

investigación sí es un criterio importante para la 

promoción en el escalafón de ascenso, como deta-

llaremos más adelante (Kim y Han, 2002). 

Selección

El ingreso a las universidades nacionales para la for-

mación de maestros de primaria es altamente selec-

tivo. El ingreso se basa en el puntaje del examen de 

admisión a la educación superior y sólo el 5% de los 

postulantes con los puntajes más altos son admitidos 

a los programas de formación 

docente primaria. Además, el 

gobierno controla fuertemente 

el número de cupos disponibles 

en estas universidades según la 

demanda esperada de maestros 

en primaria, de tal forma que la 

tasa de empleo de los graduan-

dos es del 100%. Dadas las condiciones laborales, no 

hay incentivos financieros que subvencionen la for-

mación de docentes de primaria tal que todos los es-

tudiantes pagan el costo de su matrícula y gastos 

asociados (Auguste, Kihn y Miller, 2010). Puesto que 

todos los que se forman obtienen empleo, el recluta-

miento de docentes de primaria es selectivo para el 

ingreso a la formación previa al servicio, mas no para 

el servicio. De ahí que, en general, haya más vacan-

tes que maestros (Center on International Education 

Benchmarking, 2012). 

No es así con el ingreso a 

los programas de formación de 

docentes en secundaria. Este 

proceso es menos selectivo, 

pues hay múltiples opciones de titulación y de cer-

tificación, y una oferta poco regulada de formación. 

Sin embargo, dado el prestigio y la remuneración 

esperada de una carrera docente en Corea del Sur, 

incluso para los programas de formación pedagó-

gica secundaria hay gran demanda. Las universida-

des, por su parte, con el afán de maximizar ingresos, 

tienen incentivos para admitir 

al mayor número de posible 

de aspirantes. De esta forma, 

se gradúa un número mucho 

mayor de potenciales docen-

tes respecto al número de pla-

zas de enseñanza secundaria, 

tal que la tasa de empleo in-

mediatamente después del grado es cercana al 30%. 

Como resultado, aunque la formación para el servi-

cio de maestros de secundaria no es selectiva, el in-

greso a la profesión sí lo es (Center on International 

Education Benchmarking, 2012). 

La asignación de docentes certificados a plazas es 

descentralizada y meritocrática. Cada año, los super-

intendentes educativos de las 16 áreas metropolita-

nas y provincias de Corea del Sur abren un concurso 

docente con un número determinado de plazas en dis-

tintas disciplinas y niveles. Así, 

cada área y provincia adminis-

tra anualmente un examen de 

ingreso (para primaria y secun-

daria, por separado).

A partir del puntaje en dicho examen, cada área 

metropolitana y provincia preselecciona a un número 

Puesto que todos los que se forman obtie-

nen empleo, el reclutamiento de docentes 

de primaria es selectivo para el ingreso a 

la formación previa al servicio, mas no 

para el servicio. De ahí que, en general, 

haya más vacantes que maestros.

(…) aunque la formación para el servi-

cio de maestros de secundaria no es se-

lectiva, el ingreso a la profesión sí lo es.
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mero total de plazas (restrictivo sólo para postulantes 

a plazas secundarias). Sólo aquellos preseleccionados 

toman el segundo componente que evalúa vocación 

por medio de un ensayo y entrevista, competencias en 

inglés y habilidades pedagógicas específicas a la disci-

plina de concentración. Este segundo componente fil-

tra a los postulantes restantes (Kim, Kim y Han, 2009). 

Retención y promoción

Uno de los legados intelectuales del confucionismo —

en el que la educación es virtud moral y símbolo por 

excelencia de estatus social— es la posición privilegia-

da del maestro en la sociedad. 

Consecuencias de ese privilegio 

han sido la considerable auto-

nomía del maestro en el ejerci-

cio pedagógico y la percepción 

generalizada de esta autono-

mía profesional como elemen-

to esencial de las condiciones de 

trabajo (Yeom, 2005). 

Todos los maestros que pasan el filtro del examen 

de ingreso entran a la carrera docente en el área me-

tropolitana o región en la cual tomaron el examen. 

Salvo excepciones relacionadas con conductas inapro-

piadas o por razones personales, todos los maestros 

permanecen en la carrera hasta el retiro. La perma-

nencia está garantizada y los contratos se renuevan 

de manera automática. Esta normatividad y la atrac-

tiva remuneración hacen que la rotación docente en 

Corea del Sur sea mínima —cercana al 1% e inferior 

a la rotación docente en los países de la OECD (Au-

guste, Kihn y Miller, 2010).

Los escalafones superiores de la carrera do-

cente corresponden a los de vicerrector y rector. 

La competencia por estas posiciones es muy alta, 

pues se compite por ellas a nivel nacional (no pro-

vincial), hay pocas vacantes disponibles y gozan de 

alta demanda por el estatus e incremento salarial 

que representan. Para com-

petir por estas posiciones, 

los maestros son evaluados a 

partir del puntaje combinado 

en cuatro indicadores: i) tiem-

po en servicio, ii) desempeño 

docente, iii) participación en 

actividades de actualización 

e investigación y iv) “extras” 

por enseñar en colegios remotos, dominar plata-

formas tecnológicas o participación en conferen-

cias relevantes. 

El criterio de mayor importancia en el ascenso 

es la experiencia (que otorga hasta 90 puntos para 

maestros con más de 25 años), seguido del desem-

peño (que otorga hasta 80 puntos), las actividades 

de actualización (con 30 puntos) y los “extras” (con 

12 puntos). Sólo aquellos candidatos que obtienen 

el puntaje máximo ascienden: un porcentaje inferior 

al 1% de los postulantes. Otros criterios tenidos en 

cuenta en la promoción incluyen, en orden de impor-

tancia, la evaluación de desempeño, el desarrollo de 

investigaciones en pedagogía y la participación en ac-

tividades de formación en servicio (Kim y Han, 2002). 

Evaluación para el mejoramiento continuo

Hasta hace poco tiempo, la evaluación de los docen-

tes estaba a cargo de los rectores y vicerrectores de co-

legios, quienes evaluaban a los maestros a su cargo, 

de manera descentralizada y sin estándares externos 

La permanencia está garantizada y los 

contratos se renuevan de manera auto-

mática. Esta normatividad y la atracti-

va remuneración hacen que la rotación 

docente en Corea del Sur sea mínima —

cercana al 1% e inferior a la rotación do-

cente en los países de la OECD.
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homogéneos de desempeño. La 

discrecionalidad del antiguo sis-

tema de evaluación motivó su 

reforma en 2010. 

La reorientación del nuevo 

modelo de evaluación docente 

estuvo encaminada a hacerlo más transparente y 

homogéneo, y a dotarlo de estándares externos de 

desempeño. Bajo el nuevo sistema, los docentes ya 

no son evaluados únicamente por los rectores y vi-

cerrectores. Ahora, docentes pares, estudiantes y 

padres de familia también participan en la evalua-

ción de cada maestro (Un Soo, 2011, diciembre 26).

El primer objetivo de la reforma al estatuto de 

evaluación docente fue lograr que la evaluación se 

convirtiera en una herramienta de aprendizaje den-

tro de la labor pedagógica. Al recibir retroalimenta-

ción detallada y de diversas perspectivas, los maestros 

pueden validar su desempeño y 

buscar alternativas para mejo-

rar. En una encuesta de percep-

ciones, la mayoría de docentes 

encuestados manifestó que el 

nuevo modelo de evaluación les 

daba una idea más clara de sus habilidades pedagógi-

cas y les permitía escoger mejor las oportunidades de 

formación y actualización más apropiadas para el me-

joramiento (Un Soo, 2011, diciembre 26). 

El segundo objetivo de la reforma fue motivar 

la participación de los padres en el sistema educa-

tivo y facilitar el diálogo entre padres y maestros. 

A través del nuevo modelo de evaluación, se espera 

mucha mayor colaboración de estudiantes y padres 

en la búsqueda de la excelencia y esa colaboración 

ha fomentado en estudiantes y padres una mayor 

confianza en los maestros y los colegios. 

Formación en servicio

En Corea del Sur existe un programa obligatorio de 

inducción docente para todos los maestros novatos. 

Este programa consta de dos elementos: i) flexibili-

dad horaria subvencionada para docentes novatos y 

mentores para participar en actividades de capacita-

ción docente y ii) capacitación específica para maes-

tros mentores (Darling-Hammond, et al., 2009). 

Asimismo, hay dos tipos de programas de prepa-

ración para docentes en servicio: la preparación para 

el ascenso y la preparación general. La preparación 

para el ascenso es más un re-

querimiento formal que un ele-

mento importante dentro de la 

actualización del docente. Las 

secretarías de educación de los 

gobiernos de las áreas metropo-

litanas y provincias financian la 

preparación para el ascenso. 

La preparación general, por su parte tiene como ob-

jetivo actualizar las capacidades profesionales del 

docente. A diferencia de la preparación para el as-

censo, los maestros deben pagar ellos mismos los 

cursos, los cuales generalmente se otorgan en las 

vacaciones de verano, con una duración efectiva de 

30 días. Puesto que los cursos de preparación ge-

neral no son precondición de ascenso, hay poco in-

centivo para tomarlos. Sin embargo, con el nuevo 

sistema de evaluación docente se busca incentivar 

el aprendizaje permanente y 

alinear mejor las oportunida-

des de actualización a los re-

tos de cada maestro. Bajo este 

nuevo esquema, los rectores 

pueden decidir subsidiar par-

te del costo del curso para así 

motivar la participación do-

Bajo el nuevo sistema, los docentes ya no 

son evaluados únicamente por los rectores 

y vicerrectores. Ahora, docentes pares, es-

tudiantes y padres de familia también par-

ticipan en la evaluación de cada maestro.

La preparación para el ascenso es más 

un requerimiento formal que un elemen-

to importante dentro de la actualización 

del docente. Las secretarías de educación 

de los gobiernos de las áreas metropolita-

nas y provincias financian la preparación 

para el ascenso.
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marking, 2012).

La oferta de cursos de actualización es diversa 

y está poco regulada. Hay proveedores del gobier-

no central, universidades, institutos provinciales 

y programas de formación a distancia, con ofer-

tas de cursos heterogéneas en contenido y calidad. 

Los currículos y metodologías de enseñanza son en 

muchos casos obsoletos, lo que los hace poco atrac-

tivos (Kim, Kim y Han, 2009). 

En muchas ocasiones, los cursos de preparación 

general no responden a necesidades específicas de 

cada docente, pues con frecuencia su contenido 

es demasiado genérico y abstracto, y no tienen en 

cuenta aspectos prácticos que se puedan aplicar a 

diferentes contexto escolares (Sim, 2011).

Remuneración

Junto con el estatus de la profesión docente, el otro as-

pecto más sobresaliente del sistema coreano es el nivel 

salarial de los docentes. El sala-

rio de los docentes es compara-

ble al de abogados, ingenieros y 

médicos. Relativo al PIB per cá-

pita, el salario de los docentes de 

Corea es el más alto del mundo: 

el salario inicial es cerca del 30% 

por encima del PIB per cápita y puede llegar a ser has-

ta 3.4 veces dicha cifra (Auguste, Kihn y Miller, 2010). 

Los docentes gozan, además, de un paquete 

muy atractivo de beneficios que incluye hasta 100 

días de vacaciones al año (que varía dependiendo 

del tiempo en servicio), prolongadas licencias de 

maternidad, subsidios educativos para los hijos y 

una generosa pensión (Carnoy et al., 2009).

En su mayoría, los niveles salariales están deter-

minados por la experiencia. Sin embargo, reciente-

mente el gobierno coreano comenzó a experimentar 

con un modelo de remuneración basado en desem-

peño. En este esquema, cada colegio divide a sus do-

centes en dos grupos: un grupo elegible para el bono 

(conformado por 70% de los maestros) y un grupo no 

elegible (en el que se encuentra 

el 30% restante). Esta catego-

rización la realiza discrecional-

mente el rector o vicerrector, 

a partir de los resultados de la 

evaluación de desempeño de 

cada maestro. Una vez diferen-

ciados los grupos, dentro del conjunto elegible para el 

bono, el rector realiza una clasificación adicional ba-

sada en tres niveles de desempeño. Los maestros en 

el primer nivel de desempeño reciben un bono equi-

valente al 150% del salario mensual. Para los docen-

tes en el segundo y tercer grupo, el bono es de 100 y 

50%, respectivamente. Este esquema de incentivos, 

aunque popular entre padres de familia, ha generado 

críticas entre maestros. El reparo principal frente al 

modelo es la discrecionalidad que le otorga al rector 

para determinar los parámetros de desempeño y la 

falta de metas claras de logro acordadas desde el ini-

cio con los docentes (Ha y Sung, 2011).

conclusión: Índice de referencia internacional para la política docente a partir de los 
estudios de caso

En esta sección presentamos una propuesta de índi-

ce cuantitativo para referenciar la política de manejo 

docente en el sistema escolar colombiano a partir de 

las prácticas y políticas en los sistemas de alto des-

Relativo al PIB per cápita, el salario de 

los docentes de Corea es el más alto del 

mundo: el salario inicial es cerca de 30% 

por encima del PIB per cápita y puede 

llegar a ser hasta 3.4 veces dicha cifra.
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empeño estudiantil que describimos anteriormente. 

En el índice incluimos seis dimensiones para refe-

renciar las prácticas de manejo docente: i) forma-

ción previa al servicio, ii) selección, iii) retención y 

promoción, iv) evaluación para el mejoramiento con-

tinuo, v) formación en servicio y vi) remuneración. 

En el Cuadro 9, se resume cada dimensión a 

partir de afirmaciones que se puedan responder, en 

su mayoría, de manera afirmativa o negativa según 

sea el caso.17 Por ejemplo, para la selección docente 

nos enfocamos en cinco indicadores: i) si el ingreso 

a los programas de formación es competitivo (más 

postulantes que cupos): ii) si los programas de for-

mación atraen a los mejores bachilleres, iii) si exis-

ten becas o subsidios para incentivar el ingreso a 

carreras pedagógicas, iv) si el número de cupos se 

ajusta a partir de la demanda esperada de docentes 

y v) si hay oportunidades de ingreso a la docencia 

para profesionales de otras carreras.

Una ventaja de resumir las prácticas a partir de 

afirmaciones que se pueden responder de manera 

afirmativa o negativa es que permite cuantificar de 

manera directa cada dimensión. Para ello, dentro de 

cada dimensión le damos una ponderación igual a 

cada indicador, tal que el puntaje para la dimensión 

correspondiente es un promedio simple. De esta for-

ma, por ejemplo, en la categoría de selección, Singa-

pur tiene una puntuación de 1, Finlandia y Canadá 

(Ontario) de 0.8 y Corea del Sur de 0.4. 

Otra ventaja de esta cuantificación es que per-

mite presentar de una manera sintética la ubica-

ción relativa de cada país en cada dimensión, como 

se observa en el Cuadro 10 y la Figura 2 (repre-

sentación gráfica de dichos datos). Es decir, aun-

que es claro que todos los países fueron elegidos 

por su desempeño sobresaliente, esta cuantifica-

ción ilustra los énfasis particulares de cada sistema 

educativo. De esta manera, por ejemplo, Singapur 

tiene el puntaje máximo en todas las dimensiones 

de manejo docente. Corea del Sur se muestra más 

fuerte en remuneración y retención y promoción. 

Canadá (Ontario), por su parte, enfatiza más aspec-

tos de formación en servicio, retención y promo-

ción, y evaluación para el mejoramiento continuo. 

En Finlandia, al igual que Singapur, la formación 

previa recibe la calificación máxima. Sin embar-

go, este mismo país aparece con menos puntaje en 

evaluación para el mejoramiento continuo porque 

en Finlandia no hay un sistema de evaluación de 

desempeño homogéneo y controlado. Esto no es 

necesariamente un problema, ya que el sistema se-

lecciona a los mejores bachilleres y les da excelente 

preparación. Sin embargo, la evaluación puede ser, 

como en los otros sistemas de referencia, útil para 

el aprendizaje continuo, la articulación con las ne-

cesidades de actualización y posiblemente necesa-

rio si se quiere introducir un esquema de incentivos 

basado en desempeño. 

Finalmente, vale la pena aclarar que el objeti-

vo fundamental de este índice es poder referenciar 

el manejo docente del sistema colombiano, pues 

este ejercicio comparativo ayudará a determinar las 

áreas que podrían ser de mayor prioridad en una 

propuesta de política. 

17 Para Corea del Sur algunas afirmaciones son positivas para primaria y negativas para secundaria. Un ejemplo de ello es si 
existe homogeneidad en los programas de formación. En estos casos, el puntaje para la afirmación correspondiente es 0.5. 
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Singapur Finlandia
Canadá 

(Ontario)
Corea  

del Sur

1. Formación previa al servicio

1.1 La formación docente es (como mínimo) a nivel universitario Sí Sí Sí Sí

1.2 El contenido de los programas de formación docente es 
homogéneo

Sí Sí Sí Sí/No*

1.3 La investigación pedagógica es un elemento central de la 
formación docente

Sí Sí Sí No

1.4 La práctica docente tiene seguimiento, acompañamiento y 
direccionamiento

Sí Sí Sí Sí

2. Selección

2.1 El ingreso a los programas de formación docente es competitivo Sí Sí Sí Sí

2.2 Los programas de formación atraen a postulantes de los deciles 
más altos de competencia académica

Sí Sí Sí Sí/No*

2.3 Existen becas o subsidios suficientes para que los becados cubran 
una parte importante de la demanda esperada de docentes en el país

Sí Sí Sí No

2.4 El número de cupos en programas de formación docente se 
determina a partir de la demanda esperada

Sí Sí No Sí/No*

2.5 Hay oportunidades de ingreso paralelo para profesionales de 
otras carreras

Sí No Sí No

3. Retención y promoción

3.1 El maestro goza de bastante autonomía en su labor Sí Sí Sí Sí

3.2 La promoción se basa en criterios de desempeño más allá de la 
educación y la experiencia

Sí No Sí No

3.3  Hay estabilidad en la carrera docente Sí Sí Sí Sí

4. Evaluación para el mejoramiento continuo

4.1 Se evalúa el desempeño docente Sí Sí Sí Sí

4.2 El modelo de evaluación es estandarizado, homogéneo y 
multidimensional

Sí No Sí Sí

4.3 La autoevaluación es un elemento importante del proceso de 
evaluación 

Sí No Sí No

4.4 El objetivo de la evaluación es servir de herramienta de 
aprendizaje dentro de la labor pedagógica

Sí Sí Sí Sí

4.5 El modelo de evaluación permite identificar las necesidades de 
actualización en servicio más apropiadas para cada docente

Sí No Sí Sí

Cuadro 9. Resumen de las características de manejo docente de los sistemas educativos de más alto desempeño 
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Singapur Finlandia
Canadá 

(Ontario)
Corea  

del Sur

5. Formación en servicio

5.1 Existe un programa nacional de acompañamiento a nuevos 
docentes

Sí No Sí Sí

5.2 Existen oportunidades generalizadas de formación en servicio 
durante la carrera docente

Sí No Sí Sí

5.3 Las oportunidades de formación en servicio de cada maestro 
se determinan a partir del proceso de evaluación y sus 
necesidades prioritarias

Sí No Sí No

5.4 Se regula la pertinencia de la oferta de cursos de formación en 
servicio

Sí No Sí No

5.5 Hay subvenciones a la participación en actividades de 
formación en servicio

Sí Sí Sí Sí

6. Remuneración

6.1 La remuneración inicial es comparable o superior a la de otras 
ocupaciones del nivel profesional (por ejemplo, ingenieros, 
médicos, abogados)

Sí Sí Sí Sí

6.2 La remuneración para docentes experimentados (10 o más años 
de servicio) es comparable con otras ocupaciones profesionales

Sí No Sí Sí

6.3 Existen incentivos monetarios al desempeño docente por 
encima del salario base

Sí Sí No Sí

Fuente: Construcción de los autores a partir de los estudios de caso.
Notas: * En Corea del Sur el número de cupos de formación se determina conforme a la demanda para primaria mas no para secundaria; el conteni-
do de los programas de formación es homogéneo para primaria pero no para secundaria; los programas de formación primaria atraen a los mejores 
bachilleres, mientras que en secundaria esto no necesariamente ocurre.

Categoría Singapur Finlandia
Canadá 

(Ontario)
Corea del 

Sur
Promedio

Formación previa al servicio 1.00 1.00 1.00 0.63 0.91

Selección 1.00 0.80 0.80 0.40 0.75

Retención y promoción 1.00 0.66 1.00 0.66 0.83

Evaluación para el mejoramiento continuo 1.00 0.40 1.00 0.80 0.80

Formación en servicio 1.00 0.20 1.00 0.60 0.70

Remuneración 1.00 0.66 0.66 1.00 0.83

Cuadro 10. Índice de referencia del manejo docente en los sistemas escolares de más alto desempeño en pruebas internacionales PISA 2009

Notas: La cifra para cada categoría es el resultado de un promedio simple de los valores de las distintas dimensiones que aparecen en el Cuadro 9, 
donde “Sí” corresponde a 1 y “No” a 0. El promedio para los cuatro sistemas escolares es un promedio simple.
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del manejo docente en los siste-

mas escolares de más alto desem-

peño en pruebas internacionales 

PISA 2009 

Notas: Figura elaborada a partir de 
los resultados del Cuadro 10, con 
iguales ponderaciones para cada in-
dicador dentro de las distintas dimen-
siones de manejo docente. 
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los estudios más recientes y rigurosos 

sobre el impacto en desempeño estu-

diantil de reformas experimentales y a 

pequeña escala que buscan mejorar la calidad docen-

te, particularmente en algunas de las dimensiones 

que se discutieron en el apar-

tado anterior. Por lo tanto, el 

capítulo pretende servir como 

insumo para sustentar con evi-

dencia empírica propuestas de 

política para mejorar la calidad 

docente en Colombia y, en ese 

sentido, complementa el marco de referencia inter-

nacional propuesto en el capítulo anterior.

Todos los estudios que reseñamos en este capí-

tulo se basan en metodologías empíricas rigurosas 

que permiten observar efectos causales del progra-

ma en el desempeño estudiantil. Se analizarán in-

tervenciones rigurosamente evaluadas en países 

como Brasil, Estados Unidos, India, Israel, México 

y Kenia, para así explorar iniciativas de reformas 

orientadas a mejorar la calidad docente, incluyen-

do procesos de certificación, modelos alternativos 

de contratación docente, sistemas de evaluación, 

programas de formación en servicio y modificacio-

nes al modelo de remuneración docente a partir de 

incentivos al desempeño.

Es importante resaltar dos limitaciones de esta 

síntesis. La primera es que no conocemos evidencia 

empíricamente rigurosa que evalúe el impacto so-

bre desempeño estudiantil de 

tres aspectos del manejo do-

cente que, según el análisis del 

capítulo anterior, son impor-

tantes en los sistemas escola-

res de más alto desempeño: i) 

la selectividad en el ingreso a 

los programas de formación docente, ii) la calidad 

de los programas de formación y iii) las políticas de 

retención y promoción. La segunda limitación es que 

la evidencia sobre remuneración se enfoca principal-

mente en innovaciones que han buscado introducir 

elementos de incentivos monetarios a docentes ba-

sados en desempeño, y no necesariamente aumentos 

salariales incondicionales. Por tanto, los resultados 

de las evaluaciones de programas de incentivos a do-

centes se deben interpretar como impactos de una 

política que combina una mayor remuneración con-

dicional y una rendición de cuentas más estricta. 

Procesos alternativos de selección

Una de las características comunes a los sistemas 

educativos de más alto desempeño que se reseña-

ron previamente es que son extremadamente se-

lectivos a la hora de reclutar futuros maestros y 

estrictos en los procesos de admisión a progra-

mas de formación. En efecto, un hallazgo recien-

te importante es que es muy difícil reconocer a un 

maestro efectivo al inicio de su carrera en contex-

tos donde los procesos admisión a los programas 

de formación docente no son selectivos, las carre-

ras docentes no atraen a los mejores bachilleres y 

la calidad de los programas de formación docente 

es heterogénea (Staiger y Rockoff, 2010). 

Surge entonces la pregunta: ¿Cómo puede un 

sistema escolar mejorar la calidad de los docentes 

que contrata, sin modificar los procesos de selec-

ción y formación? Para responder a esta inquietud, 

Rockoff et al. (2011) administraron una encues-

ta detallada a maestros recién contratados en la 

ciudad de Nueva York, con el fin de recoger infor-

mación adicional a la tradicionalmente recolectada 

durante los procesos de selección docente. 

El objetivo de este capítulo es sintetizar los 

estudios más recientes y rigurosos sobre el 

impacto en desempeño estudiantil de re-

formas experimentales y a pequeña escala 

que buscan mejorar la calidad docente (…)
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Así, los autores estudiaron ca-

racterísticas como la afabilidad, 

los escrúpulos, la estabilidad 

emocional, la extraversión y la 

disposición a enfrentar nue-

vas experiencias. Teniendo en 

cuenta que estas características 

suelen predecir la calidad en el 

desempeño laboral en múltiples 

ocupaciones, los autores estaban interesados en inda-

gar si esta premisa también era válida para la calidad 

en el desempeño docente. Para complementar los ins-

trumentos de medición, los autores también utiliza-

ron la Prueba de Haberman y la Prueba de Evaluación 

Docente de Gallup, que buscan medir persistencia, or-

ganización, creencias sobre la importancia del apren-

dizaje de todos los estudiantes, capacidad de conectar 

teoría y práctica, y habilidad para trabajar en ambien-

tes laborales altamente burocráticos. 

El principal resultado de esta investigación es que 

estas dimensiones adicionales que buscan capturar la 

vocación y el carácter de los fu-

turos docentes, en su conjun-

to, son mejores predictores de 

la futura efectividad del docen-

te en el aula (medida ésta por 

el valor agregado a desempeño 

en pruebas académicas), que las 

credenciales educativas de los 

prospectivos maestros. Por lo tanto, esta conclusión 

puede ser útil para Colombia, pues puede constituir 

un parámetro para crear filtros 

adicionales de ingreso a la pro-

fesión, en tanto que se mejoran 

los procesos de selección a la ca-

rrera docente. 

De manera similar, Staiger 

y Rockoff (2010) encontraron 

que en los contextos antes 

descritos (es decir, donde los 

procesos de admisión a los programas de forma-

ción docente no son selectivos, las carreras docen-

tes no atraen a los mejores bachilleres nacionales y 

la calidad de los programas de formación docente 

es heterogénea), una manera alternativa de filtrar 

a quienes entran a la docencia es mediante un pro-

ceso de prueba inicial, en el cual se observa el des-

empeño del maestro en el aula por uno o dos años, 

antes de decidir su permanencia. 

Ahora bien, es importante resaltar de nuevo el ha-

llazgo central del marco de referencia sobre la impor-

tancia de la selectividad en el ingreso a los programas 

de formación docente (Capítulo 

3). Los resultados de las evalua-

ciones aquí reseñadas bajo nin-

guna circunstancia contradicen 

esta conclusión. Simplemente 

sugieren una potencial política 

de transición para mejorar los 

filtros de ingreso al magisterio, 

a la vez que se trabaja paralelamente en mejorar la 

selectividad de los programas de formación docente.

evaluación Para el mejoramiento continuo

La evidencia hasta ahora discutida sugiere que la cer-

tificación previa no es un buen predictor de la com-

petencia docente y que, por el contrario, muchos 

docentes certificados carecen de habilidades para 

afrontar retos pedagógicos en el aula de clase. Una po-

sible alternativa para diagnosticar y corregir las falen-

cias de los maestros en ejercicio es por medio de mayor 

información acerca de la calidad de la práctica docente. 

La ciudad de Cincinnati, en los Estados Unidos, 

proporciona un estudio de caso interesante para 

(…) estas dimensiones adicionales que 

buscan capturar la vocación y el carácter 

de los futuros docentes, en su conjunto, 

son mejores predictores de la futura efec-

tividad del docente en el aula (medida 

ésta por el valor agregado a desempeño en 

pruebas académicas), que las credenciales 

educativas de los prospectivos maestros.

(…) una manera alternativa de filtrar a 

quienes entran a la docencia es mediante 

un proceso de prueba inicial, en el cual se 

observa el desempeño del maestro en el 

aula por uno o dos años, antes de decidir 

su permanencia.
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te validar cómo, precisamente, 

ciertos tipos de evaluación 

pueden servir para mejorar la 

práctica docente. Entre 2000 

y 2001, el distrito escolar de 

Cincinnati puso en marcha un 

sistema de evaluación docen-

te, similar al sistema de eva-

luación de Singapur, y basado 

en la conceptualización de Da-

nielson (1996). La rúbrica de 

evaluación de este autor bus-

ca analizar 22 competencias docentes agrupadas en 

cuatro componentes: i) planeación y preparación, 

ii) manejo del aula, iii) instrucción y iv) responsa-

bilidad profesional.18 

Para evaluar las competencias en cada uno de los 

distintos componentes, pares docentes externos de 

excelente desempeño, el rec-

tor y un miembro del personal 

administrativo del colegio tie-

nen en cuenta: observaciones 

al desempeño en el aula (cua-

tro cada año escolar), las no-

tas preparatorias de clase, la 

evidencia sobre la participa-

ción en actividades profesio-

nales y el contacto con padres 

de familia. Cada docente es evaluado al menos cada 

cinco años y, como resultado de la evaluación, recibe 

un reporte que contiene retro-

alimentación específica sobre 

aspectos débiles y estrategias 

de mejoramiento.

Taylor y Tyler (2011), 

quienes evaluaron el impacto 

de este nuevo sistema de eva-

luación, encontraron que el 

desempeño docente mejoró 

y que éste se vio reflejado en 

mayor desempeño de los es-

tudiantes. El mejoramiento de 

los docentes no sólo ocurrió en el año de la evalua-

ción sino en años posteriores, lo que sugiere que la 

evaluación y la retroalimentación tienen impactos 

duraderos. De igual forma, estos autores demos-

traron que la evaluación permitió mejorar la labor 

docente de los maestros con peor desempeño ini-

cial. Por último, los resultados 

sugieren que los beneficios en 

términos de formación en ser-

vicio y desempeño estudian-

til sobrepasan los costos que 

significa la puesta en marcha 

de un sistema integral de eva-

luación docente, de tal manera 

que un sistema de evaluación 

de dichas características es 

una inversión socialmente rentable (Kane et al., 

2010; Taylor y Tyler, 2011). 

Entre 2000 y 2001, el distrito escolar 

de Cincinnati puso en marcha un sis-

tema de evaluación docente, similar al 

sistema de evaluación de Singapur, y ba-

sado en la conceptualización de Daniel-

son (1996). La rúbrica de evaluación de 

este autor busca analizar 22 competen-

cias docentes agrupadas en cuatro com-

ponentes: i) planeación y preparación, ii) 

manejo del aula, iii) instrucción y iv) res-

ponsabilidad profesional.

18 El componente de planeación y preparación busca evaluar si el maestro domina la materia, conoce las necesidades y es-
tilos de aprendizaje de los estudiantes a su cargo, establece objetivos pedagógicos apropiados, usa diversos recursos pe-
dagógicos, es coherente en su instrucción y evalúa a sus estudiantes de manera apropiada. El componente de manejo del 
aula busca evaluar si el docente crea un ambiente de respeto y reconocimiento, proyecta una cultura del aprendizaje, mo-
dera el comportamiento del grupo y organiza de manera apropiada el espacio físico para los fines pedagógicos. El compo-
nente de instrucción evalúa si el maestro se comunica de manera efectiva, hace preguntas, genera atención por parte de 
los estudiantes y demuestra flexibilidad y sensibilidad. Por último, el componente de responsabilidad profesional evalúa si 
el maestro reflexiona sobre su docencia, lleva registros veraces, se comunica con las familias, contribuye en el colegio, de-
muestra crecimiento personal y se desempeña con profesionalismo.

(…) los resultados sugieren que los bene-

ficios en términos de formación en servi-

cio y desempeño estudiantil sobrepasan 

los costos que significa la puesta en mar-

cha de un sistema integral de evaluación 

docente, de tal manera que un sistema 

de evaluación de dichas características 

es una inversión socialmente rentable.
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Por otro lado, un estudio reciente de la Fundación Bill 

y Melinda Gates (2013) también corrobora la noción 

de que un modelo de evaluación docente multidimen-

sional e integral es efectivo para medir el desempeño 

docente. En particular, como parte de este estudio, 

investigadores demostraron que la combinación de 

tres políticas —uso de medidas 

de valor agregado basadas en el 

desempeño estudiantil en prue-

bas estandarizadas, una rúbri-

ca de evaluación docente como 

la de Danielson (1996) y valo-

raciones de estudiantes sobre la 

calidad de la enseñanza a partir 

de preguntas (como las que re-

coge PISA y que se usaron en el análisis del Capítulo 

1)— proporciona información fidedigna sobre quién 

es un buen docente y quién no (Kane et al., 2013). 

Otro ejemplo sobre los impactos de la evaluación 

docente en el desempeño de maestros y estudiantes 

se puede encontrar en la India. La experiencia de este 

país sugiere que para que la evaluación sea efectiva, 

ésta debe ser personalizada, detallada e integral. En la 

India, los maestros del servicio civil tienen, en gene-

ral, excelente formación previa: 85% tienen un título 

universitario y 98% tienen un certificado o título de 

docencia. Sin embargo, el des-

empeño estudiantil en India es 

pobre, y muchos en el gobierno 

argumentan que, en parte, esto 

se explica porque a pesar de te-

ner suficiente acreditación, los 

maestros no están equipados 

con herramientas para la docen-

cia efectiva en el salón de clase. 

Bajo este contexto, Mu-

ralidharan y Sundararaman 

(2011a) quisieron evaluar la 

posibilidad de que a partir del 

diagnóstico del desempeño de cada maestro (in-

cluyendo recomendaciones sobre cómo mejorar la 

práctica) se pudiera hacer un uso más efectivo de la 

fuerza docente en la India. Los autores lo hicieron 

a través de un diseño experimental en el estado de 

Andhra Pradesh. La intervención que evalúan, sin 

embargo, es un modelo mucho 

más simple y menos detalla-

do que el de Danielson (1996) 

o la métrica multidimensio-

nal de Kane et al. (2013). En 

particular, el esquema de eva-

luación que se usa en este 

experimento consiste simple-

mente en: i) administrar una 

prueba académica al inicio del año escolar para de-

terminar los niveles de logro base de los estudian-

tes y ii) informar a los maestros sobre el logro base 

de sus estudiantes y sugerencias de cómo usar es-

tos reportes para mejorar la enseñanza. 

Muralidharan y Sundararaman (2011a) encon-

traron que, a diferencia de los resultados en Cin-

cinnati, después del primer año de funcionamiento 

del esquema, aunque los maestros evaluados te-

nían mayor probabilidad de estar presentes en el 

aula y enseñando, sus estudiantes no tuvieron me-

jor desempeño. Estos resulta-

dos sugieren que aunque los 

maestros se esforzaron más 

al ser monitoreados, la retro-

alimentación que ofrece dicho 

esquema de evaluación es poco 

útil para cambiar las prácticas 

en el aula y, por tanto, no es 

costo-efectivo. 

Tras analizar todos estos es-

tudios, vale la pena recordar los 

resultados de nuestros análisis 

con los datos PISA 2009 (Capí-

Otro ejemplo sobre los impactos de la 

evaluación docente en el desempeño de 

maestros y estudiantes se puede encon-

trar en la India. La experiencia de este 

país sugiere que para que la evaluación 

sea efectiva, ésta debe ser personalizada, 

detallada e integral.

De ahí que las conclusiones del experi-

mento de Cincinnati y del estudio de la 

Fundación Gates resalten la importan-

cia, no sólo de la evaluación para el me-

joramiento continuo, sino del tipo de 

evaluación que se utilice para ello. Espe-

cíficamente, se rescata la necesidad de 

emplear modelos de evaluación multidi-

mensionales validados por expertos, pues 

éstos son los que pueden tener impactos 

positivos en la calidad de la docencia y, 

por ende, en el desempeño estudiantil.
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tre colegios de excepcional y pobre desempeño en el 

uso de pruebas estandarizadas para la evaluación do-

cente. A primera vista, esto parecería contradecir la 

evidencia de Cincinnati y el estudio de la Fundación 

Bill y Melinda Gates (2013), según los cuales, el uso 

de rúbricas multidimensionales de evaluación docen-

te tiene impactos positivos en el aprendizaje. 

Sin embargo, nuestra interpretación es que am-

bos resultados son consistentes. Al igual que el ex-

perimento de evaluación docente de la India, lo que 

sugieren nuestros resultados estadísticos a partir de 

la prueba PISA 2009 es que modelos unidimensio-

nales de evaluación pueden ser poco efectivos para 

mejorar el desempeño docente. De ahí que las con-

clusiones del experimento de Cincinnati y del estu-

dio de la Fundación Gates resalten la importancia, 

no sólo de la evaluación para el mejoramiento con-

tinuo, sino del tipo de evaluación que se utilice para 

ello. Específicamente, se rescata la necesidad de em-

plear modelos de evaluación multidimensionales va-

lidados por expertos, pues éstos son los que pueden 

tener impactos positivos en la calidad de la docencia 

y, por ende, en el desempeño estudiantil. 

Formación en servicio

En países como Singapur y Canadá, la formación en 

servicio es frecuente, se fomenta de manera conti-

nua y está enfocada en mejorar aspectos específicos 

en cada docente, los cuales se identifican general-

mente por medio de una evaluación personalizada 

e integral. Sin embargo, la evidencia disponible so-

bre el impacto de programas de formación en servi-

cio sobre la calidad educativa es mixta, y sugiere que 

tanto la forma como el contenido del programa im-

portan (Jackson, 2012). 

En general, los programas de formación en servi-

cio tienen diferentes enfoques y formatos. En cuan-

to a enfoque, hay programas que buscan transmitir 

comportamientos genéricos 

de un buen maestro, como por 

ejemplo, cómo fomentar la 

cooperación en el aula. Otros 

programas dan orientación 

sobre el currículo y pedagogía 

para la enseñanza de una asig-

natura específica. En cuanto al 

formato, hay variación en intensidad, distribución 

horaria durante el año escolar y uso de complemen-

to empírico en el aula (Kennedy, 1998). 

Tanto Kennedy (1998) como Harris y Sass (2011) 

coinciden en afirmar que los programas de for-

mación en servicio que enfocan su contenido en 

dominio de la materia y, en especial, en cómo los 

estudiantes aprenden dicha asignatura, son más 

efectivos que aquellos que se centran en compor-

tamientos del maestro. De otra parte, Kennedy 

(1998) encuentra que el formato importa poco, 

pues los impactos sobre el aprendizaje son simi-

lares, independiente de la frecuencia de contacto, 

la distribución horaria o el uso de visitas al aula. 

Angrist y Lavy (2001), por su parte, estudiaron 

el impacto de un programa de formación en servi-

cio en Jerusalén (Israel) que se 

focalizó en colegios con una 

proporción alta de estudian-

tes inmigrantes y con bajo 

desempeño académico. En 

esta intervención, los docen-

tes de los colegios focalizados 

recibían, en promedio, 12 ho-

ras semanales de apoyo por parte de instructores 

externos. La participación era obligatoria y todos 

los maestros del mismo grado y materia tomaban 

(…) los programas de formación en ser-

vicio, que enfocan su contenido en domi-

nio de la materia y, en especial, en cómo 

los estudiantes aprenden dicha asignatu-

ra, son más efectivos que aquellos que se 

centran en comportamientos del maestro.
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la instrucción de manera conjunta. En términos de 

tiempo, la intervención representaba un aumento 

de diez horas adicionales de formación en servicio 

respecto a los colegios que no fueron intervenidos. 

Aunque el de Jerusalén no era un programa de 

formación fuera de la norma —pues se basaba en 

principios pedagógicos bien establecidos como el 

“aprendizaje individualizado” y las “matemáticas hu-

manísticas”— sí tenía algunas características que lo 

distinguían de otras intervenciones similares. Su con-

tenido era eminentemente práctico, simulando cla-

ses reales. El programa también estaba alineado con el 

contenido curricular de cada semana. De esta forma, el 

instructor podía enfocarse en la mejor manera de en-

señar lo que los estudiantes debían aprender en la co-

rrespondiente semana, lo cual hacia que el contenido 

de formación fuera muy relevante para los docentes. 

Por último, los maestros participantes recibían retro-

alimentación inmediata del instructor, lo cual les per-

mitía modificar aspectos de la enseñanza en tiempo 

real y en relación al contenido curricular de la semana. 

En la evaluación de impacto, Angrist y Lavy 

(2001) encontraron que el programa es muy efec-

tivo en mejorar el desempeño 

de los estudiantes en lenguaje 

y matemáticas. Más aún, una 

vez se tienen en cuenta los cos-

tos (alrededor de USD12,000 

por clase por año) los autores 

concluyeron que un programa 

de formación en servicio de es-

tas características es notoria-

mente más costo-efectivo que 

otras estrategias para mejorar 

el aprendizaje estudiantil, tales 

como la reducción del tamaño 

de la clase.

Jacob y Lefgren (2004), 

por su parte, evaluaron el im-

pacto de un programa de desarrollo docente en Chi-

cago, uno de los distritos escolares más grandes de 

Estados Unidos, con cerca de 400,000 estudiantes 

de bajos ingresos y reconocido por el pobre desem-

peño académico de sus alumnos. Con el fin de me-

jorar el desempeño escolar, el distrito introdujo en 

1996 una política de rendición de cuentas basada en 

logros. Bajo esta nueva política, colegios en los cua-

les menos del 15% de los estudiantes obtuvieran des-

empeño satisfactorio en pruebas nacionales entraban 

en un periodo de condicionalidad. Las escuelas en pe-

riodo de condicionalidad recibían recursos adiciona-

les para contratar servicios de formación en servicio 

con el oferente de su elección, que podía ser un con-

sultor privado, una organización sin ánimo de lucro o 

una universidad. Durante el primer año de condicio-

nalidad, los colegios recibían un subsidio que cubría 

el 100% del costo de las actividades, aunque luego se 

reducía a la mitad para el segundo año.

La evaluación encontró que, en efecto, la disponi-

bilidad de recursos para colegios en situación condicio-

nal sí aumentó el tiempo que los docentes dedicaron 

a actividades de formación profesional en cerca del 

25%. Sin embargo, el progra-

ma no mejoró el desempeño 

académico de los estudiantes. 

Los autores argumentan que, al 

comparar esta intervención con 

el ya reseñado programa de Is-

rael, en el programa de Chicago 

había demasiada heterogenei-

dad en los contenidos de for-

mación, dada la multiplicidad de 

oferentes; la intensidad horaria 

era mucho menor; el contenido 

no estaba tan bien alienado con 

el currículo; y en raras ocasio-

nes los docentes recibían retro-

alimentación inmediata. 

Así, estas evaluaciones nos permiten re-

saltar que los programas de formación 

en servicio efectivos parecen ser aquellos 

que: i) se llevan a cabo durante los perio-

dos de enseñanza, tal que puedan tener 

como referente específico el contenido cu-

rricular respectivo, ii) se centran en la 

práctica docente a partir de simulación de 

situaciones pedagógicas con contenidos 

temáticos relevantes al desarrollo del cu-

rrículo, iii) son relativamente intensivos y 

iv) brindan retroalimentación inmediata 

sobre fortalezas y debilidades, de manera 

que el docente puede adaptar sus prácti-

cas pedagógicas según sea necesario.
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te Así, estas evaluaciones nos permiten resaltar que los 

programas de formación en servicio efectivos pare-

cen ser aquellos que: i) se llevan a cabo durante los 

periodos de enseñanza, tal que puedan tener como 

referente específico el contenido curricular respecti-

vo, ii) se centran en la práctica docente a partir de si-

mulación de situaciones pedagógicas con contenidos 

temáticos relevantes al desarrollo del currículo, iii) 

son relativamente intensivos y iv) brindan retroali-

mentación inmediata sobre fortalezas y debilidades, 

de manera que el docente puede adaptar sus prácti-

cas pedagógicas según sea necesario. 

remuneración

En los países que sirven como punto de referen-

cia sobre la calidad de la profesión docente, los 

maestros son relativamente bien remunerados. 

De hecho, Carnoy et al. (2009) encontraron que el 

desempeño de los estudiantes en pruebas interna-

cionales es mayor en países donde, respecto a otras 

profesiones, los maestros son 

bien pagados. Los distritos 

escolares estadounidenses 

con los mayores incrementos 

en logro estudiantil son tam-

bién aquellos con los mayo-

res incrementos en los salarios docentes (Loeb y 

Page, 2000). Esta evidencia sugiere la importancia 

de remunerar bien la docencia para atraer a exce-

lentes candidatos y motivar el esfuerzo. En efecto, 

una encuesta reciente a profesionales entre los 25 

y 60 años en Estados Unidos demuestra que mu-

chas más personas considerarían la labor docente 

si los salarios fueran más altos, es decir, su princi-

pal reserva frente a la docencia es la remuneración 

poco atractiva (Haselkorn y Hammerness, 2008). 

Usando datos más recientes del departamento 

de Florida, Estados Unidos, Chingos y West (2010) 

también descubrieron que los docentes más efec-

tivos son los que tienen mejores prospectos sa-

lariales fuera de la docencia. Este contexto sirve 

como base para iniciativas recientes de colegios en 

concesión estadounidenses que ofrecen salarios a 

maestros de USD125,000 al año, con posibilidad 

de ganar bonificaciones adicionales por desempe-

ño. “Prefiero poner a un maestro fenomenal en un 

salón con 30 estudiantes, que a un maestro pro-

medio con la mitad de los niños y todas las ayudas 

pedagógicas y tecnológicas del mundo”, señala el 

director de un colegio en concesión recientemen-

te creado en la ciudad de Nue-

va York (citado en Gootman, 

2008, marzo 7).

Una implicación directa de 

la teoría económica es la impor-

tancia de que la remuneración 

refleje, al menos en parte, el desempeño. Ahora bien, 

¿será que introducir esquemas de remuneración basa-

da en desempeño mejora los resultados de maestros y 

estudiantes? Desafortunadamente, la evidencia más 

rigurosa al respecto es mixta. Sin embargo, permite 

extraer importantes lecciones en cuanto al diseño de 

posibles programas de incentivos a docentes basados 

en desempeño. 

Algunos experimentos recientes en India y Ke-

nia sugieren que los incentivos al desempeño docen-

te pueden ser una herramienta efectiva para mejorar 

la calidad educativa, generando un mayor esfuerzo 

por parte de los maestros. En India, por ejemplo, Mu-

ralidharan y Sundararaman (2011a) estudiaron un 

programa de incentivos a docentes que otorga bonifi-

caciones de alrededor de 3% del salario docente anual, 

condicional al desempeño promedio de los estudian-

tes. Cabe recordar que en India los docentes del servi-

(…) el desempeño de los estudiantes en 

pruebas internacionales es mayor en paí-

ses donde, respecto a otras profesiones, 

los maestros son bien pagados.
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cio civil tienen buenas condiciones laborales y salarios 

relativos altos. Sin embargo, la mayoría se ausenta re-

petidamente de sus responsabilidades docentes. En 

este contexto, la interpretación del incentivo al des-

empeño debe verse, más como un llamado a la impor-

tancia de la calidad de la docencia, que desde la óptica 

de una mayor remuneración incondicional. 

Los autores encontraron que los estudiantes en 

colegios con incentivos a los docentes obtienen me-

jor desempeño en pruebas de matemáticas y len-

guaje (las asignaturas cuyos profesores recibieron 

incentivos). De igual manera, dichas escuelas re-

portaron mejoras en logros en asignaturas donde 

los maestros no recibían incentivos. Muralidharan 

y Sundararaman (2011a) también hallaron que los 

incentivos al desempeño no tuvieron consecuen-

cias indeseadas (tales como manipulación de prue-

bas o trampa) y atribuyen el impacto positivo al 

mayor esfuerzo de los docentes en el aula de clase. 

Muralidharan y Sundararaman (2011b) reportaron 

que la gran mayoría de los maestros —en especial 

los jóvenes con poca experiencia— tienen una opi-

nión favorable sobre la idea de ligar parte de la re-

muneración al desempeño. 

Uno de los obstáculos para resolver el problema 

del ausentismo docente es el poder sindical de los 

maestros que se oponen a reformas que impongan 

mayor control y monitoreo a su labor. Sin embargo, 

la posibilidad de ejercer mayor control y monitoreo se 

facilita si el grupo objetivo son los docentes por con-

trato, ya que ellos carecen de apoyo sindical y, por el 

contrario, tienen incentivos a desempeñarse lo me-

jor posible para mejorar sus posibilidades de ingreso 

al servicio civil. Duflo, Hanna y Ryan (2012) estudia-

ron la posibilidad de afrontar este problema de ausen-

tismo docente en la India a través de una estrategia 

alternativa novedosa para maestros por contrato, 

donde se combinan incentivos y mayor monitoreo. 

En este programa, cada docente por contrato recibe 

una cámara que debe usar para tomar una foto diaria 

en su clase, donde aparezcan los alumnos, el maestro, 

la fecha y la hora de la sesión. Al final de cada mes, 

el maestro recibe una bonificación adicional en fun-

ción de la asistencia docente, medida por el número 

de fotos que suministra cada maestro. Duflo, Hanna 

y Ryan (2012) encontraron que este programa de in-

centivos al desempeño redujo la inasistencia docente 

y, como consecuencia de ello, aumentó el desempeño 

estudiantil en el corto y largo plazo.

Ahora bien, el ausentismo docente es común 

en muchos países en desarrollo, Kenia entre ellos. 

Por ejemplo, Glewwe, Ilias y Kremer (2010) repor-

tan que en Kenia el maestro típico está ausente cer-

ca del 20% del tiempo que supuestamente debería 

estar enseñando. La principal razón de la ausencia 

docente es la negligencia de los rectores para exi-

gir la asistencia puntual, pues el rector no asume 

el costo de la ausencia (lo asumen los estudiantes), 

pero sí asume el costo de las disputas con el cuerpo 

docente, el sindicato y los costos administrativos 

de reportar y sancionar a los maestros que se au-

sentan sistemáticamente. En muchos colegios, las 

asociaciones de padres tratan de compensar la ne-

gligencia del rector frente a las ausencias ofrecien-

do regalos en especie a los maestros y denunciando 

ante el Ministerio los casos más notorios. Sin em-

bargo, no es claro cuál es el impacto del papel de 

las asociaciones y en especial de los incentivos en 

especie a los maestros para motivar la asistencia. 

Para responder a esta problemática en el con-

texto keniano, Glewwe, Ilias y Kremer (2010), con 

el apoyo de una organización no gubernamental, di-

señaron un experimento que buscaba incentivar el 

esfuerzo del maestro por medio de premios en es-

pecie a todos los docentes de un colegio, si sus estu-

diantes mejoraban el rendimiento en pruebas. Para 

evitar prácticas corruptas como desmotivar a estu-

diantes a tomar la prueba o reclutar a estudiantes 
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te sobresalientes para mejorar los promedios, el premio 

se basaba en el desempeño promedio de todos los es-

tudiantes inscritos al inicio del año escolar. 

Glewwe, Ilias y Kremer (2010) encontraron que 

los incentivos en especie permitieron mejorar el des-

empeño de los estudiantes y que los maestros apoya-

ban la idea de que el esquema premiara su labor de 

esta forma. Sin embargo, a diferencia de los resulta-

dos del experimento de incentivos en India, el mejor 

desempeño se concentró exclusivamente en las di-

mensiones que hacen parte de la fórmula para calcu-

lar el incentivo. Es decir, los 

maestros se esforzaron más 

en preparar a los estudiantes 

para los exámenes y no nece-

sariamente en que sus estu-

diantes aprendieran más. Por 

ello, a diferencia del programa 

en India, el mejor desempeño de los estudiantes fue 

sólo transitorio. Esto resalta la importancia de dise-

ñar esquemas de incentivos basados en desempeño 

que reflejen aprendizaje real y no sólo mayor pericia 

en la presentación de pruebas nacionales. 

Otro ejemplo exitoso de incentivos al desempe-

ño docente proviene de Brasil, donde la práctica do-

cente es notoriamente débil. La mayoría de maestros 

son normalistas. Evidencia a partir de observaciones 

a las prácticas en el aula sugiere que pocos docentes 

dominan la materia de instrucción. Asimismo, los re-

sultados de la observación concluyen que los docentes 

tienen un repertorio bastante reducido de prácticas 

pedagógicas, algunas de las cuales pueden llegar a ser 

obsoletas (como copiar del tablero); hacen poco uso 

de métodos de enseñanza interactivos; utilizan inefi-

cientemente el tiempo; y culpan a los niños del poco 

progreso educativo (Banco Mundial, 2001).

Al inicio de su servicio, los docentes en Brasil 

están bien remunerados, en relación con profesio-

nales de otras carreras. Sin embargo, hay muy poca 

varianza en la distribución de salarios y, en parti-

cular, respecto a otras profesiones, el salario crece 

poco con la experiencia, lo cual genera pocos incen-

tivos para la formación en servicio y el esfuerzo du-

rante la carrera (Banco Mundial, 2001). 

Para tratar de mejorar el desempeño docente y 

contrarrestar la estructura salarial docente, varios 

estados de Brasil han introducido programas de in-

centivos al desempeño. El caso más estudiado ha 

sido el programa que se introdujo en el estado de 

Pernambuco en 2008. En este programa, todos los 

docentes de un colegio pueden 

recibir bonos de desempeño que 

oscilan entre uno y dos salarios 

mensuales, a partir del cumpli-

miento de metas respecto a me-

joras en logros y promoción de 

estudiantes en la escuela. Estos 

incentivos son bastante generosos cuando se com-

paran con los que se han puesto en marcha en otros 

sistemas educativos.

Los resultados de la evaluación sugieren que el 

programa ha sido exitoso. Más del 50% de los cole-

gios alcanzaron la meta de desempeño que las hacía 

elegibles para recibir el bono. Asimismo, más del 

60% de los rectores tenía una percepción positiva 

del programa de incentivos. Por último, los estu-

diantes lograron mucho mejor desempeño gracias 

al esfuerzo adicional de los maestros. En los cole-

gios que recibieron el incentivo, los investigadores 

encontraron que los maestros cumplieron en ma-

yor proporción el horario escolar, dedicaron una 

mayor proporción del tiempo en el colegio a la en-

señanza y las actividades en el aula fueron más pro-

ductivas. De igual manera, los maestros usaron con 

mayor frecuencia materiales didácticos para la en-

señanza (Bruns, Filmer y Patrinos, 2011). 

Sin embargo, es importante contextualizar los 

resultados positivos de los experimentos de incen-

Esto resalta la importancia de diseñar 

esquemas de incentivos basados en des-

empeño que reflejen aprendizaje real y 

no sólo mayor pericia en la presentación 

de pruebas nacionales.
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tivos docentes en Brasil, India y Kenia. En estos 

países, el ausentismo docente es elevado y como 

consecuencia de ello, los estudiantes no aprenden. 

Por tanto, simplemente lograr que los maestros va-

yan a clase y enseñen cualquier cosa, en lugar de 

perder el tiempo, claramente va a mejorar el des-

empeño de los estudiantes. 

Teniendo en cuenta que existen retornos mar-

ginales decrecientes al esfuerzo docente, tratar de 

incrementar estos niveles en contextos donde el es-

fuerzo base no es tan deplorable podría no traer los 

mismos impactos positivos. Pasar de no hacer nada 

a enseñar algo es de gran provecho para los estudian-

tes y al maestro probablemente no le implica dema-

siado esfuerzo. Pero pasar de 

asistir todos los días a clase y 

enseñar algo, a ser un docen-

te excepcional cuesta mucho 

esfuerzo que puede no ser su-

ficientemente bien compensa-

do por un incentivo monetario 

adicional. Además, no sólo fal-

ta claridad sobre cuál debe ser el monto del incentivo 

para justificar el esfuerzo adicional sino que, en mu-

chos casos, el incentivo económico puede desplazar 

la motivación intrínseca de muchos maestros que 

ven como socialmente valiosa su labor docente más 

allá de la remuneración. La evidencia de programas 

de incentivos a docentes en países más desarrollados 

corrobora la ambigüedad teórica de estos modelos y 

plantea el reto de entender muy bien el contexto an-

tes de emprender un programa de esta naturaleza. 

En México, por ejemplo, la política docente es 

poco meritocrática y hay pocos incentivos al esfuer-

zo, pues la trayectoria salarial tiene poco crecimien-

to durante la carrera y las promociones se definen en 

función de la educación y la experiencia de los maes-

tros. Los docentes tienen niveles básicos de prepa-

ración y, en muchos casos, pocos conocimientos de 

la materia o de la didáctica. Sin embargo, la mayoría 

de maestros asiste al colegio y realiza alguna activi-

dad en clase con sus estudiantes. Esto sugiere que 

el esfuerzo adicional de cada maestro por mejorar el 

rendimiento de los estudiantes es mucho más one-

roso que simplemente pasar de no ir a ir a la escue-

la y que, por lo tanto, el margen de impacto de un 

programa de incentivos a docentes en este contex-

to puede ser menor. Dos estudios recientes encon-

traron resultados consistentes con esta predicción. 

El primer estudio (Santibáñez et al., 2007) in-

vestigó el impacto del Programa de Carrera Ma-

gisterial (PCM) de México, creado en 1992 y que 

posibilitó una mucho mayor remuneración a do-

centes que voluntariamen-

te aceptaran participar en un 

esquema más riguroso de eva-

luación de desempeño. Du-

rante los años ochenta, los 

salarios reales y las condicio-

nes laborales de los maestros 

en México se deterioraron 

como consecuencia del manejo económico y las 

prioridades en la distribución presupuestal. Hubo 

marchas y protestas del sindicato clamando por 

mejores condiciones laborales y salarios más altos 

para todos los maestros, independiente de su ni-

vel de desempeño. En medio de las negociaciones, 

la Secretaría de Educación logró convencer al sin-

dicato de que habría mejoras salariales, pero és-

tas dependerían en parte del desempeño docente. 

De esta forma, se firmó el Acuerdo Nacional para 

la Modernización de la Educación Básica, que con-

templó, además del programa de incentivos a do-

centes, una reforma curricular. 

El bono monetario oscilaba entre 25 y 200% del 

salario base para docentes participantes que obtu-

vieran resultados sobresalientes en la evaluación 

de desempeño. Para poder recibir el bono, los do-

Teniendo en cuenta que existen retornos 

marginales decrecientes al esfuerzo do-

cente, tratar de incrementar estos nive-

les en contextos donde el esfuerzo base 

no es tan deplorable podría no traer los 

mismos impactos positivos.
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te centes tenían que cumplir varias condiciones, entre 

ellas, trabajar en colegios públicos, tener al menos 

dos años de experiencia dentro del magisterio, so-

meterse de manera voluntaria a una evaluación de 

desempeño y salir bien evaluados. La evaluación de 

desempeño combinaba varios aspectos, incluyendo 

un examen de conocimientos, participación en ac-

tividades de formación en servicio, evaluación de 

rectores y pares, así como desempeño estudiantil 

en pruebas nacionales. Cada uno de estos aspectos 

se evaluaba en una escala numérica, dentro de la 

cual los factores de más peso eran el resultado en 

la prueba de conocimientos y la evaluación por par-

te del rector y los pares (Santibáñez et al., 2007). 

A pesar de este atractivo bono, los resultados 

de las evaluaciones de la reforma a la Carrera Ma-

gisterial sugieren que ésta tuvo poco impacto en 

el desempeño estudiantil. Una razón es que dada 

la manera como se evalúa el desempeño docen-

te, existe poco incentivo para 

que los maestros mejoren su 

enseñanza, lo cual hace que 

mejorar el desempeño estu-

diantil sea relativamente cos-

toso. Por ejemplo, tiene más 

peso dentro de la evaluación 

la participación en actividades 

de formación profesional que 

el desempeño estudiantil. Sin 

embargo, la participación en 

las actividades de formación 

en servicio está poco correla-

cionada con el desempeño en 

el examen de conocimientos del docente o con el 

logro estudiantil en pruebas. 

Behrman et al. (2011) analizaron un experi-

mento en México en el cual los docentes recibie-

ron bonificaciones individuales adicionales si sus 

estudiantes obtenían mejores resultados en exá-

menes nacionales. Consistente con los resultados 

del Programa de Carrera Magisterial (PCM), los au-

tores encontraron no sólo que el incentivo no tuvo 

impacto sobre el desempeño estudiantil, sino que 

estimuló prácticas indeseadas como la trampa y 

manipulación de resultados. 

Evidencia reciente de Estados Unidos corrobo-

ra los resultados de las evaluaciones de México. Por 

ejemplo, a mediados de los noventa, el distrito esco-

lar de Chicago puso en marcha un programa de in-

centivos a docentes para motivar el esfuerzo en clase 

y mejorar el desempeño en pruebas. El Programa de 

Mejoramiento Docente (TAP, por su sigla en inglés) 

surgió como respuesta al pobre desempeño de los 

estudiantes en colegios públicos de Chicago, el cual 

era muy inferior al desempeño de los estudiantes 

en otros distritos escolares del estado de Illinois. De 

esta forma, TAP buscaba mejorar la instrucción, es-

perando que los incentivos pudieran aumentar el es-

fuerzo de los maestros y atraer 

a mejores docentes. 

Los resultados de la eva-

luación de impacto de TAP 

son mixtos. De una parte, su-

gieren que los maestros sí se 

esforzaron más como conse-

cuencia de los incentivos, se 

redujo la rotación docente y 

se fomentó la mentoría en-

tre pares. Sin embargo, los 

estudiantes no mejoraron su 

desempeño y el programa no 

logró atraer docentes de mejo-

res características, por lo que no modificó de mane-

ra significativa la composición del cuerpo docente 

del distrito (Glazerman, McKie y Carey, 2009). 

De manera similar, experimentos con es-

quemas de incentivos al desempeño docente en 

Tennessee, Texas y Nueva York muestran poca re-

Behrman, et. al (2011) analizaron un 

experimento en México en el cual los 

docentes recibieron bonificaciones indi-

viduales adicionales si sus estudiantes 

obtenían mejores resultados en exá-

menes nacionales. Consistente con los 

resultados del Programa de Carrera Ma-

gisterial (PCM), los autores encontraron 

no sólo que el incentivo no tuvo impac-

to sobre el desempeño estudiantil, sino 

que estimuló prácticas indeseadas como 

la trampa y manipulación de resultados.
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lación entre el incentivo y un 

mejor rendimiento estudian-

til (para Texas ver Springer 

et al., 2012, para Tennessee, 

Springer et al., 2010 y para 

Nueva York, Fryer, 2011). 

El modelo de Tennessee es 

similar al que introdujo el Pro-

grama de Carrera Magisterial en México, con la ex-

cepción de que todo el peso de la evaluación recaía 

en el desempeño estudiantil. Maestros de secun-

daria en el distrito podían participar de manera 

voluntaria en este proyecto y tenían la potestad 

de determinar qué estrategia tomar para mejorar 

el desempeño estudiantil. Por ejemplo, los docen-

tes podían participar en actividades de formación 

en servicio, dedicar más tiempo a la preparación 

de clase o colaborar más con 

otros maestros. Como otros 

experimentos con incenti-

vos, el modelo de Tennessee 

se sustentaba bajo el precep-

to de que la ausencia de in-

centivos bien alineados con el 

esfuerzo docente es una de las causas más impor-

tantes de bajo desempeño estudiantil. 

Después de tres años, la evaluación de impac-

to concluyó que los estudiantes de maestros que 

participaron en el esquema de incentivos no tu-

vieron mejor desempeño que aquellos estudiantes 

con maestros bajo el esquema de remuneración tra-

dicional. En los programas de Texas y Nueva York 

(motivados bajo el mismo precepto que el progra-

ma de Tennessee), los esquemas de incentivos tam-

poco mejoraron el desempeño estudiantil. De igual 

forma, en los programas de estos dos estados no 

se evidenciaron cambios ni en el comportamiento 

de los docentes, ni en esfuerzos de mejoramiento 

profesional, ni en la colaboración entre docentes. 

Las discrepancias en los impac-

tos que producen las diferen-

tes modalidades de incentivos 

al desempeño docente permi-

ten extraer importantes leccio-

nes sobre su potencial diseño. 

La primera lección es que es 

importante tener en cuenta el 

nivel base de desempeño docente. En efecto, los in-

centivos al desempeño pueden ser mucho más efi-

caces en contextos en los cuales el esfuerzo base del 

maestro es bajo pues, en general, los retornos al es-

fuerzo adicional son decrecientes. 

La segunda lección es que los incentivos pueden 

ser mucho más efectivos cuando la fórmula de remu-

neración es simple y lo que se incentiva está bajo el 

control directo de los maestros (Bruns, Filmer y Patri-

nos, 2011). Por ejemplo, es más 

efectivo incentivar el esfuerzo 

docente (mayor asistencia) que 

incentivar el desempeño estu-

diantil en pruebas, pues el es-

quema de incentivo al esfuerzo 

está bajo el control del docen-

te y es claro. El modelo que premia al docente por 

rendimiento estudiantil es menos claro, pues impli-

ca entender cómo cambios en la instrucción o la di-

dáctica se traducen en mayor rendimiento estudiantil. 

Puesto que la conexión entre los insumos educativos 

del docente y el resultado académico de sus alumnos 

no es del todo clara, remunerar al maestro con base 

en el desempeño estudiantil puede llevar a prácticas 

pedagógicas indeseadas, tales como reducir el espec-

tro de enseñanza a preparación para exámenes (Ko-

retz, 2002) o hacer trampa con los resultados de las 

pruebas (Jacob y Levitt, 2003; Figlio y Winicki, 2005; 

Bruns, Filmer y Patrinos, 2011). 

Una falla común de los programas de incentivos 

al desempeño docente es imponer estándares de-

La primera lección es que es importante 

tener en cuenta el nivel base de desempe-

ño docente. En efecto, los incentivos al des-

empeño pueden ser mucho más eficaces en 

contextos en los cuales el esfuerzo base del 

maestro es bajo pues, en general, los retor-

nos al esfuerzo adicional son decrecientes.

La segunda lección es que los incentivos 

pueden ser mucho más efectivos cuando 

la fórmula de remuneración es simple y 

lo que se incentiva está bajo el control 

directo de los maestros.
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te masiado altos. Cuando las me-

tas son absolutas (por ejemplo 

que los alumnos obtengan 

puntajes por encima del per-

centil 80 de la distribución, como ocurre en el ex-

perimento de Tennessee), muchos maestros no se 

van a esforzar pues saben que, sin importar lo que 

hagan, no van a poder alcanzar la bonificación debi-

do a los retornos decrecientes 

al esfuerzo docente. La terce-

ra lección, por tanto, es que se 

debe incentivar el desempeño 

relativo, no el absoluto. 

La cuarta lección concierne a la métrica para 

evaluar el desempeño y al modelo de rendición de 

cuentas. Por ejemplo, la asistencia es eficiente por-

que es fácil de medir y está bajo el dominio total 

del maestro. Por el contrario, 

el logro de los estudiantes en 

pruebas académicas puede ser 

por sí solo ineficiente, pues 

no depende totalmente de la potestad del maes-

tro. Como demuestra el estudio reciente de la Fun-

dación Bill y Melinda Gates (2013), un proceso de 

evaluación docente multidimensional que combine 

el valor agregado del docente 

al desempeño estudiantil en 

pruebas estandarizadas, una 

rúbrica de evaluación como la 

de Danielson (1996) y la va-

loración de los estudiantes permite identificar a 

docentes efectivos y, por tanto, puede servir de mé-

trica para un posible modelo de incentivos al do-

cente basado en desempeño.

La tercera lección, por tanto, es que se 

debe incentivar el desempeño relativo, 

no el absoluto.

La cuarta lección concierne a la métrica 

para evaluar el desempeño y al modelo de 

rendición de cuentas.
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aspectos fundamentales sobre el ma-

nejo del recurso docente en Colombia: 

i) la oferta y características de los pro-

gramas de formación, ii) las condiciones contrac-

tuales y iii) la remuneración. 

También se hace énfasis en la 

distribución de los docentes 

de acuerdo con sus caracterís-

ticas en el territorio nacional. 

Varios de los temas expues-

tos en este capítulo han sido 

tratados en trabajos previos 

desarrollados por otros autores.19 Sin embargo, 

muchos de los análisis se han hecho con datos de 

periodos diferentes, lo que no permite hacer un ba-

lance sistemático y actualizado de la situación de 

la profesión docente en Colombia. Por esta razón, 

aquí se usará la mayor cantidad de información 

posible para obtener una caracterización rigurosa 

sobre las condiciones labora-

les de los docentes colombia-

nos. Esto nos permitirá, por 

un lado, saber en dónde está 

Colombia en comparación con 

los países de referencia del Ca-

pítulo 3 y, por otro, tener una 

base sólida para que la pro-

puesta de política que hacemos en el Capítulo 9 se 

ajuste a la realidad de los docentes en el país. 

CaraCterístiCas de los programas de 
formaCión de doCentes en Colombia

Esta sección se ocupa de la oferta de programas de 

formación de docentes en Colombia. Si bien en el 

país no es requisito ser graduado de un programa es-

pecífico de formación docente para ser maestro del 

sector público, la realidad es que más de la mitad de 

docentes proviene de este tipo de programas (53%). 

La alta presencia de graduados de programas de for-

mación de docentes entre los profesores del sistema 

público colombiano plantea la 

necesidad de mejorar dichos 

programas para así mejorar la 

calidad de la docencia y de la 

educación en el país. 

Para el documento usa-

mos datos de las siguientes 

fuentes: el Sistema Nacional de Información de la 

Educación Superior (SNIES) y el Sistema de Preven-

ción y Análisis a la Deserción en las Instituciones 

de Educación Superior (SPADIES) del Ministerio 

de Educación Nacional y las bases de datos asocia-

das a las pruebas Saber 11 de 2011 y Saber Pro de 

2012 del ICFES. Usamos la primera para obtener in-

formación general sobre la oferta de programas es-

pecializados en formación de 

docentes y, la segunda, para 

obtener una medida que per-

mita hacer algunas compa-

raciones sobre la calidad del 

aprendizaje de los graduados 

de educación superior del país.

19 Ver por ejemplo Barón y Bonilla (2011); Barrera, Maldonado y Rodríguez (2012); Bonilla y Galvis (2011a y b); Borjas y Acos-
ta (2000); Iregui, Melo y Ramos (2006a); Iregui, Melo y Ramos (2006b); y Restrepo, Ríos y Tobón (2007).

Este capítulo presenta evidencia de tres 

aspectos fundamentales sobre el mane-

jo del recurso docente en Colombia: i) la 

oferta y características de los programas 

de formación, ii) las condiciones contrac-

tuales y iii) la remuneración.

Si bien en el país no es requisito ser gra-

duado de un programa específico de for-

mación docente para ser maestro del 

sector público, la realidad es que más 

de la mitad de docentes proviene de este 

tipo de programas (53%).
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datos básicos sobre la oferta de programas de formación de docentes en Colombia

En Colombia la formación de docentes se hace 

tanto en universidades como en otro tipo de insti-

tutos. Las universidades ofrecen programas de for-

mación profesional que tienen duración de cuatro 

o cinco años; por fuera de las 

universidades se ofrecen pro-

gramas con duración de dos o 

tres años (entre éstos se inclu-

ye la formación en Escuelas 

Normales Superiores (ENS) 

y en instituciones de educación técnica y tecnoló-

gica). Hacer un balance completo de la oferta de 

formación de docentes que incluya todos estos ti-

pos de modalidades es difícil por la dispersión de 

la formación no universitaria. Teniendo en cuenta 

esto y el hecho de que en los casos internacionales 

estudiados los docentes tienen como mínimo for-

mación universitaria de cuatro años , este texto se 

concentrará en la oferta de educación universitaria. 

Más adelante mostramos algunas comparaciones 

entre la educación universitaria y la no universita-

ria que ayudan a justificar nuestra decisión.

Existen 272 universidades que ofrecen 3,340 

programas de pregrado y, de éstas, 80 institu-

ciones ofrecen 376 programas de formación de 

docentes. Al recordar el balance de los casos in-

ternacionales de éxito, esta cifra inmediatamente 

nos indica que, en Colombia, la educación supe-

rior especializada en formar docentes se da en 

muchas instituciones. En el Cuadro 11 aparece 

la distribución de universidades que ofrecen pro-

gramas de formación de docentes en el territorio 

nacional. La información demuestra que las uni-

versidades que ofrecen este 

tipo de programas están lige-

ramente más concentradas 

en las capitales y en los mu-

nicipios grandes, que el resto 

de instituciones de educación 

superior del país. El Cuadro 11 también muestra 

que la distribución entre regiones de universida-

des que ofrecen programas de educación es simi-

lar a la de las universidades que no ofrecen este 

tipo de programas.20

Una forma de medir la calidad de los programas 

de formación de docentes es usar la Acreditación de 

Alta Calidad (AAC). En Colombia existen dos tipos 

de mecanismos de acreditación de programas de 

educación superior: el Registro Calificado y la Acre-

ditación de Alta Calidad. La diferencia entre ellos 

es que el Registro Calificado es un requisito básico 

para operar, mientras que la segunda es una dis-

tinción de calidad que se entrega a ciertos progra-

mas y universidades sobresalientes. La penúltima 

fila del Cuadro 11 muestra que de 28 universidades 

con AAC en Colombia, 15 ofrecen PFD.21 En con-

junto, las universidades con AAC ofrecen 154 pro-

gramas de educación.

Existen 272 universidades que ofrecen 

3,340 programas de pregrado y, de és-

tas, 80 instituciones ofrecen 376 progra-

mas de formación de docentes.

20 Como ya se había mencionado, este documento usa las siglas PFD para los programas especializados en la formación de 
docentes y PND para los programas no especializados en formación de docentes.

21 Las 15 universidades acreditadas que ofrecen programas de formación de docentes son: Fundación Universidad del Nor-
te, Pontificia Universidad Javeriana, Universidad Autónoma de Bucaramanga, Universidad de Antioquia, Universidad de 
Caldas, Universidad de La Sabana, Universidad de la Salle, Universidad del Cauca, Universidad del Valle, Universidad In-
dustrial de Santander, Universidad Nacional de Colombia, Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, Universi-
dad Pontificia Bolivariana, Universidad Santo Tomás y Universidad Tecnológica de Pereira.



 
  Universidades Programas de 4 ó 5 años

    Total
Universidades que 

ofrecen programas de 
educación

Total
Programas de 

 educación

Totales nacionales 272 80 3,340 376

Ciudades capitales 65.44% 76.25% 79.46% 76.86%

Regiones  
naturales

Andina 65.81% 66.25% 65.51% 67.29%

Amazónica 0.74% 1.25% 0.78% 2.13%

Caribe 14.34% 16.25% 15.72% 10.64%

Orinoquía 1.47% 1.25% 1.65% 1.33%

Pacífica 17.65% 16.25% 16.35% 18.62%

Tamaño del 
municipio 

(habitantes)

Menor a 7,000 0.74% 1.25% 0.21% 1.33%

Entre 7,000 y 
12,800

0.37% 0.00% 0.00% 0.00%

Entre 12,800 y 
24,200

4.04% 1.25% 1.62% 3.19%

Entre 24,200 y 
100,000

16.18% 10.00% 9.70% 10.90%

Mayor a 100,000 78.68% 88.75% 88.47% 84.57%

Universidades con Acreditación de 
Alta Calidad (AAC) 

10.29% 18.75% 36.11% 40.69%

Universidades oficiales 27.94% 43.75% 47.72% 74.20%

Fuente: Cálculos propios con datos del SNIES del MEN, 2013.
Notas: Las universidades acreditadas incluyen las 28 instituciones que, hasta noviembre de 2013, aparecen en la página web del CNA. Vale la pena 
aclarar que este total no incluye las sedes de las diferentes universidades. 136
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la demanda por cupos en programas de formación de docentes

Las Figuras 3 y 4 muestran da-

tos de 2011 sobre la demanda 

y la selectividad del sistema de 

educación superior en Colom-

bia, discriminada según áreas 

de conocimiento. La Figura 3 

señala el número de inscritos en los procesos de ad-

misión (como medida de la demanda) y la Figura 4 

muestra las tasas promedio de admisión (como me-

dida de la selectividad). Los da-

tos sobre el número de inscritos 

evidencian que los PFD hacen 

parte de los programas con me-

nos demanda de admisión en el 

país. Sin embargo, las tasas de 

admisión muestran que no hay 

diferencias grandes entre la se-

lectividad de los programas por otras áreas de cono-

cimiento y la selectividad de los PFD. 

Otros resultados relevantes 

están relacionados con las ha-

bilidades de los bachilleres 

que entran a estudiar progra-

mas de formación docente. La 

Figura 5 muestra que, compa-

rado con otras áreas de conocimiento, los PFD tie-

nen bajas proporciones de estudiantes con puntajes 

altos en Saber 11 de 2011 y altas tasas de estudian-

tes con puntajes bajos en esta 

misma prueba. Las áreas con 

mayores proporciones de es-

tudiantes con altos puntajes 

en Saber 11 son matemáticas 

y ciencias naturales e ingenie-

ría, arquitectura, urbanismo 

y afines; éstas también tienen 

las proporciones más bajas de estudiantes con ba-

jos puntajes en la prueba Saber 11. 

los resultados de los graduados de programas especializados en 
docencia en las pruebas genéricas del examen saber pro de 2012

Una segunda medida de la calidad de estos progra-

mas se puede obtener usando los resultados del exa-

men Saber Pro que realiza el ICFES. Desde el 2010, 

este examen es obligatorio para todos los graduados 

de educación superior del país y usa pruebas de com-

petencias genéricas y específicas. Entre las pruebas de 

competencias genéricas hay cinco que fueron respon-

didas por los graduados de todos los programas en el 

2012: Competencias Ciudadanas, Escritura, Lectura 

Crítica, Razonamiento Cuantitativo e Inglés. En este 

trabajo solamente se tendrán en cuenta las cuatro pri-

meras.22 Al ser presentadas por todos los graduados 

(…) comparado con otras áreas de cono-

cimiento, los PFD tienen bajas propor-

ciones de estudiantes con puntajes altos 

en Saber 11 de 2011 y altas tasas de 

estudiantes con puntajes bajos en esta 

misma prueba.

Los datos sobre el número de inscritos 

evidencian que los Programas de Forma-

ción Docente (PFD) hacen parte de los 

programas con menos demanda de ad-

misión en el país.

22 La prueba de Competencias Ciudadanas evalúa la capacidad de los estudiantes para participar de manera constructiva y ac-
tiva en la sociedad y hace énfasis en el conocimiento y comprensión de la Constitución Política de Colombia. En la prueba 
de Escritura los estudiantes deben escribir un texto argumentativo que permita evaluar la capacidad de expresarse adecua-
damente. En la prueba de Lectura Crítica se evalúan competencias relacionadas con la capacidad de leer de forma analítica 
y reflexiva. Finalmente, la prueba de Razonamiento Cuantitativo evalúa procesos relacionados con la comprensión e in-
terpretación de conceptos básicos de las matemáticas y con el uso de herramientas cuantitativas para analizar datos pre-
sentados de diferentes formas y resolver problemas que resultan de diferentes situaciones.
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Figura 4. Tasas de admisión pro-

medio en programas de educación 

universitaria por áreas de conoci-

miento

Figura 3. Número de inscritos 

en programas universitarios por 

áreas de conocimiento

Figura 3. Número de inscritos 

en programas universitarios por 

áreas de conocimiento
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Fuente: Cálculos propios con datos 
del SPADIES del MEN, 2012.
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de educación superior del país, las pruebas permiten 

comparar a estos graduados en estas competencias.

Para el ejercicio, se estimaron regresiones separa-

das para cada prueba, donde la unidad de análisis es 

cada programa/universidad que participó en las prue-

bas del 2012. De esta forma se tienen 4,497 observa-

ciones en la base de datos. La variable dependiente es 

el promedio en cada prueba del programa/universidad 

y como variables independientes incluimos variables 

indicadoras de las características del programa, de la 

universidad y tres variables indicadoras sobre el tipo 

de PFD. Las variables indicadoras del tipo de programa 

son: si el PND es universitario o no y, análogamente, si 

el PFD es universitario o no; la categoría de referencia 

es los PND universitarios. Entre las variables para ca-

racterizar a la universidad incluimos si ésta es oficial y 

si tiene Acreditación de Alta Calidad.23 Incluimos una 

interacción entre la acreditación y si el programa es li-

cenciatura, y otra entre la naturaleza de la universidad 

y si el programa es licenciatura. Finalmente, incluimos 

también variables indicadoras de tres tipos particula-

res de PFD: educación básica, etnoeducación y edu-

cación especial, infantil y preescolar; la categoría de 

referencia son los otros programas que, en general, se 

23 Sobre la variable de Acreditación de Alta Calidad (AAC) de las instituciones es importante tener en cuenta que la obten-
ción de la acreditación institucional depende de la acreditación de los programas. Es decir, una institución sólo puede so-
licitar la acreditación cuando por lo menos cuatro de sus programas ya han sido acreditados.

Figura 5. Distribución de los re-

sultados en las pruebas Saber 11 de 

2011 al ingresar a instituciones de 

educación superior (según carrera)

Fuente: Cálculos propios con datos 
del SPADIES del MEN, 2012.
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dio y se enfocan principalmente 

en secundaria y media. 

Los Cuadros A5 a A8 del 

Anexo 2 muestran los cuatro 

ejercicios que hicimos para 

cada una de las pruebas, to-

dos con las misma variable de-

pendiente. La diferencia está 

en las variables que aparecen 

en el lado derecho: empezamos con muy pocas va-

riables y vamos incluyendo variables adicionales 

para caracterizar a los programas. Algunos de los 

resultados de los ejercicios de regresión se resumen 

en las Figuras 6 a 9, en donde aparecen los pro-

medios en las cuatro pruebas 

genéricas consideradas para 

programas PND y PFD, uni-

versitarios, no universitarios, 

acreditados y no acreditados. 

El principal resultado de 

este ejercicio es que el promedio en los resultados en 

las pruebas Saber Pro de 2012 genéricas de los Pro-

gramas de Formación Docente (PFD) universitarios 

es menor que el de los Programas No especializa-

dos en Docencia (PND) para las pruebas de Compe-

tencias Ciudadanas, Lectura Crítica y Razonamiento 

Cuantitativo; todas estas diferencias son estadísti-

camente significativas. En la 

prueba de escritura el prome-

dio de los PFD universitarios 

es mayor que el de los PND 

universitarios, pero esta dife-

rencia no es estadísticamente 

significativa. Adicionalmente, 

los PFD no universitarios tie-

nen puntajes promedio que 

son menores y difieren esta-

dísticamente de los programas 

PFD y los PND universitarios. 

Los promedios de estos tres ti-

pos de programas se ven en las 

primeras tres barras de las Fi-

guras 6 a 9. 

El segundo resultado importante del ejercicio es 

que la Acreditación de Alta Calidad, en efecto, es un 

mecanismo que permite discriminar entre progra-

mas según su calidad. En las cuatro pruebas, los gra-

duados de universidades acreditadas tienen puntajes 

mayores que los de universida-

des no acreditadas. Estos re-

sultados se ven en las cuatro 

figuras al comparar la cuarta y 

sexta barra para los PND y la 

quinta y séptima para los PFD.

El tercer resultado significativo es que el pun-

taje promedio de los PFD de universidades acre-

ditadas es menor que el de PND de universidades 

acreditadas, pero superior al de los PFD y PND 

sin Acreditación de Alta Calidad. Esto se ve en la 

comparación de las barras sexta y séptima de las 

cuatro figuras.

Los resultados anteriores 

no son de magnitud despre-

ciable.24 Por ejemplo, la dife-

rencia entre el promedio en 

la prueba de Razonamiento 

Cuantitativo para PFD y PND 

(…) el puntaje promedio de los PFD de 

universidades acreditadas es menor que 

el de PND de universidades acreditadas, 

pero superior al de los PFD y PND sin 

Acreditación de Alta Calidad.

En las cuatro pruebas, los graduados de 

universidades acreditadas tienen punta-

jes mayores que los de universidades no 

acreditadas (…)

24 La desviación estándar en la prueba de Competencias Ciudadanas es 0.54, en la de Escritura es 0.58, en la de Lectura Crí-
tica es de 0.54 y en la de Razonamiento Cuantitativo es 0.6.

El principal resultado de este ejercicio 

es que el promedio en los resultados en 

las pruebas Saber Pro de 2012 genéricas 

de los Programas de Formación Docente 

(PFD) universitarios es menor que el de 

los Programas No especializados en Do-

cencia (PND) para las pruebas de Com-

petencias Ciudadanas, Lectura Crítica y 

Razonamiento Cuantitativo (…)
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Figura 6. Resultados en Saber 

Pro de 2012 — Competencias 

Ciudadanas

Figura 7. Resultados en Saber 

Pro de 2012 — Escritura

Fuente: Cálculos propios con datos de 
la prueba Saber Pro del ICFES, 2012.
Notas: PFD: Programas especializa-
dos en formación de docentes. PND: 
Programas no especializados en for-
mación de docentes.
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Pro de 2012 — Lectura Crítica

Figura 9. Resultados en Saber 

Pro de 2012 — Razonamiento 

Cuantitativo

Fuente: Cálculos propios con datos de 
la prueba Saber Pro del ICFES, 2012.
Notas: PFD: Programas especializa-
dos en formación de docentes. PND: 
Programas no especializados en for-
mación de docentes.
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universitarios es de 0.53 que 

equivale al 90% de una des-

viación estándar en la prue-

ba. Para la misma prueba, la 

diferencia entre el promedio 

de los PFD acreditados y no 

acreditados es de 0.63, lo que 

es superior a una desviación 

estándar de la prueba. Análo-

gamente, las otras diferencias señaladas (cuando 

son estadísticamente significativas) son de tama-

ños importantes cuando se las compara con la des-

viación estándar en cada una de las pruebas. 

El Cuadro A9 del Anexo 2 da una mirada deta-

llada a la distribución del puntaje promedio de cada 

prueba. Este ejercicio se realizó pues los resultados 

de las regresiones anteriores 

pueden esconder patrones en 

la distribución, es decir, es po-

sible que haya programas con 

participaciones altas en los 

percentiles altos o bajos de los 

resultados en las pruebas y que 

esto no se refleje en los resulta-

dos promedio.25

Las Figuras 10 a 13 re-

sumen algunos de los re-

sultados de este ejercicio, 

específicamente aquellos re-

lacionados con la distribución 

en la prueba para PFD y PND 

(sin desagregarlos por las ca-

racterísticas como si son uni-

versitarios, de instituciones 

oficiales o privadas o de ins-

tituciones acreditadas) en 

cada una de las cuatro prue-

bas genéricas. La conclusión 

de las figuras es que la distribución de los punta-

jes promedio por programa en tres de las pruebas 

genéricas consideradas (Competencias Ciudada-

nas, Lectura Crítica y Razonamiento Cuantitati-

vo) muestra una alta concentración de PFD en los 

percentiles bajos de la prueba, comparado con la 

distribución para los PND. En el caso de la prueba 

de Escritura, las distribucio-

nes de los puntajes promedio 

por programa para los PND y 

PFD son similares. 

Finalmente, en los Cuadros 

A10 a A17 del Anexo 2 inclui-

mos los nombres de los PFD y 

las instituciones a las que per-

tenecen que están en los pri-

meros y en los diez últimos 

lugares del ordenamiento de 

promedios de cada una de las 

cuatro pruebas genéricas. Ha-

(…) la distribución de los puntajes 

promedio por programa en tres de las 

pruebas genéricas consideradas (Com-

petencias Ciudadanas, Lectura Crítica 

y Razonamiento Cuantitativo) muestra 

una alta concentración de PFD en los 

percentiles bajos de la prueba, compa-

rado con la distribución para los PND.

25 Las distintas categorías consideradas dentro de los PFD y los PND en el Cuadro A9 del Anexo 2 muestran sesgos hacia la 
izquierda o la derecha. En el caso de los PFD, se encuentra que hay un sesgo hacia la derecha entre los programas ofreci-
dos en universidades acreditadas, los ofrecidos por universidades oficiales y por los programas universitarios. En los tres 
casos, se ve que hay una concentración de programas en los deciles más altos de la distribución, pero esto es más marcado 
para el caso de los programas acreditados. Para el caso de los PND sucede lo mismo con los programas ofrecidos por uni-
versidades acreditadas y los programas universitarios, pero no con los ofrecidos por universidades oficiales. Todos estos 
datos corroboran los resultados obtenido del ejercicio de regresión de los Cuadros A5 a A8 en el Anexo 2 y las Figuras 6 a 9 
y permiten así concluir que los resultados no están dados por observaciones con puntajes extremos.

La existencia de un grupo de programas 

de alto desempeño sugiere al menos dos 

líneas de acción. Primero, es importan-

te examinar qué es lo que hacen esos 

programas para ofrecer educación de 

calidad, de forma que eso se convier-

ta en enseñanza para los programas 

de bajo desempeño. Segundo, muestra 

que existe un grupo de programas que 

podrían recibir un tratamiento especial 

dentro de un esquema de política para 

mejorar la calidad docente.
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te Figura 10. Distribución del re-

sultado promedio por programa 

en Saber Pro de 2012 – Compe-

tencias Ciudadanas

Figura 11. Distribución del re-

sultado promedio por programa 

en Saber Pro de 2012 – Escritura
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Figura 12. Distribución del resul-

tado promedio por programa en 

Saber Pro de 2012 – Lectura Crítica

Figura 13. Distribución del re-

sultado promedio por programa 

en Saber Pro de 2012 – Razona-

miento Cuantitativo
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universitarios y los no universitarios. Estos cua-

dros se elaboraron para mostrar que existen PFD 

universitarios que están bien y mal posicionados en 

la prueba. Con respecto a las PFD no universitarios 

superiores, el patrón es diferente ya que en general 

los diez programas con mejores resultados aparecen 

igual en posiciones bajas dentro del ordenamiento 

total. Estos resultados permiten plantear que den-

tro del sistema de educación superior existe una se-

milla para obtener mejoras en calidad. 

La existencia de un grupo de programas de alto des-

empeño sugiere al menos dos líneas de acción. Pri-

mero, es importante examinar qué es lo que hacen 

esos programas para ofrecer educación de calidad, 

de forma que eso se convierta en enseñanza para 

los programas de bajo desempeño. Segundo, mues-

tra que existe un grupo de programas que podrían 

recibir un tratamiento especial dentro de un es-

quema de política para mejorar la calidad docente. 

Conclusiones principales sobre la oferta de programas 
de formación de docentes en Colombia

Esta sección presenta algunos datos básicos de la 

oferta de los programas de formación de docentes 

en el país y usa la información 

de cuatro pruebas genéricas 

de Saber Pro en 2012 para ha-

cer una caracterización de los 

mismos. El uso de los resulta-

dos en estas pruebas se hace 

bajo la hipótesis de que el des-

empeño en este examen está 

correlacionado con la calidad de la enseñanza de 

los programas de educación superior. Tras el aná-

lisis de los datos, el documento permite obtener las 

siguientes conclusiones. 

Primero, los programas de formación de docentes 

son ofrecidos por una proporción importante de ins-

tituciones de educación superior en el país: un poco 

menos de la tercera parte de 

las universidades ofrecen este 

tipo de programas. Esto tie-

ne una implicación importan-

te pues ilustra que la dispersión 

es grande, lo que dificulta accio-

nes de política centralizadas. 

Segundo, una proporción grande de los progra-

mas de formación de docentes pertenece a uni-

versidades oficiales. Esto es 

importante porque permite 

oportunidades significativas 

de mejoramiento en la me-

dida en que el Estado puede 

incidir con política más fácil-

mente en estas universida-

des, que en las privadas.

Tercero, los programas universitarios de for-

mación de docentes son de calidad inferior (me-

dida según los resultados en las pruebas genéricas 

de Saber Pro de 2012) que los programas universi-

tarios no especializados en la formación de docen-

tes. También vale la pena resaltar que estos mismos 

programas universitarios de formación de docentes 

son de mejor calidad que los 

programas no universitarios 

para formar maestros.

Cuarto, hay una varianza 

importante entre los progra-

mas de formación de docentes 

y entre los programas de for-

(…) los programas universitarios de for-

mación de docentes son de calidad infe-

rior (medida según los resultados en las 

pruebas genéricas de Saber Pro de 2012) 

que los programas universitarios no es-

pecializados en la formación de docentes. 

(…) los programas de formación de do-

centes son ofrecidos por una proporción 

importante de instituciones de educa-

ción superior en el país: un poco menos 

de la tercera parte de las universidades 

ofrecen este tipo de programas.
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mación no docente. Esto quie-

re decir que en los dos grupos 

hay programas buenos, regula-

res y malos.

Finalmente, los progra-

mas que están en universida-

des con Acreditación de Alta 

Calidad son de mejor calidad 

que los programas en universidades sin esa acredi-

tación. Esto es verdad, tanto para los programas de 

formación de docentes, como 

para los que no se especiali-

zan en formar maestros. Sin 

embargo, la ventaja de calidad 

asociada a la acreditación es 

menor para los programas de 

formación docente que para 

los programas que no forman 

maestros, lo que implica que los PFD de universi-

dades acreditadas tienen un espacio para mejorar.

CaraCterístiCas de los doCentes Colombianos 
y su distribuCión en el país

En esta sección usamos la información existente en 

registros administrativos del sector educativo colom-

biano para revisar las características de los profeso-

res del sector público y su distribución en el territorio 

nacional. Para caracterizar a los docentes, el capítu-

lo considera las siguientes variables: escalafón, nivel 

educativo, año de vinculación al magisterio y el punta-

je en las pruebas de ingreso a la carrera docente.26 Para 

examinar la forma en que los profesores se distribu-

yen en el territorio nacional, además de las regiones 

del país, el capítulo también usa información muni-

cipal en las siguientes cinco dimensiones: región, po-

blación, nivel de pobreza, nivel de conflicto basado 

en el número de ataques terroristas al municipio y 

nivel de desplazamiento registrado en el municipio.27 

Para entender la descripción de las características 

de los docentes es importante saber que los maestros 

en Colombia están regulados por dos decretos ley di-

ferentes. El primero de ellos es el Decreto Ley 2277 

de 1979 y el segundo el Decreto Ley 1278 del 2002. 

(…) los programas que están en univer-

sidades con Acreditación de Alta Calidad 

son de mejor calidad que los programas en 

universidades sin esa acreditación. Esto 

es verdad, tanto para los programas de 

formación de docentes, como para los que 

no se especializan en formar maestros.

26 La información sobre los docentes proviene de la base de datos asociada al Anexo 3A de la Resolución 166 (R166) corres-
pondiente al año 2011. El único dato que proviene de otra fuente es el puntaje en la prueba de vinculación, que proviene 
de una base de datos asociada a la prueba suministrada por el MEN. El puntaje en las pruebas de vinculación sólo exis-
te para los docentes que entraron después de 2004, año en el que se implementó el nuevo estatuto docente (Decreto Ley 
1278 de 2002). El antiguo estatuto (Decreto Ley 2277 de 1979) no requería la presentación de pruebas formales como re-
quisito para entrar al magisterio.

27 La información municipal proviene de distintas fuentes. El nivel de pobreza municipal se basa en datos del Departamento 
Nacional de Planeación y corresponde al porcentaje de personas bajo el punto de corte definido según el criterio de pobreza 
multidimensional. Este índice clasifica a una persona como pobre cuando ésta no tiene acceso a por lo menos 5 bienes o ser-
vicios de una lista de 15 bienes y servicios que se consideran como necesarios. El nivel de afectación en el conflicto interno 
del municipio proviene de datos del Centro de Recursos para el Análisis del Conflicto (CERAC) y corresponde al número de 
ataques por cada 100,000 habitantes del municipio. El nivel de desplazamiento que ha afectado al municipio proviene de 
datos de la Vicepresidencia de la República y corresponde al número de personas en situación de desplazamiento por cada 
1,000 habitantes. La población municipal proviene del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). La 
base de datos usada tiene información para 243,034 docentes, lo que constituye un poco más del 77% de los docentes ofi-
ciales del país en el 2011. El faltante de información se origina en los mecanismos de recolección de datos y en problemas 
de clasificación que dificultan la identificación del municipio en el que trabajan los docentes. La base de datos completa a 
nivel municipal es la misma que elaboraron Cortés y Vargas (2011).
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glas para los docentes que en-

traron al magisterio antes del 

2002 y el segundo para los que 

entraron partir del 2004.28

Las diferencias entre los 

dos decretos ley son importan-

tes.29 Primero, el Decreto 1278 

introduce un concurso para es-

coger a los docentes, lo que no 

existía antes de 2002. Segun-

do, el Decreto 1278 introdu-

ce evaluaciones a los docentes como criterio para los 

ascensos. Tercero, los docentes que entraron a par-

tir del 2004 tienen salarios mayores (condicionales a 

la experiencia y a la educación) 

que los docentes que entraban 

antes del cambio. Finalmente, 

es importante anotar que con 

la entrada en vigencia del De-

creto Ley 1278 no se elimina 

el Decreto anterior. Es decir, el 

Decreto 1278 sólo cobija a los 

docentes vinculados a partir del 

2004 y todas las reglas sobre as-

censos y la ausencia de evalua-

ción siguen siendo vigentes 

para los docentes que se vincularon antes de ese año. 

Algunos detalles adicionales de las diferencias entre 

estos dos esquemas se discutirán en el Capítulo 8.

las características de los docentes en Colombia

El Cuadro 12 muestra la proporción de profesores en 

los distintos niveles educativos para el total nacional, 

para municipios predominantemente urbanos y pre-

dominantemente rurales. El Cuadro ilustra que los 

docentes del Estatuto 2277 tie-

nen principalmente títulos no 

universitarios (32.61% en pri-

maria y 19.12% en secundaria y 

media) o universitarios en edu-

cación (47.49% en primaria y 56.21% en secundaria 

y media). La proporción de docentes con posgrado 

es alta entre los docentes del Estatuto 2277 (en total 

15.23% en primaria y 19.28% en secundaria y me-

dia), con pocas diferencias entre municipios urbanos 

y rurales. Para los docentes del Estatuto 1278, la di-

ferencia más importante es que 

hay un número considerable-

mente menor de docentes sin 

título universitario en secunda-

ria y media (8.01%),30 pero éste 

sigue siendo alto en primaria (36.54%). A su vez, en 

el Estatuto 1278 hay un nivel considerablemente me-

28 El primer concurso docente a nivel nacional se hizo en el 2004. Sin embargo, vale la pena aclarar que algunas entidades te-
rritoriales (tales como Bogotá) hicieron algunos concursos locales previo a esta fecha y, por lo mismo, es posible encontrar 
algunos casos minoritarios de docentes del nuevo estatuto nombrados entre el 2002 y el 2004. 

29 Remitirse al Capítulo 8 para encontrar más detalles y especificaciones sobre los dos estatutos docentes.
30 Los datos también muestran que en los docentes sin título universitario del Estatuto 1278 hay un número importante de 

maestros con bachillerato como último nivel educativo. Esto llama la atención dado que el Decreto Ley 1278 tenía como 
uno de sus objetivos principales profesionalizar la docencia, eliminando los docentes sin educación superior y el mínimo 
nivel educativo requerido por el Decreto Ley es el de normalista, técnico o tecnólogo. Esto puede tener dos explicaciones 
alternativas, pero con los datos disponibles no es posible saber cuál de las dos es la real: puede ser resultado de un proble-
ma en los datos o puede ser resultado de un incumplimiento de las normas por parte de las secretarías de educación de los 
entes territoriales certificados. 

Para entender la descripción de las ca-

racterísticas de los docentes es im-

portante saber que los maestros en 

Colombia están regulados por dos de-

cretos ley diferentes. El primero de ellos 

es el Decreto Ley 2277 de 1979 y el se-

gundo el Decreto Ley 1278 del 2002. El 

primero de ellos establece reglas para los 

docentes que entraron al magisterio an-

tes del 2002 y el segundo para los que 

entraron partir del 2004.

(…) en el Estatuto 1278 hay un nivel 

considerablemente menor de docentes 

con posgrado, que en el Estatuto 2277. 
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nor de docentes con posgrado, 

que en el Estatuto 2277. Frente 

a este último resultado, es im-

portante recordar que esto se 

explica por el hecho de que los 

docentes del nuevo estatuto lle-

van muchos menos años de ser-

vicio que los del viejo estatuto.

Los Cuadros 13 y 14 

muestran la distribución de docentes en las ca-

tegorías de cada uno de los dos escalafones y evi-

dencian una altísima concentración de profesores 

en algunas categorías. Para el Escalafón 2277, la 

concentración está en las últimas tres categorías 

(73.46% en primaria y 84.94% en secundaria) y, 

de éstas, particularmente en la última (36.90% en 

primaria y 46.86% en secun-

daria). Para el Escalafón 1278 

en primaria, esto se da en las 

categorías 1A (30.33%) y 2A 

(59.12%) que corresponden 

a los graduados de Escuelas 

Normales Superiores y tec-

nólogos, y a los graduados de 

licenciaturas sin especializa-

ción, respectivamente. De acuerdo con el Decreto 

Ley 1278, no puede haber profesores en secunda-

ria que no tengan título universitario (licenciados 

o no licenciados); esto se refleja en el hecho de que 

para secundaria la proporción de docentes en el es-

calafón 1A es casi nula y hay 82.53% de profesores 

en el escalafón 2A.

De acuerdo con el Decreto Ley 1278, no 

puede haber profesores en secundaria 

que no tengan título universitario (li-

cenciados o no licenciados); esto se re-

fleja en el hecho de que para secundaria 

la proporción de docentes en el escalafón 

1A es casi nula y hay 82.53% de profeso-

res en el escalafón 2A.

 

Estatuto 2277 Estatuto 1278

Urbana Rural Total Urbana Rural Total

Pr
im

ar
ia

Sin título universitario 29.87% 41.66% 32.61% 32.51% 46.39% 36.54%

Título universitario en educación 50.25% 38.39% 47.49% 52.07% 46.91% 50.58%

Título universitario no licenciado 4.54% 5.10% 4.67% 9.80% 4.16% 8.16%

Posgrado en educación 4.78% 4.92% 4.81% 3.31% 0.14% 2.39%

Posgrado en otras áreas 10.57% 9.93% 10.42% 2.29% 2.46% 2.34%

Se
cu

nd
ar

ia

Sin título universitario 18.67% 21.63% 19.12% 7.24% 10.67% 8.01%

Título universitario en educación 57.10% 51.18% 56.21% 58.12% 62.61% 59.13%

Título universitario no licenciado 5.46% 5.06% 5.40% 25.82% 21.85% 24.93%

Posgrado en educación 5.78% 4.77% 5.63% 5.04% 0.16% 3.95%

Posgrado en otras áreas 12.99% 17.37% 13.65% 3.77% 4.71% 3.98%

Fuente: Cálculos propios usando datos de 2011 de la Resolución 166 (R166).

Cuadro 12. Proporción de docentes en el país según el último nivel educativo



Fuente: Cálculos propios usando datos de 2011 de la Resolución 166 (R166).
Notas: En el Decreto Ley 2277 de 1979, el escalafón docente está numerado y el rango dentro del escalafón aumenta con el número del mismo.
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  Primaria Secundaria

  Urbana Rural Total Urbana Rural Total

1 1.30% 3.21% 1.88% 0.33% 0.86% 0.41%

2 0.80% 1.47% 0.95% 0.13% 0.31% 0.16%

3 0.10% 0.44% 0.21% 0.04% 0.07% 0.04%

4 1.60% 3.44% 1.96% 0.26% 0.98% 0.36%

5 0.40% 0.85% 0.53% 0.12% 0.26% 0.14%

6 1.30% 2.27% 1.52% 0.28% 0.77% 0.35%

7 0.70% 2.07% 1.27% 0.66% 0.99% 0.71%

8 5.60% 6.13% 5.91% 1.57% 2.26% 1.66%

9 1.20% 2.37% 1.50% 0.93% 1.25% 0.98%

10 3.60% 5.41% 4.39% 4.19% 4.22% 4.19%

11 5.60% 6.91% 6.42% 5.94% 6.85% 6.07%

12 14.20% 14.29% 14.50% 14.47% 16.36% 14.73%

13 22.20% 21.43% 22.06% 23.14% 24.62% 23.35%

14 41.30% 29.72% 36.90% 47.94% 40.19% 46.86%

  Primaria Secundaria

  Urbana Rural Total Urbana Rural Total

1A 25.96% 41.23% 30.33% 1.66% 3.50% 2.06%

1B 0.69% 0.54% 0.65% 0.06% 0.09% 0.07%

2A 62.50% 50.67% 59.12% 82.22% 83.62% 82.53%

2AE 5.88% 5.96% 5.90% 7.96% 9.07% 8.20%

2B 3.52% 1.07% 2.82% 5.05% 2.19% 4.43%

2BE 0.69% 0.41% 0.61% 1.04% 0.79% 0.99%

2CE 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%

3AM 0.69% 0.11% 0.52% 1.82% 0.66% 1.57%

3AD 0.01% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%

3BM 0.07% 0.00% 0.05% 0.16% 0.08% 0.15%

3BD 0.00% 0.00% 0.00% 0.01% 0.00% 0.01%

Fuente: Cálculos propios usando datos de 2011 de la Resolución 166 (R166).
Notas: En el escalafón docente del Decreto Ley 1278 de 2002, las categorías 1A y 1B corresponden a los docentes con último título de normalistas; 
las categorías 2A, 2AE, 2B, y 2CE, corresponden a los docentes con último título universitario; las categorías 3AM, 3AD, 3BM y 3BD corresponden a 
los docentes que tienen título de maestría y doctorado. Las letras A y B en cada categoría corresponden a niveles salariales; la letra E corresponde al 
aumento salarial que se da a los docentes que tienen especialización; las letras M y D corresponden a docentes con maestría y doctorado, respectiva-
mente. Una explicación detallada de este esquema se encuentra en el Capítulo 8.

Cuadro 13. Estatuto 2277: Distribución de docentes según el grado en el escalafón

Cuadro 14. Estatuto 1278: Distribución de docentes según el grado en el escalafón
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En el caso de los docentes del Escalafón 2277, las 

diferencias entre los municipios urbanos y rura-

les muestran menor concentración de maestros 

en los escalafones altos para primaria (65.44% de 

docentes en las categorías 12, 13 y 14 en los mu-

nicipios rurales, contra 77.70% en los urbanos) y 

una diferencia de menor magnitud para secunda-

ria (81.17% para municipios predominantemente 

rurales y 85.55% para los predominantemente ur-

banos). En el caso de los docentes de primaria del 

Escalafón 1278, el cuadro muestra alta concentra-

ción de maestros de la categoría 1A (41.23%) en la 

zona rural y alta concentración de la categoría 2A 

(62.50%) en la zona urbana. Hay que recordar que 

en el caso del Estatuto 1278, hay una correlación 

perfecta entre el nivel educativo y los niveles 1 y 2 

del escalafón. Adicionalmente, los resultados sobre 

la concentración de docentes en cada escalafón son 

esperados debido a la antigüedad del Estatuto 2277 

y a la novedad del Estatuto 1278. 

Diferencias regionales en las características de los docentes

Con el fin de conocer la forma en que los docen-

tes del país se distribuyen en el territorio nacional, 

según sus características, hicimos dos ejercicios. 

Primero, se hicieron estadísticas descriptivas mos-

trando la distribución de docentes de acuerdo con 

cinco categorías de municipios. 

Los resultados sobre el nivel 

educativo son un resumen de 

análisis mucho más detallados 

que aparecen en los Cuadros 

A18 a A27 del Anexo 3. En dicho Anexo también se 

incluyen cuadros con el detalle de la distribución del 

grado en el escalafón (Cuadros A28 a A37).31 Segun-

do, para saber si las diferencias son estadísticamen-

te significativas, se hicieron ejercicios de regresión 

para encontrar la correlación entre las variables que 

caracterizan a los docentes y las variables que carac-

terizan a los municipios. Los ejercicios descriptivos 

están en los Cuadros 15, 16 y 17; los resultados de 

las regresiones aparecen en el Cuadro 18.

La Figura 14 muestra la desviación de la proporción 

de docentes sin título universitario con respecto a 

la proporción nacional para las distintas catego-

rías de municipios. El Cuadro A28 en el Anexo 3 

caracteriza de forma más detalla la distribución de 

docentes según su nivel edu-

cativo en el país. Para hacer 

el cuadro más conciso agrega-

mos las categorías de educa-

ción en sólo tres: docentes sin 

título universitario, con título universitario y con 

posgrado.32 En la figura y el cuadro se separa a los 

docentes de acuerdo con el estatuto que regula su 

labor (2277 o 1278) y el nivel educativo (primaria 

y secundaria y media). Para facilitar las compara-

ciones con los datos nacionales, en el cuadro inclui-

mos una fila con los datos de todo el país.

Las primeras cinco filas del Cuadro 15 mues-

tran que la distribución entre regiones del nivel 

educativo de los docentes es, cualitativamente, si-

31 Las variaciones con respecto a los Cuadros 13 y 14 son muy pequeñas, por lo que decidimos no incluir esa variable en esta sección.
32 Los profesores sin título universitario incluyen a los docentes técnicos, tecnólogos, normalistas o bachilleres, pues éstos 

no tienen 4 años de formación profesional; los universitarios incluyen a las dos categorías relacionadas, licenciados y no 
licenciados; los docentes con posgrado incluye a los dos tipos de posgrado, en educación o en otras áreas.

(…) la distribución entre regiones del ni-

vel educativo de los docentes es, cualita-

tivamente, similar a la del todo el país.
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mayoría de los profesores tiene título universitario 

(licenciados o no licenciados) y hay bajas propor-

ciones de profesores en las demás categorías. Esto 

se cumple para los dos escalafones. Estos patrones 

se mantienen si se mira la distribución de munici-

pios de acuerdo con la población (filas 6 a 8), el ni-

vel de pobreza (filas 9 y 10), el nivel de conflicto 

(filas 11 y 12) y de desplazamiento (filas 13 y 14). 

Sin embargo, hay diferencias cuantitativas im-

portantes en la misma distribución, sobre todo 

cuando se compara entre regiones. Dichas diferen-

cias se resaltan en la Figura 14 y se pueden resumir 

de la siguiente forma:

i. Hay tres regiones que tienen plantas de pro-

fesores considerablemente menos califica-

das que el resto del país: 

Amazonía, Caribe y Pa-

cífica. Las tres cuentan 

con las mayores pro-

porciones de profesores 

sin título universitario, 

tanto en primaria como en secundaria y me-

dia. La Amazonía tiene una proporción de 

profesores sin título universitario, en pri-

maria, que es 17.29 puntos mayor que la 

nacional para el Estatu-

to 2277 y 27.96 para el 

Estatuto 1278. En se-

cundaria, estas diferen-

cias son de 26.68 para 

el Estatuto 2277 y de 

16.99 para el 1278. En 

la región Caribe, en pri-

maria, la proporción 

de profesores sin títu-

lo universitario es 13.19 puntos mayor en 

el Estatuto 2277 y 6.66 puntos mayor en el 

Estatuto 1278; en secundaria estas diferen-

cias son de 11.78 y 7.39 puntos, respectiva-

mente. En la región Pacífica, en primaria, la 

proporción de profesores sin título univer-

sitario es superior en 17.89 puntos a la na-

cional en el Estatuto 2277 y 12.36 puntos 

mayor en el Estatuto 1278; en secundaria, 

las diferencias son de 13.08 y 13.19 a favor 

de la nación. En los tres casos, esto se refle-

ja en menores proporciones de docentes con 

título universitario. 

ii. De las otras dos regiones, Andina y Orinoquía, 

sólo una tiene claramente ventajas en la califi-

cación de sus docentes: la Andina. En el 2277, 

la región Andina tiene ventajas importantes 

en el nivel educativo de sus docentes respec-

to a las otras regiones, con una proporción de 

profesores sin título universita-

rio 11.21% menor a la nacional 

y una proporción de profesores 

con título universitario 10.54% 

mayor a la nacional. Pero en el 

1278 la distribución de la región 

Andina es muy similar a la nacional. Las ventajas 

de la Orinoquía se pierden entre los docentes de 

primaria del Estatuto 1278, en donde está clara-

mente desfavorecida respecto a los porcentajes 

de la nación, con una propor-

ción de docentes sin título uni-

versitario 11.66 puntos mayor. 

Cuando se miran las otras 

formas de caracterizar mu-

nicipios, las diferencias son 

cuantitativamente menos 

importantes que las diferen-

cias que se encuentran entre 

regiones. Aunque la plan-

ta docente en municipios grandes (con más de 

100,000 habitantes) está mejor calificada que la 

Hay tres regiones que tienen plantas de 

profesores considerablemente menos ca-

lificadas que el resto del país: Amazonía, 

Caribe y Pacífica.

En el 2277, la región Andina tiene ven-

tajas importantes en el nivel educativo 

de sus docentes respecto a las otras re-

giones, con una proporción de profesores 

sin título universitario 11.21% menor a 

la nacional y una proporción de profeso-

res con título universitario 10.54% ma-

yor a la nacional.
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de los municipios pequeños, 

las diferencias son menores 

cuantitativamente que las di-

ferencias que se encontraban 

entre regiones. 

En el caso de las variables 

de pobreza, ataques terroristas 

y desplazamiento, también hay diferencias, pero éstas 

son menores que las discrepancias entre regiones. Sólo 

tres casos alcanzan niveles supe-

riores al 10%: los municipios con 

mayor nivel de pobreza (propor-

ción de hogares bajo la línea de 

pobreza por encima de 71.78%) 

tienen una proporción de docen-

tes de primaria sin título univer-

sitario del Estatuto 2277 que es 

10.89 puntos mayor a la nacional y de 11.76 puntos 

para los docentes del Estatuto 1278. También en pri-

maria, los municipios con más 

de 3 ataques terroristas tienen 

una proporción de docentes sin 

título universitario del Estatuto 

1278 que es 11.76 puntos mayor 

a la nacional. 

En otros casos, las diferen-

cias son menores, pero van en 

la dirección esperada: en ambos estatutos, los mu-

nicipios más pobres tienen docentes menos califica-

dos en primaria y secundaria. 

De forma similar, los munici-

pios con mayores índices de 

violencia (ataques o desplaza-

miento) también tienen profe-

sores menos calificados.

La Figura 15 y el Cuadro 

16 muestran la distribución de la provisionali-

dad docente en el país, según la categorización 

de municipios ya menciona-

da. Como en el caso del nivel 

educativo, el cuadro presenta 

evidencia de que hay algunos 

tipos de municipios que están 

desfavorecidos, en la medida 

en que tienen mayores tasas 

de provisionalidad. Como en 

el caso del nivel educativo, las mayores diferencias 

están entre regiones naturales, aunque también 

hay diferencias importantes 

entre municipios de acuerdo 

con los niveles de pobreza y 

el conflicto. Las regiones con 

mayores tasas de provisiona-

lidad docente son Amazonía 

y Orinoquía; los municipios 

con mayor provisionalidad 

son los más pequeños, los que tienen más pobre-

za y los más afectados por la violencia.

(…) en ambos estatutos, los municipios más 

pobres tienen docentes menos calificados en 

primaria y secundaria. De forma similar, los 

municipios con mayores índices de violencia 

(ataques o desplazamiento) también tienen 

profesores menos calificados.

Aunque la planta docente en municipios 

grandes (con más de 100,000 habitantes) 

está mejor calificada que la de los munici-

pios pequeños, las diferencias son meno-

res cuantitativamente que las diferencias 

que se encontraban entre regiones.

Las regiones con mayores tasas de pro-

visionalidad docente son Amazonía y 

Orinoquía; los municipios con mayor 

provisionalidad son los más pequeños, 

los que tienen más pobreza y los más 

afectados por la violencia.
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    Estatuto 2277 Estatuto 1278

 
    No univ. Univ. Posg. No univ. Univ. Posg.

Pr
im

ar
ia

Total nacional  32.61% 52.16% 15.23% 36.54% 58.74% 4.73%

Regiones naturales

Amazonía 49.90% 22.30% 27.80% 64.50% 31.40% 4.10%

Andina 21.40% 62.70% 15.90% 30.60% 63.70% 5.70%

Caribe 45.80% 46.50% 7.70% 43.20% 54.50% 2.30%

Orinoquía 22.60% 40.50% 36.90% 48.20% 48.90% 2.90%

Pacífica 50.50% 34.80% 14.60% 48.90% 47.60% 3.60%

Población

Menos de 24,200 37.50% 48.60% 14.00% 43.40% 54.00% 2.60%

24,200 a 100,000 36.20% 51.20% 12.60% 45.50% 51.80% 2.70%

Más de 100,000 26.00% 55.80% 18.20% 23.10% 68.60% 8.30%

Proporción de personas en 
situación de pobreza 

Menos de 71.78% 27.60% 54.10% 18.30% 30.00% 63.80% 6.20%

Más de 71.78% 43.50% 48.00% 8.50% 47.70% 50.10% 2.10%

Número de ataques por cada 
100,000 habitantes

Menos de 3 30.40% 53.60% 16.00% 31.70% 62.80% 5.50%

Más de 3 38.40% 48.30% 13.30% 48.30% 48.90% 2.70%

Personas en situación de 
desplazamiento por cada 1,000 

habitantes

Menos de 2 31.40% 51.20% 17.40% 27.40% 65.50% 7.10%

Más de 2 34.30% 53.60% 12.00% 45.90% 51.80% 2.30%

Se
cu

nd
ar

ia
 y

 m
ed

ia

Total nacional 19.12% 61.61% 19.28% 8.01% 84.06% 7.93%

Regiones naturales

Amazonia 45.80% 29.60% 24.60% 25.00% 67.20% 7.90%

Andina 12.40% 68.60% 19.00% 4.30% 86.70% 9.00%

Caribe 30.90% 57.70% 11.40% 15.40% 81.10% 3.60%

Orinoquía 9.00% 44.90% 46.10% 6.20% 87.60% 6.20%

Pacífica 32.20% 43.90% 23.90% 21.20% 71.30% 7.50%

Población

Menos de 24,200 20.30% 60.70% 18.90% 8.70% 86.60% 4.70%

24,200 a 100,000 20.50% 60.30% 19.20% 10.70% 84.30% 5.00%

Más de 100,000 17.60% 62.90% 19.50% 6.20% 82.20% 11.70%

Proporción de personas en 
situación de pobreza

Menos de 71.78% 17.10% 61.40% 21.50% 6.40% 84.20% 9.40%

Más de 71.78% 26.00% 62.40% 11.60% 12.80% 83.60% 3.60%

Número de ataques por cada 
100,000 habitantes

Menos de 3 18.10% 61.50% 20.40% 6.90% 84.30% 8.80%

Más de 3 22.70% 62.00% 15.30% 12.30% 83.00% 4.70%

Personas en situación de 
desplazamiento por cada 1,000 

habitantes

Menos de 2 20.00% 59.30% 20.70% 7.20% 82.80% 10.00%

Más de 2 17.30% 66.60% 16.20% 9.60% 86.30% 4.20%

Fuente: Cálculos propios usando datos de 2011 de la Resolución 166 (R166), del Censo de 2005 (DANE), del Departamento Nacional de Planeación 
(DNP), del Centro de Recursos para el Análisis del Conflicto (CERAC) y de la Vicepresidencia de la República.

Cuadro 15. Distribución de docentes según nivel educativo y características de los municipios
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Personas en 
situación de 

desplazamiento  
por cada 1,000 

habitantes

Ataques 
terroristas por 
cada 100,000 

habitantes

Personas en 
situación de 

pobreza
Población (en miles)Regiones naturales

Primaria Estatuto 2277 Primaria Estatuto 1278 Secundaria Estatuto 1278Secundaria Estatuto 2277

A
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Figura 14. Desviación en la proporción de docentes no universitarios (menos de 4 años de formación profesional) con respecto a la 

proporción nacional para distintas categorías de municipios
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Fuente: Cálculos propios usando datos de 2011 de la Resolución 166 (R166), del Censo de 2005 (DANE), del Departamento Nacional de Planeación 
(DNP), del Centro de Recursos para el Análisis del Conflicto (CERAC) y de la Vicepresidencia de la República.
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Tipo de vinculación Propiedad
Prov. 

vacante 
definitiva

Prov. 
vacante 

temporal

Periodo de 
prueba

Pr
im

ar
ia

Total nacional 66.60% 16.10% 5.40% 11.90%

Regiones naturales

Amazonía 41.80% 36.10% 17.60% 4.50%

Andina 71.00% 13.70% 5.70% 9.50%

Caribe 63.80% 9.70% 3.30% 23.30%

Orinoquía 46.20% 39.00% 6.50% 8.40%

Pacífica 59.70% 23.70% 3.70% 13.00%

Población

Menos de 24,200 62.90% 19.40% 4.30% 13.40%

Entre 24,200 y 100,000 64.30% 17.00% 4.40% 14.30%

Más de 100,000 72.00% 12.10% 7.30% 8.60%

Proporción de personas en situación 
de pobreza

Menos de 71.78% 71.70% 11.50% 6.20% 10.60%

Más de 71.78% 57.90% 23.90% 4.10% 14.10%

Número de ataques por cada 
100,000 habitantes

Menos de 3 68.70% 13.90% 6.00% 11.50%

Más de 3 61.50% 21.50% 4.00% 13.00%

Personas en situación de desplazamiento 
por cada 1,000 habitantes

Menos de 2 72.80% 11.10% 6.30% 9.80%

Más de 2 60.20% 21.20% 4.50% 14.00%

Se
cu

nd
ar

ia
 y

 m
ed

ia

Total nacional 60.00% 25.20% 7.20% 7.60%

Regiones naturales

Amazonia 33.80% 54.00% 9.60% 2.60%

Andina 62.00% 23.70% 7.70% 6.60%

Caribe 61.90% 19.70% 6.10% 12.30%

Orinoquía 36.80% 54.00% 5.80% 3.30%

Pacífica 56.60% 28.10% 5.40% 9.90%

Población

Menos de 24,200 48.20% 36.00% 6.10% 9.70%

Entre 24,200 y 100,000 56.30% 28.80% 5.20% 9.60%

Más de 100,000 70.30% 15.70% 8.90% 5.10%

Proporción de personas en situación 
de pobreza

Menos de 71.78% 65.10% 20.00% 7.60% 7.30%

Más de 71.78% 45.20% 40.30% 5.90% 8.60%

Número de ataques por cada 
100,000 habitantes

Menos de 3 62.50% 22.60% 7.60% 7.30%

Más de 3 50.60% 35.10% 5.50% 8.70%

Personas en situación de desplazamiento 
por cada 1,000 habitantes

Menos de 2 66.70% 18.40% 7.90% 7.00%

Más de 2 48.10% 37.50% 5.90% 8.60%

Fuente: Cálculos propios usando datos de 2011 de la Resolución 166 (R166), del Censo de 2005 (DANE), del Departamento Nacional de Planeación 
(DNP), del Centro de Recursos para el Análisis del Conflicto (CERAC) y de la Vicepresidencia de la República.

Cuadro 16. Distribución de la provisionalidad en los cargos docentes con respecto a la proporción nacional según características de 

los municipios
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Personas en 
situación de 

desplazamiento  
por cada 1,000 

habitantes

Ataques 
terroristas por 
cada 100,000 

habitantes

Personas en 
situación de 

pobreza
Población (en miles)

Primaria vacante 
definitiva

Primaria vacante 
temporal

Secundaria y media 
vacante temporal

Secundaria y media 
vacante definitiva

Regiones naturales

A
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Figura 15. Desviación en el porcentaje de docentes provisionales con respecto a la proporción nacional
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Fuente: Cálculos propios usando datos de 2011 de la Resolución 166 (R166), del Censo de 2005 (DANE), del Departamento Nacional de Planeación 
(DNP), del Centro de Recursos para el Análisis del Conflicto (CERAC) y de la Vicepresidencia de la República.
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vinculación de los docentes del 1278 entre las cin-

co formas consideradas para 

categorizar municipios. La re-

gión que tiene profesores con 

menos experiencia es la Ori-

noquía que tiene 46,96% de 

profesores con menos de tres 

años de experiencia en prima-

ria y 38.86% en secundaria y media. Le sigue la re-

gión Andina con 33.57% y 39.62% en primaria y 

en secundaria y media, respectivamente. La rela-

ción entre la población municipal y la proporción 

de profesores con menos de tres años de experien-

cia es negativa. Así, los municipios más grandes 

tienen menor proporción de profesores en esta ca-

tegoría. La relación con el nivel de pobreza muni-

cipal es menos clara, pero hay 

una tendencia a encontrar ma-

yores proporciones de profeso-

res con baja experiencia en los 

municipios más pobres. Final-

mente, la relación con el nivel 

del desplazamiento y el nú-

mero de ataques terroristas 

también muestra que los pro-

fesores con menos experien-

cia se ubican en los municipios 

más desfavorecidos según es-

tas dos características.

El Cuadro 18 muestra la relación entre las ca-

racterísticas municipales y el puntaje en la prue-

ba de vinculación al magisterio de 2009, para los 

docentes del Estatuto 1278. Esta prueba se intro-

dujo para los profesores vinculados después del 

2004, que son los regidos por 

el Decreto Ley 1278; por esto 

los resultados sólo caracteri-

zan a dichos maestros. Según 

el cuadro, parece que las dife-

rencias entre los promedios en 

las pruebas de los docentes de 

cada categoría municipal son pequeñas. Para cada 

categoría de municipio y cada nivel educativo en 

el que los docentes enseñan, la diferencia entre el 

máximo y el mínimo está entre 1.39 (para profe-

sores de primaria en categorías de municipios se-

gún la población) y 3.63 (profesores de secundaria 

en categorías de municipios según desplazamien-

to); en términos del porcentaje de la media nacional 

de cada categoría en la prueba, 

estos números equivalen a 2.3 

y 6%. Las categorías de muni-

cipios con mayores ventajas en 

la calidad de los maestros (me-

dida ésta a partir del puntaje 

en la prueba de vinculación 

docente) son: los municipios 

de la zona Andina; aquellos 

con menor proporción de ho-

gares bajo la línea de pobre-

za; los municipios con menos 

ataques terroristas por cada 

100,000 habitantes; y aquellos con menor núme-

ro de personas en situación de desplazamiento por 

cada 1,000 habitantes.

Las categorías de municipios con mayores 

ventajas en la calidad de los maestros (me-

dida ésta a partir del puntaje en la prueba 

de vinculación docente) son: los munici-

pios de la zona Andina; aquellos con me-

nor proporción de hogares bajo la línea de 

pobreza; los municipios con menos ataques 

terroristas por cada 100,000 habitantes; 

y aquellos con menor número de personas 

en situación de desplazamiento por cada 

1,000 habitantes.

La relación entre la población municipal y 

la proporción de profesores con menos de 

tres años de experiencia es negativa. Así, 

los municipios más grandes tienen menor 

proporción de profesores en esta categoría.
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Primaria Sec. y media

Total nacional  31.70% 26.70%

Regiones naturales

Amazonía 31.70% 26.70%

Andina 28.70% 23.34%

Caribe 33.57% 28.13%

Orinoquía 22.96% 19.54%

Pacífica 46.97% 38.86%

Población

Menos de 24,200 27.80% 22.69%

Entre 24,200 y 100,000 37.75% 31.33%

Más de 100,000 31.03% 23.81%

Proporción de personas en situación 
de pobreza

Menos de 71.78% 25.90% 24.90%

Más de 71.78% 29.23% 25.71%

Número de ataques terroristas por 
cada 100,000 habitantes

Menos de 3 35.92% 29.58%

Más de 3 29.90% 26.30%

Personas en situación de desplaza-
miento por cada 1,000 habitantes

Menos de 2 36.06% 28.19%

Más de 2 26.73% 24.42%

Cuadro 17. Distribución de docentes del Estatuto 1278 con menos de 3 años en el magisterio según la población, situación de pobre-

za, conflicto y desplazamiento del municipio

Fuente: Cálculos propios usando datos de 2011 de la Resolución 166 (R166), del Censo de 2005 (DANE), del Departamento Nacional de Planeación 
(DNP), del Centro de Recursos para el Análisis del Conflicto (CERAC) y de la Vicepresidencia de la República.
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Primaria Sec. y media

Total nacional 61.00 61.49

Regiones naturales

Amazonía 59.35 59.02

Andina 61.38 61.89

Caribe 60.45 60.85

Orinoquía 59.17 59.03

Pacífica 60.43 60.67

Población

Menos de 24,200 60.46 59.97

Entre 24,200 y 100,000 60.43 60.67

Más de 100,000 61.91 62.87

Proporción de personas en 
situación de pobreza

Menos de 71.78% 61.52 62.15

Más de 71.78% 60.03 59.40

Número de ataques terroristas 
por 100,000 habitantes

Menos de 3 61.37 61.88

Más de 3 60.05 59.94

Personas en situación de des-
plazamiento por cada 1,000 

habitantes

Menos de 2 61.81 62.47

Más de 2 60.14 59.63

Cuadro 18. Distribución del puntaje promedio en la prueba de vinculación de 2009 de los docentes del 1278 según población, situa-

ción de pobreza, conflicto y desplazamiento del municipio

Fuente: Cálculos propios usando datos de 2011 de la Resolución 166 (R166), del Censo de 2005 (DANE), del Departamento Nacional de Planeación 
(DNP), del Centro de Recursos para el Análisis del Conflicto (CERAC) y de la Vicepresidencia de la República.
Notas: La prueba de vinculación tiene una calificación que está entre 0 y 100. El puntaje mínimo para superar la prueba es de 60.
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Aun si los datos presentados en los Cuadros 15, 16, 

17 y 18 y de las Figuras 14 y 15 muestran diferen-

cias sistemáticas en la distribución de los docentes 

en el país, es importante saber si esas diferencias 

son estadísticamente significativas. Esto es parti-

cularmente relevante para los resultados del Cuadro 

18, ya que no es claro si la magnitud de las diferen-

cias encontradas es significativa. Para alcanzar este 

objetivo —y evitar una explosión de comparaciones 

estadísticas— hicimos regresiones en las que las va-

riables dependientes son las características de los 

docentes (educación, escalafón, tiempo de vincula-

ción y puntaje en el examen de vinculación) y las va-

riables independientes son las características de los 

municipios que aparecen en los cuadros antes rese-

ñados. Como el objetivo es ver si los resultados son 

estadísticamente significativos, incluimos una a una 

las características de los municipios. Específicamen-

te estimamos la siguiente ecuación: 

α β= + +d m e'i i i

donde di representa una característica del docen-

te  i y mi representa una característica del munici-

pio. Las características del docente representadas 

di pueden ser su nivel educativo, su grado en el es-

calafón, el año de vinculación al magisterio o su 

puntaje en la prueba de vinculación al magisterio. 

Las características de los municipios representadas 

por mi pueden ser la región, la población, el nivel 

de pobreza y las dos variables para incluir el grado 

de afectación por el conflicto. No hicimos una re-

gresión para el nivel del escalafón de los docentes 

del Estatuto 1278 porque éste tiene una correspon-

dencia muy alta con el nivel educativo y porque no 

ha pasado suficiente tiempo desde su implementa-

ción para que dentro de cada nivel educativo exista 

un número importante de ascensos.

De esta forma, se obtienen resultados de 60 re-

gresiones diferentes; en cada regresión se obtienen 

coeficientes de correlación entre las variables que ca-

racterizan a los docentes y las que caracterizan a los 

municipios para cada uno de los dos niveles de en-

señanza. Los resultados de estas estimaciones están 

reportados en el Cuadro 19. Este cuadro tiene seis 

columnas, donde cada una reporta los coeficientes 

de regresiones diferentes para cinco características 

de municipios del país. Las primeras dos columnas 

corresponden a las regresiones para el grado del es-

calafón y el nivel educativo de los docentes del Esta-

tuto 2277. La tercera y la cuarta columna incluyen 

las regresiones para el puntaje en el examen de vin-

culación y el nivel educativo de los profesores del 

Estatuto 1278. La quinta columna corresponde al 

porcentaje de provisionalidad docente en el munici-

pio y la última columna señala el año de vinculación 

promedio en cada municipio. El Cuadro 19 corrobo-

ra las diferencias cuantitativas entre distintas cate-

gorías de municipios encontradas en los Cuados 15 a 

18 y evidencia que las diferencias entre docentes de 

distintos tipos de municipios son estadísticamente 

significativas, con algunas excepciones.
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      Estatuto 2277 Estatuto 1278
Provisiona-

lidad
Año de 

vinculación
     

Grado en el 
escalafón

Educación
Puntaje 

vinculación
Educación

Pr
im

ar
ia

Región: 
referencia 
Amazonía

Andina
0.880** 0.425** 1.708** 0.590** -5.195** 0.521*

(0.062) (0.021) (0.158) (0.031) (0.402) (0.210)

Caribe
-0.244** -0.191** 1.103** 0.430** -3.629** -1.002**

(0.065) (0.022) (0.166) (0.033) (0.456) (0.222)

Orinoquia
0.553** 0.610** -0.366* 0.160** -2.889** 2.223**

(0.085) (0.029) (0.183) (0.038) (0.476) (0.275)

Pacífica
0.102 -0.211** 1.658** 0.457** -4.012** 0.119

(0.066) (0.022) (0.173) (0.033) (0.441) (0.224)

Población
1.77e-7** 6.52e-8** 3.75e-7** 1.21e-7** 4.91e-6** 2.70e-7**

(5.62e-9) (1.98e-9) (9.07e-9) (2.05e-9) (1.87e-7) (1.77e-8)

Pobreza
-3.225** -0.934** -5.203** -1.133** -1.617** 5.331**

(0.052) (0.019) (0.095) (0.020) (0.539) (0.169)

Conflicto
-0.207** -0.076** -0.531** -0.137** -0.002 0.306**

(0.011) (0.004) (0.019) (0.004) (0.007) (0.033)

Desplazamiento
-0.023** -0.003** -0.039** -0.008** 0.006 0.066**

(0.001) (0.000) (0.001) (0.000) (0.005) (0.002)

Se
cu

nd
ar

ia
 y

 m
ed

ia

Región: 
referencia 
Amazonía

Andina
0.611** 0.615** 2.498** 0.419** -5.505** -0.791**

(0.062) (0.030) (0.206) (0.024) (0.354) (0.292)

Caribe
0.0348 0.153** 1.302** 0.154** -4.689** -2.341**

(0.063) (0.031) (0.213) (0.025) (0.377) (0.302)

Orinoquia
0.602** 0.939** -0.161 0.347** -2.836** 0.532

(0.074) (0.037) (0.233) (0.028) (0.424) (0.345)

Pacífica
0.400** 0.273** 1.943** 0.112** -4.404** -1.518**

(0.064) (0.032) (0.219) (0.025) (0.384) (0.305)

Población
4.52e-8** 3.04e-8** 4.81e-7** 4.69e-8** 5.13e-6** 3.50e-7**

(3.25e-9) (1.64e-9) (8.39e-9) (1.07e-9) (1.59e-7) (1.44e-8)

Pobreza
-1.387** -0.519** -7.470** -0.472** -1.556** 2.678**

(0.036) (0.018) (0.098) (0.012) (0.399) (0.163)

Conflicto
-0.054** -0.058** -0.693** -0.063** 0.002 -0.300**

(0.008) (0.004) (0.022) (0.003) (0.006) (0.035)

Desplazamiento
-0.012** -8.20E-05 -0.068** -0.003** 0.002 0.040**

(0.001) (0.000) (0.002) (0.000) (0.004) (0.003)

Cuadro 19. Significancia estadística entre las distintas variables para caracterizar municipios y docentes

Notas: Errores estándar en paréntesis. * p<0.05, ** p<0.01.
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Conclusiones principales sobre las características de los 
docentes colombianos y su distribución en el país

Esta sección estudió la caracterización de los 

docentes a partir de variables como año de vin-

culación, nivel educativo, 

escalafón y puntaje en la 

prueba de ingreso al magis-

terio (para los docentes que 

entraron después del 2004). 

Con el fin de encontrar las 

diferencias regionales entre 

los docentes del sistema público, las últimas tres 

variables se cruzaron con cinco características 

de los municipios (región, población, pobreza, 

afectación por el desplazamiento y por el conflic-

to). Así, la sección permite obtener las siguien-

tes conclusiones:

i. Los docentes en Colombia son en su mayoría 

graduados de programas universitarios de li-

cenciaturas. Existe, sin embargo, un número 

importante de docentes con menos de cuatro 

años de formación profesional, en su mayoría 

graduados de Escuelas Normales Superiores 

(ENS) o de programas técnicos y tecnológicos. 

ii. Hay una alta concentración de docentes en ca-

tegorías específicas de cada uno de los dos es-

calafones. En el caso del Estatuto 2277, la 

concentración es en los 

últimos 3 grados (de 14 

posibles); en el caso del 

Estatuto 1278, esto se da 

en las categorías iniciales. 

Estos dos resultados co-

rresponden con lo espera-

do, teniendo en cuenta el 

tiempo de existencia del 

Estatuto 1278 y la mane-

ra como los maestros ascienden dentro de este 

nuevo escalafón.

iii. Los niveles educativos 

de los docentes difieren según 

las regiones naturales del país. 

Por ejemplo, mientras la región 

Andina tiene una clara venta-

ja frente a las otras regiones en 

términos del nivel educativo de 

sus docentes, las regiones Amazonía, Caribe y 

Pacífica tienen plantas de maestros considera-

blemente menos calificadas. Respecto al punta-

je en la prueba de vinculación, la región Andina 

tiene docentes con puntajes, en promedio, ma-

yores y la Amazonía, menores. 

iv. El nivel educativo de los docentes también di-

fiere de acuerdo con otras formas de caracte-

rizar municipios. Los municipios más pobres 

tienen profesores con menores niveles de 

educación, en escalafones más bajos (para el 

2277), con menor puntaje en la prueba de 

vinculación (para el 1278) y que llevan menos 

tiempo trabajando en el magisterio. Lo mis-

mo sucede para los municipios con más nú-

mero de ataques por cada 100,000 habitantes 

y con mayor número de personas en situación 

de desplazamiento por cada 

1,000 habitantes. 

v. Los municipios tam-

bién se diferencian en cuanto 

al tiempo de experiencia de sus 

maestros. La región Andina y 

la Orinoquía tienen docentes 

con menos experiencia que las 

otras regiones. Asimismo, los 

municipios con menor pobla-

Existe (…) un número importante de do-

centes con menos de cuatro años de forma-

ción profesional, en su mayoría graduados 

de Escuelas Normales Superiores (ENS) o 

de programas técnicos y tecnológicos.

Los municipios con ventajas en la cali-

dad de los maestros (medida según el 

resultado en esta prueba) son los munici-

pios de la zona Andina, aquellos con me-

nor proporción de hogares bajo la línea 

de pobreza, los municipios con menos 

ataques terroristas por cada 100,000 

habitantes y aquellos con menores índi-

ces de desplazamiento.
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al igual que los municipios con mayor propor-

ción de personas en situación de pobreza, zo-

nas que han sufrido más ataques terroristas y 

municipios con mayor desplazamiento. 

vi. Finalmente, también se encuentran diferen-

cias en la calificación que los docentes que se 

vincularon después del 2004 obtuvieron en la 

prueba de ingreso. Los municipios con venta-

jas en la calidad de los maestros (medida según 

el resultado en esta prueba) son los municipios 

de la zona Andina, aquellos con menor propor-

ción de hogares bajo la línea de pobreza, los 

municipios con menos ataques terroristas por 

cada 100,000 habitantes y aquellos con meno-

res índices de desplazamiento.

estruCtura salarial de los doCentes públiCos 
y otros profesionales en Colombia 

Esta sección busca entender la estructura salarial 

actual de los docentes en Colombia y compararla 

con la de otros profesionales en el país. Un tema 

que generalmente surge en 

las discusiones de política es 

si los maestros están o no re-

munerados de forma compe-

titiva en el mercado laboral. 

A pesar de la importancia de 

esta pregunta, existen pocos 

estudios que investiguen de 

manera rigurosa este tema. 

Así, esta sección pretende llenar dicho vacío a 

partir de los datos disponibles. 

Específicamente, tomando como referencia el 

artículo de Gaviria y Umaña (2002), se estima una 

ecuación de salarios en donde se diferencian explíci-

tamente los docentes públicos como grupo de inte-

rés y se los compara con otro grupo de trabajadores. 

Sin embargo, se amplía el documento de referencia 

en tres aspectos importantes. En primera instan-

cia, mientras Gaviria y Umaña (2002) utilizan todos 

los asalariados como grupo de control, nosotros lo 

hacemos con un grupo de trabajadores mucho más 

restringido, específicamente comparamos a los do-

centes públicos con profesionales de ocupaciones se-

leccionadas por los autores. La elección específica de 

estas ocupaciones se describe en detalle en la par-

te metodológica que viene a continuación. Sin em-

bargo, la idea básica que motiva dicha selección es 

crear un grupo de control más 

refinado que esté compuesto 

por profesiones que, en teoría, 

están conformadas por indi-

viduos con una mayor habili-

dad cognitiva. Esto lo hacemos 

con la idea de tener informa-

ción sobre las condiciones sa-

lariales que podrían ayudar a 

atraer a personas de altas habilidades a la carrera 

docente. Adicionalmente, dadas las diferencias sig-

nificativas en el funcionamiento del mercado laboral 

para hombres y mujeres, se decidió dividir los ejerci-

cios econométricos según el género. 

La segunda diferencia con el trabajo de Gaviria 

y Umaña (2002) radica en la base de datos utilizada. 

Nuestro estudio utiliza la Gran Encuesta Integrada de 

Hogares (GEIH) de 2011, la cual permite diferenciar 

los profesores de primaria y secundaria de otros pro-

fesores, tales como universitarios o técnicos. Además, 

en este documento nos concentramos en los docentes 

de preescolar, básica y media como grupo de interés. 

La tercera y última diferencia con el artículo ci-

tado es que, mediante el estudio de las distintas co-

Un tema que generalmente surge en las 

discusiones de política es si los maestros 

están o no remunerados de forma compe-

titiva en el mercado laboral. A pesar de 

la importancia de esta pregunta, existen 

pocos estudios que investiguen de mane-

ra rigurosa este tema.



165

Capítulo 5 
Form

ación, características y rem
uneración

3
era parte

hortes de la población económicamente activa, se 

compara —además de los salarios promedios— la 

estructura salarial de los docentes a lo largo de su 

vida productiva. Este último aspecto es importan-

te debido a que permitirá conocer qué tan diferen-

tes son los salarios de los docentes en comparación 

a los de otros profesionales en distintos momentos 

de su vida y, por lo tanto, según distintos niveles 

de experiencia. Al fin y al cabo, cómo cambian los 

salarios a lo largo de la vida productiva puede ser 

un factor fundamental de atracción o expulsión de 

la carrera docente. 

datos y metodología

Con el fin de entender la estructura salarial de los 

docentes en Colombia, este estudio se basó en los 

datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares 

(GEIH) 2011 del tercer trimestre. Se empleó la base 

trimestral para así obtener información represen-

tativa a nivel de zona (urbano/rural). La GEIH es la 

encuesta oficial usada por el DANE para observar la 

situación laboral del país. Ésta permite clasificar a 

la población según su categoría ocupacional; brinda 

información sobre ingresos, ocupación y sector de 

la población ocupada del país; además de informa-

ción sociodemográfica como edad, nivel de estudios 

o sexo de dicho grupo. De esta encuesta utilizamos 

la información de todos los individuos entre 18 y 65 

años de edad. La población que manifestó ya estar 

pensionada, fue retirada de la muestra empleada.33

Para este trabajo se cuentan a los ocupados ma-

yores de edad según la Clasificación Nacional de Ocu-

paciones (CNO) del Servicio Nacional de Aprendizaje 

(SENA) 1970, la cual toma los subgrupos ocupacio-

nales a dos dígitos. El subgrupo de los docentes en 

esta clasificación corresponde al código 13 de la mis-

ma, siendo todos los demás subgrupos clasificados 

como no docentes. Adicionalmente, y a diferencia del 

artículo de referencia de Gaviria y Umaña (2002), la 

GEIH incluye la identificación de la actividad econó-

mica del lugar de trabajo, lo cual permite diferenciar 

a los profesores de preescolar, básica y media de otros 

profesores (por ejemplo, quienes enseñan en institu-

ciones de educación superior).34 Así, para este análisis, 

catalogamos a los docentes como aquellos cuya acti-

vidad económica está en alguna de estas tres catego-

rías (preescolar, básica y media). En este punto vale la 

pena aclarar que aunque sería deseable también dis-

tinguir a los docentes del antiguo y nuevo estatuto, 

esta información no está disponible en la GEIH. 

33 La GEIH es una encuesta representativa a nivel nacional, urbano/rural, regional, departamental y para cada una de las ca-
pitales de los departamentos. Así, es la base de datos idónea para responder las preguntas que se resuelven en esta sec-
ción. Sin embargo, para verificación se comparó la distribución de los salarios docentes según la información de la GEIH 
con los datos oficiales de docentes en Colombia provenientes de la Resolución 166 (R166), de su escalafón y del pago co-
rrespondiente a cada grado y nivel. Ambas distribuciones dan resultados muy similares, tal y como se puede observar en 
el Figura A1 del Anexo 4.

34 Se clasificaron como docentes de preescolar, básica y media a aquellos maestros que reportan trabajar en lugares cuya ac-
tividad principal es: educación preescolar; educación básica primaria; educación básica secundaria; educación media; esta-
blecimientos que prestan el servicio de educación preescolar y básica primaria; establecimientos que prestan el servicio de 
educación preescolar y básica; establecimientos que prestan el servicio de educación preescolar, básica y media; estableci-
mientos que prestan el servicio de educación básica; establecimientos que prestan el servicio de educación básica y media; 
y establecimientos que prestan el servicio de educación básica, secundaria y media.
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centes o no docentes) se de-

fine a quienes contestaron 

ser empleados del gobierno. 

Como empleado privado, o no 

público, se definen a quienes 

se clasificaron dentro de algu-

na de las siguientes categorías: 

obrero o empleado de empresa particular, emplea-

do doméstico, trabajador por cuenta propia, patrón 

o empleador, trabajador familiar sin remuneración, 

trabajador sin remuneración en empresas o negocios 

de otros hogares, jornalero o peón u otros. 

Utilizando esta información creamos un grupo 

de comparación específico: profesionales de ocu-

paciones seleccionadas. En un futuro, idealmente 

los candidatos a ser parte del cuerpo docente debe-

rían provenir del tercio más alto de la distribución 

de habilidades académicas y, por lo tanto, la com-

paración de salarios con este grupo es relevante. 

Específicamente, las profesiones que se seleccio-

naron como el grupo análogo ideal del que esperamos 

provengan los futuros docentes son aquellas relacio-

nadas con las ciencias exactas, 

naturales, sociales o con inge-

nierías. Éstos incluyen a los 

químicos y físicos; arquitectos 

e ingenieros; biólogos, agró-

nomos, zoólogos, bacteriólo-

gos, farmacólogos, técnicos en 

ciencias biológicas y agronómicas; médicos, cirujanos, 

asistentes médicos, odontólogos, asistentes dentistas, 

veterinarios, asistentes veterinarios, farmacéuticos, 

dietéticos, nutriólogos de salud pública y nutricio-

nistas; estadísticos, matemáticos, analistas de siste-

mas y técnicos; economistas; 

abogados, jueces, magistrados, 

fiscales y notarios; directores y 

gerentes. En principio, hubiese 

sido ideal restringir las ocupa-

ciones aún más y, por ejemplo, 

no incluir en ella a los zoólogos, 

técnicos en ciencias biológicas y 

agronómicas o a los analistas de sistemas y técnicos. 

Sin embargo, no es posible hacer una clasificación más 

fina con la codificación de la GEIH de 2011. 

El modelo lineal básico que se estima en este 

capítulo y permite ver las diferencias entre los do-

centes oficiales y el resto de los trabajadores se de-

talla en la ecuación (1):

β α= + +W X PU elog 'i i i i  (1)

donde Wi es el ingreso laboral mensual del traba-

jador i, Xi es el vector de características de control 

(género, nivel educativo en años de escolaridad, ex-

periencia, zona urbano/rural y departamento) y 

PUi es la variable dicotómica que toma el valor de 

uno si es un docente público y 

cero si es un docente privado.35 

Este modelo se realizó utili-

zando la información de to-

dos los trabajadores, sólo con 

información de los hombres 

y sólo con la información de 

mujeres para tener en cuenta diferencias en la re-

muneración al trabajo según el género. 

El ingreso laboral de la población, variable estan-

darizada por el DANE, es la suma de cinco ingresos: i) 

ingreso del trabajo principal el mes anterior a la reali-

35 Interacciones entre docente y si éste es empleado oficial o empleado en una entidad privada.

En un futuro, idealmente los candidatos 

a ser parte del cuerpo docente deberían 

provenir del tercio más alto de la distri-

bución de habilidades académicas y, por 

lo tanto, la comparación de salarios con 

este grupo [el de las ocupaciones selec-

cionadas] es relevante.

(…) las profesiones que se seleccionaron 

como el grupo análogo ideal del que espe-

ramos los futuros docentes provengan son 

aquellas relacionadas con las ciencias exac-

tas, naturales, sociales o con ingenierías.
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zación de la encuesta (antes de descuentos); ii) mon-

to en dinero estimado de lo recibido como alimentos 

o iii) vivienda como parte de 

pago; iv) ganancia neta u hono-

rarios netos de los trabajadores 

por cuenta propia; v) ingreso 

del segundo trabajo, en caso de 

tener uno. A esta variable se le 

restó el ingreso obtenido en el 

segundo trabajo y se presenta 

únicamente el ingreso obtenido por mes laborado.

Las regresiones anteriores comparan el salario 

promedio de los docentes con el salario promedio de 

los profesionales seleccionados. Aunque estas com-

paraciones promedio son importantes, estudios re-

cientes muestran que al momento de escoger una 

profesión, los trabajadores no 

sólo tienen en cuenta los pro-

medios de ingresos laborales 

que obtendrán, sino también 

cómo éstos cambian a lo lar-

go de su vida productiva. Con 

el objetivo de analizar esta pre-

gunta, se calcularon los salarios 

promedio por mes de los distintos grupos de trabaja-

dores para cinco cohortes de edades diferentes: 20-29, 

30-34, 35-44, 45-54 y 55-64 años de edad. 

El Cuadro 20 muestra las estadísticas descriptivas 

escolaridad, horas trabajadas, y remuneración mensual 

para cuatro grupos distintos: asalariados, empleados 

formales, formales profesionales 

y formales en profesiones selec-

cionadas. Como es posible ob-

servar, los docentes presentan 

mayores niveles de escolaridad 

que sus contrapartes no docen-

tes entre los asalariados y entre 

los empleados formales del país; 

así como niveles similares a los 

de los profesionales y de las profesiones seleccionadas. 

Mientras entre la población asalariada, los docentes 

cuentan con aproximadamen-

te 16.5 años de escolaridad, 

sus contrapartes no docentes 

tan sólo cuentan con 9.7 años. 

Los años promedio de escolari-

dad de los no docentes aumen-

ta a 11 al comparar sólo aquellos 

empleados formales, pero las di-

ferencias siguen siendo importantes. Entre los profe-

sionales, tanto docentes como no docentes cuentan 

con 17 años de educación aproximadamente. 

Las estadísticas del Cuadro 20 presentan también 

un dato muy interesante. Los docentes reportan traba-

jar un número de horas a la semana menor que aquellos 

que no son docentes. Mientras 

un docente profesional trabaja 

aproximadamente 35 horas a la 

semana, un no docente cataloga-

do como asalariado o formal tra-

baja aproximadamente 50 horas 

a la semana, 15 horas por sema-

na más que los maestros. Al com-

parar las horas laborales de los docentes con el grupo de 

profesionales o profesionales con ocupaciones seleccio-

nadas, estas diferencias se mantienen altas y son cerca-

nas a 12 horas en promedio a la semana. 

El ingreso mensual, que relaciona el ingreso 

por hora y las horas trabajadas, muestra mayores 

ingresos para los docentes al 

compararlos con la población 

asalariada y formal, y meno-

res ingresos para los docentes 

al compararlos con la pobla-

ción profesional y los profesio-

nales seleccionados. Mientras 

que entre la población asalaria-

da, un docente devenga apro-

(…) los docentes presentan mayores nive-

les de escolaridad que sus contrapartes no 

docentes entre los asalariados y entre los 

empleados formales del país; así como ni-

veles similares a los de los profesionales y 

de las profesiones seleccionadas.

Los docentes reportan trabajar un número 

de horas a la semana menor que aquellos 

que no son docentes. Mientras un maes-

tro trabaja aproximadamente 35 horas a 

la semana, un no docente catalogado como 

asalariado o formal trabaja aproximada-

mente 50 horas a la semana, 15 horas por 

semana más que los maestros. 

(…) estudios recientes muestran que al 

momento de escoger una profesión, los 

trabajadores no sólo tienen en cuenta los 

promedios de ingresos laborales que ob-

tendrán, sino también cómo éstos cam-

bian a lo largo de su vida productiva.



Características
Según ocupación

 Número
Docentes1 No docente2

Años promedio de 
escolaridad 

Asalariado 16.5 9.7 37,013

Formales 16.7 11.5 22,489

Profesionales 17.1 17.1 5,941

Profesiones seleccionadas2 17.1 17.4 3,667

Horas trabajadas

Asalariado 34.6 49.9 37,013

Formales 34.8 50.9 22,489

Profesionales 34.8 47 5,941

Profesiones seleccionadas2 34.8 46.6 3,667

Ingreso mensual

(pesos)

Asalariado 1,517,220 865,500 37,013

Formales 1,593,345 1,143,884 22,489

Profesionales 1,678,981 2,678,638 5,941

Profesiones seleccionadas2 1,678,981 3,209,795 3,667
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te ximadamente el doble que un 

no docente al mes ($1,517,220 

vs. $865,500), entre los pro-

fesionales, un docente gana 

aproximadamente un millón 

menos que los no docentes 

($1,678,981 vs. $2,678,638).36

Estas diferencias en los 

promedios simples en las principales característi-

cas de los trabajadores refuerzan aún más la esco-

gencia de un grupo de control 

mucho más restringido al que 

utilizaron Gaviria y Umaña 

(2002). Por lo tanto, los ejer-

cicios econométricos y de es-

timación de ingresos laborales 

a lo largo de la carrera se rea-

lizan con distintos grupos: 

formales, profesionales y profesionales con ocu-

paciones seleccionadas. 

36 De ahora en adelante, este símbolo $ debe entenderse como representativo de los pesos colombianos. Cuando la cifra per-
tenezca a una moneda distinta, tal como el dólar estadounidense, la nomenclatura será distinta (por ejemplo USD100,000).

Mientras que entre la población asala-

riada, un docente devenga aproximada-

mente el doble que un no docente al mes 

($1,517,220 vs. $865,500), entre los 

profesionales, un docente gana aproxi-

madamente un millón menos que los no 

docentes ($1,678,981 vs. $2,678,638).

Fuente: GEIH 2011 – III Trimestre. Población de 18 a 65 años.
Notas: 1 Docente es definido como la persona que tiene como oficio principal la docencia. La clasificación de la actividad económica de su lugar de 
trabajo es: educación preescolar; educación básica primaria; educación básica secundaria; educación media; establecimientos que prestan el servicio 
de educación preescolar y básica primaria; establecimientos que prestan el servicio de educación preescolar y básica; establecimientos que prestan el 
servicio de educación preescolar, básica y media; establecimientos que prestan el servicio de educación básica; establecimientos que prestan el ser-
vicio de educación básica y media; y establecimientos que prestan el servicio de educación básica, secundaria y media. 2 Agrupación que incluye a los 
profesionales dentro de las siguientes categorías: químicos, físicos; arquitectos e ingenieros; biólogos, agrónomos, zoólogos, bacteriólogos, farmacó-
logos, técnicos en ciencias biológicas y agronómicas; médicos, cirujanos, asistentes médicos, odontólogos, asistentes dentistas, veterinarios, asisten-
tes veterinarios, farmacéuticos, dietéticos y nutriólogos de salud pública, nutricionista; estadísticos, matemáticos, analistas de sistemas, técnicos; 
economistas; abogados, jueces, magistrados, fiscales, notarios; directores y gerentes.

Cuadro 20. Estadísticas descriptivas para asalariados, formales, profesionales y profesiones seleccionadas
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resultados

Diferencias salariales promedio entre docentes públicos y profesionales de ocupaciones seleccionadas

Como se mencionó en el aparte metodológico de 

esta sección, se estimaron varias especificaciones de 

la ecuación 1. La Figura 16 presenta los principales 

resultados obtenidos mostrando las diferencias pro-

medio en los salarios mensuales entre los docentes 

públicos y tres grupos de comparación distintos: tra-

bajadores formales, profesionales y profesionales con 

ocupaciones seleccionadas.37 Las barras representan 

las diferencias salariales promedio mensuales entre lo 

que devengan los docentes y lo que devengan las per-

sonas en otros tres grupos, controlando por sus res-

pectivas características sociodemográficas. 

Después de controlar por los niveles de educa-

ción, experiencia y lugar de residencia, encontramos 

que el salario mensual prome-

dio de los docentes es 10% ma-

yor que el que devenga el resto 

de trabajadores formales en el 

país. Este resultado es muy si-

milar al encontrado por Gavi-

ria y Umaña (2002) quienes, 

utilizando un grupo de compa-

ración parecido, encontraron una diferencia del 8% 

a favor de los docentes. Es notable que incluso diez 

años después esta similitud continúe. Al restringir 

el grupo de control y tener únicamente en cuenta a 

los profesionales, la ventaja salarial mensual de los 

docentes desaparece y se encuentra que en promedio 

ellos devengan un 7% mensual menos que el resto 

de trabajadores. Finalmente, al comparar el salario 

mensual de los docentes con el que devengan pro-

fesionales de ocupaciones seleccionadas, la diferen-

cia en contra de los docentes aumenta a un 18%.38

De cualquier manera, tanto Barón y Boni-

lla (2011) como Barrera, Maldonado y Rodríguez 

(2012) encuentran que hoy en día los individuos 

que entran a programas de licenciatura provienen 

de la punta inferior en el puntaje de la prueba de Es-

tado. Por el contrario, individuos que obtienen pun-

tajes superiores en las pruebas 

Saber 11 entran a programas 

relacionados con las ciencias 

exactas, medicina, derecho, 

economía, entre otros. Como 

lo mencionamos anteriormen-

te, en el ideal quisiéramos que 

al igual que en países como 

Finlandia, Singapur o Corea del Sur, aquellos indi-

viduos de la punta superior ingresaran a la carre-

ra docente. Si queremos que esto ocurra debemos 

37 Los resultados econométricos están disponibles en el cuadro A38 del Anexo 4.
38 En el texto nos concentramos en el salario mensual porque el objetivo de la propuesta que se hará más adelante es lograr 

que la carrera docente sea más atractiva. Sin embargo, es importante aclarar que estos resultados no necesariamente im-
plican que el docente esté siendo sub-remunerado en el mercado. Como quedó claro en el Cuadro 20, ellos reportan tra-
bajar un número mucho menor de horas que los demás profesionales. Dadas estas diferencias, y siguiendo la metodología 
usual en economía laboral, se llevaron a cabo las mismas regresiones teniendo al salario por hora como variable dependien-
te. En este caso, se encuentra que la remuneración por hora de los docentes es mayor que la de individuos en cualquiera de 
los tres grupos de comparación. Específicamente, después de controlar por las principales características socioeconómicas, 
los docentes devengan en promedio un 40% adicional por hora que todos los trabajadores formales del país, un 20% adi-
cional que el resto de profesionales y un 7% adicional cuando se compara con los profesionales de ocupaciones selecciona-
das. Los resultados están disponibles a través de los autores.

Al restringir el grupo de control y tener 

únicamente en cuenta a los profesiona-

les, la ventaja salarial mensual de los do-

centes desaparece y se encuentra que en 

promedio ellos devengan un 7% mensual 

menos que el resto de trabajadores. 
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tanto, el grupo de comparación de interés sería el 

tercero. La Figura 17 analiza en más detalle las di-

ferencias en los salarios mensuales cuando se com-

paran los docentes con este grupo en particular. La 

primera barra muestra los resultados de la regresión 

que compara el ingreso laboral mensual de todos los 

docentes públicos contra todos los profesionales se-

leccionados respectivamente; la segunda muestra 

el resultado de la especificación que compara úni-

camente los salarios entre hombres; y finalmente el 

último grupo presenta el resultado de la estimación 

que compara únicamente los salarios entre mujeres. 

Como es posible observar, el primer resulta-

do replica los encontrados en la Figura 16 donde, 

en promedio, el salario mensual de los docentes es 

Diferencia  
con profesionales

Diferencia con profesionales 
de las ocupaciones 

seleccionadas

Diferencia con 
trabajadores formales

Figura 16. Diferencias salariales 

promedio entre docentes y distin-

tas categorías de profesionales 
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10%
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-10%

-5%

0%

-15%

15%

Notas: En las ocupaciones seleccio-
nadas se incluyen a los profesionales 
de carreras como medicina, ingenie-
ría, derecho, economía, entre otros.

Diferencia con profesionales 
de ocupaciones 

seleccionadas (hombres)

Diferencia con profesionales 
de ocupaciones 

seleccionadas (mujeres)

Diferencia con profesionales 
de ocupaciones 
seleccionadas

Figura 17. Diferencias salariales 

promedio entre docentes y profesio-

nales de ocupaciones seleccionadas
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-5%

-25%
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Notas: En las ocupaciones seleccio-
nadas se incluyen a los profesionales 
de carreras como medicina, ingenie-
ría, derecho, economía, entre otros.
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18% menor que el de los profe-

sionales de las ocupaciones se-

leccionadas. Pero además, los 

resultados por género son muy 

interesantes. Como se evidencia, al comparar el in-

greso mensual, los docentes públicos hombres ganan 

un 30% menos que sus pares 

de profesiones con ocupacio-

nes seleccionadas. En el caso 

de las mujeres, la diferencia en 

el salario promedio mensual es únicamente del 9% 

en contra de las docentes. 

Diferencias de ingresos según edad entre docentes y profesionales de las ocupaciones seleccionadas

Como se mencionó anteriormente, aunque la com-

paración de los salarios promedio es relevante, es 

necesario complementarla con información sobre 

la evolución de los ingresos laborales a lo largo de la 

vida productiva. Esta sección se concentra en pre-

sentar los principales resultados de estos ejercicios. 

Al igual que en el caso anterior, el análisis se lleva 

a cabo con el ingreso mensual 

total de los docentes públicos, 

comparado con el grupo de 

profesionales de ocupaciones 

seleccionadas. Las figuras pre-

sentadas a continuación pre-

sentan tres líneas de interés. 

La línea continua muestra los promedios simples 

obtenidos para cada cohorte, mientras que las dos 

líneas punteadas representan los intervalos de con-

fianza (superior e inferior) de un 95%. Estos últimos 

permiten determinar si existen o no diferencias es-

tadísticamente significativas en dichos promedios 

simples entre los distintos grupos de interés.39

La Figura 18 presenta los resultados al compa-

rar el ingreso mensual promedio para las cinco co-

hortes seleccionadas, separando nuevamente los 

resultados según el género. Además, la figura per-

mite analizar las diferencias salariales a lo largo de 

la vida laboral y las diferencias en el crecimiento. 

Entre los individuos con las profesiones seleccio-

nadas, se observa que mientras las docentes muje-

res devengan aproximadamente $950,000 menos 

que las mujeres de las ocupaciones seleccionadas 

al inicio de su ciclo producti-

vo, esta diferencia se aumen-

ta a $1,300,000 al final de su 

ciclo productivo. Igualmente, 

en el caso de los hombres do-

centes, éstos ganan $663,000 

menos que los hombres de 

las ocupaciones elegidas al inicio de sus carreras 

y $2,460,000 menos al final de ésta. Así, las dife-

rencias salariales entre docentes y profesionales de 

las ocupaciones seleccionadas aumentan muchísi-

mo más para los hombres que para las mujeres en 

la carrera docente. 

También es importante resaltar que las diferen-

cias se acentúan para ambos grupos hacia la mitad 

de la vida productiva, específicamente en el rango 

entre los 30 a 45 años de edad. En segundo lugar, 

39 Vale la pena resaltar que la información presentada en los cuadros de esta subsección representa promedios simples de 
los salarios respectivos para cada grupo y por tal motivo no se controla por las características socioeconómicas de cada in-
dividuo respectivo, algo que sí se tiene en cuenta en las regresiones. Adicionalmente, como es costumbre al presentar di-
ferencias en promedios simples de una encuesta, los promedios en estos cuadros tienen en cuenta los pesos de muestreo 
proporcionados por la GEIH –III trimestre de 2011.

Así, las diferencias salariales entre do-

centes y profesionales de las ocupaciones 

seleccionadas aumentan muchísimo más 

para los hombres que para las mujeres en 

la carrera docente.

(…) en promedio, el salario mensualde los 

docentes es 18% menor que el de los profe-

sionales de las ocupaciones seleccionadas.
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con el paso del tiempo, los profesionales de ocupa-

ciones seleccionadas incrementan (en términos ab-

solutos) más sus ingresos que los docentes. En el 

caso de las mujeres, mientras las docentes incre-

mentan sus ingresos a lo largo de su vida producti-

va en $910,000, el otro grupo lo hace en $1,260,000. 

Entre los hombres, los docentes incrementan su 

ingreso en $920,000 y los profesionales de las ocu-

paciones seleccionadas en $2,720,000. Sin embargo, 

en términos relativos, estos aumentos implican que 

para las mujeres el incremento porcentual salarial es 

mayor para las docentes a lo largo de la vida produc-

tiva. Lo contrario ocurre en el caso de los hombres. 

En tercer lugar, mientras los docentes consistente-

mente incrementan sus ingresos a lo largo de su vida 

productiva, los profesionales de las ocupaciones se-

leccionadas presentan periodos de estancamiento o 

disminución de ingresos. 

Las importantes diferencias encontradas respec-

to al género son consecuencia directa de la forma 

como se definen los salarios docentes en Colombia. 

Mientras que la reglamentación en el país respec-

to a la fijación de salarios no discrimina entre géne-

ros, es bien conocido el hecho que esto sí ocurre en el 

mercado laboral del sector privado. Trabajos nacio-

nales al respecto —tales como Hoyos, Ñopo y Peña 

(2007)— muestran que en Colombia, al igual que en 

la mayoría de países en el mundo, hay una clara dis-

criminación salarial en contra de las mujeres. Segu-

ramente este patrón diferencial por género explica 

las diferencias en la remuneración en las ocupacio-

nes seleccionadas del grupo de control.

Varianza en el nivel salarial 

Al analizar las gráficas en la Figura 18, surge tam-

bién un resultado evidente con importantes im-

plicaciones. Como se puede observar, los espacios 

entre las líneas que representan los intervalos de 

confianza (líneas punteadas) 

para cada nivel salarial pro-

medio son significativamente 

mayores para los profesiona-

les en ocupaciones seleccio-

nadas que para los docentes 

públicos. Esto implica que los 

salarios en este último grupo 

están altamente compactados. 

Las diferencias en este aspecto son importantes. 

Por ejemplo, mientras para las mujeres profesio-

nales en ocupaciones seleccionadas las diferencias 

promedio en los salarios mensuales son de cerca de 

$400,000, para las mujeres docentes las diferen-

cias promedio sólo alcanzan a ser de $100,000. Lo 

mismo sucede en el caso de los hombres, pero con 

unos valores absolutos mayores: $600,000 de dife-

rencia promedio para los profesionales de ocupa-

ciones seleccionadas y únicamente $260,000 para 

los docentes. Estas diferencias en términos relati-

vos implican varianzas de un 

25-36% del salario promedio 

inicial para los profesionales 

de ocupaciones seleccionadas 

y únicamente del 10-20% para 

los docentes públicos. 

Más aun, tanto para hom-

bres como para mujeres en 

profesiones seleccionadas, la 

varianza en el salario mensual promedio aumen-

ta con la experiencia. En cambio, en el caso de los 

docentes, la varianza en los salarios a lo largo de 

la carrera permanece relativamente constante. 

Por ejemplo, mientras que al inicio de la carrera, 

el promedio de diferencias salariales para las mu-

jeres de las profesiones seleccionadas es cercano 

(…) tanto para hombres como para mu-

jeres en profesiones seleccionadas, la va-

rianza en el salario mensual promedio 

aumenta con la experiencia. En cambio, 

en el caso de los docentes, la varianza en 

los salarios a lo largo de la carrera per-

manece relativamente constante.
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$600,000. Para las mujeres docentes, la dispersión 

salarial al comienzo y al final de la carrera es cer-

cana a los $100,000. En términos relativos, esto 

implica unas diferencias de un 9% del salario pro-

medio inicial al comienzo de la carrera, que aumen-

ta a un 28% al final de ésta para las mujeres de las 

carreras elegidas como grupo de control. Para las 

mujeres docentes, la varianza en términos relativos 

incluso disminuye de un 9 a un 5% al comienzo y 

al final de la carrera docente, respectivamente. Lo 

mismo ocurre para el caso de los hombres. Mien-

tras que al inicio de la carrera la dispersión salarial 

de profesionales de ocupaciones seleccionadas es 

cercana a $200,000, al final de la carrera ésta au-

menta a $1,120,000. Para los hombres docentes, 

estos valores son $100,000 y $300,000, respectiva-

mente. En términos relativos para los profesionales 

de las ocupaciones elegidas, la dispersión salarial 

al comienzo y al final de la carrera es de 11 y 28%, 

mientras que para los docentes, estos valores llegan 

únicamente al 8 y 18%, respectivamente. 

Conclusiones principales sobre la estructura salarial 
de los docentes públicos en Colombia

La presente sección descri-

bió y comparó la estructura 

salarial de los docentes pú-

blicos en Colombia con la de 

otros profesionales del país. 

A diferencia de estudios pa-

sados existentes en la litera-

tura nacional, el análisis acá 

presentado toma como gru-

po de comparación principal aquellos individuos 

que están altamente capacitados y que laboran en 

ocupaciones que presumiblemente reciben mayo-

res niveles de formación. El motivo de esta selec-

ción es claro. Si queremos que 

los docentes en Colombia pro-

vengan del tercio más alto de 

la distribución de habilidades 

y sean —en una generación— 

un grupo de profesionales de 

la más alta calidad y con el 

más alto reconocimiento por 

parte de la sociedad, debemos 

asegurar que existan los incentivos adecuados para 

atraerlos a esta profesión. Uno de estos incenti-

vos es sin duda el nivel de re-

muneración salarial que se les 

debe ofrecer. 

Las principales conclusio-

nes que surgen de este análi-

sis se pueden dividir en tres. 

Primero, es claro que los sala-

rios promedio mensuales de los 

docentes en Colombia son me-

nores que los salarios promedio que devengan los pro-

fesionales de las ocupaciones seleccionadas para el 

grupo de comparación. Además, estas diferencias son 

mayores para hombres que para mujeres. Segundo, al 

analizar los salarios promedio 

mensuales de los docentes a lo 

largo de la vida laboral, encon-

tramos diferencias importantes 

(en contra de los maestros) en-

tre los salarios de los docentes y 

los de los trabajadores de profe-

siones escogidas, especialmente 

hacia la mitad de ésta (cohortes 

entre los 30 a 45 años de edad). Tercero, la dispersión 

salarial de los docentes públicos en Colombia es sig-

Si queremos que los docentes en Colombia 

provengan del tercio más alto de la distri-

bución de habilidades y sean —en una ge-

neración— un grupo de profesionales de 

la más alta calidad y con el más alto reco-

nocimiento por parte de la sociedad, de-

bemos asegurar que existan los incentivos 

adecuados para atraerlos a esta profesión.

(…) es claro que los salarios promedio men-

suales de los docentes en Colombia son 

menores que los salarios promedio que de-

vengan los profesionales de las ocupaciones 

seleccionadas para el grupo de compara-

ción . Además, estas diferencias son mayo-

res para hombres que para mujeres.
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nificativamente menor que la 

de los demás profesionales con 

ocupaciones seleccionadas. Más 

aun, mientras que la dispersión 

para los docentes es constante 

a lo largo de su vida laboral, la dispersión para los de-

más profesionales aumenta en el tiempo. Esto ocurre 

porque los salarios docentes de-

penden única y exclusivamente 

de los niveles de educación y ex-

periencia del docente. Esta me-

nor dispersión en los salarios 

implica, a su vez, que hoy en día 

en Colombia no se está remu-

nerando al docente de acuerdo 

con su desempeño laboral, ya que todos devengan un 

salario similar independientemente de la calidad de 

trabajo o esfuerzo que hagan en 

su labor. Por tal motivo, a dife-

rencia de lo que ocurre en otras 

ocupaciones, no existe la posi-

bilidad de premiar el trabajo de 

docentes sobresalientes. 

Los tres resultados unidos 

tienen una implicación impor-

tante: la actual estructura sa-

larial de los docentes puede estar repercutiendo 

negativamente en quienes escogen esta profesión 

como una opción de carrera. Primero, las diferen-

cias salariales promedio mensuales en contra de 

los docentes pueden estar in-

fluyendo negativamente en las 

decisiones de escogencia de 

profesión por parte de los jó-

venes. Si al momento de selec-

cionar la futura profesión, los jóvenes y sus padres 

tienen en cuenta los salarios mensuales, el menor 

salario promedio mensual que 

devengan los docentes puede 

inhibirlos de escoger dicha ca-

rrera independientemente de 

su nivel de habilidad cogni-

tiva. Segundo, es de esperar 

que personas más hábiles y 

comprometidas con su labor 

busquen empleos en donde su mayor esfuerzo y 

mejores resultados en el trabajo sean premiados 

por el mercado. Al no existir 

esta posibilidad en la remu-

neración de los docentes, se 

puede especular que los in-

centivos para que este tipo de 

individuo ingrese a la carrera 

docente se reduzcan también. 

Estas repercusiones negativas 

se han encontrado en otros 

países como lo demostró Hoxby y Leigh (2004) 

para el caso de docentes en Estados Unidos o más 

recientemente Dal Bó, Finan y Rossi (2013) para el 

caso de servidores públicos en México. 

(…) la dispersión salarial de los docentes 

públicos en Colombia es significativamen-

te menor que la de los demás profesiona-

les con ocupaciones seleccionadas.

(…) hoy en día en Colombia no se está re-

munerando al docente de acuerdo con su 

desempeño laboral, ya que todos deven-

gan un salario similar independiente-

mente de la calidad de trabajo o esfuerzo 

que hagan en su labor.

Si al momento de seleccionar la futura 

profesión, los jóvenes y sus padres tie-

nen en cuenta los salarios mensuales, 

el menor salario promedio mensual que 

devengan los docentes puede inhibirlos 

de escoger dicha carrera independiente-

mente de su nivel de habilidad cognitiva.
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E l propósito de este capítulo es identificar 

características de los docentes y prácti-

cas específicas en manejo del recurso do-

cente asociadas a la 

excelencia educativa en el con-

texto colombiano. Para ello, 

identificamos colegios que so-

bresalen en el desempeño de 

las pruebas Saber, por encima 

de lo que predecirían los insu-

mos de los estudiantes, zona y 

jornada y examinamos los insumos pedagógicos de 

estas instituciones. ¿Cuáles son las características de 

los docentes de las escuelas exitosas? ¿Cuáles son las 

características y prácticas institucionales? ¿Cómo es 

el manejo del tiempo de enseñanza? 

Para indagar a profundidad 

sobre los insumos pedagógicos 

de las instituciones exitosas, 

desarrollamos una metodolo-

gía mixta que combina técni-

cas cuantitativas y cualitativas. 

La primera sección describe la 

metodología y resultados del 

componente cuantitativo, y la segunda describe la 

metodología y resultados del componente cualitativo. 

metodología componente cuantitativo

El componente cuantitativo sigue la misma lógi-

ca del análisis presentado en el Capítulo 1 reali-

zado con los datos de PISA 2009. Para el análisis 

nacional utilizamos las bases de datos de Saber 5 

y 9 de 200940 e identificamos 

aquellos colegios oficiales que 

obtienen resultados muy su-

periores a lo que predecirían 

las características socioeconó-

micas de los estudiantes. De 

esta manera, podemos com-

parar instituciones que sean 

similares en cuanto a la pobla-

ción que atienden e indagar 

qué características diferen-

cian a los colegios sobresalientes de aquellos “in-

feriores” en el logro académico de sus estudiantes. 

Primero estimamos un modelo que predice 

los resultados en las pruebas Saber en función 

de las características demo-

gráficas y socioeconómicas 

de los estudiantes.41 Poste-

riormente, para cada estu-

diante estimamos el residual 

como la diferencia entre el 

valor observado y el valor 

predicho por el modelo. Fi-

nalmente, para cada colegio, 

estimamos el promedio de 

los residuos, lo cual permite 

(…) identificamos colegios que sobresalen 

en el desempeño de las pruebas Saber, por 

encima de lo que predecirían los insumos 

de los estudiantes, zona y jornada y exa-

minamos los insumos pedagógicos de es-

tas instituciones.

(…) un colegio es considerado como de 

alto desempeño si para algún grado 

(quinto o noveno) en algún área (len-

guaje, matemáticas o ciencias), el pro-

medio de los residuos (diferencia entre lo 

observado y lo esperado) está ubicado en 

el decil superior. Asimismo, un colegio es 

identificado como de pobre desempeño si 

el promedio de los residuos está ubicado 

en el decil inferior.

40 Muestra a nivel nacional que contiene información sobre los resultados de pruebas en lenguaje y matemáticas, caracte-
rísticas de estudiantes, establecimientos y docentes. En total la muestra consiste de 1,429 colegios y 101,764 estudian-
tes en grado quinto y de 1,216 colegios y 86,559 estudiantes en grado noveno.

41 Estas características incluyen: edad, género, si el estudiante pertenece a una etnia indígena, si el estudiante está en condi-
ción de discapacidad, el nivel educativo de los padres, número de personas en el hogar y nivel socioeconómico del hogar. 
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identificar qué tan encima o por debajo están las 

instituciones en las pruebas Saber en compara-

ción con lo esperado, dadas las características de 

los estudiantes. 

Comparado con los datos usados en el Capítulo 

1, el tamaño de la muestra en el caso colombiano es 

sustancialmente menor. Por lo tanto, decidimos ha-

cer el análisis por grado (quinto y noveno) y por área 

(lenguaje, matemáticas o ciencias) y utilizar deciles 

(en lugar de número de desviaciones estándar) para 

identificar los colegios excepcionales y los de pobre 

desempeño. De esta manera, un colegio es conside-

rado de alto desempeño si para algún grado (quin-

to o noveno) en algún área (lenguaje, matemáticas 

o ciencias), el promedio de los residuos (diferencia 

entre lo observado y lo esperado) está ubicado en el 

decil superior. Asimismo, un colegio es identificado 

como de pobre desempeño si el promedio de los re-

siduos está ubicado en el decil inferior. 

Al igual que en el Capítulo 1, una vez identifi-

cados los colegios de alto y bajo desempeño, com-

paramos las características de los docentes, las 

prácticas docentes y las particularidades institu-

cionales de ambos grupos. Para determinar si la 

diferencia observada es estadísticamente signifi-

cativa, estimamos la siguiente ecuación:

α β β= + + +C Superior Urbana eijs ijs1 2

donde Cijs  es la característica del colegio s  en el gra-

do j  y área i. Dado que tenemos más de una obser-

vación por colegio (si éste llega a estar en superior 

o inferior en más de un grado/área), estimamos la 

ecuación con errores anidados por instituciones.

Resultados componente cuantitativo 

Docentes y prácticas docentes

El Cuadro 21 presenta las características de los do-

centes y de las prácticas docentes de los colegios 

identificados con alto o bajo 

desempeño, según lo esperado, 

dadas las características socioe-

conómicas de los estudiantes. 

Encontramos que los co-

legios de alto desempeño se 

diferencian de los de bajo des-

empeño en cinco características principales de los do-

centes: i) el nivel de educación, ii) la experiencia, iii) el 

tipo de contratación, iv) la calidad medida por la per-

cepción de los estudiantes y v) el tiempo de enseñanza. 

En cuanto al nivel de educación de los docentes, 

se evidencia que en los colegios de alto desempeño, la 

proporción de docentes con posgrado es más del triple 

que en las escuelas de bajo desempeño. En contraste, 

en los colegios de bajo desempeño, la proporción de 

licenciados es significativamente mayor que en las es-

cuelas de alto desempeño. Este 

último resultado debe interpre-

tarse con cautela, pues como se 

mostró en el Capítulo 5, existe 

una gran heterogeneidad en la 

oferta de programas de licencia-

tura en cuanto al nivel de des-

empeño de los estudiantes y el nivel de Acreditación 

de Alta Calidad de las instituciones. 

Los colegios de alto desempeño cuentan también 

con profesores con mayor experiencia que aquellos de 

bajo desempeño. Adicionalmente, la proporción de do-

centes de planta en los colegios de alto desempeño es 

significativamente mayor que en los de bajo desempe-

ño. Por otra parte, encontramos que las instituciones de 

En cuanto al nivel de educación de los do-

centes, se evidencia que en los colegios de 

alto desempeño, la proporción de docen-

tes con posgrado es más del triple que en 

las escuelas de bajo desempeño.
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porción más alta de docentes del 

Estatuto 1278, en comparación 

con los colegios de bajo desem-

peño. Si bien la diferencia no es 

estadísticamente significativa, 

consideramos importante resaltarla pues al analizar 

toda la muestra (no sólo los de alto y bajo desempeño), 

es una característica que está sig-

nificativamente asociada a me-

jor desempeño en todas las áreas 

para el grado noveno (ver Cuadro 

A39 del Anexo 4). Adicionalmen-

te, como mostramos más adelan-

te, ésta es una característica que 

diferencia claramente el comportamiento de los docen-

tes frente a prácticas como la evaluación y la formación. 

En cuanto a las prácticas docentes, al igual que 

en el Capítulo 1, encontramos diferencias signifi-

cativas en la calidad de los do-

centes, según la percepción 

de los estudiantes. En los co-

legios de alto desempeño, 

encontramos una mayor pro-

porción de estudiantes que 

aseguran que su profesor califica de manera jus-

ta; pregunta lo que enseña en clase; explica lo que 

hizo mal en caso de una eva-

luación negativa; constata que 

los estudiantes hagan las ta-

reas o actividades asignadas; 

y revisa el trabajo de cada uno 

y entrega retroalimentación.

Finalmente, es importan-

te destacar que se encontraron diferencias signifi-

cativas en el nivel de ausentismo y puntualidad de 

los docentes, con una mayor proporción de ambos 

en los colegios de bajo desempeño. 

Por otra parte, encontramos que las ins-

tituciones de alto desempeño tienen una 

proporción más alta de docentes del Es-

tatuto 1278, en comparación con los co-

legios de bajo desempeño.

(…) es importante destacar que se en-

contraron diferencias significativas en el 

nivel de ausentismo y puntualidad de los 

docentes, con una mayor proporción de 

ambos en los colegios de bajo desempeño. 

Alto  
desempeño1

Bajo  
desempeño2

Diferencia 
significativa

Número de colegios 79 79

Características de los docentes

Edad promedio (años) 41.2 38.6

Nivel educativo (%)

Normalista superior o menos 16.9 20.0

Técnico o tecnológico 5.2 4.4

Licenciado 36.4 58.8 *

Profesional no licenciado 5.2 6.1

Posgrado 36.4 10.8 *

Cuadro 21. Características de los docentes y prácticas docentes de colegios oficiales de alto y bajo desempeño con respecto al valor 

esperado dadas sus características socioeconómicas 
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desempeño1

Bajo  
desempeño2

Diferencia 
significativa

Nuevo estatuto (%) 47.5 42.9

Años experiencia docente 17.5 12.8 *

Profesores de planta (%) 71.7 45.7 *

Dedicación tiempo completo al colegio (%) 91.7 96.0

Tiempo de enseñanza

El colegio cuenta con calendario escolar (%) 97.4 94.1

Horas semanales promedio – matemáticas 4.9 6.1

Horas semanales promedio – lenguaje 4.7 5.4

Horas semanales promedio – ciencias 5.3 7.5

Ausentismo de los docentes (reportado por docentes) (%)

No se presenta 81.0 60.9 *

Leve o moderado 19.0 34.4

Grave o muy grave 0  4.7 *

Impuntualidad de los docentes (reportado por docentes) (%) 

No se presenta 89.0 70.2 *

Leve o moderado 5.7 20.7 *

Grave o muy grave 5.3 7.1

Prácticas docentes (%)

Estándares básicos de competencias 

Docentes que fijan logros/competencias mínimas 100 100

Conocimiento muy bueno o bueno de estándares dada el área que 
dictan 24.0 25.7

Uso de estándares para estructurar el contenido del 75% o más de 
la clase 56.3 31.9 *

Docentes reportan, frecuentemente o siempre, que en su curso 

Hay unas reglas claras para seguir 97.0 90.2 *

Estudiantes saben qué pasa si incumplen reglas 88.0 90.2

Docentes reportan que la mayoría del cuerpo docente pone gran 
energía y entusiasmo en la enseñanza 59.1 42.1 *

Textos (%) 

Durante el presente año, trabajaron con textos escolares 67.7 80.6



Fuente: Cálculos propios usando la base de datos muestral Saber 5 y 9 de 2009.
Notas: * Representa una diferencia estadísticamente significativa para un nivel de significancia del 5%. 1 Alto desempeño en al menos un área (ma-
temáticas, lenguaje o ciencias). “Alto desempeño” definido como el decil superior de la diferencia entre el valor obtenido en la prueba y el valor es-
perado dadas las características socioeconómicas, zona y tipo de jornada. 2 Bajo desempeño en al menos un área (matemáticas, lenguaje o ciencias). 
“Bajo desempeño” definido como el decil inferior de la diferencia entre el valor obtenido en la prueba y el valor esperado dadas las características so-
cioeconómicas, zona y tipo de jornada.
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Diferencia 
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Prácticas de evaluación (%)

Uso de los resultados de las evaluaciones (contesta el docente) 

Ajustar estrategias de enseñanza/aprendizaje 33.3 30.8

Conformar grupos según las habilidades de los estudiantes 0 4.8

Diseñar y hacer seguimiento a estrategias de mejoramiento 63.9 57.2

Informar a los padres 2.7 2.8

Informar al docente del curso siguiente sobre los estudiantes que 
recibirá

0 2.9

Percepción por parte de los estudiantes 

Me califica de manera justa 87.6 69.7 *

Me pregunta lo que me enseñó en clase 75.7 59.5 *

Si saco malas notas, me explica lo que hice mal 80.5 65.3 *

Si saco malas notas, me pone trabajos adicionales para recuperarme 61.6 56.0

Manejo de tareas y actividades

Acciones autorreportadas por los docentes 

Constata que cada estudiante haya hecho tarea/actividad 75.5 59.2

Revisa el trabajo de cada estudiante y le dice cómo está 68.6 68.9

Hace que cada estudiante corrija su tarea en clase 40.5 52.0

Considera las tareas para poner notas a los estudiantes 28.1 38.1

Percepción por parte del estudiante 

Constata que cada estudiante haya hecho tarea/actividad 84.1 67.7 *

Revisa el trabajo de cada estudiante y les dice cómo está 87.7 69.2 *

Hace que cada estudiante corrija su tarea en clase 63.4 56.7

Considera las tareas para poner notas a los estudiantes 77.0 71.0
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Características y prácticas institucionales

El Cuadro 22 presenta las características de las 

instituciones y las prácticas institucionales de los 

colegios que hemos identificado como de alto y 

bajo desempeño. Al respecto, se identifican dife-

rencias importantes en tres aspectos: i) la jorna-

da escolar, ii) la participación 

del rector y los docentes en el 

proceso de planeación y me-

joramiento institucional y iii) 

el ambiente de trabajo entre 

los docentes.

Asimismo, descubrimos 

que no hay diferencias en-

tre los colegios de bajo y alto 

desempeño en la implemen-

tación del Proyecto Educati-

vo Institucional (PEI) ni en 

el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI). Sin 

embargo, encontramos diferencias en las varia-

bles relacionadas con la par-

ticipación de la comunidad 

educativa, las instancias de 

gobierno escolar y los proce-

sos de planeación. De hecho, 

los colegios de alto desempe-

ño (en comparación con las de bajo desempeño) 

tienen una mayor participación de los docentes 

de otras sedes en el gobierno escolar y en la cons-

trucción del PEI y el PMI. 

Al analizar las variables de clima institucional, 

encontramos que en los colegios de alto desempe-

ño, los docentes califican me-

jor los ítems relacionados con 

disfrutar de un ambiente de 

trabajo agradable y tener bue-

na relación con sus colegas. 

Asimismo, los rectores de las 

instituciones de alto desempeño reportan, en ma-

yor proporción, tener una buena relación entre los 

docentes y la dirección.

Si bien este estudio se enfoca en el componente 

docente, una diferencia importante entre los cole-

gios de alto y bajo desempeño 

es la jornada escolar. La pro-

porción de colegios en jornada 

completa es más del doble en 

las instituciones de alto des-

empeño, comparada con las de 

bajo desempeño. 

Consistente con los re-

sultados del análisis inter-

nacional (Capítulo 1), no 

encontramos diferencias sig-

nificativas en las variables de 

autonomía de los docentes (en cuanto a selección 

de los textos o definición de criterios y mecanis-

mos de evaluación). Tampo-

co encontramos diferencias 

entre los colegios de alto y 

bajo desempeño en el nivel 

de capacitación (a docentes y 

rectores) sobre diseño e im-

plementación del PEI o el PMI o sobre empleo e 

incorporación de estándares.

A diferencia de la información disponible en 

los datos de PISA, los datos de Saber no tienen 

información detallada acerca de las prácticas 

del rector con respecto a la evaluación, moni-

toreo y formación en servi-

cio de sus docentes. En la 

siguiente sección describi-

mos lo que encontramos al 

respecto dentro del compo-

nente cualitativo. 

(…) no hay diferencias entre los co-

legios de bajo y alto desempeño en la 

implementación del Proyecto Educati-

vo Institucional (PEI) ni en el Plan de 

Mejoramiento Institucional (PMI). Sin 

embargo, encontramos diferencias en las 

variables relacionadas con la participa-

ción de la comunidad educativa, las ins-

tancias de gobierno escolar y los procesos 

de planeación.

La proporción de colegios en jornada 

completa es más del doble en las insti-

tuciones de alto desempeño, comparada 

con las de bajo desempeño.

(…) no encontramos diferencias signifi-

cativas en las variables de autonomía de 

los docentes (en cuanto a selección de los 

textos o definición de criterios y mecanis-

mos de evaluación).
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Alto 
desempeño1

Bajo 
desempeño2

Diferencia 
significativa

Número de colegios 79 79

Jornada (%)

Completa 54.4 24.1 *

Mañana 45.6 71.1

Tarde 0 5.8

Características del rector

Nivel educativo (%)

 Normalista superior 0 13.2

 Licenciado 26.6 22.3

 Profesional 8.8 0

 Posgrado 64.5 64.5

Estatuto (%)

 Antiguo (Decreto 2277 de 1979) 82.7 89.8

 Nuevo (Decreto 1278 de 2002) 17.3 10.2

Años de experiencia como docente 17.9 16.9

Años de experiencia como rector 9.6 8.5

Proyecto Educativo Institucional (PEI) (%)  

Se implementa el PEI (según docentes) 100 96.2

Prácticas alrededor del PEI (según rector) 

Visión, misión y horizonte institucional son discutidos con 
comunidad educativa 

50.7 34.2

El PEI del colegio está actualizado respecto a estándares y otros 
parámetros

23.9 31.0

El PEI incorpora de forma adecuada modelos pedagógicos necesarios 28.0 21.0

La participación del rector en la elaboración del PEI es alta o muy alta 54.5 26.3 *

Los docentes tienen participación muy alta o alta en la elaboración 
del PEI

36.3 20.0

Cuadro 22. Características de las instituciones y prácticas institucionales de colegios oficiales de alto y bajo desempeño con res-

pecto al valor esperado dadas sus características socioeconómicas
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Alto 

desempeño1

Bajo 
desempeño2

Diferencia 
significativa

Prácticas alrededor del PEI (según docentes) 

Visión, misión y horizonte institucional son discutidos con 
comunidad educativa 

47.9 50.0

El PEI del colegio está actualizado respecto a estándares y otros parámetros 40.0 39.9

El PEI incorpora de forma adecuada modelos pedagógicos necesarios 30.5 33.0

Plan de Mejoramiento Institucional (PMI) (%)

El colegio cuenta con PMI 90.9 100

Para su construcción se conformó un equipo de gestión 88.3 84.9

Los docentes integran equipo de gestión 96.6 100

Los docentes de otras sedes integran equipo de gestión 82.2 83.3

El rector conoce el PMI 90.7 100

Los docentes conocen el PMI 70.4 72.5

El rector está de acuerdo con estas afirmaciones sobre el PMI 

Es una evaluación rigurosa de las áreas de gestión 9.4 28.2 *

Las metas son claras y coherentes 16.7 29.7

Los indicadores son pertinentes y suficientes para asegurar seguimiento 17.2 25.3

El seguimiento es continuo, oportuno y transparente 17.6 17.3

Integración institucional (%)

Los docentes de otras sedes siempre tienen acceso a instalaciones de 
la principal 44.7 26.0

Los docentes y estudiantes de sede principal participan en 
actividades con otras sedes 

30.0 26.2

Los directivos y docentes realizan visitas apoyo/asesorías a otras sedes 18.6 29.2

Se articula el plan de estudios principal con otras sedes en 75% o más 46.9 36.1

La mayoría de los docentes de otras sedes participan en instancias 
de gobierno escolar 64.2 30.8 *

La mayoría de los docentes de otras sedes participaron en la 
construcción del PEI 78.6 35.4 *

La mayoría de los docentes de otras sedes participaron en la 
construcción del PMI 79.7 41.4 *

La mayoría de los docentes de otras sedes participaron en la 
construcción del manual de convivencia 66.7 42.6
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Autonomía del docente (%)

¿Quién selecciona los textos? 

 No hay selección, cada estudiante consigue su propio texto 5.7 10.4

 Docentes del área 54.2 50.1

 El colegio, como parte del plan estudios 40.1 39.5

¿Quién define criterios y mecanismos de evaluación? 

El docente de forma autónoma 36.0 38.0

El colegio y todos los docentes deben adoptarlos 65.0 62.0

Capacitación (%)

Existe capacitación a docentes sobre diseño e implementación del 
PEI 62.2 59.9

Existe capacitación a docentes sobre empleo e incorporación de 
estándares 53.8 57.7

Existe capacitación a docentes sobre evaluación de competencias 58.3 58.4

Existe capacitación al rector sobre el diseño e implementación del 
PEI 37.7 44.3

Existe capacitación al rector sobre el diseño e implementación del PMI 46.7 70.1

El colegio ha recibido capacitación en materia de integración 
institucional 28.9 54.9

El rector recibió capacitación sobre evaluación de competencias 39.0 36.7

Clima institucional y ambiente laboral (%)

Porcentaje de docentes totalmente de acuerdo con:

Disfruto de un ambiente de trabajo agradable 65.0 38.6 *

El (la) rector(a) o director(a) del colegio reconoce mis logros y esfuerzos 32.9 25.1

En este colegio existe buena relación entre los(a) docentes y la dirección 6.3 4.8

El (la) rector(a) o director(a) favorece buen clima y relaciones docentes 3.9 2.7

Me siento orgulloso de trabajar en este colegio 2.5 2.9

He desarrollado buenas relaciones con mis colegas 61.8 39.7 *

Hay interés de los docentes por el bienestar personal de los alumnos 0 4.2

Disfruto de estabilidad laboral 49.8 40.5

Tengo a disposición los materiales que necesito para mi labor 7.6 2.3

Los padres de familia apoyan el trabajo con sus hijos 32.9 16.2 *
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Componente Cualitativo 

El componente cualitativo de este diagnóstico tie-

ne como objetivo principal complementar el análi-

sis cuantitativo presentado en la sección anterior, 

para así profundizar en las características de los do-

centes y de las prácticas institucionales de colegios 

de alto desempeño.

metodología del componente cualitativo

Características de los docentes y del manejo docente en colegios de alto desempeño

Utilizando la base de datos censal de Saber 5 y 

9 de 2009 empleamos la misma metodología de 

la sección anterior para identificar colegios que 

tengan un desempeño muy por encima de lo que 

predecirían las características socioeconómicas 

de los estudiantes, la zona (urbano/rural) y el 

tipo de jornada (completa/media). Con el fin de 

mantener constante el contexto socioeconómi-

co donde operan las instituciones educativas, 

elegimos dos municipios donde hubiera pares 

de colegios de alto y bajo desempeño. En cada 

municipio, seleccionamos dos colegios (uno de 

desempeño sobresaliente y otro de bajo desem-

peño) para indagar a profundidad sus prácti-

Alto 
desempeño1

Bajo 
desempeño2

Diferencia 
significativa

Mi carga de trabajo es muy pesada 9.7 10.8

El respeto mutuo y la confianza están muy desarrollados en el colegio 30.5 23.8

El rector se ocupa de que cada docente cumpla sus obligaciones 5.1 3.2

Los docentes son innovadores 0 0.85

Este colegio cuida el clima general, manteniéndolo limpio y en orden 2.5 3.2

El rector estimula coordinación entre docentes de distintas áreas 2.5 2.2

El rector procura que el colegio sea alto el rendimiento académico 5.1 1.3

En este colegio existe buena relación entre los docentes y la 
dirección (según rector) 35.6 16.2 *

Fuente: Cálculos propios usando la base de datos muestral Saber 5 y 9 de 2009.
Notas: * Representa una diferencia estadísticamente significativa para un nivel de significancia del 5%. 1 Alto desempeño en al menos un área (ma-
temáticas, lenguaje o ciencias). “Alto desempeño” definido como el decil superior de la diferencia entre el valor obtenido en la prueba y el valor es-
perado dadas las características socioeconómicas, zona y tipo de jornada. 2 Bajo desempeño en al menos un área (matemáticas, lenguaje o ciencias). 
“Bajo desempeño” definido como el decil inferior de la diferencia entre el valor obtenido en la prueba y el valor esperado dadas las características so-
cioeconómicas, zona y tipo de jornada.
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como los incentivos (positivos o negativos) per-

cibidos por los docentes. 

En estos cuatro colegios se indagó sobre el 

proceso de formación y selección de los docentes, 

la formación en servicio (incluyendo evaluaciones 

de desempeño y capacitación) y la percepción de 

los profesores sobre el impacto de las diferencias 

en las condiciones de los dos estatutos en la labor 

de los docentes. Esto se hizo a través de entrevis-

tas semiestructuradas a cuatro rectores y grupos 

focales con cinco docentes de cada colegio42 (re-

ferirse a los Anexos 6 y 7 para ver las guías de la 

entrevista y de los grupos focales). Los 19 docen-

tes de los grupos focales pertenecían a las áreas 

de lenguaje, ciencias naturales o matemáticas y 

fueron seleccionados por los rectores de cada uno 

de los colegios. 

Consideraciones éticas

En consideración con la importancia de la ética de 

investigación, el componente cualitativo de este 

proyecto involucró la utilización de consentimien-

tos informados para el desarrollo de los cuatro gru-

pos focales y de las cuatro entrevistas (ver Anexo 

8). Igualmente, durante la realización de este pro-

yecto de investigación se entregaron compensacio-

nes a los participantes de los grupos focales. A cada 

uno de los docentes de los cuatro colegios se le en-

tregaron dos libros y un CD con cartillas sobre las 

experiencias de tres maestros nominados al Pre-

mio Compartir al Maestro. 

Resultados del componente cualitativo 

En esta sección se presentan los resultados de la 

primera etapa del componente cualitativo de in-

vestigación, en la que se realizaron cuatro gru-

pos focales con 19 docentes y cuatro entrevistas 

a rectores o coordinadores de colegios de alto y 

bajo desempeño. Los resultados presentados a 

continuación están organizados en los siguien-

tes cinco temas que presentan las diferencias y 

similitudes entre los colegios de alto desempe-

ño frente a los de bajo desempeño: i) capacita-

ciones, formación y proyectos institucionales, ii) 

características de los docentes por estatuto, iii) 

prácticas de evaluación de desempeño, iv) ascen-

sos y v) gestión de rectores y clima institucional. 

Capacitaciones, formación y proyectos institucionales

La formación de los docentes que participaron en 

esta etapa de la investigación difiere según el colegio 

al que pertenezcan. De los 19 docentes, 3 son profe-

sionales de carreras no especializadas en formación 

docente, 1 es normalista y 15 tienen alguna licen-

ciatura. De estos 15 maestros, hay 2 normalistas, 

1 está estudiando una maestría, 2 cuentan con una 

especialización y 1 tiene dos maestrías (Cuadro 23). 

42 Por razones de logística, en uno de los colegios sólo fue posible hacer el grupo focal con cuatro docentes. En otro, la en-
trevista se hizo con el coordinador académico en lugar del rector.
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Colegio Normalista Licenciado Profesional de carreras no 
especializadas en formación docente Posgrado

Alto desempeño - 6 1 3

Bajo desempeño 1 6 2 -

Cuadro 23. Último título obtenido de los docentes de colegios de alto y bajo desempeño

Respecto a la formación de los docentes, todos con-

sideraron que el componente pedagógico y las prác-

ticas en el aula son aspectos claves para obtener 

mejores resultados en el desempeño de los estudian-

tes. Los rectores de los colegios con bajo desempeño 

resaltaron y reconocieron la labor de los normalis-

tas como docentes que tienen las herramientas para 

responder con las dinámicas en el aula.

Si bien algunas capacitaciones son convocadas y 

financiadas por las secretarías de educación respec-

tivas, varios docentes manifestaron que ellos deben 

encargarse de buscar capacitaciones en sus áreas de 

interés y financiarlas con sus propios recursos. Espe-

cialmente en las escuelas con alto desempeño, algu-

nos docentes reconocieron que el colegio sí los vincula 

con capacitaciones y relacionaron este aspecto como 

una práctica institucional positiva. Adicionalmente, 

los docentes de todos los colegios identificaron que, 

una vez reciben las capacitaciones, es difícil socializar 

las lecciones en la institución o ponerlas en práctica 

en las aulas de clase por insuficiencia de recursos, in-

fraestructura y la situación socioeconómica de los es-

tudiantes y del colegio en general. Esto sugiere que las 

capacitaciones no necesariamente responden a las ca-

racterísticas y necesidades de los docentes. 

Otra de las críticas que manifestaron los docen-

tes a lo largo del trabajo cualitativo fue la ausencia de 

capacitaciones para presentar las pruebas de ascenso, 

especialmente para las preguntas relacionadas con las 

prácticas pedagógicas. Adicionalmente, a los docentes 

les gustaría recibir retroalimentación de los resulta-

dos de sus pruebas de ascenso, con el fin de mejorar 

y priorizar los temas en los que hay más debilidades. 

No es lo mismo yo gastar en una maestría a 

que un normalista superior llegue, concur-

se y pase, y el magister no pasó y no sabemos 

por qué motivo (…) porque jamás nos entre-

gan unos resultados (Grupo focal de colegios 

de alto desempeño, 15 de noviembre de 2012).

Adicionalmente, se encontró que las capacitaciones 

que reciben los maestros en los colegios de bajo des-

empeño tienen dos características compartidas. Por 

un lado, los docentes de estos colegios reciben más 

capacitación directa por parte de sus rectores en te-
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a las dificultades económicas y de acceso a otras ca-

pacitaciones institucionales. Por otro lado, se encon-

tró que en algunas ocasiones, cuando estos docentes 

son citados a capacitaciones, éstas están relaciona-

das con publicidad de distintas editoriales:

(…) porque yo fui a una, no hace mucho, que era ca-

pacitación y era de una editorial y era propaganda. 

O sea nos mandaron de aquí a varios profesores, 

fuimos (…) y era propaganda. Netamente propa-

ganda de una editorial (Grupo focal de colegios de 

bajo desempeño, 14 de noviembre de 2012).

Otra de las diferencias significativas que se encon-

tró entre los colegios de alto y bajo desempeño fue 

la vinculación de los docentes en proyectos institu-

cionales en los establecimientos. En los colegios de 

alto desempeño hay grupos de coordinación entre 

directivas y docentes (orientados por el coordina-

dor) para generar directrices con base en el ma-

nual de convivencia. Es decir, en estos casos existe 

un direccionamiento para los estudiantes en reglas 

que están claramente definidas en el proyecto del 

colegio y que se transmiten también en las direc-

ciones de grupo. 

Finalmente, es importante destacar que, de acuer-

do con algunos maestros, en los colegios de alto des-

empeño se han implementado experiencias de trabajo 

en proyectos de investigación con universidades, ge-

nerando así capacidades investigativas y de formación 

para nuevas iniciativas. 

Características de los docentes por estatuto

Uno de los resultados más significativos dentro del 

trabajo de campo con los docentes fueron las dife-

rencias entre maestros por estatuto. Aunque más 

adelante se presentan de manera más específica al-

gunas de estas divergencias en relación con las eva-

luaciones de desempeño y los procesos de ascenso, 

los grupos focales con los docentes permitieron 

identificar diferencias de actitud entre los maes-

tros del viejo estatuto (2277) y del nuevo (1278). 

Sé que es muy diferente lo de ellos [los del 

1278] a lo de nosotros [2277], porque noso-

tros sí podemos estar un poquito más relajados 

y sin tantos nervios (Grupo focal de colegios de 

alto desempeño, 5 de febrero de 2013).

Se encontró, en general, que los docentes del nuevo es-

tatuto tienen mayor motivación frente a los procesos 

de capacitación: ellos mismos consideran que la for-

mación en ejercicio es válida y necesaria para imple-

mentar los instrumentos de evaluación. Por otro lado, 

los maestros del viejo estatuto consideran que cuentan 

con las herramientas pedagógicas para afrontar los re-

tos en el aula, debido a su formación como normalistas:

(…) en el 2277 (…) la mayoría somos norma-

listas. El normalista lleva una ventaja muy 

grande en la parte pedagógica con los mucha-

chos entonces viene a ser como más o menos 

equilibrado (…) (Grupo focal de colegios de 

bajo desempeño, 4 de febrero de 2013).

Durante la realización de los grupos focales, también 

se evidenció que las percepciones del acompañamien-

to y revisión de sus labores varían significativamente 

de un grupo a otro. En el caso del viejo estatuto, algu-

nos docentes consideran tener una ética y un compro-

miso con la enseñanza que no requiere evaluaciones 

externas y de control por parte de entidades o direc-

tivas. Por el contrario, los docentes del 1278 encuen-
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tran en las evaluaciones de desempeño un incentivo 

para mejorar sus labores diarias como docentes. 

Una ventaja con respecto a ellos [los del 2277] 

(…), como dice la compañera, es la evaluación. 

La verdad que nos permite a nosotros [los del 

1278] mejorar. Nosotros ahí estamos pen-

dientes siempre de lo que tenemos que mejo-

rar (Grupo focal de colegios de alto desempeño, 

15 de noviembre de 2013).

Prácticas de evaluación de desempeño

Los rectores de los cuatro colegios reconocen el va-

lor motivacional de las evaluaciones de desempeño 

en los docentes. Algunos identificaron que, gracias 

a estas evaluaciones, los maestros del nuevo esta-

tuto tienen el incentivo de ser más proactivos en 

su labor, tienen disposición y están abiertos a las 

dinámicas de cambio y aprendizaje.

Al colegio llegó oxígeno [con los del 1278] (…) por-

que son gente que no te dicen a ti nunca no. Y están 

en todo, yo con ellos hago todo. Es mi equipo de ca-

lidad prácticamente (Entrevista rector de colegios 

de alto desempeño, 15 de noviembre de 2012).

Un resultado común en los cuatro colegios fue la 

percepción que tienen frente a las evaluaciones de 

desempeño, de acuerdo con el estatuto al que per-

tenecen. En general, los del nuevo estatuto (1278) 

ven a las evaluaciones como algo positivo y nece-

sario dentro de sus labores diarias, pero reclaman 

la necesidad de tener más retroalimentación, para 

que la evaluación tenga un carácter más formativo.

Algunos docentes del 1278 manifestaron que las 

evaluaciones de desempeño pueden ser subjetivas 

y depender en muchos casos de la relación entre el 

docente y las directivas; entre mejor sea, mejores 

son los resultados en la evaluación. Por lo mismo, 

los docentes afirmaron que les gustaría que estas 

evaluaciones fueran más objetivas y estandarizadas, 

aunque también valoran que tengan en cuenta los 

procesos, la cotidianidad y su labor como docentes.

En definitiva, los docentes del nuevo estatuto perciben 

que la evaluación de desempeño sí promueve un cam-

bio en el comportamiento de los maestros y que está 

más orientada a asegurar la calidad de su trabajo. Por 

otro lado, los del estatuto anterior (2277) consideran 

que estas evaluaciones no son necesarias, ya que la au-

tonomía y la responsabilidad individual por parte de los 

docentes los impulsa a hacer bien su trabajo. Adicional-

mente, varios de ellos manifestaron que las evaluacio-

nes tienen un carácter “sancionatorio”, en la medida en 

que, desde su perspectiva, sólo se utilizan para tomar 

decisiones que están en contra el docente. 

Una diferencia significativa es que los colegios de 

alto desempeño que participaron en el componen-

te cualitativo tratan de implementar evaluaciones 

a todos los maestros de sus instituciones, incluidos 

los del nuevo y viejo estatuto. Esta dinámica facilita 

que los docentes presenten sus evidencias, su traba-

jo con la comunidad y su participación en proyec-

tos a las directivas de sus instituciones. Igualmente, 

hay un seguimiento por parte de las directivas para 

el mejoramiento de los docentes a partir de las eva-

luaciones de desempeño. Por otro lado, los rectores 

de los colegios con bajo desempeño indicaron que las 

evaluaciones las hacen a final de año sólo para los del 

1278 y no para los del estatuto anterior. 

Los rectores perciben diferencias importantes en-

tre los estatutos docentes, consideran que con los del 

nuevo se facilita más la gestión, en cuanto a la posibi-

lidad de implementar las evaluaciones, lo que se evi-

dencia en su trabajo por el mejoramiento continuo. 
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En todos los grupos focales y en algunas de las entre-

vistas con los directivos se encontró que hay un ma-

lestar con los procesos de ascenso, especialmente con 

las pruebas que deben presentar los docentes del nue-

vo estatuto. La mayoría de los docentes que han par-

ticipado en el concurso no han alcanzado el puntaje 

mínimo e incluso algunos se han visto en la obliga-

ción de repetir la prueba. Muchos de ellos perciben 

el proceso de ascenso como un proceso excluyente. 

En su opinión, las pruebas están diseñadas para no 

ser aprobadas con éxito, pues no tienen en cuenta el 

desempeño del docente en el aula.

(…) le ponen a uno, parece, como más tra-

bas. Cada vez es más complejo el examen y 

la verdad pienso yo que también deberían 

evaluar para ese ascenso o la reubicación el 

trabajo que hacemos en el aula (…) (Grupo 

focal de colegios de alto desempeño, 5 de fe-

brero de 2013).

Una de las críticas más frecuentes estuvo relacionada 

con los componentes que están incluidos en las prue-

bas, pues los docentes creen que el concurso mide co-

nocimientos en múltiples áreas que muchas veces no 

hacen parte de su currículo y que, además, la prueba 

no captura realmente el desempeño del docente en 

el aula. Según los docentes, algunas preguntas —es-

pecíficamente las relacionadas con prácticas pedagó-

gicas— podrían estar mejor formuladas pues, según 

ellos, por cada pregunta puede haber más de una res-

puesta correcta de acuerdo con el contexto. 

Gestión de rectores y clima institucional 

En el trabajo cualitativo se encontró una gestión 

más activa por parte del rector o coordinador de 

los colegios de alto desempeño en la asignación de 

las plazas. Por el contrario, en los colegios de bajo 

desempeño se identificó que no existe una herra-

mienta visible para que los rectores puedan influir 

en esta decisión. En algunos casos, la labor de los 

rectores se ve limitada por el componente político 

de algunos nombramientos de los docentes, mien-

tras que en los colegios de alto desempeño hay una 

mayor coincidencia entre las necesidades de las va-

cantes a llenar y los docentes que les son asigna-

dos. De acuerdo con algunas entrevistas, la posible 

diferencia es una actitud más proactiva por parte 

de las directivas en la asignación de la plaza, pues 

existe una gestión con la oficina de talento humano 

de la secretaría respectiva para la asignación ade-

cuada de maestros. 

Aunque es evidente que existe un conflicto entre 

los docentes de los diferentes estatutos en todos los 

colegios, la forma como se mitiga esta situación del 

clima laboral cambia significativamente de unos co-

legios a otros. En los de alto desempeño existe un 

mejor clima laboral. De hecho, una de las formas 

que encontraron algunas directivas para mitigar el 

conflicto entre los docentes de los dos estatutos fue 

la implementación de igualdad en las reglas de jue-

go —evaluaciones de desempeño para todos— y la 

integración de los docentes en las estrategias pe-

dagógicas. En uno de los colegios se encontró que 

los directivos consideraron oportuno capacitarse 

en temas relacionados con liderazgo: 

Ni que los viejos se sintieran desplazados ni 

que los nuevos se sintieran rechazados (…) no-

sotros dos hicimos un diplomado (…) sobre li-
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derazgo del rector y coordinador, una de las 

cosas que nos enseñaron fue trabajar en equi-

po (Entrevista a rector de colegio de alto des-

empeño, 15 de noviembre de 2012).

En ese sentido, se encontró que la relación entre 

los docentes y las directivas es un aspecto clave 

para el mejoramiento del clima laboral. Este com-

ponente de dinámicas laborales y del manejo de 

grupo fue reconocido ampliamente por el resto de 

los rectores de los colegios, quienes manifestaron 

la necesidad de tener acceso a capacitaciones de 

administración educativa para mejorar su traba-

jo como directivos. 

ConClusión

En relación con el componente cuantitativo de este 

diagnóstico, encontramos tres características que 

sobresalen en los colegios de alto desempeño. Pri-

mero, éstos tienen docentes con un mayor nivel de 

educación y experiencia, más tiempo de enseñanza 

(en términos de nivel de puntualidad y asistencia a 

clase) y mejores prácticas en cuanto al manejo de 

las evaluaciones y tareas (me-

dido por la percepción de los 

estudiantes). También tienen 

una proporción mayor de do-

centes que pertenecen al Es-

tatuto 1278, particularmente 

en grado noveno. Segundo, 

los docentes en los colegios de 

alto desempeño tienen mayor 

participación en los procesos de planeación institu-

cional y existe una mayor articulación e integración 

entre las sedes que hacen parte de la misma insti-

tución. Tercero, si bien no encontramos diferencias 

significativas en las características de los rectores 

(en términos de nivel educativo o experiencia), sí 

encontramos diferencias im-

portantes en cuanto al clima 

institucional. En los colegios 

de alto desempeño existe en 

mayor proporción un ambien-

te positivo de trabajo entre los 

maestros y una buena relación 

entre los docentes y la dirección. Si bien estas rela-

ciones no se pueden interpretar de manera causal, 

sí dan algunas ideas sobre posibles puntos de in-

tervención para mejorar la calidad de la educación 

a partir de los docentes y rectores. 

En el componente cualitativo se encontraron cin-

co conclusiones principales. En primer lugar, se logró 

validar los resultados del com-

ponente cuantitativo, pues el 

nivel educativo de los docentes 

de los colegios de alto desempe-

ño sí es mayor que el de los par-

ticipantes de bajo desempeño. 

Se encontró, además, una ma-

yor participación en la planea-

ción institucional por parte de 

los colegios de alto desempeño, así como un mejor 

ambiente institucional. 

La segunda conclusión se refiere a las capacita-

ciones: primero la oferta institucional es baja. Ade-

más, las limitantes de tiempo y dinero afectan de 

forma importante el acceso a las capacitaciones y 

las posibilidades de socializa-

ción dentro de los colegios. 

En tercer lugar, se en-

contraron diferencias impor-

tantes entre los docentes del 

1278 y del 2277. Los maestros 

del nuevo estatuto muestran 

[Los colegios de alto desempeño] tienen do-

centes con un mayor nivel de educación y 

experiencia, más tiempo de eneñanza (en 

términos de nivel de puntualidad y asisten-

cia a clase) y mejores prácticas en cuanto 

al manejo de las evaluaciones y tareas (me-

dido por la percepción de los estudiantes).

Los maestros del nuevo estatuto muestran 

mayor nivel de motivación, mayor apertu-

ra a los procesos de evaluación como herra-

mienta para el mejoramiento continuo y 

mayores incentivos para participar en pro-

cesos de formación en servicio.
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mayor apertura a los proce-

sos de evaluación como herra-

mienta para el mejoramiento 

continuo y mayores incenti-

vos para participar en proce-

sos de formación en servicio. 

Desde el punto de vista de los 

rectores, se percibe una ma-

yor facilidad de gestión con 

los docentes del 1278. 

En cuarto lugar, se logró identificar el valor de 

las evaluaciones de desempeño como un componen-

te de motivación para la calidad de los docentes y de 

los colegios en general. Sin embargo, hay espacios 

para mejorar en los procesos de evaluación y ascen-

sos en varios frentes: i) la evaluación no tiene espa-

cios para retroalimentación detallada que le permita 

al docente mejorar sus prácticas de enseñanza, ii) 

ésta puede verse afectada —

en ocasiones— por la subjeti-

vidad de un solo evaluador (el 

rector) y iii) la prueba para el 

ascenso no mide de manera di-

recta las prácticas del docente 

en el aula. 

Finalmente, se encontró 

que hay diferencias significa-

tivas en aspectos institucio-

nales y de gestión según los 

colegios. En los de alto desempeño, se identificó 

mayor gestión por parte de los rectores para lle-

nar sus vacantes con el perfil necesario, una cultu-

ra de evaluación más arraigada (en donde incluso 

los docentes del 2277 son evaluados) y un mejor 

clima institucional. Esto resalta la importancia de 

la labor de los rectores para el mejoramiento de la 

calidad de la educación. 

(…) hay espacios para mejorar en los proce-

sos de evaluación y ascensos en varios fren-

tes: i) la evaluación no tiene espacios para 

retroalimentación detallada que le permita 

al docente mejorar sus prácticas de ense-

ñanza, ii) ésta puede verse afectada —en 

ocasiones— por la subjetividad de un solo 

evaluador (el rector) y iii) la prueba para 

el ascenso no mide de manera directa las 

prácticas del docente en el aula.
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les. El primero es indagar por las carac-

terísticas, motivaciones y experiencias 

de maestros sobresalientes para enten-

der qué los ha llevado a ser docentes extraordinarios 

y, el segundo, es comprender algunas de las motiva-

ciones que tienen los jóvenes al elegir la carrera do-

cente. A continuación presentamos la metodología 

utilizada para cumplir con estos objetivos y los re-

sultados principales en cada uno de ellos. 

Metodología

Características y experiencias de maestros sobresalientes

Para cumplir con el primer objetivo se realizaron 

entrevistas semiestructuradas a 10 docentes gana-

dores del Premio Compartir al Maestro (PCM).43 El 

objetivo de estas entrevistas era conocer, a través 

de sus historias de vida, cuáles han sido los factores 

que han facilitado que los participantes sean gran-

des maestros (ver las guías de entrevistas en el Ane-

xo 9). En esta etapa se tuvieron en cuenta diferentes 

componentes como la motivación de los docentes; 

su formación, tanto previa como la recibida duran-

te su ejercicio profesional; los incentivos para con-

tinuar siendo docentes; los factores que facilitan su 

labor; y las propuestas de los maestros para atraer y 

retener buenos docentes. El proceso de selección se 

realizó a través de una convocatoria a los 14 ganado-

res del PCM. Los profesores a quienes se les realizó 

la entrevista fueron quienes respondieron a la con-

vocatoria. Dependiendo del lugar de residencia de 

los docentes, las entrevistas se realizaron de manera 

presencial (Bogotá y Medellín) o por vía telefónica. 

Incentivos a la carrera docente

Para cumplir el segundo objetivo se realizaron dos 

grupos focales a estudiantes de primer semestre de 

licenciatura en Bogotá. El propósito de estos gru-

pos focales era indagar sobre el proceso de toma de 

decisión de los futuros maestros para estudiar una 

licenciatura y entender cuáles son las perspectivas 

que ellos ven para el futuro (ver guía de grupos fo-

cales a estudiantes en el Anexo 10). En estos gru-

pos focales se tuvieron en cuenta aspectos como la 

motivación de los estudiantes, sus expectativas, co-

nocimiento del currículo de su licenciatura y com-

prensión de su campo laboral. Los grupos focales 

se desarrollaron en 2 universidades con 10 parti-

cipantes, 5 de cada universidad. La selección de es-

tos participantes se realizó a través de profesores 

universitarios, quienes facilitaron los espacios y las 

listas de sus estudiantes. La convocatoria se realizó 

de manera aleatoria a 15 estudiantes en cada una 

de las universidades y los 10 participantes definiti-

vos fueron quienes atendieron a la misma. 

43 El Premio Compartir al Maestro es entregado anualmente por la Fundación Compartir desde 1998, con el propósito de 
desatacar la excelencia docente. 
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Consideraciones éticas

En consideración con la importancia de la ética de in-

vestigación, el componente cualitativo de este proyec-

to involucró la utilización de consentimientos escritos 

para el desarrollo de las entrevistas y los grupos foca-

les (ver Anexo 11). Para el caso de las entrevistas con 

los ganadores del PCM, se realizó un consentimiento 

verbal antes de dar inicio a la entrevista. Durante la 

realización de este proyecto de investigación se entre-

garon compensaciones a los participantes de los gru-

pos focales con estudiantes de licenciatura.44 

Resultados 

ganadores del Premio Compartir al Maestro (PCM)

En esta sección del documento se presentan los re-

sultados de las entrevistas a 10 de los 14 ganadores 

del Premio Compartir al Maestro (PCM). Con esta 

información se identifican las características y expe-

riencias de algunos maestros sobresalientes, a par-

tir de cuatro temas centrales: i) formación, donde se 

tiene en cuenta la formación previa de los docentes y 

su formación en ejercicio (por ejemplo, capacitacio-

nes y posgrados), ii) incentivos para ser docentes, en 

particular los que tuvieron para ingresar a la carrera 

docente; iii) motivación, incluyendo así las razones 

por las cuales los Grandes Maestros continúan vin-

culados o no a la docencia dentro del sector oficial y 

iv) propuestas, donde se presentan las sugerencias 

de los participantes para que el sistema educativo 

colombiano pueda atraer y retener buenos docentes. 

Formación

Los 10 docentes que participaron en las entrevis-

tas son graduados de licenciatura, 6 tienen grado 

de especialización, 3 cuentan con maestría y 1 está 

a punto de terminar estudios de doctorado. En el 

Cuadro 24 se presentan los énfasis temáticos de los 

posgrados de estos maestros. 

La mayoría de los docentes considera que el co-

nocimiento más valioso que obtuvieron durante su 

formación fue el componente práctico en aula. En 

ese sentido, los Grandes Maestros creen que el reto 

de las universidades es lograr relacionar la teoría 

con la práctica, vinculando a los docentes con los 

colegios desde el primer año de estudios. Recalcan 

así que el tiempo de las pasantías sí importa: 

(…) pensar más las prácticas, qué es lo que 

hace el maestro, cómo es que lo hace; y en esas 

prácticas ver de eso qué hace bien, cómo repli-

carlo. Ojo, no significa que se deba renunciar a 

la teoría (…) pero se debe apuntar más a mirar 

lo práctico y creo que esa es una línea para me-

jorar dentro del sistema educativo (Entrevista 

Gran Maestro, 29 de enero de 2013). 

44 Cada uno de los 10 estudiantes de licenciatura recibió un bono por $30,000 de la Panamericana.
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Además, ellos identificaron que, dentro de su la-

bor docente, su motivación e iniciativa fue lo que 

facilitó que ellos superaran estos retos pedagógi-

cos. Algunos de los Grandes Maestros consideran 

que es muy importante plantear una estrategia 

dentro del currículo de las universidades para que 

éstas involucren un diseño de situaciones en el 

aula que mitigue esta debilidad en la formación 

de los docentes. 

Teniendo en cuenta la importancia de las prác-

ticas para el buen desempeño docente, los maes-

tros entrevistados creen, además, que los espacios 

para compartir experiencias sobre procesos educa-

tivos con otros docentes son claves para mejorar y 

repensar su labor como maestros. 

Más socialización de prácticas docentes porque 

el docente muchas veces está allá en su aula de 

clase pero no comparte las estrategias, la pe-

dagogía, la forma de evaluar, la forma de en-

señar, qué usa y que de pronto le ha resultado 

a él. Entonces más socialización entre los do-

centes frente o sobre sus prácticas pedagógi-

cas es clave (Entrevista Gran Maestro, 15 de 

febrero de 2013).

Respecto a los procesos de formación durante el 

ejercicio de su labor, los docentes entrevistados 

manifestaron que no cuentan con apoyo financie-

ro del gobierno para realizar capacitaciones, espe-

cializaciones o maestrías. Ellos consideran que es 

muy importante implementar más capacitaciones 

desde los colegios. Según ellos, la mayoría de las ve-

ces, los maestros deben contactar e identificar las 

oportunidades para poder formarse. Además, hay 

factores de tiempo y coordinación en los colegios 

que dificultan que los docentes puedan asistir a los 

cursos de formación. 

Incentivos para ser docentes

Los factores que llevaron a los ganadores del Premio 

Compartir a convertirse en docentes son muy diver-

sos. Aunque algunos maestros tomaron la decisión 

de dedicarse a la enseñanza después de haber ingre-

Especializaciones Maestrías Doctorados

• Especialización en pedagogía y docencia universitaria

• Especialización en informática y multimedios

• Especialización en gerencia de instituciones educativas

• Especialización en educación universitaria en educación 
moral y en educación cívica en el sistema educativo 

• Maestría en desarrollo 
educativo

• Maestría en educación e 
investigación

• Maestría en lingüística y 
literatura 

• Doctorado en 
educación

Cuadro 24. Principales temas de formación
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sado a la educación superior, durante las entrevistas 

surgieron cuatro temas principales en relación con 

los incentivos para ingresar a la docencia. 

En primer lugar, los docentes identificaron 

motivaciones personales y vocación por la ense-

ñanza como factores fundamentales para conver-

tirse en docentes. Ellos consideran que la labor 

docente requiere una vocación social y un interés 

especial para poderse mantener en el medio. En 

segundo lugar, los Grandes Maestros hicieron alu-

sión a docentes excepcionales que los acompaña-

ron durante su formación y que les trasmitieron 

la pasión por la enseñanza. En este caso, los par-

ticipantes recordaron con entusiasmo la motiva-

ción y las emociones con las que, como alumnos, 

aprendieron nuevas ideas. 

Hay algo muy especial en esa parte. (…) Yo esco-

gí el español (…) a raíz del profesor que yo tuve 

en bachillerato, que fue un docente (…) bastan-

te exigente en esa área y por la misma exigencia, 

(…) dio pie a que a mí me gustara (…) el español 

(Entrevista Gran Maestro, 24 de enero de 2013).

En tercer lugar, los participantes de las entrevis-

tas identificaron que las tradiciones culturales y fa-

miliares motivaron sus decisiones de ser docentes. 

En algunos casos, el hecho de que los integrantes 

de sus familias desempeñaran esa labor fue crucial 

para tomar la decisión. Finalmente, la experiencia 

en procesos de enseñanza como las prácticas de al-

fabetización y la posibilidad de dictar algunas ho-

ras de clase con niños y adultos, despertó el interés 

de algunos docentes para dedicarse a esta labor.

Otra de las razones principales por las que los 

participantes de las entrevistas se vincularon con la 

docencia está relacionada con la estabilidad laboral 

que brinda el sistema educativo, aunque hay quie-

nes reconocen esto como una desventaja: 

(…) en los colegios públicos desafortunadamen-

te cuando el maestro presenta un concurso le da 

la garantía de la estabilidad laboral. Un maestro 

que tiene eso se troncha: “yo estoy aquí ya nom-

brado, yo puedo jugar a lo que yo quiera y nadie 

me obliga a presentar resultados, sencillamente 

yo cumplo una jornada” (Entrevista Gran Maes-

tro, 24 de enero de 2013).

Aunque durante las entrevistas a los Grandes 

Maestros, uno de los participantes manifestó ha-

berse cambiado de otra profesión a la docencia por 

la facilidad que esta última le permitía para proyec-

tarse profesionalmente, también manifestó como 

motivación el garantizar su estabilidad laboral. 

Motivación para permanecer en la docencia

Los factores que retienen a los ganadores del PCM 

en la docencia redundan principalmente en que la 

docencia es una profesión que permite construir 

aprendizajes; transformar pensamientos; desem-

peñar una labor social; aprender de los estudian-

tes y marcar sus vidas; trabajar con la comunidad; 

formar seres humanos; y emprender proyectos de 

corto, mediano y largo plazo con otras personas.

Además de estas motivaciones para continuar 

en la docencia, se encontró que los maestros 

consideran la relación con sus directivas como 

un apoyo significativo para su desarrollo como 

docentes. En algunos casos, el apoyo de sus di-

rectivos para estudiar o para implementar sus 

proyectos fue clave:
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tudiantes de un proyecto] y eso fue llaman-

do la atención de mi directiva inmediata; en 

otras instituciones es lo que no ocurre [y] es 

una de las fallas gravísimas, hay una cier-

ta ceguera en las directivas. En mi caso (…) 

fue justamente lo contrario pues mi jefe in-

mediata empezó a valorar[lo] (…). Ella me 

dijo “yo le voy a descargar su horario un po-

quito para que usted se me pueda dedicar a 

este proyecto” (Entrevista Gran Maestro, 4 

de febrero de 2013).

No obstante, también se encontraron situaciones 

en las que los directivos actuaron como limitantes 

a la labor y las propuestas de los docentes. En al-

gunos casos, incluso, las iniciativas de los maes-

tros llamaban la atención por parte de personas 

externas al colegio o autoridades que terminaban 

visitando al colegio y evaluando su ejercicio de en-

señanza. Esto causaba problemas con sus compa-

ñeros y, por lo mismo, los maestros terminaron 

saliendo del colegio: 

(…) un día de manera intempestiva llegó la 

visita de la Secretaría de Educación a salu-

darme, felicitarme, aplaudirme y a ofrecerme 

como premio unos pupitres y unos computa-

dores, y ese día no estaba el rector, entonces se 

sintieron incómodos, empezó una cuestión muy 

fea y dolorosa para mí porque los que habían 

sido mis compañeros me atacaron, incluso re-

cibí amenazas (…) (Entrevista Gran Maestro, 

25 de enero de 2013).

A partir de las entrevistas a los Grandes Maestros, 

se encontró que sólo 3 de los 10 docentes con-

tinúan en el mismo colegio donde se ganaron el 

Premio. Las razones de los 7 docentes que se cam-

biaron varían, aunque se asemejan unas a otras. 

De los 7 docentes que se retiraron, 4 lo hicieron 

por su formación profesional y por sus intereses in-

vestigativos. De hecho, estos 4 maestros están ac-

tualmente trabajando con universidades privadas 

y ninguno sigue vinculado con algún colegio. Ade-

más de sus intereses investigativos, uno de estos 

docentes afirmó que también abandonó el colegio 

en donde se ganó el PCM por las relaciones con sus 

directivos y docentes. Esta queja sobre el clima la-

boral se repite en otros 2 docentes que decidieron 

retirarse de los colegios por las diferencias con sus 

directivos y/o pares. Sólo 1 Gran Maestro de los 7 

que se retiraron lo hizo por hechos de violencia en 

su municipio (ver Cuadro 25). 

Estos resultados permiten identificar lo de-

terminante que puede ser la formación en servi-

cio de los maestros excepcionales para que éstos 

decidan o no continuar en los colegios. Al pre-

guntarles a los docentes cuál podría ser una razón 

para regresar a los colegios en donde se ganaron 

el PCM, algunos de ellos mencionaron como prin-

cipal motivación la posibilidad de tener más es-

pacios para la investigación (independiente de 

las horas ya asignadas a preparar y dictar clases). 

Cabe destacar que uno de los docentes entrevista-

dos afirma que aunque el docente del sector oficial 

ejerce una excelente labor, siempre está “estanca-

do en un mismo espacio” (Entrevista Gran Maes-

tro, 29 de enero de 2013). 

De acuerdo con las entrevistas a los docen-

tes, también se pudo identificar que el salario 

no es un determinante para tomar la decisión 

de ser maestro. De hecho, los ganadores del PCM 

consideran que aunque el salario es importante, 

ésta no es la razón principal para ejercer su la-

bor como docentes. 
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Propuestas de los Grandes Maestros

Los docentes que participaron en las entrevistas 

también identificaron propuestas que podrían 

mejorar la labor de los maestros en Colombia. Los 

temas principales que se mencionaron fueron aque-

llos relacionados con la formación, reconocimien-

to, incentivos, evaluación y procesos de selección. 

En primer lugar, los docentes reconocen que es 

necesario realizar formación y capacitación en temas 

relacionados con asuntos tecnológicos, prácticas in-

vestigativas y acompañamiento psicológico; esto úl-

timo reconociendo las condiciones socioeconómicas 

de sus colegios. Igualmente, los maestros consideran 

que deberían tener algún tipo de apoyo —como per-

misos o financiación— para poder acceder a más y 

mejores oportunidades de formación. Una de las pro-

puestas que se mencionó durante las entrevistas fue 

la importancia de tener espacios para hacer innova-

ciones pedagógicas como incentivo para ser docentes, 

pues estos espacios permitirían que los maestros con-

vocaran y aplicaran nuevas estrategias con efectos en 

el aprendizaje de los niños. Respecto a la formación 

de los estudiantes de licenciatura, los entrevistados 

creen que debe haber un fortalecimiento de las prác-

ticas dentro de los currículos universitarios, a través 

de pasantías que duren más tiempo y formen en ha-

bilidades pedagógicas. 

En segundo lugar, una propuesta frecuente fue 

el reconocimiento de la labor docente a través de la 

generación de incentivos. Todos los participantes 

manifestaron que el Premio les marcó su vida pro-

fesional y, por lo tanto, proponen que ese tipo de 

iniciativas deberían expandirse. En particular, pro-

ponen que cada fin de año se premie a los mejores 

docentes con financiación que beneficie al docen-

te y al colegio. Adicionalmente, proponen cambiar 

la imagen que tiene la sociedad colombiana sobre 

los maestros, especialmente en relación con la dedi-

cación y compromiso inherente a la labor docente. 

En tercer lugar, los docentes creen que las eva-

luaciones de desempeño son necesarias sin importar 

el estatuto. No obstante, creen que hay un proble-

ma de ética y control, pues entre mejor sea la rela-

ción del rector y el docente, menor termina siendo 

el control institucional. Proponen que esto debe ser 

Razones Número de docentes*

Formación profesional e investigación 4

Relaciones con directivos o pares 3

Hechos de violencia 1

Cuadro 25. Razones de los siete Grandes Maestros que dejaron el colegio donde se ganaron el PCM

Notas: * Uno de los siete docentes dio dos razones para justificar su cambio de colegios.
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sensuadas y elaboradas de manera conjunta entre 

directivos y docentes. En ese sentido, los Grandes 

Maestros consideran que es importante potenciali-

zar la relación entre los docentes, las directivas y los 

padres de familia, pues esta dinámica facilita o en-

torpece, según sea el caso, el trabajo de los docentes. 

Finalmente, los maestros sugieren que es necesa-

rio ser más cuidadoso en la selección de los docentes, 

teniendo en cuenta, entre otras cosas, la realización 

de pruebas psicotécnicas, psicológicas y de conoci-

miento. Se enfatiza que la vocación al servicio debe 

ser clave al momento de seleccionar a los nuevos do-

centes y que esa es una característica que no se está 

midiendo de manera adecuada en el actual proceso 

de selección. Según algunos docentes, las entrevistas 

no son realizadas por personal calificado para captu-

rar esta dimensión. 

estudiantes de primer semestre de licenciatura

En esta sección se presentan los resultados del 

trabajo cualitativo con 10 estudiantes de licen-

ciatura de 2 universidades (pública y privada) en 

Bogotá, con el fin de analizar las razones para es-

tudiar un programa de formación de docentes. La 

sección está dividida en cinco temas: i) ingreso, 

donde se busca evidencia sobre los procesos de in-

greso y los requisitos para inscribirse a una licen-

ciatura, ii) motivación, en este punto se presentan 

las razones de los estudiantes para estudiar licen-

ciatura, iii) conocimiento y experiencia dentro del 

programa académico, en donde se analiza el cono-

cimiento que tienen los participantes del currí-

culo de sus licenciaturas y su experiencia como 

estudiantes, iv) conocimiento de la carrera docen-

te, que recoge lo que saben los estudiantes sobre 

las condiciones laborales de los maestros y v) ex-

pectativas profesionales, en la cual se presenta la 

percepción de los estudiantes de licenciatura so-

bre sus perspectivas laborales.

Ingreso

La mayoría de los estudiantes considera que el 

proceso para ingresar a sus respectivas universi-

dades fue riguroso y que cumplió con altos están-

dares. Una de las dos instituciones de educación 

superior tiene en cuenta el examen Saber 11 del 

ICFES para vincular a sus estudiantes y en am-

bas se llevaron a cabo grupos focales, donde se 

entrevistaron a los postulantes de las licenciatu-

ras. Dichas entrevistas evalúan las motivaciones 

que tienen los estudiantes para dedicarse a la li-

cenciatura, así como sus habilidades en el manejo 

del aula. Las entrevistas son realizadas por profe-

sores de las mismas universidades.

Sí, en mi caso también fuimos cinco [a la en-

trevista] estábamos con [dos profesores] (…) y 

nos preguntaron (…) qué expectativas tienen, 

por qué quiere estudiar la carrera y nos ponían 

situaciones como bueno qué ha sido lo bonito, 

lo bueno, lo malo y lo feo que han vivido uste-

des con los niños (…) (Grupo focal estudiantes, 

11 de febrero de 2013).

Además de las entrevistas, una de las universidades 

también realiza pruebas que buscan capturar el po-

tencial pedagógico de los estudiantes y las capacida-

des cognitivas del alumno en el área específica de la 
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licenciatura. Según los estudiantes, aunque el exa-

men pedagógico es teórico, en efecto logra medir la 

forma como ellos se desarrollarán siendo maestros. 

(…) la primera prueba le mide a uno las capacida-

des de docente, ya la otra es qué capacidad tiene 

usted en la materia y ya la otra es una entrevista 

donde el docente lo mira a usted y lo evalúa a ver 

si es en realidad lo que usted quiere (Grupo focal 

de estudiantes, 12 de febrero de 2013).

En la otra universidad donde no se llevan a cabo 

pruebas relacionadas con pedagogía, se realizan ac-

tividades de escritura sobre temas puntuales vin-

culados con el tema de la licenciatura. 

Una de las participantes que había tenido la opor-

tunidad de estar en una universidad privada y que 

ahora está vinculada en una universidad pública 

cree que la diferencia entre las expectativas labora-

les de unos estudiantes y otros radica en el proceso 

de selección de las universidades, específicamente, 

en las pruebas pedagógicas que se deben presentar 

para el ingreso a la educación superior. 

(…) yo creo que también es una diferencia que 

noto porque [la universidad pública] en sus 

pruebas es como muy estricta vigilando qué 

es lo que en realidad quiere el docente, lo que 

quiere el estudiante en un futuro (Grupo focal 

de estudiantes, 12 de febrero de 2013).

Motivación

A la hora de ingresar a la licenciatura, los entrevis-

tados contemplaron una diversa gama de opciones 

de carreras. De los 10 participantes, 5 consideraron 

otra licenciatura como segunda opción para ingre-

sar a la universidad. Los 5 restantes contemplaron 

carreras significativamente diferentes a licenciatu-

ras, incluyendo criminalística, diseño industrial, ar-

quitectura, biología marina, culinaria, entre otras. 

Todos los participantes de los grupos focales 

coincidieron en afirmar que la motivación princi-

pal para ingresar a la licenciatura fue su experiencia 

en procesos de enseñanza con niños, adolescentes 

y adultos. Aunque todos los entrevistados hicieron 

parte de un modelo de bachillerato académico, con-

taron con espacios dentro de los colegios para ofre-

cer procesos de formación a otras personas. 

En mi colegio se hacía un proyecto (…) y lo que 

yo desarrollé fue en un instituto que era un or-

fanato con puras niñas. Era un orfanato feme-

nino y pues nosotras íbamos y les hacíamos 

como apoyo en las tareas a las niñas (Grupo 

focal de estudiantes, 11 de febrero de 2013).

A pesar de estas características, los participantes consi-

deran que algunos de sus compañeros están estudian-

do licenciatura por facilidades económicas, de tiempo 

y de mercado laboral, mas no por vocación. Según los 

estudiantes, en algunos casos, las licenciaturas abren 

facilidades de empleo diferentes a la docencia. 

Por ejemplo, decía la profesora unos vienen sólo 

por ser traductores (…) o por conseguir otros 

trabajos que no [estén] simplemente [relaciona-

dos con] la docencia (Grupo focal de estudian-

tes, 12 de febrero de 2013).

Uno de los participantes manifestó que las facili-

dades de pago y los costos de las licenciaturas en 

universidades privadas son una motivación para 

ingresar a estas carreras como una opción eficien-

te, pero no porque sea una vocación:
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to yo veía estudiantes que [cursaban una li-

cenciatura porque] era una carrera barata 

de pagar entonces pues lo hacían por apren-

der inglés, por hacer algo, por no perder el 

tiempo, entonces esa es una gran diferencia 

(…) (Grupo focal de estudiantes, 12 de fe-

brero de 2013).

Conocimientos y experiencia del programa académico 

Los estudiantes de licenciatura que participaron en 

los grupos focales conocen poco acerca de la estruc-

tura curricular de sus carreras. En general, recono-

cen que hay materias relacionadas con pedagogía, 

aunque no logran identificar sus contenidos ni su 

importancia dentro de los programas de educación. 

A pesar de esta situación, los participantes sí 

saben cuál es el programa de prácticas que ofrece 

cada una de sus universidades. En una, las prácticas 

van desde octavo hasta décimo semestre, mientras 

que en la otra universidad los estudiantes realizan 

pasantías desde segundo hasta octavo semestre, in-

cluyendo observaciones de clase. 

En general, los estudiantes consideran que las 

prácticas son claves para su desarrollo profesional 

e, incluso, creen que los programas de formación 

de docentes en las universidades deberían incluir 

prácticas desde los primeros semestres como una 

forma de hacer frente a la realidad social que se en-

contrarán en el futuro. Esta iniciativa, creen ellos, 

permitiría que los estudiantes que decidan quedar-

se en la licenciatura sean quienes realmente están 

convencidos de su vocación laboral. 

Yo considero que hay estudiantes que acaban 

de salir de las instituciones (…) [y] de pron-

to no tienen muy claro en realidad qué es lo 

que quieren, (…) [las universidades] deberían 

desde el primer semestre enfrentar [al estu-

diante] a una realidad para que conozca si de 

verdad es lo que él busca y lo que quiere para 

su vida (Grupo focal de estudiantes, 12 de fe-

brero de 2013).

Por último, vale la pena señalar que la mayoría de 

los estudiantes que entrevistamos cree que sus uni-

versidades no han cumplido con las expectativas 

que tenían antes de ingresar a la educación supe-

rior. En particular, las expectativas no cumplidas 

están relacionadas con la infraestructura y las con-

diciones de las instituciones educativas. Esta per-

cepción está más presente en los estudiantes de 

la universidad pública, uno de los cuales aseguró:

(…) por ejemplo, acá digamos vamos a la cla-

se de inglés y hay un video beam y no se ve, se 

ve verde, se ve morado y no se entiende o sea 

no hay equipos suficientes, no hay computado-

res. Nos toca (…) dividir el salón en dos para 

que unos estén en la clase de multimedia y no-

sotros mientras haciendo un trabajo en el salón. 

O sea como recursos así como tal realmente en 

una universidad pública no los va a haber (Gru-

po focal de estudiantes, 12 de febrero de 2013).

Conocimiento de la carrera docente

Cuando se indagó sobre las condiciones laborales 

de los docentes, la mayoría de los participantes de 

los grupos focales manifestaron que creen que es 

muy difícil conseguir trabajo, sobre todo para los 
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maestros más jóvenes. Los participantes relacionan 

esta situación con el exceso de oferta de los maes-

tros en el país y, sobre todo, con la presión que tie-

nen por parte de los maestros antiguos, quienes 

no tienen, según los estudiantes, ningún incenti-

vo para abandonar sus plazas. 

Yo pienso que actualmente es difícil porque co-

nozco que hay docentes ya graduados esperando 

a que los llamen y hay instituciones que todavía 

tienen docentes pensionados que siguen traba-

jando, entonces actualmente es muy difícil por 

administración (…) (Grupo focal de estudian-

tes, 12 de febrero de 2013).

Los estudiantes que estuvieron en los grupos foca-

les creen que es más importante la vocación y el in-

terés en los procesos de aprendizaje de los niños, 

que el nivel salarial de los docentes. Ellos creen que, 

en promedio, un maestro en Colombia gana entre 

800,000 y 1,500,000 pesos. 

Los estudiantes de una de las dos universidades 

desconocen el proceso de ascenso y las condiciones 

laborales de los maestros. Los demás, aunque tie-

nen nociones de los dos estatutos, tienen más pre-

sente el viejo estatuto (2277) que el nuevo.

Si no estoy mal, hay 15 niveles de experiencia 

entonces los escalafones se trabajan en los co-

legios públicos y si se tiene un nivel más alto 

o un escalafón más alto pues se gana más di-

nero (Grupo focal de estudiantes, 12 de febre-

ro de 2013).

Sin embargo, con respecto a los ascensos y al des-

empeño de los docentes, los entrevistados iden-

tifican características propias del nuevo estatuto 

docente (1278), tales como las evaluaciones de des-

empeño y los procesos de vinculación y de forma-

ción durante el servicio laboral. 

Pues lo único que yo conozco es que por ejemplo 

para acceder como docente a trabajar en una 

entidad pública, hay que hacer una prueba, un 

examen que no solamente se basa en el cono-

cimiento que uno tenga en su título sino que 

es un examen muy general. Entonces (…) hay 

que tener unos conocimientos bastos en todos 

los campos, no sólo en el campo en el que tú te 

especializaste (…), creo (Grupo focal de estu-

diantes, 12 de febrero de 2013).

Esta combinación de características en la descrip-

ción de las condiciones laborales de los docentes 

nos indica el desconocimiento que tienen los futu-

ros profesores que participaron en el estudio sobre 

la situación actual de los maestros y de su desem-

peño en general. 

Expectativas profesionales

Respecto a las expectativas laborales de los 

participantes, todos manifestaron que, a largo 

plazo, quieren ser docentes universitarios. Sin 

embargo, existen ciertas diferencias en las pre-

ferencias de los participantes de acuerdo con el 

sector de las universidades (pública o privada) 

donde estudian. 

Por un lado, la mayoría de los estudiantes de la uni-

versidad privada —además de trabajar en algún mo-

mento como profesores universitarios— quisieran 

dedicarse a actividades cercanas a la educación pero 

no necesariamente como docentes en un colegio. Men-

cionan opciones como crear y dirigir un centro de esti-

mulación temprana; trabajar en una Organización No 
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lombiano de Bienestar Familiar (ICBF), entre otros. 

(…) pues tengo un proyecto a futuro (…); hacer 

un centro de estimulación temprana (…) pues a 

mí me gusta mucho lo que es como la parte ar-

tística como todo ese tipo de cosas y (…) [lo que 

pretendo] es poder mezclar ese tipo de habili-

dad con la educación y así poder proponer nue-

vas estrategias de aprendizaje (Grupo focal de 

estudiantes, 11 de febrero de 2013).

Por otro lado, aunque los participantes de la uni-

versidad pública tienen intereses diversos, todos 

quieren ser maestros. La mayoría pretende ejercer 

la docencia en colegios privados, con firmes inte-

reses en seguir con su formación para ser profeso-

res universitarios. 

En definitiva, sólo 6 de los 10 estudiantes que 

participaron en los grupos focales tenían a la do-

cencia como la opción principal para trabajar 

después de terminar su educación superior. Sin em-

bargo, al preguntarles a los participantes si les gus-

taría trabajar en el sector oficial, todos afirmaron 

que aunque es una labor difícil que pone a prue-

ba las habilidades de los docentes, sí es un espacio 

al que todos quisieran enfrentarse en el corto pla-

zo para obtener experiencia. En el largo plazo, la 

mayoría quiere desempeñarse en el sector privado. 

[Los recién egresados de licenciatura que es-

tán buscando trabajo y entran al] sector públi-

co (…) siempre los mandan a colegios (…) de 

estratos bajos donde se ven varios problemas, 

como por decir ponerlos a prueba para ver si sí 

se pudo. (…) Me ha gustado también la idea 

como para probar[se a] uno mismo a ver si tie-

ne (…) el potencial, entonces nos gustaría que 

fuera en esas zonas de bajos recursos (Grupo 

focal de estudiantes, 12 de febrero de 2013).

Esta percepción de los estudiantes acerca del sector 

oficial fue reiterativa durante las entrevistas. Los 

participantes consideran que el trabajo en los cole-

gios públicos es difícil, que el proceso de aprendiza-

je de los estudiantes en este contexto es diferente 

y, por lo mismo, que este sector constituye la par-

te más complicada de la educación. 

(…) me parecería también interesante traba-

jar con el distrito porque tendría como otro 

punto de vista, porque no solamente lo boni-

to sino también pues hay diferentes cosas: co-

nocer de todo un poquito o bueno de todo (…) 

porque ahí obviamente uno va a adquirir (…) 

mucha experiencia con los niños de bajos re-

cursos sabiendo manejar estos distintos ám-

bitos (…) (Grupo focal de estudiantes, 11 de 

febrero de 2013).

ConClusIón

A partir del trabajo cualitativo con los ganadores del 

Premio Compartir al Maestro y los estudiantes de li-

cenciatura, resaltamos cinco resultados principales. 

Primero, existe un claro vacío en la formación en 

servicio de los docentes. Por un lado, la formación 

durante el servicio es limitada y no existen procesos 

de acompañamiento a los docentes en el momento 

de ingreso al magisterio ni en los procesos de ascen-

so. Las oportunidades de formación son limitadas 

en términos de la oferta de cursos, de la financiación 

y de los horarios que le permitan a los docentes ad-

quirir nuevos conocimientos y herramientas peda-

gógicas. Por otro lado, existen pocos espacios para el 

desarrollo de proyectos donde los docentes puedan 
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hacer innovaciones pedagógi-

cas, en términos de investiga-

ción y de implementación de 

nuevas estrategias. Esta limi-

tación hace que en algunas oca-

siones maestros sobresalientes 

(como los ganadores del PCM) 

terminen migrando a otros colegios o a otro sector 

donde sí existan tales espacios. 

Segundo, la gestión de los rectores puede in-

cidir en el desempeño y formación en servicio de 

los docentes. En las experien-

cias previas de los ganadores 

del PCM es claro que un buen 

rector o directivo puede hacer 

la diferencia para el desarrollo 

de un clima institucional fa-

vorable al aprendizaje, el de-

sarrollo de los docentes en su 

carrera profesional y la pues-

ta en marcha de proyectos pe-

dagógicos. Para varios de los 

ganadores del Premio, el apo-

yo de las directivas del colegio 

fue fundamental. 

Tercero, no obstante lo anterior, falta fortalecer 

aún más espacios de desarrollo profesional para los 

maestros sobresalientes. Para la mayoría de los ga-

nadores del Premio, el colegio 

“les quedó chiquito”, no en-

contraron oportunidades para 

continuar con sus proyectos o 

desarrollar nuevas ideas, for-

zándolos así a buscar otros espacios para su desa-

rrollo profesional, incluso por fuera del sistema de 

educación básica y media. Algunos de ellos sugieren 

que una manera de enfrentar 

este reto es tener oportuni-

dades de investigación como 

parte de la labor docente. 

Cuarto, las entrevistas 

con los ganadores del Pre-

mio muestran claramente 

que la vocación por la docencia y el servicio al 

país son características comunes de los docen-

tes extraordinarios. Sin embargo, no todas las 

personas que están ingresando a la carrera do-

cente parecerían compartir 

estas convicciones. Los es-

tudiantes de licenciatura no 

mostraron una motivación 

“extraordinaria” por trans-

formar la sociedad a través 

de su quehacer como educa-

dores. Incluso, en algunos 

casos, es claro que eligieron 

la carrera por razones aca-

démicas (más fácil entrar) 

o económicas (más barata). 

Por último, se evidenció 

claramente la falta de reconocimiento a la labor de 

los maestros como eje central del desarrollo del país. 

Los ganadores del PCM mostraron cómo el recono-

cimiento a su labor ha marcado sus vidas y ha logra-

do incluso transformar a otros 

maestros a través del ejemplo 

de sus buenas prácticas, pero al 

mismo tiempo, manifestaron 

que este tipo de iniciativas de-

berían expandirse para así lograr un mayor recono-

cimiento social de la docencia. 

(…) existe un claro vacío en la formación 

en servicio de los docentes. Por un lado, la 

formación durante el servicio es limitada 

y no existen procesos de acompañamiento 

a los docentes en el momento de ingreso al 

magisterio ni en los procesos de ascenso.

Para la mayoría de los ganadores del Pre-

mio, el colegio “les quedó chiquito”, no en-

contraron oportunidades para continuar 

con sus proyectos o desarrollar nuevas 

ideas, forzándolos así a buscar otros es-

pacios para su desarrollo profesional, in-

cluso por fuera del sistema de educación 

básica y media. Algunos de ellos sugieren 

que una manera de enfrentar este reto 

es tener oportunidades de investigación 

como parte de la labor docente.

(…) se evidenció claramente la falta de 

reconocimiento a la labor de los maestros 

como eje central del desarrollo del país. 
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te Este capítulo señala las características del 

manejo del recurso docente en Colombia 

de acuerdo con las dimensiones resalta-

das para el estudio 

internacional (Capítulo 3): i) 

formación previa al servicio, ii) 

selección, iii) retención y pro-

moción, iv) evaluación para 

el mejoramiento continuo, v) 

formación en servicio y vi) re-

muneración. Para cada uno de 

estos temas, el capítulo presen-

ta los fundamentos para la construcción de un índice 

de referencia sobre la calidad docente en Colombia, 

para así comparar la situación nacional con los países 

referenciados en el Capítulo 3 —Singapur, Finlandia, 

Canadá (Ontario) y Corea del Sur— y cuyas caracte-

rísticas se resumen en el Cuadro 9 de dicha sección. 

Este apartado se alimenta de 

los resultados de los Capítulos 

5, 6 y 7 y de una revisión de la 

normatividad sobre el manejo 

del insumo docente en Colom-

bia.45 Así, el capítulo se divide 

en tres secciones. La primera 

hace un corto resumen de las 

principales tres leyes que regu-

lan la docencia en Colombia, la segunda discute cómo 

está Colombia en cada uno de los ejes que conforman 

el índice de referencia y la tercera sección concluye. 

Las principaLes tres Leyes que reguLan La 
actividad docente en coLombia

Las tres leyes más importantes que afectan la or-

ganización del manejo docente en Colombia son la 

Ley General de Educación (Ley 115 de 1994), el an-

tiguo estatuto (Decreto Ley 2277 de 1979) y el nue-

vo estatuto (Decreto Ley 1278 de 2002). 

La Ley General de la Edu-

cación fue aprobada en 1994 

para reglamentar el servicio 

público de la educación, con el 

fin de favorecer la alta calidad 

y garantizar su cubrimiento. La 

Ley establece la estructura del 

sistema educativo colombiano 

(compuesta por educación formal y educación para 

el trabajo y el desarrollo humano) y las modalida-

des de atención educativa (distingue la educación 

para población especial, grupos étnicos, adultos, po-

blación rural, etc.). La Ley General también plan-

tea criterios sobre la organización para la prestación 

del servicio educativo; los derechos, las obligaciones 

y los beneficios de los alumnos; los estímulos do-

centes, el procedimiento para 

su vinculación, su formación, 

la carrera docente y el escala-

fón; y la organización de los 

colegios. Otros aspectos con-

cebidos en esta Ley son el de 

inspección y vigilancia de la 

educación y el de financiación.

Una de las implicaciones más importantes de 

la Ley General de Educación es la regulación de 

las actividades que forman parte de la labor do-

(…) el capítulo presenta los fundamen-

tos para la construcción de un índice de 

referencia sobre la calidad docente en 

Colombia, para así comparar la situación 

nacional con los países referenciados en 

el Capítulo 3 —Singapur, Finlandia, Ca-

nadá (Ontario) y Corea del Sur— (…)

Las tres leyes más importantes que afec-

tan la organización del manejo docente 

en Colombia son la Ley General de Educa-

ción (Ley 115 de 1994), el antiguo estatu-

to (Decreto Ley 2277 de 1979) y el nuevo 

estatuto (Decreto Ley 1278 de 2002).

45 En Ramírez y Téllez (2007) se encuentra un análisis con carácter histórico de la educación en Colombia; Iregui, Melo y Ramos 
(2006a) presentan un análisis de la normatividad de la educación en Colombia. Los dos trabajos hacen análisis más extensos 
pero menos centrados en los docentes y en las implicaciones sobre las necesidades de política educativa docente.



213

Capítulo 8 
La docencia en Colom

bia frente al estándar internacional de excelencia
3

era parte

cente y el alcance de los organismos del Gobierno 

para regularla. Según lo establecido en dicha ley, 

los colegios y los docentes gozan de mucha auto-

nomía. Las decisiones sobre principios y fines de 

la escuela, currículo, prácticas 

pedagógicas, reglamentos de 

docentes y estudiantes se es-

tablecen en el mismo colegio 

a través del Proyecto Educa-

tivo Institucional (PEI). En la 

elaboración del PEI, se deben reflejar necesidades 

particulares de los colegios y de las comunidades 

en las que éstos se encuentren. Además de esto, la 

Ley General de Educación establece explícitamen-

te la autonomía escolar como un principio para la 

organización de la enseñanza en los colegios. Con 

respecto al currículo, el Gobierno Nacional sólo 

puede establecer lineamientos generales y deja en 

manos de los colegios la definición de sus respec-

tivos currículos y planes de estudio. 

La contratación de docentes en el sector ofi-

cial en Colombia está regulada por dos decretos 

ley diferentes. Los docentes que se vincularon 

al magisterio antes de 2002 están regidos por el 

Decreto Ley 2277 de 1979. Los docentes que se 

vincularon después de 2004 están regidos por el 

Decreto Ley 1278 de 2002.46 Los detalles de los 

cambios se pueden encontrar en Barrera, Maldo-

nado y Rodríguez (2012). Los dos regímenes di-

fieren en los requisitos de entrada al magisterio, 

en el escalafón docente y en los criterios para as-

censo. Adicionalmente, el Decreto Ley 1278 in-

troduce algunos instrumentos adicionales (que 

no existían bajo el decreto 

anterior) para incentivar la 

labor docente.

El nuevo estatuto se ins-

tauró en el 2002 pero sólo em-

pezó a funcionar realmente en 

el 2004, año en el que se hizo el primer concurso 

de vinculación bajo este Decreto Ley. En el 2011, 

el magisterio tenía 316,924 docentes, de éstos, el 

63.49% estaba contratado bajo el Decreto Ley 2277 

y el restante 36.51% bajo el 1278.47 

En el escalafón del 2277, los grados van de 1 a 

14. Por su parte, en el escalafón del 1278 hay tres 

grados y, dentro de cada uno, hay cuatro niveles sa-

lariales denominados con letras (de la A a la D). La 

letra E en el segundo grado se refiere a la especia-

lización; las letras M y D en el tercero se refieren a 

maestría y doctorado.

En resumen, son estas tres leyes —más los de-

cretos adicionales que las reglamentan—las que 

enmarcan todos los detalles relacionados con el re-

curso docente en el país. Dichos detalles se des-

cribirán en las siguientes secciones, organizadas 

según el marco de referencia internacional de la 

segunda parte de este estudio. 

En el 2011, el magisterio tenía 316,924 

docentes, de éstos, el 63.49% estaba 

contratado bajo el Decreto Ley 2277 y 

el restante 36.51% bajo el 1278.

46 Como se había explicado anteriormente, si bien el Decreto Ley 1278 es de 2002, el primer concurso docente a nivel nacio-
nal se hizo en el 2004. Sin embargo, vale la pena aclarar que algunas entidades territoriales (tales como Bogotá) hicieron 
algunos concursos locales antes de esta fecha y, por lo mismo, es posible encontrar algunos casos minoritarios de docen-
tes del nuevo estatuto nombrados antes del 2004. 

47 Frente a estos porcentajes, es importante tener en cuenta la salvedad de que el cálculo no contempla el último concurso 
docente (realizado en julio de 2013). 
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formación previa al servicio

En Colombia, los graduados de tres tipos de progra-

mas de educación postsecundaria pueden trabajar 

como docentes en el sistema público: i) programas 

de dos o tres años especializados en formar docen-

tes, ii) programas universitarios de cuatro o cin-

co años especializados en formar docentes y iii) 

programas universitarios de 

cuatro o cinco años no espe-

cializados en formar docentes. 

En el primer grupo están los 

programas que se ofrecen en 

Escuelas Normales Superiores 

(ENS) o en institutos técnicos 

y tecnológicos. En el segundo 

grupo están las llamadas li-

cenciaturas que se imparten 

en las facultades de educa-

ción de las universidades. En 

el tercer grupo están todos los otros programas de 

educación superior universitaria; para estos profe-

sionales, la ley exige certificar estudios de un año 

en docencia.48 Relacionado con este último grupo, 

vale recordar que uno de los cambios importan-

tes del Decreto 1278 fue introducir la posibilidad 

de que graduados de programas no especializados 

en formar docentes entren a trabajar en el magis-

terio. Aunque el Decreto 2277 lo permitía, en los 

años 80 se dio un cambio en esta norma y duran-

te muchos años estuvo prohibida la entrada de es-

tos profesionales a la docencia en el sector público. 

Cinco resultados de la evidencia presentada en el 

Capítulo 5 se deben resaltar acá: primero, la mayor 

parte de los docentes del país son graduados de pro-

gramas especializados en formación de docentes, es 

decir, de programas del primer y segundo grupo. Se-

gundo, aunque los programas de formación de docen-

tes ofrecidos por universidades 

cuentan con una alta demanda 

(al comparar la cantidad de pos-

tulantes con el número de ad-

mitidos), dichas carreras tienen 

baja demanda (comparada con 

la de otros programas) y reciben 

los estudiantes con resultados 

bajos en las Pruebas Saber 11. 

Tercero, los graduados de pro-

gramas no universitarios tienen 

menores habilidades que los de 

programas universitarios (medidas según los resulta-

dos de las pruebas genéricas de Saber Pro de 2012). 

Cuarto, los programas de educación superior univer-

sitarios no especializados en formar docentes son, en 

promedio, de superior calidad que los de formación de 

docentes. Quinto, los programas de educación de ins-

tituciones de educación superior que tienen Acredi-

tación de Alta Calidad (AAC) son en efecto de mayor 

calidad que los que no cuentan con esta acreditación; 

dentro de este grupo de programas, los no especiali-

zados en formar docentes son de calidad superior que 

los especializados en formar docentes. 

En Colombia, graduados de tres tipos de 

programas de educación postsecundaria 

pueden trabajar como docentes en el sis-

tema público: i) programas de dos o tres 

años especializados en formar docentes, 

ii) programas universitarios de cuatro o 

cinco años especializados en formar do-

centes y iii) programas universitarios de 

cuatro o cinco años no especializados en 

formar docentes.

48 Aunque la ley lo exige, como el docente nuevo tiene que aprobar un periodo de prueba que va de cuatro a doce meses, en el mo-
mento del nombramiento varios de los maestros recién nombrados en propiedad aún no han completado los estudios de un año.
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Estos cinco resultados tienen varias implicaciones. 

Por un lado, no sólo vale la pena señalar que en Co-

lombia tener educación universitaria no es un re-

quisito para hacer parte del magisterio, sino que el 

número de docentes no universitarios sigue siendo 

importante. Por otro lado, los 

resultados muestran rezagos 

en la calidad de los programas 

de formación de docentes. 

Los resultados del Capí-

tulo 5 también muestran que 

la formación de docentes está 

dispersa en un número bas-

tante grande de instituciones 

y que hay una varianza gran-

de en la calidad de estos programas e instituciones. 

Estos dos datos tienen implicaciones importantes 

sobre el tipo de políticas que hay que llevar a cabo 

para generar mejoras en la calidad de los progra-

mas que forman a los docentes del país. 

Otro aspecto importante de señalar a la hora 

de discutir la formación en servicio es el conteni-

do de los programas. Al fin y 

al cabo, en el Capítulo 3 que-

dó claro que dichos contenidos 

son esenciales para alcanzar la 

excelencia educativa. En Co-

lombia, todos los programas 

de formación de educadores deben asegurar que su 

graduados tengan ciertas competencias básicas (por 

ejemplo comunicación, valoración de la diversidad 

y de los derechos individuales y colectivos) y com-

petencias profesionales (como actitud de liderazgo 

y manejo de estudiantes, entre otros).49 Asimismo, 

la institución de educación superior debe ofrecer 

un currículo fundamentado, articulado, dinámico 

y flexible que demuestre, por un lado, su pertinen-

cia frente a las demandas del contexto, y por otro, 

la coherencia entre los aspectos que lo componen 

y las estrategias pedagógicas y 

didácticas que le permitirán lo-

grar el perfil propuesto a través 

del desarrollo de las competen-

cias de sus estudiantes. 

Los programas de forma-

ción de docentes pueden ser 

ofrecidos por Escuelas Nor-

males Superiores (ENS), ins-

titutos técnicos y tecnológicos 

o universidades. Las primeras ofrecen programas 

de bachillerato con un ciclo de formación comple-

mentario de dos años posteriores al grado 11, en 

donde los bachilleres se especializan en la enseñan-

za. Las ENS otorgan el título de normalista supe-

rior con énfasis en un área de conocimiento, el cual 

es válido solamente para enseñar en preescolar o 

en el ciclo de educación bási-

ca primaria.50 Las institutos 

técnicos y tecnológicos ofre-

cen programas profesionales 

con distintos énfasis temáti-

cos, pero todas se especializan 

en la docencia. Las universidades que ofrecen pro-

gramas de formación de docentes entregan el títu-

lo de licenciado con alguna profundización,51 con el 

cual el egresado puede enseñar en distintos niveles 

dependiendo del programa estudiado. Las universi-

dades que deseen ofrecer programas de formación 

(…) no sólo vale la pena señalar que en 

Colombia tener educación universitaria 

no es un requisito para hacer parte del 

magisterio, sino que el número de do-

centes no universitarios sigue siendo 

importante. Por otro lado, los resulta-

dos muestran rezagos en la calidad de 

los programas de formación de docentes. 

Los programas de formación de docentes 

pueden ser ofrecidos por Escuelas Nor-

males Superiores (ENS), institutos téc-

nicos y tecnológicos o universidades.

49 Resolución 5443 de 2010.
50 Decreto 3012 de 1997.
51 Estas profundizaciones pueden ser en niveles (preescolar, básica primaria, básica secundaria, educación media) o en áreas 

(matemáticas, lenguaje, etc.).
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ción u otra unidad académica dedicada a esta área. 

La normatividad exige que exista un víncu-

lo entre las instituciones de educación superior y 

las Escuelas Normales Superiores mediante el es-

tablecimiento de ciertos criterios por parte de las 

primeras, para así lograr la movilidad estudiantil 

de quienes se hayan graduado como normalistas.

Según la ley, para otorgar sus respectivos títulos, 

los programas impartidos desde las ENS y las insti-

tuciones de educación superior 

deben establecer como requi-

sito la realización de prácticas 

docentes por parte de todos los 

estudiantes. A pesar de esta re-

glamentación, no hay requisitos 

claros sobre las características 

que deben cumplir esas prácti-

cas. Para las ENS se sugiere una 

dedicación de 20% de las horas 

de estudio a la práctica docen-

te.52 En el caso de las licencia-

turas, se establece un mínimo 

de un año de práctica, pero no se especifica el míni-

mo de horas durante ese año.53

Otro aspecto relacionado con los contenidos 

de los programas de formación de docentes es 

que todas las instituciones que los ofrezcan deben 

contemplar, dentro de los procesos regulares de de-

sarrollo académico, innovaciones e investigaciones 

que fomenten el pensamiento crítico investigativo. 

Así, el tiempo destinado a formular políticas de in-

vestigación educativa, pedagógica y didáctica que 

fomenten soluciones innovadoras debe estar fija-

do en el diseño del currículo y en el plan de estu-

dios de la formación complementaria.54 

El control sobre el cumplimiento de las carac-

terísticas que, según la ley, deben tener los pro-

gramas de formación de docentes está en manos 

de las mismas instituciones que regulan la calidad 

de todo el sistema de educación superior. Hay tres 

instancias que aplican esta regulación: el Minis-

terio de Educación Nacional (MEN) se encarga de 

los procesos de vigilancia y de establecer sanciones 

frente al incumplimiento de la 

ley; la Comisión Nacional In-

tersectorial de Aseguramiento 

de la Calidad de la Educación 

Superior (CONACES); y la Co-

misión Nacional de Acredita-

ción (CNA) se encargan de 

dos mecanismos de certifica-

ción (el Registro Calificado y la 

Acreditación de Alta Calidad, 

respectivamente). El Registro 

Calificado es un requisito obli-

gatorio para operar. La Acre-

ditación de Alta Calidad es voluntaria y se otorga 

tanto a programas como a instituciones (siendo es-

tas últimas quienes deciden solicitarla).

El Registro Calificado es el instrumento me-

diante el cual el Estado verifica el cumplimiento 

de las condiciones de calidad mínimas de los pro-

gramas ofrecidos por las instituciones de educación 

superior. Para obtenerlo, se deben evidenciar cier-

tas condiciones a nivel de los programas y a nivel 

institucional. Entre las primeras aparecen las con-

diciones para otorgar títulos y la pertinencia del 

El Ministerio de Educación Nacional 

(MEN) se encarga de los procesos de vi-

gilancia y de establecer sanciones frente 

al incumplimiento de la ley y la Comisión 

Nacional Intersectorial de Aseguramien-

to de la Calidad de la Educación Superior 

(CONACES) y la Comisión Nacional de 

Acreditación (CNA) se encargan de dos 

mecanismos de certificación (el Registro 

Calificado y la Acreditación de Alta Cali-

dad, respectivamente).

52 Decreto 4790 de 2008.
53 Resolución 6966 de 2010.
54 Decreto 2566 de 2003 y Decreto 3012 de 1997.
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programa frente a las necesidades del país. Entre 

las segundas aparecen elementos relacionados con 

la estructura administrativa, la metodología peda-

gógica del programa y los procesos de selección y 

evaluación de estudiantes y profesores.55

El Registro Calificado tiene vencimiento y debe ser 

renovado para que el programa pueda seguir operan-

do. La resolución a través de la cual se otorga también 

establece el periodo de tiempo por el cual el programa 

cuenta con autorización para operar.56 Cercano al mo-

mento del vencimiento, el programa debe solicitar la 

renovación del registro. Tanto para solicitar el Regis-

tro Calificado por primera vez como para una renova-

ción, las directivas deben elaborar un informe en el 

que dejan claras las características y objetivos del pro-

grama. Las solicitudes se hacen ante CONACES, cu-

yos miembros son elegidos por el Consejo Nacional de 

Educación Superior (CESU). El documento es evalua-

do por una comisión de pares que también visitan la 

institución. En el proceso se evalúan elementos como 

procesos académicos, infraestructura y la pertinencia 

del programa. Para la renovación, el documento cen-

tral elaborado por el programa es una autoevaluación. 

Es importante agregar que si bien los factores que se 

evalúan en el proceso están establecidos previamen-

te, el peso de cada uno no lo está.

La Acreditación de Alta Calidad (AAC) está re-

gida por la CNA. Los programas o instituciones 

presentan su solicitud de acreditación ante esta Co-

misión, la cual escoge los pares 

evaluadores que se encarga-

rán del proceso. El documento 

más importante de la solicitud 

de acreditación es una autoe-

valuación. Los factores de la autoevaluación depen-

den de si se trata de una acreditación institucional 

o de un programa. En el primer caso, se hace énfasis 

en características de la institución, como la infraes-

tructura o la presencia de programas de bienestar es-

tudiantil, entre otros. En el segundo caso, además 

de estos factores, se hace énfasis en temas relacio-

nados con el currículo del programa.

Cuando una universidad ha obtenido la Acre-

ditación de Alta Calidad para cuatro de sus pro-

gramas, puede inscribirse para seguir el proceso de 

la Acreditación Institucional de Alta Calidad. Si la 

universidad la obtiene, el número de factores que 

se incluyen en la autoevaluación de los programas 

que de ahí en adelante pidan acreditaciones es me-

nor que cuando la institución no está acreditada.

En resumen, a partir de los resultados de los Ca-

pítulos 5, 6 y 7 y de la revisión de la reglamentación 

sobre la formación docente en Colombia, se pueden 

obtener cuatro conclusiones sobre las características 

del manejo del recurso docente en su eje de formación 

previa al servicio: i) para trabajar como docente en Co-

lombia no es necesario tener un título profesional de 

cuatro o más años de formación universitaria, ii) la 

reglamentación sobre contenidos de los programas 

de formación de docentes es muy general y está lejos 

de lograr homogeneidad entre programas (además, la 

oferta de programas de formación docente está dis-

persa entre un número importante de universidades), 

iii) aunque la reglamentación 

establece que la investigación 

pedagógica es necesaria en los 

programas de formación docen-

te, los requisitos sobre ésta no 

55 Ley 1188 de 2008.
56 El tiempo por el que se otorga el Registro Calificado depende de la solidez de la solicitud. Solicitudes más robustas reciben 

mayor tiempo en razón de que se cree que necesitan menos vigilancia.

La reglamentación sobre contenidos de 

los programas de formación de docentes 

es muy general y está lejos de lograr ho-

mogeneidad entre programas.
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le den la importancia necesaria y iv) la ley también 

instaura la práctica docente como requisito, pero no 

establece condiciones claras ve-

rificables que permitan asegurar 

que todos los docentes gradua-

dos hayan destinado un tiempo 

adecuado a ella. 

Cada una de estas con-

clusiones plantea contrastes 

importantes con las carac-

terísticas descritas sobre la formación previa al 

servicio en los países del marco de referencia (Ca-

pítulo 3) y, por lo mismo, comienzan a señalar po-

sibles rutas de mejoramiento. Adicionalmente, es 

importante recordar los resultados de los Capítu-

los 2 y 5, pues éstos también corroboran las im-

plicaciones de las conclusiones recién descritas. 

Por ejemplo, la primera conclusión (sobre cómo 

tener un grado universitario 

no es requisito para ingresar 

al magisterio) contrasta con 

los resultados del Capítulo 2, 

que ilustró que los estudian-

tes con puntajes más altos en 

matemáticas y lenguajes de la 

prueba Saber 11 asisten a co-

legios con proporciones más altas de profesores 

con título universitario, y del Capítulo 5, donde 

se comprobó que las instituciones sobresalientes 

según las pruebas Saber 5 y 9 tienen proporciones 

más altas de profesores con educación posgradual.

selección

El Decreto Ley 1278 de 2002 modificó y ordenó el 

sistema de contratación de docentes en el país. Una 

de las innovaciones más importantes de dicha ley fue 

el haber introducido un proce-

so formal, claro y transparen-

te de selección de docentes. En 

particular, tras su expedición, 

se logró que la vinculación de 

docentes al magisterio se hi-

ciera exclusivamente después 

de un concurso de méritos que 

permite seleccionar a los mejores docentes dentro 

del grupo de personas interesadas en hacer parte del 

magisterio. Si bien este concurso ya estaba ordena-

do por la Ley General de Educación 115 del 1994, 

fue sólo con la implementación de este nuevo esta-

tuto que el país logró entrar en un proceso ordena-

do de selección de docentes. Este proceso comenzó 

en el 2004, año del primer concurso nacional formal 

de vinculación bajo las reglas establecidas por el De-

creto Ley 1278 de 2002. Adicional al concurso, en el 

proceso de selección aparece el periodo de prueba al 

que están sujetos los docentes que superan de forma 

satisfactoria las pruebas de vin-

culación y encuentran una va-

cante disponible. 

El proceso de concur-

so consta de cuatro elementos: 

i) prueba de aptitudes y compe-

tencias básicas, ii) prueba psi-

cotécnica, iii) entrevista y iv) 

verificación de la hoja de vida. La descripción de las 

pruebas que hacen parte del concurso es la siguiente:

• Prueba de aptitudes: evalúa las habilidades de 

los aspirantes para usar apropiadamente el 

lenguaje y resolver diversas situaciones pre-

sentadas en un contexto matemático. Se divi-

de en aptitud verbal (30 preguntas) y aptitud 

numérica (30 preguntas).

La ley también instaura la práctica do-

cente como requisito, pero no establece 

condiciones claras verificables que per-

mitan asegurar que todos los docentes 

graduados hayan destinado un tiempo 

adecuado a ella.

El Decreto Ley 1278 de 2002 modificó y 

ordenó el sistema de contratación de do-

centes en el país. Una de las innovaciones 

más importantes de dicha ley fue el ha-

ber introducido un proceso formal, claro 

y transparente de selección de docentes.
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• Prueba de competencias básicas: evalúa el gra-

do de dominio de los saberes profesionales bá-

sicos por parte de los aspirantes (40 preguntas).

• Prueba psicotécnica: evalúa las actitudes, mo-

tivaciones e intereses que se ponen en juego al 

abordar situaciones propias de los procesos peda-

gógicos o de gestión institucional (40 preguntas).

De acuerdo con la norma, los aspirantes deben pre-

sentar todas las pruebas en el mismo día.57 Sin em-

bargo, ésta no especifica que las pruebas deban ser 

escritas, ni de selección múltiple, como en efecto han 

sido. La admisión a la entrevista y a la verificación de 

antecedentes depende del resultado en las pruebas 

de conocimientos y aptitudes y de la prueba psico-

técnica; para ser admitido es necesario que el do-

cente haya obtenido un puntaje mínimo de 60%.58 

La administración, organi-

zación y vigilancia de la carre-

ra docente está en cabeza de 

la Comisión Nacional del Ser-

vicio Civil (CNSC). Las funcio-

nes del MEN en relación con el 

concurso de méritos son: la re-

glamentación de los concursos 

y la vigilancia del cumplimien-

to de las políticas nacionales y 

las normas del sector en los dis-

tritos, departamentos, municipios certificados, res-

guardos indígenas y entidades territoriales indígenas. 

Hasta noviembre de 2013, se han realizado sie-

te concursos para docentes y directivos docentes. 

Cinco de ellos fueron para maestros que enseñan en 

población mayoritaria,59 uno para etnoeducadores 

afro y uno específico para orientadores. Los resulta-

dos de los cinco concursos docentes para población 

mayoritaria muestran que el acceso al magisterio es 

competitivo, pues en cada una de las pruebas se han 

presentado más de 100,000 candidatos y sólo entre 

el 10 y el 20% de los aspirantes fueron nombrados. 

Además, vale la pena señalar que, más allá de los 

nombramientos, las tasas de aprobación de la prue-

ba han estado entre el 20 y el 40% (Ministerio de 

Educación Nacional, s.f.-c). 

Entre los docentes que aprueban el concurso, la 

asignación de plazas se hace a partir de una lista de 

vacantes disponibles, por orden de mérito. Es decir, 

la prioridad sobre la escogencia de plazas disponibles 

se da según el puntaje obtenido en la prueba. Pos-

terior al concurso, aquellos candidatos que aprue-

ben y obtengan una plaza en el magisterio, entran 

un periodo de prueba de mí-

nimo cuatro meses y máximo 

un año.60 El nombramiento en 

propiedad depende de la su-

peración satisfactoria de este 

periodo y la evaluación está a 

cargo únicamente del rector o 

del superior jerárquico. 

La decisión sobre el nom-

bramiento en propiedad al fi-

nalizar el periodo de prueba 

depende del resultado en una evaluación de desem-

peño al docente. La evaluación de desempeño es la 

que refleja el grado de cumplimiento de las funcio-

nes y responsabilidades de los maestros. El rector, 

director rural o superior jerárquico es el encargado 

de evaluar las competencias funcionales y comporta-

Hasta noviembre de 2013, se han realiza-

do siete concursos para docentes y direc-

tivos docentes. (…) Los resultados de los 

cinco concursos docentes para población 

mayoritaria muestran que el acceso al ma-

gisterio es competitivo, pues en cada una 

de las pruebas se han presentado más de 

100,000 candidatos y sólo entre el 10 y el 

20% de los aspirantes fueron nombrados. 

57 Decreto 3238 de 2004, artículo 9.
58 Los decretos vigentes que regulan los concursos docentes son el 140 y el 3982 de 2006.
59 Se entiende por población mayoritaria toda la que no hace parte de minorías étnicas.
60 La variación depende del momento del año en que se haya hecho el nombramiento.
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competencias funcionales tienen un peso del 70% 

en la evaluación y hacen referencia al desempeño 

del evaluado en las responsabilidades específicas 

del cargo que ejerce. Por su parte, las competencias 

comportamentales equivalen 

al 30% de la evaluación.

Según la ley, los instru-

mentos propuestos para eje-

cutar estas evaluaciones son, 

principalmente, la observación 

de clases y prácticas escolares, evaluación por parte 

de los superiores o colegas, encuestas a estudiantes 

y padres de familia, evaluación del consejo directivo 

y autoevaluación del docente o directivo docente. Es-

tos instrumentos deben permitir la valoración de as-

pectos del evaluado como habilidades pedagógicas, 

evaluativas y en resolución de problemas; manejo 

de relaciones de grupo; trato hacia los estudiantes; 

compromiso institucional; mejoramiento constan-

te de la calidad educativa, entre otros.

Con el objetivo de hacer sistemática la imple-

mentación de la evaluación del periodo de prueba, 

el Ministerio de Educación Na-

cional elaboró protocolos (por 

etapas) según el cargo y el nivel 

de enseñanza. El paso inicial 

consiste en realizar una entre-

vista con el docente en la cual 

se crea una carpeta para reco-

lectar evidencia (documental 

y testimonial) encaminada a 

comprobar el desempeño del 

maestro. Esta evidencia puede ser aportada o con-

sultada por el evaluador y el evaluado. Para el desa-

rrollo y seguimiento, se crea la posibilidad de pactar 

reuniones periódicas para retroalimentar la función 

del docente, sin que se generen calificaciones parcia-

les. Posteriormente, se otorga la calificación al do-

cente con base en la documentación, la cual debe 

expresarse en una escala de 

1 a 100 puntos porcentuales. 

Para aprobarla se debe obte-

ner un puntaje igual o supe-

rior a 60 puntos. Con ello, se 

da paso a la inscripción en el 

escalafón en el grado que le corresponda de acuer-

do con los títulos académicos obtenidos —siempre 

y cuando cumpla con los demás requisitos forma-

les— y al nombramiento en propiedad. Si los do-

centes no aprueban esta evaluación son retirados del 

servicio educativo. Sin embargo, según los resulta-

dos del componente cualitativo de nuestra investi-

gación, el periodo de prueba realmente no funciona 

como filtro para para desvincular docentes.

Un elemento adicional que hace parte de los es-

quemas de manejo del recurso docente en los países 

del marco de referencia es la posibilidad de ingreso 

para graduados de programas 

no especializados en forma-

ción de docentes. Esto está 

permitido por el Decreto Ley 

1278 de 2002 y no lo estaba 

antes de su promulgación. El 

nuevo Decreto Ley establece, 

además, que estos profesiona-

les deben cumplir con un año 

de estudios en pedagogía du-

rante el primer año de trabajo en el magisterio.61 

Los programas de pedagogía para profesionales no 

Un elemento adicional que hace parte de 

los esquemas de manejo del recurso do-

cente en los países del marco de referencia 

es la posibilidad de ingreso para gradua-

dos de programas no especializados en 

formación de docentes. Esto está permi-

tido por el Decreto Ley 1278 de 2002 y no 

lo estaba antes de su promulgación.

La decisión sobre el nombramiento en 

propiedad al finalizar el periodo de prue-

ba depende del resultado en una evalua-

ción de desempeño al docente.

61 Los requisitos que deben cumplir estos programas aparecen en el Decreto 2035 de 2005.
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licenciados deben estar encaminados al aprendizaje 

de competencias pedagógicas, sus bases conceptua-

les y prácticas, la profundización de nuevas teorías 

y los fundamentos de la aplicación de evaluaciones. 

Supone 480 horas de trabajo académico (carga in-

ferior a la duración estándar de una maestría) del 

cual mínimo la mitad del tiempo debe ser presencial. 

En resumen, las principales características del 

esquema de selección de docentes en Colombia son 

el examen, la entrevista y el periodo de prueba. Sin 

embargo, estos instrumentos no se han usado de 

forma que se obtenga de ellos todo su potencial. 

Esto se evidencia en hechos como que el examen 

que se hace es principalmente de “papel y lápiz”, el 

periodo de prueba es muy corto y la justificación 

que se pide a la hora de decidir si el docente conti-

núa, no incluye suficiente información. La impor-

tancia de esta conclusión está 

apoyada por uno de los resul-

tados del Capítulo 5: el pun-

taje promedio de los docentes 

en la prueba de vinculación 

no está correlacionado con el 

aprendizaje de los estudian-

tes. Esto puede indicar que el 

examen de ingreso realmente 

no está dando información adecuada sobre el tipo 

de profesionales que se vinculan al magisterio.

Además de esto, el sistema de selección tiene 

otras características que se deben resaltar y que se 

evidenciaron en los capítulos anteriores. Por ejem-

plo, el componente cualitativo del Capítulo 6 reveló 

que los estudiantes de los programas de formación 

de docentes consideraban que los criterios de in-

greso eran rigurosos (bien fuera a través de meca-

nismos como el resultado de la prueba Saber 11 o 

sistemas de selección propios de cada universidad). 

Sin embargo, como se evidenció en el Capítulo 5, a 

los programas de formación de docentes no entran 

los estudiantes de los deciles más altos de la prueba 

Saber 11 y, proporcionalmente, ingresan muy po-

cos estudiantes de altos puntajes en dicho examen.

Adicionalmente, al comparar el sistema colom-

biano con el promedio de los casos internacionales 

de referencia, se evidencia una diferencia funda-

mental: no hay una coordinación entre la demanda 

de profesores (que es mayoritariamente del sector 

oficial) y los cupos que abren los programas de for-

mación de docentes. De hecho, no es muy claro qué 

determina el número de cupos, pero parece depen-

der de la capacidad de las instalaciones en las que se 

ofrece el programa, más que de criterios relaciona-

dos con necesidades percibidas 

en el mercado de trabajo.

Finalmente, cabe resaltar 

que, con el Estatuto 1278, en 

Colombia se abrieron oportu-

nidades de ingreso paralelas a 

profesionales de otras carreras. 

La importancia de este último 

cambio se relaciona con el re-

sultado del Capítulo 2, donde se muestra que los es-

tudiantes con puntajes por encima del promedio en 

Saber 11 asisten a colegios que cuentan con propor-

ciones más altas de maestros que son profesionales 

graduados de programas no especializados en for-

mar docentes. 

Un último aspecto relacionado con la selección 

se refiere a programas de financiamiento para estu-

diantes interesados en estudiar educación. Aunque 

(…) el puntaje promedio de los docentes 

en la prueba de vinculación no está corre-

lacionado con el aprendizaje de los estu-

diantes. Esto puede indicar que el examen 

de ingreso no está realmente dando infor-

mación adecuada sobre el tipo de profesio-

nales que se vinculan al magisterio.
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te en Colombia existe un programa con dicho fin, éste 

es muy reciente y pequeño. A partir del 2012, el 

Instituto Colombiano de Cré-

dito Educativo y Estudios Téc-

nicos en el Exterior (ICETEX) 

maneja el programa de crédi-

tos condonables para bachille-

res que quieran hacer estudios 

en licenciaturas acreditadas 

con alta calidad. Los requi-

sitos para obtener este beneficio incluyen tener 

un puntaje que esté entre los 200 más altos de la 

prueba Saber 11 y estar registrado en el SISBEN 

III con bajo puntaje.62 Con esta política se preten-

de dar créditos a 6,000 estudiantes durante tres 

años a partir del 2012, lo cual 

equivale a menos del 50% del 

promedio anual de docentes 

contratados por el MEN en-

tre 2004 y 2011. Finalmente, 

vale la pena señalar que el cri-

terio de condonación está su-

jeto únicamente a resultados 

académicos durante el pregrado y, por lo mismo, 

no requiere que el becado entre a ser parte del ma-

gisterio después del grado (ICETEX, 2013). 

retención y promoción

Después del nombramiento en propiedad, la carre-

ra docente determina ciertas reglas sobre el ascen-

so de los maestros dentro del escalafón. De hecho, 

el Decreto Ley 1278 de 2002 también cambió de 

forma importante los procesos de ascensos esta-

blecidos en el Decreto Ley 2277 de 1979.

De acuerdo con el Decreto Ley 2277 de 1979, 

los ascensos dependían de la experiencia y de los 

cursos de formación que tomaban los docentes. El 

principal problema de esa organización era la poca 

regulación que había sobre los programas de for-

mación que los maestros podían cursar para ascen-

der en el escalafón. Ante esto, el Decreto Ley 1278 

introdujo cambios tanto en el sistema jerárquico 

docente como en los requisitos para los ascensos. 

Como se aclaró al comienzo del capítulo, el esca-

lafón docente 1278 tiene tres grados y dentro de 

cada uno hay cuatro niveles salariales. El primer 

grado corresponde a los docentes sin título uni-

versitario que se han graduado de programas de 

dos o tres años especializados en formación de do-

centes (normalistas, técnicos y tecnólogos). El se-

gundo grado corresponde a los docentes con título 

universitario sin educación posgradual y, el terce-

ro, a docentes con educación posgradual. Dentro 

de cada uno de los grados hay cuatro niveles sala-

riales denominados con letras de la A a la D. Adi-

cionalmente, desde el 2008, para los docentes del 

grado 2 que tienen título de especialización hay 

un premio salarial.

Un último aspecto relacionado con la se-

lección se refiere a programas de finan-

ciamiento para estudiantes interesados 

en estudiar educación. Aunque en Co-

lombia existe un programa con dicho fin, 

éste es muy reciente y pequeño.

62 El SISBEN es un sistema de información creado por el gobierno central para identificar y clasificar a las personas y fami-
lias que no tienen los recursos o condiciones para cubrir sus necesidades básicas. De esta manera, el Estado puede priori-
zar la implementación de programas sociales a través de subsidios en vivienda, educación, salud, entre otros. El sistema de 
información calcula un puntaje (entre 0 y 100 puntos) para representar la evaluación de las condiciones de vida del hogar. 
Entre menor sea el puntaje, mayor el estado de vulnerabilidad y pobreza. La referencia a SISBEN III se refiere a la tercera 
versión de este índice, adoptada por el gobierno nacional a través del Conpes 117 de 2008. 
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Desde el 2002, para los docentes que mediante con-

curso hayan sido seleccionados y hayan culminado sa-

tisfactoriamente su periodo de 

prueba, se entiende como ascen-

so el aumento de grado (entre 1 

y 3) o la reubicación del nivel sa-

larial (entre A y D) dentro de un 

mismo grado. Al ascender de 

grado, el nivel salarial se mantiene. En cualquier caso, 

el ascenso no tiene implicaciones en términos de ma-

yor estabilidad o mayores responsabilidades. 

Los requisitos para el ascenso se dan en términos 

de resultados en las evaluaciones anuales de desem-

peño por parte del rector (o superior jerárquico) y de 

resultados en una prueba de ascenso, si se trata de un 

ascenso de nivel salarial (entre A y D). Si se trata de un 

ascenso de grado (entre 1 y 3) se debe mostrar adicio-

nalmente que cumplió con el requisito de educación 

formal.63 Para el primer ascenso, los docentes deben 

mostrar tres pruebas de desempeño satisfactorias y 

obtener un puntaje mínimo en 

la prueba de ascenso convocada 

por el MEN y que hasta el 2013 

ha estado manejada por la Uni-

versidad Nacional. En el caso 

del primer ascenso, no se pue-

de usar como una de las tres pruebas aquella aplica-

da para entrar al escalafón al finalizar el periodo de 

prueba. En el caso de los ascensos siguientes, sí se 

pueden usar pruebas ya empleadas para ascensos an-

teriores. En todos los casos, las pruebas de desempe-

ño satisfactorias deben ser consecutivas. Finalmente, 

es importante mencionar que las pruebas de ascenso 

difieren dependiendo del nivel del ascenso, la catego-

ría de la reubicación y el área de enseñanza. 

Los ascensos o reubicaciones tienen lugar cuando 

la entidad territorial certificada haya convocado a 

evaluación de competencias y 

quienes aspiraron a ascender la 

hayan superado. Dicha convo-

catoria debe establecer la can-

tidad de recursos disponibles 

para los ascensos o reubicacio-

nes, la cual no puede ser excedida. Para garantizarlo, 

se procede a ascender o reubicar a quienes se postu-

laron en estricto orden del puntaje de la evaluación, 

hasta alcanzar el monto disponible.

La responsabilidad del éxito de esta prueba re-

cae sobre las entidades territoriales certificadas en 

educación y sobre el MEN. Por su parte, el MEN es 

el encargado de diseñar, construir y definir el pro-

cedimiento y cronograma de ejecución de las eva-

luaciones. Además, debe prestar asistencia a las 

entidades territoriales certificadas para el buen 

desarrollo de estas pruebas.

Las entidades territoriales 

certificadas son las encargadas 

de identificar la cantidad de po-

sibles candidatos a ascender o 

a ser reubicados, con el fin de 

presupuestar los recursos nece-

sarios para ello. Posteriormente, y según el cronogra-

ma del MEN, las entidades territoriales convocan a la 

evaluación y divulgación y prestan asistencia a quie-

nes deseen inscribirse en el proceso. Una vez reali-

zadas estas dos etapas, se procede a la aplicación de 

las pruebas, llevada a cabo por el ICFES y la Univer-

sidad Nacional. Cada prueba contiene un número de 

preguntas con distintos grados de dificultad, según 

el grupo de competencias, el nivel (preescolar, básica 

(…) se entiende como ascenso el aumen-

to de grado (entre 1 y 3) o la reubicación 

del nivel salarial (entre A y D) dentro de 

un mismo grado.

Para el primer ascenso, los docentes de-

ben mostrar tres pruebas de desempeño 

satisfactorias y obtener un puntaje mí-

nimo en la prueba de ascenso (…)

63 Decreto 2715 de 2009.
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nocimiento y el tipo de movimiento aspirado (ascen-

so o reubicación).

Finalmente, se procede a 

divulgar los resultados y, como 

se dijo anteriormente, los as-

censos y reubicaciones se dic-

taminan en estricto orden del 

puntaje de la evaluación de 

competencias de quienes cum-

plieron con los requisitos esta-

blecidos, hasta completar el 

monto de recursos presupues-

tado para estos casos.

En resumen, los cambios en términos de los as-

censos que trajo consigo el Decreto Ley 1278 per-

miten el uso de algunos instrumentos que pueden 

ayudar a tener una docencia de calidad. Sin embar-

go, la aplicación del Decreto no ha desarrollado toda 

su potencialidad porque la forma como se han hecho 

las evaluaciones no permite medir bien el desempeño 

de los docentes. En particular, 

la realización de las evaluacio-

nes docentes evidencia que no 

se usan todos los instrumentos 

que el Decreto Ley propone, ya 

que éstas sólo se basan en el cri-

terio del rector y del coordina-

dor (cuando la figura existe en 

el colegio). Como se mostra-

rá en el Capítulo 9, las rúbricas 

empleadas para la evaluación 

también son insuficientes en comparación con las 

rúbricas usadas en ejercicios en donde se ha mostra-

do la efectividad de la evaluación docente para lograr 

altos estándares de calidad educativa.

evaluación para el mejoramiento continuo

Como ya se explicó, en Colombia la evaluación docen-

te se puede dividir según el estatuto al que pertenez-

ca el educador. Los maestros regidos por el Estatuto 

1278 —tras superar el concurso de méritos y el pe-

riodo de prueba— siguen siendo evaluados a lo largo 

de su carrera. De hecho, el nue-

vo estatuto contempla una eva-

luación de desempeño anual, 

cuyas características —el tipo 

de evaluación, el encargado de 

la evaluación (es decir, el rec-

tor o director rural), la ponde-

ración de las dos evaluaciones 

y de los componentes de cada 

una— son las mismas que se 

usan para el periodo de prueba. 

Para los docentes que ya 

han sido nombrados en pro-

piedad, la evaluación tiene tres usos. Primero, ésta 

es una herramienta para el mejoramiento continuo 

de la labor docente. Segundo, es un requisito para 

los ascensos. Tercero, puede ser usada para sepa-

rar a un docente de su cargo por bajo rendimiento. 

Para que esto ocurra es nece-

sario que el docente tenga dos 

evaluaciones anuales de des-

empeño que consecutivamen-

te no se aprueben.

Ninguna de las evaluacio-

nes anteriormente menciona-

das se realizan a los docentes 

y directivos docentes regidos 

por el Estatuto 2277 de 1979. 

Según la Ley General de Edu-

cación, estos docentes debían 

presentar un examen de idonei-

(…) los cambios en términos de los ascen-

sos que trajo consigo el Decreto Ley 1278 

permiten el uso de algunos instrumentos 

que pueden ayudar a tener una docencia 

de calidad. Sin embargo, la aplicación del 

Decreto no ha desarrollado toda su po-

tencialidad porque la forma como se han 

hecho las evaluaciones no permite medir 

bien el desempeño de los docentes.

Los maestros regidos por el Estatuto 

1278 —tras superar el concurso de mé-

ritos y el periodo de prueba— siguen sien-

do evaluados a lo largo de su carrera. De 

hecho, el nuevo estatuto contempla una 

evaluación de desempeño anual, cuyas 

características —el tipo de evaluación, 

el encargado de la evaluación (es decir, el 

rector o director rural), la ponderación de 

las dos evaluaciones y de los componen-

tes de cada una— son las mismas que se 

usan para el periodo de prueba.
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dad académica en su área de énfasis cada seis años. Si 

el educador no lo aprobaba, tenía la oportunidad de 

presentar un nuevo examen (máximo en un año) y si 

lo reprobaba nuevamente, era sancionado por inefi-

ciencia profesional. Sin embargo, como consecuencia 

de una sentencia de la Corte Constitucional que las 

declaró inexequibles, estas eva-

luaciones no se llevaron a cabo 

y actualmente los docentes co-

bijados con el Estatuto 2277 no 

están obligados a evaluarse. 

Así, los cambios en la re-

glamentación entre los dos estatutos representan un 

avance en términos de la evaluación para el mejora-

miento continuo y, por lo mismo, acercan a Colombia 

a los países de alto desempeño educativo. Aun así, hay 

aspectos en donde es necesario profundizar. Por ejem-

plo, si bien la reforma introdujo un modelo estandari-

zado, homogéneo y multidimensional para evaluar a 

los docentes, muchos de sus componentes no se han 

implementado a cabalidad. Es 

decir, el ideal descrito en la ley 

dista mucho de lo que en reali-

dad se está haciendo en térmi-

nos de evaluación docente. Esta 

brecha no es sólo importante 

cuando se considera el manejo del recurso docente en 

Colombia en comparación con el de los países del mar-

co de referencia, sino que también adquiere relevancia 

a la luz de los resultados de los Capítulos 6 y 7. Al fin y 

al cabo, en las entrevistas con los docentes, ellos dije-

ron que el mecanismo actual de evaluación puede ser 

útil pero que tiene que ser refor-

mado de manera que se use para 

ayudar a mejorar su labor.

Los resultados cuantita-

tivos del Capítulo 5 también 

apoyan la necesidad de mejo-

rar las políticas de evaluación para el mejoramiento 

continuo. Ese capítulo muestra que el aprendizaje de 

los estudiantes depende de quiénes son y de lo que 

hacen los docentes. En particular, el capítulo mues-

tra que hay acciones de los maestros (tales como el 

ausentismo, la impuntualidad o prácticas docentes 

desfavorables) que están más presentes en colegios 

donde los estudiantes tienen niveles deficientes de 

aprendizaje. Así, mejorar los 

sistemas de evaluación y su 

uso puede ayudar a alinear 

las actividades de formación 

en servicio con la mejora en el 

aprendizaje de los estudiantes.

formación en servicio

Los cursos de capacitación y actualización surgen 

de la necesidad de contar con formación continua 

para el mejoramiento permanente de los docentes. 

Por ello, son ofrecidos a los profesores de ambos es-

tatutos, aunque los efectos de la formación en ser-

vicio son diferentes para cada uno. En ninguno de 

los dos estatutos la formación en servicio es obliga-

toria. Para los docentes vinculados al magisterio a 

través del Decreto Ley 1278 de 2002, los cursos de 

capacitación no tienen ningún efecto en su salario 

o en su carrera. Para los docentes del Estatuto 2277 

de 1979, los cursos de capacitación y actualización 

son requisitos para el ascenso dentro del escalafón. 

De acuerdo con el Decreto 709 de 1996, los 

cursos de capacitación o programas de formación 

permanente dirigidos a los educadores deben ser 

ofrecidos por las instituciones de educación supe-

rior. Las Escuelas Normales Superiores también 

pueden ofrecer cursos a los docentes que enseñan 

en los niveles de preescolar y básica primaria, siem-

Ninguna de las evaluaciones anterior-

mente mencionadas se realizan a los do-

centes y directivos docentes regidos por el 

Estatuto 2277 de 1979. 

(…) si bien la reforma introdujo un mo-

delo estandarizado, homogéneo y multi-

dimensional para evaluar a los docentes, 

muchos de sus componentes no se han im-

plementado a cabalidad. 
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venio con alguna institución 

de educación superior.64 Di-

chos cursos también pueden 

ser ofrecidos por organismos 

internacionales o por institu-

ciones de educación superior 

ubicadas fuera del país y reco-

nocidas legalmente en dicho 

país. De cualquier forma, los programas de actua-

lización deben estar relacionados con el área de 

formación del docente o ser un complemento pe-

dagógico e investigativo.

Tanto la reglamentación 

como la labor del MEN y de las 

secretarías de educación reco-

nocen la importancia de los 

cursos de formación en servi-

cio para los docentes. De he-

cho, ambos tienen una oferta 

de este tipo de cursos y, en mu-

chas ocasiones, dicha oferta 

responde a necesidades macro 

del sistema educativo del país. 

Sin embargo, esta caracterís-

tica no cumple con uno de los 

requisitos que el marco de refe-

rencia señaló como necesario dentro del esquema de 

manejo del recurso docente de excelencia: la oferta 

de formación en servicio no se ajusta a las necesida-

des particulares de los docentes, de acuerdo con los 

resultados de las evaluaciones 

de los mismos. Además, dicha 

caracterización coincide con lo 

dicho por los docentes entre-

vistados en los Capítulos 6 y 7. 

remuneración

Salario básico

Los salarios de los docentes varían según el grado 

del escalafón. El Cuadro 26 explica los salarios (en el 

2013) de los maestros vinculados al Estatuto 1278. 

Para los docentes cobijados por el Estatuto 2277 de 

1979, los salarios para el 2013 fueron los que se se-

ñalan en el Cuadro 27.

Para los docentes vinculados al magis-

terio a través del Decreto Ley 1278 de 

2002, los cursos de capacitación no tie-

nen ningún efecto en su salario o en su 

carrera. Para los docentes del Estatuto 

2277 de 1979, los cursos de capacitación 

y actualización son requisitos para el as-

censo dentro del escalafón.

(…) la oferta de formación en servicio no 

se ajusta a las necesidades particulares 

de los docentes, de acuerdo con los resul-

tados de las evaluaciones de los mismos.

64 Para que los cursos impartidos sean válidos para el ascenso o la inscripción en el escalafón docente deben tener previa apro-
bación del comité de capacitación docente de la respectiva secretaría de educación.
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Grado Nivel Salario en 2012 (en pesos colombianos)

1

A $1,089,779

B $1,389,163

C $1,790,736

D $2,219,932

2

Sin especialización Con especialización

A $1,371,565 $1,490,798

B $1,792,122 $1,904,719

C $2,093,174 $2,359,699

D $2,501,341 $2,792,547

3

Con maestría Con doctorado

A $2,295,551 $3,045,225

B $2,718,021 $3,574,716

C $3,361,525 $4,513,952

D $3,895,013 $5,181,869

Cuadro 26. Salario mensual en el 2013 de los docentes vinculados al escalafón del Estatuto 1278

Fuente: Decreto 1001 del 21 de mayo de 2013.

Grado Salario en 2012 (en pesos colombianos)

1 $802,467

2 $831,810

3 $882,710

4 $917,558

5 $975,431

6 $1,031,807

7 $1,154,717

8 $1,268,385

9 $1,405,106

10 1,538,489

11 $1,756,739

12 2,089,745

13 $2,313,189

14 $2,634,486

Cuadro 27. Salario mensual en el 2013 de los docentes vinculados al escalafón del Estatuto 2277

Fuente: Decreto 1001 del 21 de mayo de 2013.
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muestra que en el nuevo escalafón los docentes 

tienen salarios más altos. Por 

ejemplo, un maestro con títu-

lo universitario (graduado de 

un programa de formación 

docente) gana $1,154,717 

bajo el Estatuto 2277, correspondiente al sala-

rio de la categoría 7. En el escalafón del 1278, 

un maestro del mismo perfil empieza ganando 

$1,371,565 (si no tiene especialización). 

Las diferencias también se ven en los salarios 

máximos que los docentes pueden alcanzar bajo 

el nuevo estatuto, en comparación con el viejo. 

Si un docente hace estudios de maestría en el 

2277, éste podría ganar $2,634,486 al llegar al 

último grado del escalafón, 

mientras que en el 1278, ga-

naría $3,895,013.

Otra comparación inte-

resante es entre los docentes 

del escalafón del 1278, según su nivel educativo. 

El salario de entrada de un docente con título 

universitario (Grado 2, Nivel A) es 26% supe-

rior al de un docente normalista (Grado 1, ni-

vel A) y el de un docente con maestría es 67% 

superior al de un docente con título universita-

rio sin maestría.

Horas extra

Actualmente, la regulación del valor de la hora ex-

tra y su definición se estipula anualmente acorde con 

cada uno de los estatutos docentes. Para ambos es-

tatutos, la hora extra estable-

cida por el MEN es una hora 

efectiva de 60 minutos. Ésta 

debe ser asignada por el rec-

tor o el director rural a los 

docentes de tiempo completo o coordinadores, bajo 

la autorización (y disponibilidad presupuestal) de la 

entidad territorial certificada competente.

El número de horas extra asignadas no puede ex-

ceder 10 horas semanales para las jornadas diurnas 

y 20 horas semanales para las nocturnas. Su contra-

tación sólo tiene lugar, para los docentes, cuando las 

labores académicas pendientes no pueden ser asu-

midas por otro maestro dentro de su asignación 

académica reglamentada y, para los coordinadores, 

cuando hay labores pen-

dientes acordes con las fun-

ciones propias de su cargo. 

En caso de incapacida-

des médicas y licencias que 

generen vacantes provisionales, éstas deben ser cu-

biertas con horas extra solamente si no fue posible 

asumirlas mediante nombramiento provisional. 

Los valores de las horas extra en el 2012 para 

el escalafón del 1278 se muestran en el Cuadro 28. 

A su vez, el Cuadro 29 ilustra los valores de las ho-

ras extra para el escalafón del 2277 en el mismo año.

La comparación de los dos esquemas sa-

lariales muestra que en el nuevo escala-

fón los docentes tienen salarios más altos.

El número de horas extra asignadas no puede ex-

ceder 10 horas semanales para las jornadas diur-

nas y 20 horas semanales para las nocturnas.
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Cuadro 28. Valor de la hora extra en 2013 para docentes del escalafón del Estatuto 1278

Fuente: Decreto 1001 del 21 de mayo de 2013.

Grado Nivel Valor hora extra 2012 (en pesos colombianos)

1

A $6,812

B $8,972

C $9,329

D $11,565

2

Sin especialización Con especialización

A $9,144 $9,319

B $9,336 $9,922

C $10,904 $12,291

D $13,031 $14,546

3

Maestría Doctorado

A $11,958 $15,863

B $14,159 $18,622

C $17,512 $23,512

D $20,288 $26,992

Grado Valor hora extra 2012 (en pesos colombianos)

1 a 5 $5,943

6 a 8 $7,965

9 a 11 $8,222

12 a 14 $9,813

Cuadro 29. Valor de la hora extra en 2013 para docentes del escalafón del Estatuto 2277

Fuente: Decreto 1001 del 21 de mayo de 2013.
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Además de la compensación salarial, los docentes 

tienen derecho a algunas otras compensaciones, 

pero ninguna está relaciona-

da con su desempeño. Existen 

primas por asumir responsa-

bilidades administrativas o de 

coordinación y otras por traba-

jar en zonas de difícil acceso; 

éstas últimas pueden darse en forma de compensa-

ción en dinero (equivalente al 15% del salario básico 

mensual) o en especie (tales como gastos de viaje).65 

El Capítulo 3 mostró que en los países de alta ca-

lidad educativa la docencia es una actividad bien re-

munerada, no sólo en el inicio, sino a lo largo de toda 

la carrera. En esos países, los docentes cuentan tam-

bién con incentivos monetarios relacionados con su 

desempeño y con oportunidades de obtener remu-

neración adicional trabajando en actividades admi-

nistrativas o extracurriculares. 

Sin embargo, los resultados del 

Capítulo 5 muestran que inde-

pendiente de la experiencia, los 

docentes colombianos tienen sa-

larios promedio mensuales que 

son inferiores a los de las profesiones que atraen a los 

bachilleres mejor calificados (tales como medicina, in-

geniería, derecho y economía). Esto muestra que aun 

si existe la posibilidad de obtener remuneración adi-

cional por trabajo en actividades que están fuera de su 

carga normal, ésta no es suficiente para que el salario 

total mensual de los docentes iguale al de los profesio-

nales de las ocupaciones seleccionadas. 

dónde está coLombia frente a Los países deL marco de referencia

En el Capítulo 3 estudiamos en detalle las caracte-

rísticas del manejo del recurso docente en cuatro 

países reconocidos por su excelente calidad de la 

educación: Singapur, Finlandia, Canadá (Ontario) 

y Corea del Sur. La pregunta ahora es cuáles de esas 

características se cumplen en el manejo del recurso 

docente en el sector público colombiano. 

El marco de referencia se-

ñala seis dimensiones en las 

cuáles se pueden clasificar las 

características del manejo del 

recurso docente: i) formación 

previa al servicio, ii) selección, 

iii) retención y promoción, iv) 

evaluación y rendición de cuen-

tas, v) formación en servicio y vi) remuneración. Te-

niendo en cuenta que cada una de estas dimensiones 

se compone de una serie de características, a conti-

nuación se explica la situación del manejo del recur-

so docente en Colombia en cada una de ellas. 

Antes de entrar en los detalles, es importante 

aclarar que a la hora de responder las preguntas ne-

cesarias para hacer la caracte-

rización del caso colombiano, 

resulta imperativo hacer una 

distinción entre lo contempla-

do en la ley y lo que realmente 

ocurre en términos del manejo 

del recurso docente en el país. 

Esta discrepancia tiene impli-

Además de la compensación salarial, los 

docentes tienen derecho a algunas otras 

compensaciones, pero ninguna está rela-

cionada con su desempeño.

65 Decreto 521 de 2010.

(…) a la hora de responder las preguntas 

necesarias para hacer la caracterización 

del caso colombiano, resulta imperativo 

hacer una distinción entre lo contempla-

do en la ley [de jure] y lo que realmente 

ocurre en términos del manejo del recur-

so docente en el país [de facto].
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caciones importantes sobre la formulación de polí-

ticas públicas. Es por esto que diferenciamos entre 

una situación que llamamos de jure (que se refiere 

a los decretos ley que rigen la carrera magisterial 

en Colombia) y otra situación que llamamos de fac-

to (que se refiere al uso real de dichos instrumentos). 

A modo de recordatorio, vale la pena aclarar que 

las subsecciones de las siguientes categorías corres-

ponden a las preguntas con respuestas binarias (sí/

no) que se emplearon para el índice de referencia a par-

tir de los estudios de caso. Éstas se pueden consultar 

tanto en el Cuadro 9 del Capítulo 3 (con las respues-

tas para los países extranjeros) como en el Cuadro 30 

que sigue a continuación (con las respuestas para el 

caso colombiano). Después de esta tabla se explica —

ítem por ítem— las razones por las cuales se escogió 

la respuesta de sí, no o sí/no a la hora de caracterizar 

el manejo docente del sistema educativo en Colombia.

De jure1

De facto1
Estatuto 

2277
Estatuto 

1278

1. Formación previa al servicio

1.1 La formación docente es (como mínimo) a nivel universitario No No No

1.2 El contenido de los diferentes programas de formación es homogéneo No No No

1.3 La investigación pedagógica es un elemento importante de la formación docente Sí Sí No

1.4 La práctica docente tiene seguimiento, acompañamiento y direccionamiento Sí Sí No

2. Selección

2.1 El ingreso a los programas de formación docente es competitivo Sí Sí Sí

2.2 Los programas de formación atraen a postulantes de los deciles más altos de 
competencia académica

No No No

2.3 Existen becas o subsidios suficientes para que los becados cubran una parte 
importante de la demanda esperada de docentes en el país

No No No

2.4 El número de cupos en programas de formación docente se determina a partir 
de la demanda esperada

No No No

2.5 Hay oportunidades de ingreso paralelo para profesionales de otras carreras Sí/No* Sí Sí

3. Retención y promoción

3.1 El maestro goza de bastante autonomía en su labor Sí Sí Sí

3.2 La promoción se basa en criterios de desempeño más allá de la educación y la 
experiencia

No Sí Sí

3.3 Hay estabilidad en la carrera docente Sí Sí Sí

Cuadro 30. Características del manejo docente en Colombia.
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De facto1
Estatuto 

2277
Estatuto 

1278

4. Evaluación para el mejoramiento continuo

4.1 Se evalúa el desempeño docente No Sí Sí

4.2 El modelo de evaluación es estandarizado, homogéneo y multidimensional No Sí No

4.3 La autoevaluación es un elemento importante del proceso de evaluación No Sí No

4.4 El objetivo de la evaluación es servir de herramienta de aprendizaje dentro de la 
labor pedagógica

No Sí No

4.5  El modelo de evaluación permite identificar las necesidades de actualización 
profesional más apropiadas para cada docente

No Sí No

5. Formación en servicio

5.1 Existe un programa nacional de acompañamiento a nuevos docentes No No No

5.2 Existen oportunidades generalizadas de formación en servicio durante la 
carrera docente

Sí Sí Sí

5.3 Las oportunidades de formación en servicio de cada maestro se determinan a 
partir del proceso de evaluación y sus necesidades prioritarias

No Sí No

5.4 Se regula la pertinencia de la oferta de cursos de formación en servicio No No No

5.5 Hay subvenciones a la participación en actividades de formación en servicio Sí Sí Sí

6. Remuneración**

6.1 La remuneración inicial es comparable o superior a la de otras ocupaciones del 
nivel profesional (por ejemplo ingenieros, médicos, abogados)

N/A N/A No

6.2 La remuneración para docentes experimentados (10 o más años de servicio) es 
comparable con otras ocupaciones profesionales 

N/A   N/A No

6.3  Existen incentivos monetario al desempeño docente por encima del salario base N/A N/A No

Fuente: Construcción de los autores a partir de la contextualización hecha para la tercera sección de este estudio.
Notas: 1 Diferenciamos entre una situación que llamamos de jure (que se refiere a los decretos ley que rigen la carrera magisterial en Colombia) y 
otra situación que llamamos de facto (que se refiere a la implementación de la reglamentación). * Las respuesta en este caso es sí/no pues aunque el 
Decreto Ley 2277 inicialmente permitía el ingreso paralelo para profesionales de otras carreras, esto cambió en los años 80. ** Las respuestas a la 
sección sobre remuneración corresponden a la situación de facto y reciben un N/A (no aplica) en ambos estatutos pues éstos no regulan los salarios.
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1. Formación previa al servicio

1.1. En los países del marco de referencia, los do-

centes son graduados de programas universitarios 

con una duración mínima de cuatro años. En Co-

lombia, los dos estatutos permiten que profeso-

res con estudios no universitarios y de duración de 

dos o tres años (normalistas, técnicos y tecnólogos) 

sean docentes y estén nombrados en propiedad. El 

Estatuto 2277 permitía que los bachilleres fueran 

docentes; el Estatuto 1278 no lo permite. 

1.2. En los casos de estudio internacionales, el con-

tenido de los programas de formación de docentes 

es homogéneo (con la excepción de Corea del Sur en 

donde es homogéneo sólo para la formación de do-

centes de primaria). En Colombia, las leyes, políticas 

y entidades a cargo de la regulación de los programas 

de licenciatura no incluyen cláusulas sobre cómo debe 

ser el contenido de los currículos. Sí hay normas que 

dan algunas pautas, pero éstas son generales. Lo úni-

co explicito que existe es que los programas de las 

ENS y de las licenciaturas en básica primaria deben 

ajustarse a los contenidos de enseñanza de la educa-

ción básica primaria. 

1.3. En los países de referencia, la investigación peda-

gógica es un elemento importante de la formación do-

cente (con la excepción de Corea del Sur). Las distintas 

normas colombianas que regulan los programas de for-

mación de docentes en efecto sugieren la inclusión de 

la investigación pedagógica dentro de los planes de es-

tudio. Sin embargo, las condiciones de la misma no son 

claras ni suficientes frente al estándar internacional de 

referencia. Nuestra interpretación de este diagnósti-

co es que se podría trabajar a partir de la norma actual 

para mejorar la importancia que se le da a la investiga-

ción en los programas de formación de docentes. Esto 

explica por qué respondemos que sí está presente en 

el escenario de jure, pero no en el de facto.

1.4. Según el marco de referencia, la práctica docen-

te es un elemento importante de la formación para 

los maestros de los países con sistemas educativos 

sobresalientes y cuenta con seguimiento, acompa-

ñamiento y direccionamiento. En Colombia, la ley 

establece que ésta debe tener condiciones parecidas 

y, adicionalmente, especifica que la práctica docen-

te es un requisito que se debe desarrollar en mínimo 

un año lectivo escolar. Sin embargo, al mirar cómo 

se implementa la regulación, es claro que el segui-

miento, acompañamiento y direccionamiento de las 

prácticas docentes no es suficiente. Por esta razón, la 

respuesta es que sí se cumple en el escenario de jure, 

pero no en el de facto, de nuevo señalando que se po-

dría trabajar a partir de la norma actual para mejorar 

la importancia que se les da a las prácticas pedagó-

gicas en los programas de formación de docentes.

2. Selección

2.1. En los países de referencia, el ingreso a los pro-

gramas de formación de docentes es competitivo. 

Lo mismo ocurre en el caso colombiano pues, como 

hay más demanda que oferta de cupos, es usual que 

en todos los programas haya requisitos de admisión 

como el resultado en el examen Saber 11 o exáme-

nes particulares que hacen las instituciones de edu-

cación superior.

2.2. Es claro que en los países con sistemas educati-

vos sobresalientes, los programas de formación de 

docentes atraen a los postulantes de los deciles más 
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estudio, lo contrario ocurre en el caso colombiano, 

pues quienes ingresan a los programas de formación 

de docentes pertenecen a la parte baja de la distri-

bución de puntajes en las pruebas Saber 11 entre los 

estudiantes de educación superior del país. 

2.3. En la mayoría de los países de referencia se 

ofrecen becas para formación de maestros en una 

cantidad suficiente para cubrir una parte importan-

te de la demanda esperada de docentes. Para el caso 

colombiano, la respuesta negativa para los escena-

rios de jure y de facto se debe a que, como se explicó 

con anterioridad, ésta no es una política permanen-

te y porque el número de becas es insuficiente para 

satisfacer la demanda de docentes del país.

2.4. En la mayoría de los casos de estudio interna-

cionales, los cupos en los programas de formación 

de docentes se determinan a partir de la deman-

da esperada de maestros en el país. En Colom-

bia, esto no ocurre. Los cupos son determinados 

por cada programa y en cada universidad, al mo-

mento de obtener el Registro Calificado. La can-

tidad de cupos sólo se cambia cuando se renueva 

el mismo registro.

2.5. Según el marco de referencia, los profesiona-

les graduados de programas no especializados en 

formación de docentes deberían tener oportuni-

dades para entrar a la carrera docente. Actualmen-

te, en Colombia esto es posible porque el Decreto 

Ley 1278 permite la entrada de graduados de pro-

gramas distintos a los de formación de docentes 

al magisterio. Aunque el Decreto Ley 2277 inicial-

mente lo permitía, esto cambió en los años 80. De 

ahí que la respuesta en el Cuadro 30 sea sí/no para 

el Estatuto 2277.

3. Retención y promoción

3.1. En los estándares internacionales estudiados, 

los maestros gozan de autonomía en su labor docen-

te; en Colombia también. Esto resulta evidente no 

sólo en la revisión de las normas que afectan al do-

cente, sino en el hecho de que el currículo, los méto-

dos de enseñanza, las formas de evaluación, etc., se 

deciden en el colegio basados en el Proyecto Educati-

vo Institucional (PEI) del mismo y que los profesores 

participan en la construcción del PEI de la escuela.

3.2. De acuerdo con el promedio de los cuatro paí-

ses de referencia, la promoción se basa en criterios 

diferentes a la experiencia y a los títulos educati-

vos. En el Estatuto 2277, los criterios de ascenso 

estaban basados exclusivamente en formación y 

experiencia. El Estatuto 1278 introduce elemen-

tos adicionales como la evaluación de desempeño 

y de ascenso. 

3.3. Tanto en los países de referencia como en Co-

lombia, el maestro goza de mucha estabilidad la-

boral. Tanto así que en el Estatuto 2277 no hay 

instrumentos que permitan el despido de docen-

tes de bajo desempeño. Por otro lado, en el Estatu-

to 1278 sí existen estos instrumentos (de jure), pero 

realmente no se han usado (de facto). 
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4. Evaluación para el mejoramiento continuo

4.1. En todos los casos de estudio internacionales se 

evalúa el desempeño de los docentes. En Colombia 

con el Estatuto 1278, se introdujo la evaluación (que 

no existía en el estatuto anterior). Además, dicha po-

lítica de evaluación sí se ha llevado a la práctica.

4.2. En tres de los cuatro países de referencia, el 

modelo de evaluación para docentes es estandariza-

do, homogéneo y multidimensional. En Colombia 

esto es así en el escenario de jure para el Estatuto 

1278. Sin embargo, no se puede decir que sea un 

instrumento multidimensional, en particular por-

que son solamente el rector y el coordinador quie-

nes intervienen en el proceso (de facto). 

4.3. En dos de los casos de referencia, la autoeva-

luación es un elemento importante del proceso de 

evaluación. En Colombia, aunque el Estatuto 1278 

establece que se debe usar la autoevaluación (de 

jure), ésta no se está implementando en la prácti-

ca (de facto).

4.4. En los países de referencia, la evaluación tiene 

como uno de sus objetivos más importantes servir de 

herramienta de aprendizaje para la labor docente. En 

el Decreto 1278 se declara que la evaluación debe ser 

usada para el mejoramiento del docente (de jure), pero 

como la evaluación que se implementa actualmente 

en Colombia no da la información necesaria para que 

dicho mejoramiento realmente ocurra, la respuesta 

para el escenario de facto es negativa.

4.5. En los referentes internacionales estudiados, 

el modelo de evaluación permite identificar nece-

sidades de mejoramiento de los docentes. En Co-

lombia, el Decreto Ley 1278 dice que la evaluación 

debe ser usada con este fin (de jure), pero en la prác-

tica esto no se está haciendo (de facto).

5. Formación en servicio 

5.1. En los países del marco de referencia, los docen-

tes novatos tienen programas de acompañamiento 

como parte de su entrenamiento inicial. En Colom-

bia esto no existe en la práctica ni está contemplado 

en la reglamentación de la carrera docente. 

5.2. Tanto en Colombia como en los referentes in-

ternacionales, los docentes tienen oportunidades 

generalizadas de formación durante el servicio. 

5.3. De acuerdo con el promedio de los referentes 

internacionales, la oferta de formación en servi-

cio es resultado de las necesidades de los docentes 

identificadas a través del proceso de evaluación. 

Esto no sucede en Colombia (de facto), a pesar de 

que el Estatuto 1278 sí dice que la oferta de for-

mación debería estar determinada de esta mane-

ra (de jure).

5.4. Según el promedio de los países de referencia, es 

importante regular la pertinencia de la oferta de cur-

sos de formación en servicio. Sin embargo, esto no 

ocurre en Colombia, en particular porque no se ha-

cen evaluaciones sistemáticas ni análisis continuados 

de la oferta de formación en servicio de los docentes. 

5.5 Tanto en los países del marco de referencia 

como en Colombia existen financiación y subven-

ciones para la participación de los docentes en ac-

tividades de formación en servicio.
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6.1. y 6.2. Según el promedio de los países de referencia, 

los docentes tienen salarios mensuales comparables con 

los de las profesiones mejor remuneradas. En el Capítulo 

5 mostramos que en Colombia el salario mensual de los 

docentes es inferior al de las ocupaciones seleccionadas. 

6.3. De acuerdo con el promedio de los referentes 

internacionales, es importante contar con incenti-

vos monetarios para los docentes de acuerdo con 

su desempeño. No obstante, en Colombia no exis-

ten este tipo de incentivos.

concLusión

Este capítulo permite situar a Colombia en el mar-

co de referencia sobre calidad docente construido 

en el Capítulo 3, en el que analizamos estudios de 

caso de cuatro países con siste-

mas educativos sobresalientes. 

Los resultados de dicha com-

paración se resumen en la úl-

tima sección del capítulo y en 

el Cuadro 30 (el cual mantie-

ne la estructura del Cuadro 9 del Capítulo 3 donde 

se responden las mismas preguntas para el manejo 

del recurso docente en Canadá (Ontario), Corea del 

Sur, Finlandia y Singapur). De esta manera, obtuvi-

mos las siguientes tres conclusiones.

La primera se refiere a la 

comparación entre los dos de-

cretos ley que regulan a los 

maestros públicos, pues se 

evidencia que el nuevo Decre-

to Ley (el 1278 de 2002) acercó 

al país a las prácticas de mane-

jo docente de los países de alta 

calidad de la educación. Los 

cambios más importantes que 

trajo consigo esta legislación fueron otorgarle trans-

parencia al proceso de selección e introducir las eva-

luaciones de los docentes. 

La segunda conclusión tiene que ver con las di-

ferencias entre lo que en el cuadro llamamos de jure 

(respuestas basadas únicamente en la reglamen-

tación) y de facto (respuestas basadas en la imple-

mentación de la reglamentación). Al fin y al cabo, 

es claro que las diferencias 

entre la reglamentación y su 

implementación (que se des-

prenden del cuadro) son im-

portantes. Si bien el Decreto 

Ley 1278 introdujo adelantos 

en la dirección adecuada, una mejor implementa-

ción del mismo acercaría a Colombia aún más a la 

situación de países como Singapur, Corea del Sur, 

Finlandia o Canadá (Ontario). Al analizar el Cuadro 

30 se encuentra que no hay diferencias sustancia-

les entre las respuestas de jure 

y de facto en las dimensiones 

de selección, y de retención y 

promoción. En los demás ejes, 

sí se encuentran diferencias 

significativas.

La tercera conclusión 

apunta a que si bien una me-

jor implementación de la re-

glamentación se perfila como 

una estrategia importante, ésta no es suficiente 

para alcanzar una organización de la docencia que 

facilite que Colombia se mueva en la dirección de 

la excelencia académica. En algunos casos, también 

es necesario hacer ajustes a la regulación. 

(…) aunque una mejor implementación 

de la reglamentación se perfila como una 

estrategia importante, ésta no es sufi-

ciente para alcanzar una organización 

de la docencia que facilite que Colombia 

se mueva en la dirección de la excelencia 

académica. En algunos casos, también es 

necesario hacer ajustes a la regulación.

(…) el nuevo Decreto Ley (el 1278 de 

2002) acercó al país a las prácticas de 

manejo docente de los países de alta ca-

lidad de la educación. 
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(…) hay un área en donde el problema no 

es la regulación ni la implementación de 

la misma, pero que también requiere es-

fuerzos: la remuneración de los docentes.

(…) es importante introducir bonifica-

ciones que incentiven a los docentes a es-

coger lugares desfavorecidos en el país 

como sus lugares de trabajo.

Existe un área en donde el 

problema no es la regulación 

ni la implementación de la 

misma, pero que también re-

quiere esfuerzos: la remune-

ración de los docentes. Como se ha establecido, el 

problema radica no sólo en que el salario de los 

maestros en Colombia es me-

nor al de los profesionales gra-

duados de los programas que 

atraen a los bachilleres de ha-

bilidades más altas, sino que 

dicha condición aleja al país de 

las características encontradas para la mayoría de 

los países de referencia. De ahí que sea necesario 

generar esquemas de remuneración que tengan en 

cuenta estas comparaciones.

Por último, vale la pena se-

ñalar que los Capítulos 2, 5, 6 y 

7 tocaron otros temas que, aun-

que no eran relevantes para el 

marco de referencia interna-

cional, sí son elementos impor-

tantes para la evaluación de un 

esquema de manejo del recurso docente en el contex-

to colombiano. Uno de ellos es la edad de los docentes. 

En efecto, los resultados del Capítulo 2 mostraron que 

los colegios con mayores tasas de docentes con edades 

superiores a los 55 años tienen estudiantes con ba-

jos niveles de aprendizaje. Este resultado puede moti-

var acciones de política tales como el retiro voluntario 

de docentes que están cerca de la edad de jubilación. 

Las conclusiones de los capítulos anteriores 

también muestran que los docentes del país están 

distribuidos de forma desigual 

en el territorio nacional y que 

hay regiones o municipios que 

sistemáticamente tienen do-

centes menos calificados. Esto 

implica que, además de mejorar las escalas salaria-

les para motivar a buenos profesionales a entrar 

a la docencia, es importante 

aumentar las bonificaciones 

que incentiven a los docentes 

a escoger lugares desfavoreci-

dos en el país como sus sedes 

de trabajo. 

Otro resultado relevante de los capítulos an-

teriores es que hay elementos de la regulación que 

parecen tener éxito en generar mejores condiciones 

para la excelencia docente. Esto se refiere principal-

mente al mecanismo de Acre-

ditación de Alta Calidad. Al fin 

y al cabo, el Capítulo 5 mostró 

que los graduados de progra-

mas en universidades acredita-

das tienen mejores niveles en 

las cuatro competencias eva-

luadas por Saber Pro que los de programas de uni-

versidades no acreditadas. 

Finalmente, los Capítulos 5, 6 y 7 muestran que 

hay dos aspectos laborales de los docentes que me-

recen atención, la provisionalidad y el ausentismo, 

pues ambos están relacionados con bajo desempe-

ño de los estudiantes. Por lo mismo, es fundamen-

tal que cualquier política que pretenda mejorar la 

calidad de la educación en el país atienda de mane-

ra directa estos dos problemas.

(…) hay dos aspectos laborales de los do-

centes que merecen atención, la provi-

sionalidad y el ausentismo, pues ambos 

están relacionados con bajo desempeño 

de los estudiantes.
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(Ontario), Singapur y Corea del Sur re-

señadas en este documento muestran 

que estos países tomaron la decisión de 

mejorar de manera significa-

tiva la calidad de la educación 

como una estrategia de desa-

rrollo económico. Para todas 

estas naciones, la búsqueda de 

la excelencia en la educación se 

convirtió en una política de Es-

tado que garantizó su continuidad y, por lo tanto, 

aseguró el éxito del que gozan hoy en día. En Co-

lombia, hemos avanzado en mejorar el acceso a la 

educación como derecho fundamental. Sin embar-

go, estamos lejos de garantizar una educación de ex-

celente calidad para todos los niños y adolescentes, 

independientemente del lugar de nacimiento o el 

estrato socioeconómico (Barrera, Maldonado y Ro-

dríguez, 2012; Gamboa y Waltenberg, 2012). Esto 

se traduce en un sistema que reproduce la desigual-

dad y que impide tener una masa crítica de personas 

altamente calificadas para generar innovación y de-

sarrollo. Las reformas que presentamos en este ca-

pítulo se enmarcan dentro de una propuesta de país: 

apostarle al desarrollo del capital humano como eje 

fundamental del desarrollo económico. 

Dado lo anterior, un objetivo claro por el cual 

Colombia —incluyendo al sector público, sector 

privado, padres de familia e incluso estudiantes— 

debe luchar es brindarle a todos los niños y adoles-

centes del país una educación de la más alta calidad. 

Este nivel de calidad debe ser comparable con el 

que reciben los alumnos en países que alcanzan los 

mejores resultados en pruebas estandarizadas in-

ternacionales. Además de permitir a las futuras ge-

neraciones alcanzar su máximo potencial, el logro 

de este propósito le permiti-

rá al país reducir los niveles de 

pobreza e inequidad, le brin-

dará las mejoras necesarias en 

su fuerza laboral para obtener 

mayores niveles de crecimien-

to y le permitirá atender las 

necesidades que enfrentamos en un mundo cada 

vez más competitivo y globalizado. 

Como se ha mencionado en capítulos anterio-

res, el logro académico de los estudiantes depende 

de múltiples factores: las características socioe-

conómicas de los hogares (la educación de los pa-

dres, la composición del hogar, el ingreso, etc.); el 

contexto socioeconómico donde viven los estu-

diantes (nivel de seguridad del entorno, acceso a 

transporte, etc.) y, obviamente, las característi-

cas de los colegios y los docentes, incluido el siste-

ma de incentivos. Esto quiere decir que para lograr 

una mayor calidad de capital humano en Colom-

bia, se requieren políticas en todos estos frentes, 

como por ejemplo, aquellas propuestas por Barre-

ra, Maldonado y Rodríguez (2012) para la Misión 

de Movilidad Social del DNP.66 Sin embargo, como 

lo mostramos en la primera parte de este estudio, 

dentro de todos los factores “intervenibles”, la ca-

lidad de los docentes es estratégica. 

Bajo este marco, nuestra visión de largo plazo es 

que Colombia alcance niveles de excelencia docente 

Las reformas que presentamos en este 

capítulo se enmarcan dentro de una pro-

puesta de país: apostarle al desarrollo 

del capital humano como eje fundamen-

tal del desarrollo económico.

66 Esta necesidad explica la existencia de programas como “Todos a Aprender” del Ministerio de Educación Nacional, que 
no sólo busca mejorar las condiciones socioeconómicas de los niños y adolescentes (a través de ayudas en alimentación y 
transporte), sino las condiciones de infraestructura de los colegios, la disponibilidad de materiales pedagógicos y la for-
mación de los docentes.
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comparables con los existentes 

en países de alto desempeño 

como Finlandia, Singapur, Ca-

nadá (Ontario) o Corea del Sur. 

En particular, nos imaginamos 

una fuerza docente de la más 

alta calidad, comprometida con 

su importante labor y que cuente con condiciones de 

trabajo y de apoyo institucional comparables con las 

de los mejores mercados laborales en el país. Espe-

ramos que en un lapso de 10 a 

15 años, después de aplicadas 

todas las reformas acá sugeri-

das, el docente sea uno de los 

profesionales más preparados 

y con uno de los mejores nive-

les de desempeño laboral en el 

país. A su vez, esto implica que nuestros futuros do-

centes sean un grupo de trabajadores excelentemen-

te remunerados y con gran prestigio en Colombia.

Diferencias entre colombia y los sistemas De alto Desempeño 

Desafortundamente, el diagnóstico de la situa-

ción actual del país deja claro que estamos lejos 

del ideal recién descrito. El Cuadro 31 compara los 

promedios obtenidos para cada una de las carac-

terísticas del manejo docente entre los sistemas 

escolares de más alto desempeño (descritos en el 

Capítulo 3) y Colombia. Para Colombia se presen-

ta tanto el sistema de jure (lo que está plasmado 

en los estatutos 2277 y 1278) como el de facto (lo 

que en realidad se aplica en el país). El cuadro fue 

construido a partir de la información contenida 

en los Cuadros 9 y 10 del Capítulo 3 y del Cua-

dro 30 del Capítulo 8. En particular, mientras que 

la primera columna muestra el promedio obteni-

do en cada categoría por los países de alto des-

empeño, las últimas tres columnas muestran los 

promedios respectivos para Colombia. Estas di-

ferencias también se pueden apreciar visualmen-

te en las Figura 19, 20 y 21, donde se compara el 

promedio internacional en cada uno de los seis as-

pectos con el promedio de facto de Colombia y los 

promedios para las situaciones de jure de los esta-

tutos 2277 y 1278 (respectivamente). 

Como es posible observar, en todas las cate-

gorías analizadas (excepto para la de retención y 

promoción), el país se encuentra atrasado en com-

paración con los países de referencia. Es claro que 

para acercarnos a los estándares internacionales 

exitosos se requieren cambios significativos en to-

das estas categorías. Finalmente, el sistema co-

lombiano es comparable con los sistemas de alto 

desempeño en cuanto a retención y promoción (ver 

Cuadro 31 y Figura 19), lo cual sugiere que no es 

un campo en el cual se requieran transformaciones 

significativas y, por lo mismo, nos abstendremos de 

proponer cambios en este aspecto.67

Esperamos que en un lapso de 10 a 15 

años, después de aplicadas todas las 

reformas acá sugeridas, el docente sea 

uno de los profesionales más preparados 

y con uno de los mejores niveles de des-

empeño laboral en el país.

67 Como quedó claro en la sección anterior, este puntaje en la dimensión de retención y promoción se basa en lo que actual-
mente está establecido en la ley y su aplicación. Consideramos que las reglas de juego plasmadas y aplicadas en el Estatuto 
1278 son las adecuadas. No obstante, dado que las evaluaciones docentes no son las ideales, no hay manera de discrimi-
nar a los buenos y malos docentes y, por lo tanto, los ascensos, el mejoramiento y las desvinculaciones aún no se aplican 
de manera efectiva en el país. Teniendo en cuenta que algunas de las propuestas en los otros ejes afectarán este problema, 
se hace innecesario proponer cambios específicos para esta dimensión.



Cuadro 31. Índice de referencia del manejo docente en los sistemas escolares de más alto desempeño en pruebas internacionales 

PISA 2009, comparado con Colombia
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Categoría
Promedio sistemas de 

alto desempeño

Colombia

Estatuto 2277 Estatuto 1278 De facto

Formación previa al servicio 0.91 0.5 0.5 0

Selección 0.75 0.3 0.4 0.4

Retención y promoción 0.83 0.66 1 1

Evaluación para el mejoramiento continuo 0.80 0 1 0.2

Formación en servicio 0.70 0.4 0.6 0.4

Remuneración 0.83 N/A*     N/A* 0

Notas: Cuadro elaborado a partir de los Cuadros 9 y 10 del Capítulo 3 para la columna 1 y del Cuadro 30 del Capítulo 8 para las últimas 3 columnas. Para cada 
sistema escolar, el valor de las dimensiones es un promedio simple de los valores en el Cuadro 30 (Capítulo 8), donde “Sí” corresponde a 1 y “No” a 0. El promedio 
para los cuatro sistemas escolares de los países de referencia es un promedio simple. La categoría de facto se refiere a la implementación de la reglamentación (a 
diferencia de de jure donde sólo se tiene en cuenta lo plasmado en los decretos ley que rigen la carrera magisterial en Colombia). * Las respuestas a la sección 
sobre remuneración corresponden a la situación de facto y reciben un N/A (no aplica) en ambos estatutos pues éstos no regulan los salarios. 

Evaluación para el 
mejoramiento continuo

Formación previa al servicio

Retención y 
promoción

Selección

Formación 
en servicio

Remuneración

Promedio de los cuatro 
sistemas de alto desempeño

Colombia de facto

Figura 19. Promedio de facto 

para Colombia respecto al 

promedio de sistemas escolares 

de alto desempeño

0.2

0.0

1.0

0.8

0.6

0.4
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Evaluación para el 
mejoramiento continuo

Formación previa al servicio

Retención y 
promoción

Selección

Formación 
en servicio

Remuneración

Promedio de los cuatro 
sistemas de alto desempeño

Colombia Estatuto 2277

Figura 20. Estatuto docente 

2277 de Colombia respecto al 

promedio de sistemas escolares 

de alto desempeño

0.2

0.0

1.0

0.8

0.6

0.4

Evaluación para el 
mejoramiento continuo

Formación previa al servicio

Retención y 
promoción

Selección

Formación 
en servicio

Promedio de los cuatro 
sistemas de alto desempeño

Colombia Estatuto 1278

Remuneración

Figura 21. Estatuto docente 

1278 de Colombia respecto al 

promedio de sistemas escolares 

de alto desempeño
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De esta manera, llegamos a la pregunta fundamen-

tal que ha guiado todo este estudio: ¿Cómo hacer 

realidad el sueño de tener en Colombia una de las 

mejores fuerzas docentes del mundo? A partir del 

diagnóstico y de las lecciones aprendidas de la expe-

riencia internacional, proponemos una intervención 

sistémica alrededor de los docentes concentrada en 

cinco ejes estratégicos: i) formación previa al servi-

cio, ii) selección, iii) evaluación para el mejoramiento 

continuo, iv) formación en servicio y v) remunera-

ción y reconocimiento (Figura 22). 

En cada uno de estos cinco ejes se proponen 

reformas que deben ser implementadas de ma-

nera inmediata, aunque sus 

efectos se verán en distintos 

momentos del tiempo (corto, 

mediano y largo plazo). Como 

se evidencia en el Cuadro 32, 

las propuestas están enfo-

cadas teniendo en cuenta el 

impacto simultáneo que ten-

drían en tres grupos de docen-

tes distintos: los que están ejerciendo hoy, los que 

comenzarán a ejercer en el futuro cercano (quie-

nes ya están en proceso de formación docente) y 

los que ejercerán en el largo plazo. 

Todas las políticas (resumidas en el Cuadro 32) 

están enfocadas a permitir que, en cerca de una ge-

neración, logremos mejorar radicalmente los perfi-

les y el desempeño de los docentes en Colombia y, 

en consecuencia, la calidad de la educación que re-

ciben nuestros niños y adolescentes. Con ellas se 

espera atraer a los mejores bachilleres a la carre-

ra, brindarles una formación de la más alta cali-

dad antes de su entrada y durante su labor docente, 

acompañarlos de manera permanente a través de 

evaluaciones que permitan su continuo mejora-

miento y asegurar que en su carrera cuenten con 

una remuneración y un reconocimiento digno de 

tan importante labor. Para esto, es necesario que 

todas las propuestas sean aplicadas de manera con-

junta, ya que cada una está 

diseñada para superar dificul-

tades particulares en cada uno 

de los cinco ejes fundamenta-

les de la carrera docente. 

Las siguientes secciones 

del capítulo retoman las con-

clusiones principales del diag-

nóstico, explican de manera 

detallada cada una de las propuestas anteriormen-

te resumidas y brindan sugerencias para su imple-

mentación. El Capítulo 10 complementa éste, al 

estimar los costos de cada una de las políticas, pre-

sentar el costo global de la intervención e identifi-

car posibles fuentes de financiación. 

Todas las políticas (…) están enfocadas 

a permitir que, en cerca de una genera-

ción, logremos mejorar radicalmente los 

perfiles y el desempeño de los docentes 

en Colombia y, en consecuencia, la cali-

dad de la educación que reciben nuestros 

niños y adolescentes. 
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El diagnóstico nacional y su comparación con la 

situación de los países exitosos permiten concluir 

que la formación previa al servicio es el aspec-

to en el cual Colombia se encuentra más atrasa-

da. En particular, la diferencia entre el valor para 

la situación de facto a nivel na-

cional y el de los países inter-

nacionales llega a 0.91 puntos. 

De hecho, según la revisión de 

la situación actual, Colombia 

no cumple con ninguna de las 

características que permitiría 

asegurar calidad en la forma-

ción inicial de nuestros futuros maestros: nivel 

universitario para todos, contenido homogéneo 

de calidad de los programas de licenciatura y for-

mación enfocada en la investigación y prácticas 

de aula como requisito fundamental. 

Los puntos más importantes que se pueden 

resumir del diagnóstico para Colombia referente 

a la formación previa al servicio de nuestros do-

centes son:

• En Colombia existen 376 programas de for-

mación de docentes ofrecidos por 80 insti-

tuciones de educación superior. Éste es un 

número elevado que dificulta el control de 

calidad de cada uno por parte del MEN. 

• No existe una reglamentación clara que obli-

gue que el contenido de los diferentes progra-

mas de formación sea homogéneo y asegure 

que todos ofrezcan un currículo que esté cen-

trado en la investigación y la práctica de aula. 

• La calidad de los programas para formación 

de docentes existentes es heterogénea. 

• El puntaje promedio obtenido en las prue-

bas Saber Pro de 2012 en las áreas de Com-

petencias Ciudadanas, Lectura Crítica y 

Razonamiento Cuantitativo por estudiantes 

de programas universitarios de formación 

docente es significativamente 

menor que el obtenido por es-

tudiantes en programas uni-

versitarios diferentes a los de 

formación de docentes. 

• El puntaje promedio obte-

nido en las pruebas Saber Pro de 

2012 por estudiantes de progra-

mas docentes no universitarios (es decir, que 

no tienen cuatro años de formación profesio-

nal) es significativamente menor al obtenido 

por estudiantes de programas de formación 

de docentes universitarios. 

• La Acreditación de Alta Calidad (AAC) es 

un mecanismo que permite discriminar en-

tre programas según su calidad. En las cua-

tro áreas analizadas de Saber Pro de 2012, 

los estudiantes de las universidades acredi-

tadas tienen puntajes mayores que aquellos 

en programas no acreditados.

• El puntaje promedio alcanzado por estu-

diantes de programas de formación docente 

de universidades acreditadas es menor que 

el de estudiantes de programas diferentes a 

los de formación de docente de universida-

des acreditadas. 

• No todos los docentes tienen cuatro años de 

formación universitaria: 32.61 y 19.64% de 

los docentes del Estatuto 2277 de secundaria 

y primaria (respectivamente) y 36.54 y 8.01% 

El diagnóstico nacional y su compa-

ración con la situación de los países 

exitosos permiten concluir que la 

formación previa al servicio es el as-

pecto en el cual Colombia se encuen-

tra más atrasada.
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de los docentes del 1278 de primaria y secun-

daria (respectivamente) son técnicos, norma-

listas o bachilleres.68

• La deserción de programas en formación de 

docentes es alta, con tasas acumuladas de 19, 

38 y 47% para el primero, quinto y décimo 

semestre, respectivamente. Esto lleva a una 

tasa de supervivencia al final de la carrera de 

tan sólo 52% (Castaño et al., 2009).

Para superar las debilidades encontradas en el diag-

nóstico, se proponen dos tipos de políticas inicia-

les: apoyos a la oferta y apoyos a la demanda (estos 

últimos se explicarán en la sección de selección). La 

primera política propuesta es un subsidio a la ofer-

ta que otorgue los recursos necesarios para dar un 

salto cualitativo en la calidad 

de los programas de licencia-

tura del país. El objetivo del 

subsidio es financiar el dise-

ño y puesta en marcha de cin-

co tipos de proyectos: primero, 

el rediseño, ampliación y me-

joramiento de programas de licenciatura existentes 

que cuenten con Acreditación de Alta Calidad (AAC) 

del Consejo Nacional de Acreditación (CNA). Segun-

do, el fortalecimiento a programas de formación de 

docentes existentes sin AAC pero en universidades 

que sí cuentan con acreditación institucional. Terce-

ro, creación de nuevos programas de formación do-

cente en universidades que poseen AAC pero que en 

la actualidad no ofrecen licenciaturas. Cuarto, con-

versión de algunos programas existentes no acre-

ditados en universidades sin AAC en programas de 

alta calidad. Quinto, la creación y fortalecimiento de 

maestrías en educación de alta calidad69 para profe-

sionales no licenciados interesados en la carrera do-

centes (en particular, se buscaría seguir el modelo de 

programas como el de Boston Teacher Residence).70 

Para entregar este subsidio hay tres opciones: i) 

que el MEN defina una lista específica de requisitos 

mínimos que debe cumplir el proyecto y que todas las 

instituciones que comprueben exitosamente que los 

satisfacen reciban el apoyo, ii) que el MEN abra un 

concurso y financie las mejores propuestas que cum-

plan con ciertos requisitos que aseguren la calidad 

o iii) elegir directamente a las instituciones que se 

quieren apoyar, siguiendo unos 

criterios definidos previamente 

(por ejemplo, presencia regio-

nal, tamaño de la institución, 

etc.). Creemos que la segunda 

opción es la mejor, pues de esa 

manera se lograría atraer a las 

instituciones de educación superior que estén más 

motivadas en implementar este tipo de proyectos y, 

además, facilita la concentración del apoyo en las me-

jores propuestas. El esquema de estos subsidios a la 

oferta para la creación y mejoramiento de progra-

mas, así como los cupos que se crearán con esta po-

lítica, están descritos en el Capítulo 10 puesto que 

ahí se explica el costeo desagregado de la propuesta. 

La primera política propuesta es un sub-

sidio a la oferta que otorgue los recursos 

necesarios para dar un salto cualitativo 

en la calidad de los programas de licen-

ciatura del país.

68 Según los datos que tenemos disponibles (ver resultados y discusión sobre esta cifra en el Capítulo 5).
69 Si bien pensamos que el énfasis debe estar en la financiación de maestrías, es posible que al comienzo de la implementa-

ción de la reforma la oferta de programas de maestría no baste y, por lo mismo, se tenga que financiar también progra-
mas de especialización.

70 Éste es un programa de capacitación en docencia para profesionales sobresalientes. Consiste en una maestría de un año 
con un fuerte componente de práctica y acompañamiento en el aula, combinado con cursos de teoría y práctica (“Boston 
Teacher Residency”, s.f.). 
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sor —el Comité para la Excelencia en Formación 

en Educación (CEFE)— que defina los criterios 

de selección de las propuestas que se candidati-

cen para recibir los subsidios 

a la oferta y que participe en 

el proceso de evaluación de las 

mismas. Este Comité estaría 

compuesto por expertos na-

cionales e internacionales en 

el campo de la educación, un 

miembro del CNA, dos miem-

bros de las sala de educación 

del CONACES y dos docentes 

de instituciones educativas. Para la selección de los 

expertos nacionales, sugerimos que se utilice como 

insumo la información del proceso de selección que 

se lleva a cabo para identificar a los expertos que 

conforman la sala de Ciencias de la Educación del 

CONACES.71 Para la selección de los expertos in-

ternacionales, sugerimos hacer una preselección 

de instituciones de alto prestigio en formación do-

cente (como por ejemplo el NIE de Singapur)72 y, a 

partir de esta lista, elegir los miembros del Comi-

té. Finalmente, serán seleccionados dos docentes 

en ejercicio sobresalientes, identificados a través de 

las evaluaciones de desempeño que proponemos y 

explicamos en detalle más adelante. 

Se propone que este Comité sea creado para 

el desarrollo de estándares de excelencia en for-

mación docente que se puedan utilizar como li-

neamientos para el concurso y la implementación 

del proceso de selección, así como para la pues-

ta en marcha de los programas de formación pre-

via al servicio en educación y 

para los programas de forma-

ción en servicio que se expli-

can más adelante. Sugerimos 

que la participación del Comi-

té no se limite a ayudar a es-

coger las mejores propuestas, 

sino que también dé recomen-

daciones puntuales a las pro-

puestas seleccionadas y que de 

alguna forma ayude como asesor en la implementa-

ción y seguimiento de dichos proyectos. 

Para los criterios de selección de proyectos se 

tendría en cuenta aspectos como los siguientes:

i. La propuesta debe contener explícitamente 

cómo va a incorporar la investigación y las 

prácticas de aula como ejes centrales de los 

programas de licenciatura.

ii. La propuesta debe asegurar la calidad, tanto 

en sus cursos de pedagogía, como en sus cur-

sos temáticos y disciplinares.

iii. Se darán puntos adicionales a aquellas pro-

puestas que logren hacer una asociación con 

una universidad o centro de investigación 

prestigioso a nivel internacional que los guíe 

71 Los criterios de selección para los miembros de las salas de conocimiento del CONACES son: “Tener título académico de 
pregrado y posgrado, preferiblemente de doctorado, y más de cinco años de experiencia académica en docencia universita-
ria o investigación; tener acreditadas publicaciones o artículos en revistas indexadas nacional o internacionalmente y ha-
ber realizado investigaciones de gran reconocimiento en el área respectiva” (Ministerio de Educación, s.f.-d).

72 Lista preliminar (a manera de ejemplo pero sujeta a búsqueda exhaustiva): National Institute of Education (NIE) en Sin-
gapur, Ontario College of Teachers (ONT) en Canadá y en Estados Unidos: Academy for Educational Development (AED); 
Carnegie Corporation of New York por su programa Teachers for a New Era (TNE); Bank Street College of Education; Bos-
ton College; y California State University–Northridge (con alta experiencia en formación de maestros y participantes del 
programa TNE).

(… ) sugerimos conformar un comité 

asesor —el Comité para la Excelencia 

en Formación en Educación (CEFE)— 

que defina los criterios de selección 

de las propuestas que se candidaticen 

para recibir los subsidios a la oferta y 

que participe en el proceso de evalua-

ción de las mismas.
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en la implementación y mejoramiento de las 

propuestas. También se darán puntos adicio-

nales por alianzas con instituciones de alta 

reputación en la selección y capacitación de do-

centes para la transferencia del conocimiento 

y asesoría en la implementación del progra-

ma o proyecto. 

Una vez seleccionados los proyectos, los subsi-

dios serían desembolsados cada año, condiciona-

dos al cumplimiento del plan de trabajo descrito 

en la propuesta. Estos proyec-

tos tendrán una financiación 

máxima de cinco años, la cual 

podrá ser renovada bajo cier-

tas condiciones específicas. 

Una de ellas será demostrar 

que están atrayendo un número grande de alum-

nos de alto desempeño.

Como complemento a lo anterior, se proponen 

tres políticas administrativas que buscan asegurar 

que todos los nuevos docentes 

sean personas altamente capa-

citadas. La primera propuesta 

es modificar los requisitos del 

CNA para otorgar la AAC a los 

programas de licenciatura. Los 

resultados del diagnóstico su-

gieren que el procedimiento y 

requisitos actuales logran su 

objetivo en la medida en que 

las correlaciones entre estos programas y los resul-

tados académicos de sus alumnos son positivas y 

significativas. Sin embargo, y como se ha reitera-

do a lo largo del estudio, también es claro que los 

estudiantes de programas de formación en otras 

áreas de conocimiento que cuentan con esta mis-

ma acreditación obtienen mejores resultados que 

los obtenidos por los estudiantes en carreras de li-

cenciatura. Por tanto, es necesario que exista un 

proceso continuo de revisión de requisitos que ase-

gure una mejor calidad en estos programas de for-

mación de docentes y que, siguiendo el ejemplo de 

las experiencias internacionales, el peso de aspectos 

como la práctica de aula y de 

investigación sea cada vez ma-

yor. Recomendamos que los 

estándares establecidos por el 

CEFE se utilicen como insumo 

para que el Consejo Nacional 

de Acreditación (CNA) desarrolle unos lineamientos 

específicos para la AAC de los programas de licen-

ciatura. Estos lineamientos serían un complemento 

a los que ya existen para la acreditación de progra-

mas de pregrado.73 Dichos re-

quisitos deberían en principio 

ser revisados y actualizados al 

menos cada cinco años. Esto es 

especialmente importante al 

comienzo de la reforma, pues 

se espera que el mejoramien-

to continuo de los programas 

de profesionales de licenciatu-

ra —resultado de las políticas 

acá propuestas— permita aumentar continuamen-

te las exigencias de todos. 

73 Los lineamientos se enfocan en los factores genéricos que debe tener un programa de alta calidad (por ejemplo, contar con una 
misión y visión, relevancia académica del programa, mecanismos transparentes para la selección y manejo de estudiantes y 
profesores, etc.). Sin embargo, estos elementos pueden ser interpretados y ponderados de manera diferente según la institu-
ción. Adicionalmente, no existen factores específicos sobre los contenidos de los programas. Por esto, se considera que es ne-
cesario tener un complemento de lineamientos para los programas de licenciatura, en donde se especifiquen los estándares 
de formación previa al servicio (por ejemplo en tiempo mínimo de práctica, técnicas de investigación, etc.). 

La primera propuesta [dentro de las po-

líticas administrativas] es modificar los 

requisitos del CNA para otorgar la AAC 

a los programas de licenciatura.

(…) es necesario que exista un proceso 

continuo de revisión de requisitos que 

asegure una mejor calidad en estos pro-

gramas de formación de docentes y que, 

siguiendo el ejemplo de las experiencias 

internacionales, el peso de aspectos como 

la práctica de aula y de investigación sea 

cada vez mayor.
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fortalezcan los requisitos del Registro Calificado, 

de manera que estén alineados con los parámetros 

establecidos para la Acreditación de Alta Calidad 

(AAC). Esto asegurará que todos los egresados de 

programas de licenciatura cuenten con la forma-

ción previa al servicio necesaria para desempeñar-

se de manera sobresaliente.

Finalmente, para aquellos profesionales no li-

cenciados, proponemos que se reglamente el tipo de 

programas de pedagogía requeridos para ingresar a 

la carrera docente. Estos requisitos estarían alinea-

dos con los parámetros establecidos en el proceso de 

revisión de estándares de alta 

calidad. Al igual que con la AAC 

de los programas de licenciatu-

ra, esto implicaría la creación 

y adopción de unos requisitos 

específicos para programas de 

nivelación de no licenciados, el 

cual estaría a cargo del CNA y 

sería complementario a los lineamientos para la AAC 

de maestrías y doctorados. Adicionalmente, estos 

cambios en el proceso de otorgamiento de las cer-

tificaciones deben buscar que, en el mediano plazo, 

todos los programas de pedagogía para profesiona-

les no licenciados se conviertan en maestrías que se 

puedan cursar en un año (siguiendo el ya mencio-

nado modelo de programas como el de Boston Tea-

cher Residence).

El otro gran problema relacionado con la for-

mación previa al servicio que se identificó en el 

diagnóstico para Colombia son las altas tasas de 

deserción en los programas de formación de do-

centes. Estudios como el de Sánchez y Márquez 

(2012) han mostrado que parte del aumento en la 

deserción estudiantil en el sistema educativo su-

perior se debe a la vulnerabilidad socioeconómi-

ca de los estudiantes. Por tal motivo, proponemos 

que en el corto plazo se implemente un programa 

de subsidios de sostenimiento para estudiantes 

sobresalientes de programas de licenciatura con 

AAC. Su otorgamiento dependerá del promedio 

de notas que lleve cada aspirante al momento de 

solicitar el subsidio. Su condonación sería inme-

diata si el becado trabaja en el sector público du-

rante un tiempo mínimo.74 

Esta política debe ser apli-

cada únicamente a aquellos es-

tudiantes que se encuentran 

hoy matriculados en progra-

mas de licenciatura y sería de 

corto plazo, pues los subsidios 

propuestos ya no serían nece-

sarios una vez se implementen 

las becas de excelencia condicionadas y los subsidios 

de sostenimiento para futuros estudiantes (que se 

explicarán en la sección sobre selección). 

Una segunda política que podría apoyar los pro-

cesos de retención está relacionada con la duración 

actual de los programas de licenciatura. Aprove-

chando los concursos para financiar el mejoramien-

to y creación de nuevos programas de formación 

de docentes, sería conveniente privilegiar diseños 

o reestructuraciones curriculares que reduzcan la 

duración de los programas de cinco a cuatro años. 

El resumen de las políticas acá propuestas se 

presentan en el Cuadro 33.

Segundo, proponemos que en el media-

no plazo se fortalezcan los requisitos 

del Registro Calificado, de manera que 

estén alineados con los parámetros es-

tablecidos para la Acreditación de Alta 

Calidad (AAC).

74 La determinación de este tiempo mínimo variaría según el monto total de la beca, pero se recomienda que éste no exceda 
los 5 años (por ejemplo, si el estudiante está en la mitad de su carrera, el tiempo mínimo de condonación serían 2.5 años, 
la mitad de lo que le exigirá a quienes sean becados durante la carrera completa)
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Cuadro 33. Propuesta de intervención en el eje estratégico de formación previa al servicio

Problema o brecha Políticas propuestas Detalles de cómo llevar a cabo la política

Formación heterogénea 
con pocos programas 
de pregrado de buena 

calidad.

Creación y 
mejoramiento 
de la calidad de 

los programas de 
licenciatura y de 

nivelación para no 
licenciados.

Concursos para financiar el mejoramiento de programas existentes o 
creación de nuevos programas de licenciatura. Habría cinco tipos de 
concurso diseñados para: 

i) Ampliación y mejoramiento de programas de licenciatura ya 
existentes con AAC. 

ii) Fortalecimiento a programas de licenciatura existentes sin 
acreditación pero en universidades con AAC. 

iii) Creación de nuevos programas de formación docente en 
universidades con AAC pero que actualmente no ofrecen 
licenciaturas.

iv) Conversión de programas de licenciatura existentes no acreditados 
en universidades sin AAC. 

v) Creación y fortalecimiento de maestrías en educación de alta calidad 
para profesionales no licenciados interesados en la carrera docente. 

La definición de criterios y el proceso de selección y acompañamiento de 
dichos proyectos debe recaer sobre un consejo asesor —que se sugiere se 
titule Comité para la Excelencia en Formación en Educación (CEFE)— 
compuesto por expertos nacionales e internacionales en el tema. 

Revisión de requisitos 
y procesos de 

otorgamiento de 
la Acreditación de 
Alta Calidad (AAC) 

a programas de 
licenciatura.

Participación del Comité para la Excelencia en Formación en 
Educación (CEFE) en la definición de los criterios de alta calidad en 
formación docente.

Revisión de requisitos y procesos cada cinco años. 

Fortalecimiento de los 
requisitos del Registro 

Calificado de programas 
de licenciatura.

Revisión de requisitos del Registro Calificado de programas de 
licenciatura, de manera que estén alineados con los parámetros 
establecidos como de alta calidad.

Reglamentación y 
certificación para 
los programas de 

pedagogía que deben 
cursar los profesionales 

no licenciados.

Certificación para programas de pedagogía para profesionales no 
licenciados (de acuerdo con los parámetros de alta calidad establecidos).

Establecimiento de requisitos con miras a que, eventualmente, todos 
estos programas de nivelación sean maestrías en educación con criterios 
de alta calidad.
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Problema o brecha Políticas propuestas Detalles de cómo llevar a cabo la política

Altas tasas de deserción 
en programas de 

educación. 

Subsidios de 
sostenimiento 

para estudiantes 
que actualmente 

estén matriculados 
en programas de 

licenciatura con AAC. 

Programa de subsidios de sostenimiento para estudiantes 
sobresalientes de programas de licenciatura con AAC. 

Se otorgará condonación inmediata si el estudiante que recibe el 
subsidio trabaja en el sector público durante un tiempo mínimo (que 
no debe exceder los cinco años).

Reducción de la 
duración de programas 
de licenciatura de 5 a 

4 años.

Aprovechar los concursos de subsidio a la oferta para motivar el rediseño 
o reestructuración de programas para que se puedan cursar en 4 años. 

selección

El Cuadro 31 y la Figura 19 muestran que, según 

la revisión de experiencias internacionales y la si-

tuación actual de Colombia, el país tiene aspectos 

importantes que mejorar en términos de selección. 

Particularmente, en este aspecto, mientras el pro-

medio del índice internacional es de 0.75, Colom-

bia actualmente tiene un puntaje de 0.4. 

Los puntos más importantes que se pueden re-

sumir del diagnóstico para Colombia son:

• Los programas de licenciatura no están atra-

yendo a los estudiantes con más alto desem-

peño (según pruebas Saber 11). 

• El proceso de selección de los docentes para in-

gresar a la carrera magisterial es competitivo 

y cuenta con un procedimiento claro y consis-

tente. Es un concurso docente que incluye un 

examen de conocimiento y competencias (rea-

lizado por el ICFES, puntaje mínimo de 60%), 

una prueba psicotécnica y una entrevista. De 

acuerdo a las cifras publicadas por el MEN, 

sólo entre el 10 y el 20% de los aspirantes lo-

gran entrar efectivamente en la carrera docen-

te (Ministerio de Educación Nacional, s.f.-c). 

Adicionalmente, hay un periodo de prueba de 

mínimo 4 meses (que depende de la evalua-

ción por parte del rector o superior jerárquico). 

El trabajo cualitativo demostró que algunos 

maestros no valoran la entrevista, pues argu-

mentan que ésta no es realizada por personas 

calificadas para medir aspectos como la voca-

ción docente. Además, el periodo de prueba 

realmente no funciona como filtro para des-

vincular docentes. 
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• El concurso para ingresar a la carrera docen-

te es centralizado y la asignación se hace por 

ente territorial. Los rectores no tienen auto-

nomía en la selección de los docentes (dan el 

perfil de las vacantes que necesitan llenar y 

el ente territorial le asigna el docente). En el 

trabajo cualitativo fue evidente que no en to-

dos los casos los docentes asignados corres-

ponden a los perfiles solicitados.

• No existen becas suficientes que incentiven a 

un número importante 

de estudiantes sobresa-

lientes a escoger la ca-

rrera magisterial. Si bien 

el MEN inició un progra-

ma de becas en el 2012, 

el alcance de las mismas 

es muy pequeño pues se 

tiene como meta entre-

gar 6,000 becas entre el 2012 y el 2014 (Mi-

nisterio de Educación Nacional, 2012), lo cual 

equivale a menos del 50% del promedio anual 

de docentes contratados 

por el sector entre 2004 

y 2011. Adicionalmen-

te, las becas actuales son 

condonables únicamen-

te bajo la condición de 

que el becado se gradúe, 

lo cual no garantiza que estos futuros licen-

ciados vayan a ingresar al magisterio.

Uno de los aspectos fundamentales que ocurre en la 

mayoría de las experiencias internacionales revisadas 

es que los países exitosos reclutan como futuros do-

centes a individuos pertenecientes al tercio más alto 

de la distribución de las habilidades de entrada. Todo 

lo contrario ocurre en Colombia, pues los estudiantes 

con menores promedios en el examen de Estado son 

quienes entran o escogen la carrera docente. Como 

lo mencionamos anteriormente, el objetivo que debe 

buscar Colombia en este aspecto es lograr que la ca-

rrera docente sea lo más atractiva posible para reclu-

tar a los más talentosos. De ahí nuestra propuesta de 

una intervención integral que 

perfile la carrera docente como 

una opción altamente atractiva. 

Es evidente que aunque se 

tengan programas de licencia-

tura de la más alta calidad, si los 

estudiantes que acuden a éstos 

no son altamente hábiles, la ca-

lidad docente en Colombia no 

alcanzará los niveles de los casos internacionales se-

leccionados. Así, la primera propuesta para atraer a 

los estudiantes sobresalientes es complementaria a la 

propuesta de formación previa 

al servicio descrita arriba (apoyo 

para la creación y mejoramiento 

de programas de excelente cali-

dad) y tiene que ver con reducir 

los costos educativos de la pro-

fesión docente.75 Para ello pro-

ponemos que se implemente un programa masivo de 

becas condonables que les dé a los mejores estudiantes 

la oportunidad de culminar una licenciatura a un míni-

mo costo. Las becas condonables serían otorgadas úni-

camente a los estudiantes ubicados en el tercio superior 

(…) el objetivo que debe buscar Colom-

bia en este aspecto es lograr que la carre-

ra docente sea lo más atractiva posible 

para reclutar a los más talentosos. De 

ahí nuestra propuesta de una interven-

ción integral que perfile la carrera docen-

te como una opción altamente atractiva.

(…) proponemos que se implemente un 

programa masivo de becas condonables 

que les dé a los mejores estudiantes la 

oportunidad de culminar una licencia-

tura a un mínimo costo.

75 Como lo muestran Barrera, Maldonado y Rodríguez (2012): “Una de las principales restricciones a las que se enfrentan los 
jóvenes en Colombia para poder ingresar a la educación superior son los costos monetarios. Este factor probablemente no 
permite que continúen sus estudios o si lo hacen deben hacerlo en instituciones de menor calidad, no pueden ser estudian-
tes de tiempo completo o incluso deben estudiar en jornada nocturna” (p. 42).
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te del puntaje de la prueba Saber 11 y que hayan sido ad-

mitidos a los programas de formación de docentes con 

AAC. Adicionalmente, cada semestre, el estudiante de-

berá demostrar buen rendimiento académico. Si el es-

tudiante culmina con éxito sus estudios y trabaja en el 

sector oficial por cinco años, la 

totalidad del dinero será condo-

nado. En caso contrario, el estu-

diante deberá devolver el dinero 

a una tasa de crédito competiti-

va en el mercado. 

Esta beca debe cubrir el 

costo de la matrícula a todos 

los estudiantes seleccionados. Además, debe otorgar 

un monto para manutención a aquellos que proven-

gan de hogares de escasos recursos y que no podrían 

sostenerse sin esta ayuda. Se propone, además, que 

el número de becas condonables se calibre según la 

demanda potencial de docentes por parte del sec-

tor, de manera que se garantice el empleo y haga aún 

más atractiva la carrera docen-

te. El detalle de estos cálculos, 

el número de becas que se es-

timan necesarias otorgar y el 

costo fiscal que esto implicaría 

se detallan en el Capítulo 10. 

Las anteriores propuestas afectarán a los jóvenes 

que en el futuro cercano escogerán los programas de 

formación de docentes como carrera de pregrado. 

Pero para acelerar el ingreso de los mejores talentos 

a la carrera docente, es necesario complementar estas 

reformas con políticas dirigidas a estudiantes desta-

cados de otras áreas de conocimiento. Así, se propo-

ne crear también un programa 

de becas condonables para que 

profesionales recién egresados 

puedan cursar una maestría en 

educación con AAC.76 Si bien 

en Colombia la mayoría de las 

maestrías tienen una duración 

de 18 a 24 meses, proponemos 

que como parte del concurso para las instituciones de 

educación superior (descrito en la sección anterior), 

se otorguen subsidios para que organicen los planes 

de estudio de manera que el mínimo de 35 créditos77 

pueda organizarse en un periodo de un año. 

La beca estaría dirigida a aquellos graduan-

dos con los mejores promedios o puntajes en las 

pruebas Saber Pro y la con-

dición de condonación sería 

graduarse exitosamente del 

programa y trabajar por tres 

años en el magisterio.78 Simi-

lar a las becas de pregrado, los 

estudiantes de bajos ingresos serían elegibles para 

un subsidio de sostenimiento. 

Esta beca debe cubrir el costo de la ma-

trícula a todos los estudiantes selecciona-

dos. Además, debe otorgar un monto para 

manutención a aquellos que provengan de 

hogares de escasos recursos y que no po-

drían sostenerse sin esta ayuda.

76 Si bien el objetivo es que estas becas cubran los costos para financiar maestrías de alta calidad en Colombia, es posible que 
al comienzo de la implementación de la reforma la oferta existente no sea suficiente. Por lo tanto, a modo de transición, 
se podría contemplar la creación de becas para especializaciones en universidades acreditadas en Colombia y maestrías en 
universidades en el exterior, de manera que se genere más rápidamente la oferta que se requiere. 

77 La definición de crédito académico, según el Ministerio de Educación Nacional, es la siguiente: “Un crédito académico equivale a 
cuarenta y ocho (48) horas de trabajo académico del estudiante, que comprende las horas con acompañamiento directo del do-
cente y las horas de trabajo independiente que el estudiante debe dedicar a la realización de actividades de estudio, prácticas u 
otras que sean necesarias para alcanzar las metas de aprendizaje. (…) teniendo en cuenta que una (1) hora con acompañamien-
to directo de docente supone dos (2) horas adicionales de trabajo independiente en programas de pregrado y de especialización, 
y tres (3) en programas de maestría, lo cual no impide a las instituciones de educación superior proponer el empleo de una pro-
porción mayor o menor de horas con acompañamiento directo frente a las independientes” (Decreto 1295 de 2010).

78 Estas becas también estarían condicionadas al promedio del estudiante cada semestre. A diferencia de las becas para estu-
diantes de pregrado (donde el periodo de condonación es de cinco años), proponemos que la condición de condonación de 
becas para maestría sea de tres años pues el monto de la deuda es menor.

(…) se propone crear también un progra-

ma de becas condonables para que profe-

sionales recién egresados puedan cursar 

una maestría en educación con AAC.
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La segunda propuesta del eje de selección consiste 

en poner en marcha una campaña masiva de medios 

que logre atraer a los estudiantes más sobresalien-

tes y al mismo tiempo aumentar el reconocimiento 

de la profesión docente en la sociedad. Para esto, la 

campaña debe enviar dos mensajes: i) resaltar los be-

neficios que tiene la carrera docente en cuanto a sa-

larios, vacaciones y beneficios no monetarios (tales 

como trabajar con colegas igual-

mente capacitados, autonomía, 

estabilidad laboral, horario y ca-

lidad de vida, posibilidades de 

formación en ejercicio y de bo-

nificaciones atractivas —como 

lo proponemos en otras secciones—, entre otros) y ii) 

resaltar la importante labor que estas personas tienen 

a su cargo, de forma tal que ser docente represente es-

tatus social y prestigio, como sucede en las experien-

cias exitosas.79 Esta campaña debe ir acompañada de 

una reforma en el ambiente de trabajo que incluya, 

además de beneficios monetarios, reglas claras, po-

sibilidad de formación permanente de excelente ca-

lidad, posibilidades de crecimiento profesional, etc., 

como lo proponemos en este documento (secciones 

de formación en servicio, evaluación y remuneración). 

Como tercera propuesta, se plantea la creación 

de un programa de reclutamiento de jóvenes talen-

tos a nivel nacional en los colegios. Hoy en día, facul-

tades (de otras carreras) de las mejores universidades 

del país van a distintos colegios para atraer a los es-

tudiantes sobresalientes. Idealmente, esta campaña 

sería llevada a cabo de manera autónoma por perso-

nal idóneo de las secretarías de educación, profesores 

de programas para formación de maestros con AAC 

y docentes sobresalientes de la región respectiva. A 

través de ella lograrían varios 

objetivos: i) promoverían los 

beneficios de la carrera docen-

te; ii) divulgarían la existencia 

de las becas condonables y los 

subsidios de manutención a los 

que tendrían derecho los estudiantes sobresalientes 

y iii) lograrían atraer y motivar un mayor número de 

alumnos sobresalientes a las distintas facultades, per-

mitiéndoles así tener más recursos y, en caso de ser 

ganadores del concurso, alcanzar la meta de estudian-

tes sobresalientes matriculados. 

La cuarta propuesta del eje de selección está re-

lacionada con las condiciones necesarias para ingre-

sar al magisterio. Actualmente, los requisitos para 

ser docente de aula son un título de normalista su-

perior, licenciado o profesional; aprobar el examen 

para ingreso a la carrera docente del ICFES con míni-

mo un 60%; pasar la prueba psicotécnica; una entre-

79 Esta campaña debe ser diseñada por expertos en el tema. Sin embargo, a nuestro juicio el mensaje debería ser algo 
en la siguiente línea: “¿Sabe usted que el desarrollo de un país depende de la calidad de la educación de sus niños? ¿Y que 
 en los países más desarrollados los mejores estudiantes de cada generación se dedican a enseñar a los estudiantes de las siguien-
tes? Para contribuir a transformar a Colombia en un país desarrollado, si usted saca un puntaje elevado en la prueba Saber 11, 
usted debe considerar ser parte de este proceso de transformación. Para apoyarlo, el gobierno ha diseñado un programa de prés-
tamos/becas para que usted se prepare como profesor en uno de los mejores programas (y está apoyando a estos programas para 
que sean cada vez mejores). El gobierno también está mejorando las oportunidades de capacitación, desarrollo profesional y re-
muneración en el magisterio [agregar algunos datos comparativos]. Estudiante: contribuya a esta transformación del país. Pa-
dre de familia: apoye a su hijo que desea ser un excelente profesor y apoye a los profesores de sus hijos que están formándolos 
para que contribuyan a crear un mejor país”. Otra opción (complementaria) sería una campaña de agradecimiento a los maestros, 
como por ejemplo la que hace P&G dándole las gracias a las madres por el apoyo a sus hijos en los juegos olímpicos (“Olympics 
P&G…”, s.f.). Podría ser una campaña de alumnos de diferentes edades y sus padres agradeciendo a los maestros por enseñarles 
los números y las letras o los mismos jóvenes agradeciéndole a los maestros por enseñarles física, química, etc.

Como tercera propuesta, se plantea la 

creación de un programa de reclutamien-

to de jóvenes talentos a nivel nacional en 

los colegios.
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te vista personalizada; y cumplir los requerimientos del 

periodo de prueba. Como se ha demostrado, los paí-

ses que han logrado experiencias exitosas en educa-

ción exigen que sus docentes cuenten como mínimo 

con un título profesional de cuatro años de estudio de 

la más alta calidad. Por tal motivo, nuestra propuesta 

es que en el mediano plazo se modifique el estatuto 

docente de manera que, por un lado, el nivel míni-

mo de entrada sea el de licencia-

do con formación en programas 

previamente certificados por el 

MEN y el CNA y, por el otro, el 

requisito de entrada para profe-

sionales no licenciados sea el de 

cursar una maestría en educa-

ción que cumpla con los requi-

sitos de calidad planteados en la 

sección anterior de formación 

previa al servicio.80 y 81 

Para implementar estos cambios en el proce-

so de selección, se propone que la política se haga 

efectiva en un plazo lo suficientemente amplio, 

por ejemplo diez años. Este plazo permitirá que 

las personas que actualmente están preparándose 

en programas que no cumplan con estos requisitos 

terminen sus estudios y, si cumplen con las condi-

ciones necesarias actualmente exigidas, ingresen a 

la carrera magisterial. Esto incluye a los normalis-

tas, técnicos y tecnólogos. Cabe resaltar que este 

cambio no necesariamente implica que las Escuelas 

Normales Superiores (ENS) dejen de existir. Cree-

mos que existe un número importante de normales 

de buena calidad que pueden contribuir a la for-

mación de educación superior 

en las regiones. Además, estas 

instituciones tienen una gran 

fortaleza y es la experiencia 

que ofrecen para hacer prác-

ticas docentes. Por lo tanto, 

creemos que una posibilidad 

es que las ENS sobresalientes 

puedan aliarse con institu-

ciones de educación superior 

para ofrecer programas inte-

grales de licenciatura. Un segundo propósito que 

pueden cumplir las normales en un escenario como 

éste es el de proveer cursos de formación en ser-

vicio, ya que el hecho de que sean colegios con to-

dos los grados las hace un lugar excepcional para 

la práctica docente. 

80 Teniendo en cuenta que la oferta necesaria de maestrías que cumplan con esta condición puede demorarse, en una prime-
ra etapa se podría considerar la entrada de profesionales no licenciados con especializaciones en educación.

81 En este punto vale la pena mencionar cómo esta propuesta se relaciona con lo encontrado en estudios de casos de otros 
países que tienen los problemas de reclutamiento que Colombia está enfrentando hoy en día. En particular, como se 
evidenció en el Capítulo 4, Rockoff et al. (2011) encontraron que características como la afabilidad, los escrúpu-
los, la estabilidad emocional, la extraversión y la disposición a enfrentar nuevas experiencias ayudan a predecir quién 
será o no un buen docente. Por lo tanto, en principio, un mecanismo temporal para mejorar la selección de docentes 
en el país sería implementar dentro del proceso de selección y contratación una encuesta adicional que mida estas ca-
racterísticas. Sin embargo, no consideramos que ésta sea una política adecuada para nuestro caso ya que, como lo he-
mos mencionado reiteradamente, las propuestas acá planteadas pretenden solucionar el problema de fondo: lograr 
que los estudiantes más capaces se interesen en la carrera docente y que los programas de licenciatura sean selectivos.  
     Por otro lado, el Capítulo 4 también mencionó el estudio de Staiger y Rockoff (2010), en donde se muestra que una ma-
nera alternativa de filtrar a quienes entran a la docencia es mediante un proceso de prueba inicial en el cual se observa el 
desempeño del maestro en el aula por uno o dos años y luego se decide sobre su permanencia. Una propuesta mucho más 
elaborada, centrada en el seguimiento y acompañamiento permanente de docentes al inicio de la carrera durante los pri-
meros dos años, hace parte fundamental del eje de formación en servicio que detallamos más adelante. 

(…) nuestra propuesta es que en el media-

no plazo se modifique el estatuto docente 

de manera que, por un lado, el nivel mí-

nimo de entrada sea el de licenciado con 

formación en programas previamente cer-

tificados por el MEN y el CNA y, por el 

otro, el requisito de entrada para profesio-

nales no licenciados sea el de cursar una 

maestría en educación (…)
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Adicional a esto, proponemos que se modifiquen 

los criterios de selección y vinculación al magis-

terio. Específicamente, se sugieren cambios en las 

pruebas de ingreso y en las características del pe-

riodo de prueba.

Relacionado con lo pri-

mero, se sugiere se usen los 

resultados de las pruebas Sa-

ber 11 y Saber Pro del ICFES 

como instrumentos de selec-

ción, condicionando la entra-

da a la disponibilidad de cupos 

en la carrera docente. Proponemos que candidatos 

que estén en alguno de estos grupos ingresen au-

tomáticamente a la lista de elegibles: 

i. Los bachilleres que hayan ganado la beca con-

donable para estudiar en un programa de for-

mación de docentes de alta calidad y lo hayan 

culminado con éxito.

ii. Los interesados en en-

trar a la carrera docente 

que hayan cumplido con 

los requisitos para tener 

la beca en el momento de 

entrada a la educación superior y no hayan he-

cho uso de ella, siempre y cuando se hayan gra-

duado de un programa universitario. 

iii. Los graduados de programas universitarios 

que obtengan un puntaje en el tercio supe-

rior de la prueba Saber Pro.

Para el segundo y tercer caso, si el estudiante es gradua-

do de una carrera de pregrado distinta a un programa 

de formación de docentes, tendrá que adicionalmen-

te cursar una maestría en educación de alta calidad. 

De cualquier manera, en todos los casos des-

critos anteriormente, la prioridad en la asignación 

de los cupos disponibles en el magisterio será me-

ritocrática y dependerá del puntaje obtenido en la 

prueba Saber Pro.

Esta propuesta crearía un incentivo adicional 

para que estudiantes con habilidades excepciona-

les estudien licenciatura, ya que se les está garanti-

zando que, una vez graduados, 

éstos tendrían asegurado un 

puesto en la lista de elegibles 

para ingresar al magisterio y 

no estarían sujetos a los vai-

venes de la economía nacional 

y el desempleo. 

Relacionado con el periodo de prueba, vale la 

pena recordar que en actualidad éste dura entre 

cuatro meses y un año. Con el fin de garantizar la 

calidad y vocación de los maestros, sugerimos que 

el periodo de prueba se aumente a mínimo dos 

años. Durante este periodo, se realiza una evalua-

ción detallada y un acompañamiento permanen-

te a los nuevos docentes. Los 

detalles de ambos procesos se 

describen en los ejes de eva-

luación para el mejoramiento 

continuo y formación en ser-

vicio, respectivamente.

De implementarse estas propuestas relaciona-

das con la selección y vinculación de los docentes 

al magisterio, sería posible eliminar la prueba psi-

cotécnica, de aptitudes y competencias y la entre-

vista (todas usadas actualmente). En el corto plazo, 

mientras se implementan todos los componentes 

propuestos y se modifica la ley, sugerimos mante-

ner el proceso de selección actual. 

Por último, otro aspecto que surgió del diag-

nóstico para Colombia y que se debe mejorar rápi-

damente es el gran número de docentes nombrados 

provisionalmente que se mantienen en el largo pla-

zo en el magisterio. Para enfrentar este problema 

se propone como primera medida implementar un 

(…) se sugiere se usen los resultados de las 

pruebas Saber 11 y Saber Pro del ICFES 

como instrumentos de selección, condicio-

nando la entrada a la disponibilidad de cu-

pos en la carrera docente. 

Con el fin de garantizar la calidad y vo-

cación de los maestros, sugerimos que el 

periodo de prueba se aumente a mínimo 

dos años.
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te sistema de información sobre 

vacantes provisionales y defi-

nitivas que sea centralizado, 

público y permanentemente 

actualizado, de manera que 

las vacantes sean visibles en 

tiempo real. Esto va a permitir 

que exista un mayor control 

de las vacantes provisionales 

y que se puedan prender “alarmas” cuando éstas 

pasen de cierto límite. Asimismo, el sistema de in-

formación permitiría que quienes estén en la lista 

de elegibles territoriales puedan verificar constan-

temente la disponibilidad de plazas. 

Para llenar de manera expedita y sin tropiezos 

políticos las vacantes provisionales identificadas a 

través de este sistema, se propone consolidar una 

lista única nacional de maestros elegibles. Ésta 

permitiría suplir las vacantes provisionales que 

surjan en los casos donde la lista de elegibles de 

una entidad territorial se agote. La lista nacio-

nal estará conformada por los docentes de la lista 

de elegibles territoriales, en estricto orden según 

los resultados en la prueba 

Saber Pro. Esto garantizará 

que las vacantes provisiona-

les sean ocupadas por perso-

nas aptas para el cargo. Vale 

la pena aclarar que esta lis-

ta única nacional de ninguna 

manera afecta el puesto en el 

que se encuentre el docente 

en su lista de elegibles territorial para ser nom-

brado en propiedad. 

Asimismo se propone la creación de un tope a 

la extensión de tiempo de las vacantes provisiona-

les que sean llenadas por provisionales. Por ejemplo, 

si una vacante continúa como temporal por un pe-

riodo mayor a seis meses, se le hará un seguimiento 

para establecer la razón por la cual se mantiene en 

esta condición (por ejemplo, incapacidad física del 

docente) y si ya no existe la razón temporal, pasará 

inmediatamente a ser vacante definitiva y publicada 

como tal en el sistema de información centralizado. 

El resumen de las políticas acá propuestas se 

presenta en el Cuadro 34 a continuación.

Para enfrentar este problema [de la pro-

visionalidad de maestros] se propone 

como primera medida implementar un 

sistema de información sobre vacantes 

provisionales y definitivas que sea cen-

tralizado, público y permanentemente 

actualizado, de manera que las vacantes 

sean visibles en tiempo real.



Problema o brecha Políticas propuestas Detalles de cómo llevar a cabo la política

Los estudiantes que 
ingresan a la carrera 
docente no son los 

mejores bachilleres.

Programa de becas 
condonables a 
estudiantes y 
profesionales 
sobresalientes, 
incluyendo subsidios 
de sostenimiento 
para estudiantes de 
escasos recursos.

Programa masivo de becas condonables para bachilleres 
sobresalientes admitidos a programas de licenciatura con AAC.

Programa de becas condonables a profesionales de otras áreas del 
conocimiento destacados admitidos en programas de maestría en 
educación con AAC.

Complementar estos dos programas de becas (pregrado y maestría) 
con subsidios de sostenimiento a estudiantes sobresalientes de 
bajos recursos.

Campaña de medios.
Campaña de medios que, entre otros, muestre las condiciones 
laborales favorables que ofrece la carrera docente.

Campañas de 
reclutamiento 
en colegios de 
Colombia.

Visitas de personal de las secretarías de educación, profesores de 
facultades con programas de licenciatura que tengan AAC y docentes 
sobresalientes a colegios para promocionar la carrera docente.

Revisión de 
requisitos para 
entrar como docente 
del magisterio.

En el mediano plazo, modificar el estatuto docente para que el requisito 
de entrada sea el de profesional con formación en docencia en programas 
universitarios de alta calidad o profesional de otras áreas con maestría en 
educación de alta calidad.

Usar los resultados de las pruebas Saber 11 y Saber Pro del ICFES como 
instrumentos de selección.

Garantizar el ingreso automático a la lista de elegibles de candidatos 
que estén en alguno de estos grupos: 

i) Los bachilleres que hayan ganado la beca condonable para estudiar 
en un programa de formación de docentes de alta calidad y lo 
hayan culminado con éxito.

ii) Los interesados en entrar a la carrera docente que hayan cumplido 
con los requisitos para tener la beca en el momento de entrada a la 
educación superior y no hayan hecho uso de ella, siempre y cuando 
se hayan graduado de un programa universitario. 

iii) Los graduados de programas universitarios que obtengan un 
puntaje en el tercio superior de la prueba Saber Pro.

Si el estudiante es graduado de una carrera de pregrado distinta a un 
programa de formación de docentes, tendrá que cursar una maestría en 
educación de alta calidad.

Aumentar el periodo de prueba a mínimo dos años.

Cuadro 34. Propuesta de intervención en el eje estratégico de selección
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Problema o brecha Políticas propuestas Detalles de cómo llevar a cabo la política

Provisionalidad de 
los docentes.

Implementación 
de mecanismos y 
fortalecimiento de 
la normatividad y su 
cumplimiento para 
disminuir al máximo 
la provisionalidad de 
los docentes.

Mejoramiento del sistema de información sobre vacantes provisionales 
y definitivas para que sea centralizado, público y en tiempo real.

Poner un tope a la extensión de tiempo de una vacante temporal 
llenada por un provisional.

Construir una lista única de elegibles a nivel nacional para así 
determinar la manera de llenar las vacantes provisionales y asegurarles 
a los que la ocupen la permanencia y el puesto original en la lista de 
elegibles de su entidad territorial. 
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evaluación para el mejoramiento continuo 

Colombia hizo un avance importante en la dimen-

sión de evaluación para el mejoramiento conti-

nuo al introducir, con el Estatuto 1278, un modelo 

meritocrático para el sistema de promoción y re-

tención de los docentes. Como mostramos en el 

Cuadro 31, pasamos de un puntaje de 0 a 1 (más 

alto incluso que el 0.8 de promedio de los países 

de alto desempeño). Sin embargo, la mayoría de 

estos avances están plasmados en la ley y no ne-

cesariamente en la prácti-

ca. Esto implica que, según 

el diagnóstico, de facto obte-

nemos un promedio única-

mente de 0.2, mostrándonos 

nuevamente lejos de los ni-

veles de las experiencias exi-

tosas internacionales (0.6 

puntos de diferencia). 

En particular, al compararlo con sistemas de eva-

luación exitosos, la evaluación de desempeño —tal 

y como se está administrando actualmente— no 

está facilitando el cumplimiento de dos funciones 

que pueden competir entre sí y que pueden ser di-

fíciles de alcanzar con un solo instrumento: la fun-

ción de mejoramiento y la función de rendición de 

cuentas. La primera de ellas está subutilizada (por 

no decir que ausente) en el sistema de evaluación 

actual, pues no se le entrega 

retroalimentación detallada 

al docente sobre sus fortale-

zas ni sobre los aspectos que 

puede mejorar. Más aún, no 

se conecta la evaluación con 

estrategias de mejoramiento 

de la enseñanza ni oportuni-

dades de formación en servi-

(…) la evaluación de desempeño —tal y 

como se está administrando actualmen-

te— no está facilitando el cumplimien-

to de dos funciones que pueden competir 

entre sí y que pueden ser difíciles de al-

canzar con un solo instrumento: la fun-

ción de mejoramiento y la función de 

rendición de cuentas. 
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cio. La segunda función, que no se debe abandonar, 

se cumple en el sentido de ser utilizada como parte 

de los requisitos para los ascensos82 y, según la ley, 

para desvincular docentes con evaluaciones no sa-

tisfactorias. Sin embargo, no se está aprovechando 

una posible oportunidad de la evaluación, la cual 

es premiar a los docentes sobresalientes, de ma-

nera que un desempeño excepcional se traduzca 

en mejores oportunidades salariales o de condicio-

nes laborales.

A continuación se señalan las conclusiones más im-

portantes que surgieron tras el diagnóstico nacional: 

• Las evaluaciones de desempeño las realiza el rec-

tor o superior jerárquico en una reunión con el 

docente. El profesor debe presentar evidencias 

(documentales y testimoniales) para apoyar la 

evaluación, pero existe discrecionalidad en cuan-

to al tipo de evidencias que muestra. Por otra 

parte, si bien existen unos formatos de evalua-

ción estandarizados para evaluar competencias 

funcionales, individuales y de comportamiento, 

no existe una rúbrica que permita definir para 

cada área qué significa, por ejemplo, un puntaje 

sobresaliente vs. satisfactorio o básico. Eso deja 

un margen muy amplio que impide detectar for-

talezas y debilidades específicas.

• No hay retroalimentación sistemática al do-

cente ni apoyo adicional (por ejemplo en for-

mación o acompañamiento) de acuerdo con 

los resultados de la evaluación.

• No hay observación en clase como parte de la 

evaluación de desempeño, ni evaluación por 

pares externos. 

De acuerdo con la evidencia internacional, para que 

la evaluación sea efectiva, ésta debe ser integral, 

personalizada y detallada. Si queremos que la eva-

luación contribuya al mejoramiento, ésta debe ser 

precisa, mostrar tanto las fortalezas como los pun-

tos para mejorar y conectar los resultados a oportu-

nidades de mejoramiento profesional (Schleicher, 

2011). Si bien el sistema actual es personalizado, 

hace falta profundizar en cuanto a la integralidad 

y detalle de la evaluación. 

Así, la propuesta está encaminada a reforzar los 

beneficios potenciales de un sistema de evaluación 

para el mejoramiento de manera que por un lado, 

mida y provea información para el mejoramiento y 

desarrollo del docente y, por el otro, premie el des-

empeño sobresaliente. En particular, proponemos 

un sistema de evaluación que tenga las siguientes 

características:

i. Sistema de evaluación detallado e integral que 

identifique fortalezas y debilidades del docen-

te en su práctica pedagógica y, en general, con 

acciones que estén altamente correlacionadas 

con el aprendizaje de los estudiantes. Esto im-

plica tener rúbricas específicas (formatos con 

criterios de evaluación detallados) para cada 

una de las dimensiones que se quieren evaluar. 

Dos ejemplos exitosos son las rúbricas utili-

zadas por el modelo de Teach for All (Teach 

for America y Farr, 2010) o la utilizada por el 

proyecto MET de la Fundación Bill y Melin-

da Gates (2013). Ambas rúbricas se basan en 

el modelo Framework for Teaching de Daniel-

son (1996 y 2011) y buscan medir acciones 

82 El docente debe mostrar al menos dos evaluaciones de desempeño satisfactorias. Adicionalmente, para ser ascendido, debe 
presentar un examen de ascenso que mide conocimientos disciplinares y algunas aptitudes pedagógicas. Consideramos que 
este examen debe mantenerse como requisito para el ascenso (al menos el componente de conocimiento disciplinar).
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tamente correlacionadas 

con el aprendizaje y que 

tienen que ver con aspec-

tos como la planeación y 

preparación de clase, el 

ambiente en el aula, las 

habilidades pedagógicas y el apoyo al desarro-

llo institucional. 

ii. Sistema de evaluación que provenga de múl-

tiples fuentes. Además del rector o superior 

jerárquico (quienes actualmente son los úni-

cos encargados de la evaluación), se sugiere 

incluir la autoevaluación del docente y la eva-

luación de pares y de estudiantes. La evalua-

ción de pares incluiría 

la aplicación de las rú-

bricas a la observación 

en el aula de clase y a la 

revisión de un portafo-

lio de materiales especí-

ficos determinados con 

anterioridad (por ejem-

plo, planes de clase, evaluaciones a los estu-

diantes, materiales utilizados en el aula, etc.). 

La evaluación de los estudiantes incluiría una 

encuesta para medir acciones relacionadas 

con la enseñanza efectiva.

Este esquema de evaluación ha sido implementado 

de manera exitosa en otros países como Inglaterra, 

Chile, Paraguay, Canadá (On-

tario) y Singapur (Santiago y 

Benavides, 2009; Schleicher, 

2011). Algo común que encon-

tramos en estos países es que 

cuentan con estándares de ca-

lidad definidos de manera que 

se puedan diseñar rúbricas detalladas para identifi-

car y guiar la enseñanza efectiva. En la mayoría de 

estos casos, los estándares han sido adaptaciones 

del modelo de enseñanza de Danielson (2011),83 

que se han implementado según las necesidades y 

objetivos específicos de cada contexto. En el caso de 

Chile, por ejemplo, estos estándares fueron consul-

tados con diferentes actores, incluyendo expertos 

nacionales e internacionales, 

autoridades en educación a ni-

vel nacional y local y los mis-

mos maestros. Otro punto en 

común en la implementación 

es que cuentan con evaluado-

res capacitados para medir el 

desempeño del docente en el 

aula (bien sea a través de observación directa o de 

videos). En el caso de Chile, las clases son filma-

das y los videos son enviados a centros universita-

rios que se encargan de hacer el análisis respectivo. 

Adicionalmente, hay una entrevista estructurada 

por parte de un par evaluador y por un supervisor 

(rector o coordinador) que también han sido for-

mados para ello. 

[Se propone un] Sistema de evaluación 

detallado e integral que identifique for-

talezas y debilidades del docente en su 

práctica pedagógica y, en general, con ac-

ciones que estén altamente correlaciona-

das con el aprendizaje de los estudiantes. 

Además del rector o superior jerárqui-

co (quienes actualmente son los únicos 

encargados de la evaluación), se sugiere 

incluir [en el proceso de evaluación] la 

autoevaluación del docente y la evalua-

ción de pares y de estudiantes. 

83 Como se había explicado antes, la conceptualización de Danielson (1996) incluye cuatro áreas: i) planeación y preparación 
(conocimiento en contenidos y en pedagogía, conocimiento de los estudiantes, seleccionar objetivos de enseñanza y dise-
ñar instrucciones coherentes y evaluar el aprendizaje de los estudiantes), ii) manejo de aula (crear un ambiente de respeto 
y confianza, establecer una cultura de aprendizaje, manejar la clase, el comportamiento de los estudiantes, y la organiza-
ción del espacio físico), iii) instrucción (comunicación clara, técnicas de indagación y discusión, motivar a los estudiantes, 
darles retroalimentación, responder a sus inquietudes, etc.) y iv) responsabilidad profesional (reflexionar sobre la enseñan-
za, comunicación con los padres de familia, contribución al colegio, crecimiento y desarrollo profesional).
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Como se puede apreciar, un 

sistema de evaluación inte-

gral para el mejoramiento 

continuo requiere una inver-

sión importante en tiempo y 

recursos. Por ello, propone-

mos implementar el nuevo 

sistema de evaluación de manera escalonada. En 

el largo plazo, el esquema sería similar al de los paí-

ses mencionados arriba y contaría con los siguien-

tes instrumentos de medición: una autoevaluación 

del docente, un portafolio previamente estableci-

do (con muestras de preparación de clase, traba-

jo de los estudiantes, tipos de 

evaluación del profesor, etc.), 

observación en clase, encuesta 

a estudiantes y entrevista con 

el rector o coordinador. Cada 

uno de estos instrumentos 

contaría con rúbricas específicas que permitan dis-

criminar diferentes niveles de desempeño. El ideal 

es que la evaluación del portafolio y la observación 

en clase sea llevada a cabo por dos pares externos. 

Para llegar al esquema de largo plazo, se pro-

ponen siete pasos: 

El primer paso es asegurar la alineación entre las 

competencias de los programas de formación previa 

al servicio y el sistema de eva-

luación docente. Para ello, se 

propone que el Comité para la 

Excelencia en Formación en 

Educación (CEFE) —mencio-

nado anteriormente— provea 

unos lineamientos básicos so-

bre las competencias (conoci-

mientos y habilidades) que debe tener un docente 

para ser efectivo en la enseñanza. Como es importan-

te que en este Comité también participen los docentes 

como expertos, proponemos in-

vitar a maestros sobresalientes 

(por ejemplo, ganadores del 

Premio Compartir al Maestro 

o profesores que hayan obte-

nido puntajes sobresalientes 

en las pruebas de ascenso) para 

que su visión y experiencia sirvan como insumo para 

el desarrollo de las rúbricas.

El segundo paso es diseñar rúbricas específicas 

para cada uno de los instrumentos señalados ante-

riormente. Para ello es fundamental contar con la 

colaboración de centros de excelencia en la forma-

ción de docentes. En los casos 

de Ontario (Canadá) y Chile, 

el acompañamiento de las uni-

versidades y centros de inves-

tigación en docencia ha sido 

fundamental para la puesta 

en marcha de los procesos de evaluación y acom-

pañamiento. El diseño de estas rúbricas estaría a 

cargo del MEN, con el apoyo del CEFE, universida-

des con programas acreditados y centros de inves-

tigación en educación.

El tercer paso es seleccionar pares evaluado-

res que sean docentes sobresalientes. Éstos serán 

remunerados con bonificaciones adicionales por 

su labor (ver esquema de re-

muneración en la siguiente 

sección). Para elegirlos en el 

corto plazo proponemos tres 

estrategias: i) seleccionar a 

los docentes más sobresalien-

tes en el examen de ascen-

so, ii) permitir la postulación 

de profesores sobresalientes identificados por or-

ganizaciones o entidades que tengan programas 

para premiar maestros sobresalientes y iii) permi-

El primer paso es asegurar la alineación 

entre las competencias de los programas 

de formación previa al servicio y el siste-

ma de evaluación docente. 

El segundo paso es diseñar rúbricas es-

pecíficas para cada uno de los instru-

mentos señalados anteriormente. Para 

ello es fundamental contar con la cola-

boración de centros de excelencia en la 

formación de docentes. 

(…) un sistema de evaluación integral 

para el mejoramiento continuo requiere 

una inversión importante en tiempo y re-

cursos. Por ello, proponemos implementar 

el nuevo sistema de evaluación de manera 

escalonada [a partir de siete pasos].
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2277 realicen la prueba que se 

utiliza para el ascenso de los 

docentes del 1278 únicamente 

con el fin de identificar su ni-

vel de competencia y determinar si es lo suficien-

temente sobresaliente para ser par evaluador. En 

el mediano plazo, una vez esté implementado el 

sistema de evaluación completo para todos los do-

centes, estas medidas no serán necesarias pues el 

sistema mismo permitirá identificar a los docentes 

sobresalientes. Vale la pena considerar que este es-

quema de pares evaluadores implica que se requeri-

rá un mayor número de docentes en el sistema (lo 

cual se explica en detalle en el siguiente capítulo). 

El cuarto paso consiste en capacitar a los pa-

res evaluadores y a los rectores. Para la capacita-

ción de la primera cohorte de pares evaluadores 

se recomienda contratar a una firma o institución 

con experiencia en este tema —como la institu-

ción que entrena y acredita a 

los evaluadores en Chile (Ava-

los y Assael, 2006)— para que 

ésta trabaje de la mano con 

una institución de educación superior que pueda 

implementar la capacitación y, a su vez, replicar el 

programa a universidades pares que puedan hacer 

capacitaciones posteriores. 

El quinto paso es aplicar este sistema a los docen-

tes novatos. Se propone implementar inicialmente el 

programa de evaluación con los docentes nuevos por 

tres razones. Primero, el pro-

grama de acompañamiento su-

gerido (descrito más adelante) 

se basa de manera importante 

en la evaluación. Segundo, es un número limitado de 

docentes, lo cual facilita la implementación de este 

sistema (dada la capacidad en términos de número de 

evaluadores y posibilidad de analizar y procesar la in-

formación mientras se adquie-

re la experiencia suficiente para 

ampliarlo a un número mayor 

de maestros). Tercero, el impac-

to de enfocarse en los docentes 

novatos es significativo en términos de la calidad edu-

cativa y es una inversión con grandes retornos en el 

tiempo. Como lo mencionamos, el sistema contaría 

con cinco fuentes de evaluación: i) autoevaluación del 

docente, ii) observación en clase, iii) revisión de por-

tafolio,  iv) encuesta a estudiantes y v) entrevista con 

el rector o coordinador académico. Tanto la observa-

ción en clase como la revisión de portafolio serían rea-

lizados por dos pares externos. 

Se propone que en esta primera etapa, la ob-

servación en clase sea directa y que, en una segun-

da etapa (una vez los novatos pasen a un segundo 

nivel), las observaciones en clase se realicen con 

video. Una posibilidad a seguir para la segunda 

etapa es la aplicada en Chile, donde las universi-

dades escogidas y capacitadas 

para esto llevan a cabo la eva-

luación (con base en las rúbri-

cas previamente diseñadas) de 

manera centralizada a partir del material (portafo-

lio y video) del docente. Esto asegura dos cosas: i) 

imparcialidad, dado que posiblemente los evalua-

dores no conocerán a los evaluados y ii) que cada 

institución evalúe una masa crítica de docentes, lo 

cual implica que estén todos evaluados por las mis-

mas personas y, por lo tanto, bajo las mismas con-

diciones. Adicionalmente, esta 

estrategia permitiría econo-

mías de escala que facilitarían 

la expansión a nivel nacional. 

De la misma manera como se ha hecho en On-

tario, se propone que se realicen dos evaluaciones 

durante el primer año. Los resultados de estas eva-

luaciones brindarían información al docente sobre 

El tercer paso es seleccionar pares eva-

luadores que sean docentes sobresa-

lientes. Éstos serán remunerados con 

bonificaciones adicionales por su labor.

El cuarto paso consiste en capacitar a los 

pares evaluadores y a los rectores.

El quinto paso es aplicar [inicialmente]

este sistema a los docentes novatos.
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sus necesidades, fortalezas y debilidades, así como 

un plan de mejoramiento para el siguiente año (in-

cluidas acciones concretas en el aula de clase y el tipo 

de capacitación o formación que requiere). Si el re-

sultado de la evaluación al finalizar el primer año es 

sobresaliente, el docente entraría al proceso de eva-

luación de los demás maestros. 

Si el resultado de la evaluación 

al finalizar el primer año es que 

aún faltan aspectos por mejo-

rar, se llevaría a cabo una segunda evaluación es-

pecializada en el segundo año, en donde se le haría 

seguimiento al plan de mejoramiento y el logro de 

objetivos en las prácticas docentes. 

El sexto paso es aplicar el sistema de evaluación 

a los docentes que solicitan ascenso. Una vez se 

realice el primer ciclo de evaluación con la primera 

cohorte de docentes novatos (al final del segundo 

año de implementación), proponemos seguir con 

una segunda etapa en donde se evalúe a aquellos 

docentes que soliciten ascenso (más los docentes 

nuevos que ingresen en ese momento). Se sugie-

re este subgrupo y no la to-

talidad de los docentes, pues 

es difícil que en dos años se 

cuente con la capacidad para 

atender a todos los maestros. Sin embargo, sí se es-

pera que para ese momento exista una mayor capa-

cidad, tanto en número de docentes evaluadores, 

como en la tecnología de la evaluación. Vale la pena 

resaltar que para efectos de las reglas para el ascen-

so, esta evaluación seguirá cumpliendo el mismo 

papel (definir si el desempeño es satisfactorio o no 

satisfactorio) y sería complementada con la prue-

ba de ascenso que se realiza actualmente, la cual se 

mantendría al menos mientras se consolida el sis-

tema de evaluación.84 

En particular, dado que esta evaluación empe-

zaría aproximadamente después de dos años de 

haber comenzado a ser implementada con grupo 

de docentes novatos, el país 

tendrá mucha más experien-

cia en varios aspectos impor-

tantes de este proceso. En 

primera medida los ajustes necesarios a la meto-

dología y rúbricas especificas estarían completa-

mente adaptadas a las necesidades y características 

de los docentes y el sistema educativo colombiano. 

Las universidades, capacitadores y pares tendrían 

también la experiencia suficiente para aplicar un 

mayor número de pruebas que incluya a los nova-

tos que entren en el tercer año y además a los do-

centes que quieran un ascenso.

El séptimo y último paso consiste en conso-

lidar el sistema de evaluación. Así, el sistema de 

evaluación se ampliaría para todos los docentes del 

Estatuto 1278 y los docentes 

del Estatuto 2277 que deci-

dan entrar en el régimen de 

transición o que quieran be-

neficiarse de los nuevos incentivos (ver detalles en 

sección de remuneración y reconocimiento). Para 

ese momento, se tendría mayor experiencia en la 

implementación del sistema de evaluación, lo que 

significaría que otras universidades estarían en ca-

pacidad de implementarlo, generando así la posi-

bilidad de contratar y capacitar un número mayor 

de pares evaluadores. 

84 En la etapa de implementación de la evaluación de desempeño detallada, proponemos que se continúe aplicando la evaluación 
de competencias que se emplea para los ascensos. No tenemos evidencia sobre la validez de esa medición para discriminar en-
tre docentes efectivos y no efectivos, ni para identificar vacíos específicos. Por lo tanto, creemos que puede ser una oportuni-
dad para validar esa evaluación y, con base en los resultados, decidir si se mantiene, se modifica o se elimina.

El sexto paso es aplicar el sistema de eva-

luación a los docentes que solicitan ascenso.

El séptimo y último paso consiste en con-

solidar el sistema de evaluación.
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tico —y que debe ser abordado en el corto plazo— 

es el ausentismo de algunos docentes. Para ello, se 

propone la implementación de un sistema de mo-

nitoreo que permita verificar de manera precisa 

su asistencia y puntualidad. Ponemos en conside-

ración dos opciones: la primera, consiste en verifi-

car la asistencia y puntualidad diaria de los docentes 

mediante el uso de máquinas 

de huellas digitales automati-

zadas, de forma tal que la veri-

ficación de datos sea sencilla, 

rápida y de difícil alteración.85 

La segunda opción es fortale-

cer a la comunidad educativa y 

darle la oportunidad de repor-

tar la inasistencia e impuntua-

lidad de los docentes. Consiste 

en habilitar una línea gratuita de llamada (por te-

léfonos fijos y móviles) de manera que un padre de 

familia o estudiante pueda reportar las ausencias. 

Con el fin de evitar reportes falsos, se llevaría a cabo 

un proceso de verificación a través de información 

de otros padres de familia, estudiantes o personal 

de la institución educativa. Cabe resaltar que la im-

plementación de estas dos intervenciones requerirá 

del fortalecimiento de la capacidad, tanto del MEN, 

como de las secretarías de educación. 

Un requisito para este fortalecimiento es te-

ner un sistema de información ágil y transparente. 

Esto permitiría que el MEN pueda validar la in-

formación de las secretarías 

y, de esta manera, ejercer pre-

sión si éstas no están imple-

mentando los procedimientos 

correspondientes para los ca-

sos de ausencias no justifica-

das por parte de los docentes. 

Proponemos que el sistema 

de información sea cargado 

directamente al MEN desde 

las instituciones educativas y que la información 

esté disponible en tiempo real y a la disposición del 

MEN y las secretarías.86 

El resumen de las propuestas de evaluación se 

pueden observar en el Cuadro 35. 

Finalmente, un problema identificado en 

el diagnóstico —y que debe ser aborda-

do en el corto plazo— es el ausentismo 

de algunos docentes. Para ello, se propo-

ne la implementación de un sistema de 

monitoreo en donde se pueda verificar de 

manera precisa la asistencia y puntuali-

dad de los profesores.

85 Se consideró como opción replicar la intervención evaluada por Duflo, Hanna y Ryan (2012) en India (antes menciona-
da en el Capítulo 4) pero la descartamos por ser inviable en cuanto a su implementación masiva. Esta intervención con-
siste en entregarle cámaras de fotos a los profesores para que registren su asistencia dos veces al día (con fecha y hora). Al 
final del mes, la remuneración del profesor se calcula en proporción a los días de asistencia (al menos que presente justifi-
cación como incapacidad médica). 

86 El reporte automático a nivel central sobre ausentismo docente podría ser parte de un sistema más amplio de control y vi-
gilancia de la educación preescolar, básica y media que, a nuestro juicio, hace falta en el sector.
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La evaluación no es 
detallada, no mide 

de manera precisa el 
desempeño del docente 
en el aula, ni se utiliza 
como herramienta de 

aprendizaje para el 
docente.

Fortalecimiento del 
sistema de evaluación 
existente.

Incorporar en el sistema de evaluación información más detallada 
sobre el desempeño del docente (en aquellas labores que están 
relacionadas con el aprendizaje de los estudiantes). Esto implica: 

i) Incorporar como parte de la evaluación el desempeño del docente 
en el aula: observación en clase por parte de un observador 
externo experto, siguiendo rúbricas específicas. 

ii) Rediseñar los formatos y rúbricas actuales de evaluación de 
desempeño, de manera que permitan medir con más precisión las 
diferentes dimensiones.

iii) Ampliar las fuentes para la evaluación: además del rector o 
superior jerárquico, agregar el par evaluador, la autoevaluación y 
encuestas de percepción de los estudiantes.

Como resultado de la evaluación, entregarle al docente retroalimentación 
detallada y estrategias de mejoramiento que puedan ser monitoreadas 
(incluida oferta de formación según las necesidades identificadas).

Capacitación y acompañamiento a los rectores, coordinadores y pares 
evaluadores para la implementación del nuevo sistema de evaluación.

Ausentismo e 
impuntualidad de los 

docentes.

Implementación de un 
sistema de monitoreo de 
asistencia y puntualidad 
de los docentes a 
través de herramientas 
tecnológicas y de control 
social.

Control de la asistencia y puntualidad de los docentes a través de 
máquinas de huellas digitales automatizadas y una línea gratuita 
de llamada para que los padres de familia, acudientes o los propios 
estudiantes reporten cuando el docente falte a clase.

Cuadro 35. Propuesta de intervención en el eje estratégico de evaluación para el mejoramiento continuo

formación en servicio

Como se puede observar en el Cuadro 31, en el eje 

de formación en servicio la diferencia entre el punta-

je que obtuvimos y el de los países exitosos es de tan 

sólo 0.3 puntos. Sin embargo, aún hay oportunida-

des de mejora y las políticas aquí propuestas preten-

den justamente fortalecer los avances que ha habido 

en este eje estratégico. Algunas de estas posibilidades 

de mejora se encuentran en el hecho de que en Co-

lombia no existe una política centralizada para que la 

formación en servicio asegure amplias oportunidades 

de desarrollo y actualización profesional en todos los 

niveles de experiencia, el acceso a dichas oportunida-

des no está ligado a los resultados de las evaluaciones 

docentes y no se le dan al docente las oportunidades 
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enorme de cursos, pero no hay un conocimiento claro 

sobre la oferta de programas de formación en servicio 

(en cuanto a suficiencia, pertinencia y calidad) y no se 

está aprovechando el potencial de la oferta existente 

para cubrir necesidades especí-

ficas de los docentes. Los puntos 

más relevantes que se deben re-

saltar y que surgen del diagnós-

tico del país relacionados con la 

formación en servicio son: 

• Según el trabajo cuali-

tativo, los docentes de-

mandan más espacios de 

formación, particularmente en habilidades pe-

dagógicas. Muchas veces no pueden capacitar-

se por falta de recursos, pero sobre todo por 

falta de tiempo, pues la oferta disponible coin-

cide con sus horarios de trabajo y es difícil que 

en el colegio les den las horas que necesitan. 

Este resultado es consistente con el estudio de 

Schleicher (2011). 

• No existe información acerca de la oferta de 

programas de formación (cantidad, calidad 

y pertinencia). La única información dispo-

nible que tenemos muestra una gran hete-

rogeneidad en temas (desde desarrollo de 

Competencias Ciudadanas, Competencias en 

Ciencias Sociales, uso de Ambientes Virtuales 

de Aprendizaje, hasta diseño de páginas web).

• Los resultados de las evaluaciones no tienen 

implicaciones para la formación en servicio o 

procesos de acompañamiento y apoyo en es-

trategias pedagógicas.

Como lo hemos mencionado anteriormente, una 

reforma exitosa sobre la calidad docente no pue-

de depender de la llegada de nuevas generaciones 

de maestros. La reforma debe comenzar hoy mis-

mo con los docentes actuales entendiendo sus for-

talezas y debilidades, de tal forma que logremos 

aprovechar e incentivar las primeras y busquemos 

superar las segundas. De ahí que las propuestas en 

este eje estén diseñadas como 

mecanismo que permita elevar 

la calidad de formación y pre-

paración de nuestros docentes 

actuales. Sin embargo, dichas 

políticas se deben mantener en 

el largo plazo para que los fu-

turos maestros también ten-

gan la oportunidad de contar 

con una formación en servicio 

efectiva y puedan mantenerse actualizados y supe-

rar cualquier debilidad encontrada.

Para lograr una formación en servicio efectiva y 

continua es necesario asegurar que la carrera docen-

te cuente con los mecanismos necesarios para cul-

tivar y desarrollar los mejores talentos. Para ello, se 

requiere por un lado, asegurar que existan progra-

mas de formación que capaciten y actualicen a los 

maestros y que correspondan a sus necesidades de 

formación específicas. Por otro lado, es importante 

tener un esquema de incentivos adecuado para pre-

miar a los docentes sobresalientes. 

Como lo hemos indicado anteriormente, las pro-

puestas en cada uno de los ejes hacen parte de una 

reforma integral. Así, la formación en servicio con-

tinua y de excelencia requiere de varias condiciones: 

i) contar con estrategias de formación que sean de 

alta calidad y pertinentes según las necesidades de 

los docentes, ii) tener un sistema de evaluación in-

tegral y detallado que ofrezca información específi-

ca sobre las necesidades del docente en términos de 

acompañamiento y formación en ejercicio y iii) tener 

un sistema de incentivos que promueva el trabajo 

de excelencia. En esta sección nos concentramos en 

(…) una reforma exitosa sobre la calidad 

docente no puede depender de la llegada 

de nuevas generaciones de maestros. La 

reforma debe comenzar hoy mismo con 

los docentes actuales entendiendo sus 

fortalezas y debilidades, de tal forma que 

logremos aprovechar e incentivar las pri-

meras y busquemos superar las segundas.
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describir la propuesta para alcanzar el primer pun-

to. En las secciones de evaluación (anterior) y remu-

neración (siguiente) presentamos la propuesta para 

alcanzar los otros dos puntos. 

Las propuestas en este eje 

van orientadas, por un lado, a 

fortalecer y consolidar la oferta 

de programas y cursos de for-

mación en ejercicio y, por otro 

lado, a incentivar su uso de ma-

nera que se conviertan en una herramienta podero-

sa para el crecimiento y desarrollo de los profesores. 

Primero, para los docentes que van a ingresar 

al magisterio, se propone implementar un progra-

ma de acompañamiento durante los primeros dos 

años. Como se mencionó en el Capítulo 4, la lite-

ratura muestra que la curva de 

aprendizaje del docente alcan-

za su punto máximo a los tres 

años. Por lo mismo, este perio-

do representa una oportuni-

dad para cultivar en el docente 

prácticas pedagógicas orienta-

das a maximizar el aprendiza-

je en los estudiantes. 

El acompañamiento estará a cargo de un do-

cente-mentor, quien participará en el proceso de 

evaluación haciendo observaciones de aula y le en-

tregará retroalimentación detallada al maestro no-

vato para el mejoramiento de 

sus prácticas de enseñanza. 

La retroalimentación no sólo 

incluirá el detalle sobre las 

fortalezas y debilidades del 

docente, sino una estrategia 

de mejoramiento. Siguiendo el 

ejemplo de experiencias inter-

nacionales referenciadas en Schleicher (2011), los 

docentes-mentores serán maestros sobresalientes 

que serán remunerados con bonificaciones adicio-

nales por su labor de apoyo al crecimiento profe-

sional de los maestros novatos (ver esquema de 

remuneración en la siguiente sección). El proceso 

de selección de los mentores 

se haría igual que para los pa-

res evaluadores (descrito en la 

sección anterior). 

Una preocupación justifi-

cada frente a esta propuesta 

es que al sacar a maestros sobresalientes del aula 

de clase se podría afectar de manera negativa a sus 

estudiantes al remplazar a esos docentes por do-

centes provisionales. Para evitar este efecto, pro-

ponemos que las vacantes que dejen los mentores 

sean declaradas como definitivas, de manera que 

éstas se ocupen nuevamente 

con docentes que estén en la 

lista de elegibles y se puedan 

nombrar en propiedad. Parale-

lamente, y con el fin de hacer 

atractiva la labor de men-

tor, éstos ocuparían su car-

go por un periodo máximo de 

tres años (renovables por tres 

años más para un porcentaje pequeño que sobre-

salga por su desempeño ejemplar) y luego tendrían 

prioridad para escoger plazas vacantes. Considera-

mos que el cargo de mentor no debe ser permanen-

te por dos razones: primero, 

porque la práctica docente es 

necesaria para el desarrollo 

permanente de habilidades 

de capacitación o formación 

(coaching) a otros docentes y, 

segundo, el ser una figura per-

manente puede desincentivar 

el mejoramiento continuo y generar estructuras ad-

ministrativas no especificadas en la ley. 

El acompañamiento estará a cargo de 

un docente-mentor, quien participa-

rá en el proceso de evaluación hacien-

do observaciones de aula y le entregará 

retroalimentación detallada al maes-

tro novato para el mejoramiento de sus 

prácticas de enseñanza.

(…) para los docentes que van a ingresar 

al magisterio, se propone implementar 

un programa de acompañamiento du-

rante los primeros dos años.

(…) con el fin de hacer atractiva la la-

bor de mentor para los docentes sobresa-

lientes, los mentores ocuparían su cargo 

por un periodo máximo de tres años (…) 

y luego tendrían prioridad para escoger 

plazas vacantes.
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te Anticipamos que un número importante de do-

centes sobresalientes y con experiencia van a que-

rer convertirse en mentores de tiempo completo, 

no sólo porque va a significar una bonificación adi-

cional significativa a su sala-

rio (ver detalles en la sección 

de remuneración), sino porque 

representa gran prestigio y un 

paso significativo en la carrera 

profesional. Vale la pena con-

siderar que esto implica que se 

requerirá un mayor número de 

docentes en el sistema (lo cual se explica en detalle 

en el siguiente capítulo). 

La segunda propuesta en el eje de formación en 

servicio va orientada a los docentes que ya se en-

cuentran en ejercicio. Para ellos, proponemos me-

jorar la evaluación de desempeño de manera que 

pueda brindar información que sea útil para el me-

joramiento y desarrollo de labor docente (ver la sec-

ción de evaluación). Uno de los resultados de esta 

evaluación será la identifica-

ción de necesidades puntuales 

de formación o capacitación 

de los maestros. Dado que el 

sistema de evaluación integral 

(descrito anteriormente) sería 

aplicado a todos los docentes 

en el mediano plazo, se propone como medida de 

transición que el formato de evaluación del rector 

o superior jerárquico contenga elementos que per-

mitan detectar de manera rápida necesidades de 

formación de los docentes. 

Para suplir las necesidades de formación de los do-

centes novatos y los actuales se requiere una oferta 

pertinente y de calidad. Sin embargo, no contamos 

con la información necesaria para determinar la 

suficiencia, pertinencia y ca-

lidad de la oferta actual. Por 

lo tanto, proponemos que, 

de manera paralela al proce-

so de acompañamiento y eva-

luación, se realice un censo y 

diagnóstico detallado sobre la 

oferta de programas de capa-

citación de docentes.87 Los resultados de este diag-

nóstico permitirán hacer un primer cruce entre las 

necesidades de los docentes que arrojen las evalua-

ciones y la oferta disponible. 

Lo más probable es que no exista oferta suficien-

te para las necesidades encontradas. Por lo tanto, pro-

ponemos en esta primera etapa apoyar a los docentes 

novatos para que reciban formación en las áreas prio-

ritarias, según la oferta disponible que se encuentre 

en instituciones acreditadas o 

instituciones que cuenten con 

programas acreditados. Va-

rios de estos cursos se dictan 

de manera virtual y, por lo tan-

to, tienen el potencial de llegar 

a diferentes regiones del país. 

Adicionalmente, como medida de transición, tam-

bién se propone hacer uso de la oferta internacional 

de cursos en herramientas pedagógicas. Para ello, es 

importante tener una lista de cursos elegibles, esco-

gidos bajo un criterio objetivo de calidad (tales como 

(…) se propone como medida de tran-

sición que el formato de evaluación del 

rector o superior jerárquico contenga ele-

mentos que permitan detectar de mane-

ra rápida necesidades de formación de 

los docentes.

87 Dicha caracterización puede incluir aspectos de contenidos, enfoque (dominio de la materia/disciplina, pedagogía o ma-
nejo de aula), formato (presencial, virtual), énfasis en práctica de aula, calidad de los materiales usados durante la forma-
ción, formatos de acompañamiento y evaluación, intensidad horaria, duración, costos, institución oferente (institución 
acreditada o curso en institución con programas acreditados), entre otros.

(…) proponemos que, de manera parale-

la al proceso de acompañamiento y eva-

luación, se realice un censo y diagnóstico 

detallado sobre la oferta de programas 

de capacitación de docentes.
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los ranking o certificaciones internacionales). Aun-

que la definición de dicha lista debe quedar a cargo de 

los formuladores de política, en el Anexo 12 se pue-

den consultar algunos ejemplos de cursos de forma-

ción en servicio que ofrecen universidades en Estados 

Unidos y Latinoamérica. 

En el mediano plazo, con el fin de consolidar una 

oferta de formación en ejercicio de calidad, propone-

mos que se realice un concurso 

dirigido a instituciones de edu-

cación superior para recibir un 

subsidio que financie el diseño 

o fortalecimiento de cursos de 

formación que cubran las ne-

cesidades de formación identi-

ficadas en las evaluaciones de 

desempeño de los maestros. 

Este concurso sería similar al 

propuesto para la formación 

previa al servicio en el sentido de contar con el gru-

po asesor de expertos en educación CEFE para la 

definición de criterios y el proceso de selección. El 

objetivo sería consolidar una oferta de programas de 

formación en ejercicio que res-

ponda a los requerimientos de 

capacitación puntuales de los 

docentes y se adecúen a sus ne-

cesidades en cuanto a horario y 

acceso geográfico.

En el largo plazo, al tener 

consolidado tanto el sistema 

de evaluación como la oferta 

de formación, se tendría un 

engranaje permanente entre 

necesidades de formación y 

oferta de cursos y programas. 

Finalmente, proponemos que como parte de la 

formación en servicio existan oportunidades rea-

les para que docentes sobresalientes puedan subir 

de grado en el escalafón. Para esto se proponen dos 

políticas con objetivos diferentes. La primera es la 

creación de un concurso de becas condonables para 

maestrías a aquellos docentes cuyas evaluaciones 

muestren un nivel de compromiso excepcional y ex-

celencia en su desempeño (éstas están detalladas 

en la sección de remuneración). Al igual que con los 

cursos de formación, propone-

mos que en la etapa de transi-

ción, mientras se consolida un 

número importante de maes-

trías en educación de alta ca-

lidad, se haga uso también de 

la oferta internacional, sobre 

todo de aquellas que se pue-

dan cursar en un año. 

La segunda política es un 

concurso de becas condona-

bles para doctorado, dirigida también a aquellos 

docentes con características sobresalientes intere-

sados en la investigación. Aunque parecen políti-

cas similares, su objetivo y las personas a las cuales 

atraerían son muy distintos. 

Se esperaría que los docen-

tes que lleven a cabo maes-

trías continúen trabajando 

en instituciones educativas. 

Por otro lado, muy probable-

mente aquellos docentes que 

se inclinen en la realización de 

un doctorado dejarán las aulas 

de clase en los colegios. Aun-

que en principio esto podría 

considerarse perjudicial (en 

el sentido de que docentes al-

tamente capacitados, motivados y con excelente 

desempeño estarían abandonando la práctica do-

En el mediano plazo, con el fin de consoli-

dar una oferta de formación en ejercicio de 

calidad, proponemos que se realice un con-

curso dirigido a instituciones de educación 

superior para recibir un subsidio que finan-

cie el diseño o fortalecimiento de cursos de 

formación que cubran las necesidades de 

formación identificadas en las evaluacio-

nes de desempeño de los maestros.

(…) proponemos que como parte de la 

formación en servicio existan oportu-

nidades reales para que docentes so-

bresalientes puedan subir de grado en 

el escalafón. Para esto se proponen dos 

políticas con objetivos diferentes. La 

primera es la creación de un concurso 

de becas condonables para maestrías 

a aquellos docentes cuyas evaluaciones 

muestren un nivel de compromiso excep-

cional y excelencia en su desempeño (…)
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te cente), es necesario entender esta posibilidad como 

un proceso natural de desarrollo en la calidad de la 

educación y de los docentes. Además, aunque dejen 

las aulas escolares, estos docentes posiblemente se 

convertirán en profesores en 

los programas de licenciatura 

y maestrías, llevarán a cabo 

investigaciones necesarias —

hoy en día escasas— en el ám-

bito de la pedagogía y podrían 

también convertirse en men-

tores o evaluadores especializados en ciertas áreas. 

Los detalles de ambas becas se presentan en la sec-

ción de remuneración.

Finalmente, es importante resaltar la necesidad 

de ampliar el acceso a la conectividad a todo el te-

rritorio nacional. Esto es especialmente importante 

para las instituciones educativas que están en re-

giones apartadas y que son de difícil acceso, pues 

son precisamente los docentes de esas instituciones 

quienes están más aislados y quienes más se pue-

den beneficiar de la oferta de formación en servicio 

virtual y semi-presencial. De acuerdo a datos de la 

Dirección de Conectividad del Ministerio de Tecno-

logías de la Información y Comunicaciones, se es-

pera que a través del programa 

de Computadores para Educar 

se llegue prontamente al 100% 

de cobertura. Es decir, se pre-

tende cubrir aquellas sedes que 

nunca han tenido un compu-

tador por medio de estrategias 

de penetración para así cumplir con la meta previs-

ta en el Plan de Desarrollo (2010-2014) de llegar al 

indicador de 12 niños por computador. Dado que 

esto incluye la conectividad de las sedes, se espera 

que todo docente tenga la posibilidad de contar con 

un computador y acceso a internet en su sede educa-

tiva, para así poder beneficiarse de los recursos vir-

tuales para formación en servicio.

El Cuadro 36 a continuación muestra el resumen 

de las propuestas en el eje de formación en servicio.

La segunda política es un concurso de 

becas condicionales para doctorado, di-

rigida también a aquellos docentes con 

características sobresalientes interesa-

dos en la investigación.
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Inexistencia de 
programas de 

acompañamiento al 
inicio de la carrera 

docente.

Acompañamiento integral 
a los docentes novatos 
durante los primeros dos 
años.

Programa de inducción y acompañamiento a los docentes 
novatos. Los docentes novatos tendrán un mentor por un 
periodo de dos años. En este periodo, el docente será evaluado 
de manera detallada y se le entregará retroalimentación 
permanente, con estrategias de mejoramiento y 
acompañamiento para su implementación.

Los mentores serán maestros sobresalientes. 

Programa de capacitación a mentores (liderado por centros de 
excelencia internacional con experiencia en evaluación docente 
por pares).

Falta de 
coordinación entre 

los resultados de 
las evaluaciones 

docentes y la 
formación en 

servicio.

Lograr que la oferta de 
cursos de formación en 
servicio efectivamente 
responda a las 
necesidades identificadas 
a través del sistema 
de evaluación integral 
propuesto.

Mientras se consolida el nuevo sistema integral de evaluación 
docente, como medida de transición se propone que el 
formato de evaluación de desempeño que diligencia el 
rector o superior jerárquico permita detectar necesidades de 
formación de los docentes.

Identificar necesidades puntuales de formación en servicio 
de los docentes una vez establecido el sistema de evaluación 
integral de la propuesta.

Desconocimiento 
sobre suficiencia, 

pertinencia  y 
calidad de 

programas de 
formación en 

servicio.

Censo y diagnóstico 
de los programas 
actuales de formación 
en servicio y, según 
necesidades identificadas, 
mejoramiento de 
programas y estrategias. 

Realización de un censo y diagnóstico para caracterizar la 
oferta actual de programas de formación en servicio.

Concurso para financiar mejoramiento o creación de 
programas de formación en servicio. 

La selección y acompañamiento de dichos programas debe 
recaer sobre el Comité para la Excelencia en Formación en 
Educación (CEFE).

Vacíos en la 
formación 

disciplinar y 
pedagógica de 

algunos docentes.

Oferta de cursos cortos y 
becas condonables para 
posgrados (maestrías 
y doctorados) para 
docentes sobresalientes.

Hacer uso de la oferta de cursos de educación continuada de 
universidades nacionales acreditadas y de universidades de 
alto prestigio a nivel internacional.

Concurso de becas condonables de maestría y doctorado 
(nacionales e internacionales) para docentes sobresalientes.

Cuadro 36. Propuesta de intervención en el eje estratégico de formación en servicio
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El último eje de transformación para atraer, retener 

y motivar a maestros de la más alta calidad está re-

lacionado con la remuneración y el reconocimiento 

docente. Nótese que a diferencia de la sección donde 

se estudiaron los casos internacionales, aquí le aña-

dimos al título del eje el término de reconocimien-

to, pues las reformas que se propondrán no sólo se 

refieren a aspectos como los salarios básicos men-

suales que reciben los maestros, sino a la posibili-

dad de obtener ingresos extras 

por bonificaciones al trabajo 

adicional, bonificaciones por 

desempeño y reconocimiento 

social a su importante labor. 

Las políticas aquí sugeridas 

buscan mejorar cada uno de 

estos aspectos y, al integrarlas 

con las demás propuestas en 

los otros cuatro ejes de transformación, cerrarían el 

ciclo de reformas que lograrían mejorar de manera 

radical la calidad docente en Colombia y, por consi-

guiente, la calidad de la educación del país. Los cam-

bios que se propondrán en este eje de remuneración 

y reconocimiento son particularmente importan-

tes pues, después de la formación previa al servicio, 

ésta es la categoría que muestra puntajes más bajos 

al compararnos con el promedio internacional (0.83 

puntos de diferencia). 

Los puntos más relevantes para resaltar del diag-

nóstico nacional en este aspecto son: 

• El salario básico mensual de los docentes pú-

blicos, después de controlar por sus caracterís-

ticas socioeconómicas, es 18% menor que el 

que devengan profesionales de las ocupaciones 

seleccionadas (medicina, ingeniería, derecho, 

economía, entre otras) y que en teoría atraen a 

los individuos más capaces. La brecha aumenta 

para las cohortes entre 30 y 45 años de edad.

• La varianza en el nivel de salarios mensuales 

es mucho menor que la varianza encontrada 

para los profesiones de las ocupaciones se-

leccionadas. Es decir, mientras que el salario 

total laboral de profesionales en las ocupa-

ciones seleccionadas varía de manera impor-

tante y posiblemente refleje 

diferencias en los niveles de 

productividad, todos los do-

centes en Colombia devengan 

aproximadamente los mismos 

niveles salariales. Esto se debe 

a que los salarios de los maes-

tros varían casi exclusivamen-

te según el nivel de educación 

y experiencia, sin tener en cuenta el desem-

peño profesional. 

• Adicional al punto anterior, es importante re-

saltar que la varianza en los salarios para los 

profesionales de las ocupaciones selecciona-

das aumenta con los años de experiencia. Por 

el contrario, para los docentes, la dispersión 

salarial es relativamente constante a lo largo 

de la vida laboral.

• Existen en Colombia bonificaciones salaria-

les por horas extras de trabajo o por trabajar 

en zonas de difícil acceso. 

• Los docentes colombianos no cuentan con 

ningún tipo de remuneración o bonificación 

por desempeño. 

• En Colombia el reconocimiento a la labor do-

cente por parte de la sociedad es relativamente 

bajo. Existen pocos reconocimientos explícitos 

a esta profesión. La excepción a esta situación 

Los cambios que se propondrán en este 

eje de remuneracion y reconocimiento 

son particularmente importantes pues, 

después de la formación previa al sevicio, 

ésta es la categoría que muestra más atra-

sos al compararnos con el promedio inter-

nacional (0.83 puntos de diferencia). 
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es el Premio Compartir al Maestro, el cual es 

reconocido a nivel nacional. Nuevos esfuerzos 

del sector privado están comenzando a surgir. 

Sin embargo, esto no es suficiente, especial-

mente si se compara la situación nacional con 

el reconocimiento a la labor en países como 

Finlandia y Corea del Sur.

• El trabajo cualitativo permite concluir que a 

la mayoría de los docentes ganadores, el Pre-

mio Compartir al Maes-

tro les cambió la vida 

(bien sea porque les 

abrió nuevas oportuni-

dades laborales en una 

mejor plaza o porque 

les permitió dar a cono-

cer su labor a más do-

centes). Sin embargo, la mayoría mencionó 

que los espacios generados por este tipo de 

reconocimientos son muy escasos. 

• Existe una distribución inequitativa del re-

curso docente en el país. Tanto así que hay re-

giones donde la proporción de docentes con 

menos de cuatro años de educación superior es 

25 puntos mayor que la proporción nacional.

De esta manera, el primer gran problema que se debe 

enfrentar son las diferencias salariales promedio men-

suales en contra de los docentes. 

Esta disparidad puede estar in-

fluyendo negativamente en las 

decisiones de escogencia de pro-

fesión por parte de los jóvenes. 

Por ello, se propone un incre-

mento salarial para todos los 

docentes regidos por el Estatuto 

1278. Esta nivelación debe llevarse a cabo lo antes po-

sible y, para hacerlo, se sugiere seguir el procedimiento 

aplicado a la nivelación salarial que se realizó a los do-

centes del Estatuto 1278 (en el 2008, 2009 y 2010). El 

aumento, que está explicado de manera detallada en el 

capítulo siguiente, está compuesto por un incremento 

promedio general para todos los grados y niveles del 

nuevo escalafón. Vale la pena mencionar que, dadas las 

probabilidades de ascenso calculadas con base a los re-

querimientos actuales y detalladas en el Capítulo 10, 

las curvas de salarios estimadas también presentan 

un mayor nivel de inclinación. Esto último permiti-

ría que, además de equiparar los 

salarios, se aumente la varian-

za de los mismos a lo largo de 

la vida laboral. Adicionalmente, 

proponemos que se deben llevar 

a cabo estimaciones quinquena-

les que permitan identificar en 

qué porcentaje aumentan los sa-

larios promedio en las profesiones más competitivas y 

con los mejores profesionales, de forma tal que siem-

pre se asegure que la profesión docente provea sala-

rios competitivos en el mercado. 

Esta reforma a la remuneración permitirá que el 

promedio de los salarios docentes alcance el prome-

dio de salarios mensuales de los profesionales en las 

ocupaciones seleccionadas. Más importante aún, se 

espera que esta política —unida a las demás que se 

proponen en el estudio—logre incentivar a los me-

jores profesionales a ingresar a la carrera docente. 

Evidencia reciente a nivel inter-

nacional muestra que efectiva-

mente mayores salarios no sólo 

logran atraer personas más ca-

pacitadas, sino mucho más mo-

tivadas y con mayor inclinación 

a trabajar en el sector público 

(Dal Bó et al., 2013). 

El segundo problema que surge del diagnóstico 

para Colombia relacionado con la remuneración es la 

baja varianza de los salarios docentes. Esto se debe a 

De esta manera, el primer gran problema 

que se debe enfrentar son las diferencias 

salariales promedio mensuales en contra 

de los docentes. (…) Por ello, se propone 

un incremento salarial para todos los do-

centes regidos por el Estatuto 1278.

Vale la pena mencionar que (…) las curvas 

de salarios estimadas también presentan 

un mayor nivel de inclinación. Esto últi-

mo permitiría que, además de equiparar 

los salarios, se aumente la varianza de los 

mismos a lo largo de la vida laboral.
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te que los salarios de los maestros están definidos única-

mente por el grado en el escalafón en que cada uno se 

encuentra. Adicionalmente, mientras la dispersión sa-

larial en las profesiones seleccionadas aumenta con lo 

experiencia (reflejando posiblemente mayor relación 

entre productividad y remuneración), para los docen-

tes el salario permanece relativamente constante du-

rante la vida laboral. Esto implica que, a diferencia 

de lo que sucede en otros merca-

dos laborales, no estamos dando 

la oportunidad de premiar a do-

centes cuyos resultados laborales 

(medidos, entre otras formas, por 

las pruebas de evaluación arriba 

descritas) sean premiados. Un au-

mento salarial uniforme a todos 

los docentes no solucionaría este grave problema. Una 

política eficiente en este aspecto debería en teoría lo-

grar que se remunerara significativamente más a los 

docentes de buena calidad para atraerlos y mantener-

los en la profesión. 

Estas características, unidas a la evidencia inter-

nacional, nos permiten concluir que en Colombia 

es necesario crear una nueva política de bonifica-

ción directamente atada al desempeño docente. Nu-

merosos estudios —tales como los referenciados en 

Bruns, Filmer y Patrinos (2011)— han demostrado 

que bonificaciones por desempeño cuidadosamente 

diseñadas e implementadas en países en desarrollo 

logran incrementar los resultados académicos de los 

estudiantes y mejorar indicadores observables de la 

labor docente, como por ejemplo el ausentismo. La 

magnitud de estas mejoras es relativamente gran-

de al compararlas con otros programas en el sector. 

De acuerdo con Bruns, Filmer y Patrinos (2011), 

para que una política de bonificación por desempeño 

sea efectiva es necesario cumplir con tres requisitos: 

estar bajo el control del docente, no ser predecible y 

que el tamaño de la bonificación sea representativo. 

El primer requisito significa que el docente esté efec-

tivamente en capacidad de influenciar el resultado 

bajo el cual está siendo bonificado. Esto obviamen-

te depende, entre otras cosas, de 

si la bonificación es grupal o indi-

vidual. En el último caso, el con-

trol del docente es mucho mayor, 

sugiriendo que los efectos de las 

bonificaciones individuales debe-

rían ser mayores. Sin embargo, 

su aplicación es mucho más di-

fícil y costosa en ausencia de indicadores a nivel de 

desempeño individual. De acuerdo a los autores, la 

segunda característica necesaria es que la probabili-

dad de obtener el bono por desempeño no sea certe-

ra, ya que si es cercana a cero o a uno, no se crearán 

los incentivos para cambiar las actitudes y com-

portamientos. Finalmente, la tercera característica 

necesaria es que las bonificaciones sean lo suficien-

temente generosas en términos de salarios básicos 

mensuales para efectivamente generar cambios en 

las prácticas pedagógicas.

Teniendo en cuenta estas tres características, la 

primera política que se propone es otorgarle a los do-

centes que cuenten con evaluaciones de desempeño 

que alcancen niveles superiores88 la posibilidad de in-

crementar su ingreso mensual a través de bonificacio-

nes por labores o cargos específicos. La primera labor 

clara que surge de las políticas acá planteadas es la de 

Estas características, unidas a la 

evidencia internacional, nos permi-

ten concluir que en Colombia es ne-

cesario crear una nueva política de 

bonificación directamente atada al 

desempeño docente.

88 En la primera etapa de implementación, proponemos que los docentes con un desempeño superior se seleccionen a partir 
de la prueba de ascenso que se lleva a cabo actualmente. En el mediano plazo, una vez esté implementado el nuevo siste-
ma de evaluación (ver sección de evaluación para el mejoramiento continuo), proponemos que los maestros sobresalientes 
sean identificados a través del nuevo sistema.
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convertirse en mentores. Sólo 

aquellos docentes altamente ca-

lificados, con experiencia y con 

evaluaciones de desempeño su-

periores podrán ser parte del 

grupo de mentores que acom-

pañarán a los nuevos docentes 

durante sus dos primeros años 

en el magisterio. Tal como se explicó anteriormen-

te, proponemos que los mentores sean contratados 

por un periodo máximo de tres años (renovables por 

tres años más para un porcentaje pequeño que so-

bresalga por su desempeño ejemplar como mentor) 

y luego tendrían prioridad para ocupar plazas vacan-

tes de su escogencia. Como re-

conocimiento a tan importante 

labor, proponemos una bonifi-

cación base mensual entre el 10 

y el 25% de su salario base en el 

momento de ser elegidos. Las 

variaciones en el porcentaje de 

bonificación dependerán de la 

localización geográfica donde se estén llevando a cabo 

las mentorías, el número de docentes a su cargo y de 

los resultados que estos últimos finalmente obtengan 

en sus respectivas evaluaciones de desempeño.89 Esta 

bonificación, además de poder ser fácilmente monito-

reada y controlada por las secre-

tarías de educación y el MEN, 

cumple con los tres requisitos 

arriba descritos de control por 

parte del docente, probabilidad 

de ocurrencia y monto.90 

Muy relacionado con la labor 

anterior, proponemos otras 

bonificaciones a aquellos do-

centes que sean elegidos como 

pares evaluadores (según lo 

descrito en la sección de eva-

luación para el mejoramiento 

continuo). Las bonificaciones 

mensuales en este caso también se encontrarían 

entre un 10 y un 25% anual. Al igual que en el caso 

anterior, la bonificación final dependerá del trabajo 

realizado por el docente como par evaluador. 

La tercera labor en donde es factible e importan-

te otorgar bonificaciones monetarias es la docen-

cia en zonas de difícil acceso. 

El diagnóstico para Colom-

bia dejó claro que es necesa-

rio disminuir las inequidades 

en la distribución de docentes 

a lo largo del territorio nacio-

nal. Sin embargo, es entendible 

que los individuos no quieran 

ni estén dispuestos a trabajar en estas zonas tenien-

do en cuenta las condiciones actuales. Una forma de 

motivarlos es ofrecerles bonificaciones generosas a 

los docentes que cuenten con evaluaciones de des-

empeño satisfactorias y estén dispuestos a traba-

jar en dichas zonas. Como ya 

se mencionó, evaluaciones in-

ternacionales, en particular la 

más reciente de Dal Bó et al. 

(2013) muestra que mayores 

salarios logran atraer mejo-

(…) la primera política que se propone es 

otorgarle a los docentes que cuenten con 

evaluaciones de desempeño que alcan-

cen niveles superiores la posibilidad de 

incrementar su ingreso mensual a tra-

vés de bonificaciones por labores o car-

gos específicos.

La primera labor clara que surge de las 

políticas acá planteadas es la de convertir-

se en mentores. (…) Como reconocimiento 

a tan importante labor, proponemos una 

bonificación base mensual entre el 10 y el 

25% de su salario base actual. 

(…) proponemos otras bonificaciones a 

aquellos docentes que sean elegidos como 

pares evaluadores (…) Las bonificaciones 

mensuales en este caso también se encon-

trarían entre un 10 y un 25% anual.

89 Dado que se propone evaluar a todos los docentes novatos en su primer año de ejercicio, fijar la bonificación de los mento-
res a estos resultados es factible y deseable. 

90 Referente a este último punto, una bonificación entre el 10 y el 25% del salario base actual equivaldría a entre 1.2 o 2.8 
salarios básicos adicionales al año, lo cual representa un monto significativo. Además, como se explicó en el Capítulo 4, 
a nivel internacional se ha comprobado la efectividad de este tipo de bonificaciones, como es el caso de México y Brasil. 
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co. Más importante aún, este 

estudio encuentra que lugares 

más lejanos y con peores con-

diciones de vida atraen en pro-

medio menos candidatos. Sin 

embargo, mejoras sustancia-

les en los salarios ayudan a dis-

minuir esta brecha de manera 

significativa. Siguiendo esta evidencia, sugerimos 

que la bonificación sea equivalente a un aumento 

del 30% en el salario mensual 

durante el periodo en el que el 

docente se encuentre dictando 

clases en dichas zonas.91 

Aunque existe actualmente 

una bonificación exclusiva para 

docentes que trabajen en zonas 

de difícil acceso, esta bonificación es insuficiente dado 

que, como fue evidente en la revisión de la situación 

actual de los maestros, existe una distribución clara-

mente inequitativa del recurso 

docente a lo largo del país.92 Es 

claro que los incentivos mone-

tarios no son lo único que im-

pulsan a un individuo a aceptar 

o no un cargo. Existen muchos 

otros aspectos como el ambien-

te de trabajo y la calidad de vida 

que se espera tener. Por tal mo-

tivo, unido a la bonificación salarial, también es ne-

cesario asegurarles a estos docentes un espacio de 

vivienda en donde puedan re-

sidir durante su permanecía en 

dichas zonas. En muchos casos, 

ni siquiera existe en la vereda o 

en zonas cercanas al estableci-

miento educativo la posibilidad 

de acceder a una vivienda digna. 

Por tal motivo, sugerimos que 

cuando exista un déficit crítico 

de vivienda se otorgue además un monto de dinero 

suficiente para adecuar o construir un espacio digno 

con tal propósito. Esta inversión 

sería a nombre de la entidad te-

rritorial correspondiente, por lo 

que una vez el docente se trasla-

de a otra plaza la vivienda me-

jorada (o construida) pueda ser 

utilizada por su remplazo.93 

Para complementar las políticas anteriores, 

proponemos además la creación de dos bonifica-

ciones en especie. La primera, descrita anterior-

mente (sección de formación 

en servicio) es la creación de 

un concurso de becas condo-

nables que financien en parte 

el costo de llevar a cabo una 

maestría o un doctorado por 

parte de los docentes. Ambas 

becas serían condonables si el 

docente, una vez finalizado 

con éxito sus estudios, regresa por un periodo mí-

nimo de tiempo94 a enseñar en colegios del sector 

La tercera labor en donde es factible e 

importante otorgar bonificaciones mo-

netarias es la docencia en zonas de difícil 

acceso. (…) sugerimos que la bonifica-

ción sea equivalente a un aumento del 

30% en el salario mensual durante el pe-

riodo en el que el docente se encuentre 

dictando clases en dichas zonas.

Para complementar las políticas anterio-

res, proponemos además la creación de 

dos bonificaciones en especie. La primera 

(…) es la creación de un concurso de be-

cas condonables que financien en parte 

el costo de llevar a cabo una maestría o 

un doctorado por parte de los docentes.

(…) unido a la bonificación salarial, tam-

bién es necesario asegurarles a estos do-

centes un espacio de vivienda en donde 

puedan residir durante su permanecía 

en dichas zonas.

91 Para el caso específico de México, las diferencias salariales en el experimento de Dal Bó et al. (2013) son cercanas a un 33%.
92 En la actualidad, la bonificación para docentes que trabajan en zonas de difícil acceso es sólo del 15%. Adicionalmente, por la 

definición del decreto sobre lo que constituye una zona de difícil acceso, muy pocos docentes se benefician de esta bonificación.
93 Existen programas similares actualmente en otras ciudades del mundo con dicho propósito. Éste es el caso de ciudades en Es-

tados Unidos como Nueva York o Filadelfia, donde el elevado costo de vivienda puede ser un impedimento para atraer docen-
tes de calidad a sus colegios. Para mayor información referirse a Herszenhorn (2006, abril 19) y Saffron (2013). 

94 Tres años por beca completa de maestría y cinco años por beca completa de doctorado.
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oficial o en programas de licenciatura en universi-

dades nacionales. Estas bonificaciones en especie 

se darían a docentes que cuenten con evaluaciones 

de desempeño sobresalientes y que hayan sido pre-

viamente aceptados en programas de maestría o 

doctorado con Acreditación de Alta Calidad (AAC) 

o en universidades o programas altamente reco-

nocidos en el exterior. Adicionalmente, se les dará 

puntajes adicionales a aquellos candidatos que en 

algún momento de su vida docente hayan trabaja-

do por al menos tres años en zonas de difícil acceso. 

Un sistema de becas condonables como éste 

lograría tres objetivos de manera simultánea. 

Primero, permitiría otorgarle a los docentes con 

evaluaciones de desempeño 

sobresalientes un premio por 

sus esfuerzos y excelente la-

bor. Segundo, complementa-

ría las estrategias planteadas 

para mejorar y mantener ac-

tualizado el nivel de conocimiento de los docentes 

actuales y futuros. Tercero, las becas se converti-

rían en un mecanismo de ayuda para ascensos en 

los niveles del escalafón docente a lo largo de la 

vida profesional. 

La segunda bonificación en especie que se propo-

ne está dirigida exclusivamente a docentes que traba-

jen en zonas de difícil acceso por al menos tres años. 

Específicamente, como premio a su sacrificio, estos 

docentes tendrían la oportunidad de recibir un tras-

lado automático a la zona de su preferencia. Para fa-

cilitar la implementación de este beneficio y poder 

asegurar la existencia de plazas disponibles, se le pedi-

rá al docente escoger tres zonas de preferencia y tras-

ladarlo a alguna de ellas. Al igual que la bonificación 

monetaria, esta bonificación en especie se le otorga-

ría a quienes tengan una evaluación de desempeño sa-

tisfactoria y se trasladen a trabajar en estos lugares. 

Las anteriores, son todas bonificaciones individua-

les basadas primordialmente en resultados de evaluacio-

nes de desempeño y algunas labores específicas. Aunque 

la literatura internacional ha mostrado que en principio 

las bonificaciones individuales asociadas al rendimien-

to de los estudiantes son más eficaces que las bonifica-

ciones grupales asociadas al desempeño estudiantil (es 

decir, bonificaciones a todo el co-

legio),95 las primeras requieren 

de información detallada que en 

Colombia hoy no existe (como 

por ejemplo pruebas a nivel cen-

sal para todos los grados y áreas, 

o medidas de valor agregado por profesor) y, además, 

pueden llegar a generar comportamientos no deseados 

en los docentes. Por estos dos motivos, unidos al hecho 

de que también se ha demostrado que las bonificacio-

nes grupales asociadas al desempeño de los estudiantes 

tienen impactos positivos y son más fáciles de imple-

mentar (Muralidharan y Sundararaman, 2011a), pro-

ponemos que la bonificación que introdujo el Decreto 

1055 de 2011 para rectores96 se extienda a los docentes. 

Además de bonificar al rector, se le debe otorgar 

a la institución educativa que cumpla con los requisi-

La segunda bonificación en especie que 

se propone está dirigida exclusivamente 

a docentes que trabajen en zonas de difí-

cil acceso por al menos tres años.

95 Ver por ejemplo Muralidharan y Sundararaman (2011a).
96 En la actualidad, el otorgamiento de la bonificación está basada en resultados totales de deserción y relativos en calidad. Es-

pecíficamente, según el Decreto, los rectores cuyas instituciones educativas cumplan con un indicador de permanencia y otro 
de calidad recibirán una bonificación por desempeño equivalente a la última asignación básica mensual que devengó el año 
lectivo. En el componente de permanencia, el porcentaje de deserción intra anual del colegio no podrá ser superior al 3%. El 
componente de calidad será medido de forma diferente para cada tipo de establecimiento. Los colegios que se encuentren en 
las categorías muy inferior, inferior, bajo, medio y alto en la clasificación de la prueba Saber 11 aplicada por el ICFES deberán 
mejorar en esta clasificación con relación al año inmediatamente anterior. Los colegios que se encuentren en la categoría su-
perior y muy superior deberán mejorar o mantener dicha clasificación.
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también a los docentes de manera grupal. Consecuen-

te con lo que se le otorga al rector en la actualidad, la 

bonificación grupal sería equivalente al último salario 

básico mensual devengado por cada docente. La bo-

nificación debe estar basada, al igual que en la actua-

lidad, en avances relativos en tasas de deserción y del 

puntaje en la prueba Saber 11 de cada institución. Es 

importante que dichos requisitos queden explícitos en 

la definición de los premios, ya que evitarían incenti-

vos perversos en el colegio de mantener a alumnos por 

mucho tiempo y de no dejar que alumnos menos hábi-

les presenten los exámenes o lleguen al grado once. En 

caso que una institución en particular no ofrezca servi-

cios hasta el grado 11, la bonificación se basará única-

mente en los resultados de eficiencia asociados a ella. 

Sería deseable que, en un futuro, la aplicación 

de las pruebas Saber sean todas vigiladas de ma-

nera estricta por funcionarios del ICFES a nivel 

nacional (no únicamente la muestra controlada) 

y que, por lo tanto, dicha bonificación pueda ba-

sarse también en resultados de las pruebas Saber 

5 y 9. Esto no sólo sería útil para bonificaciones 

docentes como la que estamos proponiendo, sino 

que además pueden ser un mecanismo adicional de 

evaluación de desempeño a nivel institucional. Sin 

embargo, hasta que esta condición no se cumpla, 

la bonificación debe basarse únicamente en los re-

sultados de la prueba Saber 11, cuya aplicación sí 

es controlada directamente por el ICFES. 

Esta política de bonificación sería muy similar a la 

aplicada en Brasil recientemente (reseñada en el Ca-

pítulo 4) y cuyos resultados preliminares parecen ser 

bastante positivos.97 Además es altamente viable en 

el país ya que implicaría solamente la modificación 

de un decreto actual. Por último, vale la pena desta-

car que contaría claramente con las características de 

tamaño y predicción sugeridas en la literatura inter-

nacional. Aunque el nivel de control por parte de los 

docentes en esta política es moderado, al incluir que la 

bonificación dependa de indicadores de eficiencia por 

nivel y que eventualmente dependa también de otras 

pruebas de conocimiento estandarizadas, el nivel de 

control por parte del docente aumentaría.

Vale la pena resaltar que todas estas políticas de bo-

nificación (monetarias y en especie) y reconocimiento 

se deberían comenzar a implementar de manera inme-

diata y mantenerse en el largo plazo. Al igual que las 

propuestas de los otros ejes de transformación, éstas 

deben entenderse como un subconjunto de la reforma 

integral que la profesión docente requiere en Colombia. 

Como se mencionó con anterioridad, no sólo los 

salarios base y las bonificaciones son aspectos que 

hacen que una persona escoja o no una determinada 

carrera. El reconocimiento social de una profesión 

también juega un papel importante y, en Colombia, 

el prestigio de la labor docente es bajo. Para superar 

esto se proponen dos políticas complementarias. La 

primera es la campaña de medios antes explicada 

que, aunque tiene como objetivo primordial atraer a 

los mejores bachilleres a la carrera docente, los men-

sajes que entregará servirán también para aumen-

tar el prestigio general de tan importante labor.98 

Como políticas complementarias, se propone for-

97 Ver Ferraz y Bruns (por publicar) y Bruns, Filmer y Patrinos (2011) para mayores detalles.
98 Un ejemplo claro de dicha estrategia es el que se llevó a cabo en Inglaterra bajo la administración de Tony Blair. Bajo el lema 

de “Making a difference” (haciendo la diferencia), se invirtieron grandes cantidades de dinero para contratar a las mejores 
agencias internacionales de publicidad con el fin de elevar el estatus de la profesión. Cinco años después, el cambio era ya 
evidente: el número de personas interesadas en la carrera docente se triplicó y la escasez de maestros en el país se redujo 
a menos de un 1% en todas las materias (OECD, 2011a). 
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talecer desde las secretarías 

de educación y el MEN el sis-

tema de reconocimiento a la 

labor docente sobresaliente a 

través de dos acciones especí-

ficas: i) la creación de premios 

regionales (por ejemplo, mejor 

maestro de cada entidad terri-

torial), de manera que más docentes tengan la opor-

tunidad de ser reconocidos cada año por su labor 

y que los reconocimientos estén más cercanos a la 

realidad local99 y ii) la creación de premios grupa-

les a nivel institucional (o a un grupo de maestros 

dentro de una institución) por la puesta en marcha 

de proyectos innovadores en docencia. En relación 

con este último, se sugiere crear dos categorías (una 

nacional y otra a nivel de entidad territorial) que 

distingan la labor de grupos de docentes que hayan 

participado en la elaboración y 

puesta en marcha de proyectos 

de innovación exitosos a nivel 

institucional. Además de otor-

garle reconocimiento social al 

rector y los docentes partici-

pantes, con el premio se debe-

ría garantizar divulgación de 

la experiencia a nivel nacional, 

más una bonificación moneta-

ria al grupo de docentes y rectores en su conjunto. 

Por último, el diagnóstico en Colombia deja cla-

ro que el funcionamiento de dos regímenes labo-

rales de los docentes no es el ideal. Cada uno tiene 

incentivos muy distintos que muchas veces puede 

llegar a dificultar la labor e, incluso, ir en contra de 

mejoras en los niveles de ca-

lidad de la enseñanza dentro 

de cada establecimiento edu-

cativo. Por tal motivo, propo-

nemos la implementación de 

un régimen de transición vo-

luntario para que los docen-

tes del Estatuto 2277 puedan 

trasladarse al nuevo régimen, aceptando formal-

mente sus reglas y beneficios, incluyendo la eva-

luación de desempeño y todas las implicaciones 

que de ella se derivan. Esto implicaría que a aque-

llos que decidan solicitar el cambio de régimen se 

les garantice: i) no ser retirado en caso de no pasar 

la prueba de ingreso (en cuyo caso el docente ten-

dría la opción de permanecer en el Estatuto 2277 

y de acceder al programa de acompañamiento) y 

ii) la continuidad de los beneficios prestacionales 

adquiridos en el antiguo esta-

tuto. La mayor parte de las po-

líticas propuestas tienen una 

alta viabilidad de implemen-

tación para los docentes que 

pertenecen al Estatuto 1278, 

pues éste contempla un siste-

ma meritocrático y el uso de 

evaluaciones para la toma de 

decisiones en cuanto a per-

manencia, ascensos y remuneración. Sin embar-

go, para los docentes que pertenecen al Estatuto 

2277, la evaluación no es un instrumento obliga-

torio. Se espera que las bonificaciones monetarias 

y en especie acá propuestas sirvan de incentivo su-

ficiente para que algunos de estos últimos acepten 

99 Estos premios serían complementos (y no sustitutos) de iniciativas existentes desde el sector privado (tales como el Premio 
Compartir al Maestro de la Fundación Compartir o el Premio del BBVA) y desde el sector público (como el Premio Antio-
quia la más educada de la Gobernación de Antioquia o la condecoración Francisco de Paula Santander otorgada por el MEN).

Se espera que las bonificaciones moneta-

rias y en especie acá propuestas sirvan 

de incentivo suficiente para que algu-

nos de [los docentes del 2277] acepten 

evaluarse o se motiven a entrar en el ré-

gimen de transición y, así, comenzar a 

gozar de los derechos y beneficios del Es-

tatuto 1278. 

(…) se propone (…) la creación de premios 

regionales (por ejemplo, mejor maestro de 

cada entidad territorial) (…) y la creación 

de premios grupales a nivel institucional 

(o a un grupo de maestros dentro de una 

institución) por la puesta en marcha de 

proyectos innovadores en docencia. 
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transición y, así, comenzar a gozar de los derechos 

y beneficios del Estatuto 1278. 

Sin embargo, es posible que no todos los do-

centes del antiguo estatuto compartan esta mo-

tivación. Para aquellos que 

no están interesados en con-

tinuar con la labor docente y 

las nuevas reglas de juego im-

puestas por el Estatuto 1278, 

proponemos un plan de reti-

ro voluntario anticipado. Para 

llevar esta propuesta a la práctica es imperativo te-

ner en cuenta que los docentes que se retiren de-

ben ser remplazados por nuevos docentes. Por lo 

tanto, se propone que dicha política se comience 

a aplicar únicamente cuando los resultados de las 

reformas aquí sugeridas hayan permitido graduar 

un número suficiente de licenciados y profesiona-

les no licenciados de la más alta calidad en el país. 

Concretamente, se sugiere que esta posibilidad se 

implemente varios años des-

pués de la puesta en marcha 

de las propuestas descritas en 

este capítulo (específicamen-

te, se sugiere que se ponga en 

práctica después de ocho años 

de iniciar su implementación). 

Los detalles de esta proyección, los costos y aplica-

ción de la política se presentan en el Capítulo 10. 

En el Cuadro 37 se presenta el resumen de las pro-

puestas en el eje de remuneración y reconocimiento.

Para aquellos que no están interesados 

en continuar con la labor docente y las 

nuevas reglas de juego impuestas por el 

Estatuto 1278, proponemos un plan de 

retiro voluntario anticipado.

Cuadro 37. Propuesta de intervención en el eje estratégico de remuneración y reconocimiento

Problema o brecha Políticas propuestas Detalles de cómo llevar a cabo la política

Salarios mensuales 
no comparables 

con los salarios de 
profesionales de las 

ocupaciones que atraen 
a los mejores bachilleres 

(medicina, ingeniería, 
derecho, economía, 

entre otras).

Incrementar los salarios 
promedio mensuales de 
los docentes regidos por 

el Estatuto 1278 para 
equipararlos con los de 
los profesionales de las 

ocupaciones seleccionadas.

Incremento del salario mensual básico de todos los 
docentes regidos por el Estatuto 1278 para que éste se 
iguale al de ocupaciones seleccionadas como medicina, 
ingeniería, derecho y economía. Estos aumentos 
pueden ser graduales durante tres años, de manera que 
también se tenga en cuenta el aumento salarial en las 
demás profesiones en dicho periodo.

Revisión quinquenal de salarios de docentes y 
profesionales con ocupaciones seleccionadas, de 
manera que se garantice siempre una remuneración 
competitiva a los docentes.
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Problema o brecha Políticas propuestas Detalles de cómo llevar a cabo la política

Baja varianza 
en los salarios 
y distribución 

inequitativa del 
recurso docente en 

el país.

Aumento en número y 
magnitud de bonificaciones 
individuales y grupales en 

dinero sujetas a evaluación de 
desempeño.

Bonificaciones monetarias significativas a docentes que 
sean designados como mentores dentro del programa 
de acompañamiento a los docentes novatos.

Bonificaciones monetarias significativas a docentes que 
sean designados como pares evaluadores dentro del 
nuevo sistema de evaluación.

Aumento en el nivel de las bonificaciones monetarias dadas 
a docentes con evaluaciones de desempeño satisfactorias 
que acepten trabajar en zonas de difícil acceso.

Modificación del Decreto 1055 de 2011 para que 
colegios que cumplan condiciones de calidad y eficiencia 
reciban una bonificación grupal que cubra al rector y a 
los docentes.

Creación de bonificaciones en 
especie sujetas a evaluación 

de desempeño o a prestación 
del servicio en zonas de difícil 

acceso.

Creación de concurso de becas condonables para maestrías 
y doctorados a docentes que cuenten con evaluaciones 
de desempeño con un nivel superior. Se les dará puntajes 
adicionales a aquellos que hayan trabajado en zonas de 
difícil acceso por un periodo de mínimo tres años.

Traslados garantizados a zonas de preferencia para 
docentes con evaluación de desempeño satisfactoria 
que trabajen en zonas de difícil acceso por un periodo 
de mínimo tres años. 

Bajo reconocimiento 
a la labor docente.

Expansión de los premios 
al docente que existen 
actualmente y creación 

de nuevos premios y 
reconocimientos.

Expansión de las iniciativas que actualmente premian a 
los docentes.

Creación de premios individuales para el mejor maestro 
en cada entidad territorial.

Creación de premios grupales a nivel institucional para 
los mejores proyectos de innovación pedagógica (en dos 
categorías: nacional y por entidad territorial).

Campaña de medios.

La misma campaña de medios mencionada en el eje 
de selección que tendrá un importante componente 
para mejorar el imaginario nacional respecto a la labor 
docente.
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Dos estatutos 
con diferentes 

incentivos y reglas 
del juego para los 

docentes.

Brindar a los docentes 
regidos por el Estatuto 2277 

la posibilidad de evaluarse 
con las nuevas herramientas 

para que puedan acceder a las 
bonificaciones monetarias y no 

monetarias propuestas.

Establecer los mecanismos para que, en el corto plazo, 
los maestros del antiguo estatuto se puedan evaluar 
bajo los parámetros del nuevo sistema propuesto y 
puedan acceder a las bonificaciones acá explicadas.

Régimen de transición 
voluntario que permita a 

los docentes regidos por el 
Estatuto 2277 beneficiarse de 

los incentivos del 1278.

Creación de un régimen de transición voluntario para 
facilitar el traslado de docentes del Estatuto 2277 
al 1278. En la transición, los maestros del 2277 que 
no pasen el examen para hacer el traslado no serán 
desvinculados y, si se trasladan, se les garantizarán los 
beneficios prestacionales previamente adquiridos.

Plan de retiro voluntario 
anticipado para los docentes 
regidos por el Estatuto 2277.

Ofrecimiento de un paquete de incentivos atractivos, 
ocho años después del inicio de la implementación de 
la reforma.

conclusión

En este capítulo presentamos una propuesta integral 

para convertir a los docentes en el núcleo central de la 

calidad de la educación. Recono-

cemos que lograr avances en ca-

lidad requiere del mejoramiento 

de diversos factores como la in-

fraestructura, la extensión de la 

jornada escolar y las condiciones 

de vida de los niños y adolescentes en sus hogares y en-

torno. Sin embargo, sin docentes de excelente calidad 

es muy difícil —si no imposible— lograr que la educa-

ción sea catalizador del desarrollo del país. 

La propuesta consiste en una intervención sis-

témica concentrada en cinco ejes estratégicos: i) 

formación previa al servicio, ii) selección, iii) evalua-

ción para el mejoramiento continuo, iv) formación 

en servicio y v) remuneración y reconocimiento. 

La propuesta requiere inter-

venir un sistema, lo cual im-

plica hacer modificaciones 

simultáneas en varios frentes 

para lograr un objetivo común: 

atraer y retener los mejores ta-

lentos en la docencia, garantizar su desarrollo y me-

joramiento continuo de manera que desempeñen de 

manera sobresaliente la gran tarea de educar.

Tenemos claro que la forma específica que tome 

la política para transformar la docencia en Colom-

bia va a requerir filtros adicionales. Por eso, las pro-

puestas aquí presentadas deben entenderse como 

(…) sin docentes de excelente calidad es 

muy difícil —si no imposible— lograr que 

la educación sea catalizador del desarro-

llo del país. 
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una versión para la discusión. 

Si bien en el trabajo realiza-

do a lo largo de estos meses 

ha incluido conversaciones 

con actores clave, incluidos 

maestros, consideramos de 

suma importancia contar con 

la participación de la comunidad educativa (inclu-

yendo por supuesto más docentes) para el “refina-

miento” de las ideas acá presentadas. Sin embargo, 

esto no quiere decir que este-

mos de acuerdo con abrir a la 

discusión avances que ya ha 

logrado el país en la última 

década. Colombia hizo un sal-

to sustancial con el Estatuto 

1278 al hacer cambios estruc-

turales que nos acercaron en 

varias dimensiones a los sis-

temas de alto desempeño (ver 

Figuras 20 y 21). Vemos con 

preocupación el proyecto de 

unificación del estatuto do-

cente que se está discutiendo actualmente (FECO-

DE, 2013), el cual propone cambios sustanciales 

en avances logrados en dimensiones estratégicas 

como la evaluación y la retención y promoción. Por 

lo tanto, esperamos que este 

documento sirva de insumo 

para construir sobre los lo-

gros alcanzados. 

Como se ha reiterado, to-

das las propuestas de este do-

cumento van encaminadas 

hacia un solo objetivo: hacer de la labor docente el 

nodo estratégico para la transformación de la calidad 

educativa en Colombia. En el largo plazo, si se lo-

gran implementar los cambios 

acá propuestos, los docentes 

estarán en una situación pri-

vilegiada, pues no solamente 

contarán con condiciones labo-

rales competitivas (mejores sa-

larios, formación de excelencia 

previa al servicio, oportunida-

des para la formación en servi-

cio y reconocimiento), sino que 

serán los protagonistas del sal-

to cualitativo que se dará en el 

desarrollo del capital humano 

del país. Al ser el docente el eje estratégico de trans-

formación en la calidad de la educación, los maestros 

colombianos serán quienes permitirán el futuro de-

sarrollo económico y social del país.

En el largo plazo, si se logran imple-

mentar los cambios acá propuestos, los 

docentes estarán en una situación privi-

legiada, pues no solamente contarán con 

condiciones laborales competitivas (me-

jores salarios, formación de excelencia 

previa al servicio, oportunidades para la 

formación en servicio y reconocimiento), 

sino que serán los protagonistas del salto 

cualitativo que se dará en el desarrollo 

del capital humano del país.

Tenemos claro que la forma específica 

que tome la política para transformar la 

docencia en Colombia va a requerir fil-

tros adicionales. Por eso, las propuestas 

aquí presentadas deben entenderse como 

una versión para la discusión.
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cada una de las políticas que conforman 

nuestra propuesta de intervención sis-

témica para alcanzar la excelencia do-

cente y mejorar la calidad de 

la educación para todos los 

colombianos. Como comple-

mento necesario, este capítulo 

presenta estimativos prelimi-

nares de los costos de las po-

líticas propuestas; calcula su 

impacto sobre el crecimiento 

necesario de los recursos pú-

blicos destinados al sector educativo; explora las 

posibles fuentes de financiamiento; y estima su 

efecto probable sobre el aprendizaje, los ingresos 

de los graduados de bachillerato y el crecimiento 

del Producto Interno Bruto (PIB).100 Se debe enfati-

zar que los estimativos arrojan cifras aproximadas, 

cuyo propósito principal es ilustrar la magnitud del 

esfuerzo financiero requerido y su viabilidad, así 

como los beneficios netos que obtendría la socie-

dad colombiana con su aplicación. 

Los cálculos de costos se 

basan en: i) datos disponi-

bles de costos de programas 

similares, ii) estimativos del 

crecimiento esperado de la 

demanda por docentes en el 

sistema público de educación 

preescolar, básica y media y de los patrones de pro-

moción y retiro voluntario, basados en el estudio 

previo de Econometría S.A. (2009) sobre el tema 

y iii) supuestos razonables sobre el efecto de las 

políticas propuestas sobre estos factores, así como 

sobre la ampliación de la oferta de formación de 

alta calidad y la atracción y retención de estudian-

tes con altos puntajes en prue-

bas Saber 11 y Saber Pro a la 

carrera docente. Vale la pena 

recalcar que todos estos cos-

tos son adicionales a los de 

los programas existentes del 

Ministerio de Educación Na-

cional, pues los complementa 

mas no los substituye.

El capítulo está dividido en tres secciones. La 

primera muestra los estimativos de los costos aso-

ciados a las propuestas, desagregados primero por 

componentes temáticos y, luego, sumando el costo 

total estimado de la reforma integral para llegar a la 

excelencia docente.101 La segunda sección analiza el 

aumento requerido en recursos destinados al sector 

y explora posibles fuentes que permitirían cubrir es-

tas necesidades adicionales. A modo de conclusión, 

la última sección presenta los estimativos del proba-

ble impacto de la propuesta sis-

témica sobre el aprendizaje, los 

ingresos de los educandos y el 

crecimiento económico. Si bien 

este aparte no pretende reco-

ger todas las conclusiones y re-

sultados descritos a lo largo del 

texto, sí busca cerrar el estudio reforzando los objeti-

vos y apuestas fundamentales que han guiado nues-

tro trabajo y la formulación de propuestas.

100 Este capítulo es escrito en coautoría con Alejandro Forero Rojas, asistente de investigación de la Universidad de los Andes. 
101 Con el fin de facilitar la lectura de este capítulo, hemos reducido los detalles técnicos de estos cálculos. El lector interesa-

do puede consultar las especificaciones en el Anexo 13.

Se debe enfatizar que los estimativos 

arrojan cifras aproximadas, cuyo pro-

pósito principal es ilustrar la magnitud 

del esfuerzo financiero requerido y su 

viabilidad, así como los beneficios netos 

que obtendría la sociedad colombiana 

con su aplicación.

Vale la pena recalcar que todos estos 

costos son adicionales a los de los pro-

gramas existentes del Ministerio de 

Educación, pues los complementa mas 

no los substituye.
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Costo de la propuesta

La estimación de costos se agrupó en cinco compo-

nentes. El primero, formación previa al servicio, inclu-

ye la creación y expansión de programas de formación 

de docentes de alta calidad, los subsidios a la oferta 

(creación de nuevos cupos y subsidios para el mejo-

ramiento), los subsidios a la demanda (becas condo-

nables para pregrado y maestría en educación) y la 

creación del Comité para la Excelencia en Formación 

en Educación (CEFE). El segundo, promoción y re-

conocimiento a los docentes, contiene los costos de 

la campaña de medios, el programa de reclutamien-

to en colegios y los premios a los mejores maestros y 

proyectos de innovación pedagógica. El tercer com-

ponente, evaluación y formación en servicio, inclu-

ye la inversión necesaria para ofrecer cursos cortos 

y becas condonables para posgrados, la evaluación 

para los maestros, el programa de acompañamien-

to a docentes novatos y el sistema de control de au-

sentismo docente. El cuarto, remuneración salarial y 

bonificaciones, estima los costos relacionados al au-

mento general de salarios, las bonificaciones propues-

tas y el programa de viviendas para maestros en zonas 

de difícil acceso. Por último, el quinto componente, 

el plan de retiro voluntario anticipado, calcula la in-

versión necesaria para que los docentes del Estatuto 

2277 puedan acceder a dicho plan.

Vale la pena aclarar que el hecho de que estos 

componentes no repliquen exactamente los ejes es-

tratégicos hasta ahora usados en el índice de referen-

cia fue una decisión consciente. Por un lado, la nueva 

agrupación refleja mejor el proceso y la lógica em-

pleada para estimar los distintos costos. Por el otro, 

creemos que la categorización permite que los formu-

ladores de política puedan ponderar las distintas es-

timaciones de costos bajo componentes que facilitan 

la implementación de las políticas. Ahora bien, esto 

no desconoce la naturaleza sistémica de las reformas 

sugeridas, pues todas las propuestas están interrela-

cionadas e inciden en la efectividad de las medidas 

propuestas en los distintos ejes o categorías.

Finalmente, se debe precisar que de todas las 

propuestas incluidas en los Cuadros 32 a 37 del Ca-

pítulo 9, aquí se presentan los costos de aquéllas que 

consideramos conllevan inversiones más significati-

vas.102 A continuación se presenta la estimación de 

costos para cada uno de estos cinco componentes.

Formación previa al servicio 

Creación y expansión de programas de formación de docentes de alta calidad 

Un objetivo central de la política propuesta es au-

mentar el número de egresados de facultades de 

educación con Acreditación de Alta Calidad (AAC) 

hasta exceder la necesidad de docentes por parte 

102 Varias de las propuestas no requieren necesariamente de financiación específica pues se enfocan más en acciones o modifi-
caciones puntuales (por ejemplo, la revisión de requisitos y procesos de otorgamiento de certificación para la Acreditación de 
Alta Calidad y el Registro Calificado). Otras propuestas (como la creación del sistema de información sobre vacantes provi-
sionales y definitivas o la puesta en marcha del censo y diagnóstico de la oferta de cursos cortos de formación en servicio) se 
excluyen de este costeo, pues se considera que —en términos comparativos con las medidas que sí se presentarán— la inver-
sión necesaria no es tan significativa. En tal medida, también es importante recordar que todos los costos estimados en este 
capítulo son adicionales a los programas existentes del Ministerio de Educación Nacional y, por lo mismo, propuestas como 
las anteriores fácilmente se pueden implementar dentro de iniciativas o proyectos ya existentes.
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necesidades de los colegios privados). El logro de 

este objetivo garantizaría que, en el mediano o lar-

go plazo, Colombia tendría una oferta suficiente de 

docentes con formación de alta calidad.

El diagnóstico cuantitativo muestra que la de-

manda anual del sistema educativo público por 

nuevos profesores supera ampliamente la oferta 

de docentes de programas pedagógicos acreditados. 

Este déficit es especialmente agudo en las regiones 

de la costa Caribe, la costa Pacífica, la Orinoquía y 

la Amazonía (Figura 23),103 que son al mismo tiem-

po las regiones con menor ingreso por habitante. 

El panorama dinámico no es menos preocupante 

pues, según nuestras proyecciones, la demanda de 

profesores aumentará temporalmente durante los 

próximos siete años, de manera que la distancia en-

tre la demanda de docentes y la oferta de egresados 

de programas de alta calidad podría aumentar aún 

más si no se adoptan medidas drásticas al respecto.

Como se evidencia en la Figura 24, a partir del 

año 2020, la demanda por nuevos docentes del ma-

gisterio público será de alrededor de 20,000 maes-

tros por año, con un lento efecto decreciente hasta 

alcanzar los 17,500 docentes anuales cerca del año 

2035. Teniendo en cuenta que la oferta de egresa-

dos (calculada restándole las tasas de deserción a 

los cupos iniciales) de programas de alta calidad es 

de alrededor de 4,600,104 en la actualidad, se requie-

re cuadruplicar esta capacidad para permitir que la 

oferta de alta calidad eventualmente cubra los re-

querimientos de nuevos docentes de la educación 

preescolar, básica y media.

Para lograr esta ambiciosa meta, en este estudio se ha 

planteado una combinación de políticas. De una par-

te, en el corto plazo se propone un programa para dis-

minuir la deserción de estudiantes en programas de 

educación con Acreditación de Alta Calidad (AAC). Se-

gún estudios recientes (Castaño et al., 2009), la deser-

ción de programas en formación de docentes es alta, 

con tasas acumuladas de 19, 38 y 48% para el prime-

ro, quinto y décimo semestre, respectivamente. Esto 

lleva a una tasa de supervivencia al final de la carre-

ra de tan sólo 52% y, como consecuencia, de aproxi-

madamente 8,900 estudiantes de primer semestre en 

programas de educación de alta calidad, sólo alrede-

dor de 4,600 logran graduarse. La política propuesta 

propone programas de apoyo para estudiantes con su 

carrera en curso, con el objetivo de llevar la tasa de su-

pervivencia a los cinco años de 52 a 75% en 2019, en 

línea con la meta del Ministerio de Educación de dis-

minuir la deserción para todo el sistema de educación 

superior a 25% en 2019 (Sánchez y Márquez, 2012). 

Esta reducción se conseguiría gradualmente, apoyada 

en el aumento del nivel académico de los estudiantes 

que ingresan a las carreras de educación, el mejora-

miento de la calidad de las carreras y la reducción de 

la duración de los programas de licenciatura de cinco 

a cuatro años. La reducción de la deserción aumenta-

ría por sí sola el número de egresados de programas 

de alta calidad en alrededor de 2,050 docentes y, ade-

más, contribuiría a una mayor efectividad de las de-

más políticas propuestas a continuación. 

La segunda medida para reducir la brecha entre 

la oferta y la demanda consiste en, aumentar y mejo-

rar los cupos en programas universitarios con Acre-

103 La regionalización usada en este capítulo no corresponde con la regiones naturales oficiales aplicadas en el país (que son 
las mismas usadas en el Capítulo 5) pues pensamos que ésta permite hacer un uso más eficiente de la oferta disponible y, 
de esta forma, racionalizar los costos de nuestras propuestas.

104 Cálculos propios basados en la información del sistema SNIES del Ministerio de Educación para 2012. Para las universida-
des sin reporte en este año, usamos la información de 2011. 
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Figura 23. Proyección demanda 

pública de docentes y oferta 

actual de alta calidad por región

20
20

20
20

20
20

20
26

20
26

20
26

20
14

20
14

20
14

20
29

20
29

20
29

20
32

20
32

20
32

Región Centro-Oriente

Región del Llano

20
35

20
35

20
35

20
38

20
38

20
38

20
17

20
17

20
17

20
23

20
23

20
23

20
11

20
11

20
11

0

0

2,000

400

1,000

200 

3,000

600

4,000

5,000

6,000

800

7,000

Demanda

Oferta actual
programas de alta calidad

1,000

Región Eje Cafetero

0

1,000

2,000

3,000

4,000

5,000

N
úm

ero de cupos
N

úm
ero de cupos

N
úm

ero de cupos



298

tr
as

 l
a 

ex
ce

le
n

ci
a 

d
o

ce
n

te

Notas: Los datos de demanda por 
maestros son proyecciones de nece-
sidades por región de elaboración pro-
pia. Los datos de oferta de alta calidad 
son el número de cupos ajustados por 
deserción de las facultades con Acre-
ditación de Alta Calidad tomados del 
SNIES del Ministerio de Educación 
Nacional.
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ditación de Alta Calidad (AAC), en el mediano plazo, 

a través de cinco caminos: i) ampliación y mejora-

miento de la calidad de los cupos de los programas 

ya existentes con AAC, ii) mejoramiento sustancial 

de la calidad de programas existentes sin AAC en 

universidades que sí poseen esta acreditación, iii) 

creación de nuevos programas de alta calidad en uni-

versidades que poseen AAC pero que no ofrecen en 

la actualidad licenciaturas en educación, iv) conver-

sión de algunos programas existentes no acreditados 

en universidades sin AAC en programas de alta cali-

dad y v) establecimiento de maestrías en educación 

de alta calidad, para formar como docentes a profe-

sionales de alto rendimiento académico provenien-

tes de carreras diferentes a la educación. 

Respecto a la primera vía, se debe observar que el pro-

medio de cupos en la mayoría de los programas exis-

tentes de alta calidad son relativamente bajos. En 

efecto, dicho promedio es de 55 y algunos programas 

sólo tienen admisiones anuales.105 Este hecho pone de 

presente que es posible aumentar significativamen-

te los cupos en estos programas, sin comprometer su 

calidad. Así, se propone como meta aumentar el pro-

medio de cupos semestrales en estos programas en un 

80%, hasta llegar a 100 cupos en promedio por pro-

grama en el año 2021. La ampliación de capacidad se 

concentraría especialmente en los programas de alta 

calidad que actualmente cuentan con un bajo núme-

ro de cupos y en aquellos ubicados en regiones con un 

alto déficit en cupos educativos acreditados frente a 

105 Cálculos propios basados en el SNIES del MEN.

Figura 24. Escenario optimista 

sobre aumento de egresados 

de programas de formación a 

docentes con Acreditación de 

Alta Calidad (AAC)

Notas: Acreditación de Alta Calidad 
(AAC), Registro Calificado (RC), Uni-
versidades Acreditadas (UA) y Univer-
sidades No Acreditadas (UNA). 20
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y la reducción en la deserción aumentarían el núme-

ro de egresados de programas existentes con AAC en 

5,400 docentes al año. 

La segunda vía, el mejoramiento de la calidad 

de programas que no poseen AAC ofrecidos por 

universidades que sí poseen esta acreditación ins-

titucional, parte de unos 5,000 cupos de primer 

año, equivalentes a unos 2,600 egresados (dadas 

las tasas de deserción actuales). La meta de mejo-

rarlos hasta llevarlos a la AAC y aumentar sus cu-

pos es altamente viable, ya que muchos de estos 

programas se encuentran en proceso de acredita-

ción y además son ofrecidos por universidades que 

tienen experiencia en establecer programas profe-

sionales de alta calidad. Así, se propone aumentar 

los egresados de programas de alta calidad por esta 

vía en alrededor de 4,500 cupos, elevando la cali-

dad de formación de los 2,600 egresados actuales, 

disminuyendo la deserción hasta llevar el número 

de egresados a 3,750 y aumentando en un 20% adi-

cional estos cupos, es decir en 750 nuevos cupos. 

De nuevo, se otorgaría prioridad a universidades 

ubicadas en regiones con un alto déficit en cupos 

educativos acreditados frente a la demanda anual.

Con respecto a la tercera vía, la creación de nue-

vos programas de alta calidad en universidades con 

AAC que no ofrecen en la actualidad licenciaturas 

en educación, conviene observar que de las 34 uni-

versidades106 que actualmente cuentan con AAC, 

solamente 19 ofrecen programas de pregrado en 

educación. Se propone, entonces, que una parte del 

programa de subsidios a la oferta se centre en lo-

grar que otras 10 de estas universidades que aún no 

ofrecen licenciaturas, establezcan facultades de pre-

grado en educación de alta calidad. Vale la pena re-

cordar que las universidades con AAC cuentan con al 

menos un programa de pregrado acreditado en cada 

una de las áreas del conocimiento en las que tiene 

programas.107 Por lo tanto, su experiencia les facili-

taría establecer una licenciatura en educación de alta 

calidad. Adicionalmente, el Acuerdo 03 de 2011 del 

Consejo Nacional de Educación Superior (CESU) es-

tablece prerrogativas para la acreditación de progra-

mas por parte de instituciones con AAC, facilitando 

así el proceso para que aquellas instituciones puedan 

acreditar otros programas que aún no hayan pasado 

por dicho proceso. El involucramiento de estas uni-

versidades en la formación de docentes constituye 

un objetivo estratégico si se quiere mejorar el estatus 

social de la docencia y desarrollar un nuevo liderazgo 

en el sector educativo. Si se logran crear programas 

de al menos 100 cupos en 10 de estas universidades, 

el número de egresados de programas de alta calidad 

aumentaría, al menos, en otros 1,000 profesionales 

adicionales. Una meta más ambiciosa debería bus-

car crear programas con un número aún mayor de 

cupos en estas universidades. 

La cuarta vía propone que algunos de los pro-

gramas actuales no acreditados en universidades 

sin acreditación institucional que presenten pro-

gramas de mejoramiento pueden ser objetivo de la 

106 Esta cifra de 34 universidades acreditadas no coincide con la que originalmente aparece en el Capítulo 5 (28 instituciones) 
pues aquí estamos sumando las distintas sedes de la Universidad Nacional (6) que, pensamos, podrían hacer una alian-
za con la Universidad Pedagógica para poder llevar programas de licenciatura a diferentes regiones del país. Teniendo en 
cuenta que la cantidad de universidades acreditadas fluctúa, vale la pena aclarar que en ambos casos se están incluyendo 
las cifras oficiales publicadas por el CNA con corte a noviembre de 2013.

107 Las universidades que tienen más de cinco programas deben tener al menos cinco de estos acreditados, uno en cada área del co-
nocimiento. Si cuenta con menos de cinco programas, todos estos deben estar acreditados. Estos requisitos se pueden reem-
plazar al tener un programa de maestría o doctorado (acreditado o no) equivalente al programa en cada área del conocimiento.
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política de subsidios a la oferta, de tal forma que 

puedan convertirse en programas universitarios 

de alta calidad. Existen alrededor de 35,000 cupos 

de primer semestre en estas universidades, lo que 

implica alrededor de 26,000 egresados, una vez se 

logre reducir la deserción al 25%. Este subprogra-

ma concentraría su esfuerzo en mejorar la calidad 

de algunos de estos programas, principalmente en 

aquellas regiones que hoy no poseen programas de 

educación con AAC o en las que la brecha entre de-

manda anual y oferta actual de alta calidad es cuan-

titativamente más alta, incrementando el número 

de egresados de programas de alta calidad en apro-

ximadamente 400 docentes adicionales. 

Finalmente, la quinta vía propone aumentar 

y mejorar los cupos en programas de maestría en 

educación para profesionales de otras disciplinas 

con buenos resultados académicos.108 Si estos pro-

fesionales tienen buenos resultados en las pruebas 

Saber Pro en áreas generales como Lectura y Escri-

tura y además se destacan en sus áreas disciplina-

res específicas (tales como ciencias, matemáticas, 

filosofía, historia, geografía, entre otros), pueden 

llegar a tener un impacto muy positivo en la cali-

dad de la educación, especialmente en la secundaria. 

La meta sería lograr que estas maestrías en educa-

ción (acreditadas, con duración de un año y ofrecidas 

por universidades con AAC) aumenten el número de 

egresados a al menos 3,500 anuales. De la misma 

forma que los programas de pregrado, estos progra-

mas de maestría podrían recibir subsidios a la oferta 

para la creación o mejoramiento, así como subsidios 

a la demanda para becar a sus posibles estudiantes 

(los detalles se explicarán más adelante).

Las metas de cupos en programas de alta calidad de-

ben ser en la práctica mayores a las estimadas ante-

riormente, ya que se debe acomodar el aumento de 

planta requerido por el programa de mentores y eva-

luadores, y la sustitución de los maestros que opten 

por el plan de retiro anticipado. El número de becas 

condonables para estudiantes de alto rendimiento 

(sección siguiente) se adaptaría a la expansión real 

de los cupos en programas de alta calidad y a las ne-

cesidades de nuevos maestros en la educación públi-

ca preescolar, básica y media (Figura 24). 

La combinación de las metas propuestas por es-

tas cinco vías —apoyadas tanto por políticas de sub-

sidio a la oferta explicadas en esta sección, como a la 

demanda, explicadas a continuación— permitiría que 

en el año 2023 la oferta de egresados de facultades de 

alta calidad supere la demanda total del sistema edu-

cativo público, como se muestra en el Cuadro 38 y 

la Figura 24. Estos instrumentos tendrían la ventaja 

adicional de aumentar la competencia académica por 

la calidad entre las facultades, lo que facilitaría a su 

vez elevar los requisitos para el otorgamiento del Re-

gistro Calificado para funcionamiento, de modo que 

eventualmente la mayor parte de los programas ac-

tivos de formación de docentes sean de alta calidad. 

Adicionalmente se presenta un escenario más 

conservador (Figura 25), con las mismas metas a 

largo plazo (2030), pero donde éstas se cumplen de 

forma más paulatina, de modo que la oferta de do-

centes egresados de programas de alta calidad su-

peraría la demanda del sistema educativo público 

en el año 2027. Finalmente, vale la pena aclarar que 

el Cuadro 39 presenta las metas por subprograma 

en los que se basan estos dos escenarios. 

108 Actualmente el Decreto 2035 regula la aplicación de los artículos 3 y 12 del Estatuto 1278 respecto a los profesionales no 
licenciados. Según el artículo 5 de dicho decreto, estos docentes deben tomar un curso de al menos 10 créditos académi-
cos. Esto implica que los cursos admitidos por el Decreto son usualmente diplomados de un semestre.
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Figura 25. Escenario 

conservador sobre aumento 

de egresados de programas de 

formación a docentes con AAC

Notas: Acreditación de Alta Calidad 
(AAC), Registro Calificado (RC), Uni-
versidades Acreditadas (UA) y Univer-
sidades No Acreditadas (UNA).
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Cuadro 38. Supuestos del aumento de egresados de programas de alta calidad

Política
Nuevos egresados de programas  

con AAC en 2023

1. Disminución de la deserción 2,050

2. Aumento y mejoramiento de los cupos en programas universitarios con AAC (su-
mando las medidas 2.1 a 2.5)

14,800

2. 1 Aumento de 80% en cupos de programas existentes con AAC 5,400

2.2. Transformación del 100% de los programas existentes con RC de UA a progra-
mas con AAC y aumento de cupos en 22%

4,500

2.3 Creación de mínimo 10 nuevos programas de formación de docentes en UA 
(con 100 cupos cada uno) 

1,000

2.4 Transformación de 1.5% de programas con RC en UNA a programas con AAC 400

2.5 Profesionales de otras carreras con maestrías en educación con AAC 3,500

Meta total nuevos profesionales graduados de programas con AAC 16,850

Notas: Acreditación de Alta Calidad (AAC), Registro Calificado (RC), Universidades Acreditadas (UA) y Universidades No Acreditadas (UNA).
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Cuadro 39. Supuestos de escenarios para creación o transformación de facultades de educación de alta calidad (en egresados)

Notas: Acreditación de Alta Calidad (AAC), Registro Calificado (RC), Universidades Acreditadas (UA) y Universidades No Acreditadas (UNA).

Política Escenario

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

20
21

20
22

20
23

20
24

20
25

20
26

20
27

1. Disminución de la 
tasa de deserción 

Optimista 55% 60% 65% 72% 75% 75% 75% 75% 75% 75% 75% 75% 75%

Conservador 54% 56% 58% 60% 62% 64% 66% 68% 70% 72% 74% 75% 75%

2.1 Aumento acu-
mulado de cupos en 
programas existen-
tes con AAC

Optimista 5% 10% 20% 30% 50% 70% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80%

Conservador 5% 10% 15% 20% 25% 30% 35% 40% 50% 60% 70% 80% 80%

2.2. Transformación 
acumulada de pro-
gramas con RC de 
UA a programas con 
AAC y ampliación de 
sus cupos

Optimista 10% 40% 70% 100% 120% 122% 122% 122% 122% 122% 122% 122% 122%

Conservador 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 110% 122% 122%

2.3 Creación de 
nuevos programas 
de licenciatura en 
UA (mínimos)

Optimista  2  5  8  10  10  10  10  10  10  10  10  10  10 

Conservador  1  3  4  5  6  7  8  9  10  10  10  10  10 

2.4 Transformación 
acumulada de pro-
gramas con RC en 
UNA a programas 
con AAC

Optimista 0% 0% 1% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2%

Conservador 0% 0% 0% 1% 1% 1% 1% 2% 2% 2% 2% 2% 2%

2.5 Profesionales de 
otras carreras con 
maestrías en educa-
ción con AAC

Optimista  500  1,000  2,000  3,000  3,000  3,500  3,500  3,500  3,500  3,500  3,500  3,500  3,500 

Conservador  500  1,000  1,500  2,000  2,000  2,500  2,500  3,000  3,000  3,500  3,500  3,500  3,500 
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109 Tomemos como ejemplo una universidad que tenga actualmente un programa de formación de docentes acreditado con 
50 cupos. Como subsidio para el mejoramiento, la universidad recibiría un 30% del valor estimado por estudiante (es de-
cir 30% de lo que sería el costo de 50 nuevos cupos). Si además la institución cumple los objetivos de deserción, recibiría el 
100% del subsidio por estudiante según la cantidad de nuevos egresados. Adicionalmente, si la universidad aumenta sus 
cupos, recibiría el 100% del subsidio por estudiante por cada nuevo cupo creado.

Costo de los programas de subsidio a la oferta: Creación de nuevos cupos y subsidios para 
mejoramiento de la calidad 

Teniendo ya claro el número de egresados necesa-

rios para suplir la demanda total de docentes del 

sistema público (así como las medidas necesarias 

para conseguirlo), procedemos a determinar los 

costos de inversión necesarios para ampliar los 

cupos actuales en programas de alta calidad y para 

crear programas nuevos con AAC. 

Los subsidios a la oferta propuestos procederían 

de fondos concursables para universidades públicas 

y privadas que tengan planes de creación o mejora-

miento de programas de educación de alta calidad. 

Estos subsidios financiarían el costo de inversión 

inicial en infraestructura, formación de profesores, 

materiales pedagógicos (libros y computadores) y 

desarrollo curricular. Se proponen dos tipos de sub-

sidio a la oferta: subsidios completos para crear 

cupos nuevos en programas de alta calidad y subsi-

dios parciales para mejoramiento de calidad en cu-

pos existentes en programas no acreditados. Vale la 

pena aclarar que los dos tipos de subsidios no son 

excluyentes. Así, un programa existente podría re-

cibir subsidio parcial para mejoramiento de los cu-

pos existentes y, adicionalmente, subsidio completo 

para los nuevos cupos que proponga crear. 

Los subsidios completos cubrirían los costos 

totales de la ampliación de programas tanto de 

pregrado como de maestría, así como los nuevos 

programas. Estos últimos requerirían un aporte 

adicional para diseñar y montar el programa. Los 

cupos generados por disminución de la deserción 

se incluyen en el grupo de subsidio completo, pues 

se ha encontrado que la mayor parte de la deser-

ción (45%) sucede en el primer año. Bajo estos pa-

rámetros, alrededor del 55% de los nuevos cupos 

recibiría un subsidio equivalente al 100% de las 

necesidades calculadas (ver adelante), pues serían 

cupos totalmente nuevos. Los cupos ya existentes 

recibirían sólo el 30% del subsidio completo, ya que 

el mayor costo de un programa nuevo, como se verá 

más adelante, corresponde a las necesidades en in-

fraestructura (76%) y se supone que los programas 

con cupos existentes ya la tienen mayoritariamente 

disponible. Asimismo, ya disponen de planta profe-

soral y equipos, si bien se supone que deben mejo-

rarlos. En consecuencia, el subsidio parcial que se 

les entregaría se aplicaría fundamentalmente a me-

jorar la planta docente y el equipamiento, así como 

para hacer algunas mejoras en la infraestructura, 

mas no para construirla desde cero.109

El objetivo es que tanto los cupos existentes, 

como los nuevos, cumplan las recomendaciones da-

das por el Comité para la Excelencia en Formación 

en Educación (CEFE), el cual se encargará de dise-

ñar las condiciones ideales de un programa de li-

cenciatura para Colombia (por ejemplo, aumento 

en profesores con doctorados, mejora en el currí-

culo, mayor intensidad en las prácticas docentes, 

incentivos a la investigación, entre otros). Natu-

ralmente, el desembolso de recursos se haría con-

dicional a la ejecución de la propuesta presentada 
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al concurso público y seleccionada entre las gana-

doras por el CEFE.

También vale la pena recordar que en esta sec-

ción solamente se estiman los costos correspondien-

tes a la inversión inicial y que serían financiados por 

los subsidios de oferta concursables. Las inversiones 

que deban hacerse en el futuro, como renovación de 

planta física, reemplazo de computadores y formación 

de nuevos profesores, serían pagadas por los ingresos 

de las matrículas de estas universidades. Los mejores 

programas no tendrán dificultad en atraer un número 

suficiente de estudiantes de alto rendimiento, acree-

dores de las becas condonables. Las universidades 

públicas cuyas matrículas no cubran la totalidad del 

costo recibirán un complemento equivalente a esta di-

ferencia para que tengan incentivos suficientes para 

hacer un programa de educación de altísima calidad. 

Luego de estas aclaraciones y precisiones, pro-

cedemos a calcular los costos relacionados con el 

aumento de la capacidad y la calidad de los pro-

gramas de formación de docentes. Una de las pri-

meras inversiones necesarias para lograr esto es 

aumentar el número de profesores universitarios 

con formación en maestría o doctorado en educa-

ción que enseñan en los programas de licenciatu-

ra. Este aumento conlleva una inversión de corto 

plazo en maestrías y doctorados para estos nuevos 

profesores de las universidades. 

Para calcular este costo, primero se necesita es-

timar el número de profesores requeridos a corto 

plazo, para lo cual usamos una relación estudiante/

profesor, como el factor fundamental que determi-

na el número de profesores necesarios. Se estima 

esta relación en 30 estudiantes/profesor. 

=Profesores totales Estudiantes Relación
Profesor

Estudiantes
*i t,

La meta del MEN para la proporción de profeso-

res universitarios con doctorado es de 30% para 

2020 en todo el sistema de educación superior. De 

esta forma, el cálculo de doctorados se hace de la 

siguiente manera:

=Profesores Profesores totales Porcentaje con doctorado*PhD

Se espera que el resto de profesores que no tiene 

doctorado tenga al menos maestría.

= −Profesores Profesores Porcentaje con*(1 PhD)MA

Con la ya establecida relación estudiante/profesor 

de 30 a 1, se espera que se necesiten al menos 900 

nuevos doctores en educación en un plazo de unos 

seis a siete años. Esto implica que el número re-

querido de profesores con doctorado supera la ca-

pacidad del sistema educativo actual para formar 

doctores en educación. Por esta y otras razones, se 

espera hacer uso de la capacidad de formación doc-

toral en otros países. El costo que se estima para la 

formación de estos doctores adicionales se calcula 

con base en costos internacionales, estimados por 

Colciencias y el Departamento Nacional de Planea-

ción. Los supuestos para la estimación de los cos-

tos de capacitación inicial de profesores aparecen 

en el Cuadro 40. 

Adicional al costo de nuevos profesores uni-

versitarios, estimamos las inversiones necesa-

rias en dos recursos educativos importantes y 

de alto costo: los computadores y los libros (Cua-

dro 41). Siguiendo el estudio del CEDE (2011), 

determinamos los recursos necesarios de la si-

guiente forma:

 =

=

libros biblioteca estudiantes libros requeridos

computadores estudiantes computadores requeridos

*

*
i t i t i t

i t i t

, , ,

, ,
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Profesor/ 
alumno

Porcentaje Tipo
Costo por profesor 

(pesos de 2013)
Profesores  

por estudiante
Costo por estudiante 

(pesos de 2013)

1/30 30% Doctorado $558,875,000 0.010 $5,588,750

1/30 70% Maestría $111,875,000 0.023 $2,608,083

Costo total por estudiante $8,196,833

Cuadro 40. Parámetros de costos de capacitación de profesores universitarios que enseñan en los programas de formación de docentes

Notas: El costo por doctorado y por maestría se multiplica por el porcentaje de profesores y luego se divide por el número de alumnos por cada profe-
sor, para así obtener el costo equivalente por estudiante. En este caso hay 1 profesor con doctorado por cada 100 estudiantes y 1 profesor con maes-
tría por cada 50 estudiantes.

Cuadro 41. Parámetros de costo inicial de libros y computadores

Notas: El parámetro de costo de los libros y computadores se toma del CEDE (2011). El precio de los libros se ajusta por las variaciones del IPC. El 
precio de los computadores no se ajusta por su tendencia decreciente en precios.

Ítem Ítems por estudiante
Costo unitario 

(pesos de 2013)
Costo total 

(pesos de 2013)

Libros 5.0 $85,000 $425,000

Computadores 0.5 $2,000,000 $1,000,000

En el Cuadro 42 estimamos la inversión más gran-

de en términos financieros: el área de planta física 

requerida. Para esto usamos parámetros de área re-

querida por estudiante, por profesor, por compu-

tador y por libro. A continuación se muestran los 

parámetros y resultados de este cálculo.

Así, el Cuadro 43 presenta el costo de inversión 

total estimado por estudiante. 
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Cuadro 42. Parámetros de costo de área de planta física requerida

Notas: Los parámetros de referencia son tomados del CEDE (2011). Los valores se actualizan a precios de 2013 usando el IPC publicado por el DANE 
(que equivale a 6.25% para 2011 y 2012) y el IPP de materiales de construcción publicado por Camacol (que equivale a 10.7 para 2011 y 2012). * El valor 
por profesor se divide por la relación entre el número de estudiantes por profesor (30) para hallar el valor por estudiante.

Referencia
Área construida 

unitaria (m2)

Costo área 
construida  

(pesos de 2013) 

Lote 
(m2)

Costo lote  
(pesos de 

2013) 

Costo por estudiante 
(pesos de 2013) 

Área de clase por 
estudiante

4.5 m2 $3,874,500 0.90 m2 $553,500 $17,933,400

Área de oficina por 
profesor

17 m2 $1,107,000 3.40 m2 $553,500 $627,300*

Área libre por 
profesor

1.25 m2 $3,874,500 0.25 m2 $553,500 $150,955*

Salas de  
computadores

1.5 m2 $3,874,500 0.30 m2 $553,500 $2,988,900

Área de biblioteca 
por libro

0.2 m2 $3,874,500 0.04 m2 $553,500 $3,985,200

Costo total estudiante $25,685,755

Cuadro 43. Resumen de parámetros, costo por estudiante

Rubro
Costo por cupo de estudiante 

(pesos de 2013)

Profesores $8,196,833

Computadores $1,000,000

Libros $425,000

Planta física $25,685,755

Inversión total $35,307,588



308

tr
as

 l
a 

ex
ce

le
n

ci
a 

d
o

ce
n

te

Figura 26. Costos de los 

subsidios a la oferta
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Finalmente, se calcula un costo de creación o ac-

tualización de programas (en términos de dise-

ño curricular, trámites administrativos, etc.) que 

estimamos en 60 millones de pesos por progra-

ma. Adicionalmente, calculamos una relación de 

un programa por cada 75 alumnos y, a los pro-

gramas ya establecidos, se les asignaría la mitad 

de este subsidio. 

De esta manera es posible llegar a los datos de 

la Figura 26, donde se muestran todas estas inver-

siones a lo largo del tiempo. Como se evidencia, la 

mayoría de la inversión tendría que darse en los 

primeros años por dos razones: i) las inversiones 

de planta física y formación de nuevos profesores 

deben darse por adelantado y ii) muchos de los cu-

pos que son de alta calidad, o que tienen potencial 

de serlo, ya existen y pueden recibir el subsidio de 

mejoramiento en un plazo breve. 



309

Capítulo 10 
Costos, financiación e im

pacto de la propuesta
4

ta parte

Costo de los programas de subsidio a la demanda: Becas condicionadas a estudiantes y 
profesionales sobresalientes

La política propuesta de ampliación de cupos de 

alta calidad requiere de subsidios educativos tan-

to a la oferta, estimados atrás, como a la demanda. 

Los subsidios a la oferta buscan financiar a las uni-

versidades en su proceso de ampliación, creación o 

conversión de programas de alta calidad, y para las 

necesidades de planeación académica, contratación 

y funcionamiento en los primeros años (mientras 

se logra el punto de equilibrio), así como para re-

ducir el riesgo inicial.

Por su parte, los subsidios a la demanda entre-

garían becas condonables a estudiantes de excelen-

tes resultados escolares, que podrían ser utilizadas 

en universidades públicas o privadas en programas 

con Acreditación de Alta Calidad (AAC). Como se 

explicó en el capítulo anterior, las becas se condo-

narían a estudiantes que terminen el programa y 

presten servicios como docentes en el sector oficial 

al menos por cinco años,110 adicionalmente, los es-

tudiantes de escasos recursos recibirían un subsi-

dio de sostenimiento no reembolsable según sus 

necesidades. Asimismo, habría becas condonables 

en maestrías en educación para profesionales no 

licenciados de excelentes resultados académicos.

Estas becas estarían más enfocadas en las áreas 

de enseñanza donde se detecte falta de docentes de 

alta calidad. El Ministerio de Educación Nacional re-

visaría y actualizaría permanentemente las necesi-

dades y determinaría el número de becas por área. 

Los costos totales de los subsidios a la deman-

da dependerán de tres factores: i) el número de es-

tudiantes que recibirían la beca condonable, ii) el 

número de estudiantes que recibiría, además, un 

subsidio de sostenimiento y iii) el monto prome-

dio de unos y otros. A continuación se detallan los 

supuestos de cálculo del costo de este programa 

(Cuadro 44) y el monto de los recursos requeridos 

(Figura 27), suponiendo que en efecto se logra que 

todos los cupos de alta calidad sean ocupados por 

estudiantes de alto rendimiento, elegibles para las 

becas condonables. Como es posible que esto no su-

ceda en los años iniciales, habría un remanente de 

recursos presupuestados, parte del cual podría re-

asignarse para aumentar por unos pocos años los 

subsidios a la oferta a los nuevos programas que no 

consigan llegar a su punto de equilibrio en el pla-

zo inicialmente previsto o para darle subsidios de 

sostenimiento a los estudiantes que lo requieran y 

que actualmente se encuentren cursando progra-

mas de licenciatura con AAC.

El cálculo está hecho con un valor de referencia, 

equivalente al promedio esperado del subsidio a la 

demanda, independientemente del costo real o de 

la matrícula de cada programa. En el caso de uni-

versidades públicas en las que la matrícula sea in-

ferior a este valor de referencia, se entregaría una 

parte al estudiante en calidad de beca condicionada 

para que él cubra el costo de la matrícula y el rema-

nente directamente a la universidad, condicionado 

a que estos recursos sean invertidos en la forma-

ción de docentes. De esta manera, estas universida-

des recibirían recursos adicionales a su presupuesto 

habitual suficientes para aumentar cupos y mejorar 

calidad en sus programas de educación. En el caso 

110 En caso que no cumpla estos requisitos, la persona debe devolver el dinero de matrícula y de sostenimiento bajo condicio-
nes similares a un préstamo del ICETEX.
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la matrícula, siempre y cuando éste sea similar al de 

otras profesiones en la misma universidad. El pa-

rámetro de costo de matrícula es un promedio que 

tiene en cuenta las diferencias que se puedan pre-

sentar entre los costos de matrículas de las distin-

tas universidades del país. 

El costo de las becas condonables para pregra-

do se calcula para dos escenarios, uno alto y uno 

bajo. El escenario bajo usa el promedio de los cré-

ditos entregados por ICETEX para licenciaturas du-

rante el año 2012. El escenario alto usa el promedio 

del costo de todos los programas con acreditación 

de calidad, independientemente de la rama del co-

nocimiento, de las universidades privadas.111 Este 

último escenario es el más deseable pues tiene en 

cuenta que los programas de educación acreditados 

de alta calidad de hoy en día no son aún los idea-

les y tienen espacio para mejorar, aumentando su 

presupuesto. Además algunas universidades de alta 

calidad tienen programas de licenciaturas peque-

ños y de bajo costo para el estudiante, pero que re-

ciben subsidios cruzados de la misma universidad. 

Si se aspira a que estos programas tengan la cali-

dad deseada y crezcan en forma considerable, es 

necesario garantizarles autonomía financiera a las 

facultades de educación en todas estas universida-

des. Como se ve en la Figura 27 la diferencia en cos-

to entre las dos propuestas es alta. Consideramos 

que si se espera una verdadera transformación en 

estos programas, para que incluyan componentes 

prácticos y experimentales, es necesario optar por 

el escenario más costoso porque nivela las faculta-

des de educación con otras facultades. 

El subsidio de sostenimiento, dirigido a los es-

tudiantes con mayores dificultades financieras, 

ayudaría al estudiante con los costos de manuten-

ción (como alimentación y vivienda) y los asociados 

con el estudio, como el transporte y las fotocopias. 

El parámetro de referencia es el propuesto en el 

programa actual del Ministerio y el ICETEX, de 

cuatro a diez salarios mínimos mensuales legales 

vigentes al año. Es decir el tope sería de un sala-

rio mínimo por mes de estudio (diez meses al año) 

destinado a estudiantes con las mayores necesida-

des, especialmente aquellos que estudien en luga-

res distintos a su ciudad de residencia. El promedio 

de este subsidio para estudiantes de pregrado sería 

menor a este tope, de unos seis salarios mínimos al 

año. Suponemos que inicialmente un 80% de los es-

tudiantes de pregrado recibirían este subsidio, pues 

el programa completo sería muy atractivo para los 

buenos estudiantes de bajos recursos, pero luego 

caería a un 50% a medida que estudiantes de nive-

les económicos más variados se interesen en la ca-

rrera. Para los profesionales de otras carreras que 

hacen maestría proponemos un subsidio de soste-

nimiento de un salario mínimo mensual para los 

diez meses de estudio, limitado al 30% de los estu-

diantes con mayores dificultades financieras.

111 Se excluye de este cálculo a las universidades públicas por la dificultad de imputarles un costo de matrícula.
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unitario 

Sustento del costo Número de estudiantes

Becas para bachilleres sobresalientes 
admitidos en licenciaturas  
(escenario bajo)

5.5 
Promedio programa en becas 
ICETEX a licenciaturas en 
2012

Todos los nuevos estudiantes 
sobresalientes de licenciaturas que 
cumplan con los requisitos para ser 
becados

Becas para bachilleres sobresalientes 
admitidos en licenciaturas  
(escenario alto)

12.8
Percentil 75 de todos 
los pregrados AAC en 
universidades privadas 

Subsidio de sostenimiento a 
estudiantes becados para el estudio 
de licenciaturas

3.6 
4-10 smmlv al año propuesto 
en programa ICETEX 
(promedio en 6 smmlv)

El 80% de los nuevos estudiantes con 
una distribución según necesidades, 
cae a 50% en 2022

Becas para profesionales no licen-
ciados admitidos en maestría en 
educación

12.8
Todos los aspirantes de otras carreras 
sobresalientes que cumplan con los 
requisitos para ser becados

Subsidio de sostenimiento a 
profesionales de otras carreras

5.9 
El 30% de los profesionales de otras 
carreras

Notas: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (smmlv).

Cuadro 44. Costos estimados del subsidio a la demanda (en millones de pesos anuales de 2013)

Figura 27. Costo total de los 

subsidios a la demanda
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Ítem Costo anual

Miembros internacionales 5

Costo pasajes, alojamiento y viáticos de los miembros internacionales por dos 
meses (por miembro)

USD15,000

Pago honorarios miembros internacionales por dos meses (por miembro) USD10,000

Miembros nacionales 10

Costo pasajes, alojamiento y viáticos miembros nacionales por dos meses  
(por miembro)

USD7,500

Costo total anual USD200,000

Cuadro 45. Costos del CEFE, primer año (2014)

Costo del Comité para la Excelencia en Formación en Educación (CEFE) 

Elevar la calidad de los programas de educación re-

quiere adicionalmente unos lineamientos que en-

filen el sistema educativo docente hacia nuevos 

estándares de calidad. Como se propuso en el ca-

pítulo anterior, esto se puede lograr con la ayuda 

de un comité que proponga nuevos currículos de 

formación y nuevos estándares de evaluación. Adi-

cionalmente este Comité daría una recomendación 

sobre qué programas deberían recibir los subsidios 

de oferta en el concurso propuesto y les haría re-

comendaciones y seguimiento a la implementación 

de sus propuestas. Para poder definir los estánda-

res que se usarán, el Comité (incluyendo sus miem-

bros internacionales) tendría que reunirse en el 

país durante al menos dos meses. Después de esta 

conformación inicial, se reuniría al menos una vez 

al año durante quince días, para actualizar los es-

tándares y hacerle seguimiento a las universida-

des ganadoras del concurso de subsidios a la oferta. 

Adicionalmente el comité sostendría reuniones vir-

tuales estimadas en unos 15 días adicionales. Los 

Cuadros 45 y 46 muestran los parámetros usados 

para el cálculo del costo del CEFE. Como se men-

cionó en el Capítulo 9, el componente nacional de 

este Comité estaría compuesto por miembros de la 

Comisión Nacional de Aseguramiento de la Calidad 

de la Educación Superior (CONACES) y del Consejo 

Nacional de Acreditación (CNA), así como de repre-

sentantes de los docentes. Por lo tanto, para este 

componente no se incluyen los costos de honora-

rios para los miembros del CEFE que provienen de 

estos organismos. 

Así, a partir de los resultados de los Cuadros 45 

y 46, podemos determinar que la inversión necesa-

ria para la creación del CEFE durante el primer año 

sería aproximadamente de USD200,000 y, a partir 

del segundo año, los costos de sostenimiento anua-

les serían de USD90,000. 
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Ítem Costo anual

Miembros internacionales 5

Costo pasajes, alojamiento y viáticos miembros internacionales por 15 días  
(por miembro)

USD10,000

Pago honorarios miembros internacionales por un mes (por miembro) USD5,000

Miembros nacionales 10

Costo pasajes, alojamiento y viáticos miembros nacionales (por miembro) USD1,500

Costo total anual USD90,000

Cuadro 46. Costos del CEFE, seguimiento anual (2015 en adelante)

promoción y reconocimiento a los docentes

Costo de la campaña de medios 

No basta con mejorar las condiciones de la formación 

y el ejercicio de la docencia, como se propone en este 

documento, si estos cambios no se visibilizan y gene-

ran un cambio en la valoración de los maestros por 

parte de la sociedad. Por esto se propone una campa-

ña de divulgación masiva de medios de comunicación 

con los objetivos de: promocionar la carrera docen-

te entre los mejores estudiantes del país, elevar el re-

conocimiento social a los maestros y promocionar la 

transformación sistémica de la docencia. La campa-

ña comenzaría por mostrar cómo una mejora en la 

calidad de la educación resulta indispensable para el 

futuro crecimiento económico del país y el desarro-

llo equitativo de nuestra sociedad, así como el papel 

central que tienen los maestros en este mejoramien-

to (los nuevos héroes del desarrollo). Como conse-

cuencia, haría un llamado a los mejores graduandos 

de bachillerato de cada colegio, y de otras profesiones, 

a vincularse a la docencia, indicando cómo el gobier-

no —para facilitar esta tarea y hacerla más atractiva 

para ellos— está promoviendo una mejora sustan-

cial en los programas de formación y actualización en 

servicio para los docentes, así como en su remunera-

ción y bonificaciones, y en sus condiciones de traba-

jo (vale decir, en los componentes principales de esta 

propuesta sistémica). El Cuadro 47 presenta un es-

timativo del costo de producción y difusión de esta 

campaña de medios, basado en los costos que han te-

nido iniciativas similares llevadas a cabo con éxito por 

las Fuerzas Armadas de Colombia. La campaña em-

pezaría en el año 2016 y duraría cinco años, y el ma-

terial divulgado sería renovado anualmente.
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Rubro Costo anual (en pesos de 2013)

Producción $500,000,000 

Divulgación prensa escrita, cines, radio y TV $2,000,000,000

Costo total anual de la campaña $2,500,000,000

Costo de campañas de reclutamiento en colegios

Con el mismo propósito de la campaña de medios, 

resulta importante llevar a cabo una campaña acti-

va de reclutamiento focalizada en los colegios con 

mejores rendimientos académicos en cada región 

del país. Esta campaña sería llevada a cabo por per-

sonal idóneo de las secretarías de educación, debi-

damente entrenado, y por profesores de programas 

educativos con AAC y maestros sobresalientes de 

la región respectiva. Ellos informarían directamen-

te a los estudiantes sobre los beneficios de la carre-

ra docente y su aporte para el desarrollo del país. 

La campaña incluiría la realización de encuentros in-

formativos que congreguen estudiantes de varios cole-

gios en las ciudades grandes y visitas individuales a los 

colegios de mejor desempeño en las ciudades o munici-

pios más pequeños. Por lo mismo, exige costos de perso-

nal, capacitación, desplazamientos, diseño e impresión 

de material (folletos y volantes) y organización. Según 

los resultados de la prueba Saber 11 de 2012, 1,440 co-

legios se ubicaron en las categorías Superior y Muy su-

perior, con alrededor de 83,000 estudiantes que serían 

el objetivo de esta campaña. Para visitar un número si-

milar de colegios se estima un costo total anual mínimo 

de 3,500 millones de pesos,112 más 500 millones de pe-

sos destinados a la nómina. Así, el estimativo total es del 

orden de 4,000 millones de pesos anualmente. 

Costo de la creación de premios a los mejores docentes y proyectos de innovación pedagógica

Parte fundamental de la mejora en el estatus so-

cial de la docencia consiste en reconocer a los me-

jores docentes de todo el país. En este orden de 

ideas, se propone la creación de un premio nacio-

nal al mejor docente y de premios regionales a los 

mejores maestros en su región. También se sugie-

re la creación de premios a los mejores proyectos 

de innovación en pedagogía, adjudicados a grupos 

de docentes que hayan participado en la iniciati-

va. Todos estos procesos de reconocimiento deben 

estar coordinados con la campaña de medios des-

crita atrás, cuyos objetivos son los de promover el 

Cuadro 47. Costos estimados de la campaña de medios

112 Para este estimativo nos basamos en costos brindados por la Oficina de Scouting y Promoción de la Universidad de los An-
des, pero se supone un costo por colegio mayor pues se espera llegar a un gran número de colegios, incluyendo los de ciu-
dades intermedias y pequeñas. Adicionalmente es necesario capacitar a quienes llevan a cabo el reclutamiento.
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interés de los mejores estudiantes y profesionales 

en la docencia y el de elevar el reconocimiento so-

cial de la profesión. 

El costo de estos premios viene dado por la 

selección de los ganadores, la suma del reconoci-

miento pecuniario a los ganadores y el costo de re-

copilación y difusión de experiencias. En el Cuadro 

48 se observan las categorías propuestas de pre-

mios, junto con el monto del incentivo pecunia-

rio a los ganadores. Asimismo, en el Cuadro 49 se 

muestran los costos adicionales asociados a éstos, 

tales como la administración, la promoción y con-

vocatoria, el proceso de selección, publicaciones y 

la ceremonia de premiación.113

113 Estos costos administrativos se basan en los costos del Premio Compartir de la Fundación Compartir.

Rubro Costo (pesos de 2013)

Administración $785,000,000

Promoción y convocatoria $600,000,000

Publicaciones $1,500,000,000

Regionalización   $409,000,000

Selección $400,000,000

Ceremonia de premiación $584,000,000

Costo premios y ceremonia premiación $1,230,000,000

Costo total anual $5,508,000,000

Cuadro 48. Premios por categoría

Notas: * Aunque en el Capítulo 9 se estableció que estos premios regionales podrían ser por cada entidad territorial certificada en educación, para la 
estimación de este costo se decidió privilegiar el criterio departamental (más Bogotá) pues el número de secretarías de educación varía más que éste. 
** El mejor docente nacional recibe también el premio de mejor docente de su departamento.

Categoría Premio (pesos de 2013) Número

Mejor docente regional $10,000,000 c/u 33*

Mejor docente nacional $100,000,000 c/u 1**

Mejor proyecto de innovación pedagógica regional $100,000,000 c/u 6

Mejor proyecto de innovación pedagógica nacional $200,000,000 c/u 1

Cuadro 49. Costo total de los premios
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Costo de cursos de educación continuada y becas para posgrados

Como complemento de las políticas reseñadas que 

beneficiarán principalmente a los nuevos docen-

tes, se proponen programas para los docentes ac-

tivos (actuales y futuros) que los lleven a superar 

sus dificultades y potenciar sus capacidades. Se 

plantean, en consecuencia, cursos de educación 

continuada para todos los maestros en ejercicio, 

a los cuales asistirían gradualmente y con el en-

foque en las dificultades observadas de acuerdo 

con el sistema de evaluación docente (especial-

mente las recomendaciones de los pares evalua-

dores). Se proyecta una implementación gradual 

en la medida en que los docentes sean evaluados, 

pero eventualmente todos los maestros deberían 

seguir al menos uno de estos programas; el nú-

mero de cursos por docente dependerá de las re-

comendaciones de los evaluadores y del rector. 

Actualmente existen muchos de estos programas 

de actualización e, incluso, el Ministerio de Educa-

ción y las entidades territoriales certificadas cuen-

tan con recursos asignados para costear este tipo 

de cursos. Sin embargo hace falta mayor claridad 

sobre la oferta actual, la calidad que deben tener 

los cursos y su enfoque según las necesidades de 

los maestros. De esta forma se busca cualificar los 

cursos, hacerlos pertinentes para los docentes ac-

tivos y que su acceso sea generalizado y financiado 

por el MEN o las secretarías de educación.

Adicional a estos cursos que ayudan a superar 

dificultades concretas en los docentes, se propo-

ne que los docentes sobresalientes reciban un sub-

sidio para estudiar posgrados en educación. Por 

un lado, dichas becas podrían cubrir los costos de 

maestrías de tiempo completo con tres periodos 

académicos al año, incluyendo el periodo interse-

mestral, de manera que los créditos puedan com-

pletarse en un año. De esta forma se premiaría la 

excelencia docente, se ayudaría a la formación en 

servicio permitiendo ascensos por mayores niveles 

de educación y, adicionalmente, se mejoraría aún 

más la capacitación de los docentes. El supuesto 

para el costo de estas becas es que son cursadas en 

universidades nacionales. Es posible que durante 

los primeros años de implementación no haya su-

ficientes cupos de maestrías en educación de alta 

calidad en el país, por lo que algunas de estas be-

cas podrían ser internacionales, aumentando así 

su costo. Sin embargo, como la implementación de 

la evaluación es asimismo gradual, en los primeros 

años el número de becas sería menor, permitiendo 

así que los costos adicionales para las maestrías en 

el exterior se pueda compensar.

Por otro lado, el grupo sobresaliente, si es de 

su interés, podría recibir una beca para un docto-

rado en educación, inicialmente fuera del país. Es-

tas becas estarían condicionadas a que el docente 

regrese a trabajar en la educación pública, ya sea 

en la docencia, en los colegios o como profesor en 

las facultades de educación del país durante al me-

nos cinco años. En la medida en que los doctorados 

nacionales mejoren su calidad, estas becas se uti-

lizarían crecientemente en programas nacionales, 

lo que disminuirá su costo y permitiría ampliar la 

magnitud del programa.

En el Cuadro 50 se presentan los supuestos 

de número y costos de los cursos y becas sugeri-

dos anteriormente. Las Figuras 28 y 29 presen-

tan el volumen y el costo de los cursos cortos y 

las becas condonables para maestría y doctorado 

de la propuesta.
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Figura 28. Propuesta de 

número de cupos para cursos 

cortos y becas para maestrías y 

doctorados
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Costo por docente  

(pesos de 2013)

Cursos cortos de nivelación y 
actualización docente

20,000* (20% de los docentes  
evaluados anualmente)

$2,800,000**

Becas condonables para  
maestrías de un año

2,000* (2% de los docentes  
evaluados anualmente)

$20,000,000

Becas condonables para  
doctorados

50* (0.05% de los docentes  
evaluados anualmente)

$558,875,000***

N
úm

ero de cupos

Cuadro 50. Parámetros de costo por docente de educación continuada

Notas: * Éste es un promedio pues el número efectivo de cursos y becas es calculado según las necesidades proyectadas por año. ** Costo de un cur-
so de cuatro créditos estimado por el Centro de Investigación y Formación en Educación (CIFE) de la Universidad de los Andes. *** Éste es el mismo 
parámetro de costo usado para el subsidio a la oferta y que proviene de CEDE (2011).
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Costo de evaluación docente

Como se explicó en el Capítulo 9, se propone com-

plementar la evaluación de los docentes que actual-

mente realizan los rectores, con una evaluación por 

pares docentes y una evaluación de percepción de 

los estudiantes. Los pares evaluadores serían un 

número reducido de docentes que dedicarían la mi-

tad de su tiempo laboral a evaluar otros maestros. 

Los docentes evaluadores recibirían capacitación 

por parte de expertos, para alinearse con los cri-

terios de excelencia determinados por el CEFE. El 

proceso de escogencia de los docentes evaluadores 

se detalla en el Capítulo 9.

El número de evaluadores depende fundamental-

mente del número de evaluados. Los evaluados en 

esta forma serían inicialmente sólo los docentes 

novatos —que son evaluados dos veces el primer 

año— y los docentes que aspiran a un ascenso, pero 

en el largo plazo todos los docentes serían evalua-

dos en esta forma. Se añade un rubro menor para 

docentes novatos que presenten deficiencias luego 

del periodo de prueba y que se considere deben ser 

evaluados el año inmediatamente siguiente.

Para estimar cuántas evaluaciones puede hacer 

un docente evaluador, partimos de las cuarenta se-

Figura 29. Costo de 

cursos cortos y becas para 

maestrías y doctorados
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manas de clase al año. Sólo durante alguna de estas 

semanas es posible que el evaluador vaya a obser-

var una clase del evaluado. El par evaluador debe 

asistir a una clase de aproximadamente una hora, 

aplicar un cuestionario a los estudiantes y tabular 

las respuestas, revisar el portafolio del profesor, y 

dar un veredicto con unas rúbricas establecidas. 

Como consecuencia, estimamos que un docente 

se demoraría al menos cuatro horas para evaluar 

a otro docente. De estas cuatro horas, el docente 

sólo necesitaría estar dos horas en el establecimien-

to, por lo que podría evaluar a tres maestros de la 

misma sede en un mismo día. En consecuencia, el 

evaluador de medio tiempo puede evaluar seis do-

centes en dos días de la semana y en las cuarenta 

semanas posibles evaluaría como máximo 240 do-

centes al año. Teniendo en cuenta que en el largo 

plazo se necesitan evaluar unos 120,000 docentes 

al año, se necesitarían al menos 500 docentes eva-

luadores de medio tiempo en el largo plazo. En las 

Figuras 30 a 32 se muestra el costo respectivo, in-

cluyendo el costo de reemplazar con otros docen-

tes en el aula el tiempo destinado a evaluaciones, 

calculado con los salarios propuestos más adelante. 

Figura 30. Número de 

evaluaciones anuales
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Figura 32. Costo de salarios con 

prestaciones para reemplazo de 

evaluadores
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 Costo de capacitación para evaluadores, rectores y coordinadores

Además de lo anterior, sería necesario capacitar 

anualmente a los evaluadores para que los crite-

rios que apliquen coincidan con los establecidos 

por el CEFE. Las capacitaciones serían llevadas a 

cabo en las secretarías de educación por personal 

del Ministerio de Educación e irían acompañadas 

de un refuerzo en las capacitaciones sobre evalua-

ción que se hacen hoy a los rectores y directivos 

docentes en los encuentros anuales de rectores rea-

lizados por el MEN en los distintos entes territoria-

les. Debido a que los costos de la capacitación de los 

rectores ya están calculados dentro el presupuesto 

del MEN, sólo se considera el cálculo para los eva-

luadores (Cuadro 51 y Figura 33). 

Número o costo promedio  
por evaluador (pesos de 2013)

Días de capacitación 2

Costo curso de capacitación por evaluador $100,000

Porcentaje de evaluadores fuera de su municipio de residencia 20%

Costo promedio de transporte de evaluadores fuera del municipio  
de residencia

$50,000

Costo de viáticos diarios evaluadores fuera del municipio de residencia $150,000*

Cuadro 51. Parámetros de costo de capacitación de los evaluadores

Notas: * Éste es el promedio estimado según el nivel de escalafón de los pares evaluadores esperado y los montos de viáticos del Decreto 1345 de 
2012. Éste sólo se le paga a aquellos que viajen fuera de sus municipios de residencia.
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capacitación y refuerzos para 

evaluadores
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Costo formación 
de evaluadores

Costo formación 
de formadores

Costo de mejoramiento de las rúbricas

Para que la evaluación por parte de los pares evalua-

dores sea objetiva y completa se requiere la cons-

trucción de unas rúbricas especiales que, además del 

componente pedagógico, deben contener un compo-

nente del área especializada. Adicionalmente deben 

mejorarse las rúbricas con las que los rectores o su-

periores jerárquicos evalúan a los docentes, pues se-

gún los resultados del trabajo cualitativo, éstas son 

incompletas y no distinguen bien entre maestros 

efectivos y no efectivos. Estas rúbricas serían dise-

ñadas por personal especializado del MEN, en coor-

dinación con el CEFE. 

Los encargados de crear nuevas rúbricas y revisar las 

existentes deben tener un alto nivel de formación y ex-

periencia. Se creará un comité conformado por lo me-

nos por cinco asesores temáticos y un coordinador. Los 

asesores temáticos tendrían una asignación salarial 

equivalente al nivel asesor grado 10 y el coordinador a 

nivel asesor grado 16, según el Decreto 1029 de 2013.

Este comité se reuniría una primera vez por cua-

tro meses para establecer las rúbricas nuevas y revi-

sar las existentes y, de manera bianual, para revisar 

las rúbricas una vez estén creadas y hayan sido apli-

cadas (Cuadro 52).
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Costo administrativo del programa de evaluación

Debido al alto número de nuevos pares evaluado-

res y la intensidad de su labor, se requerirá un per-

sonal de apoyo tanto en el Ministerio de Educación 

como en las secretarías de educación que se encar-

gue de coordinar la logística, consolidar los resul-

tados de las evaluaciones y ayudar con las distintas 

labores administrativas que requiere un proceso 

como éste. Para ello se requeriría en promedio un 

profesional de medio tiempo por cada secretaría de 

educación (Cuadro 53). 

Supuestos

Miembros del comité para creación y revisión de rúbricas 5 asesores y 1 coordinador

Tiempo total destinado primera vez 4 meses

Tiempo total destinado reunión bianual 1 mes

Salario promedio mensual de los miembros (incluye prestaciones por 39%) $6,527,194 (pesos de 2013)

Salario mensual del coordinador (incluye prestaciones  
por 39%)

$9,355,300 (pesos de 2013)

Costo primera vez $167.965.081 (pesos de 2013)

Costo reunión bianual $41,991,270 (pesos de 2013)

Cuadro 52. Costos del mejoramiento de rúbricas de evaluación

Supuestos

Número de profesionales administrativos de medio tiempo promedio  
por secretaría

1

Número de secretarías de educación 94*

Grado salarial Decreto 1029 de 2013 6

Salario básico mensual tiempo completo
$1,812,565 más 39% de prestaciones 

(pesos de 2013)

Costo total anual por secretaría de educación $15,116,792 (pesos de 2013)

Costo total anual para 94 secretarías de educación $1,421,000,000 (pesos de 2013)

Cuadro 53. Costos administrativos asociados al programa de evaluación

Notas: * El cálculo se hace con la cantidad de secretarías de educación certificadas hasta noviembre de 2013.
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114 El Programa Todos a Aprender del MEN incluye un programa de mentores para docentes de colegios de bajo rendimien-
to. Vale la pena aclarar que el que aquí se propone para acompañamiento de maestros novatos no sustituye sino que com-
plementa este programa.

115 Este número se calcula con la relación de un mentor por cada 16 docentes novatos para cada año. Esto es el 80% del máxi-
mo de docentes asignados a cada mentor, de acuerdo con el programa actual de mentores para docentes de colegios de bajo 
rendimiento del MEN.

Costo del programa de acompañamiento integral a docentes novatos a través de mentores

En línea con la evidencia de la importancia de los 

primeros años en el desarrollo profesional de un 

maestro, el Capítulo 9 recomienda la creación de 

un programa de acompañamiento a docentes no-

vatos.114 El proceso de elección de los mentores de 

novatos sería el mismo de los docentes evaluado-

res y se detalla en el capítulo anterior. Convertirse 

en un par evaluador o en un mentor representa-

ría un reconocimiento a docentes destacados y 

esta labor tendría una bonificación proporcional 

al tiempo dedicado. El costo de estas bonificacio-

nes se calcula en la siguiente subsección sobre re-

muneración. En la subsección actual también se 

estima el costo de reemplazar los docentes que 

pasan a ser mentores, así como los costos de for-

mación y de logística durante el proceso de segui-

miento a los docentes novatos. 

Este programa implica que la planta de docen-

tes en el país debe aumentar en un número im-

portante, concretamente en alrededor de 3,000 

maestros en el largo plazo.115 La Figura 34 muestra 

la proyección del número de mentores necesarios 

con una implementación gradual del programa. 

Habría una reducción en el número de mentores 

requeridos a largo plazo como consecuencia de 

la disminución esperada en el número de nuevos 

maestros contratados. La Figura 35 muestra el cos-

to de contratar nuevos docentes que reemplacen a 

los mentores de tiempo completo. El cálculo utili-

za los salarios propuestos más adelante.

Asimismo, este programa implica un aumento 

de la necesidad de nuevos docentes egresados de 

programas de educación de alta calidad en el cor-

to plazo. Las Figuras 36 y 37 muestran el número 

de nuevas contrataciones para poder reemplazar a 

los docentes que dejan de enseñar (tiempo comple-

to en el caso de los mentores y medio tiempo en el 

caso de los evaluadores), así como el costo de las be-

cas que deben recibir los futuros docentes para cur-

sar sus estudios en programas con AAC (el cálculo 

se estima con base en el costo de becas de maestría 

para profesionales de otras carreras). 
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Figura 34. Número de 

mentores por año
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Figura 35. Costo de salarios con 

prestaciones de los reemplazos 

de los mentores
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te Figura 36. Proyección de 

reemplazos de mentores y 

evaluadores

Figura 37. Costo de becas de 

maestría para futuros docentes 

que van a reemplazar a los 

mentores y evaluadores
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La mayoría de las reuniones entre mentor y docen-

te novato serían virtuales, aprovechando las nuevas 

tecnologías y optimizando el tiempo de seguimien-

to del mentor. Estas reuniones virtuales serían de 

mínimo una hora semanal, tal como se hace en el 

actual programa de mentores de Todos a Aprender 

del MEN. Como se menciona más adelante, se es-

pera tener conectividad de banda ancha de internet 

en el 100% de las entidades educativas en 2014, por 

lo que no es necesario estimar los costos de la co-

nectividad. Sin embargo, se espera que haya varias 

reuniones presenciales al año dependiendo de las ne-

cesidades, para reforzar las áreas donde se encuen-

tren dificultades y hacer coaching presencial. Para 

estas reuniones se estiman los costos de transporte, 

y de viáticos cuando corresponda. Los parámetros 

del Cuadro 55 detallan estos supuestos y tienen en 

cuenta que administrativamente los mentores perte-

necerían a la misma entidad territorial que el docen-

te novato, por lo que la mayoría de desplazamientos 

sería dentro del mismo departamento y, en muchos 

casos, dentro de la misma ciudad o municipio. 

En adición a la inversión necesaria para reempla-

zar los docentes que van a ser mentores, habría 

un costo de capacitación para estos maestros, así 

como del transporte o viáticos a que tengan dere-

cho cuando hagan reuniones presenciales con los 

docentes novatos acompañados. Los supuestos del 

costo de las capacitaciones se detallan en el Cuadro 

54. Las jornadas de formación se harían en cada 

una de las secretarías de educación con personal 

capacitado (formadores) a nivel central por parte 

del MEN, por lo que se calcula también el costo de 

capacitación del formador. Como se explica en el 

Capítulo 9, los mentores ocuparían dicha posición 

durante máximo tres años. Por lo tanto, la capaci-

tación de los mentores se calcula tomando en cuen-

ta una renovación permanente. 

Promedio por mentor o  
formador

Costo total por mentor o  
formador (en pesos del 2013)

Cursos de cuatro créditos para los formadores 2 cursos una vez $5,600,000*

Número de mentores por formador 30

Número de talleres de capacitación anuales  
para mentores

2

Duración de talleres de capacitación de mentores Una semana

Costo promedio de transporte de mentores $200,000 $400,000

Costo de viáticos diarios mentores $150,000** $1,500,000

Costo curso de capacitación por mentor $100,000 $200,000

Cuadro 54. Parámetros de costo de capacitación de los mentores y formadores

Notas: * El costo de un curso de cuatro créditos es 2.8 millones de pesos según recomendaciones del CIFE de la Universidad de los Andes. ** Éste es 
el promedio estimado según el nivel de escalafón de los mentores esperado y los montos de viáticos del Decreto 1345 de 2012.
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Descripción

Número de reuniones presenciales anuales promedio por docente novato 4*

Porcentaje de reuniones fuera de la ciudad del mentor (con derecho a viáticos) 20%

Costo promedio de desplazamiento del mentor por reunión para el mismo municipio $20,000

Costo promedio de desplazamiento del mentor por reunión para municipios distintos $100,000

Viáticos promedio del mentor por reunión en municipios distintos $150,000**

Descripción

Personal administrativo adicional necesario por mentor en las secretarías de educación 1 cada 50 mentores

Salarios mensuales promedio personal administrativo adicional $2,500,000

Gastos varios, papelería, refrigerios de reuniones, logística en secretarías de educación, etc.  
(costo por mentor)

$100,000

Cuadro 55. Parámetros de costo de reuniones entre mentores y docentes novatos (cifras en pesos de 2013)

Notas: * Supuesto de la propuesta. ** Éste es el promedio estimado según el nivel de escalafón de los mentores esperado y los montos de viáticos del 
Decreto 1345 de 2012.

Cuadro 56. Parámetros de costos administrativos y de varios mentores (cifras en pesos de 2013)

Adicional a los costos anteriores, se estiman costos 

administrativos dentro de las secretarías de educa-

ción para el seguimiento de los mentores, así como 

costos varios relacionados con papelería, logística 

de los encuentros semestrales de los mentores con 

las distintas secretarías, refrigerios, entre otros. 

Los supuestos se detallan en el Cuadro 56 y los cos-

tos en la Figura 38. 
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Figura 38. Costos de 

capacitación, transporte y 

administrativos asociados al 

programa de mentores
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Conectividad en las sedes educativas y costo del sistema de control de ausentismo docente

La plena conectividad de las sedes educativas a la 

red nacional de internet traerá múltiples beneficios 

para mejorar la excelencia docente. En particular 

será muy útil para el acompañamiento de docentes 

nuevos con el programa de mentores, especialmen-

te en zonas apartadas, así como para recibir cursos 

virtuales de formación en servicio y participar en 

redes de maestros. También resultará útil para el 

control del ausentismo de los docentes.

El Ministerio de Educación, en conjunto con 

el Ministerio de TIC, ha logrado avances signifi-

cativos en aumentar la conectividad escolar. Para 

el cuatrienio 2010-2014 se programó una inver-

sión de 638,000 millones de pesos, incluyendo 

sedes educativas oficiales, bibliotecas y casas de 

cultura pública. Este programa de conectividad se 

encuentra en ejecución y con esta inversión se es-

pera llegar a una cobertura del 100% de los cole-

gios oficiales al finalizar el cuatrenio y continuar 

con estrategias de reposición y densificación. Este 

programa está en ejecución y tiene recursos pre-

supuestales ya asignados. 

A ello habría que añadir, sin embargo, el costo de 

los identificadores biométricos a través de huellas di-

gitales para control de ausentismo, lo cual se incluyó 

dentro de la propuesta en el eje de evaluación para el 

mejoramiento continuo. Según los datos oficiales del 

Directorio Único de Establecimientos Educativos, en 
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les, de las cuales un 34.2% está en el área urbana y 

el restante en el área rural (Ministerio de Educación 

Nacional, s.f-b). El costo de instalar un identificador 

biométrico digital en cada una de estas sedes educa-

tivas se presenta en el Cuadro 57.116

remuneración salarial y bonificaciones

Como parte de la propuesta sistémica integral que 

hace este estudio, se recomienda aumentar la re-

muneración promedio de los docentes del nuevo 

estatuto hasta alcanzar la paridad con el ingreso 

promedio obtenido en ocupaciones competitivas 

(medicina, ingeniería, derecho, economía, entre 

otras), con el propósito de hacer a la carrera edu-

cativa tan atractiva como aquellas otras desde el 

punto de vista de la remuneración esperada. Natu-

ralmente, la carrera docente posee otros atractivos 

vinculados con la importancia y la naturaleza de la 

labor, entre los que se encuentran las prestaciones, 

la mayor flexibilidad de horarios y días de descanso.

Este aumento de la remuneración promedio se puede 

lograr a través de una combinación del incremento ge-

neralizado de los salarios, de nuevas bonificaciones y la 

ampliación de las bonificaciones existentes. De acuer-

do con los capítulos anteriores, este estudio recomien-

da tres tipos de bonificaciones, cuyo costo se incluye en 

las estimaciones de este capítulo: i) a docentes mento-

res o evaluadores, ii) a docentes que presten sus servi-

cios en zonas de difícil acceso (incluido un subsidio a 

la vivienda) y iii) a docentes (y rectores) de colegios cu-

yos alumnos obtengan una mejoría sustancial (o man-

tengan niveles superiores) en indicadores de eficiencia 

y en el rendimiento en pruebas Saber. 

116 Este costo se basa en una cotización de la empresa Sisbiocol S.A para 300 unidades el sistema CABSF101S con fecha 10 
de abril de 2013.

Cuadro 57. Costo de identificadores biométricos para control de ausentismo

Ítem Costo unitario (pesos de 2013)

Lector de huella y tarjeta (el más simple) $276,000

Instalación y capacitación (no incluye transporte) $143,000

Transporte $300,000

Total costo unitario $719,000

Total número de sedes 53,591

Costo total $38,531,929,000
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Costo del aumento general de salarios para docentes del Estatuto 1278

El estudio propone como primera medida incre-

mentar la remuneración promedio de los docen-

tes profesionales del Estatuto 1278 en un 18% en 

términos reales, de manera gradual durante un pe-

riodo de tres años.117 La nueva curva de salarios 

propuesta (de acuerdo a los grados del escalafón) 

se observa en línea punteada en la Figura 39, com-

parándola con la actual para los años 2013 y 2017.

Figura 39. Propuesta de ajuste 

salarial para el Estatuto 1278

Notas: Las letras del escalafón se 
refieren al nivel (A, B, C, D), los nú-
meros al grado (1, 2 y 3). Para el gra-
do 2, además, el decreto de salarios 
contempla salarios distintos para los 
docentes con especialización (E). Fi-
nalmente, el escalafón contempla di-
ferencias en el grado 3 para docentes 
con maestría (M) o doctorado (D). 
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117 Como se explicó en el Capítulo 5, este 18% de diferencia salarial se obtuvo a partir de un análisis usando datos de la Gran 
Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) del DANE, la cual no permite separar a los docentes del Estatuto 1278 de los del 
2277. Si bien a priori se puede pensar que esto puede generar dudas sobre la necesidad o suficiencia de hacer un aumento 
basado en esta cifra, los cálculos que se mostrarán a continuación ilustran que el aumento basado en esta cifra de referen-
cia sí acercaría a los docentes a los salarios de las ocupaciones seleccionadas.
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mento de salarios propuesto, se espera un aumen-

to promedio en la remuneración de 19% hacia el año 

2025 (Figura 40), debido a que los docentes del nuevo 

estatuto están hoy altamente concentrados en los ni-

veles más bajos del escalafón. A medida que los maes-

tros obtengan promociones y asciendan, el salario 

promedio aumentará. Así, todas las estimaciones de 

las Figuras 41 a 44 se calculan para el año 2025, cuan-

do ya los aumentos generalizados y la totalidad de las 

bonificaciones se estén aplicando al 100%.

La Figura 41 compara el salario mensual más las 

bonificaciones promedio propuestas con el salario pro-

medio de otros profesionales de las ocupaciones selec-

cionadas. Con el aumento propuesto, la remuneración 

promedio mensual de los maestros llega a nivelarse con 

el promedio de estas otras profesiones, lo que haría a 

la docencia una carrera más atractiva. Adicionalmente, 

las bonificaciones incentivarían a los mejores estudian-

tes a entrar en la docencia, ya que su remuneración to-

tal podría ser significativamente mayor si obtienen las 

bonificaciones propuestas. Más aun, con la propuesta 

habría un atractivo mayor, en términos relativos, para 

los docentes con maestría (Figura 42). Así, este incen-

tivo aumentaría la proporción actual de profesores con 

estudios de maestría. Vale la pena aclarar que los cál-

culos con bonificaciones promedian el valor esperado 

de las cuatro opciones de bonificación.

Las comparaciones salariales con otras profesiones 

están basadas en la probabilidad esperada de la trayec-

toria de ascensos de un maestro del Estatuto 1278, tan-

to para docentes con pregrado o especialización (Figura 

43), como de maestría y doctorado (Figura 44). Los da-

tos salariales de otras profesiones son obtenidos de la 

Gran Encuesta Integrada de Hogares del DANE para el 

2011, sumándole la inflación acumulada. 

Figura 40. Salario mensual 

medio de docentes del Estatuto 

1278
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Figura 41. Comparación de 

salarios mensuales promedio: 

docentes con pregrado 

o especialización y otros 

profesionales con pregrado 
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Figura 42. Comparación de 

salarios mensuales promedio: 

docentes y otros profesionales 

con maestría
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promedio esperado de un 

docente con pregrado
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Figura 44. Grado del escalafón 

por edad para docentes con 

maestría o doctorado
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El costo fiscal adicional de este aumento genera-

lizado se presenta en la Figura 45. Este aumen-

taría a lo largo del tiempo tanto por la mayor 

proporción de docentes que estarán en el Estatu-

to 1278, como por los ascensos dentro del esca-

lafón bajo este Estatuto. El costo se estabilizaría 

alrededor del 2040, cuando ya prácticamente to-

dos los docentes estén regidos por este Estatuto. 

Dicho costo incluye un factor prestacional del 60% 

del salario básico mensual,118 el cual abarca cesan-

tías, aportes a salud y pensión y parafiscales y bo-

nificaciones existentes promedio —calculado por 

el estudio de Econometría S.A. (2009)— y adicio-

na la prima de servicios que se otorgará a partir 

de 2014.119 Este estimativo también incluye los 

115,000 docentes con nómina a cargo del SGP y 

que hacen parte del Estatuto 1278; los restantes 

5,000 docentes con cargo a los recursos propios 

de los municipios (principalmente Bogotá y Me-

dellín) no son incluidos. Se incluye adicionalmen-

te los maestros que reemplazan a los mentores y 

evaluadores propuestos. 

118 Este 60% de factor prestacional incluye un 54.3% en promedio para todos los maestros calculado por Econometría S.A. 
y un 4% de la prima de servicios que se otorga a partir de 2014 (como éste es un factor salarial, el efecto total es de alre-
dedor de un 5.8%). La reforma tributaria del año 2012 mantuvo los aportes parafiscales para las entidades del Estado.

119 El Decreto 1545 de 2013 establece la prima de servicios para los docentes públicos equivalente a 7 días de salario en 2014 
y a 15 días de salario desde 2015.

Figura 45. Costo fiscal de 

aumento del salario mensual
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Complementando el aumento generalizado de sala-

rios, se propone una política muy competitiva de bo-

nificaciones. Estas bonificaciones obedecerían a una 

de tres situaciones. Un primer grupo estaría atado 

a labores específicas, en particular a la de ser men-

tores de docentes novatos o la de ser pares evalua-

dores. Un segundo grupo estaría relacionado con la 

docencia en zonas de difícil acceso. El tercer grupo 

de bonificaciones consistiría en la extensión a los 

docentes de las bonificaciones por desempeño y de-

serción escolar que actualmente se aplican para los 

rectores de instituciones que cumplan con ciertos 

indicadores requeridos en calidad y permanencia.120

El primer grupo de bonificaciones crearía un 

grupo de docentes élite que estén permanentemen-

te dedicados a ser mentores de docentes novatos, por 

periodos de tres años. Asimismo, se proponen bonifi-

caciones para los docentes que, durante medio tiem-

po, serían pares evaluadores de otros maestros. Las 

labores de mentor y evaluador son diferentes, pues 

mientras el mentor quedaría encargado de asesorar 

a un grupo reducido de docentes novatos, el evalua-

dor se encargaría de evaluar un número importante 

de docentes y sugerir rutas de mejoramiento, pero sin 

involucrarse más allá de esto. Como ya se observó, al 

estar estos docentes dedicados a labores distintas a la 

enseñanza, la cantidad de docentes en el país debería 

aumentar en un número importante, concretamen-

te en alrededor de 5,500 docentes en el largo plazo. 

El segundo grupo de bonificaciones tiene como 

antecedente el Decreto 521 de 2010, que otorga 

hoy una bonificación del 15% del salario a docentes 

que trabajen en zonas de difícil acceso121 (antes re-

gido por el Decreto 1171 de 2004). De hecho, exis-

ten antecedentes de esta bonificación desde 1996. 

Sin embargo, y a pesar del largo periodo de tiempo 

transcurrido, aún persisten disparidades regiona-

les muy significativas en las características obser-

vables de los docentes que afectan la calidad, tal 

como se concluye en el Capítulo 5. Se propone, en-

tonces, aumentar su monto, entregando una boni-

ficación del 30% sobre el salario a los docentes que 

enseñen en zonas de difícil acceso durante el tiem-

po que permanezcan enseñando en dichos sitios. Se 

debe también revisar la definición que usa el MEN 

como zona de difícil acceso para que más docentes 

puedan recibir esta bonificación y se incentive la 

asignación de buenos maestros en estos colegios. 

Adicionalmente, para las zonas rurales se propo-

ne una bonificación en especie a través del otorga-

miento gratuito de vivienda mientras se encuentre 

enseñando en esa zona. 

El tercer grupo de bonificaciones busca proveer 

un incentivo al esfuerzo de los docentes al extender-

120 Se requiere que los establecimientos ubicados según Saber 11 en niveles muy inferior, inferior, bajo, medio y alto mejoren 
la clasificación. Para aquellos en categoría superior y muy superior deben mantener o mejorar la clasificación. Adicional-
mente, el porcentaje de deserción intra anual no puede ser mayor al 3%.

121 Actualmente se definen como zonas de difícil acceso aquellas donde es necesaria la utilización habitual de dos o más medios 
de transporte para un desplazamiento hasta el perímetro urbano, donde no existan vías de comunicación que permitan el 
tránsito motorizado durante la mayor parte del año lectivo o donde la prestación del servicio público de transporte terrestre, 
fluvial o marítimo tenga una sola frecuencia, ida o vuelta, diaria. En 2011, sólo 414 docentes recibieron esta bonificación.
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les los premios por calidad en la enseñanza que hoy 

existen para los rectores. Se propone que este incen-

tivo se entregue al cuerpo de docentes (y al rector y 

coordinador cuando exista) de toda institución que 

durante los tres años anteriores cumpla con ciertos 

requisitos mínimos en materia de mejoras o niveles 

de resultados en pruebas Saber y bajar los índices 

de deserción. En particular, el componente de cali-

dad se entregaría a los docentes del 10% de los cole-

gios que más puestos aumenten en su clasificación 

en las pruebas Saber 5, 9 y 11, en comparación con 

otros colegios a nivel territorial, así como a los que 

se mantengan en el nivel más alto.

Actualmente habría una limitante para la aplica-

ción de este incentivo, pues el componente de calidad 

sólo puede ser medido en aquellas instituciones que 

presentan las pruebas Saber 11, es decir aquellas que 

tienen educación media. Esto deja por fuera a muchas 

instituciones educativas que sólo tienen educación 

básica, pues no hay forma de medir su desempeño 

relativo. Para generalizar este incentivo se requiere 

aplicar de forma censal controlada las pruebas Saber 

5 y 9. Sólo cuando las pruebas se hagan de esta for-

ma se podrán usar sus resultados como indicadores 

del resultado pedagógico de la institución.122 El cos-

to de esta prueba controlada cada año se ha estima-

do previamente (Barrera, Maldonado y Rodríguez, 

2012) en cerca de 100,000 millones de pesos anua-

les, lo que implica más que duplicar el presupuesto 

del ICFES, que actualmente ronda los 70,000 millo-

nes de pesos. Existen múltiples beneficios de aplicar 

estas pruebas para medir avances en la educación de 

los niños (Barrera, Maldonado y Rodríguez, 2012, p. 

34), más allá de servir de base para las bonificaciones 

acá mencionadas. Sin embargo, debido a su alto cos-

to, se propone como medida intermedia hacer esta 

prueba censal y controlada cada tres años. Este costo 

se incluye en el eje de remuneración salarial y bonifi-

caciones de esta propuesta. 

El Cuadro 58 detalla los supuestos para el cál-

culo de los costos de esta política. Las Figuras 46 

y 47 muestran cómo aumentaría la remuneración 

anual promedio de los docentes y la dispersión sa-

larial (coeficiente de variación) al incluir estas bo-

nificaciones. Finalmente, la Figura 48 presenta un 

estimativo de sus costos totales. Para su cálculo, 

asumimos que las bonificaciones relacionadas con 

el nombramiento en zonas de difícil acceso y con 

el desempeño institucional se implementarán de 

forma escalonada, con el fin de facilitar financie-

ramente su aplicación. Así, en ambos casos, asu-

mimos que el 50% de los bonos se implementará 

entre 2016 y 2019, el 75% entre 2020 y 2023, y el 

100% de 2024 en adelante.

122 Como se menciona en el Capítulo 9, mientras se logra hacer la aplicación controlada de estas pruebas las bonificaciones de-
ben basarse únicamente en los resultados de la prueba Saber 11, cuya aplicación sí es controlada directamente por el ICFES.
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Parámetro Supuestos Sustento del supuesto

Número de mentores de tiempo 
completo

3,000*
· 16 docentes novatos por mentor**
· Docentes novatos durante dos años, tres si 

tienen rendimiento deficiente

Bonificación a mentores
10%-15%-20%-25% según 
rendimiento de docentes 
nuevos, 18% promedio

Propuesta de política

Número de pares evaluadores de 
medio tiempo

500*
Se estima que en el largo plazo se necesitan 
evaluar unos 120,000 docentes al año

Bonificación a evaluadores 12.5% del total del salario Propuesta de política

Número de docentes en zonas de 
difícil acceso

20,000 Propuesta de política

Bonificación por trabajo en zonas 
de difícil acceso

30% Propuesta de política

Número de docentes con bonifica-
ción por desempeño

30,000 (en el mediano plazo)
10% de los colegios que más puestos suben en 
Saber 11

Bonificación grupal por  
desempeño

1 salario anual
Igual a bonificación de rectores Decreto 1171 
de 2004

Notas: * El número efectivo de mentores y evaluadores varía cada año y se calcula según las necesidades proyectadas. ** Esta rata es el 80% del máximo 
de docentes por mentor del actual Plan de Transformación de Calidad Educativa del MEN, determinado como 20 mentores por cada docente.

Cuadro 58. Supuestos anuales para estimar los costos de las bonificaciones
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Figura 46. Efecto de 

bonificaciones sobre el 

salario promedio

Figura 47. Efecto de 

bonificaciones sobre la 

dispersión salarial
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bonificaciones propuestas
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Costo del programa de viviendas para maestros en zonas de difícil acceso

La falta de una vivienda cómoda y cercana a los cole-

gios es uno de los limitantes señalados por los maes-

tros para poder ejercer efectivamente su función y 

animarse a trasladarse a zonas de difícil acceso en las 

áreas rurales e incluso a zonas marginales en algu-

nas ciudades. Por ello, la propuesta sistémica inclu-

ye un programa de construcción de viviendas para 

maestros en zonas rurales y zonas de difícil acceso. 

Como se había mencionado antes, ésta es una prác-

tica usual en varios países en desarrollo.

Aproximadamente el 30% de los 316,714 do-

centes y directivos docentes oficiales que existen 

en Colombia se desempeña en áreas rurales, lo que 

equivale a unos 95,000.123 Por el alto costo de esta 

propuesta se sugiere que al equivalente del 60% de 

los maestros de las zonas rurales con mayores di-

ficultades de acceso a vivienda se les otorgue este 

beneficio, aunque este número puede incluir maes-

tros de zonas urbanas. Esto sumaría alrededor de 

57,000 unidades de vivienda que se deberían cons-

truir gradualmente, en un plazo de unos 10 a 15 

años. Naturalmente, la propiedad de la vivienda 

permanecería en manos del Estado. Desafortuna-

damente no se dispone de estadísticas fiables que 

123 Basado en el formulario R166 de 2011. Para el 6% de los maestros no se tiene reporte de zona urbana o rural.
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informen las condiciones de accesibilidad de las 

instituciones en zonas urbanas marginales o en 

áreas de difícil acceso, por lo cual limitamos el es-

timativo a las zonas rurales. Si este programa fuera 

exitoso, se podría extender en el tiempo para am-

pliar el beneficio a más docentes de zonas rurales. 

Como se muestra en el Cuadro 59, se propo-

ne una vivienda de aproximadamente 30 metros 

cuadrados. Estas viviendas formarían parte de las 

instalaciones de la institución educativa o estarían 

cerca a éstas. Se podrían aprovechar los planes exis-

tentes de mejoramiento de las instituciones educa-

tivas para agregar este espacio para los maestros. 

El estimativo del costo por metro cuadrado de es-

tas viviendas se basa en datos suministrados por 

la Fundación Compartir, que tiene como parte de 

su objeto social la construcción de viviendas de in-

terés social, así como en información del costo de 

viviendas gratis del Ministerio de Vivienda. Este 

programa ha puesto en evidencia que existe una 

alta heterogeneidad en el costo de construcción 

por regiones, así como diferencias entre el sector 

urbano y el sector rural, debido principalmente a 

diferencias en el costo de transporte de los mate-

riales. Por estas razones, el estimativo presentado 

tiene un carácter tentativo, que deberá ser precisa-

do cuando se diseñe el programa detallado.

Dados los parámetros anteriores, el costo total 

de este programa sería de aproximadamente 2.1 bi-

llones de pesos de 2013. Este costo se distribuiría en 

10 años, lo que equivale a construir en promedio cer-

ca de 5,400 unidades de vivienda al año (Figura 49). 

Parámetro Valor

Número de docentes con beneficio de vivienda 57,000

Metros cuadrados por docente 30 m2

Costo por metro cuadrado, incluyendo terreno $1,300,000 (pesos de 2013)

Cuadro 59. Supuestos para estimar el costo de las viviendas para maestros en áreas rurales
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viviendas para docentes en áreas 

rurales
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plan de retiro voluntario anticipado de docentes del estatuto 2277

Las políticas propuestas beneficiarían a todos los 

docentes que trabajan y trabajarán bajo el Estatuto 

1278. No obstante, los maestros que se encuentran 

en el Estatuto 2277 también podrían acceder a estos 

beneficios, bien sea aceptando que se les evalúe con 

las herramientas y procedimientos contemplados 

para el Estatuto 1278 (lo cual les permitiría acceder 

a bonificaciones y becas de maestría o doctorado) 

o ingresando a un régimen de transición volunta-

rio para trasladarse completamente al nuevo esta-

tuto (en cuyo caso podrían beneficiarse plenamente 

de todas las propuestas antes descritas). Adicional-

mente se propone un programa de retiro voluntario 

anticipado con un incentivo pecuniario importan-

te, una vez se hayan ampliado considerablemente 

los cupos en facultades de educación de alta calidad, 

para poder reemplazar los maestros que se retiren 

voluntariamente con docentes novatos con buena 

formación. Estas disposiciones permitirían que las 

políticas propuestas se apliquen al mayor número de 

docentes en el menor tiempo posible y así obtener 

más pronto la totalidad de sus beneficios. 

En el Capítulo 9 se explican las garantías que 

tendrían los docentes del Estatuto 2277 que quie-

ran acogerse a la evaluación que se le hace a los do-

centes del Estatuto 1278. Esta reforma tiene un 

impacto fiscal casi neutro, por lo que no se discute 

en detalle en este capítulo. Nos ocupamos acá so-

lamente del plan de retiro voluntario anticipado y 

su costo fiscal neto.
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La Ley 715 de 2001 permite la aplicación de un 

plan de esta naturaleza. Sin embargo, debido al cos-

to inicial de este plan, se propone que se imple-

mente sólo una vez se garantice la alta calidad de 

la formación de todos los docentes que entrarían 

a reemplazar a los maestros que decidan retirarse. 

Esta condición sólo se cumpliría luego de aproxi-

madamente ocho años de iniciada la implementa-

ción de la reforma. En caso de que la reforma se 

implemente con los cronogramas sugeridos, esto 

sería en 2022. Por lo mismo, se propone que el plan 

de retiro voluntario se aplique únicamente a par-

tir de ese momento. Con esta salvedad, a continua-

ción se presenta el cálculo del costo de este plan.

Los maestros que decidan retirarse anticipa-

damente obtendrían un incentivo monetario equi-

valente a un porcentaje de sus ingresos futuros 

esperados, el cual tendría en cuenta las posibili-

dades de ascenso y retiro, según edad, y grado en 

el escalafón. Este plan sería aplicable inicialmen-

te sólo a aquellos docentes que hayan obtenido 

su derecho a pensión pero que sigan trabajando, 

como lo permite el estatuto que acepta la com-

patibilidad entre salario y pensión. La distribu-

ción de maestros por edad y por escalafón en los 

años 2008 y 2011, para los cuales tenemos infor-

mación, nos indican que un porcentaje alto de los 

docentes deciden seguir trabajando una vez obtie-

nen su derecho a la pensión, es decir una vez cum-

plen 55 años y tienen 20 años de servicio (Figura 

50). Esto es válido para los docentes de todos los 

niveles del escalafón.

Figura 50. Distribución de 

docentes por edad
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rialmente equivalente a la diferencia entre el 

valor presente del flujo de ingresos esperados 

si el docente continúa trabajando y el del flu-

jo de ingresos si decide retirarse. El primero de 

ellos equivale al valor esperado de salarios y de 

la pensión, ajustados por la probabilidad de que 

el maestro ascienda antes del retiro (la pensión 

de los maestros del Estatuto 2277 se calcula con 

el 75% del promedio salarial del último año). Al 

fin y al cabo, al docente que decide seguir traba-

jando le interesa aumentar su escalafón, no sólo 

para recibir un salario más alto, sino para aspi-

rar a una pensión más alta. Para el cálculo de 

este valor esperado se usan las probabilidades 

de ascenso y retiro por edad y grado calculados 

en Econometría S.A. (2009). A su turno, el valor 

esperado de los ingresos si el docente decide re-

tirarse equivale simplemente al 75% del salario 

del último escalafón logrado. 

La diferencia entre estos dos valores esperados 

constituiría un incentivo actuarialmente equiva-

lente, ya que igualaría el ingreso esperado de re-

tirarse y el ingreso esperado de seguir trabajando. 

Naturalmente, el incentivo otorgado para el retiro 

anticipado debe ser sólo una fracción de este valor, 

pues si el docente decide retirarse ya no tendría que 

trabajar en el magisterio y podría, si lo desea, bus-

car otra ocupación. 

Calculamos los incentivos actuarialmente 

equivalentes para cada grupo de edad y cada ni-

vel del escalafón, como se muestra en el Cuadro 

60. Se observa que este incentivo sería mayor para 

maestros en grados menores: para éstos, la dife-

rencia entre quedarse y retirarse es más grande, 

ya que al permanecer laborando, potencialmente 

podrían conseguir reajustes mayores en el cálcu-

lo pensional. Los maestros de grado 14 no espe-

ran reajustes pensionales, por lo que su incentivo 

actuarialmente equivalente es simplemente igual 

al valor presente de los salarios actuales deven-

gados, ajustado por la probabilidad de que decida 

seguir trabajando. 

Para el cálculo final hacemos otros tres su-

puestos. Primero, que el incentivo otorgado es 

igual al 50% del incentivo actuarialmente equiva-

lente. Segundo, que este plan se propone de forma 

gradual a los docentes, empezando por aquellos de 

más edad y mayor grado en el escalafón, y descen-

diendo gradualmente, aunque siempre con el re-

quisito de tener derecho a pensión. Finalmente, 

se supone que el plan sería aceptado inicialmente 

por un 30% de los maestros elegibles y, a medida 

que se comprendieran mejor sus beneficios, este 

porcentaje aumentaría hasta un 50% a partir del 

2027. La gradualidad de la implementación pre-

tende suavizar el número de retirados en los pri-

meros años y así evitar una presión excesiva en la 

expansión de cupos de alta calidad para su reem-

plazo. Así, la Figura 51 presenta el incentivo pro-

puesto y el supuesto de porcentaje de retiro en los 

años del programa. En la Figura 52 se observa el 

impacto de este programa sobre la necesidad de 

nuevos docentes. 

La Figura 53 muestra cómo cambiaría la de-

manda por nuevos docentes con el plan de retiro 

voluntario anticipado. Como se observa, la deman-

da anual aumentaría entre los años 2020 y 2025, 

y después de 2029 caería con respecto a la estima-

ción base. La Figura 54 muestra el estimativo del 

costo de los incentivos del programa basado en el 

número estimado de docentes que optaría por re-

tiro anticipado, según estos supuestos, así como el 

número de docentes que los recibirían. El incenti-

vo se le paga a un número mayor de docentes que 

los que adelantan su decisión de retirarse, pues ha-

bría maestros que lo recibirían, incluso si ya habían 

tomado la decisión de retirarse.
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Figura 51. Incentivo propuesto 

y supuesto de retiro voluntario 

anticipado de los docentes 

elegibles
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de retiro anticipado sobre la 

necesidad de nuevos docentes
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La Figura 55 muestra el costo neto del programa, 

calculado al restarle al costo original del programa 

el ahorro temporal en salarios. Por su parte, el Cua-

dro 60 muestra el cálculo de los incentivos actua-

rialmente equivalentes. Como se mencionó, sólo 

se otorgaría una fracción del 50% de ese valor. El 

costo neto del programa llega a ser negativo en al-

gunos años debido a que en el costo de nómina se 

reemplazan maestros del Estatuto 2277 que esta-

ban en altos grados del escalafón (y que por lo tan-

to tenían salarios altos) por maestros del Estatuto 

1278 que son más jóvenes y que inician en grados 

inferiores del nuevo escalafón.

Finalmente, teniendo en cuenta la aceleración 

del reemplazo de docentes y con el fin de dar ca-

bida a estos nuevos maestros, la propuesta de po-

lítica de retiro voluntario anticipado de docentes 

del Estatuto 2277 también requiere un acomo-

damiento especial del plan de subsidios a la de-

manda. Debido a que este efecto sería puramente 

temporal, se propone aumentar el incentivo a la 

entrada de profesionales de otras carreras en los 

años en que se daría el retiro anticipado, a tra-

vés del aumento de becas condonables para maes-

trías en educación entre 2022 y 2030. En la Figura 

56 se ilustra el efecto de esta propuesta, con base 

en el escenario optimista antes calculado para la 

transformación de programas de formación de do-

centes (originalmente presentada en la Figura 24). 

Por último, en la Figura 57 se presenta el costo 

de subsidio a la demanda adicional con esta nue-

va circunstancia.

Figura 55. Costo neto del 

programa de retiro temprano
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Figura 56. Efecto de programa 

de retiro sobre oferta y demanda 

de docentes

Notas: Acreditación de Alta Calidad 
(AAC), Registro Calificado (RC), Uni-
versidades Acreditadas (UA) y Univer-
sidades No Acreditadas (UNA).
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14

56 67.2 69.8 87.3 92.4 117.7 120.9 146.7 142.2 188.3 189.3 182.4 152.8 134.3 109.7

57 59.7 61.8 76.8 81.5 104.5 107.6 132.3 128.2 174 176 170.3 142.1 124.6 101.5

58 52.5 54 66.6 70.9 91.3 94.3 117.3 113.6 158.7 161.7 157.5 130.8 114.3 92.8

59 45.6 46.6 56.9 60.7 78.3 81.1 101.9 98.6 142.2 146.4 143.7 118.7 103.4 83.6

60 38.8 39.4 47.5 50.9 65.6 68.2 86.3 83.2 124.4 129.7 128.9 105.8 91.6 73.7

61 32.2 32.4 38.6 41.5 53.4 55.7 70.7 67.7 105.3 111.7 112.7 91.8 79 63.1

62 25.7 25.6 30.1 32.4 41.7 43.7 55.2 52.4 84.8 92.1 95.1 76.6 65.4 51.6

63 19.2 19 21.9 23.7 30.5 32.3 40.2 37.5 63.2 70.9 75.7 60.1 50.6 39.4

64 12.6 12.4 14.1 15.3 19.8 21.4 26 23.5 41 48.1 54 42.1 34.8 26.3

Cuadro 60. Cálculo del ingreso actuarialmente equivalente según edad de los docentes y grado en el escalafón del Estatuto 2277 

Notas: Incentivo calculado con una tasa de descuento de 4% anual.



349

Capítulo 10 
Costos, financiación e im

pacto de la propuesta
4

ta parte

Figura 57. Costo de subsidio 

adicional para becas en 

educación para nuevos docentes 
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Costo total de las políticas propuestas

Las políticas anteriormente propuestas tienen un 

costo neto total que llega a alrededor de 3.4 billo-

nes de pesos anuales en el 2030. Sin embargo, tie-

ne un periodo gradual de implementación: el costo 

adicional empieza en cerca de 1.8 billones de pesos 

en 2015, del cual la mayor parte corresponde a gas-

tos de inversión para los subsidios de oferta (Figu-

ra 58). En el Cuadro 61 se explican los rubros que 

son incluidos en cada componente. 

La Figura 59 muestra el costo de este programa 

como proporción del PIB, del presupuesto nacional 

y del presupuesto del Ministerio de Educación.124 

Como se ve, su costo equivale a 0.3% del PIB, 1.7% 

del presupuesto del gobierno central, 9% del pre-

supuesto del Ministerio de Educación Nacional 

y 14% del presupuesto del SGP en educación. En 

otras palabras, si bien es un programa ambicioso, 

no representaría un aumento inviable en materia 

presupuestal. A continuación discutimos las opcio-

nes de fuentes de recursos para cubrir este costo. 

124 Las proyecciones de PIB y de presupuesto nacional y SGP son tomadas del Marco Fiscal de Mediano plazo de 2013. Estas 
proyecciones llegan hasta 2023, a partir de este año extendemos los supuestos que guían estas proyecciones.
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te Figura 58. Costo de la 

propuesta por componente
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Componente Costos incluidos

Formación previa al 
servicio

· Subsidios a la oferta (creación de nuevos cupos y subsidios para mejoramiento de la calidad)
· Subsidios a la demanda (becas para programas de pregrado en formación de docentes y maes-

tría en educación para no licenciados, más los subsidios de sostenimiento)
· Comité para la Excelencia en Formación en Educación (CEFE)

Evaluación y formación 
en servicio

· Mejoramiento de las rúbricas
· Cursos cortos de formación
· Becas para posgrados (docentes activos)
· Consolidación administrativa del programa de evaluación
· Costos de formación y salarios de los reemplazos de mentores y evaluadores 
· Bonificaciones para mentores y evaluadores
· Controles biométricos para ausentismo docente

Remuneración salarial y 
bonificaciones

· Aumento general de salarios para docentes del Estatuto 1278
· Bonificaciones grupales por desempeño
· Bonificación por trabajo en zonas de difícil acceso
· Vivienda en zonas de difícil acceso
· Aplicación censal de pruebas Saber 5 y 9

Promoción y 
reconocimiento a los 

docentes

· Campaña de medios 
· Campaña de reclutamiento
· Creación de premios (nacional y regionales) a los mejores maestros y a innovaciones pedagógicas 

Plan de retiro voluntario 
anticipado de docentes 

del Estatuto 2277

· Incentivos para plan de retiro voluntario
· Costo/ahorro neto salarial por reemplazo de docentes 
· Costo de formación de nuevos docentes

Cuadro 61. Resumen de programas por componente
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FinanCiaCión de la propuesta

El costo total de la propuesta se puede financiar con 

recursos existentes, recursos nuevos o una mezcla 

de ellos. Específicamente, los recursos existentes que 

podrían contribuir a la financiación de esta propues-

ta provienen de las siguientes cuatro fuentes: 

i. Recursos del Sistema General de Participaciones 

(SGP). Como veremos más adelante, parte im-

portante del financiamiento de varios rubros de 

esta propuesta —aumento de salarios y bonifi-

caciones, mentores y evaluadores, formación en 

servicio, reducción de ausentismo y eventual-

mente parte de las becas condonables (aunque 

esto implicaría una reforma legal)— podría pro-

ceder del crecimiento real previsto de los recur-

sos del SGP, así como de la reducción temporal 

esperada en el costo de nómina bajo las con-

diciones actuales de salarios y bonificaciones. 

ii. Recursos de inversión del Ministerio de Edu-

cación Nacional (MEN). Asimismo, parte del 

crecimiento real esperado de los recursos de 

inversión del MEN, no comprometida en 

otros usos, podría contribuir al financiamien-

to de varios rubros de esta propuesta (subsi-

dios a la oferta y demanda para programas 

de formación de calidad, campaña de medios 

y reclutamiento, formación en servicio y vi-

vienda para docentes en zonas rurales).

iii. Recursos de la Contribución Empresarial para la 

Equidad (CREE). Parte de los recursos provisio-

Figura 59. Estimación del costo 

de la propuesta
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nales provenientes del punto del CREE asignados 

a Educación Superior podría contribuir al finan-

ciamiento de los subsidios a la oferta de progra-

mas universitarios de formación de alta calidad. 

iv. Recursos del Sistema General de Regalías (SGR). 

Adicionalmente, se contempla un escenario en 

el cual se convendría en los Órganos Colegia-

dos de Administración y Decisión (OCAD) que 

parte de los recursos del SGR se aplicaría a fi-

nanciar algunos componentes de este progra-

ma (parte de las becas condonables). 

Los recursos nuevos, que examinamos más adelante, 

provendrían de la destinación específica de nuevos 

impuestos o sobretasas, para cubrir los faltantes de fi-

nanciación después de asignar los recursos anteriores. 

A continuación detallamos el análisis y cuanti-

ficación de estas potenciales fuentes. 

recursos del sistema General de participaciones (sGp)

El crecimiento real esperado del SGP permitiría fi-

nanciar parte del costo de esta propuesta de mejora-

miento docente. De una parte, bajo las condiciones 

salariales actuales, habrá una reducción temporal del 

valor real de la nómina, debida al reemplazo de maes-

tros que se retiran estando en altos niveles de escala-

fón del Estatuto 2277 por maestros más jóvenes en 

los primeros niveles de escalafón del Estatuto 1278. Si 

bien esta reducción temporal se revertirá más adelan-

te en el tiempo, a medida que los maestros del nuevo 

estatuto avanzan en el escalafón, durante varios años 

produciría una liberación de recursos (Figura 60). 

Figura 60. Disminución en 

costo de nómina, según estatuto

20
11

20
15

20
17

20
13

20
19

20
21

20
23

20
25

20
27

20
29

20
31

20
33

20
49

20
35

20
37

20
39

20
41

20
43

20
45

20
47

0

2.0

4.0

6.0

8.0

10.0

12.0

14.0

Billones de pesos de 2013

2277

1278

Total



354

tr
as

 l
a 

ex
ce

le
n

ci
a 

d
o

ce
n

te El cálculo de la Figura 60 supone, a diferencia del 

estudio de Econometría S.A. (2009), que habría un 

aumento gradual en la fracción de los maestros con-

tratados con títulos universitarios (a medida que se 

expanden los programas de formación universita-

ria con Acreditación de Alta Calidad descritos atrás) 

hasta llegar a un 100% en el año 2023. Asimismo, 

supone un ritmo más acelerado de promociones bajo 

el Estatuto 1278 que el observado en la actualidad, 

el cual supuso que los ascensos sólo podrían darse 

cada tres años. De hecho, se han observado ascen-

sos que ocurren en intervalos menores de tres años, 

por cuanto la interpretación que se ha dado a las 

normas del estatuto es la de que para el segundo o 

tercer ascenso (nivel B a C, o C a D) sólo se necesita 

una nueva evaluación de desempeño y no tres nue-

vas, como se suponía anteriormente. De otro lado, 

aunque el promedio de edad de los nuevos docentes 

observado en 2011 fue de 32 años, ésta es una situa-

ción atípica, pues muchos de estos docentes en rea-

lidad pasaron de provisionales a permanentes, por 

lo que se espera que este promedio disminuya a 27 

años a medida que el problema de provisionalidad 

se solucione y el programa de subsidios a la deman-

da incentive a los docentes a entrar directamente al 

magisterio una vez se gradúan. 

La reducción prevista podría ser mayor, de no 

darse estos tres supuestos. Asimismo, podría ser 

mayor si se tiene en cuenta que se prevén disminu-

ciones en la población en edad escolar, aunque no 

se incorporan en este cálculo (Figura 61). Sin em-

bargo, es razonable suponer que la reducción del 

número de niños y adolescentes en edad escolar 

no se traduciría en una disminución de los docen-

tes por las necesidades de aumento en cobertura 

y por una eventual expansión de la jornada única. 

Así, la Figura 62 muestra la fracción de los cos-

tos del programa que se financiaría con la reducción 

del costo anual de la nómina con los salarios actua-

les. Más importante aún, en la Figura 63 se aprecia 

una proyección de recursos reales del SGP en el lar-

go plazo,125 basada en el Marco Fiscal de Mediano 

Plazo (MFMP) del Ministerio de Hacienda. Debido 

a los supuestos de crecimiento de la economía y del 

Presupuesto General de la Nación, estos recursos del 

SGP serán crecientes en el tiempo. Se espera que de 

15.7 billones de pesos en el 2013 se pase a 34.7 bi-

llones de pesos126 en 20 años (es decir, en el 2033). 

125 El porcentaje de este respecto al presupuesto nacional está regulado constitucionalmente. A su vez el porcentaje del SGP 
dirigido a educación está regulado por ley.

126 Pesos constantes de 2013.
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Figura 62. Fracción de los 

costos del programa que se 

financiaría con la reducción 

del costo anual de la nómina
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Figura 61. Número de 

personas en edad escolar
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Los recursos del SGP tienen como objeto central 

financiar los gastos recurrentes requeridos por 

el sistema educativo y, en particular, todos aque-

llos directamente relacionados con los docentes. 

Por tanto, suponemos que la suma de los recursos 

asignables del SGP (por crecimiento real esperado y 

reducción temporal en gastos de nómina bajo el ré-

gimen de salarios vigentes) se aplicarían preferen-

temente a financiar tanto los aumentos salariales 

y las bonificaciones, como el incremento en plan-

ta y costo de nómina requerido por los programas 

de mentores y pares evaluadores que forman par-

te de esta propuesta. 

Su remanente tendría varios usos posibles, in-

cluyendo varias de las propuestas de este estudio, 

que competirían con los gastos recurrentes y de 

inversión requeridos para incrementar cobertu-

ra, mejoramiento de sedes y eventual expansión 

de la jornada única. El gran impacto potencial so-

bre calidad de la educación, crecimiento económi-

co y desarrollo social de esta propuesta integral de 

mejoramiento de la calidad docente (estimada en 

la última sección de este capítulo), haría aconseja-

ble darle una prioridad alta en la asignación de es-

tos recursos adicionales. Además, esta priorización 

tiene sentido si se piensa a la luz del impacto espe-

rado de las otras iniciativas que competirían por es-

tos recursos. Así, por ejemplo, los beneficios de la 

extensión de la jornada única serían mucho mayo-

res si previamente se hubiera mejorado la calidad 

de la enseñanza. 

Debe advertirse que hay rubros importan-

tes de nuestra propuesta que no sería posible fi-

nanciar con recursos del SGP, aun si estuvieran 

Figura 63. Proyección 

de recursos del SGP en 

educación

Notas: Basado en el Marco Fis-
cal de Mediano Plazo (MFMP) 
del Ministerio de Hacienda de 
2013.

20
14

20
13

20
12

20
16

20
17

20
15

20
18

20
19

20
20

20
21

20
22

20
23

20
24

20
25

20
26

20
28

20
27

20
29

20
33

20
32

20
31

20
30

0

10

20

30

40

50

60

70

Billones de pesos de 2013

14.86

25.90

34.72

61.82

SGP educación

SGP total



357

Capítulo 10 
Costos, financiación e im

pacto de la propuesta
4

ta parte

disponibles, tales como los subsidios para el me-

joramiento de los programas universitarios de 

formación de maestros, la campaña de medios y 

el reclutamiento para atraer los mejores bachi-

lleres y profesionales hacia la docencia. Bajo la 

reglamentación vigente y la distribución actual 

de recursos del SGP, tampoco es posible el uso de 

estos recursos para financiar las becas condona-

bles, dado que los recursos asignados para cali-

dad tienen otros usos taxativos. Adicionalmente, 

éstos son hoy muy pequeños y se giran directa-

mente a los municipios. No obstante, el creci-

miento previsto del remanente asignable lleva a 

recomendar que la nueva ley del SGP —que debe 

expedirse en el año 2016— asigne una fracción 

importante y creciente a mejoras de calidad y, 

en particular, al financiamiento de fondos para 

becas condonables a bachilleres sobresalientes 

en cada entidad territorial certificada (según re-

sultados en Saber 11 y Saber Pro) que ingresen 

a programas universitarios de formación docen-

te con Acreditación de Alta Calidad en cualquier 

parte del país. 

Por las razones anteriores construimos dos es-

cenarios de financiación con el crecimiento de los 

recursos remanentes del SGP. En el escenario 1, 

hasta un 50% se podría aplicar sólo a algunos ru-

bros adicionales de nuestra propuesta (gastos para 

control de ausentismo y formación en servicio). En 

el escenario 2, a partir del 2016, hasta un 50% po-

dría financiar también las becas condonables. Sin 

embargo, estos últimos los limitamos al 50% del 

monto anual de las becas por las dificultades prácti-

cas que podrían encontrarse en garantizar la apro-

bación de becas condonables a todos los bachilleres 

y profesionales que cumplan con los criterios de ad-

judicación cuando los recursos de los fondos han 

sido distribuidos previamente entre unidades ad-

ministrativas. Los resultados de estos dos escena-

rios se muestran en la Figura 64. 
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crecimiento de recursos del SGP 

(escenarios 1 y 2)
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recursos de inversión del Ministerio de educación nacional (Men)

El presupuesto del MEN fue de alrededor de 25 bi-

llones de pesos en el año 2013. Suponiendo que este 

Ministerio obtendrá durante los años siguientes una 

fracción constante de los recursos del presupuesto 

nacional, cercana actualmente al 18%, su presupues-

to pasaría de 25 billones en 2013 a 52 billones en 

2033, en pesos constantes. Sin embargo, una parte 

importante de este presupuesto corresponde al SGP, 

que ya calculamos en la subsección anterior. Por lo 

tanto, los recursos del MEN que consideramos en 

esta sección no incluyen el SGP. El monto restan-

te, 8.9 billones en el año 2013, es destinado princi-

palmente a transferencias de previsión y seguridad 

social (5.2 billones), otras transferencias corrien-

tes que incluyen universidades, ICFES e ICETEX 

(2.1 billones) y a inversión (1.4 billones). Se espe-

ra que el total de estos recursos lleguen a un mon-

to de 17 billones de pesos en 20 años, es decir, en 

2033. Suponemos, además, que el porcentaje de re-

cursos destinados a las universidades (sin considerar 

los recursos adicionales del punto del CREE asigna-

do a éstas), a previsión y seguridad social y a inver-

sión permanecerán como una porción constante de 

este monto (82%). Consecuentemente, el restante 

18% correspondiente al presupuesto de inversión 

del MEN alcanza los 2.9 billones de pesos en el año 

2033 (Figura 65). 

Se supone que hasta un 30% del crecimiento de 

estos recursos proyectados de inversión del MEN se 

podrían destinar a cubrir parte de los faltantes de 

financiación de las políticas propuestas estimadas 

en los dos escenarios de la Figura 64, después de 

destinar los recursos asignables del SGP. Al hacerlo, 

tomamos en cuenta que estos recursos de inversión 

no pueden financiar gastos recurrentes de la edu-

cación (salarios y bonificaciones). Así, se reducen 

los faltantes de financiación en los dos escenarios 

construidos a los montos indicados en la Figura 66. 

Figura 65. Proyección 

desagregada de recursos del 

MEN
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te Figura 66. Financiación 

con recursos de inversión 

del MEN (escenarios 

1 y 2 del SGP)

Notas: El escenario 1 contempla 
que los usos taxativos del SGP 
permanecen como están y, por 
lo mismo, sólo se podrían apli-
car a algunos rubros de nuestra 
propuesta (gastos para control 
de ausentismo y formación en 
servicio). El escenario 2 asume 
que los cambios en la nueva ley 
del SGP (en 2016) incluirán la 
posibilidad de financiar también 
las becas condonables. 
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recursos de la Contribución empresarial para la equidad (Cree)

La reforma tributaria del año 2012 creó el nue-

vo impuesto sobre la renta para la equidad CREE, 

con un periodo transitorio para los años 2013, 

2014 y 2015, en el cual la tarifa aumenta un pun-

to porcentual con destinación específica para ins-

tituciones de educación superior pública (40%) y 

para la inversión en salud e inversión social en el 

sector agropecuario (60%).127 Las proyecciones de 

recursos de este impuesto para el rubro de institu-

ciones de educación superior para los años 2013 

a 2015 se muestran en la Figura 67. Al ser estos 

recursos temporales y competir con otras necesi-

dades del sistema universitario, estimamos que 

hasta un 30% de estos recursos se pueden desti-

nar al faltante de financiación del componente de 

subsidio a la oferta de esta propuesta. Esto repre-

senta en total de hasta 360,000 millones de pesos, 

sumando los tres años de esta fuente de recursos. 

La Figura 68 muestra el escenario 2 del SGP, 

pero donde adicionalmente se destina hasta un 

30% de los recursos temporales del CREE asigna-

dos a Educación Superior para los subsidios a la 

oferta de programas universitarios de formación 

de maestros de alta calidad.

Figura 67. Proyección 

de recursos de CREE para 

instituciones de educación 

superior
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recursos del sistema General de regalías (sGr)

El Sistema General de Regalías (SGR) —creado en el 

año 2012 y que distribuye recursos de regalías a todas 

las regiones del país— permite, en principio, contri-

buir a financiar programas de educación como los pro-

puestos anteriormente. Se prevé un monto creciente 

de recursos en los próximos años, si se cumplen los 

supuestos de precios y producción que inspiraron el 

sistema, aunque los precios pueden tener una alta va-

riabilidad por la volatilidad de la economía mundial. 

Estos recursos son de libre destinación (previa apro-

bación de los OCAD)128 y, en su mayoría, no tienen 

destinación prevista por ser un sistema recientemen-

te creado. En la Figura 69 se puede ver la proyección 

de recursos disponibles del SGR, de donde se exclu-

ye el costo de funcionamiento y el Fondo de Ahorro 

y Estabilización.129

128 Los Órganos Colegiados de Administración y Decisión (OCAD) son los entes tripartitos encargados de determinar la asig-
nación de los recursos del Sistema General de Regalías. En estos órganos tienen asiento el gobierno central, los gobiernos 
departamentales y los gobiernos municipales, cada uno con un voto.

129 El Sistema General de Regalías distribuye recursos en cinco grandes secciones: i) funcionamiento del SGR, ii) Fondo de 
Ahorro y Estabilización, iii) asignaciones directas, iv) fondos regionales (Fondo de Compensación Regional y Fondo de De-
sarrollo Regional) y v) Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación. Sólo los tres últimos fondos y las asignaciones directas 
pueden ser usados para los propósitos de educación que nos conciernen.

Figura 68. Financiación 

con recursos del CREE 

(escenario 2 del SGP)

Notas: La figura es equivalen-
te al escenario 2 (donde el SGP 
puede financiar becas a partir 
del 2016) pero adicionándole 
la posibilidad de usar hasta un 
30% de los recursos temporales 
del CREE asignados a Educación 
Superior para los subsidios a la 
oferta de programas universita-
rios de formación de maestros 
de alta calidad.
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El rubro que se podría cofinanciar con estos recur-

sos es el relacionado con los subsidios a la demanda 

a través de crédito/beca para bachilleres y profe-

sionales sobresalientes de cada unidad territorial 

que ingresen a programas educativos con Acredi-

tación de Alta Calidad en cualquier universidad pú-

blica o privada del país. Estos subsidios cumplen 

los requisitos de ser inversiones por una sola vez, 

aun cuando sean financiados durante varios años. 

Adicionalmente, son programas de impacto regio-

nal, lo que facilitaría su aprobación en los consejos 

regionales. Ya durante 2012 se aprobaron proyec-

tos de educación en alrededor de 541,000 millones 

de pesos (Departamento Nacional de Planeación, 

2013), un 11.56% del total de recursos de regalías 

asignados, lo que lo hace el tercer rubro con más 

aprobaciones, después de transporte, agua potable 

y saneamiento básico. 

Como se había explicado, los recursos de regalías 

se reparten según la solicitud de los departamentos 

y regiones previa aprobación de los OCAD. Por tan-

to, el uso de estos recursos depende del interés de 

estas regiones. Por ello, se presenta un escenario en 

el cual se consigue que los departamentos financien 

hasta el 20% de las becas condonables (sin superar 

el 10% de los recursos de los fondos de regalías) a 

alumnos que salen de colegios en su jurisdicción o 

que estudian en universidades locales de alta calidad, 

de modo que al menos 80% de las becas del subsidio 

a la demanda y el 100% de oferta serían financiados 

por el gobierno central o las entidades territoriales. 

Para facilidad de exposición, se supone que se pue-

Figura 69. Recursos 

del SGR destinables a las 

propuestas de mejoramiento 

de la calidad docente 
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solamente en el escenario 2 del SGP (donde el SGP 

podría también financiar becas a partir de 2016) y 

en el que se pueden asignar recursos del CREE a las 

propuestas. En la Figura 70 se muestran los recur-

sos del SGR utilizados y el faltante por financiar bajo 

estas suposiciones. En este caso, las regalías finan-

cian parte de los subsidios a la demanda por lo que 

se necesita utilizar una parte más pequeña de los re-

cursos de inversión del MEN. 

Notas: La adición de recursos 
del SGR se hace sobre la pro-
yección de escenario 2 (donde 
el SGP puede financiar becas a 
partir del 2016) y se usan recur-
sos del CREE.

Figura 70. Financiación 

con recursos de regalías 

(basados en escenario 2 del 

SGP)
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recursos nuevos del presupuesto General de la nación (pGn)

Finalmente, la parte restante de los costos de 

este programa que no son financiados con las 

fuentes antes presentadas tendría que provenir 

de recursos nuevos del Presupuesto General de 

la Nación (PGN). Esto es especialmente cierto 

para las inversiones de los primeros años, espe-

cialmente los subsidios de oferta para creación y 

mejoramiento de facultades de educación, pues 

son inversiones grandes y difíciles de financiar 

con el presupuesto corriente. Se supone que par-

te de esta inversión inicial sería financiada con 

préstamos de largo plazo y bajo costo de la Ban-

ca Multilateral de Desarrollo (Banco Mundial, 

Banco Interamericano de Desarrollo o CAF). La 

Figura 71 presenta el monto a financiar en los 

escenarios planteados anteriormente. 
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Figura 71. Faltante de 

recursos por financiar 

Notas: El escenario 1 del SGP 
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vos del SGP permanecen como 
están y, por lo mismo, sólo se 
podrían aplicar a algunos ru-
bros de nuestra propuesta (gas-
tos para control de ausentismo 
y formación en servicio). El es-
cenario 2 del SGP asume que los 
cambios en la nueva ley del SGP 
(en 2016) incluirán la posibili-
dad de financiar también las be-
cas condonables. 
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Para financiar parte de este monto en los tres pri-

meros años de aplicación de esta propuesta de 

mejoramiento docente (donde hay un faltante par-

ticularmente alto por los subsidios a la oferta de pro-

gramas de formación de alta calidad) simulamos un 

préstamo del Banco Mundial a 15 años con tasa de 

interés constante para los tres escenarios. Las con-

diciones de un crédito de este tipo en mayo de 2013 

eran de una tasa de interés de Libor de 6 meses más 

0.8%,130 con un pago anticipado del 0.25%. Este cré-

dito financiaría hasta el 80% del subsidio a la oferta 

y hasta un 50% del subsidio a la demanda. Para fi-

nanciar el 80% de los recursos necesarios al segundo 

y tercer año se necesitaría un crédito por 2.5 billo-

nes de pesos (USD1,300 millones). En la Figura 72 

se presenta el flujo de nuevos recursos requeridos 

para el pago de dicho crédito, incluyendo amorti-

zación y servicio de deuda, en adición a los recur-

sos adicionales del PGN que no son financiados con 

crédito. Como se ve, este flujo de recursos sería cer-

cano a 900,000 millones de pesos en el escenario 1 

en el que no se puede hacer una reforma al SGP que 

permita destinar recursos a financiar becas condo-

nables. En el escenario 2 el monto necesario es de 

190,000 millones de pesos, excepto en los primeros 

años en que ascendería a 400,000 millones. 

130 La Libor es la tasa interbancaria de Londres, nombrada así por sus siglas en inglés: London Interbank Offered Rate.
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Como se observa, en la Figura 73, los recursos adi-

cionales requeridos serían equivalentes al 0.04% 

del PIB en el escenario 2 (cuando se modifica la 

ley del SGP para poder financiar con recursos asig-

nables de esta fuente parte del programa de becas 

condonables) y hasta el 0.08% del PIB en el esce-

nario 1 (donde esto no sucede). Si bien estas son 

cifras financiables con nuevos recursos, la conside-

rable diferencia entre los dos escenarios demues-

tra la enorme importancia de modificar la Ley del 

SGP en el sentido indicado.

Los faltantes de la Figura 73 tendrían que finan-

ciarse con disminuciones de la fracción del gasto 

público total aplicado a otras áreas o con recaudos 

adicionales de impuestos. Esto puede ser viable en 

el escenario 2, dados los montos reducidos, pero 

probablemente no en el escenario 1, habida cuen-

ta de las necesidades adicionales en sectores como 

infraestructura de transporte y salud, y de las im-

plicaciones fiscales de un eventual acuerdo de paz. 

En tal caso que el escenario fuera el 1, sería nece-

sario recurrir a recaudos adicionales. 

Figura 72. Financiación 

requerida con recursos nuevos, 

utilizando crédito multilateral 

en los primeros años

Notas: El escenario 1 del SGP 
contempla que los usos taxati-
vos del SGP permanecen como 
están y, por lo mismo, sólo se 
podrían aplicar a algunos ru-
bros de nuestra propuesta (gas-
tos para control de ausentismo 
y formación en servicio). El es-
cenario 2 del SGP asume que 
los cambios en la nueva ley del 
SGP (en 2016) incluirán la posi-
bilidad de financiar también las 
becas condonables. BM: Banco 
Mundial. 
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Figura 73. Financiación 

con recursos nuevos como 

porcentaje del PIB y el gasto 

del GNC 

Notas: El escenario 1 del SGP 
contempla que los usos taxati-
vos del SGP permanecen como 
están y, por lo mismo, sólo se 
podrían aplicar a algunos ru-
bros de nuestra propuesta (gas-
tos para control de ausentismo 
y formación en servicio). El es-
cenario 2 del SGP asume que los 
cambios en la nueva ley del SGP 
(en 2016) incluirán la posibili-
dad de financiar también las be-
cas condonables. PIB: Producto 
Interno Bruto; GNC: Gobierno 
Nacional Central.
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que no sea posible modificar la Ley Reglamentaria 

del SGP en el sentido acá propuesto, considerar la 

destinación específica por diez años a programas de 

mejoramiento de la calidad de la educación pública 

de una o varias de las siguientes fuentes: 

i. Extender la vigencia del gravamen a los movi-

mientos financieros (el cual, de acuerdo con la 

última reforma, disminuirá paulatinamente has-

ta el 2017)131 a una tasa general de 1 por mil y 

de 4 por mil para retiros de efectivo a partir del 

año 2016. El diseño propuesto tendría la ven-

taja de evitar el incentivo a la desintermedia-

ción financiera que tiene el impuesto actual y, 

por el contrario, la estimularía, favoreciendo así 

la formalización de las actividades y transaccio-

nes económicas y, por tanto, su control tributa-

rio. Por estas razones, redundaría en un recaudo 

mayor en todos los impuestos. Estimamos que 

con ello se recaudarían al menos 1.5 billones de 

pesos (la cifra exacta dependería del impacto que 

tendría en aumentar la intermediación finan-

ciera), equivalentes al 0.2 % del PIB, una cifra 

superior a lo requerido por este programa, por 

lo cual parte de los recursos podrían aplicarse a 

otras mejoras de calidad. Este impuesto es muy 

fácil de recaudar y su prórroga sería muy fácil 

de aprobar en el Congreso, especialmente habi-

da cuenta de la destinación específica propuesta. 

ii. Un impuesto de patrimonio a las personas 

naturales, similar al que existía hasta 1986. 

A diferencia del impuesto al patrimonio de 

las empresas, este impuesto no tendría efec-

tos adversos importantes sobre el crecimien-

to económico y sería altamente redistributivo. 

El impuesto sería pagado por la mayoría de los 

contribuyentes con tarifas progresivas (hasta 

de un 2 por mil) sobre el patrimonio neto sin 

excepciones de ninguna clase. Antes de 1986 

llegó a producir hasta un 0.15% del PIB, cifra 

que podría fácilmente igualarse en la actualidad 

cuando los registros de activos son más efecti-

vos. Para evitar evasión a través del traslado 

de patrimonios a paraísos fiscales, el impuesto 

podría ser aplicado también a inversiones que 

provengan de empresas ubicadas en estos te-

rritorios. Para hacer más amigable este tributo, 

los contribuyentes podrían recibir un bono de 

apoyo al mejoramiento de la calidad de la edu-

cación pública, que no devengaría intereses y 

sería pagado a los 30 años, cuando tengamos 

una sociedad mejor educada y más productiva.

iii. Una sobretasa temporal del 10% al impuesto a 

la renta de las personas naturales. Al igual que 

la fuente anterior, esta sobretasa no tendría 

efectos adversos importantes sobre el creci-

miento económico y sería altamente redistri-

butiva, pero generaría un menor recaudo para 

la implementación de la propuesta. Estimamos 

que, con las mejoras esperadas en el recaudo 

del Impuesto Mínimo Alternativo Nacional 

(IMAN), podría producir hasta 0.45 billones 

de pesos, equivalentes a 0.06% del PIB, insu-

ficiente para las necesidades de este progra-

ma. Esta sobretasa podría también dar origen 

al bono de apoyo mencionado anteriormente. 

iv. Una sobretasa temporal equivalente a un pun-

to del IVA aplicada a todos los productos no 

exentos o exceptuados. Esta sobretasa produ-

131 La Ley 1694 de 2013 establece que la tarifa del gravamen a los movimientos financieros será de cuatro por mil (4x1,000) 
en 2014, de dos por mil (2x1,000) en 2015, de uno por mil (1X1,000) en 2016 y 2017, y se elimina a partir del 2018.
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ciría un valor superior al 0.25% del PIB, mu-

cho más de lo requerido por esta propuesta 

(0.1% del PIB) y sus recursos podrían por tan-

to compartirse con otros nuevos usos priorita-

rios (como los que se derivarían de un eventual 

acuerdo de paz). Esta sobretasa sería menos 

progresiva que las opciones anteriores, pero 

más fácil de recaudar. Probablemente sería 

más difícil de aprobar en el Congreso, si bien 

su destinación específica a mejorar la calidad 

de la educación y consolidar la paz ayudaría, 

como ocurrió en 1995 con los dos puntos adi-

cionales del entonces llamado “IVA Social”. 

ConClusión: posible iMpaCto aCadéMiCo 
y eConóMiCo de la propuesta

Cuantificar ex-ante el impacto esperado de una pro-

puesta de esta envergadura no es sencillo. Implica 

asumir muchos parámetros de respuesta (para los 

cuales no hay evidencia de Colombia), horizontes 

de tiempo y posibles escena-

rios de implementación. Por 

estos motivos, consideramos 

éste como un ejercicio más 

de especulación que de esti-

mación pues no hay certeza 

sobre la validez de todos nues-

tros supuestos básicos para el 

caso colombiano.

Hay tres parámetros fun-

damentales para cuantificar 

el posible impacto de nues-

tra propuesta de política. El primero es el impac-

to de las diferentes propuestas de reforma sobre 

la calidad docente. Para esto consideramos dos es-

cenarios. En el escenario con-

servador, logramos que en 

un rango entre 10 y 15 años 

el maestro típico sea tan o 

más efectivo que el maestro 

que hoy se ubicaría en el per-

centil 75 de la hipotética dis-

tribución de efectividad docente. En el escenario 

optimista, logramos que en un rango entre 10 y 15 

años el maestro típico sea tan o más efectivo que el 

maestro que hoy se ubicaría en el percentil 90. Es-

tos escenarios se basan en nuestra lectura de la evi-

dencia internacional evaluada de forma rigurosa. 

El segundo parámetro cla-

ve es el impacto que tienen 

mejoras en la efectividad do-

cente sobre el desempeño es-

tudiantil. La evidencia para 

Estados Unidos sugiere que 

un incremento de una des-

viación estándar en la efecti-

vidad docente está asociado 

a un incremento de entre 0.2 

y 0.3 desviaciones estándar 

en el desempeño estudiantil 

(Hanushek, 2011). Es de suponer que el nivel de 

desempeño docente base en Colombia es inferior 

al de Estados Unidos, por lo que —dados retornos 

decrecientes al esfuerzo— es 

factible pensar que aumen-

tar la efectividad docente en 

Colombia en una desviación 

estándar se traduzca en me-

joras más elevadas en desem-

peño estudiantil. Asumimos 

entonces que para Colombia, un aumento de una 

desviación estándar en la efectividad docente está 

En el escenario conservador, logramos 

que en un rango entre 10 y 15 años el 

maestro típico sea tan o más efectivo que 

el maestro que hoy se ubicaría en el per-

centil 75 de la hipotética distribución de 

efectividad docente. En el escenario op-

timista, logramos que en un rango entre 

10 y 15 años el maestro típico sea tan o 

más efectivo que el maestro que hoy se 

ubicaría en el percentil 90.

Asumimos entonces que para Colombia, 

un aumento de una desviación estándar 

en la efectividad docente está asociado 

a un incremento entre 0.4 y 0.5 desvia-

ción estándar de desempeño estudiantil. 
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viación estándar de desempeño estudiantil. 

Así, el Cuadro 62 muestra 

el impacto esperado en des-

empeño académico —medi-

do por pruebas PISA— que 

se podría esperar entre 2025 

y 2030, tomando como esce-

nario base los resultados de 

PISA 2009. En el escenario 

más conservador de impac-

tos de la efectividad docente 

sobre el desempeño estudian-

til y penetración de la políti-

ca, podríamos pensar que en un rango entre 10 y 

15 años Colombia obtenga puntajes promedio si-

milares a los de Chile o Serbia en 2009. En el es-

cenario optimista (en términos de penetración) 

podríamos llegar a obtener puntajes promedio si-

milares a los de Turquía o la Federación Rusa en 

2009 y, en el escenario más 

optimista (en términos tanto 

de penetración como de efec-

tividad), llegar a niveles como 

los de Austria y Lituania. Si 

asumimos que una vez conso-

lidada la propuesta —en cer-

ca de 15 años— se logra que 

cada cinco años el desempe-

ño promedio de los estudian-

tes colombianos aumente en 

media desviación estándar del puntaje promedio 

para Colombia en PISA 2009, podríamos esperar 

alcanzar cerca del año 2040 puntajes en PISA que 

países como Finlandia, Singapur, Corea del Sur o 

Canadá alcanzaron en 2009. 

El tercer parámetro fun-

damental es el impacto de 

mejoras en el desempeño es-

tudiantil sobre la productivi-

dad laboral. Para cuantificar 

el impacto económico de estas 

mejoras académicas, asumi-

mos —basados en evidencia 

del programa de becas PA-

CES para educación secun-

daria en Colombia analizado 

por Angrist, Bettinger y Kre-

mer (2006) y Bettinger et al. (2013)— que el re-

torno a la calidad educativa es de 50% por cada 

aumento en puntajes Saber 11 de una desviación 

estándar.132 Este estimativo es superior al retorno 

a las habilidades cognitivas que reportan Hanushek 

y Woessmann (2008) para un conjunto de países 

—que no incluye Colombia— 

a partir del la Encuesta Inter-

nacional de Alfabetismo en 

Adultos. Aunque considera-

mos que el parámetro de es-

timativos para Colombia es 

más relevante, presentamos 

un análisis de sensibilidad 

asumiendo también un retor-

no menor consistente con di-

cha evidencia internacional. 

A partir del estimativo para Colombia de re-

tornos económicos a mejor desempeño académico, 

obtenemos que las mejoras en calidad educativa re-

132 Angrist, Bettinger y Kremer (2006) estiman que ganar la beca aumenta, en promedio, los puntajes Saber 11 en 0.2 des-
viaciones estándar. Bettinger et al. (2013) estiman que ganar la beca aumenta los ingresos laborales en 10%. Por tanto, 
en la población de estudio un incremento en desempeño de una desviación estándar está asociado a un aumento en ingre-
sos laborales de 50%. 

Si asumimos que una vez consolidada la 

propuesta —en cerca de 15 años— se 

logra que cada cinco años el desempeño 

promedio de los estudiantes colombianos 

aumente en media desviación estándar 

del puntaje promedio para Colombia en 

PISA 2009, podríamos esperar alcanzar 

cerca del año 2040 puntajes en PISA que 

países como Finlandia, Singapur, Corea 

del Sur o Canadá alcanzaron en 2009. 

A partir del estimativo para Colombia 

de retornos económicos a mejor desem-

peño académico, obtenemos que las me-

joras en calidad educativa resultado de 

nuestra propuesta de excelencia docente 

pueden representar aumentos en ingre-

sos por estudiante de entre 16 y 32%, 

dependiendo del escenario de efectividad 

docente y penetración de política. 
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sultado de nuestra propuesta 

de excelencia docente pueden 

representar aumentos en in-

gresos por estudiante de entre 

16 y 32%, dependiendo del es-

cenario de efectividad docen-

te y penetración de política. A 

partir del estimativo más conservador internacio-

nal el retorno a mejoras en la calidad docente osci-

la entre 6 y 13% (Cuadro 62). 

Asumimos que este au-

mento en ingresos sólo ocurre 

al inicio de la vida productiva 

—lo cual es conservador— y 

se mantiene por un horizon-

te de trabajo de 40 años. De 

igual forma, asumimos un sa-

lario base real para graduados 

de secundaria en plata de hoy 

equivalente a 700,000 pesos 

mensuales para 12 meses de trabajo al año. Dada 

una tasa de interés real de 9%, el valor presente 

neto del incremento salarial 

dependiendo del escenario 

de efectividad docente y pe-

netración de política oscila 

entre 7.6 millones y 13 millo-

nes de pesos por estudiante. 

Para calcular el impacto 

económico total debemos cal-

cular el número de estudian-

tes que potencialmente se 

beneficiarían con la reforma. 

Para esto asumimos una dis-

tribución uniforme de la relación alumno/docente 

tal que si la reforma afecta al 75% de maestros me-

nos efectivos, beneficia al 75% de alumnos del sec-

tor oficial. Este supuesto es conservador, en tanto 

que es de esperarse que los docentes menos efec-

tivos enseñen en colegios de 

pocos recursos con relaciones 

alumno docente más altas que 

el promedio.

A partir de los datos del 

MEN, en el sector oficial la 

matrícula total en educación 

preescolar, básica y media era de 8.9 millones de es-

tudiantes en 2012. Asumiendo que el nivel de matrí-

cula seguirá la misma tendencia de crecimiento que 

presentó entre 2005 y 2012, 

el impacto económico total de 

la reforma en valor presente 

neto oscilaría entre $40 billo-

nes y $98 billones (dependien-

do del escenario), si utilizamos 

el estimativo de retornos a la 

calidad educativa de Colombia 

de 50% por cada desviación es-

tándar de mejora en habilida-

des cognitivas. Si se compara este monto con el costo 

total de la propuesta, cuyo valor presente neto para 

los primeros 15 años —al cabo 

de los cuales se consolidan los 

cambios fundamentales de 

política propuestos— estima-

mos en 19.7 billones de pesos, 

es posible concluir que la refor-

ma que proponemos, bajo los 

supuestos previamente discu-

tidos, es una inversión social-

mente rentable. 

Una manera alternativa de 

cuantificar el posible impacto 

de la reforma es considerar su influencia sobre el 

tamaño futuro de la economía colombiana. Para 

ello, nos basamos en estimativos de Hanushek y 

Woessmann (2008), donde el lector encontrará 

los particulares relacionados a las fuentes de in-

Dada una tasa de interés real de 9%, el 

valor presente neto del incremento sala-

rial dependiendo del escenario de efecti-

vidad docente y penetración de política 

oscila entre 7.6 millones y 13 millones 

de pesos por estudiante.

(…) el impacto económico total de la re-

forma en valor presente neto oscilaría 

entre $40 billones y $98 billones (de-

pendiendo del escenario), si utilizamos 

el estimativo de retornos a la calidad 

educativa de Colombia de 50% por cada 

desviación estándar de mejora en habi-

lidades cognitivas.

(…) estimamos en nuestro escenario más 

conservador que —solamente como con-

secuencia de nuestra propuesta de refor-

ma— el PIB de Colombia sería 6% mayor 

en 2050 y 20% mayor en 2080 de lo que 

sería en su ausencia. En el escenario más 

optimista, el PIB de Colombia sería 12% 

mayor en 2050 respecto a un escenario 

sin reforma y 38% mayor en 2080 de lo 

que sería en ausencia de la misma. 
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de nuestros supuestos básicos y los de estos auto-

res, estimamos en nuestro escenario más conserva-

dor que, solamente como consecuencia de nuestra 

propuesta de reforma, el PIB de Colombia sería 6% 

mayor en 2050 y 20% mayor en 2080 de lo que se-

ría en su ausencia. En el escenario más optimista, 

el PIB de Colombia sería 12% mayor en 2050 res-

pecto a un escenario sin reforma y 38% mayor en 

2080 de lo que sería en ausencia de la misma. Es-

tos estimativos de impacto nos llevan a concluir 

que adoptar la propuesta sistémica para alcanzar 

la excelencia docente es una de las inversiones más 

rentables y equitativas para el progreso nacional.133

133 Algunas salvedades frente a estos cálculos. Primero, a lo largo del ejercicio asumimos que todo lo demás se mantiene constan-
te. Con una reforma de esta magnitud esto puede ser poco realista. Por ejemplo, durante la puesta en marcha de la propues-
ta puede que se lleven a cabo otras iniciativas para mejorar la calidad educativa como mejoras en infraestructura, mayor uso 
de tecnologías de información o transición a jornada única. Asimismo, en la medida en que más profesionales universitarios 
de niveles de desempeño superior entren a ejercer la docencia, se puede alterar el equilibrio entre oferta y demanda de pro-
fesionales universitarios en otras ocupaciones, lo cual puede afectar los retornos a la formación universitaria. Tampoco con-
templamos este tipo de efectos de equilibrio general en el análisis ni contemplamos externalidades positivas a la reforma que 
pueden estar asociadas a reducción en crimen y fecundidad adolescente o menor dependencia al gobierno. Por último, tam-
poco tenemos en cuenta cómo la financiación de la propuesta puede alterar aspectos como la pérdida de eficiencia asociada a 
las cargas tributarias y demás costos de posibles recomposiciones del balance fiscal del gobierno. 
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Cuadro 62. Impacto esperado de la propuesta de política bajo distintos escenarios de efectividad docente y penetración  

de las reformas

 

Asumir que un incremento de una 
desviación estándar en efectividad 

docente está asociado a un incremento 
de 0.4 desviaciones estándar en 

desempeño estudiantil

Asumir que un incremento de una 
desviación estándar en efectividad 

docente está asociado a un 
incremento de 0.5 desviaciones 

estándar en desempeño estudiantil

 
Escenario de 
penetración 
conservador

Escenario de 
penetración 

optimista

Escenario de 
penetración 
conservador

Escenario de 
penetración 

optimista

Promedio en pruebas PISA lectura 
para Colombia en 20091

413 413 413 413

Desviación estándar en pruebas 
PISA lectura para Colombia 20091

87 87 87 87

Promedio esperado en pruebas PISA 
lectura para Colombia 2025-20302

441 457 448 468

Desempeño esperado en PISA en 
2025-2030 comparable con el des-
empeño en 2009 de:

Chile y Serbia
Turquía y Federa-

ción Rusa
Chile y Serbia

Austria y 
Lituania

Incremento promedio en ingresos 
por estudiante de secundaria gra-
duado en 2025-2030 asumiendo 
que un aumento de una desviación 
estándar en puntajes está asociado 
a un aumento de 50% en ingresos 
(ceteris paribus)3 

16% 25% 20% 32%

Incremento promedio en ingresos 
por estudiante de secundaria gra-
duado en 2025-2030 asumiendo 
que un aumento de una desviación 
estándar en puntajes está asociado 
a un aumento de 20% en ingresos 
(ceteris paribus)4

6% 10% 8% 13%

Valor presente neto promedio por 
estudiante del incremento en ingre-
sos sobre un horizonte laboral de 40 
años, una tasa de interés real de 9% 
y un retorno económico a calidad de 
50% por cada desviación estándar5

$6,107,170 $9,618,793 $7,748,471 $12,214,340
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Asumir que un incremento de una 
desviación estándar en efectividad 

docente está asociado a un incremento 
de 0.4 desviaciones estándar en 

desempeño estudiantil

Asumir que un incremento de una 
desviación estándar en efectividad 

docente está asociado a un 
incremento de 0.5 desviaciones 

estándar en desempeño estudiantil

 
Escenario de 
penetración 
conservador

Escenario de 
penetración 

optimista

Escenario de 
penetración 
conservador

Escenario de 
penetración 

optimista

Valor presente neto promedio por 
estudiante del incremento en ingre-
sos sobre un horizonte laboral de 40 
años, una tasa de interés real de 9% 
y un retorno económico a calidad de 
20% por cada desviación estándar5

$2,290,189 $3,816,981 $3,053,585 $4,962,075

Valor presente neto total del in-
cremento en ingresos en millones 
de pesos - retorno de 50% (valor 
presente neto por estudiante según 
fracción de matrícula oficial de 
preescolar, básica y media afectada 
por la política)6

$40,944,924 $77,385,909 $51,948,866 $98,267,818

Valor presente neto total del in-
cremento en ingresos en millones 
de pesos - retorno de 20% (valor 
presente neto por estudiante según 
fracción de matrícula oficial de 
preescolar, básica y media afectada 
por la política)6

$15,354,348 $25,590,576 $20,472,462 $33,267,747

Notas: Ceteris paribus es una locución latina que traduce a “siendo las demás cosas igual”. También se suele parafrasear como “permaneciendo el resto 
constante”. 1 OECD (2010). 2 Ver texto para cálculos y supuestos. 3 Basado en Angrist, Bettinger y Kremer (2006) y Bettinger et al. (2013). 4 Basado en 
Hanushek y Woessmann (2008). 5 La fuente de la tasa de interés real es World Development Indicators (Banco Mundial, s.f.). 6 La fuente de matrícula 
oficial proviene del Ministerio de Educación Nacional (s.f.-a). Para el escenario, conservador asumimos que la política afectaría al 75% de la matrícula, que 
asumimos se mantiene constante en la cifra para 2012; para el escenario optimista la política afectaría al 90% de la matricula oficial. 
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Con este capítulo se cierra un largo recorrido don-

de tras diagnósticos, análisis, comparaciones inter-

nacionales y definición de propuestas sobre cómo se 

podría mejorar la calidad de los docentes de Colom-

bia, fue posible evidenciar que 

las medidas sugeridas no sólo 

son viables, sino fundamen-

tales para el futuro de la edu-

cación de nuestro país. Entre 

otros, nuestros estimativos in-

dican que los beneficios econó-

micos de largo plazo de tener 

estudiantes mucho mejor pre-

parados y una fuerza de traba-

jo de alto nivel de capacitación 

hacen que una política de mejoramiento docente de 

la magnitud que proponemos sea costo-efectiva y 

constituya una inversión altamente rentable para 

la sociedad en su conjunto. 

Por su énfasis en la calidad docente desde un 

enfoque sistémico, por el nivel de detalle en su 

análisis y diagnóstico, por su novedad en el enfo-

que metodológico, por su especificidad en las pro-

puestas de política y por su claridad en el camino 

a seguir, se espera que este trabajo constituya una 

contribución sustancial a la discusión sobre el di-

seño de política educativa en Colombia. 

Aunque es imposible ga-

rantizar que todos los actores 

del sistema coincidan con es-

tas apreciaciones, sí se espera 

lograr dos objetivos. El prime-

ro es resaltar al docente como 

pilar del aprendizaje. Es sólo 

por medio de esta visión que 

la docencia en Colombia podrá 

lograr el carácter profesional 

y el prestigio social que tiene 

en contextos educativos en los que se ubica al co-

nocimiento como motor de progreso económico. 

A medida que se vaya consolidando ese nuevo pa-

radigma de la docencia en Colombia, el segundo 

objetivo será lograr que nuestra propuesta de polí-

tica sistémica sea el punto de partida de una trans-

formación que responda a ese ideal de progreso y 

equidad nacional.

Entre otros, nuestros estimativos indican 

que los beneficios económicos de largo pla-

zo de tener estudiantes mucho mejor pre-

parados y una fuerza de trabajo de alto 

nivel de capacitación hacen que una polí-

tica de mejoramiento docente de la mag-

nitud que proponemos sea costo-efectiva 

y constituya una inversión altamente ren-

table para la sociedad en su conjunto. 
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